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Prefacio a la edición era español

Con este libro pretendo descubrir aquello que queda oculto tras el léxico 
dominante sobre la globalización, un léxico que destaca el antagonismo 
entre lo global y lo nacional, tanto desde la izquierda como desde la dere
cha. Esas descripciones son razonables y  resultan satisfactorias en términos 
intuitivos. La propia palabra “globalización” evoca todo un mundo en 
proceso de transformación. La claridad de tales descripciones tiene la ca
pacidad de encandilar y, por lo tanto, de producir una gran penumbra a 
su alrededor. Precisamente en esa penumbra es donde me propongo in
dagar, y  este libro cuenta la historia de esa indagación.

Com o resultado he obtenido una serie de hallazgos, interpretaciones y 
tesis contrarios a la lógica intuitiva en mayor o menor medida.

Una de ías preguntas clave que planteo es qué grado de globalidad for
mal existe realmente en la actualidad. Aunque este grado es muy escaso, se 
observa una enorme proliferación de globalidades que no están formali
zadas y  que, con frecuencia, se encuentran instaladas en el sistema supra- 
nacional o en el sistema interestatal. Por ejemplo, la empresa global no 
existe como tal en tanto persona jurídica, pero la bibliografía dedicada a la 
globalización nunca prestó atención a ese dato básico de la realidad. Es más, 
ni siquiera existe la figura jurídica de la empresa europea, algo que sería 
esperabíe dado el alto grado de formalización que caracteriza a la Unión 
Europea. Sin embargo, los instrumentos jurídicos a tal efecto son sólo par
ciales. Ahora bien, sabemos que a pesar de ello hay cientos de miles de 
empresas que operan a nivel global cada vez con mayor facilidad.

Al establecer esta disyunción, dejamos abierto un interrogante para el 
análisis, pues lo que hasta ahora se daba por sentado com o una realidad 
manifiesta comienza a requerir una explicación. Se torna evidente que 
estamos ante un proceso más complejo, caracterizado por la labor de cada 
vez más estados nacionales para desnacionalizar en parte sus marcos jurí



dicos e institucionales de modo tal que la empresa extranjera pueda ope
rar en sus territorios como si fuera global. En efecto, los propios estados 
han creado de manera colectiva una red de espacios desnacionalizados que 
se insertan en lo más profundo de sus territorios.

Por lo tanto, para dar cuenta de la globalización económica debemos 
comprender las particularidades de cada Estado. No podemos dar por 
sentado, com o suele proponerse, que la globalización surte el efecto de 
homogeneizar los estados. La labor de crear un espacio desnacionalizado 
y estandarizado dentro de un Estado-nación requiere que éste ponga en 
marcha una combinación particular de leyes, reglamentos, alianzas polí
ticas y  acuerdos extraoficiales. Ésas combinaciones varían de un Estado 
a otro.

Cabe preguntarse entonces qué es formalmente global. Dentro de la 
bibliografía existente sobre la globalización son escasos los trabajos en los 
que se señala que, en términos estrictos, hay sólo dos instituciones im por
tantes que revisten un carácter global formalizado: la Corte Penal inter
nacional y  el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, que regula el régimen actual de 
Ubre comercio a nivel global. El resto de lo que hoy se conoce com o la 
arquitectura institucional de la globalización en realidad corresponde al 
sistema supranacional o internacional. Lo que se observa es una intensa 
actividad global no formalizada en ei marco de tales instituciones. Por otra 
parte, existe una amplia gama de formaciones globales más allá de la eco
nomía cüipuiaíiva, pero en su mayoría tampoco revisten carácter formal. 
Sin embargo, la ausencia de instituciones globales formalizadas resulta 
especialmente llamativa en la esfera económica, ya que se registra una gran 
labor destinada a homogeneizar las normas de fabricación, de presentación 
de informes financieros, etcétera. La gestión y la supervisión de dichas 
normas se efectúan en el marco de las instituciones nacionales y  suprana- 
cionales existentes.

Com o se trata de una etapa de transición e inestabilidad, es esperable 
que algunos de esos procesos y  condiciones se formalicen. Por ejemplo, en 
los últimos tiempos está surgiendo la necesidad de implementar un marco 
regulatorio global en el sector financiero para evitar las crisis como la que 
estalló en el año 2008. Es más, dada la globalización de los mercados elec
trónicos en dicho sector, un grupo importante de analistas se mostró sor
prendido de que tal marco global no existiera desde antes. Lo que existe 
son apenas algunos elementos, com o las recomendaciones de Basilea.

Ahora bien, la pregunta clave en términos políticos es quién formalizará 
esas globalidades o, más específicamente, cuáles serán las lógicas y las pau



tas que orientarán ese proceso de formalización. En el caso dei sector fi
nanciero, por ejemplo, desde la década de 1980 predomina la lógica de las 
finanzas y  los actores dominantes son los más consolidados. Asi» determi
nar qué lógica regirá estas transformaciones y  las organizará debería ser 
un punto fundamental de la labor política. ¿Se tratará de actores y fuerzas 
que apunten a democratizar nuestros países y nuestro mundo? Durante 
los últimos veinte años se ha observado un gran aumento en la desigualdad 
y en la concentración de la riqueza, así com o la aparición de un tipo de 
pobreza extrema, nunca antes vista. Cabe entonces preguntarse si la crisis 
financiera de la actualidad está creando un espacio para actores y lógicas 
de otro tipo, pues aquellos que habían obtenido más poder desde la década 
de 1980 están quedando parcialmente invalidados por dicha crisis.

Por otra parte, el Estado se reposiciona desde una perspectiva contra- 
intuitiva. En líneas generales, las políticas de desregulación de las fronteras 
y  de la economía instauradas a partir de 1980 le han quitado funciones al 
Estado. Mucho se ha escrito sobre esta pérdida de poder, pero la globali
zación neoliberal permitió que algunas partes dei Estado en realidad ob
tuvieran más poder del que tenían hasta entonces. Los ministerios y orga
nismos estatales dedicados a la construcción de un espacio desnacionalizado 
para las operaciones de las empresas extranjeras son ejemplo de ello. En 
efecto, los m inisterios de Econom ía y los bancos centrales de distintos 
países han desempeñado un papel fundamental en la creación de las con
diciones aptas para el funcionamiento del mercado global de capitales, que 
requiere la priorización de ias políticas amiinnacionauu¿> poi sobic el cre
cimiento del empleo. Él Ejecutivo también adquirió un tipo particular de 
poder gracias a que el Fondo M onetario Internacional ( f m í), la Organi
zación Mundial del Com ercio ( o m c ) y otros organismos globales de re
gulación sólo negocian con esa rama del gobierno.

Este panorama también indica que la o m c  y  el j?m i , quienes hasta aquí 
protagonizaron la bibliografía sobre la globalización, posiblemente pierdan 
importancia en tanto actores durante la próxima etapa. La transformación 
en sí misma no consiste en el ascenso de esas instituciones desde la década 
de 1980, como suele afirmarse. En realidad, son soldados rasos que ya han 
finalizado su labor de destrucción de las políticas keynesianas para la ges
tión económica y  que hoy en día se están derrumbando (un derrumbe que 
tal vez se a intencional, puesto que ya han cumplido su objetivo). El f m í  ni 
siquiera tiene dinero suficiente para pagar eí alquiler de todas sus oficinas, 
y ha tenido que cerrar algunas y  despedir al personal. La o m c , por su parte, 
se encuentra en un estado de desorganización debido a que las empresas 
multinacionales han logrado instaurar en gran medida su propio régimen



de “ libre co m erc io ” y  lo s e stad o s m á s po d ero so s han  a d o p tad o  el b ilatera- 
lism o , q u e  les p erm ite  n egociar en su s  p ro p io s té rm in o s. A m i ju ic io , lo s 
ú ltim o s veinte añ o s representaron  un p eríod o  de  tran sic ión , pero  h oy  nos 
en co n tram o s ap en as ante el com ien zo  de u n a  n u eva h isto ria  en la  qu e  no 
p artic ip arán  el fm i n i los o tro s actores d om in an tes d e  la  e tap a  anterior.

Una de las posibilidades es que en esta nueva historia la o m c  se reinvente 
y contribuya con la creación de un régimen comercial más justo. De hecho, 
el comercio global presenta ciertas características que le otorgan un po
tencial democrático mayor que eí que posee el sector financiero. Es posi
ble imaginar un sistema genuino de comercio global que brinde oportu
nidades a los pequeños productores y a los países más débiles. En este 
sentido, el ascenso del grupo de países compuesto por Brasil, Sudáfrica e 
India, entre otros, con un papel contestatario frente a los países más ricos 
es un fenómeno interesante. Los primeros tienen la oportunidad de erigirse 
como líderes ahora que los países ricos dejaron de preocuparse por la o m c  
en tanto consiguieron casi todo lo que pretendían para el régimen de 
comercio global.

La formalización de las nuevas globalidades y la creación de esta nueva 
historia deberían contar con los seres humanos como actores fundamen
tales en sus diversas encarnaciones en tanto ciudadanos, inmigrantes, 
obreros o patrones. Uno de los temas principales de este libro es la forma
ción de los dos sujetos formales que protagonizaron ía historia de la de
mocracia liberal; los propietarios y los trabajadores. Cabe preguntarse 
entonces en qué medida se ven desestabilizados estos sujetos por las trans
formaciones actuales. Desde la década de 1980 se observa un fortalecimiento 
de algunos tipos de propietarios, pero no de todos. Asimismo, se detecta 
un gran desgaste en los derechos de los trabajadores. En el libro me remito 
a los orígenes de estos dos sujetos, creados en el marco del derecho por los 
jueces y los legisladores. La idea de que las ventajas de los propietarios y 
las desventajas de íos trabajadores se fueron construyendo en el proceso 
de formación de la democracia liberal y  de que la construcción de dichas 
desigualdades es de naturaleza jurídica resulta importante para la posibi
lidad de producir un nuevo tipo de sujeto dotado de derechos.

En este sentido, nos preguntamos si los sujetos carentes de poder pueden 
hacer historia en un mundo en que los actores poderosos tienen permitido 
legalmente acaparar cada vez más derechos, más riqueza y  más poder, 
mientras las masas de los sujetos en desventaja crecen de manera expo
nencial, al igual que sus desventajas; en un mundo en que se alza una nueva 
clase media privilegiada mientras la vieja clase media se empobrece, todo 
ello bajo un manto de legalidad. La indagación sobre los registros históri-



eos nos muestra que, en efecto, los su jetos carentes de poder pueden hacer 
historia, pero para ver los resultados es necesario emplear temporalidades 
mucho más extensas que las de los sujetos poderosos y trazar una distinción 
entre la idea de hacer historia y  la idea de adquirir poder. Hacer historia 
no implica necesariamente obtener poder. Para dar cuenta de la peculia
ridad de esta combinación afirmamos que ía carencia de poder puede ser 
compleja y  precisamente en esa complejidad yace la posibilidad de la po
lítica. En efecto, la carencia de poder no siempre es elemental, no equivale 
a la simple ausencia de poder. Nos preguntamos entonces qué les depara 
el futuro a estos sujetos en un mundo de redes e infraestructuras interco- 
nectadas donde incluso los pobres, aunque no los más pobres, pueden 
viajar miles de kilómetros desde África subsahariana hasta Madrid, Milán 
o París y  donde los países más poderosos están reorientando ciertos ele
mentos importantes del Estado por temor a esos inmigrantes vulnerables 
y  fatigados.

Para comprender las particularidades del período actual es útií indagar 
sobre íos períodos anteriores. En este sentido, la etapa más pertinente e 
inmediata es ía era de Bretton Woods. Gran parte de los trabajos existen
tes sobre la globalización consideran que esa etapa representa el inicio de 
dicho fenómeno. Yo sostengo que no es así. El objetivo de los acuerdos de 
Bretton Woods fue proteger a los estados nacionales de las fluctuaciones 
excesivas en el sistema internacional, mientras que el objetivo de la gíoba- 
lización actual es todo lo contrario: instalar sistemas y operaciones globa
les en el seno de los estados nacionales, sin tener en cuenta el riesgo que 
esto implica para las economías nacionales de esos estados. Asimismo, esta 
dinámica pone de manifiesto que los propios estados nacionales han tenido 
que participar en el proceso. En efecto, instalar operaciones y sistemas 
globales en ámbitos con un grado tan alto de institucionalización como 
íos que conform an el Estado-nación supone una labor m uy ardua. En 
parte, dicha labor consiste en desnacionalizar aquello que históricamente 
se considera nacional.

Otro período que también resulta pertinente es el Medioevo en Europa, 
que con frecuencia se menciona en ía bibliografía sobre la globalización 
por considerárselo comparable a la era global de ía actualidad, en tanto un 
mismo territorio queda sujeto a múltiples sistemas de gobierno. Yo rechazo 
esta noción. Una de las premisas de mi interpretación consiste en que las 
explicaciones sobre la era global de la actualidad deben dar cuenta de que 
dicha era surge de un período dominado por el Estado-nación. Este último 
es eí tema que casi todos se empeñan en ignorar cuando se trata de anali
zar lo global. Es necesario dar cuenta del desensambíaje parcial de lo na-



dona)., una transformación que consta al mismo tiempo de procesos de 
desnacionalización y procesos de globalización.

Siempre resulta un placer y  un desafío publicar un libro en un idioma 
extranjero. Cada país es un ámbito con sus propias peculiaridades, lo que 
genera un diálogo específico con quien ha escrito la obra y le abre la po
sibilidad de ver ciertas cuestiones que antes le eran invisibles en su propio 
ámbito.

Por último, quiero expresar mi más profunda gratitud a Alejandro Katz, 
el fundador de la casa editorial, a María Victoria Rodil, la traductora, y  a 
Ada Solari y  Elizabeth Hutnilc. ¡Este libro existe en español gracias a sus 
esfuerzos!

Nueva York, enero de 2010



Introducción

Estamos atravesando una transformación que marcará una época, que aún 
es incipiente pero ya está mostrando gran fuerza. Con el tiempo, ía hemos 
denominado “globalización”. Últimamente, se le presta gran atención al 
aparato emergente de las instituciones y  las dinámicas globales, pero, si 
bien se trata de un cambio trascendental, esta transformación todavía no 
ha incorporado del todo la arquitectura más compleja que hemos produ
cido los seres humanos: la arquitectura del Estado-nación. En efecto, las 
instituciones y los procesos globales presentan un grado de desarrollo re
lativamente inferior al de las esferas privadas y  públicas de cualquier país 
que funcione con cierto nivel razonable de soberanía. Ahora bien, esa in
corporación no puede reducirse, como suele suceder, a una lectura de los 
estados nacionales como víctimas de la globalización. El ámbito nacional 
continúa siendo el terreno donde la formalización y ía institucionalización 
alcanzan su grado más pleno de desarrollo, a pesar de que estos procesos 
rara vez se parezcan a las formas más inspiradas que concebimos. El terri
torio, eí derecho, la economía, la seguridad, la autoridad y  ia pertenencia 
son elementos que en ía m ayor parte del m undo se han construido en 
virtud de lo nacional, aunque en pocos casos presenten el grado de auto
nomía que se postula tanto en el derecho nacional com o en los tratados 
internacionales. La capacidad transformadora que hoy exhibe la dinámica 
de la globalización supone una imbricación con lo nacional (los gobiernos, 
las empresas, los sistemas jurídicos o la ciudadanía) mucho más profunda 
de lo que permiten dar cuenta los análisis realizados hasta el momento.

Esa transformación transcendental que llamamos globalización transcu
rre dentro del ámbito nacional en una medida mucho mayor de lo que se 
suele admitir. Es allí donde se están constituyendo los significados más com
plejos de lo global. Con frecuencia, el plano nacional funciona como uno 
de los principales espacios que posibilitan y  materializan el orden global



emergente. La globalización consta en gran parte de una variedad enorme 
de microprocesos que comienzan a desnacionalizar aquello que se ha cons
tituido históricamente como nacional, ya sean las políticas de gobierno, los 
capitales, las subjetividades políticas, ios espacios urbanos, las estructuras 
temporales u otros dominios y dinámicas. En algunos casos, tales procesos 
de desnacionalización permiten o propulsan la construcción de nuevos tipos 
de órdenes globales para esas dinámicas e instituciones, pero otras veces, 
éstas se siguen inscribiendo en el dominio de aquello que aún es nacional.

Aunque son parciales y  a menudo presentan un alto grado de especia- 
lización y  hermetismo, se trata de procesos con una fuerte carga. Mediante 
ellos se desnacionaliza aquello que se había construido como nacional, 
pero no necesariamente de forma visible. Las mícrotransformaciones ins
titucionales y  subjetivas que genera la desnacionalización suelen percibirse 
como nacionales cuando en realidad suponen un cambio significativo en 
lo nacional. En general, resulta necesario decodiñcarlas para que se tornen 
evidentes. Ahora bien, estas nuevas instancias de lo global, que en buena 
medida se estructuran dentro de lo nacional, no necesitan atravesar el 
sistema supranacional ni el de los tratados internacionales, pero tampoco 
los nuevos tipos de dominios globales que surgieron a partir de 1980, como 
los mercados electrónicos y la sociedad civil global. Se trata de com ponen
tes específicos y particulares de una gran variedad de entidades, como la 
labor de las legislaturas y  los tribunales nacionales, las operaciones inter
nacionales de las empresas y  los mercados nacionales, los proyectos polí
ticos de los actores no estatales, los procesos translocales que conectan a 
hogares pobres de distintos países, las redes diaspóricas y  las modificacio
nes en la relación entre el Estado y  la ciudadanía. En su mayoría, no son 
elementos generales, sino particulares y  específicos. Su función es reorien
tar hacia la lógica global ciertas prácticas específicas y  ciertos com ponen
tes particulares de las instituciones, tanto en la esfera pública como en la 
esfera privada, alejándolos de la lógica nacional históricamente configurada 
(que incluye, entre otros elementos, las operaciones internacionales, a d i
ferencia de las m odernas operaciones globales). Para com prender esa 
transformación transcendental que denominamos globalización hace falta 
analizar estos procesos de desnacionalización.

Los estudios publicados sobre la globalización en su mayoría no llegan 
a reconocer estas cuestiones y  privilegian los resultados que son manifies
tamente globales. Si bien es cierto que estas configuraciones son relevantes 
y presentan consecuencias importantes, hasta los regímenes globales muchas 
veces necesitan ingresar en eí dominio de lo nacional para resultar opera
tivos o ejecutivos. Este ingreso tiene como condición necesaria la existencia



de ciertas formas particulares de desnacionalización, que a su vez se ven 
fortalecidas en el proceso. Así, eí encuentro entre lo nacional y los procesos 
de desnacionalización no constituye un hecho inocente, sino un aconteci
miento con múltiples y variadas consecuencias. En este sentido, existe una 
especie de historia invisible de los numerosos momentos en que las tenden
cias de desnacionalización sucumbieron ante ías poderosas corrientes de lo 
nacional, que aún persisten sanas y  salvas. En otros casos, íos procesos de 
desnacionalización alimentan a las dinámicas nacionalizado ras en dominios 
separados que a veces se conectan. Por ejemplo, la desnacionalización de 
algunos componentes de nuestra economía está vinculada con ía renacio
nalización de algunos componentes de nuestra política migratoria. En sín
tesis, la globalización es mucho más de lo que se ve a simple vista y no se 
reduce a lo que nos muestran los órdenes globales más visibles. La trans
formación que estamos viviendo representa una arquitectura compleja con 
muchos elementos dispares en juego, que sólo en algunos casos se prestan 
a ser codificados sin dificultades como componentes de ía globalización.

Tanto las dinámicas (manifiestamente) globales como los procesos de 
desnacionalización desestabilizan los significados y los sistemas existentes. 
A  su vez, esto suscita ciertos interrogantes sobre el futuro de determinados 
marcos esenciales bajo los cuales han operado ías sociedades, las economías 
y ías entidades políticas modernas (bajo el imperio de la ley), como lo son 
eí contrato social en los estados liberales, ía democracia social en su sentido 
actual, eí concepto moderno de ciudadanía y los mecanismos formales que 
determinan la legitim idad o ilegitimidad de las reivindicaciones en ías 
democracias liberales. El futuro de estos y  otros marcos conocidos se torna 
dudoso a partir de la desarticulación, si bien parcial, que afecta a las ar
quitecturas organizativas y  normativas mediante las cuales hemos funcio
nado, sobre todo durante el último siglo. Éstas han servido para sostener 
relaciones complejas de interdependencia entre los derechos y  las obliga
ciones, el poder y  el derecho, la riqueza y  la pobreza, la lealtad y el abandono. 
En el presente trabajo se analiza eí potencial negativo y positivo de esta 
desestabilización en las condiciones actuales.

UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA DE LOS ENSAMBLAJES 
d e  TERRITORIO, AUTORIDAD Y DERECHOS

En la lectura que hago de los datos disponibles, existen dos conjuntos di
ferenciados de dinámicas que impulsan la globalización. Uno de ellos su



pone la formación de procesos e instituciones manifiestamente globales, 
como la orr (Organización Internacional del Trabajo), los mercados finan
cieros globales, eí nuevo cosmopolitismo y  los tribunales penales interna
cionales. Las prácticas y las formas organizativas que permiten el funcio
namiento de estas dinámicas constituyen aquello que se considera global 
en eí sentido más típico del término.

Sin embargo, existe un segundo conjunto de procesos que no necesaria
mente corresponden a la escala global en sí misma, pero que de todas mane
ras forman parte de la globalización. Se trata de ciertos procesos que se dan 
en el seno más profundo de los territorios y  los dominios institucionales 
considerados parte de lo nacional en casi todo el mundo. Si bien estos pro
cesos se encuentran localizados en ámbitos nacionales o incluso subnacio- 
nales, forman parte de la globalización porque están orientados hacia sistemas 
y  programas globales. Se trata de redes y configuraciones multifacétícas y 
transfronterizas que en algunos casos incluyen órdenes normativos y  que 
conectan procesos, instituciones y  actores subnacionaíes o “nacionales”, pero 
no necesariamente mediante el sistema formal interestatal. A  modo de ejem
plo, cabe mencionar a las redes transfronterizas de activistas comprometidos 
con causas específicas y  localizadas que tienen un programa global implícito 
o explícito, como las organizaciones dedicadas a ía defensa dei medio ambiente 
o de los derechos humanos. También se incluyen ciertos aspectos de ía labor 
estatal, como las políticas monetarias y  fiscales que resultan básicas para la 
constitución de los mercados globales y que hoy en día se implementan cada 
vez en más países. Otros ejemplos son la utilización de instrumentos inter
nacionales para la defensa de los derechos humanos en los tribunales nacio
nales, así como las formas no cosmopolitas de la política global que perma
necen profundamente arraigadas a conflictos y  cuestiones locales.

Una de las dificultades más propias a la labor de identificar estos pro- 
cesos y actores como elementos de la globalización es la que surge cuando 
se intenta decodificar, al menos en parte, aquello que aún se considera 
nacional en términos de experiencia y  representación. Las prácticas y  d i
námicas mencionadas no suelen analizarse dentro de la escala global. 
Cuando las ciencias sociales estudian la globalización, se concentran típi
camente en aquello que corresponde de manera manifiesta a la escala 
global, pero no en esas prácticas y  dinámicas. En efecto, esas instancias 
quedan absorbidas en marcos conceptuales que trazan una equivalencia 
entre su ubicación en ámbitos nacionales y  su naturaleza nacional, con lo 
cual sus aspectos globales permanecen encubiertos.

Una de las premisas que han guiado desde siempre mis trabajos de in
vestigación es la idea de que no se puede dar cuenta de un fenómeno X



(en este caso, la globalización) si uno limita su estudio a las características 
de ese fenómeno (en este caso, los procesos e instituciones globales). Esa 
limitación genera una suerte de trampa de endogeneidad, que resulta de
masiado frecuente en las ciencias sociales y mucho más en el caso de los 
análisis sobre la globalización. La postura básica de esos análisis consiste 
en explicar la globalización a partir del crecimiento de la interdependencia, 
la formación de las instituciones globales y  la decadencia de los estados 
nacionales. Sus argumentos estructurales más persuasivos son el poder de 
las corporaciones transnacionales para superar las fronteras y los manda
tos de íos gobiernos nacionales» y  el potencial de las nuevas tecnologías de 
las telecomunicaciones para com prim ir el tiempo y  el espacio. Si bien 
estas características nos ofrecen una buena descripción de lo global, no 
alcanzan para explicar la globalización.

Entre las premisas organizativas de este libro se encuentra el intento de 
evitar esa trampa de la endogeneidad. Ahora bien, este tipo de análisis 
según el cual la explicación de un fenómeno X debe configurarse en fun
ción de los fenómenos no-X tiene varias consecuencias. En primer lugar, 
exige que uno se concentre en la labor que produjo esa nueva condición 
(en este caso, la globalización). La pregunta sería entonces cómo se llegó 
de no-X a X. Sin embargo, eí trabajo no puede limitarse a rastrear cómo 
se constituye la nueva condición. En ía historia, lo “nuevo” rara vez surge 
ex nihilum. Más bien, se encuentra profundamente imbricado en el pasado, 
sobre todo mediante la hístéresis y, com o se verá más adelante, mediante 
una dinámica de inflexión que impide ver con claridad íos vínculos con el 
pasado. Lo nuevo es más complejo, está más condicionado y tiene un linaje 
más antiguo de lo que nos dan a entender las nuevas instituciones globa
les con su grandiosidad y sus capacidades para gíobalizar.

A  fin de evitar la endogeneidad y ubicar históricamente lo nacional y 
lo global en tanto condiciones construidas, se han tomado tres com po
nentes transhistóricos presentes en casi todas las sociedades y  se ha exa
minado cóm o se ensamblaron en estructuras históricas diferentes. Esos 
tres componentes son el territorio, la autoridad y  los derechos, tres ele
mentos que asumen contenidos, formas e interdependencias de carácter 
específico en cada estructura histórica. La selección de estos tres elementos 
se basa, por una parte, en su carácter fundacional y, por otra, en la contin
gencia de mis campos de conocimiento. Es posible, y  de hecho espero que 
alguien lo haga, elegir otros componentes adicionales o reemplazar uno u 
otro de ellos.

Por otro lado, el territorio, la autoridad y los derechos no son simples 
atributos sino mstitucionalizaciones complejas que se constituyen mediante



procesos específicos y surgen de luchas e intereses conflictivos. Son ínter- 
dependientes y, ai mismo tiempo, mantienen su especificidad, con lo cuaí 
cada uno puede ser identificado. Esa especificidad está condicionada, en 
parte, por eí nivel de formalización e institucionalización. En distintos lu
gares y momentos, el territorio, la autoridad y  ios derechos se han ensam
blado en estructuras concretas, dentro de ías cuales han logrado niveles 
variables de per forma tívidad. Además, varían también los tipos de instru
mentos medíante los cuales se constituyen, al igual que los modos de inser
ción (en el ámbito privado o público, en eí derecho o ía costumbre, en ia 
esfera metropolitana o colonial, en el dominio nacional o supranacional, 
etc.). Usar esos tres componentes fundamentales como camino analítico 
hacia los dos ensamblajes diferenciados que nos conciernen aquí (lo nacio
nal y  lo global) ayuda a evitar la trampa de la endogeneidad que tanto afecta 
a los estudios publicados sobre la globalización. En general, los especialistas 
analizan cada uno de estos dos elementos tan complejos como totalidades, 
comparándolos para determinar sus diferencias. Ahora bien, en vez de par
tir de dos totalidades complejas (ío nacional y ío global), aquí se desarticula 
cada una en sus tres componentes fundamentales. Ellos constituyen eí punto 
de partida de este trabajo. Se los extrae de los marcos particulares en íos que 
han quedado encasillados históricamente (en este caso, lo nacional y  ío 
global) para examinar su proceso de configuración en épocas históricas 
diferentes y sus posibles desplazamientos e inserciones en diversos ámbitos 
institucionales. Este tipo de análisis genera una lógica que otros pueden 
usar para estudiar diferentes países en eí contexto actual de ia globalización 
o distintos tipos de ensamblajes en el tiempo y  ei espacio.1

i El vocablo “ensamblaje” [assemblage] se usa aquí en su sentido más descriptivo, 
aunque diversos especialistas han presentado varias producciones teóricas en 
torno a él. A los efectos de este trabajo, resulta muy significativa la teoría de 
Deleuze y Guattarj, para quienes eí “ensamblaje” es un conjunto contingente de 
prácticas y objetos que pueden diferenciarse (es decir, que no son colecciones 
de prácticas y objetos semejantes). Asimismo, se trata de prácticas y objetos 
pasibles de alinearse según íos ejes de la territorialidad y ia desterritorialización. 
En concreto, Deleuze y  Guattari postulan que ciertas combinaciones particulares 
de prácticas técnicas y administrativas ‘'extraen nuevos espacios y los dotan de 
inteligibilidad al decodificar y  codificar los medios” (1987: 504-505). Otro aporte 
significativo es el de Ong y CoUier, para quienes la proliferación de tecnologías 
aJrededor del mundo produce “sistemas que combinan tecnologías, política y 
actores en diversas configuraciones que no responden a escalas previas ni a 
mapas políticos existentes”. Estos autores no se ocupan de las transformaciones 
estructurales más amplías ni de las nuevas configuraciones de la sociedad y ía 
cultura, sino de “una serie de fenómenos que articulan esos desplazamientos: la



Ahora bien, un tema, que presenta ciertas dificultades analíticas especí
ficas es el de la constitución de lo global que, yo planteo, se lleva a cabo 
mediante el desplazamiento de capacidades nacionales. En este sentido, 
resulta fundamental el ensamblaje histórico compuesto por el Estado- 
nación y  por la interpretación estadocéntrica de la historia que predomina 
en las ciencias sociales. En el Estado moderno, el territorio, la autoridad y 
los derechos evolucionan hacia lo que hoy reconocemos como un orden 
centrípeto donde una dimensión (la de lo nacional) absorbe, en su mayor 
parte esos tres componentes. Si bien es algo que nunca se da de manera 
absoluta, cada uno de los componentes se constituye como un campo de 
lo nacional y  sólo de lo nacional. Mientras que en el pasado la mayoría de 
los territorios se encontraban sujetos a múltiples sistemas de gobierno, con 
el Estado nacional soberano surge la autoridad exclusiva sobre un territo
rio determinado, territorio que, a su vez, se concibe como colindante con 
esa autoridad, lo que en principio asegura una dinámica semejante en otros 
Estados-nación. De este modo, el Estado soberano adquiere la capacidad 
de funcionar como el otorgante exclusivo de los derechos. Se puede afirmar 
entonces que la globalización actúa com o un factor desestabilizador de 
este ensamblaje en particular. De hecho, se han dedicado numerosos es
tudios a la pérdida de la autoridad territorial exclusiva que sufre el Estado- 
nación por obra de las nuevas instituciones globales. Ahora hace falta 
analizar en profundidad los reordenamientos específicos, y  con frecuencia 
especializados, que se dan dentro de ese aparato nacional tan formalizado 
e institucionalizado para posibilitar tal desplazamiento. No se trata aquí 
tan sólo de la form ulación de políticas estatales. Al pasar por alto esos 
reordenamientos, también se corre el riesgo de pasar por alto que ciertos 
componentes clave de lo global se estructuran dentro de lo nacional, lo 
que produce múltiples instancias de desnacionalización especializada.

tecnodencia, los circuitos de intercambio lícito e ilícito, los sistemas de 
administración o gobernabílidad, y los regímenes de ética y valores” (2.005: 4; 
9-14). Estos ensamblajes globales constituyen el espacio para la formulación y la 
reformulación de “problemas antropológicos”. Hay muchas otras elaboraciones 
del concepto de ensamblaje, entre ellas, como era de esperarse, algunas 
formuladas por arquitectos y  urbanistas (véase la revista Assemblages). Gran 
parte de esas concepciones son importantes y  esclarecedoras, al punto que 
algunos de los ensamblajes identificados pueden mostrar rasgos en común con 
ellas, pero el uso que aquí se hace del término no tiene la más mínima carga 
teórica si se lo compara con los de los autores citados. A  los fines de este trabajo, 
la definición del diccionario es suficiente. La teorización que se presenta en este 
libro no gira en torno a este término, sino a-otros.



Actualmente, determinados elementos del territorio, la autoridad y los 
derechos se están reensamblando en configuraciones globales novedosas. 
Con este proceso, las interacciones e interdependencias que existen entre 
ellos se ven alteradas, al igual que los marcos institucionales en los que se 
alojan. Estas alteraciones suponen un desplazamiento que puede darse 
tanto dentro del Estado-nación (por ejemplo, de la esfera pública a la 
privada) como hacía el plano internacional o global Lo que antes se aglu
tinaba y  se experimentaba com o condición unitaria (el ensamblaje nacio
nal del territorio, la autoridad y  íos derechos) hoy se muestra cada vez más 
como un conjunto de elementos separados, con distintas capacidades de 
desnacionalizarse. Este proceso, si bien es parcial, desnaturaliza un concepto 
que se ha naturalizado, con frecuencia de manera inconsciente: la consti
tución nacional del territorio, la autoridad y los derechos. Estos tres ele
mentos funcionarán como los pilares a partir de los cuales bucearé en las 
profundidades de lo nacional y  lo global. Cada uno de ellos presenta la 
capacidad analítica de diseccionar esas dos categorías generales.

LAS TRANSFORMACIONES FUNDACIONALES 
EN EL SENO DE LOS SISTEMAS COMPLEJOS

En su sentido más abstracto, el interrogante que aquí me planteo es cóm o 
examinar las transformaciones fundacionales en el seno de los sistemas 
complejos y  teorizar sobre ellas. Son sistemas que no surgen de ía nada. 
Un elemento esencial para el análisis ofrecido en el presente trabajo es la 
posibilidad de que algunas capacidades se desplacen hacia objetivos dife
rentes de aquéllos para los que fueron desarrolladas originalmente. Tam
bién resulta esencial el hecho de que, para dar lugar a ese desplazamiento, 
es necesario que ocurra una reorientación fundacional en los sistemas 
existentes. En la Primera Parte de este libro, ese desplazamiento funda
cional consiste en la construcción de lo nacional m ediante un reposicio- 
namiento sustancial de determinadas capacidades medievales. En la Se
gunda Parte, la reorientación consiste en la construcción de lo global 
mediante un reposicionamiento sustancial de determinadas capacidades 
nacionales. En la Tercera Parte, se analizan los ensamblajes que podrían 
estar en proceso de formación, aunque por ahora apenas resulten legibles, 
y los elementos de ía nueva lógica organizadora del territorio, la autoridad 
y los derechos que quedan fijos, con lo cual impiden otros procesos de 
histéresis.



AI analizar las transiciones históricas, ei conocimiento sobre las dinámi
cas que les dan forma puede contribuir a elevar el nivel de complejidad para 
estudiar y  comprender las transformaciones actuales. En lugar de moldear 
el pasado o los períodos actuales para aislar algunas variables causales, me 
propongo hacer todo lo contrario. En los últimos tiempos, una parte de la 
producción académica nos ha demostrado que el período histórico de sur
gimiento de los estados con soberanía territorial no es de naturaleza unívoca 
sino multifacética. Se trata de una corrección importante sobre el punto de 
vista estadocéntrico que aún domina nuestra comprensión deí auge del 
Estado territorial y que surgió, en parte, como una función de la formación 
de los estados nacionales. Por ende, la perspectiva del Estado-nación se 
adueñó en gran meclida de la historia occidental posterior al siglo xvi.

En este trabajo, usaremos ciertas coyunturas históricas específicas como 
una suerte de experimento natural, pero el análisis de esos períodos no apun
tará a cronologías ni evoluciones históricas. Si bien los detalles históricos 
resultan esenciales y constitutivos en mi análisis, este trabajo se plantea como 
una labor teórica. Así, nos retrotraeremos al período inicial de formación de 
los estados para dar cuenta de las posibilidades y las trabas, más que para 
rastrear evoluciones. El hecho de que ciertas dinámicas fundamentales para 
el proceso actual de transformación tiendan a la desarticulación, en sentido 
contrario al período histórico de formación del Estado nacional, constituye 
apenas un aspecto de esta investigación. La idea principal consiste en usar la 
historia como un experimento natural que siguió su curso y, por lo tanto, 
nos permite comprender el carácter de las discontinuidades, es decir, su 
capacidad de dar cabida a la transferencia de capacidades anteriores hacia 
una lógica organizadora novedosa. Para este análisis de los procesos de trans
formación me valgo de tres elementos constitutivos que se repetirán a lo 
largo del libro: las capacidades, los puntos de inflexión y las lógicas organi
zadoras. A  continuación, se describe brevemente cada uno de ellos.

Las capacidades
Entendemos a las capacidades com o producciones colectivas cuyo desa
rrollo requiere de tiempo, construcción, competencia y  conflictos, y cuyas 
utilidades, en principio, son multivalentes, pues dependen del carácter de 
los sistem aste relaciones en los que operan,2 lo cual quiere decir que una

2 Eí concepto de capacidades ha sido desarrollado por diversos especialistas en 
distintas cuestiones. Las definiciones más conocidas e influyentes quizá sean las 
propuestas por Sen (1999) y  Nussbaum (2000). En ambas elaboraciones el



capacidad determinada puede contribuir con la formación de un sistema 
de relaciones m uy distinto aí que le dio origen. Al estudiar las coyunturas 
históricas como experimentos naturales para desarrollar un análisis más 
complejo de los procesos de transformación, se puede corroborar si las 
transiciones importantes que generaron órdenes novedosos, como el des
plazamiento del sistema feudal al Estado-nación, dependieron de las ca
pacidades varias del orden anterior y, en caso afirmativo, de qué manera 
se dio tal dependencia. Ahora bien, esta “dependencia” no siempre resulta 
fácil de identificar» pues la nueva lógica organizadora tenderá a modificar 
la valencia de esas capacidades.

Este tipo de análisis sirve para que resulte legible la multívalencia de las 
capacidades y, de ese modo, explica en parte la invisibiíidad de los princi
pales procesos de transformación durante su transcurso. Asimismo, destaca 
que las capacidades necesarias para constituir estructuras complejas se 
construyen con el tiempo y que las nociones sobre eí cambio radical que 
suponen la destrucción del orden previo son sumamente problemáticas, 
aunque también los son las teorías que aceptan esta proposición para luego 
afirmar que en la era global no existe nada nuevo. Mi interpretación de la 
historiografía y  de los sucesos actuales apunta a una dinámica intermedia: 
algunas de las capacidades anteriores resultan esenciales para la constitu
ción del nuevo orden, pero eso no significa que conserven la misma va
lencia. Los sistemas de relaciones o lógicas organizadoras en los cuales 
comienzan a operar pueden ser m uy diferentes. El asunto clave es la me
diación que efectúan esas capacidades entre el orden nuevo y  el orden 
anterior: en la medida en que cambian de rumbo, resultan parcialmente 
constitutivas, a la vez que pueden velar el desplazamiento tom ando el 
mismo aspecto exterior que poseían en el orden anterior. Gran parte de 
este libro está dedicada a desentrañar ciertas configuraciones históricas en 
particular para comprender ese proceso de cambio.

Con frecuencia, la confusión mencionada se pone de manifiesto en el 
debate sobre el papel del Estado-nación en la era global. Primero, el Estado- 
nación no atraviesa en su totalidad el proceso de desnacionalización, sino

concepto presenta una fuerte valencia positiva. En mi caso, el uso de este vocablo 
es más sencillo y  descriptivo, más cercano a una palabra que a un constructo 
teórico. Además, se traía de un vocablo multivalente, pues incluye también lo 
que en términos normativos denominaríamos “capacidades negativas”, como la 
capacidad de destruir lo que no debe ser destruido (por ejemplo, 1a vida humana
o las tierras de cultivo). Por último, en mi análisis el término no se limita a un 
atributo de los individuos, sino que puede referirse a los sistemas.



con algunos de sus componentes. Segundo, la valencia de las capacidades 
específicas deriva de la lógica organizadora en la que se encuentran inser
tas. Es algo que se tom a evidente, por ejemplo, en el caso del estado de 
derecho y  de numerosos componentes del sistema supranacional que re
sultaron críticos para el desarrollo del Estado-nación y  del sistema interes
tatal pero que, dada cierta confluencia de dinámicas, pueden posibilitar la 
formación de un sistema global. En ese proceso, comienzan a neutralizar 
algunas características centrales del Estado-nación y  del sistema interes
tatal, pero no todas. Este ejemplo ilustra una de las principales dinámicas 
que identifico en las transformaciones sociales fundacionales. Se trata de 
una dinámica que, para abreviar, se describe en este libro como ía posibi
lidad de que las capacidades cambien de rum bo y  se vuelvan parte de la 
nueva lógica organizadora.

Los puntos de inflexión
La segunda característica de la m etodología y la heurística que aquí se 
desarrollan es ía identificación de las dinámicas específicas que entran en 
juego cuando las capacidades cambian de sistema de relaciones y/o de 
lógica organizadora, lo cual quiere decir que en nuestro análisis hay lugar 
para la inflexión, para los “eventos”, en el sentido de SeweII, y  no sólo para 
los resultados (la nueva totalidad o el nuevo orden).3 Gran parte de los 
estudios sobre la globalización se concentra en los resultados más que en 
el punto de inflexión, lo que deriva en comparaciones entre lo nacional y 
lo global para luego caer en la trampa de suponer que lo global existe a 
costas de lo nacional. El análisis de las capacidades y  los puntos de inflexión 
evita la premisa de que el surgimiento de un nuevo orden implica necesa
riamente la caída del anterior. Asimismo, impide que debamos aceptar la 
idea de que el Estado nacional sigue haciendo lo mismo de siempre, sin 
muchos cambios.

En mi análisis de los puntos de inflexión se destacan tres rasgos es
pecíficos.

3 La idea de punto de inflexión o tippingpoint entró en el debate público 
de los Estados Unidos cuando se comenzó a estudiar eí éxodo que se produjo 
en la década de 1960 entre los habitantes blancos de los barrios urbanos 
donde la cantidad de habitantes negros había superado cierto umbral como 
porcentaje de la población (véase, por ejemplo, Crane, 1991). La sociología 
desarrolló varios modelos para describir esa tendencia y otras similares 
(véanse Granovetter, 1978; Schelling, 1971). Con Gladwell (2000), el término 
ha vuelto a entrar en circulación.



En primer lugar, para los interrogantes que se plantean en este trabajo, 
la identificación de los puntos de inflexión concierne a las historiografías 
existentes y  a posibles interpretaciones novedosas. El objetivo central de 
este libro es doble: desarrollar un tipo de análisis que posibilite una expli
cación más compleja de las transformaciones fundacionales en general y 
ofrecer una m ejor explicación de la transformación fundacional que esta
mos atravesando hoy en día. El punto histórico de inflexión fundamental 
para nuestro análisis será el que articula eí desplazamiento de una era 
caracterizada por el ascenso del Estado-nación y  su captura de los princi
pales componentes sociales, económicos, políticos y subjetivos a otra era 
marcada por la proliferación de órdenes. Por lo tanto, dedicaremos más 
espacio al análisis de ese punto de inflexión que a ningún otro, pues abar
cará casi toda la Segunda Parte del libro. Para detectar las transformacio
nes en cuestión, hizo falta entonces adentrarse en el aparato del Estado - 
nación en tanto ámbito donde él mismo se desensambla parcialmente 
(véanse los capítulos 4 y  5). En la Segunda y la Tercera partes de este libro 
se estudian ciertas instancias especializadas de las dinámicas que constru
yen el cambio.

En segundo lugar, como el objetivo es describir y  explicar ía transición 
de un orden a otro, el análisis debe dar cabida a la posibilidad de que los 
actores y  las prácticas informales sean, parte de los procesos en cuestión, 
aunque a la larga puedan llegar a formalizarse. Las prácticas informales 
cobran especial importancia entre las dinámicas examinadas en tanto me 
permiten estudiar una de mis hipótesis, a saber: que los sectores excluidos 
también hacen historia. En térm inos del análisis aquí planteado, hacer 
historia podría equivaler a construir capacidades. Este concepto se pro
fundiza, entre otros, mediante un estudio de los burgueses en la Baja Edad 
Media (que eran sujetos políticos informales con prácticas políticas infor
males) y de su lucha por constituirse como titulares de derechos y  obliga
ciones formales m ediante la instauración del derecho urbano (véase el 
capítulo 2). También se analiza en este sentido el caso de las minorías 
ciudadanas y  de los inmigrantes indocumentados, que con sus prácticas 
informales pueden desestabilizar y  desdibujar los significados formales de 
la pertenencia política tal y  como se íe define en el Estado-nación moderno 
(véase el capítulo 6).

En tercer lugar, com o aquí se analiza el cambio de uno a otro sistema 
de relaciones y/o lógica organizadora, nuestro estudio de los puntos de 
inflexión debe contemplar la distinción entre aquello que prevalece y aque
llo que aún no prevalece, pero que está en proceso de transformarse en 
dominante, es decir, que ya está generando modificaciones en el sistema.



Esto últim o puede presentar un grado incom pleto de formalidad o ser 
básicamente informal.

Las lógicas organizadoras
En tanto y  en cuanto aquí se emplea ía historia para detectar y deducir la 
naturaleza de las lógicas organizadoras, las tres instancias principales de 
análisis para este trabajo son los órdenes centrífugos de ía Baja Edad Media, 

. sostenidos por varios sistemas normativos omnímodos; ei orden centrípeto 
del Estado-nación moderno, signado por una normatividad dominante, y 
los órdenes centrífugos de lo global, que disgregan esa normatividad do
minante en m últiples sistemas norm ativos parciales, con lo cual dejan 
abierto el interrogante.acerca de su sustentabilidad, si tomamos como pa
rámetro la historia. En este sentido, entonces, lo global es novedoso, en 
tanto disgrega la normatividad, pero en distintos subensamblajes especia
lizados, lo que la diferencia de los órdenes centrífugos anteriores.

El Estado-nación y la economía política m undial son dos componentes 
de la lógica organizadora surgida en Europa a partir del siglo xv í. Este 
hecho supone una complicación, en tanto hace falta ubicar analíticamente 
cada uno de esos elementos en la era de formación de los estados nacio
nales, pero tam bién en la era global. Así, cabe señalar que existen dos 
componentes fundamentales en la lógica organizadora de lo nacional y  en 
ia de lo global: el Estado y  el Imperio (o, en términos más analíticos, la 
escala mundial para las operaciones político-económ icas). Por io tanto, 
resulta central para este trabajo el posicionamiento analítico de la escala 
estatal y  de la escala mundial en la era nacional y  en la era global, respec
tivamente. De este modo, por ejemplo, si se analiza el sistema de Bretton 
Woods, se observa que no corresponde a la era global, aunque sí desarro
lla capacidades que luego serían esenciales para esa era. Asimismo, un 
estudio del Estado-nación en la actualidad m e permite sostener que el 
Poder Ejecutivo debe distinguirse com o espacio estratégico para las ope
raciones globales.

A  partir del análisis de ías capacidades que se elabora en este trabajo, 
puede afirmarse que las transform aciones fundacionales no necesaria
mente implican la eliminación de todo aquello que constituía el orden 
anterior. Las capacidades y  los puntos de inflexión son categorías media
doras que se prestan para captar, o deducir, esa característica de las trans
form aciones fundacionales, pues desarticulan el todo en una serie de 
capacidades, algunas de las cuales mueren con la caída del orden anterior 
y  otras no. En la Primera Parte de este libro se estudia cóm o operaron



ciertas capacidades medievales para impulsar la formación de una buro
cracia estatal centralizada y  la noción abstracta de autoridad soberana. En 
efecto, los órdenes nuevos no constituyen formaciones ad novo ni se anun
cian como sistemas radicalmente novedosos y extraños, a la manera de la 
ciencia ficción o de los relatos futuristas.

LA HISTORIA COMO HERRAMIENTA PARA UN ESTUDIO 
ANALÍTICO DE LAS TRANSFORMACIONES

Los trabajos teóricos sobre los períodos anteriores de la historia, con todas 
sus polémicas, generan un panorama bastante más complejo que el pro
ducido por los modelos actuales del cambio social, orientados en general 
al aislamiento de variables clave para crear un orden que no está a la vista. 
Los documentos y  los debates históricos abren el abanico de posibilidades. 
La observación de etapas anteriores sirve para elevar el nivel de compleji
dad en el análisis de las transformaciones actuales. Más que un modelo, lo 
que se busca aquí es una suerte de lupa que permita ver las partes de aque
llo que hemos llegado a considerar necesariamente como un todo, para así 
rastrear la formación de las capacidades que en efecto han “cambiado de 
rumbo”, ya sea en el Medioevo, en la época de Bretton Woods o en la era 
global, es decir, las capacidades que se han reubicado en nuevos ensambla
jes. Así, la naturaleza divina del soberano medieval representa la formación 
de una capacidad difusa gracias a la cual eí poder no es sólo eso en su 
sentido coercitivo, sino que se convierte en autoridad legítima. A  su vez, 
considero que esa capacidad resulta fundamental para la. posterior forma
ción de la soberanía secular, aunque se produce un cambio en el vocabu
lario y  surge una retórica novedosa. Por otra parte, la internacionalización 
que se genera entre los estados mediante la elaboración y  la aplicación del 
tratado de Bretton Woods constituye una escala mundial totalmente distinta 
a la que surge con la era global en la década de 1980. No obstante, ciertas 
capacidades fundamentales para la gobernabilidad internacional y  las ope
raciones internacionales se desarrollan durante el primer proceso, aunque 
a la larga se reubi can en los nuevos ensamblajes globales.

Esta postura interpretativa acarrea una inclinación metodológica por 
la inclusión en el análisis de aquellos órdenes y prácticas institucionales 
que son informales o que aún no se han terminado de formalizar. Los 
componentes que todavía no han obtenido un reconocimiento formal 
pueden funcionar com o indicadores del cambio, de la constitución y  la



inserción de una nueva lógica sustantiva en alguna esfera de io social (la 
económica, la cultural, la política, la discursiva o la subjetiva), que enton
ces se ve alterada, aunque su representación formal permanezca intacta o, 
en el caso inverso, aunque conserve la informalidad. Estas lógicas y prác
ticas informales contribuyen con ías transformaciones históricas, si bien 
con frecuencia resulta difícil reconocerlo. Es más, la incidencia de estas 
lógicas y  prácticas en las transformaciones históricas constituye un factor 
que también aporta a la ilegibilidad o invisibilidad asociada a menudo con 
los principales procesos históricos de cambio.

Esa ilegibilidad es un tema que atraviesa todo el contenido de este libro 
y que puede analizarse provechosamente con ía ayuda de la historia, io s  
trabajos académicos sobre las “mentalidades”, por ejemplo, han demostrado 
lo difícil que es dar cuenta de esas transformaciones. Por ío tanto, aquí me 
propongo desentrañar los profundos desplazamientos estructurales que 
yacen bajo las continuidades superficiales y, a la inversa, las profundas 
continuidades estructurales que yacen bajo ías rupturas superficiales. A  su 
vez, esto se relaciona con mi conceptualización de determinadas condicio
nes y dinámicas en tanto capacidades que pueden “cambiar de rumbo” y 
reubicarse en un proceso de histéresis que difiere del original. Por ejempío, 
en el momento en que el capitalismo industrial era la nueva lógica domi
nante, la mayor parte de los ingleses seguía trabajando en eí sector agro
pecuario, y  el sistema político-económ ico se centraba casi por completo 
en ías viejas formas sociales: el capitalismo industrial era dominante, pero 
no prevalente. En la Segunda Parte de este trabajo se plantea que es posible 
trazar un paralelo entre esa situación y la desnacionalización actual. En 
efecto, todavía no reconocemos el loc.us exacto de la transformación histó
rica que estamos atravesando y, por lo tanto, no podemos ver su significado: 
lo que prevalece en las interpretaciones más corrientes es la importancia 
que conservan los estados nacionales y/o la escala manifiesta de lo global, 
con lo cual no queda lugar para la posibilidad de esta tercera dinámica.

Dos de las principales categorías en las que se enfoca este estudio son 
el Estado-nación y  ía escala mundial. En cuanto a ía primera, para cada 
una de las épocas examinadas, se toma el ejemplo emblemático de distin
tos estados: el Estado francés de íos Capeto en la Baja Edad Media, el Estado 
británico en eí nacimiento deí capitalismo industrial y el de íos Estados 
Unidos en la era de la segunda posguerra. Resulta necesario elegir un solo 
Estado por período debido a ías limitaciones de espacio y  ai tipo de aná
lisis particular que se pretende desarrollar en este trabajo, es decir, a la 
necesidad de comprender cuestiones importantes mediante el estudio en 
profundidad de las prácticas y los dominios discursivos, de manera tal que



incluyan a los procesos y actores formales e informales. Hacerlo así con
tribuye con la labor de captar los puntos de inflexión y la reubicación de 
determinadas capacidades en un nuevo ensamblaje de territorio, autoridad 
y derechos constituido mediante una lógica organizadora que difiere de 
la anterior, aunque se apropia de algunas de sus capacidades. En lo sustan
cial, se trata de un modo de especificar la naturaleza de ía transformación 
actual, a saber: mi convicción de que lo naciona! constituye una de sus 
localizaciones fundamentales. Este tipo de interpretación acerca de aque
llo que le da carácter trascendental a la transformación que estamos v i
viendo acarrea claras consecuencias en materia de políticas sobre partici
pación democrática y  responsabilidad gubernamental.

Ahora bien, la configuración de cada uno de íos estados mencionados 
permite observar determinadas coyunturas en las que las capacidades 
“cambian de rum bo” En concreto, la Primera Parte de este libro está de
dicada a los puntos de inflexión por medio de íos cuales ciertas capacida
des formadas en el nacimiento de sistemas políticos descentralizados se 
reubican dentro de nuevos ensamblajes a escala nacional, mientras que la 
Segunda Parte está dedicada a los puntos de inflexión actuales por medio 
de los cuales las capacidades de las economías poííticas nacionales se re ubi
can dentro de los nuevos ensamblajes que desnacionalizan y  gíobalizan las 
capacidades orientadas a lo nacional. En efecto, esas capacidades provienen 
de la esfera pública y de la privada en tanto dominios constituidos durante 
la era de lo nacional. Sin embargo, al reubicarse en una lógica organizadora 
de desnacionalización y globalización, no sólo quedan reorientadas hacía 
objetivos diferentes, sino que reconstituyen ía construcción de lo público 
y  ío privado, así como también de íos límites entre ambas esferas.

En una de mis tesis postulo que ía forma más avanzada de la globaliza
ción actual (la que concierne a ías grandes corporaciones económicas) no 
existiría de no haber sido por eí uso de las capacidades altamente desarro
lladas correspondientes a las economías nacionales. Además, precisamente 
por su alto grado de desarrollo, esas mismas capacidades funcionaron en 
eí pasado más cercano como elementos que fortalecían al Estado-nación. 
Ahora bien, mediante un proceso de desnacionalización siempre parcial, 
se han reubicado dentro de la dinám ica globalizadora. Por lo tanto, m i 
lectura de la historia probíematiza ía idea, tan extendida en los trabajos 
publicados sobre la globalización, de que esta nueva etapa implica la eli
minación o el debilitamiento de aquello que fortalece al Estado-nación. 
Esas capacidades son producciones colectivas cuyo desarrollo requiere de 
tiempo, construcción y  conflictos. Se trata de componentes constitutivos 
de íos ensamblajes, incluso cuando estos últimos producen una lógica or



ganizadora que las reubica. £1 '‘estado de derecho” por ejemplo, representa 
una capacidad que fue fundamental para consolidar la autoridad del Estado - 
nación con el fin de instituir políticas de proteccionismo económico. Sin 
embargo, hoy en día resulta esencial en la economía global para abrir las 
puertas de esas mismas economías nacionales. Se trata de una capacidad 
tan desarrollada que puede al mismo tiempo operar en el contexto de las 
economías sujetas al proteccionismo y  funcionar como piiar para la des
regulación y la privatización impulsadas por el pensamiento neoliberal 
(que en cierta m edida se oponen al proteccionismo). N o obstante, sólo 
puede lograrlo si se reubica en una nueva lógica organizadora.

El uso de ía historia com o experimento natural puede servir para escla
recer algunas de esas cuestiones, pues ofrece la complejidad de ciertas 
coyunturas con un alto grado de densidad, donde operan múltiples pre
siones y  disensos, a la vez que brinda los resultados de esas interacciones 
tan complejas (en lugar de obligarnos a predecirlos). Los modelos basados 
en la teoría de los juegos apuntarían a simplificar, lo que puede resultar 
provechoso, pero siempre a costa de asumir que comprendemos la lógica 
organizadora. Por irónico que parezca, el pasado y la historia nos ofrecen 
un terreno analítico m ucho más fuerte que cualquier modelo para con
frontar reconfiguraciones tan complejas como las que presenciamos hoy 
en día. Asimismo, el uso de coyunturas históricas específicas también dis
ciplina a la persona que investiga para que no caiga en la reificación de las 
condiciones, las dinámicas y sus consecuencias fundamentales.

La segunda categoría aplicada es 1a de escala mundial. Una de las tesis 
que aquí se desarrollan postula que existen diferencias fundamentales en
tre la economía global com o la conocemos hoy en día y  la escala mundial 
en las etapas anteriores de la econom ía mundial. La posibilidad de que 
existan tales diferencias resulta esencial para mi tesis sobre la desnaciona
lización de las condiciones históricamente constituidas com o nacionales. 
En este sentido, interpreto que durante las etapas anteriores de la escala 
mundial, ésta se construyó mediante la proyección hacia el m undo de los 
estados territoriales incipientes con el fin de desarrollar sistemas naciona
les. Se trata de una interpretación que deriva de varias vertientes en los 
estudios académicos sobre el surgim iento del capitalismo, entre ellas la 
magistral contribución de Wallerstein (1974) sobre el “sistema-mundo 
moderno”. Sin embargo, a diferencia de numerosos trabajos actuales que 
parten deí análisis histórico, sobre todo desde la perspectiva del sistema- 
mundo, en este libro se concibe la escala mundial de la actualidad como 
un fenómeno con distinciones fundacionales, en tanto se constituye me
diante la inserción de los proyectos globales dentro de un número cada



vez mayor de Estados-nación con el fin de formar sistemas globales. Entre 
estos proyectos, que garantizan el desarrollo de los sistemas globales, in
cluimos tanto los informales com o los más formalizados. Por lo tanto, 
aquello que se estructura hoy en día dentro del Estado-nación no son las 
características fundacionales de distintos sistemas nacionales, sino las de 
los múltiples sistemas globales.

De aquí se sigue una segunda tesis sobre la escala mundial, que se basa 
en la noción de capacidades. En las configuraciones anteriores de la escala 
mundial observamos niveles considerables de desarrollo e instítuciona- 
lización de capacidades, tanto administrativas com o económ icas,para lo 
que hoy denominaríamos “operaciones globales”. Entre ellas, por ejemplo, 
se encuentran instituciones tan antiguas com o el Banco de Ámsterdam 
y el Banco de Inglaterra, creados en el siglo x v n , al igual que ciertos 
mercados bursátiles. Asimismo, hacia fines del siglo x ix  aparecen las pri
meras empresas con filiales en todo eí mundo. Lo que nos importa aquí 
no son las características institucionales de esas entidades, pues se rela
cionan con las condiciones de la época, sino la idea de que su existencia 
suponía la creación de capacidades para realizar operaciones globales. La 
era de Bretton Woods, por su parte, presenta una escala mundial aún más 
compleja.

A su vez, al destacar la existencia y  el crecimiento de esas capacidades 
en etapas anteriores de la escala mundial doblamos ía apuesta analítica en 
lo que concierne a mi primera tesis sobre las diferencias fundacionales 
entre esas etapas y la escala m undial de hoy en día. Cuando subrayo ía 
diferencia, aun sabiendo que tales etapas presentaban muchos rasgos de 
ía escala global actual (como ías filiales internacionales, los mercados glo
bales y los centros administrativos transfronterizos), me ubico en una 
posición intermedia entre las dos principales vertientes teóricas sobre este 
tema. Mediante una simplificación brutal, la primera de ellas postula el 
surgimiento de un fenómeno totalmente novedoso: ía globalización. La 
segunda, por su parte, descarta esa noción. En efecto, numerosos trabajos 
al respecto omiten abordar esas etapas anteriores o las emplean como 
argumento para afirmar que nada ha cambiado y  que estamos viviendo 
una fase más del sistema capitalista que surgió en eí siglo x v í.

Si realizáramos un análisis m uy general, podríamos sostener que la era 
global de hoy en día es más de lo mismo, un escalón más en la historia del 
capitalismo y/o del sistema mundial. Sin embargo, aquí no nos interesa 
semejante grado de generalización. Si bien damos lugar a las continuidades 
ai hacer hincapié en el desarrollo de las capacidades, disentimos de las 
principales vertientes académicas en tanto concebimos ciertos momentos



clave de la historia como instancias en las que al menos algunas capacida
des de la lógica organizadora vigente se salen de ella y  se insertan en una 
lógica nueva. Por lo tanto, resulta esencial colocar el foco del análisis en el 
grado de desarrollo institucional y  operativo que presentaba la escala mun
dial durante esas etapas anteriores, lo que implica, por ejemplo, analizar 
las capacidades desarrolladas para eí dominio imperial y ía extracción de 
recursos coloniales, en lugar de enfocarse en el dominio y  la extracción 
como tales. Es aquí, entonces, donde reside un gran punto de divergencia 
con respecto a las principales interpretaciones teóricas sobre la etapa actual 
y  su relación con el pasado, que tienden a poner de relieve las continuida
des o las discontinuidades. Eí presente trabajo analiza en qué medida re
sultan erróneas esas interpretaciones, pues postula que las capacidades 
críticas desarrolladas en etapas anteriores pueden ser fundacionales para 
las fases posteriores, siempre y cuando se incorporen a una lógica organi
zadora nueva que, de hecho, las reubica. La falencia, por así decirlo, que 
detecto en gran cantidad de los estudios actuales consiste en presuponer 
que ía suma de un conjunto determinado de partes produce inevitable
mente el mismo ensamblaje.

Existen entonces dos categorías analíticas que surgen de todo esto y que 
podrían considerarse contradictorias: una de ellas es la noción de que es 
mucho lo que ha cambiado, y la segunda es la idea de que hace falta estudiar 
ias características dé los períodos anteriores para comprender en profundi
dad la etapa actual, precisamente porque en esos períodos se manifiestan 
algunas capacidades de gran importancia para ella. El interrogante que surge 
de esto, entre otros, es por qué no apareció antes el ensamblaje actual, dado 
que ya existían ías capacidades básicas para las operaciones globales. ¿Se 
tratará aquí de puntos de inflexión? En otras palabras, ¿será que en los pe
ríodos anteriores esas capacidades no alcanzaron los umbrales requeridos?

A  mi entender, los puntos de inflexión contribuyeron con una dinámica 
mucho más fundacional, de marcada divergencia entre las lógicas organi
zadoras previas y  las actuales. Durante los períodos anteriores, inclusive 
en la era de Bretton Woods, esa lógica estaba orientada a la construcción 
de los estados nacionales, mientras que en la fase actual está orientada a 
la construcción de un sistema global dentro de los estados nacionales. 
Como consecuencia (e indicador) de esa diferencia en eí campo económico, 
que incluso hoy sigue siendo el más legible, encontramos el siguiente fe- 
nómeno: durante las etapas anteriores, el desarrollo de la escala mundial 
y  el aumento de la rivalidad internacional guardaban una relación directa, 
mientras que actualmente guardan una relación inversa. La formación de 
los sistemas globales de nuestro tiempo ha servido para someter las dife-



rendas nacionales a la lógica de la economía global, puesto que los prin
cipales actores son económicos. Este fenómeno deriva en la elaboración 
de sistemas cada vez más integrados, tanto para el funcionamiento como 
para la regulación y  las funciones normativas de la economía global, en 
estado de surgimiento y  expansión. Ahora bien, todos estos fenómenos y 
tendencias dependen de ía colaboración, ya sea forzada o voluntaria, de la 
“comunidad” de estados nacionales. Cuanto más sigue creciendo el sistema 
económico global nacido en la década de 1980, más se fortalecen esas ten
dencias de integración, además de expandirse a otras esferas. En este sen
tido, el surgimiento de la escala mundial en las etapas anteriores presenta 
una dinámica totalmente opuesta. Mientras que los sistemas globales de 
la actualidad pretenden superar los conflictos militares interestatales, los 
sistemas mundiales que estaban vigentes a fines del siglo x ix  y  principios 
del siglo xx  alimentaban esos conflictos. Además, en ía medida en que 
crece su fuerza, los sistemas globales de ia actualidad surten un efecto cada 
vez mayor de dilución (o supresión) de las rivalidades entre las grandes 
potencias, que en las etapas anteriores se intensificaban cuando las poten
cias iban adquiriendo más poder.

Por otra parte, resulta importante dar cuenta de lo mucho que trabaja
ron los estados para forjar el sistema internacional de la segunda posgue
rra y  la diferencia entre la naturaleza de esa iniciativa y  la naturaleza de la 
era global que comenzó a cobrar forma en la década de 1980. Varios auto
res consideran que el período de posguerra constituye una larga fase de 
construcción del sistema económico internacional más extenso que ob
servamos en la actualidad. A  mi juicio, se trata de una etapa donde se 
detecta la creación, el desarrollo y  la formalización de capacidades para 
que los estados (o al menos algunos de ellos) puedan realizar una variedad 
mucho más amplia de operaciones internacionales y, en ciertos casos, asu
m ir facultades de gobernabílidad internacional. Ahora bien, el tratado 
original de Bretton Woods apuntaba a proteger las economías nacionales 
de las fuerzas externas, no a abrir sus puertas. Mediante una combinación 
de dinámicas, en la década de 1980 se llegó a un punto de inflexión que 
supuso un “cambio de carril” de esas capacidades, las cuales se incorpora
ron a una nueva lógica organizadora tendiente a la constitución de un 
ensamblaje novedoso de ciertos componentes clave. N o todos los órdenes 
mundiales ni los sistemas internacionales se articulan mediante la misma 
lógica organizadora. El objetivo de este trabajo es comprender el tipo par
ticular de lógica organizadora que funciona en cada una de esas etapas. En 
este sentido, entonces, también disiento de los autores que postulan la 
evolución deí Estado. En lugar de concebir este fenómeno como una mera



transformación evolutiva del Estado que se adapta a las nuevas condicio
nes, considero que la combinación particular de dinámicas que produce 
una nueva lógica organizadora es un elemento constitutivo de determina
dos reordenamientos fundacionales que se dan en eí seno del Estado, No 
se trata entonces de un simple proceso de adaptación, sino también de un 
fenómeno constitutivo de la nueva lógica organizadora.

Así, de la compleja historia reciente, a partir de la Segunda Guerra M un
dial, mi análisis extrae dos cuestiones clave. Una de ellas es la naturaleza del 
internacionalismo en esta era, y la otra es la naturaleza de las transforma
ciones en el seno del Estado-nación. Una vez más, aquí me valgo de la 
historia pero no me jacto de hacer historiografía, y  vuelvo a analizar un solo 
caso: el de los Estados Unidos (el Estado-nación más emblemático y dom i
nante de la Segunda Posguerra). Una de las dos tesis centrales en este aná
lisis de la etapa de Bretton Woods postula que los elementos necesarios para 
el inicio de ía era global ya estaban presentes entre la posguerra y  la década 
de 1970. Sin embargo, como eí proyecto de ese orden mundial era regular 
el sistema internacional para proteger las economías nacionales de las fuer
zas externas, tenía más elementos sistémicos en común con las etapas an
teriores de la escala mundial que con la escala global de hoyen  día, por más 
modernas (o incluso contemporáneas) que fueran sus capacidades. El punto 
de inflexión que abriría paso a ía era global requería de extensas combina
ciones de elementos, las cuales se concretaron recién en la década de 1980.

Por lo tanto, se podría afirmar que existe una diferencia constitutiva 
entre el sistema inicial de la Segunda Posguerra y el sistema global de la 
actualidad. Entre los indicadores de esta diferencia se encuentran las trans
formaciones internas del Estado-nación que com enzaron a fines de la 
década de 1970 y  se consolidaron en la década siguiente, una serie de trans
formaciones que en parte representan un nuevo proyecto globalizador. 
Transformaciones que consistieron én un desplazamiento considerable de 
poder al Ejecutivo, una pérdida de capacidades legislativas y  funciones de 
control público en el Congreso y, como consecuencia parcial, una nueva 
función crítica para el Poder Judicial: el control público de la producción 
legislativa y el accionar ejecutivo. Las variables intermedias que se consti
tuyen como resultado son la privatización, ía desregulación y  la mercan- 
tilización de las funciones públicas, así com o eí correspondiente aumento 
en número e importancia de los organismos de regulación especializados 
dentro del Ejecutivo, que se apropiaron de las funciones de control antes 
atribuidas al Legislativo.

No obstante, com o lo señala nuestra segunda tesis central sobre la era 
de Bretton Woods, las capacidades para el accionar estatal en las operado-



nes internacionales ya estaban presentes desde las décadas anteriores y se 
continuaron profundizando en ese período, al igual que la tendencia a 
formalizarlas. Esas capacidades se desarrollaron mediante la labor de los 
especialistas técnícosy gubernamentales para la regulación multinacional 
de las operaciones financieras y comerciales, ías redes transgubernamen- 
tales que se formaron gracias a esa labor y el aprendizaje de los funciona
rios estatales en materia de negociación para la normalización que nece
sitan los órganos de gobierno internacional a fin de zanjar las enormes 
diferencias existentes entre los gobiernos participantes y  entre las econo
mías políticas de sus países.

ORGANIZACIÓN ©EL LIBRO

En ía Primera Parte de este libro se rastrea la nacionalización de algunas 
estructuras espaciales, temporales, organizativas y  retóricas fundamenta
les. El objetivo es comprender de qué manera se ensamblaron el territorio, 
la autoridad y los derechos en el seno del Estado-nación moderno. Nacio
nalizar la sociedad requirió de una ardua labor: los generales lucharon por 
metros de territorio, los abogados inventaron nuevos marcos e instrumen
tos jurídicos, los mercaderes y capitalistas consolidaron ía escala nacional 
en sus operaciones económ icas,ylas escuelas, junto con otras instituciones 
de “disciplina” se dedicaron a forjar la ciudadanía nacional. Ninguna parte 
de este proceso fue natural, sencilla ni predestinada. En los capítulos de la 
Primera Parte se identifican determinadas instituciones y  procesos espe
cíficos, se historizan sus características y  se demuestra en qué medida su 
nacionalización fue un "producto” y  un proyecto novedoso, es decir, en 
qué medida fue algo "producido”. En relación con esto, se podría afirmar 
que hace falta mucho trabajo para implantar las dinámicas de la globali
zación y  que gran parte de ese trabajo, si no la mayoría, requiere de un 
compromiso profundo con la institucionalización nacional de ciertos pro
cesos y  elementos clave para la economía política. Un examen de las com 
plejidades que presenta el período inicial de form ación de los estados 
nacionales debería ampliar el registro de ías variables contempladas para 
el análisis de las transformaciones fundacionales.

Ese ensamblaje particular de territorio, autoridad y derechos que hoy 
conocemos como Estado-nación surge de una configuración m uy distinta: 
la de la Baja Edad Media. Sin embargo, en el capítulo 2 se postula que cier
tas capacidades constitutivas del Estado-nación cobraron forma durante



ese período medieval. Eí punto crítico del análisis resulta ser el modo en 
que esas capacidades se reubicaron en un ensamblaje totalmente diferente, 
articulado medíante una lógica organizadora que guarda escasa semejanza 
con la del Medioevo, lo cual da lugar a dos cuestiones: por un lado, la dife
renciación entre las partes y  el todo; por otro, las transiciones históricas.

Por ejemplo, la monetización de la economía se redujo de manera con
siderable en la Edad Media con la fragmentación del orden político en 
múltiples unidades, cada una de las cuales tenía su moneda y  contaba con 
eí poder señorial necesario para acuñarla con. sus propios pesos y medidas. 
Por lo tanto, es probable que el proceso de monetización no haya avanzado 
mucho en esa época, pero el asunto no puede reducirse a la eficacia y ía 
dimensión concreta del proceso. Con éste surge una capacidad que supone 
ía aceptación de la idea de monetización. Así, cuando aparece el Estado- 
nación, esa capacidad se traslada de las ciudades y  los dominios señoriales 
a los tesoros nacionales. No resulta necesario entonces inventar desde cero 
el concepto de dinero como medio ni la idea de monetizar las transacciones 
que hasta el momento se concretaban mediante eí trueque o el intercambio 
en especie. En lugar de ello, si se analiza este proceso en tanto capacidad, se 
puede observar que facilita y, en parte, constituye la organización económica 
más mediada que caracteriza a los estados territoriales.

En esta misma línea, sostengo que la gracia divina invocada, por la m o
narquía francesa en Cierto momento de la historia para obtener su autono
mía del papado puede conceptuaíízarse como un elemento que a la larga 
deriva en la noción abstracta de soberanía secular. Numerosas condiciones 
y  decisiones se conjugaron para establecer a Francia en un período temprano 
como una entidad en sí misma y  para estimular el surgimiento de una 
identidad francesa específica, con rasgos de lealtad y patriotismo. Esos su
cesos posibilitaron ía formación de un concepto abstracto de soberanía, que 
con el tiempo se transformaría en la soberanía popular, aunque la monarquía 
divina fuera precisamente la capacidad específica que la Revolución Francesa 
apuntaba a destruir. Así, el carácter divino de la monarquía francesa puede 
interpretarse en tanto elemento que alimenta eí carácter mítico de la nación 
en el período posterior. El nacionalismo y  el patriotismo pueden concebirse 
como capacidades desarrolladas mediante el sistema monárquico territorial 
y sus supuestos orígenes divinos. En este sentido, la fuente de autoridad 
divina que la Revolución Francesa destruye vuelve a emerger como una 
capacidad secularizada: el mito fundacional de la nación.

Una interpretación paradigmática de este planteo es, por ejemplo, la 
que efectúa Strayer (1970), quien afirma que la declaración de autonomía 
y autoridad exclusiva sobre los asuntos eclesiásticos realizada por el papado



en el siglo xi genera en efecto la necesidad de formar una entidad como 
el Estado soberano para dotar de una base a la autoridad secular. Asimismo, 
cabe mencionar la tesis de Berman (1983), quien postula que la tradición 
jurídica occidental se origina parcialmente en el derecho canónico, aunque 
se desarrolla como contrapartida de este último y  se propone eliminar esa 
forma anterior y las pruebas de su legado.

Por otra parte, este análisis de la historia nos ofrece la posibilidad de 
observar a posteriori la ilegibilidad, a menudo considerable, del cambio 
fundacional. Por ejemplo, en el ámbito académico existe un amplio con
senso sobre la idea de que, a fines del siglo xi, parecía imposible que el 
feudalismo, la Iglesia y  el Imperio fueran desafiados y reemplazados en 
parte por una nueva lógica organizadora. Llegado el año 1300, las tres 
instituciones ya habían comenzado a dar lugar a formaciones com o la 
ciudad-estado, las ligas urbanas y  eí Estado territorial soberano, aunque 
estas últimas no se encontraran completamente desarrolladas ni fueran 
reconocidas como formas dominantes de organización. Así y  todo, es p o
sible detectar capacidades emergentes. El concepto de territorio nacional 
se ve precedido en ía Edad Media occidental por una aceptación del con
cepto de patria (Kantorowicz, 1957; Gottmann, 1952:34)/* Ésta es una ver
sión de la idea de que, para implementar la soberanía territorial, hacía falta 
imaginar algo que no existía como una realidad materiaí (Ruggie, 1993), a 
diferencia de lo ocurrido, por ejemplo, al conquistar una mina de oro.

El desarrollo de la autoridad territorial resulta fundamental para expli- 
idi ue qué manera influyó en la construcción del Estado-nación y  dei 
capitalismo nacional la escala mundial nacida en el siglo xvi. En el capituló 
3 examinamos la interacción de estos dos grandes procesos. La burocracia 
estatal para la obtención de ingresos, sobre todo por la capacidad de im 
poner gravámenes cada vez más estandarizados, contribuyó a que el Estado 
se convirtiera en el principal actor económico durante ese período y  a que 
actuara como el principal organizador de las operaciones económicas a 
escala mundial. Ese fortalecimiento del Estado se produjo incluso en los 
casos en que la unidad nacional aún no se había logrado. El desarrollo de 
las capacidades estatales y  de la escala mundial surge como un elemento 
clave para la consolidación de la unidad territorial- Asimismo, los nuevos 
marcos temporales y  espaciales para la actividad económica, que a su vez 
generaron nuevas nociones del tiempo y  del espacio entre las personas

4 Para un análisis sobre la evolución de este término, véase Kantorowicz 
{1957: 232-172).



involucradas en estas prácticas, a la larga se proyectaron a la totalidad del 
orden social. El pasado nos ofrece la posibilidad de analizar a nivel micro- 
social íos numerosos procesos que conformaron esas nuevas dimensiones 
temporales y espaciales, con frecuencia durante lapsos de tiempo que cu
brían más de una generación, lo que puede dificultar su conceptualización 
en tanto transformaciones.

De manera semejante, hoy en día presenciamos reorganizaciones inci
pientes del tiempo y  del espacio que no resultan fáciles de aprehender en 
tanto tales. I,a compresión del tiempo y  deí espacio, que está recibiendo el 
mayor grado de atención, no sólo constituye una dinámica parcial sino que 
genera una penumbra en torno a otras cuestiones que, en consecuencia, 
resultan difíciles de reconocer como parte de la transformación. En ese sen
tido, el análisis de los procesos anteriores nos ayuda a contemplar las com
plejidades y las distintas velocidades de las transformaciones, que a su vez 
derivan en distintos grados de legibilidad para sus diversos componentes.

Ahora bien, la escala mundial que se constituye en el siglo x v i se dis- 
tingue de la que existía antes, tan bien descrita por Braudel y  conformada 
por las redes comerciales de las ligas urbanas y las ciudades-estados. En el 
período anterior, eí intercambio comercial de larga distancia había sido 
mucho más profuso que en el siglo x v i, cuando la práctica de los saqueos 
coloniales se volvió dominante. A  su vez, mientras el avance del Estado- 
nación y  del capitalismo se extendía desde el siglo x v n  hasta bien entrado 
el siglo xx, las prácticas y  los proyectos constitutivos de la escala mundial 
evolucionaban y  alcanzaban un grado considerable de di ve rsifica ció n  en  

materia de flujos, un nivel elevado de institucionalización y un desarrollo 
formidable de las capacidades administrativas. No obstante, las lógicas 
organizadoras seguían estando orientadas hacia la construcción de eco
nomías políticas nacionales.

La Segunda Parte de este trabajo está dedicada en su mayoría al análisis 
del proceso, parcial y  con frecuencia especializado, mediante el cual se 
desensambla lo nacional, proceso que representa un elemento constitutivo 
de lo global. Según mi interpretación, la etapa actual de la globalización 
consiste, al menos parcialmente, en una evolución de ios sistemas globales 
a partir de las capacidades que constituyeron el Estado con soberanía te
rritorial y  el sistema interestatal. En otras palabras, el Estado territorial 
soberano, con su exclusividad y  su sujeción territorial, representa un con
junto de capacidades que a la larga posibilitan la formación o la evolución 
(en sí misma, una condición parcial) de ciertos sistemas globales para los 
cuales no son necesarias la exclusividad ni la territorialidad. Este planteo 
se opone a la interpretación dominante que, de manera implícita o explí



cita, supone que lo global y lo nacional se excluyen mutuamente. Ya se trate 
del mercado global de capitales o de los cambios en la relación entre el 
ciudadano y su Estado-nación, se pueden comenzar a distinguir nuevos 
ordenamientos en el ensamblaje de esos elementos constitutivos. Como 
ya se ha señalado, en el capítulo 4 se estudian ías capacidades internacio
nales desarrolladas durante eí régimen de Bretton Woods, que aquí se 
incluyen en una lógica fundacional anterior, pero a la vez se conciben como 
componentes que a la larga colaboran con la formación de los sistemas 
globales. No obstante, para que eso suceda, dichos componentes necesitan 
reubicarse en una nueva lógica fundacional caracterizada por la desnacio
nalización de capacidades históricamente nacionales, algo que también es 
válido para otras capacidades nacionales.

Esos procesos presentan un grado elevado de complejidad y  especiali- 
zación, a la vez que requieren de una penetración en diferentes dominios, 
cada uno de los cuales está profundamente moldeado y  afectado por lo 
nacional. El objetivo, entonces, es detectar cambios fundacionales que tal 
vez aún se encuentren funcionando en los márgenes o afecten a com po
nentes menores, aunque estratégicos, de varios sectores institucionales 
formalizados. Esta transición se aborda en el capítulo 5 mediante un aná
lisis de ciertas dinámicas particulares y  altamente especializadas en la eco
nomía política global. En primer lugar, se postula que las características 
distintivas del nuevo orden institucional en formación (cuya naturaleza 
es privada, aunque no exclusivamente) están plasmadas en la capacidad 
de privatizar lo que hasta entonces era público y  de desnacionalizar las 
funciones y  políticas nacionales. Esa capacidad de privatizar y  desnacio
nalizar supone determinadas transformaciones en algunos componentes 
del Estado-nación. En segundo lugar, se plantea que este nuevo orden 
institucional también posee autoridad normativa: una nueva normatividad 
que excede a la principal normatividad de los tiempos modernos, es decir, 
a la raison d ’état. Esa nueva normatividad proviene del poder privado, pero 
se instala en el dominio público y, al hacerlo, contribuye con ía desnacio
nalización de las políticas históricamente atribuidas al Estado-nación. En 
tercer lugar, se indica que ciertos componentes institucionales del Estado- 
nación empiezan a funcionar como el ámbito donde se alojan determina
das dinámicas de gran potencia que constituyen el “capital global” y  el 
“mercado global de capitales”. De ese modo, ías instituciones estatales re
orientan sus labores o, en un sentido más amplio, reorientan el programa 
estatal en función de los requisitos de la economía global.

Estas tres dinámicas suscitan un interrogante sobre qué es lo “nacional” 
en esos componentes institucionales del Estado-nación ligados con 1a im 



plantación y la regulación de la globalización económica. El territorio na
cional y  la autoridad del Estado-nación asumen nuevos significados. Si bien 
el mercado global de capitales, con su naturaleza eminentemente electrónica, 
representa estas dinámicas de manera casi ejemplar, en los estudios al res
pecto se dedica mucha menos atención a una característica que considero 
central para las transformaciones fundacionales en marcha: se trata de la 
circulación en el dominio público de la lógica operativa que caracteriza a 
ese mercado, de donde emerge como política estatal. Así, el análisis del 
mercado global de capitales también nos permite comprender ciertos des
plazamientos en la construcción del dominio público y  el privado.

Por último, el capítulo 6, que cierra la Segunda Parte, está dedicado a 
los cambios en dos conceptos fundacionales de nuestra pertenencia en la 
sociedad: la ciudadanía, y el extranjerismo. Si bien ambos presentan un 
alto grado de formalización, se trata de acuerdos con el Estado que han 
sido incompletamente teorizados. Los cambios fundacionales que hoy 
atraviesa el Estado y  su posicionam iento en un campo de fuerzas más 
amplio invitan a indagar sobre los modos en que puede activarse hoy en 
día ese carácter incompleto. A  m i entender, estamos presenciando un pro
ceso que desdibuja la particularidad distintiva de ciudadano y extranjero, 
a pesar de la renacionalización de ías políticas de pertenencia. Posiblemente, 
este proceso se tom e más legible en ciertas transformaciones formales que 
afectan a algunas características determinadas de la ciudadanía en tanto 
institución. Ahora bien, esto no supone como condición necesaria ía des- 
territonalización ni la ubicación de esa institución fuera del Estado-nación, 
como sucede en las concepciones de la ciudadanía posnacional. Las trans
formaciones mencionadas se dan en el seno del Estado-nación y, por lo 
tanto, deben distinguirse de esas concepciones. En adelante, las denomi
naremos “ formas desnacionalizadas de ciudadanía”.

En el contexto de las transformaciones fundamentales, aunque no ne
cesariamente absolutas, que están atravesando lo nacional en general y el 
Estado-nación en particular, para abordar el tema de la ciudadanía hace 
falta una postura específica. Es posible afirmar que en el nivel más formal 
o abstracto, los rasgos centrales de la ciudadanía no cambiaron demasiado 
durante el último siglo. No obstante, el marco teórico empleado aquí para 
analizar este tema se basa en el carácter histórico del concepto de ciuda
danía y  su inserción en el Estado-nación, más que en sus propiedades 
meramente formales. Tanto la ciudadanía com o el Estado-nación han sido 
construidos de manera compleja y  formal. Am bos han evolucionado a lo 
largo de la historia como conjuntos de elementos que, con frecuencia, eran 
bastante diversos, y con un grado de correspondencia extrema entre terri



torio, autoridad y derechos, propio de lo nacional. Lo que se plantea en 
este trabajo es que algunas dinámicas actuales están desestabilizando estos 
conjuntos, lo que deja en evidencia el hecho mismo de la conjunción de 
elementos diversos y  su particularidad.

En la Tercera Parte de este libro se analizan distintas prácticas y  diná
micas que constituyen ensamblajes digitales de alcance global y le están 
aportando un nuevo significado a conceptos como territorio, autoridad y 
derechos. Con ese fm, los capítulos 7 y 8 presentan un estudio de distintas 
cuestiones teóricas, metodológicas y  políticas que forman parte de la labor 
analítica destinada a insertar lo digital en campos conceptuales y  prácticos 
más complejos. En términos analíticos, esta íabor corre en paralelo con la 
propuesta en la Segunda Parte, cuyo objetivo es insertar lo global dentro 
deí campo de lo nacional. Para lograr este fm, hace falta preguntarse cómo 
estudiamos las nuevas tecnologías desde ias ciencias sociales.

Los capítulos de la Tercera Parte están ordenados según mi propia visión 
teórica sobre ía globalización y la digitalización. Si concebimos a ía primera 
en tanto fenómeno parcialmente endógeno a lo nacional (y no externo, 
como suele afirmarse), consideraremos que ía escala mundial habita en 
parte ío nacional. Ahora bien, esta decisión tiene consecuencias teóricas y 
políticas. En primer lugar, supone que la ciudadanía puede participar en 
la actividad política global mediante el uso de los instrumentos formales 
del Estado, no sólo de los instrumentos globales. En segundo lugar, supone 
que la desnacionalización es muítivalente, pues puede funcionar como una 
fuerza creativa, no sólo como consecuencia negativa dc un mayor pode* 
externo de naturaleza global. En tercer lugar, supone que la globalización 
no constituye un mero aumento de la interdependencia (como lo plantea 
ía definición tradicional), sino una producción concreta de marcos espa
ciales y  temporales que simultáneamente se alojan en las estructuras na
cionales y se diferencian de los marcos espaciales y  temporales construidos 
históricamente como propios de la nación. De aquí surge una interacción 
muy dinámica y, con frecuencia, belicosa. Para abordar cada uno de estos 
temas, en la Tercera Parte se recurre a factores como el derecho y  el poder, 
el tiempo y el espacio, las actividades formalizadas y  las no formalizadas.

Las transiciones analizadas en la Segunda y la Tercera partes desestabi- 
lizan los sistemas y  los significados existentes. Hoy en día, asistimos a la 
configuración de ordenamientos novedosos y  fundamentales en la escala 
mundial. Aquí se examinan en detalle algunas de esas dinámicas emergen
tes, informales o en proceso de formalización. Las transformaciones espe
cíficas y  generales están desnacionalizando ciertos aspectos particulares 
de diversos dominios construidos arduamente como parte de lo nacional.



Esa desnacionalización se ve plasmada en fenómenos como la globalización, 
la digitalización, el auge de los derechos humanos y las causas ambienta
listas, la desarticulación de los marcos normativos unitarios, y  la transna
cionalización de las identidades y de las experiencias de pertenencia, pero 
cada uno de estos fenómenos representa y favorece la desnacionalización 
de manera específica y  parcial.



Prim era Parte 
El ensamblaje de lo nacional



En o n  sentido abstracto, la geografía política del orden feudal se asemeja 

por su m ultiplicidad a la yu xtap osición  que existe hoy en día entre las 
jurisdicciones de los estados nacionales, las instituciones supranacionaíes 

y  los nuevos regímenes privados globales. En efecto, ésta es una de las 
interpretaciones sobre la globalización más difundidas dentro del ámbito 
académico. Una segunda interpretación pertinente, también muy difun
dida, pero en los estudios sobre el origen del Estado-nación, postula que 

existe una discontinuidad fundacional entre el surgimiento de dicha ins
titución y  el período medieval inm ediatam ente anterior. No obstante, la 
lectura de la historiografía sobre la Baja Edad M edia realizada desde la 
perspectiva de las capacidades m edievales m e lleva a refutar esas dos i*1' 
ierpretaciones, o al menos a atemperarlas en gran medida.

Eí objetivo que aquí me propongo no es trazar una evolución histórica 

sino desarrollar un análisis del cam bio en general, empleando a la historia 
como herramienta. Una de las hipótesis que organizan el siguiente capítulo 
supone que ciertas capacidades existentes en el M edioevo posibilitaron en 
parte la formación del Estado-nación territorial y  la noción de autoridad 

soberana; lo que, a su vez, pone de relieve el tema de dónde se encuentra 

el punto de inflexión que inserta esas capacidades en la nueva lógica or
ganizadora representada por el Estado soberano constituido territorial- 
mente. En este planteo se presenta una incógnita, a saber: ¿cóm o es posible 

que una entidad cuya autoridad exclusiva y  cuyo poder suprem o para 
otorgar derechos derivan de un régimen territorial pueda haber evolucio
nado parcialmente a partir de los regímenes m edievales n o  territoriales y 
de ciertas formas de autoridad centradas en el carácter d ivin o de los go
bernantes? Cada uno de estos regímenes constituye un ensamblaje diferente 
de territorio, autoridad y  derechos. Sin em bargo, lo  que resuelve la  incóg
nita es la idea de que las capacidades básicas constituidas en un período



determinado tienen la posibilidad de cambiar de curso y  alojarse en una 
nueva lógica organizadora que puede diferir profundamente de la anterior. 
Las tres formas principales de organización política que se identifican en 
la historiografía de la Edad Media (el feudalismo, la Iglesia y el Imperio) 
carecen de exclusividad y sujeción territorial. Cada uno de esos ensambla
jes de territorio, autoridad y derechos contiene capacidades específicas, 
que a su vez lo constituyen. Sin embargo, cada capacidad no sólo corres
ponde a una configuración sino que presenta un carácter relacional frente 
a otras capacidades de la misma configuración, con lo cual, en principio, 
puede ser multivalente. En otras palabras, si un aspecto clave de determ i
nado ensamblaje sufre un cambio, puede haber un cambio también en la 
valencia de alguna capacidad.

En este sentido, entonces, una capacidad puede reorientarse hacia una 
nueva lógica y alojarse en un proceso de hístéresis que difiere deí original. 
Eso es lo que sucede en la nueva era global cuando las capacidades estata
les, construidas históricamente para el cumplimiento de objetivos nacio
nales, se reorientan hacia los proyectos globales.

Por lo tanto, al analizar el orden feudal europeo, lo que me interesa es 
comprender si el desplazamiento hacia el Estado territorial com o lógica 
dominante para el ensamblaje de territorio, autoridad y  derechos supone 
también com o elemento constitutivo fundamental una reorientación de, 
al menos, algunas capacidades medievales. Hay dos aspectos fundam en
tales que deseo extraer con m étodos analíticos de ía com pleja y  rica his
toriografía del periodo. En primer lugar, eí m odo en que un factor deter
minado para la descomposición de un orden (en este caso, el orden feudal) 
puede transformarse en una capacidad cuando se inserta en una lógica 
de organización novedosa (en este caso, eí nuevo ensamblaje de territorio, 
autoridad y  derechos propio deí Estado-nación). Se trata de una noción 
a la que se volverá cuando estudiem os el período actual. Esta postura 
analítica exime ai futuro (que en ese m om ento era el período de form ación 
de los estados nacionales) de tener que inventar o crear desde cero todas 
las capacidades necesarias para distinguirse de la etapa anterior. El segundo 
aspecto que se rescatará de ía historiografía del período es, en cierto sen
tido, la otra cara de la moneda: eí m odo en que un factor constitutivo de 
ios elementos fundamentales para un orden determinado puede trans
formarse en una capacidad necesaria dentro de un orden nuevo que nace 
de las cenizas deí anterior y, aun más, que puede llegar a ser contrario a 
ese orden anterior.

Así, una de las hipótesis presentadas en el capítulo 2 postula que ía 
noción abstracta y  com pleja de legítima autoridad con la que se enviste



al soberano nacional no constituye una innovación radical propia del 
orden posfeudal. Por el contrario, ésta se nutre de múltiples capacidades 
medievales, desde la idea, de autoridad divina hasta los sistemas de dere
cho constitucional secular que derivan de la form ación de las ciudades 
en los siglos x i y  xxi. En consecuencia, es posible concebir estos elem en
tos como capacidades que cambiaron de curso y  se alojaron en una nueva 
lógica, en un proyecto novedoso o en un proceso de histéresis diferente. 
Ese planteo, a su vez, da lugar a ia pregunta por la form ación deí Estado 
nacional estadounidense, que carece de linajes medievales, tema que se 
analiza en el capítulo 3. ¿Cómo fue posible que surgiera un Estado sobe
rano y  centralizado (constituido com o la fuente de la ley y la autoridad) 
a partir de una confederación inconexa de localidades autónomas cuya, 
autoridad derivaba directamente del Common Law y  la Constitución?

Una segunda hipótesis que organiza la lectura de la historiografía m e
dieval en el capítulo 2 remite a una específica econom ía política de la te
rritorialidad urbana en la Baja Edad Media, que contiene tendencias di
námicas para la producción de capacidades modernas com o la autoridad 
secular, las formas de gobierno constitucional y  la territorialidad. M i aná
lisis de las dos primeras se basa en la escasa producción académica prove
niente del campo jurídico que destaca la importancia del derecho urbano. 
Se trata de una faceta poco elaborada en la historiografía general de los 
siglos x i y  xn> que tiende a subrayar los aspectos económicos y  políticos, 
sobre todo en el vínculo de las ciudades con los señores feudales, los reyes 
y  la Iglesia. El surgimiento del derecho urbano, a su vez, supone una segunda 
dimensión, también relacionada: la de las prácticas políticas informales 
que efectuaban los habitantes dentro de sus ciudades, constitutivas del 
burgués en tanto tipo específico de sujeto. Salvo algunas importantes ex
cepciones, estos dos puntos no han recibido suficiente atención en la his
toriografía del período, aunque sí resultan fundamentales para nuestro 
análisis de las capacidades. El tercer punto clave sobre las form aciones 
urbanas que no ha recibido suficiente atención teórica es la importancia 
de las operaciones entre ciudades para la construcción de ciertos tipos 
específicos de territorialidad.

En general, el asunto de la territorialidad no se concibe com o un tema 
central en los estudios historiográficos sobre las ciudades, más abocados 
a las relaciones con las diversas fuentes de poder. Por otra parte, los auto
res que destacan ese aspecto se dedican a la ciudad en sí misma, concebida 
com o un tipo de organización territorial. Así, al delim itar la econom ía 
política específica de esa territorialidad urbana, incorporaremos la idea de 
que dichas ciudades no sólo eran nodos sino que constituían formas de



organización territorial parcialmente conectadas en redes. En la medida 
en que el comercio entre ciudades y  la movilidad de ciertos grupos corpo
rativos, com o los gremios o cofradías, requerían de reglas y  form as de 
protección para el cruce de territorios, se generaba un tipo de espacialidad 
particular. Esta última, a su vez, iba penetrando los territorios que respon
dían a m últiples jurisdicciones formales no urbanas (com o la feudal, la 
eclesiástica y  la imperial) para constituir un sistema de autoridades "ur
banizadas” en las rutas de comercio. En general, tales autoridades gozaban 
de un poder de facto y consuetudinario no form alizado, de naturaleza 
parcial y vertical. En ese sentido, conformaban un tipo de territorialidad 
casi totalmente informal.

El otro campo principal de análisis sobre ese período anterior a la ins
tauración concreta del Estado m oderno es la form ación de una escala 
mundial para las operaciones económicas, surgida en el siglo x v í y  exa
minada en el capitulo 3. Gran parte de la historiografía señala la im por
tancia del Imperio en la form ación del Estado moderno. Es más, los plan
teos que trazan un paralelo entre la situación actual y  la de ese m om ento 
recurren muchas veces a esa primera escala global y  a la nacida en la segunda 
etapa del Imperio, a partir de fines del siglo x ix . Ahora bien, en la medida 
en que esas dos escalas mundiales favorecieron el desarrollo de lo nacional, 
puede afirmarse que representaron un elemento constitutivo para la con
dición del Estado-nación m oderno radicalmente distinto a lo que la escala 
global contemporánea representa para el Estado-nación actual, T,a posibi
lidad de que existan tales diferencias fundacionales resulta fundamental 
para mi análisis sobre la desnacionalización de ciertas condiciones cons
truidas históricamente com o nacionales. Suponer que una escala mundial 
es sólo una escala m undial constituye una reducción y  una reificación del 
asunto. N o se trata solamente de una cuestión de escalas, sino de la lógica 
organizadora vigente, de las prácticas que conforman esas escalas y de los 
procesos de histéresis que produce esa lógica.

Por ello, concebimos la escala mundial de esas épocas como un fenómeno 
constituido mediante la proyección al m undo de los estados territoriales 
incipientes con eí fin de desarrollar sistemas nacionales. Esta interpretación 
coincide con varias vertientes académicas con respecto al surgimiento del 
capitalismo y  se funda en ellas, pero a diferencia de los diversos estudios 
actuales basados en las mismas vertientes, en especial la perspectiva del 
sistema-mundo, mi interpretación define la escala mundial de la actualidad 
com o un fenóm eno con distinciones fundacionales, en tanto se constituye 
mediante la inserción de los proyectos globales dentro de un número cada 
vez mayor de estados-nación, con el fin de formar sistemas globales. De



allí deriva entonces mi hipótesis sobre la desnacionalización de determ i
nadas capacidades estatales.

Aunque pueda parecer que avanzamos en dirección contraria a lo m en
cionado, mi lectura de la historiografía sobre la formación de una escala 
mundial se vale de un segundo eje organizador desde el punto de vista de 
las capacidades: el análisis de los recursos administrativos y  los mecanismos 
de coordinación creados en los siglos pasados para manejar lo que hoy 
denominaríamos "operaciones globales” Ahora bien, al destacar esas ca

pacidades para las operaciones globales doblamos la apuesta analítica en 
lo que concierne a m i prim era tesis sobre las diferencias fundacionales 
entre dichas etapas y  la escala m undial de hoy en día. En este sentido, la 
variable clave es la lógica organizadora de cada etapa, descrita brevemente 
en el párrafo anterior.

Más allá de los cambios en los sistemas, se detectan dos sujetos históri
cos novedosos que surgen como agentes para la formación de una nueva 
lógica organizadora: ía burguesía y  la m ano de obra industrial. En el capí
tulo 3 se presta especial atención al proceso mediante el cual adquiere 
personalidad jurídica un nuevo tipo de propietario legítimo de los medios 
de producción, que no pertenece a la Corona ni a la nobleza, así com o surge 
legalmente un nuevo tipo de sujeto desfavorecido: el obrero industrial.



Territorio, autoridad y derechos 
en la formación de lo nacional

Existe una inmensa cantidad de estudios académ icos que se proponen 
responder por qué del feudalismo surgió ei Estado-nación, y  éste es el tema 
de numerosos debates. Sin embargo, nuestro objetivo no es presentar un 
com pendio de esos trabajos, sino analizar determinadas cuestiones e in
terpretaciones de ese proceso para poder registrar su com plejidad y, en 
consecuencia, crear ciertas coordenadas analíticas que resulten útiles para 
dar cuenta de otras transiciones fundacionales, com o el proceso actual de 
desnacionalización.

Una de las características más importantes para este análisis será la geo
grafía política del Medioevo, con su pluralidad de lógicas a la hora de 
valuar al territorio, a la autoridad y  a los derechos. En efecto, el período 
está marcado por tres formas de organización política: el feudalismo, la 
Iglesia y  el Imperio.1 En este marco, la geografía cada vez más descentrali

i El concepto de feudalismo es ambiguo y controvertido (véase Bloch, 1961 para 
una exposición general sobre el tema). De hecho, el término era desconocido 
para quienes realizaban esas prácticas en la Edad Media, pues se acuñó en el 
siglo xvii. La causa de tantas interpretaciones y producciones teóricas sobre este 
concepto se relaciona con su importancia para ciertas cuestiones fundamentales, 
como el origen del capitalismo, la naturaleza del constitucionalismo y la 
secuencia de la evolución política, aunque algunos especialistas en historia 
sostienen que el término debería dejar de usarse (véanse Strayer, 1965; Cheyette, 
1975; y  Berman, 1983, para un análisis de las distintas interpretaciones. Véanse 
Bloch, 1961; Archibald Lewis, 1974; y  Saltman, 1987 para un análisis más general). 
Duby (1978), por ejemplo, considera que el feudalismo propiamente dicho 
se origina a partir del siglo xi, al igual que Strayer (1965), para quien ía 
fragmentación de la autoridad política ya es completa en el año 1000. Weber 
(1958), por su parte, destaca el hecho de que el poder militar sea privado en el 
feudalismo, pues en la etapa anterior era un “ Estado” (el imperio Romano, el 
Imperio Sacro) quien detentaba ese mismo poder (Gerth y  Mills, 1946:47)- Para



zada del feudalismo interactúa con las claras tendencias a la centralización 
de la Iglesia y  el Imperio. Aun así, las capacidades generadas, movilizadas 
y  perfeccionadas por cada una de esas lógicas organizadoras a su vez fa
vorecen o acogen a otras formaciones, com o lo demuestra la explosión en 
el crecimiento de las formaciones urbanas que se dio en un breve lapso de 
90 años, o el amor patríae que apareció en el período medieval y  que tal 
vez indica la primera experiencia del ser “europeo”.2

El presente capítulo pretende dilucidar si el desplazam iento hacia el 
Estado territorial com o lógica dominante para el ensamblaje de territorio, 
autoridad y  derechos supone también una reorientación de algunas capa
cidades medievales y, en caso afirmativo, de qué manera se da ese fenómeno. 
En este sentido, nuestro trabajo se distingue de las interpretaciones más 
difundidas, que postulan la superación y la destrucción de dichas capaci
dades. La desintegración del orden feudal se produjo en un Contexto que 
permitía la instauración de un nuevo orden, pero este últim o no cayó del 
cielo ni se creó necesariamente desde cero, aun si esos procesos intensos 
que denominamos revoluciones formaron parte del cambio. Las guerras 
y alianzas, los matrim onios interfeudales, eí com ercio y  otras operaciones 
económicas que habían ayudado a constituir y m oldear el orden feudal se 
convirtieron en instrumentos para su desintegración. Dentro del nuevo 
contexto, las guerras, las alianzas y el comercio también podían servir como 
elementos constitutivos de una nueva lógica orientada a un ensamblaje 
diferente deí territorio, ia autoridad y  ios derechos: ia lógica de la m onar
quía territorial y  de las form aciones urbanas. N o obstante, para que se 
concretara una modificación en los resultados, era necesaria la existencia 
de ciertas dinám icas potentes que reorientaran los procesos hacia una 
nueva lógica o racionalidad sustantiva. D e manera semejante, la desnacio
nalización que presenciamos hoy en día es un proceso que reorienta las 
capacidades nacionales hacia la implantación de proyectos globales. Así,

Spruyt (1994), eí feudalismo constituye un modelo ideal que resulta valioso 
para estructurar el entorno empírico de esa época, caracterizado por un sistema 
de organización política con un alto grado de descentralización, cuya base eran 
los lazos personales. Así, Spruyt sigue en esencia el pensamiento de Strayer 
al definir el feudalismo como un modo de organización política. Este último 
postula que "las características fundamentales del feudalismo en Europa 
Occidental son la fragmentación de la autoridad política, la privatización del 
poder público y  la existencia de un sistema militar que se procura una parte 
esencial de las fuerzas armadas mediante contratos privados” (1965:13).

2 Desde el año 500 a.C., el significado del vocablo "Europa” contiene toda la 
región ubicada al norte del mar Mediterráneo.



al analizar un cambio totalmente materializado, com o el desplazamiento 
del orden feudal al Estado-nación territorial, arrojarem os luz sobre las 
complejidades y  las m odalidades múltiples de las transformaciones histó
ricas trascendentales.

BL TERRITORIO, LA AUTORIDAD Y LOS DERECHOS MEDIEVALES

Cada m odo de organización político-económ ica encarna ciertas caracte
rísticas específicas en materia de territorio, autoridad y  derechos. En Europa, 
la Edad Media fue un período de interacciones com plejas marcadas por la 
multiplicidad de formas de sujeción territorial, la ausencia de una autori
dad territorial exclusiva, ía existencia de diversas jurisdicciones superpues
tas y la aplicación de los derechos a determinadas clases de personas más 
que a unidades territorialm ente exclusivas.3 En la época clásica, por su 
parte, la territorialidad en tanto dom inio exclusivo sobre un territorio co
rresponde a la ciudad. En efecto, la ciudad-estado de la Antigüedad no sólo 
reviste carácter territorial sino que posee la autoridad exclusiva sobre su 
territorio.4 El Imperio Romano presenta una autoridad centralizada con 
inserciones territoriales, pero sin fronteras fijas, mientras que el modelo

3 Esto no significa que la territorialidad exclusiva y los sistemas de autoridad 
y  derechos que la acompañan en el Estado moderno sean resultado de una 
evolución en Occidente iniciada con la ausencia de exclusividad territorial.
De hecho, en períodos anteriores ya habían surgido ciertas formas de política 
territorial, como por ejemplo la ciudad-estado griega y el Imperio Romano. 
Gottman (1973: 2) señala que la asociación estrecha entre la idea de organización 
política y  el concepto geográfico de asentamiento territorial tiene su raíz
en un período muy temprano de la historia, anterior incluso a Aristóteles.
En el Antiguo Testamento, por ejemplo, el territorio se presenta com o una 
condición necesaria de la libertad.

4 Según el Oxford English Dictíonary, el territorio era “el terreno o distrito que 
circunda a una ciudad o poblado y se encuentra bajo su jurisdicción” Con el 
paso del tiempo, esa definición se calificó de anacrónica y  fue reemplazada por 
otra que remitía al Estado, uso que se remonta al año 1494 (Gottraan 1973:16-17). 
Las primeras deliberaciones sobre asuntos relacionados con el territorio 
corresponden a la ciudad-estado griega, a las ciudades romanas y, más adelante, 
a las ciudades medievales de Italia, como Florencia, Pisa, Génova, Milán y 
Venecia. La territorialidad de estas ciudades también suponía su soberanía sobre 
el territorio. En efecto, esa soberanía era de naturaleza territorial, mientras que 
la soberanía de los reyes no se basaba en el territorio sino en la subordinación 
de las personas y de los cuerpos organizados.



dominante en la época medieval se destaca por la superposición de juris
dicciones, lo que evita que la sujeción territorial se convierta en autoridad 
exclusiva. En este sentido, Polanyi (1971) define el feudalismo de manera 
sucinta com o un sistema marcado por la m ultiplicidad de unidades, la 
economía en especie y el surgimiento de los lazos personales. Ahora bien, 
entre todos los orígenes posibles, el Estado-nación territorial viene a nacer 
en Europa precisamente de esta configuración, aunque vale la pena recor
dar que el feudalism o a su vez había surgido de una geografía política 
moldeada por lo que en algún momento fiiera un imperio centralizado.

Durante el período feudal, existía un tipo de autoridad centralizada que 
derivaba del Imperio y  de la Iglesia, pero esa autoridad no se fundaba en 
la territorialidad en tanto soberanía exclusiva sobre un territorio. Esas 
distintas formas de autoridad podían convivir entre sí y  con las jurisdic
ciones feudales, sí bien los conflictos eran frecuentes. Puesto que pretendían 
revestir carácter universal, la Iglesia y  el Imperio no podían admitir ningún 
tipo de autoridad rival en sus respectivos dominios, pero estos últimos no 
se centraban en la territorialidad. Por lo tanto, en última instancia, el pe- 
ríodo feudal carecía de una fuente única de autoridad primordial, aunque 
sí existía un discurso y un proyecto de autoridad central, tanto en el Im 
perio com o en la Iglesia, lo que luego sería reconfigurado por la dinastía 
de los Capetos com o un elemento fundacional para la construcción del 
Estado-nación territorial y  su autoridad soberana.

Aunque la autoridad territorial exclusiva no era el rasgo principal de la 
lógica política, las formas de organización social y política presentaban 
ciertas inserciones territoriales. Así, los actores sociales y  políticos más 
importantes controlaban determ inados espacios geográficos, com o los 
feudos y  la ecclesia, lo que nos permite describir el panorama m edieval 
com o un paisaje m arcado por ía dispersión de pequeñas soberanías de 
facto en un am plio sistema de jurisdicciones inconexas y, muchas veces, 
superpuestas. No obstante, aunque los señores feudales tenían jurisdicción 
sobre las fincas y  las tierras que se les otorgaban, carecían de autoridad 
territorial exclusiva. En térm inos de organización política, cuando se ad
judicaban recompensas en especie (sobre todo, tierras), la autoridad p o
lítica podía quedar fragmentada.5 Sin embargo, ése no era el único resultado 
posible. C om o ha demostrado Strayer (1965:38), el sistema de vasallaje ya 
existía a principios del siglo v n , pero la fragmentación política em pezó a

5 Si bien ese tipo de servicio se retribuía en general con la adjudicación de tierras
(bajo la forma de feudos), éstas no constituían un componente necesario del
sistema. En efecto, no todos los vasallos poseían tierras (Strayer 1965:13-14).



prevalecer recién en el siglo x  (véase también Duby, 1974)-6 Los com pro
misos que vinculaban a señores, vasallos y  siervos constituían una suerte 
de sistema de trueque en virtud del cual las obligaciones m ilitares y eco
nómicas se cumplían en especie (Lattimore, 1957)* Se trataba de relaciones 
construidas con deberes y  responsabilidades específicas para cada una de 
las partes. El hecho de que éstas se cumplieran en especie y  se encontraran 
arraigadas en los servicios, en derechos y  obligaciones in situ, colaboró con 
la descentralización del sistema político, que en realidad se había originado 
en un imperio centralizado con un nivel m ucho más alto de m onetización 
para las operaciones comerciales.7

Si bien en térm inos generales la soberanía no era territorial, algunas 
características de la autoridad (sobre todo en materia militar) se vieron 
parcialmente territorializadas gracias a ciertas tecnologías militares de la 
época, así com o a los tipos de guerra que derivaron en el feudalismo. Sin 
embargo, este proceso no se dio de la misma manera que en el Imperio 
Romano y  eí Sacro Im perio Romano. A  pesar de que hay distintas expli
caciones sobre su origen,8 existe un consenso generalizado acerca de la 
evolución histórica del feudalismo com o un sistema descentralizado de 
defensa local ante un conjunto descentralizado de agresores en el contexto 
de !a desintegración deí Imperio Romano (Spruyt, 1994: cap. 3). Los ataques 
descentralizados provenientes de múltiples enemigos resultaban difíciles 
de frenar con un ejército concentrado en el corazón del Imperio. En cuanto

6 Esto también derivó en la personalización de los vínculos políticos, pero el locus 
de dicho proceso no era el mismo que se observa en la Edad Media (es decir, el 
feudo). Carlomagno, por ejemplo, utilizó sus vínculos personales para crear un 
cuerpo de inspectores reales y  logró fundar un imperio con autoridad 
centralizada y  fuertes alianzas bajo condiciones que incluían el vasallaje y la 
existencia de espacios de descentralización económica y  política (Fesler, 1962).

7 Ese modelo típico-ideal deí feudalismo no se aplica a todos los casos (Poggi,
1978). Uno de los ejemplos más destacados es el de la ciudad-estado italiana, 
rica y poderosa. Estas ciudades presentaban un alto grado de autosuficiencia 
en materia militar. Génova, por ejemplo, convocó a 40.000 soldados para 
defenderse de los franceses. A  diferencia de las ciudades germanas, éstas
no tendían a incorporar los poblados que las rodeaban. Entre las fuentes de su 
gran riqueza -u n  rasgo que también las distingue de las ciudades germanas-, se 
puede mencionar la preponderancia del comercio de larga distancia, sobre todo 
en materia de productos suntuarios, que generaban un porcentaje de ganancias 
de entre el 25% y  el 250%, mucho mayor que la tasa de! 15% al 25% obtenida 
por las ciudades de la Liga Hanseática.

8 Dichas explicaciones atribuyen distintos grados de importancia a los factores 
políticos, económicos o militares (para un panorama general, véanse, Tilly 1995, 
1975; Duby, 1978; Strayer, 1965; Saltman, 1987).



al papel de la tecnología militar com o variable fundamental para dar cuenta 
de la organización del poder, se trata de un punto importante que aún se 
encuentra en debate (Tilly, 1975,1990). La caballería pesada de los francos, 
por ejemplo, era m uy costosa y, en consecuencia, contribuyó a dispersar 
la concentración de poder entre pequeñas élites militares que contaban 
con los medios para financiar ese tipo de tecnología. Fuhrmann (1986:177) 
calcula que hacían falta aproximadamente cuatrocientos acres para m an
tener a un solo caballero. Por otra parte, los especialistas que atribuyen el 
origen del feudalismo a otros rasgos de la condición militar de la época, 
com o el liderazgo bélico más que la tecnología, consideran que la existen
cia de batallas dispersas en distintos puntos perm itió que el sistema se 
descentralizara en múltiples unidades territoriales.9 Todas estas capacida
des contribuyeron a la form ación de un nuevo orden territorial.

Por otro lado, la autoridad medieval tampoco se constituía mediante un 
sistema abstracto de gobierno mediado por el derecho formal. En realidad, 
se basaba en un sistema de vínculos jerárquicos que no estaban claramente 
definidos. Según Bloch (1961), la autoridad y  los derechos en ía época feu
dal cobran forma a partir de dos conjuntos de obligaciones. Por una parte, 
estaba el conjunto de obligaciones militares recíprocas que permitían a los 
débiles obtener la protección de los más fuertes a cambio de prestarles sus 
servidos bélicos cuando éstos los requirieran. Por otra parte, estaba el sis
tema de posesión de las tierras. Aunque no todos los vasallos recibían tierras 
(Strayer, 1965), en este sistema existían obligaciones de carácter jerárquico 
y  no recíproco relacionadas con la economía, y  en especial con la agricultura. 
Asimismo, aunque la localización funcionaba como lógica organizadora y 
contribuía con la formación de un sistema político descentralizado, la in 
clusión en el sistema feudal no estaba definida por la ubicación física, asi

9 Algunos autores sostienen que ese poder descentralizado con el que contaban 
los caballeros se origina en la naturaleza de la tecnología militar 
(es decir, en la caballería pesada de los francos), mientras que, según otros, se 
origina en el liderazgo bélico de dichos caballeros (véanse Gerth y Mills, 1946; 
Lattimore, 1957). Otra explicación posible apunta a la influencia germánica, 
y  en particular a los antiguos líderes germanos, quienes combatieron contra 
las legiones romanas y, por lo tanto, se encontraban en una buena posición 
para convertirse en señores feudales (Stephenson, 1954). Según Spruyt (1994), 
el feudalismo tiene sus raíces en la organización militar de los reyes francos 
y  en las reciprocidades que caracterizan a las alianzas germánicas (véase 
la nota 11). El hecho de que se le atribuya importancia a las condiciones militares 
deriva eri una perspectiva del feudalismo como resultado de la existencia de 
élites militares que ya habían servido al emperador y  que tenían la capacidad 
de transformarse en puntos de defensa descentralizada.



com o el territorio no determinaba ni la identidad ni las lealtades d e  los 
súbditos. Los derechos y las obligaciones específicas de íos grupos y  p e rso 
nas dependían de su posición en un sistema de vínculos personales, n o  de 
la ubicación en un territorio determinado, aunque a veces dichos vín cu lo s 
se concentraran en algún territorio. Incluso en ios casos en que aparece 
cierta forma de soberanía geográfica, como en la economía señorial, n 0 se 
trata de un sistema com pleto ni determinante, sino de uno más entre los 
múltiples sistemas de soberanía que podían afectar a cada zona. A dem ás, 
esta econom ía también se constituía en gran medida a partir de las relacio
nes personales entre el gran señor y  los señoríos. En términos generales 
este sistema de derechos y  obligaciones es tanto un resultado com o una 
causa de las configuraciones económicas y militares específicas que p osj_ 
bilitaron ía existencia de ciertas fuentes de legitimación particulares.10 a  su 

vez, esto implica que los señores feudales podían convertirse en enem igos 
de las autoridades centralizadas, como la Iglesia y  el Imperio.

Ahora bien, en todo sistema de derechos y  autoridad que gire en torno 
a la clase de las personas más que al territorio resultan centrales las d istin
ciones entre aquellos que están autorizados a contraer obligaciones y  ad
quirir derechos recíprocamente y aquellos que no.” Éste es un tem a que 
volveremos a tratar más adelante, al analizar la formación actual de diver
sos regímenes transfronterizos que en parte desarticulan el universalismo 
de las democracias liberales y  avanzan hacia la especificación de clases. 
Uno de los procesos que observamos en este sentido es la creación de re
gímenes transfronterizos especializados que otorgan protección a algunas 
clases (por ejem plo, el régim en para el m ovimiento transfronterizo de 
profesionales que se ha incorporado a la o it  y a diversos tratados de co
mercio regionales), pero privan de esas protecciones a otras (por ejemplo, 
a los inmigrantes indocumentados, que han perdido muchas protecciones 
en los últimos diez años y  hoy en día suelen ser considerados sujetos cuasi 
criminales). Cabe recordar que, a partir del siglo xi, la nobleza com enzó

10 Los reyes francos contaban con un elaborado sistema de autoridad y derechos 
que se organizaba en tom o a cuestiones de lealtad a cambio de sustento y un 
porcentaje de los botines obtenidos en guerra. Proveniente de los antiguos 
líderes germanos que habían combatido a las legiones romanas, el liderazgo 
tenía raíces bélicas, con lo cual las relaciones recíprocas resultaban 
fundamentales. Esta forma de organización se asociaba con ciertas autoridades 
y  derechos específicos. Si un rey les fallaba a sus caballeros, por ejemplo, ellos 
podían renunciar mediante una dedaración ante testigos.

11 Bourdieu (1977) Y Sennett (1980), entre otros, analizan cómo se constituyen los 
distintos tipos de autoridad y cuáles son las diferencias entre autoridad y  poder



a reafirmar su carácter distintivo y  la legitimidad de su estatus privilegiado 
en térm inos de un sistema elaborado con tres órdenes establecidos: el 
orden del clero» el orden de los militares y el orden de los trabajadores 
(Duby, 1978). Así, ios militares (ía nobleza armada) eran los defensores de 
los fieles, lo que a su vez articulaba la división del reino cristiano en tres 
órdenes de personas. Sin embargo, también existía un fundamento jurídico 
secular para otorgarle un estatus especial a la nobleza (Berman, 1983) con 
acceso a ciertas propiedades que, en última instancia, le adjudicaban el 
derecho de mandar e imponer justicia. De esta manera, los nobles conta
ban con el derecho de presidir tribunales con sus pares y  de formar séqui
tos armados. La soberanía residía entonces en el estatus jurídico especial 
de la nobleza y en la legitimación particular de su autoridad.

Algunos autores ven en esta organización el surgimiento de una casta. El 
derecho a portar armas distinguía a los libres de los sometidos. A  pesar de 
que existían diferencias marcadas en materia de riqueza y  poder entre los 
grandes señores y los de menor jerarquía, todos ellos compartían la misma, 
sangre noble. En este sentido, Poggi (1978: 25) describe a la nobleza como 
una red caracterizada por las relaciones interpersonales más que por las 
formas anteriores de filiación tribal. De hecho, esa diferenciación se ve re
forzada por distintos rituales y sím bolos.12 Así, sólo la nobleza y  los m iem
bros del clero tienen derecho a prestar juram ento, los integrantes de la 
nobleza se casan con otros nobles, son enterrados en sitios exclusivos, etcé
tera. Sin embargo, el estatus superior de la nobleza no supone necesariamente 
la existencia de una jerarquía bien definida.13 Las organizaciones jerárquicas 
con frecuencia resultaban vagas y  hasta contradictorias, y  un mismo modelo 
podía tener validez incluso de un reino a otro, com o en el caso de Francia 
e Inglaterra, que a m enudo estaban en guerra (Strayer, 1965).14 De esta

12. Aquí vuelve a aparecer ía noción de la naturaleza esquiva que caracteriza a la 
estructuración de la autoridad. No se trata sólo de una cuestión de poder 
(Sennett, 1980).

13 En efecto, no había una jerarquía estricta sino una red difusa de “autoridades”.
Los que llevaban las armas y rendían pleitesía a veces tenían más riquezas que su 
gran señor, lo que señala la debilidad de las jerarquías en el sistema feudal. 
Asimismo, se daban casos de superposición entre grandes señores y  de pleitesía 
ante señores más débiles. Hubo que esperar hasta el reinado de Felipe Augusto 
para que surgiera el principio de lígesse (superioridad del señor ligio sobre los 
demás), que adquirió la forma de la lealtad al rey por encima de todo otro 
rendimiento de pleitesía (Puhrmann, 1986: 29). Nuevamente, la autoridad 
constituye una categoría más compleja que el poder en su sentido más crudo.

14 Por ejemplo, en un momento de la historia, el rey de Inglaterra fue también 
duque de Normandía, con lo cual debía rendir pleitesía y pagar tributo al rey



manera, un rey podía estar en deuda con sus “ inferiores” ’5 También suce
día que los nobles a veces servían a ciertos señores que más adelante se 
transformaban en rivales o enemigos. En síntesis, el locus del territorio en 
la organización política posibilitaba sistemáticamente la1 descentralización 
de la autoridad y, si bien existían sistemas de autoridad y  derechos, eran 
de carácter no territorial, aunque presentaban una suerte de dim ensión 
espacial.,(í

Además de ubicar el territorio en la organización de la autoridad, una 
segunda tarea importante es detectar lo que podríam os describir com o 
protocapacidades para ía formación de una autoridad centralizada y  ex
clusiva sobre un territorio dado. En la interpretación que aquí exponemos 
resultan fundamentales el peso y  la influencia de ciertas capacidades par
cialmente discursivas como ias pretensiones universalistas de la Iglesia y 
el Imperio, es decir, su insistencia en presentarse com o  ía fuente única de 
autoridad máxima en sus respectivos dominios. Sin embargo, también es 
importante la influencia de una noción más esquiva y  menos institucio
nalizada: la del amor patriae, que podría describirse com o una capacidad 
performativa. Asimismo, nos proponemos rescatar para el análisis las ca
pacidades materiales derivadas de la construcción previa de un gobierno 
imperial tei'rito m ím ente centralizado por parte de Carlomagno, aunque 
éste nunca lograra completar su propósito y  a la larga fuera derrotado por 
la dinám ica de descentralización propia del feudalismo. Dicho imperio 
desplegó de manera novedosa las capacidades existentes (como los víncu
los personales que impulsarían el feudalismo) para la construcción de 
capacidades administrativas. Más adelante, en el capítulo 3, presentaremos

de Frauda, aunque este último fuera mucho más débil. Una vez más, lo que se 
observa es la construcción de ía autoridad mediante formalizaciones, no el 
simple ejercicio de poder.

15 Era bastante frecuente que los vasallos tuvieran tierras otorgadas por diferentes 
señores, a quienes Ies debían ofrecer sus servicios militares y pagar tributo 
económico. Al mismo tiempo, un hombre podía ser vasallo del emperador 
alemán, el rey francés, y diversos condes y obispos, ninguno de los cuales tenía 
prioridad sobre los demás. Strayer (1970: 83) rescata el ejemplo del conde de 
Luxemburgo, quien por su título de príncipe respondía al emperador pero a la 
vez tenía un feudum de bursa (una suerte de renta anual) otorgado por el rey de 
Francia. Aquí se observa el reconocimiento de distintos superiores según el caso 
(Strayer, 1970:146 y ss.).

16 En muchos sentidos, la sociedad europea era "demasiado fluida y  dinámica 
entre los siglos v y xii como para darle materialidad a un concepto territorial” 
(Gottman 1973: 28). Los sujetos obtenían sus derechos del grupo al que 
pertenecían.



m ediante líneas de análisis paralelas la idea de que algunas capacidades 
desarrolladas en el proceso de form ación de los modelos de organización 
medievales contribuyeron con la formación de los estados nacionales. En 
el mism o sentido, la Segunda Parte de este libro estará dedicada a señalar 
que algunas de las capacidades para la form ación de los sistemas globales 
en la actualidad provienen del Estado-nación. En síntesis, las capacidades 
que resultan fundamentales para un período determinado pueden haberse 
originado m ucho antes del inicio de dicho período. Por lo tanto, el análi
sis de los períodos históricos anteriores permite recuperar ía complejidad 
de esas transiciones y  discontinuidades en lugar de recurrir a m odelos 
causales que en sus explicaciones pretenden hacer a un lado las tensiones, 
interacciones, contradicciones y fallas del sistema, con lo cual borran gran 
parte de la historia.

D e esta manera, aunque en la Edad M edia no existía una autoridad 
exclusiva determinada por la territorialidad, al menos algunas de las juris
dicciones superpuestas aspiraban a la autoridad única y  superior. Las pre
tensiones universalistas de la Iglesia y  el Im perio interactuaban con la 
geografía cada vez más descentralizada de íos señores feudales y  la ecdesia. 
Cada uno de estos actores políticos tenía su propia organización de la 
autoridad, aunque eí territorio era compartido. Las unidades territoriales 
eclesiásticas se asentaban sobre el mapa del viejo Imperio Romano.*7 Sin 
embargo, la Iglesia en tanto comunidad de creyentes no reconocía límite 
geográfico alguno a su autoridad: com o organización, se centraba al mismo 
tiempo en su red de obispados y  en la fuerte jerarquía encabezada por 
Roma. La caída deí Imperio, fuente de autoridad secular universal, dejó a 
la Iglesia instalada en la misma geografía, compuesta por una combinación 
de unidades administrativas y unidades étnico-reíigiosas. Al igual que la 
administración im perial a la que venía a reemplazar, la organización de ía 
Iglesia se basaba en una infraestructura de poblados que constituían un 
espacio clave para emplazar la ecdesia o eí episcopado.58 En m uchos casos,

17 Las fronteras de los obispados coincidían con el perímetro de las antiguas 
unidades territoriales romanas conocidas com o provincias y civitas. Ei aitar de 
las ciudades romanas funcionaba también com o sede para la iglesia del obispo. 
No obstante, Spruyt (1994: 28) describe estas correspondencias de manera 
diferente.

18 Mann (1986) señala que desde el principio existió una interacción eficaz entre el 
cristianismo y el Imperio Romano, ya que el primero se propagó a través del 
Imperio con relativa velocidad. Uno de los motivos fue el interés que despertó la 
doctrina cristiana entre los comerciantes y mercaderes, quienes luego fueron 
difundiéndola en sus viajes por el Imperio. Además, el cristianismo tenía un



la Iglesia adquirió funciones similares a las que habla desempeñado el 
Imperio,19 pero no se trató sencillamente de un traspaso entre un gobierno 
y  otro, sino de un proceso m ucho más complejo. De hecho, el Sacro Im
perio Romano no sólo había pretendido im poner su poder sobre ías mis
mas personas que la Iglesia, sino que había legitimado dicho poder atri
buyéndose un estatus semirreligioso.20 Por lo tanto, existía cierto grado de 
isomorfismo entre la Iglesia y  el Imperio, lo que permitió que cuando este 
último se desintegraba, la Iglesia mantuviera el orden centralizado anterior, 
pero en sus propios térm inos (Pizzorno, 1987).21

Podría considerarse que la arquitectura organizativa de este complejo 
sistema presenta ciertos rasgos del Imperio moderno. No obstante, Wallers
tein (1974) sostiene que la geografía feudal descentralizada, en su interac
ción con dos formas de autoridad centralizadas (Iglesia e Imperio), no 
constituye una econom ía mundial. Para este autor, lo que se observa en 
Europa durante la Baja Edad Media más bien es una civilización cristiana 
cuyo núcleo se basa en la apropiación de ia plusvalía agrícola producida 
gracias a la econom ía señorial. Según M orrall (1980:10-11), “el hecho de 
que la sociedad dependiera fundamentalmente de una fe religiosa que se 
presuponía com partida por los verdaderos ciudadanos nos permite des

atractivo particular para los artesanos, quienes tendían a organizarse en 
congregaciones locales, generalmente urbanas. Las redes que conectaban a esos 
artesanos fueron otro mecanismo para ía difusión de ia doctrina. E11 este 
sentido, la Iglesia estaba organizada en una suerte de red que, a pesar de tener 
sus características específicas, podía alojarse en el modelo del Imperio Romano.

19 £n efecto, la Iglesia asumió funciones que habían sido desempeñadas o 
instaladas por eí gobierno imperial (Pizzorno, 1987). Spruyt (1994: caP- 3) señala 
que los pueblos bárbaros invasores eran absorbidos por el cristianismo, como 
había ocurrido con las tribus germánicas durante el Imperio. El autor también 
observa que los monasterios se convirtieron en nodos locales de producción 
económica. Asimismo, la Iglesia se transformó en la entidad depositaría de todo 
el conocimiento translocal, del latín, del derecho y  de la interpretación 
cosmológica (Pizzorno, 1987). Es más, Strayer afirma que la posterior formación 
del Estado territorial resulta “ inconcebible sin la Iglesia” (1970: 22).

20 El mejor ejemplo de esto es la superioridad que se asignaban los emperadores 
con respecto a todos los demás gobernantes, como se observa en el nombre de 
“ Federico n, Am o del Mundo”.

21 La tensión entre la idea de una República Cristiana y el legado dei antiguo 
Imperio Romano derivó en interacciones fuertes entre ambos, lo que a su vez 
generaba conflicto. Hubo que esperar hasta el período de decadencia del 
Imperio para que el cristianismo emergiera como un modo de organización 
formal y  adoptara gran parte de las funciones antes desempeñadas por el 
gobierno imperial.



cribir de manera legítim a a la sociedad medieval com o una República 
Cristiana”

Para Strayer, el Imperio y  la Iglesia pudieron ir desarrollando una teoría 
de la soberanía en la medida en que cada uno de ellos había implementado 
un modelo de autoridad máxima (1970:22 y  ss.), pero no se trataba de una 
autoridad territorial. Al igual que otros autores, Strayer considera que el 
choque entre dos m odos de organización universalistas com o la Iglesia y 
el Imperio precedió el nacimiento de! Estado territorial soberano y  sentó 
las bases para éste. Esas interpretaciones resultan fundamentales para el 
presente análisis, en tanto las capacidades necesarias para las formaciones 
futuras se desarrollan mediante, ciertas formas de organización con obje
tivos profundam ente divergentes a los de la configuración futura. Es más, 
a simple vista se trata de formaciones no sólo divergentes sino incom pa
tibles. El regreso al “Im perio” (ya sea el de Carlomagno o el de los Capetos) 
le sirvió a la Iglesia en ia medida en que la organización imperial guardaba 
una correspondencia básica con su propia organización translocal y m ul- 
tipolar, pero la autoridad secular imperial estaba sometida a la autoridad 
eclesiástica. De esa manera, la ecúmene cristiana se transformaba también 
en una organización política que dependía, al menos en parte, de la Iglesia. 
A  la larga, estas interdependencias generaron conflictos cuando los em pe
radores com enzaron a afirm ar que su carácter divino los convertía en 
soberanos de todo el reino cristiano, relegando la autoridad eclesiástica a 
la vicaría de Roma, o cuando los reyes Capetos exigieron la. autoridad 
absoluta sobre su territorio. En el año 8oo, cuando Carlom agno fue coro
nado en Roma, capital de la República Cristiana, la existencia del Imperio 
Franco se justificaba en térm inos religiosos (Bloch, 1961: 390 y  ss.). Su 
autoridad adquirió carácter teocrático porque se lo nom bró defensor de 
la fe. Así, el emperador se transformó en vicario de Jesucristo y  el papa, en 
vicario de San Pedro, con lo cual el primero pasó a ser el soberano de la 
República Cristiana. El papa quedó así como simple obispo de la sede más 
importante del reino cristiano. Si bien por asuntos prácticos este proceso 
resultó ventajoso para Roma en ese momento, las condiciones estaban 
dadas para el conflicto. Entonces, la posterior jugada de los Capetos al 
reclamar autoridad absoluta sobre un territorio representó una interven
ción profunda en una situación de larga data, pues hasta ese m om ento ni 
la Iglesia ni el Im perio habían reconocido límite territorial alguno a su 
autoridad, aunque ambas organizaciones estaban insertas en redes de gran 
amplitud que se asentaban sobre unidades territoriales.

Hoy en día concebimos la cuestión de la. autoridad exclusiva del Estado 
en función de la im bricación con eí territorio, así como concebimos a los



estados-nación en tanto jurisdicciones equivalentes. En ambos casos, la 
cuestión de los límites territoriales resulta fundamental. No obstante, éstos 
no constituyeron factores significativos en la geometría política de los se
ñores feudales, la Iglesia y  el Imperio. Ni siquiera los límites territoriales 
del Imperio Romano eran lo que hoy en día consideraríamos verdaderas 
fronteras, sobre todo en m ateria de igualdad de jurisdicciones. Paul de 
Lapradelle traza una útil distinción entre la lim itación del dom inio que 
realiza unilateralmente el Imperio Romano en tanto acto voluntario y la 
delimitación de los territorios que realizan dos estados soberanos por con
senso mutuo. Según Lapradelle, el problema de la frontera moderna en 
tanto delimitación de jurisdicciones equivalentes resulta inconcebible para 
la etapa imperial de un Estado poderoso y  solitario. “ Lo que se encuentra 
en los confines del Imperio son los bárbaros. Por lo tanto, se instaura una 
política de limitación, no existe la posibilidad de delimitación entre pares. 
Ni eí Imperio Romano ni el Imperio Franco presentan concepción alguna 
de la frontera moderna. Simplemente existía un ‘punto de limitación vo
luntar ia* ” (Lapradelle, cita y  traducción al inglés en Boggs, 1940: 7).

Otra característica de ese período es la ausencia de una distinción en
tre la política interior y la política exterior. No existía ninguna fuente 
soberana de jurisdicción y  autoridad máxima, ni había necesidad de re
conocer la existencia de otros soberanos de esa índole. Asimismo, ios tres 
m odos vigentes de organización política (ía Iglesia, el sistema feudal y  el 
Imperio) podían prescindir de la noción de la soberanía en tanto reco
nocim iento de pares (Kratochwil y  Ruggie, 1986). Aquello que podría 
equipararse con el derecho público internacional en ese momento no tiene 
lugar para el concepto de frontera, que sóío existe en el derecho público 
interior del Imperio. Lapradelle observa que “la delimitación es una ins
titución carolingia que nace en el período de transición entre la unidad 
latina y  la distribución feudal, cuando se introduce el principio germano 
de partición en el marco subsistente de la universitas romana” (citado en 
Boggs, 1940).

Aun cuando existe una orientación hacia el gobierno de un territorio 
determinado, com o sucede a la larga con los reyes Capetos, ese gobierno 
resulta problemático. No sólo carece de exclusividad, sino también de la 
noción de frontera. C on frecuencia, los límites deí territorio son confusos, 
o se siguen expandiendo m ucho después de que finaliza un reinado.22 Se

22 Hallam señala que, a principios del reinado de los Capetos, el reino carece de 
límites definidos y “ los deberes de justicia, los aranceles y los impuestos no



gobierna al pueblo más que al territorio (Hallam, 1980). La adquisición de 
autoridad sobre un territorio a menudo queda sujeta a los vínculos per
sonales que otorgan esa autoridad.43 El m arco esencial de la estructura 
sociopolítica radica en eí deber de lealtad al soberano y  a la Iglesia.24

LA TBRRITORIALIZACIÓN DE LA AUTORIDAD Y DE LOS DERECHOS

En la Edad Medía, el concepto moderno de territorio nacional estaba lejos 
de ser desarrollado. Según Gottmann (1973:34), en Occidente lo precede la 
aceptación del concepto de patria. Kantorowicz (1957) detecta el origen de 
un elemento territorial en el pro patria mori del siglo x n i, momento en que 
lo analizan diversos abogados y  filósofos, sobre todo en la Üniversidad de 
París.25 N o obstante, aún guarda una relación estrecha con la comunidad. 
Llegado el siglo x v , el territorio y  la comunidad comienzan a asociarse con 
las ciudades y  con una concepción más material. Tilly concibe a las ciudades 
principalmente com o “contenedores” para la distribución del capital, y  a los 
estados como “contenedores” de los medios coercitivos (1990: 51). Las ciu
dades articulan dos tipos de geografía: primero, la geografía de una red 
urbana translocal; segundo, la geografía de la centralidad frente a las zonas

aparecen en el mapa bajo la forma de una unidad territorial, sino bajo la forma 
de una red, más concentrados en unas zonas que en otras” (1980: 82).

23 Hay autores que conciben al gobierno como el conjunto de derechos de los 
gobernantes, más que com o ía autoridad sobre un territorio determinado (véase 
Fuhrmann, 1986: 20).

24 Existen condiciones objetivas que explican la imposibilidad de ejercer la 
autoridad territorial absoluta en el marco del Imperio. Por la presión 
proveniente de los bárbaros, el Imperio se ve obligado a dividirse en dos en el 
año 395. Unos años después, los visigodos invaden Italia, y en el año 4x0 saquean 
Roma, que vuelve a sufrir otro saqueo por parte de los vándalos en el año 455. La 
autoridad imperial pierde la base territorial en el Imperio Romano de Occidente. 
Luego se observa un desplazamiento hacia el uso de la superioridad cultural 
propia del Imperio y  la superioridad moral propia de la Iglesia para cristianizar
a las tribus eslavas y germánicas y restablecer un orden unificado con la fe 
cristiana como fundamento.

25 Kantorowicz (1957: 232-272) estudia la evolución de ese concepto. En la antigua 
Grecia y  en la antigua Roma, patria significa “ciudad de origen” y, si bien 
conserva ese sentido en la Edad Media, resulta cada vez más frecuente que un 
individuo ofrezca su voto de lealtad a distintos señores. En otros casos, el 
término también hace referencia a ía ciudad celestial: “El cielo se transforma en 
la patria común de todos los cristianos” (Kantorowicz, 1957: 475-476).



del interior. La ciudad acumula plusvalía de las zonas rurales circundantes 
y  luego la distribuye mediante los circuitos del protocapitalismo urbano (D. 
Harvey, 1973). El Estado, que cuenta con el poder coercitivo, intenta contro
lar esa circulación para su propio beneficio, para cumplir sus proyectos 
“interiores” y  “exteriores”. De hecho, Tilly considera que esta tensión entre 
el Estado y los proyectos de poder capitalista resulta esencial para compren
der el posterior desarrollo de las formas estatales, en tanto constituye la base 
para su distinción entre las tres posibles trayectorias recorridas en la cons
trucción de los estados: la intensiva en coerción, la intensiva en capital y la 
de coerción capitalizada. En la form ación de las ciudades y los estados se 
puede discernir la posibilidad de una configuración especifica de la territo
rialidad. A  partir de la pregunta por ía formación de las estructuras del sistema 
mundial más que de los estados individuales, Arrighi (1994) ofrece otra pers
pectiva de este contraste mediante una comparación de la lógica capitalista 
holandesa con la lógica territorial de la hegemonía británica. Resulta intere
sante señalar (Greenfeld, 1992:97) que la noción de amor patriae o patriotismo 
es un sentimiento básicamente cristiano durante la Edad Media, y puede 
referirse tanto al cielo como a la tierra de origen o, más bien, a la provincia 
o la localidad de nacimiento. En esa época, el término “patria” casi no se 
emplea para designar a las entidades políticas (Morrall, 1980: 28).

Aquello que luego se convertiría en una gran innovación para la forma
ción de las fronteras y  la territorialidad representa un “conflicto triangular” 
que en apariencia no se relaciona par?, nad? con lo nup iba a suceder des
pués (Morrall).36 El Imperio se posiciona frente a la autoridad centralizada 
del papado. Este último, a su vez, requiere esa autoridad centralizada para 
reformarse y procurar que los obispos locales y los clérigos seculares no 
adquieran demasiado poder. Y  la ecclesía, compuesta por las ciudades con 
episcopados, pretende conservar ía autonom ía con respecto al papado. En 
síntesis, podríam os afirmar que la tendencia global consistía en una com 
binación entre las presiones del papado para centralizar la autoridad y los 
esfuerzos de distintas entidades por escapar de esa autoridad centralizada. 
“La Reforma [...]  pone fin a las luchas medievales para organizar todo eí 
reino cristiano occidental sobre la base de una interpretación universal
mente aceptada de la cristiandad” (M orrall, 1980:136). Por su parte, Tilly 
(1990: 61) señala que, con la excepción del norte de Italia, “la Reforma

26 “ En el siglo xí, no existía el problema del Estado y la Iglesia en su sentido 
moderno, en tanto tensión entre dos sociedades separadas con objetivos 
diferentes. Más bien, se trataba de un conflicto entre distintas ramas de una 
misma sociedad” (Morrall, 1980: 28).



Protestante se da en las ciudades-estado y, al principio, ofrece una mayor 
base para la resistencia contra 3a autoridad centralizada”. Este fenómeno 
puede funcionar también a favor del monarca:

En otros lugares [en los Países Bajos], eí protestantismo sirve como una 
doctrina que se resiste a la autoridad imperial, especialmente a la auto
ridad cimentada en ía afirmación de un real privilegio de sanción divina. 
Frente ai avance popular del protestantismo, el monarca tiene una op
ción de tres: adoptarlo, cooptarlo o luchar contra él (ibid.).

Dado que tanto el papa com o el emperador apoyaban a ias fuerzas parti
cularistas locales contrarias a su rival, Alemania (que contaba con el papa) 
e Italia (que contaba con el emperador) tendieron a la fragmentación más 
que a la centralización. Finalmente, el papado recurrió a los soberanos 
territoriales en su lucha contra el emperador. Los reyes franceses, que se 
encontraban debilitados, necesitaban algún aliado para avanzar con ía 
unificación de sus reinos frente al poder cada vez mayor de los señores 
feudales, y encontraron esos aliados en la Iglesia y  en las ciudades.27 En 
Alemania, por su parte, la necesidad de apoyo locaí impulsa a los reyes a 
aliarse con la nobleza frente a las formaciones urbanas. Eos reyes germá
nicos limitaron las libertades de estas últimas, y  Alemania quedó prácti
camente sometida a la autoridad de los señores feudales, con lo que se 
apartó del m odelo que surgía en Francia e Inglaterra, donde los soberanos 
territoriales estaban en ascenso. La división también surtió el efecto de 
formalizar distintos modos de organización y  justificación deí poder. M ien
tras que el papado se volcó por eí derecho canónico, las autoridades secu
lares invocaron el derecho romano para justificar su soberanía.28

Numerosos especialistas consideran que eí siglo x i marca la instauración 
del feudalismo.29 El Estado se había convertido en un agente clave para

27 En contraposición a ias explicaciones más corrientes, que atribuyen el surgimiento 
de los estados territoriales a la guerra y a las tecnologías bélicas (Tilly, 1975,1990), 
Spruyt (1994: cap. 5) destaca la existencia de dos agentes debilitados (los reyes y  las 
ciudades) con intereses en común, para quienes una alianza resultaría estratégica 
dado el enorme poder de ciertos sectores clave de la nobleza. Este autor señala 
que en las regiones donde las ciudades eran más fuertes se registra un modelo 
diferente, pues estas últimas no precisaban aliarse con ios reyes.

28 Durante la querella de las investiduras, el derrotado Enrique iv  ya había 
presentado el mismo argumento, que tardó un siglo más en instituirse.

29 Según Bloch (1961), se traía de un período diferente de la primera etapa 
de la Edad Media. Podría concebirse como una segunda era feudal.



enmarcar las prerrogativas políticas y jurisdiccionales, pero a  la  v e z  co
menzaba una clara etapa de crecimiento y  consolidación para la econ om ía  
europea que impulsaba el ascenso de las ciudades y  las c iudades-estado en 
tanto economías en sus propios términos.30 En el siglo xn, ese crecim ien to  
se dispara, impulsado por la expansión del comercio, tanto lo c a l  com o 
exterior, y  por la correspondiente monetización de las operaciones econ ó
micas. Todos esos factores alimentan el auge y  la proliferación d e  las for
maciones urbanas.31

Asimismo, se trata de un período en el que se conjugan a lgu n o s de los 
elementos clave para la formación de los estados territoriales. Las trans
formaciones económicas registradas entre los años 1000 y  1300 acarrean 
también innovaciones políticas. La monetización, el comercio, el aum ento 
en la cantidad de formaciones urbanas y  el incremento en su riqueza m o
difican la organización política de la época en tanto debilitan el sistema 
de operaciones en especie que resulta esencial para la organización feudal 
vigente.3" El auge de estas formaciones constituye un acontecim iento po
lítico clave. Según Pírenne (1956), ese incremento, tanto en cantidad com o 
en tamaño, resulta fundamental para el posterior desarrollo de Europa, 
como también lo señala Braudel (1979).33 Se trata también del período en

30 Entre los años 1150 y 1300 la expansión geográfica, económica y demográfica de 
Europa se da en el marco de la economía feudal. No obstante, desde entonces 
hasta eí año 1450 se produce una contracción en las tres variables.

31 El comercio y  la monetización fomentan la división del trabajo, el crecimiento 
de los poblados existentes y  la fundación de otros nuevos. Según Pirenne 
(192,5), el desarrollo del comercio que se da a partir del siglo xi crea una nueva 
clase mercantil con intereses claramente definidos. Para proteger esos intereses 
frente a la autoridad feudal y  eclesiástica, los mercaderes se instalan extramuros 
de las viejas ciudades, que con frecuencia eran fortificaciones feudales, para 
fundar ciudades nuevas (newbourghs o burgos nuevos). En Inglaterra y 
Holanda, los portus (puestos intermedios que funcionaban como almacenes
de mercancías) adquieren eí nombre de burgers o poorters. Asimismo, se funda 
una serie de ciudades nuevas. En Alemania, las principales poblados que nacen 
en ei siglo xn  y a inicios del siglo x m  son emprendimientos de los burghers 
oriundos de las viejas ciudades alemanas (Rorig, 1969). Aquellas metrópolis 
que no se originan en ese momento serían un legado de la época del Imperio 
Romano.

32 Los señores feudales comienzan a solicitar dinero en lugar de servicios militares, 
y  exigen a sus vasallos que les paguen una renta en lugar de abonarles en especie.

33 La tesis de Pirenne sobre la relación entre el crecimiento de las ciudades 
y  el comercio se ha mantenido en pie a medida que la historiografía fue 
evolucionando. Para una serie de debates sobre dicha tesis, véase Havighurst
{1976).



que se inventa la soberanía del Estado territorial, un tipo de Estado que 
para Wallerstein (1974) y otros autores no es producto del siglo x v i, com o 
suele afirmarse, sino del siglo x m  en Europa occidental. Yves Renouard 
(1958: 5-21) demuestra que las fronteras de Francia, Inglaterra y  España se 
fijaron principalm ente en virtud de una serie de batallas que tuvieron 
lugar entre los años 1212 y  1214. Asimismo, en esa época se instaló la noción 
de fron tera o límite. Para Perroy, eso constituye un “cambio fundamental” 
en la estructura política del Occidente europeo (1955:369-370). Este autor 
ubica esa transform ación entre mediados del siglo x n  y  principios del 
siglo x iv , cuando la prosperidad agrícola y  comercial del M edioevo se 
encuentra en su punto más alto.

Estas innovaciones tuvieron com o agentes fundamentales a los reyes 
franceses de la dinastía de los Capetos.34 En el presente análisis, resultan 
pertinentes tres características de ese período histórico.35 Una de ellas es 
la debilidad de dichos reyes, que al inicio eran mucho menos poderosos 
que algunos de los señores feudales del futuro reino.3tí Esto indica la difi
cultad de com prender las transiciones: en muchos casos es posible que 
triunfe el actor menos pensado. Se podría afirmar que los modelos basados 
en la teoría de juegos, por ejemplo, destacarían la importancia de los re
cursos del actor, pero a partir de esta premisa hubiese sido im posible pre
decir la trayectoria de esos reyes que en un principio eran tan débiles. Los 
modelos más conocidos podrían entonces enmascarar algunas de las con
tingencias que derivan en ciertos cambios radicales. La segunda caracte
rística es que, a la larga, estos reyes se atribuyeron la divinidad a sí m ismos 
y  desafiaron la autoridad del papado. En efecto, los orígenes del Estado 
territorial soberano en Europa se remontan a estos reyes débiles que se

34 En el año 987, Hugo Capeto fue elevado ai poder para reemplazar a la 
cuestionada dinastía Carolingia, lo que dio lugar al inicio de la dinastía de los 
Capetos, que duró hasta el año 1328. Tras un siglo de guerras civiles, la zona 
controlada por esta última dinastía era diminuta en comparación con el antiguo 
Reino Franco Occidental. El ascenso al trono por parte de Capeto recibió el 
apoyo de los duques más poderosos, quienes no veían en él ninguna amenaza y 
consideraban que se trataba de una monarquía electiva.

35 El estudio que aquí se realiza no tiene como objeto central la historia de los 
orígenes del Estado territorial, sino las condicionalidades y los procesos de 
histéresis. Los trabajos sobre dichos orígenes abundan, así como también las 
interpretaciones de diversos especialistas sobre la formación del Estado, por 
ejemplo, mediante la guerra, ía tecnología militar y los acuerdos de protección 
(véase Tiily, 1995, entre otros).

36 Estos reyes accedieron al trono con el consentimiento de los barones tras una 
prolongada guerra civil. Eran considerados primus ínter pares.



autoadjudicaron la dignidad de dioses.37 Se trata de una dinastía de m o
narcas que logró instaurar un Estado territorial que desafió y  luego suplantó 
a la República Cristiana. Llegado el final de su reinado, los Capetos deten
taban la autoridad absoluta sobre todos los habitantes de su territorio, 
dentro de las fronteras establecidas, y  no pretendían más autoridad que 
ésa.38 Por otra parte, Poggi (1978: cap. 3) advierte que el auge de las forma
ciones urbanas surte un efecto de desestabilización sobre el sistema de 
autoridad feudal, pues en últim a instancia favorece más al gobernante 
territorial. A  medida que estas configuraciones adquirían poder, su contacto 
con el monarca medíante las Cortes, íos Parlamentos y  los Estados Gene
rales ya no representaba la relación personal entre un señor y su vasallo, 
sino ía relación entre un gobernante territorial y  una región de.su reino. 
Los integrantes de los Estados Generales, las Cortes y  los Parlamentos se 
presentaban ante el rey com o representantes de sus ciudades. En ese sentido, 
daban cuenta de la voluntad colectiva de “asociarse (con el gobernante] 
en aquellos aspectos del gobierno que se consideraban típicamente públi
cos y  generales”  (ibid.: 43-44). En este sistema incipiente, dichas institu
ciones com enzaron-a perder su carácter de relaciones interpersonales 
entre el señor feudal y  el vasallo para representar al territorio ante el m o
narca (ibid.: 46-51).

La tercera característica que cabe destacar es que estos reyes surgieron 
a fines del siglo x, en un contexto donde el feudalismo estaba profunda
mente arraigado en Francia,39 es decir, en un contexto cuya base de legiti
m ación estaba dada por la superioridad de los guerreros y los clérigos: 
todos los demás eran inferiores. En ese momento, quien detentaba el po
der era con frecuencia el propietario del castillo, que a su vez lo obtenía de 
los 55 duques y  condes (Barraclough, 1984:17). A  su vez, esa descentraliza
ción se ve fortalecida por eí proceso de localización del intercambio co

37 Cuando estos reyes comenzaron su dinastía, la debilidad de su poder hubiese 
impedido prever que impulsarían una innovación política tan importante. Esto 
resulta relevante para el presente análisis en tanto se trata de una condición 
recurrente que continúa funcionando en la sociedad actual.

38 Según Strayer, en el año 1300 el Estado ya había adquirido la posición dominante 
en tanto forma de organización política en Europa (1970: 57)» aunque Spruyt 
(1994) señala que esa afirmación delata una atención excesiva al caso de Francia. 
Véase también Tilly (1975: 26-27). Cabe agregar que Strayer deja de !ado a la Liga 
Hanseática y  a la ciudad-estado italiana, pero cuando sostiene que ha triunfado 
la centralización monárquica, está en lo cierto,

39 En esa época, Francia era el territorio ubicado entre el Loira y  la región de 
Lorena, e incluso en algunos casos apenas designaba a la zona de París y 
aledaños (Dunbabin, 1985).



mercial y  los procedimientos jurídicos.40 Así, los reyes logran ia centrali
zación territorial partiendo de un grado extrem o de disgregación. Lo 
importante en este caso es que esos monarcas tan débiles obtienen el con
trol de un territorio caracterizado por un alto grado de fragmentación 
(que luego se convertiría en Francia) y logran im poner el principio de 
exclusividad territorial a pesar de la presencia y  el poder de múltiples se
ñores feudales e incluso del papado.

Asim ism o, este desplazamiento contiene otra transform ación im por
tante, que a su vez presenta diversos giros: el paso del poder personal a la 
autoridad pública, encarnada por el rey en tanto fuente última del derecho. 
Esto se plasma en la aceptación deí concepto de autoridad monárquica 
exclusiva sobre los bienes y  las tierras durante una época en la que el m o
delo descentralizado de autoridad feudal había alcanzado su punto máximo. 
La idea de autoridad soberana adquiere potencia y se naturaliza en eí te
rritorio francés durante la Baja Edad Media. Com o señala Skinner (1978), 
una de las condiciones necesarias para el surgimiento del concepto m o
derno deí Estado es la existencia de esferas separadas para ía política y  ía 
teología. La dinastía de ios Capetos instaura ciertos elementos clave para 
un proyecto tan trascendente en la historia com o eí deí Estado moderno, 
pero lo hace en gran m edida mediante la m ovilización de capacidades 
existentes en el Medioevo. En efecto, dichos reyes apelan al papa para 
obtener legitimidad y recursos, y sólo objetan su autoridad invocando los 
orígenes divinos de su propia dinastía com o fuente de legitimidad.

El asunto se torna aun más complejo cuando agregamos a estas dispu
tas entre distintos tipos de autoridad ía lucha para adquirir mayor auto
nomía con respecto al papado. Eí éxito en esta contienda supone eí surgi
miento de un nuevo componente de la autoridad (o incluso de un nuevo 
tipo de autoridad) que se diferencia de ías jerarquías pontificias.'1’ Entre 
los años 1050 y  1150 se da una enorme transformación en el orden jurídico 
de la Iglesia, pues el papa reclama jurisdicción absoluta sobre íos asuntos

40 De hecho, para Spruyt (1994) y  Strayer (1970) la aquiescencia de las clases 
privilegiadas constituye un factor crucial. Véase la nota 38.

41 La separación de la Iglesia Cristiana Oriental y  Occidental, análoga a 2a división 
entre Imperio Romano Oriental y Occidental, adquiere carácter formal en el año 
1054. En ese periodo, surge un movimiento que pretende investir al obispo de 
Roma como autoridad única de la Iglesia, emancipar al clero del control ejercido 
por autoridades laicas (como eí emperador, el rey o e! señor feudal) y diferenciar 
a la Iglesia en tanto entidad política y  jurídica independiente de los regímenes 
seculares. Este movimiento desemboca en la Reforma Gregoriana y la Querella 
délas Investiduras (1075-1122) (Berman, 1983).



eclesiásticos y  autonom ía total con respecto a las autoridades seculares 
para cuestiones clericales.41 Si bien el proceso comienza antes de su pon
tificado, el papa Gregorio v n  es quien se adjudica la autoridad suprema 
sobre la totalidad de la Iglesia Cristiana de Occidente y declara la indepen
dencia de la Iglesia con respecto a las autoridades laicas, ío que desata 
sangrientas batallas en los cincuenta años posteriores. Hay que esperar 
hasta ei año 1170, casi un siglo después de su declaración, para que se re
suelva el conflicto. Cabe destacar la im portancia de semejante transfor
mación, sobre todo porque se produjo en el breve transcurso de tres ge
neraciones (y no en un plazo gradual de diez siglos, como se suponía hasta, 
hace poco) (Berman, 1983: parte 1).

AI respecto, Strayer señala que el nuevo concepto de autoridad eclesiás
tica “casi exige la invención del concepto de Estado” (1970: 22) como pilar 
autónom o y  firme para la constitución de la autoridad secular. Durante 
los siglos x i y  xn , ía Iglesia adquiere por primera vez una entidad jurídica 
independiente de los emperadores, m onarcas y  señores feudales. En su 
interior se establece una jerarquía, de tribunales eclesiásticos, con profe
sionales y  académicos del derecho religioso. Berman observa que, si bien 
se trata de un proceso nuevo, una de sus condiciones de posibilidad es la 
existencia previa, de la República Cristiana, que se había formado en Europa 
entre el siglo v  y  el siglo x i.‘13 En este sentido, cabe subrayar dos cuestiones. 
En prim er lugar, por un lado existe un cuerpo social más am plio que 
posibilita la forroalización de un orden jurídico y, por el otro, existe un 
orden jurídico que aspira a ía coherencia lógica y a las normas sistemáticas, 
pero ambos surgen de esa com unidad previa centrada en la costumbre y 
la religión, e incluso se ven condicionados por ésta.*14 En segundo lugar, de

42 Véase Berman (1983: parte a).
43 Aunque Europa era un conjunto de unidades tribales, locales y feudales, éstas se 

encontraban aglutinadas por la misma fe religiosa y debían la misma lealtad 
militar al emperador y a los respectivos reyes. Estos últimos eran los 
representantes sagrados de esa fe religiosa entre los pueblos de sus reinos. “La 
preexistencia de una comunidad aglutinada por las mismas creencias y lealtades 
es una condición necesaria para el posterior surgimiento de la identidad jurídica 
independiente de la Iglesia bajo el papado, pero también constituye una de las 
bases de dicha identidad, pues sin ella no habría existido realidad social alguna 
que la reconociera” (Berman 1983:362).

44 Berman (1983: 51) señala que el derecho consuetudinario germánico constituye 
(no obstante) un fundamento necesario para los sistemas jurídicos seculares que 
lo reemplazan. Una vez más, lo que resulta necesario es ese carácter comunitario 
de la sociedad que eí derecho más antiguo había contribuido a preservar. Se

• trataba de un derecho consuetudinario básicamente tribal, local y  feudal (o



acuerdo con la interpretación de Berman, ese nuevo orden jurídico (es 
decir, el derecho canónico) alimenta ei desarrollo del derecho secular.45

Ahora bien, las posiciones de los diversos actores en el sistema genera
ron diferentes resultados. La dinastía francesa de los Capetos aprovechó el 
poder de la Iglesia para impulsar su propia lucha contra la nobleza y  pro
mover su interés en el derecho codificado. Por su parte, Inglaterra comba
tió a la Iglesia en la figura de Tomás Beclcet, y  a la larga consiguió reem
plazarla, aunque, com o bien señala ínnis (2004: 55-56), tras la supuesta 
Revolución Incruenta de 1688, el derecho divino del Parlamento suplantó 
al derecho divino del papa.

La incorporación de estos cambios en la autoridad a los diversos dom i
nios institucionales que constituían el orden social fue un proceso complejo 
y conflictivo. En efecto, surgieron conflictos de intereses entre la propiedad 
colectiva y la propiedad privada, la soberanía personal y  la autoridad p ú 
blica, el derecho divino y el derecho secular. Asim ism o, la idea de la sobe
ranía territorial se impuso com o un desafío para aquellos que aspiraban a 
la autoridad universal. En ese mom ento, el derecho rom ano era una de las 
fuentes que legitimaban la autoridad: así com o había legitimado a los em 
peradores rom anos y a los reyes de la Baja Edad Media, los emperadores 
se reapropiaban de él para consolidar su posición (Berman, 1983: parte 1). 
En tanto corpus jurídico, éste se orientaba a invalidar ciertos intereses lo
calizados sin por ello prom over aspiraciones de universalidad.46 En este

protofeudal) que incluía sanciones monetarias, venganzas y  otros 
procedimientos usados entre fines del siglo xi y  fines del siglo xn.

45 En este sentido, cabe destacar la influencia del derecho romano (reínterpretado 
por la Iglesia durante las reformas de los siglos xí y  xn) incluso sobre el derecho 
anglosajón. Según Maitland (1968), los juristas británicos han elaborado una 
interpretación histórica que borra por completo la presencia del derecho 
romano. Sin embargo, Maitland (1968) y  Berman (1983) sostienen que en el 
common law de Inglaterra se encuentran m uchos más elementos provenientes 
de otros órdenes jurídicos continentales (como eí derecho romano o el derecho 
canónico) que los reconocidos tradicionalmente por los historiadores del 
derecho en Gran Bretaña.

46 En parte, esta posibilidad responde a ciertas características esenciales de la 
monarquía de los Capetos, cuyos reyes contaban con agentes profesionales 
(Berman, 1983), “quienes eran menos propensos a perseguir sus propios intereses 
que los vasallos remunerados en especie” (Spruyt, 1994; 99), es decir, con tierras. 
Esto contribuye a promover la noción de autoridad pública. Es más, al alinear 
los intereses de los profesionales con los intereses de la dinastía, se resolvía, al 
menos en parte, eí problema de las imperfecciones en el control de la 
recaudación impositiva, lo que funcionaba com o una política antifeudal que a 
su vez fortalecía la autoridad pública del rey.



sentido, el derecho romano, alineado con la justicia monárquica, resulta 

fundamental para la consolidación de la autoridad pública.'*7 La dinastía 

de los Capetos logra construir un m odo de organización que no se basa en 
los lazos personales ni en el dom inio universal, com o ía Iglesia y el Sacro 

Imperio Romano.48 Sin embargo, eso no es todo: en tal proceso, ios reyes 
Capetos se oponen a los señores feudales, algunos de íos cuales eran mucho 
más poderosos que ellos, y también se enfrentan a otros actores de gran 
influencia, com o la Iglesia (que había derrotado al emperador germánico). 
Luego, con el surgimiento del Standestaat en gran parte de Europa occi
dental entre fines del siglo x n  y  principios deí siglo x í v , se agregaría una 
referencia territoriaí más explícita al sistema de gobierno, incluso cuando 

las nuevas formaciones confrontan al rey (Poggi, 1978: 43~44> 48).
En este proceso histórico en que tanto los reyes com o la Iglesia se pro

claman fuentes de autoridad autónoma y legítima, la dinastía de los Ca
petos desempeña una función estratégica en la intermediación entre au
toridad religiosa y secular. Sin ser realmente de origen franco, se apropian 
del legado franco y  lo utilizan para autoprocíamarse descendientes legíti
mos de los reyes y  emperadores francos, lo que ios convierte en herederos 
de su función tradicional com o defensores de la Iglesia y del papado.49 
Durante los siglos x n  y  x n i, la superioridad religiosa hereditaria de los 
francos era atributo tanto del reino com o deí rey de Francia, pero como 
sabemos, en poco tiempo pasó a ser sólo “ le roi3> el considerado “tres chré- 
tien” C om o el papado necesitaba a los reyes Capetos, a la larga accedió a

47 En el sistema jurídico romano también eran importantes los derechos de 
propiedad, que podían alinearse con la autoridad territorial exclusiva. Así, ei 
derecho romano puede concebirse como una protocapacidad para el posterior 
desarrollo del Estado territorial soberano.

48 Spruyt sostiene que el paso de la soberanía personal a la autoridad pública no 
forma parte de la noción medieval que concibe al rey como primus interpares 
(1994: 81). Por eso, ei autor señala que debemos explicar cuáles son lo s  “ intereses 
materiales y los sistemas de creencias que actúan de manera conjunta en Francia 
para que la idea de la soberanía territorial del rey se transforme en un sistema 
de gobierno” (ibid,: 82). A  diferencia de Spruyt, otros teóricos, com o Reynolds 
(1984), afirman que la noción del reino en tanto comunidad era una tradición 
de larga data (ibid.: 259).

49 Greenfeld (1992: cap. 2) describe algunos de los numerosos testimonios acerca 
del puesto especial construido para Francia en la cristiandad. En la literatura 
sobre las Cruzadas, los francos aparecen como el pueblo que simboliza la 
cristiandad, com o eí pueblo más cristiano y como “los elegidos de D ios”.
En el siglo xiii, De Virtry declara que "existen muchas naciones cristianas, 
pero la primera es Francia: los franceses son católicos-puros” (1992: 93 n. 3).



reconocer que “ Dios eligió el reino de Francia entre todos los pueblos” y 
designó a su rey com o líder del ejército cristiano. Si bien existían ciertos 
intereses m utuos que sirvieron para sostener este acuerdo durante un 
tiempo, finalmente la proclamación de una autoridad superior por parte 
del rey derivó en la ruptura con el papado.50 Así, los reyes franceses llega
ron a representar la ley com o humana, no divina, impulsando la soberanía 
territorial y  reemplazando los fundamentos eclesiásticos de su dignidad 
real por fundamentos jurídicos: “Lex estRex” (Kantorowicz, 1957:131 y  ss.). 
De estas contiendas surge un componente vital para el ascenso de los es
tados territoriales soberanos y  del derecho occidental.

Ahora bien, una de las formas organizativas más importantes para eí 
éxito de la dinastía de los Capetas surge de sus prácticas administrativas: 
una burocracia estatal orientada a ía recaudación de impuestos. Esta última 
resultó ser un mecanismo clave para el desarrollo de una administración 
centralizada. Com o señala Lockwood (1964), existe un alto grado de in
terdependencia entre la burocracia y  las prácticas impositivas. La eficien
cia de toda burocracia depende de ía eficacia con que funcione su sistema 
tributario, y  viceversa (Braun, 1975). No obstante, en ia Baja Edad Media 
existían incontables obstáculos para dichas prácticas. La producción neta 
era escasa, así com o la cantidad de dinero en circulación. No había nada 
que se asemejara a una burocracia para recaudar impuestos ni existían las 
capacidades de registro necesarias. Los otros medios para obtener ingresos 
públicos eran la confiscación, el envilecimiento de la m oneda (véase D. 
Sinclair, 2000), la obtención de préstamos y  la venta de cargos. Si bien es 
posible que estas tácticas resolvieran los problemas en eí corto plazo, tam 
bién generaban efectos negativos para ios gobernantes a largo plazo 
(Wallerstein, 1974: 30 y  ss.). Tilly (1990:137-143) proporciona un análisis 
de esta modalidad “ intensiva en coerción” para la construcción deí Estado.

50 A fines del siglo xrn, cuando el rey exigió la jurisdicción absoluta sobre su 
territorio, incluso en materia espiritual, se produjo ¡a ruptura con Roma. Eí 
enfrentamiento se dio entre el papado y Felipe jv  (el Hermoso), descendiente 
de San Luis, un rey cruzado que había sido canonizado por ía Iglesia. La 
autoridad territorial absoluta que reivindicaba eí rey nunca había contado con 
la aprobación de la Iglesia, mientras que eí monarca no podía aceptar la 
jurisdicción universal de esta última en materia eclesiástica que, en última 
instancia, le adjudicaba poder sobre los soberanos seculares. Durante los cien 
años posteriores, surgieron diversos argumentos de los juristas en defensa de la 
libertad soberana del rey (Greenfeld, 1992: 94), algunos de los cuales apelaban a 
la cristiandad excepcional de ios franceses. En efecto, según Hallam, la 
autoridad secular del monarca “ invadía la jurisdicción eclesiástica” 
continuamente (1980: 310).



Tanto esa modalidad com o la m odaíidad":intensiva en capital” finalmente 
resultan inferiores a Ja vía de la “coerción capitalizada” Según este autor, 
ia vía que adopte cada Estado incipiente va a depender del tipo de recursos 
disponibles al com ienzo  del proyecto de construcción del Estado. No obs
tante, las prácticas impositivas representan un desafío en tanto operacio
nes concretas para la recaudación de ingresos, pero también como idea en 
sí mismas. En el contexto de una organización política con un grado elevado 
de fragmenta ción, la ampliación del sistema tributario para que funcionara 
como una burocracia centralizada y eficaz se vio entorpecida por grandes 
obstáculos. Dicho proceso puede verse afectado por toda disminución en 
las capacidades tributarias y  en el alcance del sistema, lo que impulsa la 
descentralización.51 A  su vez, las disminuciones en la recaudación impo
sitiva pueden derivar de múltiples condiciones independientes del sistema 
tributario, com o las tendencias cíclicas.54

Sí bien requirió esfuerzo poner en marcha su sistema tributario, los 
reyes Capetos lo lograron. Aunque al final de su reinado no existía un 
tributo directo que se aplicara en la totalidad del reino, estos monarcas 
sentaron las bases para el impuesto directo que se comenzó a aplicar poco 
tiempo después de que acabara su régimen (Strayer, 197o}.53 Según Strayer, 
Felipe eí Hermoso fue el prim er rey que impuso tributos generales (1970: 
79,394). Ahora bien, uno  de los principales componentes en el éxito de los 
reyes Capetos (que resulta fundam ental para el presente análisis) es el 
hecho de que no operan en un vacío histórico. La burocracia de esta di

51 Procurar que las personas a cargo de la recaudación cumplan bien sus tareas es 
un requisito intrínseco para la eficacia del sistema tributario. En el período que 
analizamos, el problema consistía en asegurarse de que dichos funcionarios no 
se apropiaran de aquello que no les correspondía, pues de esa manera podrían 
desarrollar operaciones independientes, o  “feudalizar”. Existían diversos factores 
que podían causar el fracaso de un sistema tributario, entre ellos, los esfuerzos 
de los grandes terratenientes por evadir los impuestos, o la necesidad de los 
campesinos de depender de eüos para no pagar. Lockwood (1964) sostiene que 
estas tendencias centrífugas constituyen tanto una causa como una consecuencia 
del fracaso en los mecanismos para mantener el control centralizado y  las
prácticas tributarias eficaces,

53 Lockwood sostiene que “ la crisis tributaría en la burguesía patrimonial
es en esencia análoga a la crisis de la producción en el capitalismo” (1964-' *54)-

53 Este logro por parte de los reyes Capetos es aun más notable si se considera 
la debilidad de dichos monarcas al inicio de su reinado. Es más, cuando el 
impuesto real adquirió un grado de sistematización cada vez mayor, a partir 
del año 1380, la Iglesia y  la nobleza quedaron exentas de su pago, lo que perduró 
en el sistema francés durante los siglos siguientes (Collins, 1988:27; Frydc,
1983:837,858).



nastía guarda ciertas correspondencias en términos administrativos con 
las prácticas de los reyes Merovingios del siglo v  y con los procesos regis
trados posteriormente, durante el reinado de Carlom agno.54 No obstante, 
la idea de una administración central se desintegra con la caída de Carlo
magno. El feudalismo propiamente dicho se establece com o sistema, los 
agentes se convierten en condes y  los puestos pasan a ser hereditarios. Lo 
que resulta interesante en todo este proceso es que, a pesar de la tendencia 
general hacia la descentralización, se instalan los elementos necesarios para 
desarrollar una administración central territorial. A  la dinastía de los C a
petos le toca entonces reinstaurar algunos de esos elementos anteriores y 
organizar una administración central más viable.

Otra dinámica importante que impulsa el proyecto tributario de los C a
petos está relacionada con la relevancia que vuelve a adquirir la monetización 
a partir del siglo xn. Los nuevos usos de ía moneda se convierten en una 
fuente de ingresos cada vez más importante a medida que decae la partici
pación de la agricultura (Lyon y  Verhulst, 1967: 94). El rey y  los grandes se
ñores comienzan a aceptar dinero en lugar de servicios.55 A medida que se 
va desarrollando la autoridad centralizada, Felipe el Hermoso ñja compen
saciones monetarias para diversos puestos y pensiones para quienes hayan 
culminado su servicio, con lo que se asegura eí interés y  la lealtad de los es
tratos medio e inferior de la nobleza, pues se convierten en fuentes atractivas 
de empleo. Las personas que ocupan estos cargos realizan tareas administra
tivas, judiciales, militares y financieras a cambio de dinero, no de tierras.55

54 Estos reyes nombraban agentes generales de campo encargados de los asuntos 
fiscales, judiciales, administrativos y militares. En genera), dichos agentes 
recibían a cambio la concesión de tierras, debido a la escasez de monedas tras la 
retirada de Roma. A la larga, se convertían en condes, con las consiguientes 
tendencias descentralizado ras que eso implicaba. Para revertir ese proceso, 
Carlomagno reinstaura una administración centralizada y reintroduce el dinero. 
Sus agentes de cam po no son compensados con tierras, sino con moneda, y los 
puestos no son hereditarios (Dunbabin, 1985: 6). Con la designación de 
supervisores encargados de garantizar la obediencia a la autoridad del rey 
también se fortalece la administración central.

55 Esto también abre las puertas a los mercenarios, lo que a su vez debilita y 
erosiona la base de poder y legitimidad de la aristocracia militar.

56 Com o contaba con tropas sin necesidad de conceder tierras, el rey ya no 
precisaba tanto a los señores más poderosos en términos militares. Por otra 
parte, tampoco se sabe bien si el monarca tenía el poder concreto de exigirles 
servicios militares a esos señores, pues según la tradición eran sus vasallos, pero 
en realidad se asemejaban más a rivales. Por lo tanto, el rey prefería obtener 
dichos servicios a cambio de dinero (Baldwin, 1986: 265; Contamine, 1984).



Sin embargo, la m onetización de las fuentes de ingresos fue un proceso 
altamente condicionado. En esta coyuntura, las formaciones urbanas ad
quirieron un papel fundamental com o fuentes de ingresos para los reyes 
Capelos,57 quienes adoptaron la estrategia de aliarse con ellas para centra
lizar la autoridad en el reino.58 De ahí que estaban dispuestos a ofrecerles 
mejores tratos que algunos duques o condes. A  medida que iban consoli
dando sus ganancias territoriales, aplicaban dos tácticas eficaces: la de 
reconocer oficialmente a las nuevas ciudades y  la de otorgar amplios pri
vilegios y  libertades a los burgueses de las nuevas y  antiguas formaciones 
urbanas (Haliam, 1980:136,18Ó).59 La expansión de estas ciudades generó 
una infraestructura fundamental para la monetización de las operaciones 
comerciales, tema que retomaremos más adelante.

El éxito de los Capetos se debió en gran medida a que tanto los reyes 
com o los burgueses tenían intereses creados en la instauración de un sis
tema tributario. Los burgueses de Francia form aron parte de una trayec
toria m uy diferente a la que recorrió la burguesía inglesa para convertirse 
en una de las principales fuerzas del capitalismo industrial (Beaud, 1981: 
45-46). En los siglos posteriores, la burguesía francesa se fue desarrollando 
con lentitud, y el Estado desem peñó un papel im portantísim o en la in

57 La Iglesia también constituía una fuente fundamental de ingresos. Durante el 
Medioevo, ésta había adquirido una cantidad importante de propiedades, los 
monasterios europeos funcionaban como centros de innovación agrícola, la 
iglesia recaudaba ingresos mediante eí controi que ejercía sobre los testamentos 
y  los matrimonios (que eran de su jurisdicción exclusiva por requerir 
juramentos ante Dios), y además recibía legados de personas que querían 
garantizar su propia salvación. Por otra parte, los miembros del clero ejercían 
como notarios de facto, un elemento profesional que también se extendió a 
Otras esferas.

58 En Francia, la centralización fue un proceso vacilante. La Inglaterra anglosajona, 
en cambio, se vio obligada a centralizarse tras la batalla de Hastings y la 
conquista de Gales (Gíven, 1990). Las leyes y  costumbres locales mantuvieron su 
validez en Francia, y los reyes debían reconocerlas. Por eso, entre otros motivos, 
los administradores de nivel inferior se reclutaban en las localidades (Strayer, 
1980: 43-44). De hecho, la consolidación del reino se debió en gran medida a los 
lazos personales y los matrimonios cruzados.

59 “Com o reconocían la importancia de las comunidades urbanas en desarrollo, 
producto del auge de la actividad comercial a principios del siglo xn , estos reyes 
legitimaron a los poblados que crecían en toda la región septentrional de 
Francia” (Baldwin, 1986: 59). Durante su reinado, Felipe Augusto reconoció 
oficialmente a setenta y  cuatro formaciones urbanas (Hallam, 1980:141-42111.). 
Según Spruyt (1994: 86), el surgimiento de estos poblados posibilitó nuevos 
acuerdos sociales, lo que les permitió a los reyes Capetos centralizar su 
autoridad.



dustrialización. En parte, esto se debe a que las ciudades francesas conta
ban con recursos más modestos y  se habían aliado al rey. A  su vez, para la 
dinastía de los Capetos, esas formaciones eran fu ndamen ta le s .D e s d e  la 
perspectiva de las ciudades débiles de los siglos xi y xn , acosadas por los 
nobles y  los monarcas que exigían pagos arbitrarios toda vez que necesi
taban ingresos, la instauración de un sistema tributario estandarizado 
representaba un avance, por no m encionar la posibilidad de trabajar en 
la adm inistración reaLéJ A  esas ciudades les interesaba lograr el nivel 
m áxim o de independencia, por lo que preferían la protección de los reyes, 
más racional y centralizada, antes que la protección de los señores feuda
les (Tilly, 1990). Así se eliminaban las obligaciones superpuestas. Los se
ñores eclesiásticos se encontraban entre los más detestados.6̂

La alianza entre el rey y  las formaciones urbanas fiie fundamenta! para 
la viabilidad de una administración centralizada y  del sistema de recauda
ción tributaria, sobre todo habida cuenta de los años de abuso que habían 
ejercido monarcas y señores feudales m ediante la exigencia arbitraria y 
caprichosa de la taille (o talla).63 Los representantes del rey para la recau
dación impositiva pertenecían cada vez en mayor medida a los burgos y  a

60 A causa de su debilidad, estos reyes compartían parte de sus ingresos como 
autoridad central con los grandes señores, que cobraban pensiones generosas y 
se llevaban una proporción de los impuestos recaudados en sus regiones. De esa 
manera, estos señores se veían atraídos hacia la órbita real (Strayer, 1980; 
Baldwin, 1986).

61 Los burgueses vacilaban en mostrar su riqueza y no querían exhibir sus 
mercaderías (aunque necesitaban hacerlo para poder venderlas) (Duby, 1974: 228; 
Stephenson, 1954:41). Existen numerosos relatos que dan cuenta de que en los 
poblados se perseguía y expulsaba a los recaudadores de Ja taille enviados por 
diversos reyes y señores feudales. La multiplicidad de jurisdicciones que 
caracteriza al feudalismo suponía que los mercaderes a menudo tuvieran que 
pagar el mismo impuesto más de una vez. Además, la recaudación impositiva era 
arbitraria, pues se efectuaba cada vez que los reyes o los señores necesitaban 
ingresos. Por lo tanto, comenzó a tener más sentido pagar ei tributo predecible 
del rey que los impuestos irregulares de uno u otro señor local. Poggi (1978) 
sostiene que, en sus operaciones comerciales, los poblados preferían las 
organizaciones más grandes: los señores de menor importancia tensan menos 
para ofrecer.

62 Beaud (1981: 45-46) describe algunas tácticas muy agresivas aplicadas por los 
poblados para deshacerse de sus señores eclesiásticos (como matarlos o 
expulsarlos) y  obtener la tutela del rey.

63 No hay consenso sobre la duración exacta de esa alianza entre reyes y  
formaciones urbanas. Según Chevalier (1988), ésta se prolongó al menos hasta el 
año 1550, pero las guerras religiosas perturbaron el equilibrio.



los estratos inferiores de la nobleza (Hallam, 1980; Strayer, 1980).6,1 Durante 
la prim era etapa, que se inicia a mediados de siglo xi, los reyes Capetos 
enviaban prebostes» quienes se desem peñaban com o  agentes de campo 
encargados de recaudar impuestos, ejercer funciones judiciales y  mantener 
la paz. Los intereses de estos enviados coincidían con los del rey, pues sus 
ingresos dependían de lo que recaudaban. Por lo tanto, ambos estaban 
predispuestos a extender el dom inio de aquello que quedaba sujeto a gra
vámenes. Durante la segunda etapa, hacia fines del siglo x i i , los reyes rea
lizaron algunos ajustes en la administración: agregaron supervisores para 
controlar a los prebostes y designaron bailíos (o senescales) en las regiones 
más nuevas de su reino (Baldwin, 1986:126). Este modelo se vio influenciado 
por ciertas nociones administrativas que derivan de la experiencia nor
manda y  carolingia. A  principios del siglo x in , en la tercera etapa de ex
tensión de la administración real, se produjo una pronunciada expansión 
de la burocracia centralizada. Los bailíos quedaron designados de manera 
perm anente a ciertas zonas en particular para m ejorar su capacidad de 
supervisión.65

La reactivación económica que se produjo en la Baja Edad Media sentó 
las bases para esta transformación. La riqueza en aumento de las form a
ciones urbanas despertó el interés de reyes, señores feudales y miembros 
de la Iglesia. Este hecho funcionó com o incentivo para el reconocimiento 
ofícíal de más poblados, lo que a su vez otorgó mayor poder de negociación 
a los burgueses. Las formaciones urbanas fueron dotadas de protecciones 
especíales, entre las que se encontraban mejores acuerdos fiscales, con un

64 Es importante recalcar que las ciudades francesas no eran tan ricas como las 
italianas ni tan poderosas como las alemanas. Los burgueses de Francia acabaron 
sirviendo al rey, junto con los nobles de menor rango.

65 Resulta interesante analizar la lógica aplicada por ei rey: los baílíos debían 
controlar a los prebostes, y  íos territorios controlados por diferentes prebostes se 
agrupaban en bailíajes, lo que atribuía a los bailíos la jurisdicción sobre los 
conflictos internos entre señores de su baíliaje. Fesíer {1962) interpreta que se 
trata de una estrategia explícitamente antifeudal. Los bailíos eran representantes 
generales que duplicaban ía presencia del rey en el campo. La cantidad de 
bailiajes se multiplicó de doce a veinticuatro. Los bailíos eran la principal 
autoridad fuera de París y  representaban al rey. Ganaban montos comparables a 
los consejeros reales de París. Al principio, los miembros del clero ocupaban 
cargos importantes en la administración real, pero no podían ser bailíos porque 
carecían de autorización para desempeñar funciones militares y  dictar la pena de 
muerte. Los bailíos no podían pertenecer a la nobleza, pues eran los 
instrumentos del rey contra los nobles. Por lo tanto, se los reclutaba en la 
burguesía y  en los rangos inferiores de la nobleza (Hallam, 1980; Strayer, 1980).



grado de institucionaiización y sistematización más favorable para los in
tereses de los burgueses (Duby, 1974: 225-228).6<; Asimismo, los burgueses 
com enzaron a efectuar importantes reclamos políticos. Se reunieron en 
comunas (que eran asociaciones de pares formadas bajo juram ento), em 
pezaron a pagar los tributos en conjunto desde la ciudad com o un todo y 
comenzaron a negociar para obtener el derecho de calcular ellos mismos 
los valores im ponibles (Strayer, 1980:106; Berman, 1983: cap. 12).

No obstante, la transformación histórica de ias formaciones urbanas no 
se limita al ejemplo de Francia, donde dicho proceso posibilitó el desarro
llo de una administración monárquica central basada en el territorio. El 
modelo que se observa en el caso de Alemania diverge m ucho del m odelo 
francés, y  am bos difieren del modelo italiano. Las form aciones urbanas 
inglesas, por su parte, son ias que presentan el m enor grado de autonomía. 
Sin embargo, en todos los casos surgen com o actores de peso para la for
mación de un régimen territorial claramente identificado.

LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LA TERRITORIALIDAD URBANA

La mayor parte de los estudios teóricos ligados a los proyectos territoriales se 
centra en el Estado territorial como forma de organización política que se 
consolida en Europa durante el siglo xvu . N o obstante, existe un modelo de 
organización territorial que en muchos sentidos es más antiguo: el de la 
ciudad y  la ciudad-estado. Es más, se podría afirmar que los sistemas centra
dos en ciudades, como las ligas germanas o las ciudades-estado predominan
tes en el norte de Italia durante la Baja Edad Media, ya contenían una noción 
de fronteras externas alineada con el reconocimiento de la igualdad de juris
dicciones entre ciudades-estado. Este tipo de territorialidad no se basaba en 
un territorio geográfico unitario con proximidad física, pero presentaba una 
exclusividad m utua entre ciudades, aunque éstas no constituían una red or
ganizativa om ním oda, com o sucede hoy en día con el sistema interestatal 
que enmarca prácticamente todo el territorio mundial en estados formales 
con exclusividad mutua. Si bien existen excepciones, éstas son m uy escasas.

La política económ ica de la territorialidad urbana en la Baja Edad M e
dia podría concebirse com o un sistema de territorialidades dispersas, algo

66 Uno de los principales reclamos era la reducción de las cargas tributarias y
exacciones más pesadas. La que otorgó el rey Luis V il en 1155 fue imitada en toda 
la región norte de Francia.



asi com o un sistema de inserciones en un terreno más amplio y difuso con 
jurisdicciones superpuestas. Según Tilly (1990), las ciudades se ubicaban 
en al menos tres formas de territorialidad: primero, como el espacio cen
tral de una econom ía local; segundo, como nodos en una red transiocal 
de ciudades y circulación de capital; y  tercero, como formaciones poten
cialmente sometidas a un poder estatal de carácter territorial En su teoría, 
esta tercera dimensión resulta especialmente importante para fijar el rumbo 
de la formación del Estado en el futuro, pues el poder relativo de las ciu
dades y estados (o su control relativo sobre el capital y  los medios de 
coerción) determinará qué combinación de capital y  coerción entrará en 
juego para la form ación del Estado. Aquí, en cambio, destacamos la im 
portancia de las dos primeras dimensiones como bases para “ fundamentar” 
el territorio y  la autoridad territorial. La mayor parte de Europa occiden
tal estaba ubicada por fuera de esas territorialidades dispersas y no se 
adaptaba a ellas. Incluso donde existían ciudades que ocupaban una po
sición de liderazgo, éstas no funcionaban como autoridades imperiales ni 
ejercían su poder sobre las ciudades más débiles. Si bien es posible que 
tuvieran un poder hegemóníco similar al de algunos estados en el sistema 
interestatal de ía actualidad, al igual que ellos las ciudades más importan
tes constituían formalmente jurisdicciones equivalentes a ías otras ciuda
des de menor importancia. En la Edad Media, los poblados no contaban 
con semejante autoridad y poder hegemóníco, pero en los siglos xin  y xi v, 
con la proliferación del comercio y  las nuevas formaciones urbanas, muchas 
adquirieron enormes riquezas, influencia y  poder. Señal de ello es que 
algunas de esas formaciones urbanas firmaron la Paz de Westfaíia, que se 
había concebido para los estados nacionales.

Sin embargo, los ensamblajes que promueven ía autoridad exclusiva sobre 
un territorio no se limitan al Estado soberano. Aunque le puede resultar 
evidente a quienes se dedican a la historia, en las ciencias sociales ambos 
conceptos se han fusionado de modo notable. Se trata de otro indicio de 
aquello que hoy en día se ha dado a conocer como el nacionalismo metodo
lógico de las ciencias sociales (Beck, 1992; Taylor, 3.994). A  mi juicio, las ciu
dades globales y  los distritos tecnológicos del mundo actual constituyen te- 
rritoriaíizaciones estratégicas parcialmente desnacionalizadas con una 
autonomía normativa considerable, alcanzada gracias al ascenso de los regí
menes privados de gobernabilidad; lo cual explica la existencia de geografías 
discontinuas de control soberano tanto en el pasado como en la actualidad.

Es sabido que el crecimiento de las ciudades en cantidad e importancia 
se debe sobre todo a la expansión del comercio de larga distancia y la ac
tividad comercial en general (Pirenne, 1956). Dicha expansión deriva en



parte de la expansión geográfica que se produce en la economía política 
dominante dentro de Europa a principios del siglo x í  y  se extiende hasta 
la crisis y  ía contracción económica del siglo x iv . Para obtener una medida 
de esa expansión geográfica interior basta con considerar que el reino 
cristiano se duplicó en tamaño entre el siglo xí y  el siglo xm . En ese período, 
Europa occidental “siguió un modelo prácticamente clásico de desarrollo 
de fronteras” (W. A. Lewis, 1.955: 475) con la reconquista del territorio es
pañol, controlado por los moros; la recuperación de las islas Baleares, 
Córcega y  Cerdeña para ei reino cristiano; la conquista norm anda del sur 
de Italia y Sicilia; y  el dom inio de Chipre, Palestina, Siria, Creta y las islas 
Egeas gracias a las Cruzadas. En el noroeste de Europa se observa también 
la expansión de ios ingleses sobre las regiones de Gales, Escocia e íríanda, 
mientras que en el este del continente se produce la conquista de las tierras 
bálticas y  eslavas por parte de Alemania y Escandinavía (W. A. lew is, 1955). 
No obstante, también se avanza sobre una segunda frontera, que a criterio 
de Lewis es la más importante: se trata de la frontera interna formada por 
los bosques, pantanos, ciénagas, marjales y  tierras anegadizas donde los 
campesinos se asientan y desarrollan sus cultivos entre el año 1000 y eí año 
1250 (ibid.: 476). La m ayor parte de las form aciones urbanas europeas 
datan de ese período de expansión geográfica, cuando no de ía época ro
mana. El crecimiento de las nuevas ciudades se da con mayor fuerza en ías 
zonas de frontera que hasta el m om ento se encontraban relativamente 
subdesarrolladas.67 Este período de expansión interna y  colonización de 
áreas fronterizas genera también una serie de nuevas movilidades para los 
mercaderes, los trabajadores, los desplazados y  otros grupos e individuos 
sin ataduras, com o los peregrinos, los cruzados y  un número en aumento 
de personas desarraigadas. Esos flujos migratorios comienzan a articularse 
cada vez más en redes interurbanas con mayor o m enor grado de institu- 
cionalización (Le G off, 1989). A  gran parte de esa población nóm ada la 
impulsa la interacción que se produce entre la expansión com ercial, el 
crecimiento explosivo de las formaciones urbanas en un plazo m uy breve, 
la colonización de zonas fronterizas deshabitadas y  ía expansión geográfica 
interna de la política económica europea (o del reino cristiano, com o se 
conoce com únm ente).68

67 Incluso en Italia, que ya era una zona m uy urbanizada en el Medioevo, se 
sumaron 2.000 nuevos asentamientos durante ese período, aunque no todos 
ellos llegaron a ser formaciones urbanas (Becker, 1981).

68 La explosión en la cantidad de las formaciones urbanas constituye un factor 
importante en eí surgimiento de las migraciones que a ia larga serían reguladas



A  nivel del conjunto, esta forma de desarrollo territorial con stituye una 
economía política. De hecho, la fundación de algunos poblados responde 
a los esfuerzos por evitar el control feudal o eclesiástico. Los m ercaderes 
se van de sus poblados y fundan otros nuevos, que reciben el n om bre de 
"nuevos burgos” para diferenciarse de las fortificaciones feudales, y  cuyos 
habitantes se denominan burgueses (Hohenberg y  Lees, 1985; Le G o ff, 1989; 
Pirenne, 1925). JRórig señala, por ejemplo, que las urbanizaciones m ás im 
portantes de Alemania en el siglo xri y principios del siglo x in  fueron 
emprendimientos de los burgueses que antes vivían en las antiguas ciuda
des (1969:35). Al abandonar las únicas estructuras de participación política 
formalmente reconocidas en esa época, estos burgueses renunciaban a 
todo poder político. Sin embargo, ese crecimiento urbano representa la 
ilegada de una nueva fuerza política "que tenía que ser tomada en cuenta 
en el inestable equilibrio entre el gobernante territorial y  sus feudatarios, 
aunque sólo fuera como un posible aliado que cada uno podía em plear 
contra el otro” (Poggi, 1978: 37).

Asimismo, tal aumento en la cantidad de formaciones urbanas se da en 
el breve lapso de ochenta o noventa años. Si bien no hay consenso al 
respecto,169 varios especialistas (Pirenne, 1925; Le G off, 1989: 78; Verhulst, 
1989; Hohenberg y Lees, 1985) consideran que un nuevo grupo social (los 
burgueses, habitantes de las formaciones urbanas) com ienza a formarse 
en el siglo xi. Numerosas ciudades importantes nacen de la confluencia 
entre el comercio de larga distancia, ei alto grado de especialización que 
lo acompaña y las capacidades financieras a gran escala que éste requiere.70 
Según Tilly y otros autores (Brenner, 1998), se crea una interdependencia 
entre el crecimiento urbano y el crecimiento de la agricultura comercial: 
“ Las ciudades más grandes estimulaban la producción agrícola en las zonas 
rurales circundantes, extendiendo su alcance a kilómetros a la redonda. La

por ios gremios medievales y, a su vez, alimentarían ei desplazamiento de otros 
artesanos e ingenieros. Dos ejemplos emblemáticos de ese tipo de migraciones se 
encuentran en el Tour de France realizado por el gremio de los Compagnons du 
Devoir y en los recorridos délos Wandergesselen alemanes (Sassen, 1999.' cap. 2).

69 Algunos autores (como Anderson, 1974: cap. 4) sostienen que las formaciones 
urbanas seguían formando parte del orden feudal

70 Esto no significa que desapareciera la agricultura. Sin embargo, Spruyt (1994) 
sostiene que la posición relativa de la nueva clase urbana se ve mejorada y que 
ésta influye al antiguo orden económico y político mucho más allá de lo que 
podría deducirse por su participación objetiva en la economía general. En el 
lenguaje analítico que aquí proponemos, eso significaría que, a pesar de no ser 
una clase prevalente, sí es una clase fundacional para el nuevo orden emergente.



agricultura comercial en general trajo prosperidad a los comerciantes, los 
campesinos acomodados y  los pequeños terratenientes, y  redujo la capa
cidad de los grandes propietarios de tierras para dominar a la población 
de su entorno rural” (Tílly, 1990: 48). Esto indicaría que la relación dialé
ctica entre la ciudad y  el campo (véase Cronon) se encuentra profunda
m ente implicada en el surgimiento del Estado, tanto de manera directa, 
mediante el excedente de recursos económ icos disponibles para su instau
ración, como de manera indirecta, mediante la formación de estructuras 
de clase regionales. La alteración de las estructuras de clase rurales y  el 
nacimiento de la nueva clase urbana, en paralelo con los cambios identi
ficados por Tilly (1990) en materia de tecnología bélica, pueden asociarse 
con el m odelo de situaciones revolucionarias que plantea Skocpol (1979), 
las cuales darían lugar a una nueva estructura de poder translocal. Este 
período también se vio caracterizado por la expansión de la m ano de obra 
libre, las nuevas formas de propiedad campesina, la renovación del com er
cio mediante las ferias, la reactivación del artesanado mediante los gremios, 
el renacimiento de la vida urbana y  la formación de la burguesía comercial. 
En ese contexto de descomposición del orden feudal, el capitalismo m er
cantil logró afianzarse y crecer.

l a  veloz proliferación de las nuevas formaciones urbanas y  el surgimiento 
de los burgueses como actores de im portancia en la esfera política y  eco
nóm ica se produjeron dentro de un panorama más amplio que contenía 
muchos otros códigos morales y  configuraciones sociales anteriores, sobre 
todo en relación a los reyes, los feudos y  la Iglesia. No obstante, los sistemas 
de creencias y  las prácticas concretas de los burgueses no coincidían con 
eí orden conceptual e institucional existente (Berman, 1983: cap. 12; M undy 
y Riesenberg, 1958; Clarke, 1926; Stephenson, 1933; Spruyt, 1994: cap. 5). Esa 
“clase media” incipiente no se adaptaba al orden m oral del feudalismo, 
centrado en la nobleza y  el cam pesinado (Pirenne, 1952 [1927]: cap. 6). 
Com o el crecimiento y  la prosperidad de estas nuevas formaciones urbanas 
dependía del comercio transíocal, ios burgueses tenían dos intereses prin
cipales (Poggi, 1978: 42): alcanzar el grado máximo de autonomía (dado 
que varias autoridades los explotaban con sus exacciones de dinero o  de 
prestaciones militares) y lograr que una autoridad central con mayor fuerza 
los protegiera de diversas amenazas (com o los piratas, los ladrones y  los 
barones feudales que controlaban las zonas de tránsito y  exigían multas o 
peajes). En ías condiciones descritas, un Estado centralizado con autoridad 
concreta sobre eí territorio resultaría más eficaz que una serie de señores 
feudales. Algunos autores (com o Spruyt, 1994) consideran que esta con
fluencia en particular explica varios fenómenos de importancia clave, en



tre los cuales se destaca el surgimiento de nuevos órdenes institucionales, 
como el Estado territorial soberano, la ciudad-estado y las ligas urbanas.

Sin embargo, la idea de un enfrentamiento claro entre las nuevas for
maciones y  la nobleza no da cuenta del carácter m últiple, heterogéneo e 
irregular que presenta la econom ía política mencionada. En primer lugar, 
ésta contiene una variabilidad importante en términos de situación eco
nómica: mientras que las form aciones urbanas francesas eran más bien 
débiles, las ciudades italianas y las alemanas en general eran ricas/1 Es más, 
los origen es de la riqueza tam bién varían. En el caso de Alem ania, ésta 
proviene de los grandes volúmenes comerciales y  de la cantidad de ciuda
des involucradas. La actividad comercial que caracteriza a la Liga Hanseá- 
tica supone grandes volúm enes y  ganancias bajas. En com paración, las 
ciudades italianas como Florencia, Génova y  Venecia realizan mayor acti
vidad comercial de larga distancia. El com ercio de bienes de lujo ocupa un 
espacio importante y  genera ganancias considerables, a ía vez que fomenta 
una división del trabajo extensiva. Con la excepción de las ciudades más 
ricas de Italia, se da una intensa competencia interurbana. Las rutas co
merciales atraviesan distintas jurisdicciones, con múltiples peajes y muchos 
tipos distintos de moneda. Ninguna urbanización tiene la posibilidad de 
formar un m onopolio, ni siquiera las más importantes (com o Lubeca y  
Colonia, líderes de La Hansa), ya que todas enfrentan una dura com pe
tencia. Según Tilly (1990: 52-53), en la misma línea, ningún Estado logra 
contener toda la geografía del capital dentro de su propia geografía de la 
coerción. Aquellos que más se acercan (la Liga Hanseática, Venecia y Por
tugal) también corren el riesgo de que sus puestos comerciales se vean 
conquistados por fuerzas territoriales extranjeras. Arrighi (1994) identifica 
una dinám ica semejante en la ruptura de las hegemonías: los costos de 
mantener un imperio territorial se tornan excesivos para la potencia he- 
gemónica y, precisamente, lo que le otorga su carácter hegemónico al Es
tado dominante es su capacidad para presentarse com o un líder legítimo, 
ofreciendo beneficios colectivos a una com unidad más amplia de estados. 
Este proceso suspende de manera temporaria la competencia destructiva

71 Puesto que en la mayor parte de sus ciudades la actividad comercial era de 
carácter regional, Francia siguió siendo una zona agraria y  no tuvo una 
participación importante en ei comercio de larga distancia. Existían al menos 
dos puertos (La Rochelle y  Bordeaux) que servían para ese tipo de operaciones. 
Con el tiempo, las empresas monárquicas se ocuparon de gran parte del 
comercio. En un contexto de desarrollo urbano bastante modesto, con ia 
excepción de Flandes y otras urbanizaciones del norte, la única gran ciudad era 
París (Braudel, 1979; Spruyt, 1994).



entre los estados. La Liga Hanseática aparece com o una respuesta a esa 
diversidad de barreras y  puede concebirse como una especie de zona franca, 
en la que se asegura el com ercio justo y  se garantizan los contratos. En 
cambio, en el caso de Italia, gracias a factores com o el tamaño, la riqueza 
y las enormes ganancias, Ja situación de las ciudades es m uy diferente: 
como pueden oponerse individualmente a los enemigos políticos, no ven 
la necesidad de formar ligas ni de cooperar entre sí.

En segundo lugar, esta economía política de la territorialidad urbana 
contiene diversas alianzas y  formas de organización. Las formaciones ur
banas francesas se alian con los reyes Capetos, mientras que las ciudades 
alemanas se organizan en ligas que no están aliadas a reyes ni señores 
feudales, y  los italianos form an ciudades-estado de carácter autónom o, 
algunas de las cuales hasta cuentan con sus propios ejércitos.77 No obstante, 
en un marco de tanta diversidad se detecta un tipo de economía política 
del territorio que difiere radicalmente deí Estado soberano territorial. A 
su vez, ambos difieren también de los regímenes no territoriales que ca
racterizan a la nobleza feudal, a la Iglesia y al Imperio. Spruyt (1994) ha 
analizado este período con gran m inuciosidad y  lo ha identificado com o 
una etapa selectiva (de competencia, imitación y  potenciación mutua) que 
resulta estratégica para el posterior ascenso deí Estado territorial soberano 
(y sus ciudades) com o forma institucional dominante. El autor sostiene 
que este último tenía varios competidores potenciales, pero los cambios 
en ía esfera económica derivaron en nuevas formas de autoridad y  nuevas 
reglas. Tilly (1990: 78), por su parte, afirma que la ciudad-estado italiana, 
en la medida en que fue atraída hacia el sistema social europeo, ya no pudo 
evitar las guerras libradas en tierra. Este proceso neutralizó las ventajas 
navales de esas ciudades, a la vez que elevó de m odo exponencial los cos
tos militares. Había que reunir a los ejércitos, aprovisionarlos y  pagarles. 
Los regímenes con una m odalidad intensiva en capital tenían más herra
mientas para recaudar dinero que los regímenes con una modalidad in
tensiva en coerción. Sin em bargo, a ía larga, la trayectoria de coerción 
capitalizada resultó ser superior a ambas (ibid.: 90). La acumulación de 
capacidades coercitivas expandía el poder del Estado para extraer recursos

72. Las posiciones sistémicas de cada uno de estos tres tipos dependió de la 
distribución del poder político. C om o ya se ha señalado, los reyes débiles de 
Francia forman alianzas con las ciudades débiles, mientras que los reyes 
alemanes se unen a la nobleza para enfrentarse con el poder de las ciudades, y las 
ciudades-estado italianas adquieren tanta riqueza y  poder que logran 
mantenerse básicamente independientes.



del interior de su propio territorio, aunque a riesgo de generar resistencia 
entre sus ciudadanos (ibid.: 83). El desarrollo del capitalismo suministra 
a los soberanos belicistas la posibilidad de obtener recursos económicos 
en el ámbito interno. A l igual que Ti 11 y, Spruyt detecta una pérdida de la 
competitividad en las ciudades-estado, atribuida a las modificaciones en 
la forma, y la tecnología de la guerra. No obstante, Tilly destaca la cons
trucción de capacidades y estructuras institucionales hacia el interior del 
Estado. Arrighi (1994: 40), por su parte, le atribuye mayor importancia a 
los esfuerzos de otros estados capitalistas incipientes (com o Portugal y 
España) por capturar las fuentes de la riqueza veneciana, es decir, los cir
cuitos del comercio de larga distancia. En lugar de pretender la anexión 
de las ciudades-estado a su territorio, procuraban controlar los mares: de 
ahí que su capacidad naval y marítima fueran tan importante. En la medida 
en que otras formaciones incipientes empiezan a interferir en el m onopo
lio de Venecia, la hegemonía veneciana se torna inestable. Tilly reconoce 
la im portancia de esas batallas navales, pero sostiene que "la estrategia 
naval del Imperio no construyó una estructura estatal en la misma medida 
que las guerras internas. No obstante, el vínculo entre el Estado y el im 
perio es bidireccional: el carácter del Estado europeo gobernó su forma de 
expansión por fuera de Europa, mientras que la naturaleza del Imperio 
afectó profundamente el funcionamiento de la metrópolis”  (Tilly, 1990: 
94). En efecto, para librar batallas en otras tierras no hacía falta construir 
capacidades coercitivas internas.

A  diferencia de Spruyt, que analiza la competencia, aquí concebimos 
este período como una etapa de construcción de capacidades que funcio
narían luego a modo de aportes para la formación de estados territoriales, 
aunque no sólo mediante los circuitos del capital que destaca Tilly. Este 
régimen territorial complejo, implementado mediante la proliferación de 
las configuraciones urbanas, constituye un elemento activo en el nacimiento 
del Estado territorial soberano. N o se trata simplemente, com o suele re
presentarse, de un período que apenas precede el desarrollo de los regí
menes territoriales. Tal interpretación produce, además, el efecto de redu
cir estos últimos a un solo tipo histórico: el del Estado soberano. En este 
sentido, el trabajo de Spruyt resulta importante en tanto concibe el ascenso 
de las formaciones urbanas y  ciudades como un "régimen" poderoso, aun
que no necesariamente identifica su dimensión territorial.

Con la frase “economía política de ía territorialidad urbana” apuntamos 
a dar cuenta de una parte de ía historia que ha quedado un tanto enterrada 
en la historiografía dei Estado-nación, al parecer obnubilada con el adve
nimiento del Estado mismo. En ías ciencias sociales, la economía política



de la territorialidad urbana también ha quedado soterrada bajo otros m o
delos, com o el de los sistemas urbanos nacionales, concebidos en tanto 
parte de un territorio nacional. En términos administrativos y teóricos, las 
ciudades fueron colocadas en escalas jerárquicas formalizadas que ascien
den de lo local a lo urbano, lo regional y, por último, lo nacional. Se da por 
sentado que todo eí intercambio entre ciudades de distintas naciones atra
viesa las estructuras administrativas del Estado nacional. En otras palabras, 
existe una fuerte tendencia a concebir la posición, actual y  anterior de las 
ciudades bajo los parámetros del Estado nacional.

Las formaciones urbanas medievales fueron el emplazamiento de nuevas 
culturas políticas y  específicamente jurídicas que complejizaron e institu
cionalizaron el régimen territorial urbano. En su análisis de la historiografía 
urbana durante ese período, Berman observa que a pesar de la enorme di
versidad de ciudades en el norte y el oeste de Europa,“todas eran gobernadas 
por un sistema de derecho urbano” creado por sus habitantes (1983: 357).73 
Esto cobra aún más importancia al considerar que unas cinco mil ciudades 
europeas surgieron entre mediados del siglo x i y principios del siglo xm .

Ahora bien, se han empleado distintas categorías-para dar cuenta de 
que el feudalismo en general produjo culturas específicas que moldearon 
las normas y  conductas humanas (Bloch, 1961; Duby, 1968; Le Goíf, 1989; 
Braudel, 1980). El prim er autor que desarrolló la noción de la mentalidad 
medieval com o estructura determinante del accionar individual fue Bloch. 
Por su parte, Spruyt utiliza el término “sistema de creencias” para trazar 
una distinción entre el m odo sistematizado de reunir y  explicar los fenó

73 Lo importante en este caso no es que fueran las primeras ciudades, sino que las 
formaciones urbanas de períodos anteriores no contaban con semejante grado de 
representación explícita de su propia “autonomía” en tanto entidades diferentes a 
otras formaciones. Entre el siglo 1 y  el siglo v, el Imperio Romano abarcó 
numerosas ciudades, pero éstas funcionaban como centros administrativos del 
propio Imperio, mientras que ías ciudades de la Antigua Grecia funcionaban 
como ciudades-estado independientes. En la “era urbana” medieval de los siglos 
xi y  xn, por su parte, si bien había algunos centros administrativos y  varias 
ciudades-estado independientes, la mayoría de las formaciones urbanas no 
correspondían a ninguno de los dos formatos. Se trataba de un tipo de entidad 
diferente (M. Weber, 1958). Para Berman (1983: cap. 12), con la excepción de 
algunos casos como el de Roma, la continuidad entre las ciudades del Imperio 
Romano y  las formaciones europeas medievales es nula, aunque varias de dichas 
formaciones surgieron cerca de ías antiguas ciudades romanas o incluso en el 
mismo sitio. Es más, las ciudades que se conservaban dentro del orden eclesiástico 
(como sedes episcopales) ya habían perdido su carácter de centros metropolitanos 
para convertirse en poblados más cercanos a lo rural que a lo urbano.



menos políticos (1994: 68-69) y  el concepto más genera! de la cultura. 
Weber ha aportado algunos textos clásicos sobre la interacción entre los 
intereses ideales y los materiales, con especial atención a los poblados y 
burgos medievales (1958). Se podría afirmar» no obstante» que una de las 
versiones más significativas sobre la cultura y  la mentalidad medieval es 
ia que presenta Berman (1983). Este autor sostiene que la tradición jurídica 
de Occidente surge de una elaboración específica del derecho canónico 
entre los años 1050 y  1150, fenómeno que se ha visto prácticamente anulado 
de los análisis contemporáneos sobre el derecho occidental, más propen
sos a ubicar sus orígenes en el siglo x v i y  en la form ación deí Estado na- 
cional/', Según Berman, la tradición jurídica de Occidente com ienza a 
desarrollarse de manera ininterrumpida a partir de los siglos xr y x n , con 
un crecimiento orgánico y  deliberado. Así, la reforma en sí misma pasa a 
formar parte de la tradición/5

Hay tres componentes fiindam en tales de esta cultura medieval concebida 
de m odo amplio que son de interés para mi propuesta de una econom ía 
política de la territorialidad urbana. Uno de ellos se relaciona con las d i
ferentes culturas político-económ icas que se desarrollaron a partir del 
ascenso de las ciudades com o organizaciones territoriales de importancia. 
Eí segundo de ellos es el derecho, que com bina una variedad de leyes es
pecíficas (sobre todo, la ley urbana) con el derecho romano, el derecho 
feudal y  el derecho cristiano. Los diversos sistemas jurídicos poseen dis
tintas formas institucionales (real, feudal y  urbana) y  diferentes inserciones

74 Berman postula que una definición del derecho en acción debería incluir 
no solamente las normas jurídicas, sino también los valores jurídicos, los 
procedimientos e instituciones, y  los conceptos y marcos de pensamiento que 
caracterizan al derecho. Para este autor, el propósito de la empresa no se reduce 
a la creación y la aplicación de normas, sino que abarca también otros modos de 
gobernabílidad, como la votación, el dictado de decretos, Ía designación de 
funcionarios y  el pronunciamiento de sentencias. Eí derecho excede todo esto, 
puesto que posibilita los acuerdos voluntarios mediante la negociación de 
transacciones. En síntesis, el derecho constituye un proceso vivo de asignación 
de derechos y  deberes que resuelve conflictos y  genera canales de cooperación. 
Berman sostiene que hace falta una definición amplia del derecho para contener 
en el mismo marco todos los sistemas jurídicos particulares que surgieron en 
Occidente y  para comprender la interacción de esos sistemas con otros valores, 
instituciones y conceptos políticos y  socioeconómicos.

75 En el análisis de Berman, esto también se aplica a las grandes revoluciones
de los siglos x ix  y  xx, que según el autor a la larga incorporan ciertos elementos 
prerrevolucionarios. Las grandes revoluciones en cuestión son la Revolución 
Francesa (1789), la Revolución Estadounidense (1775-1783) y  la Revolución 
Rusa (1917).



operativas (eí rey, la nobleza y íos burgueses) en toda Europa. Por último, 
el tercer componente, cuyo análisis se desarrolla en el capítulo 8, concierne 
a las transform aciones más difusas que se dan en eí m arco temporal y 
espacial de ías prácticas y  las normas (es decir, ía inserción deí tiem po y  el 
espacio en todo un nuevo espectro de instituciones y  esferas discursivas). 
La ciudad surge com o un ámbito institucional de importancia crítica para 
la inserción de nuevos marcos temporales y  espaciaíes.

El orden jurídico
Hay dos características del orden jurídico medieval que resultan im por
tantes para la nueva econom ía política de la territorialidad urbana/6 Ber
man (1983) señala que el dato más relevante es la idea de que la ley importa. 
En este sentido, cabe destacar que la ley comienza a adquirir importancia 
no sólo como una norma abstracta, sino también com o una capacidad que 
estructura diversos intereses. Esto es lo que le permite transferirse a los 
períodos subsiguientes incluso cuando varían los contenidos de esos inte
reses. La segunda característica importante es la pluralidad de las fuentes 
de derecho. La existencia de múltiples tipos de derecho fundados en dis
tintos intereses da lugar a estructuraciones políticas específicas de las de
mandas grupales (por usar un término contemporáneo). Los habitantes 
de las ciudades hacen uso de leyes específicas para obtener justicia, y la 
libertad de ejecutar aquello que podría describirse com o el proyecto social, 
económico y político del orden urbano emergente en ese momento.

El orden jurídico medieval es una combinación del derecho canónico, 
el “derecho vulgar rom ano” y la costumbre, con elementos de derecho 
consuetudinario, fenómenos como ía formalización de la nobleza y, con 
el transcurso deí tiempo, una variedad de órdenes jurídicos particulares.77

76 El presente análisis del derecho urbano se basa en diferentes fuentes, pero 
principalmente en la interpretación de Berman (1983).

77 Según Berman (1983: parte x), en los siglos xi y xn  se da un proceso de 
reapropiación deí derecho romano clásico, la filosofía griega y  eí Antiguo 
Testamento. La versión concreta del derecho romano que se encontraba en juego 
no era eí derecho clásico de Bizancio, sino eí derecho romanista del cristianismo. 
Tras la caída del Imperio Romano, la llegada de las tribus germánicas había 
modificado el derecho romano escrito, por no decir que lo había desplazado.
Con ía desintegración del Imperio Romano de Occidente en eí siglo v, ese 
derecho prácticamente había desaparecido en los reinos germánicos. En eí norte 
de Italia, España y el sur de Francia, por su parte, subsistía parte de la 
terminología y  ías normas del derecho romano, aunque había sido simplificado. 
Incluso las compilaciones de textos jurídicos más completas del momento, como



Los resultados de esa com binación varían según la zona, sobre todo en 
función de la. diferencia entre las áreas que siguieron recibiendo una intensa 
influencia de Roma y las qüe se vieron más afectadas por las invasiones 
germánicas.78 Así, en el norte prevaleció el derecho consuetudinario no 
escrito (droit coutumier) y en el sur se im puso el derecho escrito (droit 
écrit) (Bloch, 1961). Esto im plicaba, por ejemplo, que en el norte varios 
individuos podían ser propietarios de una misma parcela de tierra, m ien
tras que en ías zonas dom inadas por el derecho rom ano esa opción  no 
existía (véase Bloch, 1961). Por último, atravesando estas diferencias entre 
las zonas con leyes escritas y  las áreas con leyes no escritas, encontramos 
un crecim iento de la interm ediación en los vínculos y  relaciones entre 
personas, proceso en el cual el dinero resulta un instrumento clave (Becker, 
1981; Spruyt, 1994) J9

La inserción de estos rasgos del derecho en ías prácticas e instituciones 
del m om ento varía considerablemente, aunque resulta m uy fácil de iden
tificar. Así, los burgueses se alinean con ei derecho rom ano en función de 
sus intereses, pues éste cuenta con teorías m uy elaboradas sobre la propie
dad privada y  los medios para garantizar el cum plim iento contractual.80 
Asimismo, los burgueses se colocan del lado de los gobernantes que pro
tegen el derecho a la propiedad privada y eliminan el duelo judicial pro
veniente deí derecho germánico.81 Los poblados y  ios burgos propulsan un

ías de los reyes visigodos en el siglo vn , carecían de la unidad conceptual que 
caracterizaba al derecho romano clásico.

78 En el norte de Francia, sobre todo, los invasores francos y  godos diluyen el 
derecho romano. Allí habían evolucionado dos sistemas jurídicos que convivían 
al mismo tiempo: las leyes de quienes no eran romanos (Lex Burgundium y I.ex 
Visigothorum); y  las leyes de los romanos. El derecho se había transformado en 
un elemento personalizado.

79 Becker (1981:15) observa que, antes deí año 1000, en las zonas de Lucca y  
Florencia, entre el 80% y  el 85% de las operaciones comerciales, que en general 
eran inmobiliarias, se ejecutaban mediante el intercambio de dones y  la 
donación. En el año 1150, sin embargo, las ventas en dinero ya representaban el 
75% de las operaciones comerciales.

80 La doctrina cristiana se oponía a la propiedad privada y el cobro de intereses, 
mientras que el derecho romano contemplaba ambas cuestiones y  otorgaba 
derechos exclusivos al propietario. En consecuencia, ía adopción del derecho 
romano presenta muchos beneficios para los comerciantes y  los dueños de 
capital. Com o ya se ha señalado, la puja por los derechos de propiedad 
constituye una lucha crucial para los burgueses (M. Weber, 1958).

81 El recurso del derecho ayudó a los burgueses, ya que la nobleza con frecuencia se 
aprovechaba de ellos y, si había que resolver un asunto por la vía judicial, se 
hacía mediante el uso de armas, una opción que estaba fuera de su alcance. Esa



sistema judicial centrado en los principios, en la presentación de pruebas 
y en el funcionamiento de tribunales, más que en el ejercicio arbitrario del 
poder por parte de los reyes y  señores feudales. Resulta propicio para sus 
intereses que el derecho se transforme en un ámbito de profesionales, lo 
que los coloca en una posición sistémica totalm ente distinta a la de la 
nobleza con respecto al derecho (Pirenne, 1925; Berman, 1983).82 Debido a 
sus propios intereses, los burgueses materializan un desplazamiento hacia 
el pensamiento racional e instrumental en cuanto al derecho de propiedad 
y  los procesos jurídicos (M. Weber, 1958).

En efecto, los intereses de los poblados y  de los burgos derivaron en un 
orden jurídico escrito, racional y  probatorio que puede concebirse como 
una capacidad incorporada a su posición sistémica. Se trata de una capa
cidad que luego posibilitará el desplazamiento a un nuevo orden político 
caracterizado por el objetivo de una administración territorial centralizada. 
El componente esencial que se agrega a esta capacidad para garantizar ese 
desplazamiento es el proyecto paralelo de los reyes Capetos, cuya posición 
sistémica los impulsa a hallar valor en ese orden jurídico.83 Es precisamente 
por la debilidad de esos monarcas, enfrentados con señores feudales m u
cho más poderosos, que el derecho y  la administración racional pueden 
mediar entre eí rey y  la nobleza.84 Ambas instituciones medievales (la m o
narquía territorial y las ciudades), teñidas por la autoridad de la Iglesia, 
podían convertirse en agentes del proyecto para desarrollar e instaurar el 
derecho escrito y  racional.85

práctica fue condenada por los reyes Capetos de Francia, sobre todo por Luis ix 
en una serie de ordenanzas (1257-1261) (Hallam, 1980: 2.44).

82 Cabe recordar que ia posición de la nobleza varía según la zona, como se observa 
en las diferentes relaciones que ésta guarda con los reyes Capetos de Francia y 
con los reyes germánicos.

83 En este sentido, resulta fundamental el reemplazo de los fundamentos eclesiásticos 
de la dignidad real propios del Sacro Imperio Romano (la ley es divina y  no la 
crean los mortales) por fundamentos jurídicos (la ley es creada): Lex est Rex.

84 Esto no quiere decir que se tratara de un proyecto ejecutado a la perfección. Los 
reyes franceses eran demasiado débiles com o para hacer valer sus propias leyes. 
Com o no podían imponer gravámenes a todos los nobles, adquirían su 
consentimiento mediante exenciones impositivas y  pagos directos, obtenidos a 
través del cobro de impuestos a otros grupos. Por este motivo, entre otros, la 
representación política parlamentaria nunca fue tan importante en Francia como 
en Inglaterra: los franceses tenían sus exenciones impositivas y  sus pensiones; 
esto suponía que no les importara tanto la economía de sus états, lo que puede 
haber producido el fracaso de esa institución (P. S. Lewis, 1962).

85 Beaud (1981: 38-42) detecta la alianza entre reyes y  burgos en Francia durante un 
período en el que Inglaterra ya contaba con las condiciones para la existencia de



El derecho urbano de los siglos x i  y  x ii  presenta un carácter comunita
rio, secular y  constitucional (Berman, 1983: cap. 12). La primera de esas 
características reviste una importancia crítica. Con frecuencia, las ciudades 
se fundaban mediante un pacto colectivo en virtud del cual todos los ha
bitantes se comprometían a “ respetar una cédula escrita que se les había 
leído en voz alta públicamente” (ibid.: 393). Esas cédulas escritas suponían 
una especie de contrato social, y  Berman afirma que pueden haber sido 
una de ías fuentes históricas de ías que nació ía teoría moderna deí gobierno 
por contrato: al aceptar esas cédulas, los ciudadanos se comprometían con 
una relación de índole perm anente.86 Asimismo, eí autor señala que ese 
contrato tomaba la forma de una relación participativa entre los miembros 
(1983: 393).87 Ahora bien, en este sentido, la participación no podía equi
pararse de ninguna manera con las nociones formales de la democracia y 
la igualdad modernas. Más bien, una pequeña élite gobernaba a la comu
nidad, que en lo concreto estaba compuesta por una comunidad de co
munidades (en su mayoría subordinadas). La posición en esta estructura 
jerárquica determinaba los derechos y  obligaciones de cada uno. Eí estatus 
jurídico de cada individuo provenía de su pertenencia a una o más de esas 
subcomunidades. A  cada gremio de mercaderes o artesanos le correspon
día su propio orden jurídico por separado. A  pesar de que existía cierto

una fuerte burguesía industrial. Según dicho autor, eso explica por qué la 
burguesía industrial se desarrolló tardíamente en Francia.

86 Esto no significa que ía nobleza aceptara de manera automática la legitimidad 
de esos pactos de confraternización entre los burgueses. No obstante,
la defensa legal de los derechos que de allí derivaban sí sirvió para legitimar 
formalmente ciertas innovaciones. En el año im , por ejemplo, los “señores 
de las ciudades” planteaban diversas cuestiones formales de legitimidad contra 
las asociaciones de burgueses de Colonia. Al responderse las acusaciones de que 
los representantes o "escabinos no habían prestado el juramento [de 
obediencia]”, las “ innovaciones de tipo usurpatorio” encontraban una 
legitimidad formal (M. Weber, 1978:1251). Es más, en Colonia, la Richerzeche 
(el gremio de los ricos), “desde el punto de vista de la legitimidad, un mero club 
privado de burgueses de buena posición” se atribuye “no sólo el derecho 
a decidir la pertenencia a su asociación sino también el derecho de 
aburguesamiento o ciudadanía, por completo independiente” (ibid.).
La mayoría de las ciudades medievales francesas, agrega Weber, “ha llegado 
en forma parecida a conseguir su constitución urbana mediante estas 
con fraternizaciones juradas” (ibid,).

87 Esto se reflejaba en las obligaciones jurídicas de socorro mutuo entre los 
ciudadanos y  de protección mutua frente a ataques exteriores, así como también 
en las obligaciones que garantizaban el funcionamiento de la comunidad 
urbana.



reconocimiento general de la igualdad jurídica de todos los ciudadanos» 
los más pobres solían quedar excluidos de diversos procesos, mientras que 
se daban múltiples desigualdades específicas entre aquellos que sí estaban 
incluidos, com o el maestro y  el aprendiz. Más allá de la com unidad de 
comunidades que representaba cada ciudad, se encontraba una entidad 
más amplia: la República. Cristiana de Occidente, una suerte de gran co
munidad de comunidades. Para Weber, la organización social comunitaria 
constituye una fuente fundamental de diferenciación con respecto al Estado. 
Según este autor, la ciudad medieval “ fue desde sus comienzos una com- 
mune” ; incluso en paralelo con el desarrollo del concepto de “corporación”, 
las formas comunitarias ejercieron un efecto erosivo sobre el particularismo 
tribal o religioso, lo que a la larga fomentó ios derechos generales asociados 
al derecho urbano (1968: 234). En la ciudad medieval, los clanes perdieron 
importancia en tanto elementos constructivos cuando ésta se transformó 
en una “confederación de los padres de familia” e incluso “ la plebe, que 
estaba fuera de toda la estructura de los clanes, impuso el principio de la 
igualdad ritual” (ibid.: 233). Los burgueses se suman a las ciudades “com o 
individuos”, y  com o tales juran la conjuratio. Lo que les garantiza su posi
ción jurídica personal com o burgueses es “la pertenencia personal a la 
asociación local com o tal y  no al clan o a la tribu” (ibid.: 236; 1978:1246). 
En este sentido, Weber introduce una distinción entre la naturaleza com u
nitaria de las ciudades medievales y  el “particularismo” de ías formaciones 
más tradicionales.88

En segundo lugar, el carácter secuiar del derecho urbano en parte ubica 
los gobiernos urbanos por fuera de ías jerarquías eclesiásticas y  posibilita 
que cada ciudad desarrolle su propia variante de derecho urbano. Este 
últim o era apenas uno entre varios órdenes jurídicos no religiosos (el 
m onárquico, el feudal, eí señorial y  el m ercantil), por ío cuaí ninguno 
podía atribuirse la exclusividad sobre las ciudades, lo que a su vez fortale

88 De acuerdo con Weber, la polis de la ciudad medieval tiende a convertirse 
en una “comunidad institucionalizada” diferente del Estado (1968: 234).
Mientras que la asociación legitima en la ciudad antigua se basa en formas 
“tradicionalistas”  como eí clan, las ciudades medievales del norte y el centro 
de Europa constituyen espacios políticos en los que la exclusión representada 
por las asociaciones cultuales se va desvaneciendo. La celebración de ritos 
públicos, por ejemplo, que en realidad es un producto de la antigua polis, sienta 
un precedente que alcanza su máxima expresión durante el período medieval.
A la inversa, la existencia de obstáculos cultuales, totémicos y  mágicos que 
refuerzan el régimen de clanes impide la confraternización y las consiguientes 
formas institucionales urbanas (M. Weber 3978:1243).



cía la alternativa de secularizar el gobierno urbano. Esta situación presenta 
un claro contraste con ia de las ciudades imperiales romanas y las polis 
clásicas de la Antigua Grecia, cada una de las cuales era responsable de un 
culto religioso y  de un sistema para hacer cum plir ía ley. En las ciudades 
de los siglos x i  y  x i i , la religión y  su s  ritos eran asuntos de gran im portan
cia, pero quedaban bajo la jurisdicción de la autoridad eclesiástica (Mundy 
y Riesenberg, 1958). A  pesar de que las cédulas de las ciudades invocaban 
1a protección y  la autoridad divina, su misión “en tanto ciudades se definía 
como secular [ ... ] sobre todo, para eí control de la violencia y  la regulación 
de las relaciones políticas y  económicas, es decir, para la conservación de 
la paz y  la justicia” (Berman 1983: 395). La misión secular de la ciudad no 
cum ple un papel residual sino que resulta central para otorgarles a los 
objetivos mundanos un valor independiente al de los objetivos religiosos, 
incluso aunque se los considerara ordenados por Dios. Además, la exis
tencia de otros órdenes jurídicos seculares y la autonom ía del derecho 
urbano con respecto a ellos son dos factores que también contribuyen con 
la variabilidad de este últim o según la ciudad. Aunque todos los derechos 
urbanos comparten ciertas características fundamentales, cada uno de ellos 
supone un sistema de gobierno local específico sobre algún aspecto en la 
vida de los habitantes urbanos.89

En tercer lugar, el derecho urbano reviste carácter constitucional en 
tanto la autoridad de una constitución escrita es superior a la de otras 
leyes promulgadas.90 Las ciudades medievales equi valían a estados m oder
nos en tanto tenían plenos poderes y  autoridad ejecutiva, judicial y legis
lativa sobre los asuntos económicos, militares y  policiales. Además, estaban 
sujetas a varios frenos formales sobre esa autoridad. En efecto, el derecho 
urbano se fundaba típicam ente, sí no siempre, en cédulas escritas que

89 Berman destaca que este factor también distingue a las ciudades medievales 
de las antiguas ciudades griegas y  romanas: la ciudad griega se atribuye 
autoridad exclusiva sobre sus habitantes, y  la ciudad romana se rige por
el derecho romano, sin que exista un derecho urbano específico. “La 
característica peculiar de la civilización cristiana de Occidente es que cada 
persona vivía bajo una pluralidad de sistemas jurídicos, cada uno de los cuales 
regía una de las subcomunídades superpuestas a las que pertenecía ese 
individuo” (Berman, 1983:395).

90 El concepto de constitucionalismo se inventó entre fines del siglo x v m  y 
principios del siglo x ix  para describir la doctrina estadounidense de primacía 
de la Constitución por sobre las leyes. Sin embargo, Berman sostiene que
“la realidad del constitucionalismo moderno, en todo el sentido de la palabra, 
se presentó por primera vez en los sistemas de derecho urbano de Europa 
occidental en los siglos x i y xri” (1983:396-398).



contenían definiciones de la autoridad gubernam ental urbana y  de los 
derechos y  libertades civiles.91 Sin embargo, incluso en aquellas ciudades 
donde no había una cédula escrita, se suponía la existencia de una ley 
fundamental que establecía los derechos y deberes básicos de la población. 
Entre los derechos y  libertades de los ciudadanos se encontraba también 
la facultad general de participar en el gobierno urbano.97 Asim ism o, se 
dictaban exenciones a numerosos servicios y  gravámenes feudales, lim ita
ciones sobre otros y  restricciones a las prerrogativas reales.5*3 Todos estos 
derechos y  libertades giraban en torno al principio de que las obligaciones 
de los ciudadanos debían estar fijadas de antemano, lo que impedía que a 
posteriori se les impusieran gravámenes superiores a dichas obligaciones. 
Por otra parte, a pesar de las diferencias considerables entre distintas ciu
dades, todas las formas de gobierno compartían ciertos aspectos de gran 
importancia, com o el gobierno mediante asamblea popular de todos los 
ciudadanos: para elegir funcionarios y  promulgar nuevas leyes, hacía falta 
el consentimiento de estas asambleas.94

9x Berman considera que dichas cédulas fueron las primeras constituciones
escritas modernas. El delineamiento de la autoridad gubernamental urbana, así 
como de los derechos y  obligaciones civiles, guarda varias semejanzas con los 
sistemas contemporáneos de gobierno constitucional. Además de dividirse íos 
poderes en las ramas típicas del Estado moderno, se celebraban elecciones 
periódicas para elegir funcionarios de distinto tipo. Asimismo, los ciudadanos 
tenían la facultad de revocar a los jueces, las leyes se publicaban, y estaba 
prohibido el arresto sin causa, así com o el encarcelamiento sin debido proceso. 
Al menos en teoría, ricos y  pobres debían ser juzgados de la misma manera. 
Entre los múltiples derechos de los ciudadanos se encontraban el derecho de 
portar armas y el derecho de votar. Por otra parte, los inmigrantes adquirían los 
mismos derechos que los ciudadanos tras haber vivido en la ciudad durante un 
año, y los mercaderes provenientes de otros lugares (o "extranjeros”) recibían el 
mismo trato que los mercaderes locales.

92 En estas condiciones Berman detecta un elemento de teoría constitucional 
“nunca aceptado del todo, pero tampoco rechazado: que en última instancia el 
poder político residía en la totalidad de los ciudadanos com o conjunto” (1983: 
397). En Inglaterra se observa una versión más débil de esta forma democrática 
de gobierno, pues las ciudades dependen más del rey que en Italia, Alemania, 
Flandes y  algunas partes de Francia. N o obstante, los funcionarios de tos burgos 
ingleses a menudo se eligen mediante el voto, com o en el caso de Londres, que a 
principios del siglo xnr ya podía elegir su alcalde.

93 Así, la ciudad y el rey con frecuencia negociaban un tributo fijo, y  se prohibía al 
rey la imposición de préstamos forzados.

94 A medida que avanzaron los siglos x n  y x in , esta tendencia se vio reemplazada 
por la organización de consejos en lugar de asambleas populares, y a la larga se 
propagaron otras formas de gobierno menos democráticas.



El derecho urbano también posibilita eí crecim iento y  ei cambio. De 
manera periódica, los órganos de gobierno de cada ciudad y  los diversos 
gremios dictaban y sistematizaban leyes y  ordenanzas para fom entar el 
crecimien to. Los ciudadanos, por ejemplo, recibían autorización para com 
prar tierras y  construcciones, pero también para disponer de esas propie
dades, ya sea vendiéndolas, hipotecándolas o rentándolas.95 Se comienza 
a usar el derecho romano para desarrollar nuevas ideas y  principios jurí
dicos que atiendan las nuevas necesidades de m odo sistematizado. Esa 
posibilidad de sistem atización y  desarrollo ininterrum pidos se arraiga, 
según Berman (1983:398-99), en el carácter sistemático deí derecho romano 
y  ei derecho canónico, que funcionan com o fuentes del derecho urbano.

Las diferentes culturas políticas de las ciudades
Las form aciones urbanas m edievales, sobre todo en los siglos x í y x n , 
pueden concebirse com o espacios de comercio y  producción que prom ue
ven una cultura político-económ ica peculiar. En ellas se da lugar a ciertas 
prácticas que permiten a los burgueses instaurar sistemas de dom inio y 
protección de la propiedad, a la vez que se resguardan de los déspotas de 
todo tipo.96 M ediante estas prácticas com ienzan a constituirse algunas 
formas incipientes de ciudadanía. En este sentido, la ciudad puede conce
birse com o un espacio clave para la labor y  la innovación políticas. Es más, 
con el transcurso del tiem po, dichas prácticas se extienden más allá del 
burgués com o sujeto form al (m iem bro de la communitas urbana) para 
alimentar determinadas formas nacionales de pertenencia política. En este 
proceso inicial, los burgueses surgen com o actores políticos informales 
que exigen e instituyen protecciones y  garantías superiores a las otorgadas 
por las autoridades. M ediante su labor y sus reivindicaciones, se constru
yen com o sujetos de derecho.

95 Este conjunto de derechos legalmente formulados guarda semejanza
con lo que luego sería el derecho de "titularidad” en el siglo xvm . No obstante, 
la estricta reglamentación de las actividades económicas urbanas mediante 
el derecho consuetudinario, y  las normas de los gremios supone que en los 
siglos xí y xn  también existían ciertas restricciones al uso privado de ía tierra 
y  las construcciones, que dejaron de existir hacia fines del siglo x v m  y  principios 
del siglo xix.

96 En Rusia, donde la ciudad amurallada no se desarrolla como centro de 
inmunidades y libertades urbanas, el concepto de ciudadanía diverge de otros 
conceptos como el de sociedad civil y  ciudad: la ciudadanía corresponde al 
Estado, no a la ciudad.



Más allá de las explicaciones históricas generales sobre las fuerzas eco
nómicas y  políticas que impulsan el crecimiento de las ciudades, aquí des
tacaremos tres aspectos que contribuyen a ejemplificar el carácter peculiar 
de esta econom ía política de la territorialidad urbana. En primer lugar, los 
asentamientos urbanos de la época no constituían unidades políticas y  
jurídicas independientes. Según la opinión de Pirenne (1925), en eí año 
xooo Europa occidental no tenía ciudades: lo que había eran "poblados” 
que vivían de la tierra y  carecían de un estatus definido.97 A  diferencia de 
esos conglomerados, las ciudades que existen a fines del siglo x i  y  en el 
siglo xir se convierten en espacios para un nuevo m odo de producción y 
distribución, con una tendencia cada vez mayor a constituirse com o enti
dades identificables en términos políticos y  jurídicos. En segundo lugar, 
los aumentos en la productividad generaban un rápido crecimiento deí 
excedente agrario, lo que creaba una oferta para una población “ urbana” 
cuyo sustento ya no se encontraba en el campo. Esta condición produce 
sus propios incentivos para los tipos de innovaciones políticas y  económ i
cas que se registran en esas ciudades, que simultáneamente alimentan la 
explosión del comercio y  se nutren de ella.98 En tercer lugar, el crecimiento 
de las ciudades en cantidad e importancia económ ica podía beneficiar a 
m últiples terceros, com o los reyes, los señores feudales, los papas y  los 
obispos. C on frecuencia, estos terceros concedían cédulas a las ciudades 
para obtener recursos militares y econ óm icos." Si bien ninguno de los

97 Como ya se ha señalado varias veces, Pirenne pasa por alto la importancia de la 
producción para la constitución de las economías urbanas y  coloca demasiado 
énfasis en el comercio.

98 Todo esto da lugar a un mayor movimiento migratorio y  a una mayor movilidad 
socioeconómica. Poblaciones enteras se mudaban a las ciudades cercanas. A la 
larga, comenzaron a aumentar las desigualdades de clase y  se produjo una 
concentración de la riqueza y  el poder en manos de las élites de mercaderes. Sin 
embargo, la imagen de la ciudad como una fuente de oportunidades se mantuvo 
incólume. Las ciudades del norte europeo, desde el siglo xi en adelante, 
básicamente no conocieron la esclavitud, a diferencia de las ciudades de la 
Antigua Grecia y la Roma imperial, así com o los asentamientos urbanos previos 
ai año 1000.

99 Para los señores feudales, estas formaciones urbanas a menudo presentaban 
ventajas militares con respecto a los castillos porque los ciudadanos tenían el 
derecho y el deber de portar armas. Depender de las poblaciones rurales suponía 
tratar con campesinos que no poseían ese derecho y, por lo tanto, estaban menos 
preparados, mientras que los caballeros cobraban por sus servicios militares. Los 
ciudadanos, por su parte, tenían el deber universal de defender la ciudad por la 
vía militar. Asimismo, en términos económicos, las ciudades generaban riqueza 
y podían ser gravadas con tributos.



aspectos m encionados es novedoso en sí mism o, todos se reúnen en la 
ciudad de los siglos x i y  x n  de un m odo especialmente dinámico y pro
ductivo. No obstante, la coincidencia del interés por las ciudades en muchos 
casos implicaba que los reyes y los señores feudales incorporaran cláusulas 
en las cédulas para mantener el control de los ciudadanos, lo que estos 
últim os rechazaban y  a veces lograban reducir.

Ahora bien, lo que pretendemos extraer de toda esta inform ación es la 
especificidad del ensamblaje de territorio, autoridad y  derechos que se 
materializa en las ciudades de los siglos xi y xxi. Se trata de las urbes que 
W eber analiza cuando se propone especificar las características típico- 
ideales de la ciudad. En su trabajo La ciudad, este autor examina un tipo 
de urbe donde se com binan condiciones y  dinám icas que obligan a los 
gobernantes y  habitantes a responder y  adaptarse de manera creativa y 
novedosa. Es más, Weber postula que esos cambios producidos en el con
texto de la ciudad revelan transformaciones que se dan más allá del espa
cio urbano, una suerte de influencia a distancia que fomentaría la institu- 
cionalización de transform aciones fundam entales, las cuales a la larga 
podrían abarcar a toda la sociedad. Sin em bargo, esas posibilidades no 
están presentes en las modernas ciudades industriales de su época.

H ay dos aspectos de La ciudad de Weber que nos resultan de especial 
importancia.100 Por un lado, el análisis de las condiciones bajo las cuales la 
ciudad podría ejercer una influencia positiva y  creativa sobre la vida de las 
personas. Para este autor, la ciudad es un conjunto de estructuras sociales 
que fomentan la singularidad social y  la innovación; por tanto, constituye 
un instrumento de cambio histórico.101 En el proyecto intelectual de Weber

100 La lectura de Weber que aquí presento es de carácter analítico. Por eso, no 
resulta taxi relevante el panorama histórico general, que se centra en el 
surgimiento y la estructuración gradual de la composición de fuerzas en la 
ciudad para distintas zonas geográficas y  en diferentes condiciones, así como 
también en su posterior estabilización para adquirir una forma definida. En 
lugar de ello, mi lectura apunta a los detalles históricos del trabajo de Weber al 
rastrear ías transformaciones en dicha composición de fuerzas desde las 
monarquías de la antigüedad y las ciudades patricias hasta el demos antiguo, 
desde las estructuras y  fortalezas episcopales y  la ciudad de los notables hasta las 
ciudades europeas gobernadas por los gremios.

101 Resulta interesante que, según la lectura de Berman, un estudioso del derecho, 
Weber no llega a reconocer el carácter dinámico de las ciudades (1983:399-401). 
De acuerdo con Berman, Weber no explica “por qué ni cóm o se transformó la 
ciudad del siglo x ii en la ciudad del siglo x v i y, luego, en la del siglo x x ”. Los 
criterios que Berman invoca com o elementos que le permiten rastrear esa 
evolución conciernen a la ciudad en tanto entidad jurídica: "una corporación



efectivamente subyace un profundo sentido de la historicidad de las con
diciones urbanas. Ahora bien, para este autor la vida urbana m oderna no 
se condice con esa dimensión positiva y  creativa de la ciudad, sino que se 
encuentra dominada por las grandes fábricas y las oficinas burocráticas. 
M i propia lectura de la ciudad fordista de mediados del siglo x x  coincide 
en muchos puntos con la de Weber, en tanto el espacio estratégico funda
mental en esa era está compuesto por ei gobierno (mediante el contrato 
social) y  la gran fábrica fordista: los lugares clave para la labor política de 
los sectores desfavorecidos.

Según Weber, las formaciones urbanas de la Baja Edad M edía combinan 
las condiciones que empujan a los mercaderes, artesanos, dirigentes y  ha
bitantes de las ciudades a innovar en la esfera política. Estas transform a
ciones podrían generar cambios en la época, que se extenderían más allá 
de la ciudad misma: Weber intenta desentrañar los procesos com plejos 
que acompañan el surgimiento de la comunidad urbana, que para él equi
valen a lo que hoy en día describiríamos con conceptos com o gobernabi
lidad y  ciudadanía. En este sentido, los conflictos en torno a cuestiones 
políticas, económicas, jurídicas y  culturales focalizados en la realidad de 
las ciudades pueden actuar com o catalizadores de nuevos fenóm enos tran
surbanos en todos esos cam pos institucionales: los mercados, el gobierno 
participativo, ios derechos de los miembros de la com unidad urbana con 
independencia del linaje, las garantías judiciales, y  cierta cultura del com 
promiso y  de la deliberación.

El prim er elemento analítico específico a rescatar de este aspecto del 
análisis y  la teorización que efectúa Weber sobre la ciudad es la historicidad 
de las condiciones que la convierten en un espacio estratégico para la 
materialización de importantes transformaciones en diversos campos ins
titucionales. El planteo desarrollado en el capítulo 6 postula que, hoy en 
día, determ inado tipo de ciudad (la ciudad global) se constituye com o 
espacio estratégico para las transformaciones e innovaciones que se dan 
en múltiples ámbitos institucionales y  entre las cuales se encuentran los 
elementos de una nueva econom ía política.

El segundo elemento analítico que extraeremos es el tipo peculiar de 
inserción de las transform aciones que Weber describe y  postula com o 
características típico-ideales. Esa inserción no se da en lo  que definiríamos

investida de personalidad jurídica, con la capacidad de demandar y  ser 
demandada, poseer propiedades y celebrar contratos” (ibid.: 400), una entidad 
política y  económica con los derechos y  obligaciones que esto conlleva para la 
ciudad en tanto corporación.



com o estructuras profundas, pues son precisamente dichas estructuras las 
que se ven dislocadas o transformadas y quedan abiertas a nuevos orde
namientos. Más bien, la inserción se da en las condiciones, oportunidades, 
limitaciones, necesidades, interacciones, competencias e intereses de ca
rácter específico y  contingente. Lo que im porta en este caso es la com ple
jidad, ía minuciosidad y  la densidad social de las condiciones específicas 
y  las dinámicas que Weber identifica com o ejes de habilitación del cambio 
y  la innovación. Se trata de las condiciones en las que se encontraron los 
mercaderes urbanos en general por el simple hecho de ser mercaderes y, 
en consecuencia, quedar sujetos a la taille, o sea, al pago de gravámenes 
cada vez que el señor feudal o el rey necesitaban recursos. La complejidad 
y  la densidad de dichas condiciones también generan ambivalencias en el 
significado de los cambios e innovaciones. N o siempre está claro si dichos 
cambios e innovaciones son positivos (es decir, si suponen la creación o 
el fortalecim iento de algún elemento de trato equitativo, por parcial o 
m enor que sea) ni tam poco se sabe en qué m arco temporal se manifestará 
ese efecto positivo. En las ciudades de la Baja Edad Media", Weber detecta 
innovaciones contradictorias y  polivalentes, que luego somete a un análi
sis porm enorizado para comprender sus efectos.

Spruyt (1994) introduce una nueva dim ensión en este análisis cuando 
se concentra en un aspecto específico de la cuestión: la búsqueda de aliados 
que efectúan los burgueses en tanto grupo social para hacer avanzar el 
orden político-económ ico de su preferencia. Así, mientras que Weber es
tudia el proceso mediante eí cual los burgueses se transformaron en acto
res políticos gracias a las prácticas orientadas a obtener el derecho de pro
teger la propiedad, Spruyt analiza los intereses que guiaron la búsqueda 
de aliados en ese sentido. Estos dos análisis no se excluyen mutuamente, 
pero en efecto apuntan a cuestiones diferentes. Al igual que Weber, Spruyt 
destaca la interacción entre las prácticas materiales y  los intereses ideales, 
pues las nuevas alianzas posibilitadas por los desplazamientos materiales 
en el poder también suponen otros desplazamientos conceptuales (1994: 
67). Sin embargo, la explicación principal que proporciona Spruyt se cen
tra en la expansión del com ercio. Las m odificaciones que se dan en el 
sistema de creencias de la Baja Edad M edia aparecen com o una variable 
intermedia de explicación. Según este autor, esas m odificaciones justifican 
la existencia de m odelos alternativos de gobierno y, al m ism o tiempo, le 
aportan interpretaciones significativas a las nuevas actividades, pero no 
explican ía caída del orden medieval ni los distintos m odos en que dicha 
caída se produce en diversas partes de Europa. A i centrar su explicación 
en la expansión del com ercio durante la Baja Edad Media, Spruyt analiza



el modo en que “el comercio generó nuevos incentivos y  m odificó la dis
tribución del poder relativo en la sociedad” Jo que dio lugar a nuevas 
coaliciones (ibid.: 67). A  su vez, este proceso derivó en una redefinición de 
lo que era posible y  en la elaboración de nuevas normas de autoridad. En 
este punto, el análisis de Spruyt se cruza con la conceptualízación de We
ber sobre las innovaciones políticas creadas por los burgueses en el intento 
de obtener protecciones.

El énfasis que coloca Weber en ciertos tipos de innovaciones y  cambios 
resulta im portante, sobre todo cuando postula que la construcción de 
nuevas reglas y norm as se debe precisam ente a la desestabilización de 
ordenamientos más profundos que condicionaban a las normas. Esto su
pone la apertura de espacios para el surgimiento de nuevos actores polí
ticos, así com o también para las modificaciones en la función y  el locus 
institucional de las normas, los actores políticos y  las formas de autoridad 
anteriores. Se trata de una configuración con un alto grado de dinamismo 
en la que las formas anteriores de autoridad podían presentar batalla y  
llegar a reimponerse.102 A su vez, junto con las múltiples formas de auto
ridad en la Baja Edad Media y  las interacciones diversas que ellas generan, 
encontramos tam bién las instancias de com petencia que presentan los 
plebeyos, sobre todo bajo la forma de los juramentos que realizan los al- 
deanos y habitantes de las ciudades al fundar sus comunas en los siglos xi 
y  xn, pues, com o los plebeyos 110 estaban autorizados a prestar juram en
tos, éstos constituían un acto de desafío (Duby, 1968: 28). Los burgueses 
que procuraban obtener protecciones e inmunidades superiores a las atri
buidas por su condición concreta y parcialmente formalizada constituían 
lo que hoy en día describiríamos com o un grupo de actores políticos in
formales. Aunque dichas protecciones no les correspondían formalmente 
ni en virtud de las normas consuetudinarias, eso no impedía que desafia
ran el ejercicio arbitrario del poder por parte de la nobleza, o de los reyes 
y la Iglesia. Esta instancia de desafío protagonizada por plebeyos cuyo 
poder era m ínim o en com paración con los nobles, los reyes y  la Iglesia 
constituye un ejemplo de la complejidad que caracteriza a la carencia de 
poder, incluso si en este caso era relativa. Esto nos demuestra que las prác
ticas de los sectores excluidos son un factor en la construcción de la his
toria. Se trata de una cuestión que reviste gran im portancia y  que será 
retomada en el capítulo 6, donde postulo que hoy en día existen condicio

102 Véase el estudio de Weber sobre la relación de esos cambios e innovaciones 
con su teoría de la comunidad urbana y sus conceptos o categorías clave 
para el análisis, com o las de acciones, relaciones e instituciones sociales.



nes para que las ciudades puedan llegar a funcionar una vez más como 
espacios estratégicos.

CONCLUSIÓN. LAS CAPACIDADES MEDIEVALES 
Y SUS CONSECUENCIAS

En el presente capítulo identificamos cuatro capacidades fundamentales 
del Medioevo para el posterior desarrollo del Estado territorial. La primera 
de ellas surge de un poder inferior: el Estado territorial emergente se for- 
talece en un contexto donde la unidad nacional está lejos de alcanzarse y  
su propia autoridad es débil. Esto genera ilegibilidad en el proceso de 
formación del Estado en tanto el código habitual todavía no se aplica. Al 
ubicar el origen del Estado en ese contexto, podemos observar la labor en 
eí ensamblaje de territorios, autoridad y  derechos que a la larga se fusio
narían en unidades nacionales bajo eí control de un soberano o en proceso 
de ser gobernadas por un soberano con autoridad absoluta. Sin embargo, 
la historia presenta aquí cierto carácter contrafáctico, en tanto los que 
triunfaron fueron unos reyes tan débiles com o los Capetos. En efecto, 
fueron ellos quienes instauraron determinados elementos clave para una 
burocracia centralizada que dio lugar a una red de control parcial sobre 
una organización política y  territorial profundam ente fragmentada, con 
múltiples actores más poderosos que los reyes.

La segunda capacidad surge de que dicho proceso se centró en la for
mación de una burocracia estatal orientada a obtener ingresos, sobre todo 
mediante un sistema tributario estandarizado. La labor de organizar un 
sistema tecnocrático supone en este caso el desarrollo de capacidades que 
colocan al Estado en el primer lugar com o agente económ ico de la época. 
Los actos de saqueo que luego caracterizan al siglo x v i  y  alimentan el 
surgimiento del capitalismo nacional resultaron organizados y  ejecutados 
en gran medida por el único actor que contaba con las capacidades nece
sarias, es decir, el Estado.

La tercera capacidad concierne a las formas abstractas de autoridad, que 
deben distinguirse de las formas concretas del poder material. El concepto 
de soberanía que resultaría fundamental para la existencia del Estado na
cional se vio posibilitado por el presunto carácter divino del monarca, otra 
forma difusa de la autoridad. La noción com pleja y  abstracta de autoridad 
legítima detentada por el soberano del Estado territorial no representa una 
innovación radical propia del orden posfeudal. Su form ación se alimenta



de múltiples capacidades medievales, desde la noción de autoridad divina 
hasta los sistemas jurídicos seculares y  constitucionales que nacen en las 
ciudades de los siglos x i y  xn. Incluso cuando se encuentra respaldada por 
un poder material e identificable, la autoridad debe distinguirse del poder 
en su sentido más concreto: el concepto de autoridad soberana introduce 
cierto grado de abstracción a la m aterialidad del poder del soberano. En 
el M edioevo se pone de manifiesto que, incluso en una época de ejercicio 
brutal del poder material, este último no resulta suficiente. En este sentido, 
un dato interesante y  revelador es el surgim iento de las ciudades m edie
vales com o economías políticas complejas dispuestas a desafiar a los go
bernantes más poderosos y  a desarrollar sus propias fuentes de autoridad 
política, sobre todo si se tiene en cuenta que ía mayoría de esas form acio
nes urbanas carecía de fuerzas militares.

La cuarta capacidad surge de la econom ía política específica de la terri
torialidad urbana: la posibilidad de que exista un sistema unitario con una 
ciudadanía que exige y  elabora libertades civiles, a la vez que desarrolla 
formas de gobierno seculares y  constitucionales. En m i concepción de una 
economía política de la territorialidad urbana resulta importante incluir 
no sólo las ciudades en sí sino también una serie de redes con inserciones 
territoriales y  niveles de institucionalización sumamente variables* Se p o
dría concebir esas redes interurbanas com o inserciones informales en un 
territorio que estaba bajo la jurisdicción de actores cuya fuente de legiti
midad no se encontraba en la ciudad: los señores feudales, los reyes y  la 
iglesia. De esta manera, me propongo extender esta conceptualización más 
allá de la noción de territorialidad confinada a la presencia de las ciudades 
en un mar de formas organizativas m últiples, ya sea de carácter territorial 
(com o el reino de los Capetos) o no (com o la Iglesia, el feudo y  las socie
dades itinerantes).

En este sentido, postulo que las ciudades y  las m ovilidades interurbanas 
constituían una formación territorial más amplia de naturaleza reticular, 
surgida siguiendo un modelo verticalista, que a la larga funcionaría com o 
una capacidad incorporada para el nacimiento del Estado-nación territorial. 
En el caso de Alemania, esa misma capacidad dio lugar al Lander, una or
ganización territorial distintiva, centrada en sólidas unidades subnaciona- 
les. En el presente análisis reviste especial im portancia la posibilidad de que 
ese complejo régimen territorial del M edioevo implementado mediante la 
proliferación de formaciones urbanas haya sido un elemento activo en la 
construcción del Estado territorial soberano. N o se trata entonces, com o 
suele interpretarse, de un período que solamente antecede al desarrollo de 
los regímenes territoriales. Dicha interpretación surtiría el efecto de reducir



todos los regímenes territoriales a uno solo de sus tipos históricos: el Estado 
soberano. Más difícil de desentrañar resulta la idea de que representa un 
régimen opuesto al Estado territorial. Esta formación territorial urbana de 
naturaleza más amplia no está caracterizada por la presencia de una unidad 
territorial, com o sí ocurre en ei caso del Estado moderno. Se trata más bien 
de un tipo específico de ensamblaje de territorio, autoridad y  derechos. A 
su vez, esto daría lugar a preguntarse por las semejanzas que tiene con el 
tipo de territorialidad en red que se genera mediante las dinámicas actuales 
analizadas en la Segunda y  la Tercera partes deí presente trabajo.



El ensamblaje de economías 
políticas nacionales centradas 
en geografías imperiales

Un m odo posible de abordar la cuestión del Estado nacional en Occidente 
es el análisis de las particularidades que caracterizan su economía política. 
En este sentido, se destaca la form ación de un tipo novedoso de escala 
mundial que nace con los saqueos del siglo xvi. Durante el siglo x ix , cuando 
dicha escala se reformula, detectamos la formación de dos agentes históri
cos novedosos en el surgim iento del capitalism o industrial que le daría 
forma a la escala mundial posterior. Con el mismo criterio adoptado en el 
capítulo z para analizar las capacidades, aquí se analiza el m odo en que 
algunos de esos procesos generaron capacidades para las operaciones glo
bales, pero en el marco de una lógica organizadora que difiere de la que 
caracteriza a la etapa global contemporánea. De este modo, surge el inte
rrogante sobre las propiedades de esa lógica organizadora anterior que 
trabaron la constitución de una econom ía política global. Lo que aquí pos
tulo es que la lógica organizadora de la escala mundial del siglo x íx  presenta 
diferencias fundacionales con respecto a la etapa global contemporánea. 
Por ello, más allá de su m odernidad compartida, también resulta diferente 
el sistema de relaciones dentro del cual operar on dichas capacidades.

Cabe preguntarse entonces por qué el desarrollo 7  la institucionalización 
de esas capacidades potencialmente globales no derivaron en la formación 
de sistemas globales que en parte suprim ieran las diferencias nacionales, 
sino más bien contribuyeron a intensificar la competencia entre coloni
zaciones nacionales, sobre todo a fines del siglo x íx . La respuesta que 
considero más convincente es que la escala m undial de esa época estaba 
orientada a la construcción del capitalismo nacionaly íos Estados-nación."

x Esta interpretación se basa en la historiografía y los estudios académicos 
existentes, y no en una nueva investigación de archivo. No obstante, en tanto



Existen múltiples indicadores que dan cuenta de ello, com o por ejemplo 
la intensificación de las rivalidades nacionales que acarreó el crecimiento 
de esa escala mundial, al punto de acabar en una guerra de enormes d i
mensiones. La gran m ovilización de recursos materiales y  conceptuales 
internos que resultó central para ía construcción del capitalismo nacional 
también organizó parcialmente la form ación de las geografías imperiales 
propias de cada una de las grandes potencias europeas. Un segundo indi
cador es el papel central del Estado en tanto actor clave en térm inos eco
nóm icos y  militares para la form ación de la escala m undial del siglo x v i 
y su reformulación del siglo x ix . Ese papel se construyó de manera dife
rente y  presentó una lógica organizadora distinta de la observada en la 
etapa actual de la escala m undial, a partir de la década de 1980.

Ahora bien, el surgim iento de la escala m undial en el siglo x v i  y  su 
posterior reform ulación en el siglo x ix  se vieron condicionados por los 
avances de la época (por ejemplo, en materia de navegación y  armamento) 
y  también por las capacidades desarrolladas en el período anterior (por 
ejemplo, la expansión del capital com ercial y  financiero o el desarrollo 
fundamental de una burocracia estatal para la recaudación de impuestos). 
Wallerstein (1974: 348) sostiene que una característica distintiva del “sis- 
tema-mundo m oderno” es la persistencia de una econom ía m undial que 
no se encuentra contenida por los límites geográficos de ningún imperio 
único. La definición de este autor se apoya fundamentalmente en un aná
lisis del com ercio y la división del trabajo: ías estructuras de intercambio 
comercial y  las relaciones de poder entre el centro y la periferia (los estados 
y los territorios coloniales) presentan variaciones dentro de una escala 
mundial en esencia fija. En otras palabras, los mecanismos fundamentales 
del sistema-mundo en Wallerstein (el dom inio m ilitar y  el intercam bio 
desigual) se han mantenido estables desde ei siglo x v i hasta la actualidad. 
Según R. Brenner (1977), en última instancia, Wallerstein da por sentado 
que las fuerzas del m ercado y  la competencia (la dinámica fundamental 
del sistema) no comienzan a funcionar con el advenimiento del capitalismo 
sino que se encuentran presentes a lo largo de la historia. Asim ism o, 
Wallerstein parece interesado principalm ente en las contradicciones in
ternas y  constantes de la econom ía m undial capitalista, que derivan en 
ciclos largos para el capitalism o global. El desarrollo y  el cam bio en el

interpretación, surge de la perspectiva de los acontecimientos actuales y  a la luz 
de ellos, más que de la perspectiva de dicha historiografía.



sistema-mundo se verían im pulsados por esa contradicción: cada nueva 
etapa “resuelve” los problem as de la anterior.

Mi argumento, en cambio, se basa en un análisis de alcance medio fundado 
en las prácticas y  estructuras locales, de las que surgirían entonces los me
canismos del sistema-mundo. Si bien la propuesta de Wallerstein da cuenta 
de la formación de una econom ía mundial reestructurada, su correspon
dencia con una contradicción previa en términos históricos puede invitar 
a que se la tilde de teleológica. M i intención es recuperar parte de la contin
gencia y  la apertura del proceso de reestructuración» basado en la labor de 
los estados y  los agentes estatales para reiniciar la acumulación. Los sistemas 
mundiales siguen siendo capitalistas no sólo por las necesidades abstractas 
de una economía m undial, sino también por las decisiones específicas de 
los actores políticos más poderosos (Jessop, 1999). Asimismo, en el período 
analizado se detecta el funcionamiento de una dinámica más difusa que a 
la vez proviene de una capacidad previa y  de ciertos procesos clave en los 
siglos x v i y  x vn . Se trata de la noción de unidad nacional, que al principio 
gira en torno a la riqueza del príncipe com o bien público y, a la larga, se hace 
extensiva a la idea del dom inio público centrada en la prosperidad de íos 
mercaderes, los banqueros y  los productores de manufactura.

En el presente capítulo se analizan esas dos etapas de la escala m undial 
com o parte deí proceso de construcción del Estado-nación territorial. 
Nuestro análisis guarda relación con una generación anterior de estudios 
sobre el subdesarrollo según la cual el desarrollo en el centro está sujeto a 
la explotación de la periferia, así com o  también con los postulados de 
Arrighi y  Silver (1999: 63), quienes afirman que el poderío global de Gran 
Bretaña se financió básicamente gracias a esa explotación. Sin embargo, 
aquí se enfoca la misma dinám ica desde una perspectiva diferente. Lo que 
nos convoca son íos interrogantes teóricos y  analíticos más que la histo
riografía en sí m isma. Una vez más, en este caso resulta crítico para el 
análisis que las capacidades puedan desplazarse hacia objetivos ajenos a 
íos originales. Para que se den esos desplazamientos, es necesaria una re
orientación fundacional de los sistemas existentes. En este caso, el despla
zamiento consiste en la construcción nacional mediante el desarrollo de 
geografías económ icas imperiales y  la form ación de dos nuevos sujetos 
históricos como personas jurídicas que son agentes en la m aterialización 
de ese desplazamiento. Se trata de un nuevo tipo de propietario legítim o 
de los medios de producción (que antes eran propiedad exclusiva del so
berano y  la nobleza) y  de un nuevo tipo de trabajador legalmente consti
tuido com o sujeto desfavorecido, sobre todo en relación con sus emplea
dores, aunque no de manera exclusiva.



EL ESTADO COMO ACTOR FUNDAMENTA!,

Un elemento vital en la formación de la escala mundial durante el siglo x v i 
fue el desarrollo de la autoridad territorial com o parte de la construcción 
de los estados nacionales y el capitalismo nacional. C on  el surgimiento del 
Estado como principal actor económico capaz de articular las operaciones 
globales, también se vio fortalecida la autoridad territorial, que a su vez 
resultaría crítica para el desarrollo de una esfera pública nacional centrada 
en el capital comercial.

Sin embargo, ese surgimiento del Estado nacional en tanto actor fun
damental presenta una incógnita. Por su aspiración a la soberanía exclusiva, 
el Estado territorial de esa época no puede definirse en términos de la red 
de interacciones que caracterizan a la Baja Edad M edia.2, Com o se señala 
en el capítulo anterior, las formas de autoridad que prevalecen durante ese 
período son de carácter diverso y  múltiple: los lazos personales del feuda
lismo y  el estatus privilegiado de la nobleza; el sistema de creencias com 
partidas organizado por Roma; y la secuencia del Sacro im perio, los prin
cipados germánicos y la monarquía territorial francesa. Las interacciones 
complejas y  á m enudo conflictivas entre esos tres tipos de autoridad le 
brindan a cada uno su carácter distintivo. No obstante,llegado el siglo x m , 
el Estado en tanto forma organizativa había adquirido ía capacidad de 
reunir muchos más recursos económicos que cualquier com unidad o per
sona privada (Bloch, 1961: 422L5 El mecanismo clave para este proceso es 
la burocracia estatal, desarrollada en los siglos x u  y  x m , que contaba con 
la fuerza necesaria para imponer gravámenes y, de esa manera, financiar 
una estructura burocrática todavía más fuerte.4 Sin embargo, esta capaci

2 En este sentido, se puede trazar un paralelo interesante con ja historia 
de los Estados Unidos antes de la Guerra Civil, cuando el carácter central
y casi exclusivo de las leyes locales y  los derechos individuales daba lugar a una 
especie de confederación de sitios múltiples, una forma de organización política 
que no se avenía con ei capitalismo. Después de la Guerra Civil, observamos 
un desplazamiento de la ley local al derecho centralizado, proceso éste que 
integra el desarrollo de un sólido Estado federal, con el consiguiente 
debilitamiento del modelo confederado.

3 Tras cien años de conflicto por la ruptura entre la monarquía francesa y el 
papado, en el siglo x v  se da la consolidación de los gobernantes poderosos. Se 
trata dc “ los grandes restauradores de la faz interna” (Wallerstein, 1974): Luis XI 
de Francia; Enrique VII de Inglaterra; Fernando de Aragón e Isabel de Castilla en 
España. Los principados de Alemania también pueden incluirse en esta categoría.

4 Aunque en ios siglos xív y xv  no se registraron ios niveles de crecimiento 
económico observados en los siglos xis y  xnr, el crecimiento demográfico, la



dad no se desarrolló de un m odo parejo en todas las potencias del Occidente 
europeo ni se insertó en sedes institucionales semejantes. Tilly (1990:137- 
160), que traza una distinción entre ios estados form ados mediante la vía 
intensiva en capital y  los form ados mediante la vía intensiva en coerción, 
nos advierte que ía existencia de un fuerte aparato estatal para la recauda
ción de ingresos fiscales puede resultar contraproducente a largo plazo, ya 
que tendería a asfixiar la productividad local y  a estimular la resistencia 
ante las iniciativas estatales. Por otro lado, Evans (1995), cuando presenta 
su análisis sobre el Estado depredador, identifica una dinám ica parecida 
en un periodo más moderno.

Ahora bien, entre todos los países del Occidente europeo, Francia fue el 
que contó primero con una administración m onárquica más desarrollada, 
gracias a los tres siglos de gobierno de los reyes Capetos. Esto adquiere un 
significado todavía más im portante si contemplamos que durante gran 
parte de los siglos x iv  y  x v  se vivieron etapas de crisis y  contracción eco
nómica, y que los ingresos agrícolas aún acababan principalmente en ma
nos de la nobleza. Nada quedaba ya de la gran prosperidad com ercial y  
agraria de los siglos x n  y  x in , que habla impulsado la m onetización de la 
economía y  había contribuido con el desarrollo de las burocracias estatales 
(civiles y  armadas). No obstante, a pesar de la contracción económica, la 
eficaz; burocracia estatal de Francia le garantizaba al Estado una parte cada 
vez mayor de todos los ingresos fiscales (Duby, 1968:331). Este incremento 
en el ñujo de fondos destinados a la Corona también debilitaba la fuente 
de ingresos de la nobleza, lo que a su vez fortalecía más al Estado. Durante 
la Baja Edad Media se observó que los cruces de intereses en los distintos 
estados europeos fueron adquiriendo cada vez más complejidad.

A  m edida que los estados se iban consolidando, la m anipulación m o
netaria se tornaba más rentable, hasta resultar fundamental en los siglos 
xxv y  x v  debido a ías crisis financieras a causa de las guerras y  el descenso 
en la recaudación fiscal derivado de la pobreza de las econom ías rurales.5 
Wallerstein (1974) atribuye gran im portancia a las lim itaciones en los re
cursos de las sociedades feudales, con factores com o la organización de la 
producción y  el consum o excesivo por parte de pequeñas élites en épocas

reactivación del comercio y ía expansión en la circulación monetaria sentaron 
las bases para el aumento de los ingresos estatales mediante la recaudación fiscal.

5 D uby (1968) observa que la recesión agraria y  el colapso demográfico 
comenzaron antes dei siglo x iv , aunque las epidemias, los cambios en el clima, la 
recesión y los problemas demográficos se combinaron en dicho siglo para dar 
lugar a varias crisis.



de productividad m uy escasa. Así, los estados necesitaban encontrar otras 
fuentes de ingresos. Una alternativa que resultó sencilla y  claramente atrac
tiva en Francia e Inglaterra (D. Sinclair, 2000) fue el envilecimiento de la 
m oneda de oro y  plata, pero esta opción sólo resolvió el problem a en el 
corto plazo, para luego generar inflación y, por lo tanto, una reducción en 
el valor de los ingresos fijos (Génicot, 1966: 699). Tilly (1990:84-91) señala 
la importancia de una dase capitalista emergente que podía prestar dinero 
al soberano para financiar las guerras. A l principio, los estados se m ostra
ron dispuestos a obtener préstamos de capitalistas extranjeros, com o los 
Fugger, pero a la larga comenzaron a optar por los prestamistas locales, ya 
que supuestamente resultaban más fáciles de controlar. “Durante el reinado 
de Enrique IV (1598-1610) en Francia se registraron ciertas m odificaciones 
repentinas: París comenzó a dominar la esfera financiera en lugar de otros 
centros de capitales extranjeros (com o Lyon> conducto de capitales italia
nos); el Estado empezó a recurrir a prestamistas franceses; y  el pago ne
gociado de impuestos pasó a ser obligatorio” (Cornette 1988:622-624, citado 
en Tilly, 1990). Aunque la Corona francesa se vio  al borde de ía quiebra en 
varias oportunidades durante los doscientos años siguientes, esa consoli
dación del poder fiscal le otorgó una gran ventaja en las guerras posterio
res (Tilly, 1990: 87). Por otra parte, dado que los principales beneficiarios 
de los ingresos fijos eran los señores feudales, la inflación acabó por debi
litarlos frente a los reyes o príncipes.

Estos últimos representaron la encarnación del concepto de Estado que 
com enzaba a surgir en gran parte de Europa, no sólo en términos de la 
capacidad burocrática sino también en materia de autoridad. El príncipe 
alcanzó el reconocimiento como tal mediante una variedad de mecanismos, 
entre los cuales cabe m encionar la creciente distancia del soberano con sus 
súbditos (Chabod, 1958:72).6 Ahora bien, el aparato burocrático (eí cuarto 
estamento) surge y  se va desarrollando com o un aliado clave del príncipe, 
aunque de carácter “ambivalente” (ibid.: 68-69,72)-Tanto en Francia como 
en Inglaterra, los burgueses buscan aliarse con el reyen su batalía conjunta 
contra la nobleza, de m odo que con frecuencia se los incorpora a la buro

6 Esta cuestión será retomada en la Segunda Parte del presente trabajo, cuando 
analicemos el aumento de la distancia entre el Estado y el ciudadano en tanto 
resultado de algunas transformaciones formales e informales generadas por la 
globalización. Dicho aumento anuncia el posible retroceso de un logro 
emblemático de la Revolución Francesa y  la Revolución Estadounidense; la 
noción de que pueblo y  Estado son uno, principio que en su momento implicó 
el rechazo a la naturaleza divina o especial del gobernante.



cracia estatal. Sin embargo, la nobleza también hace uso del Estado para 
am pliar y legitim ar los gravám enes m ediante el sistema burocrático y, 
sobre todo en Inglaterra, mediante los diversos organismos parlamentarios 
creados por el rey. Todas estas instancias de interacción en torno a un 
Estado cada vez más sólido com ienzan a alterar la naturaleza de la auto
ridad com o práctica y  com o concepto. Skocpol (1979) detecta una conse
cuencia imprevista de esa lucha entre burgueses y  nobles para controlar la 
burocracia. En los casos en que conserva el control, la nobleza logra im 
pedir ía reforma agrícola y  obstaculizar los program as de racionalización, 
lo que en última instancia perjudica la capacidad del Estado para triunfar 
en las guerras. Según Skocpol, la m enor competitxvidad militar es uno de 
los estímulos clave para las revoluciones sociales.

Un segundo elemento vital de este período es el fortalecim iento deí 
Estado incluso en un contexto en el que la unidad nacional está lejos de 
alcanzarse. La distinción que traza Tilly entre el Estado territorial, el Es
tado nacional y  el Estado-nación se basa principalm ente en ese hecho. 
Para este autor, los estados son “organizaciones con poder coercitivo que 
son diferentes a los grupos de familia o parentesco y  que en ciertas cues- 
tiones ejercen una clara prioridad sobre cualquier otra organización den
tro de un territorio de dim ensiones considerables”. Por Estado nacional 
entiende las "organizaciones soberanas relativamente poderosas, centra
lizadas, que gobiernan regiones múltiples y  contiguas, así com o sus ciu
dades, por m edio de estructuras diferenciadas y  autónom as” y el Estado- 
nación es definido com o “ un Estado cuyos pobladores com parten una 
fuerte identidad lingüística, religiosa y  sim bólica” (1990: 2-3). En ese pe
ríodo, el actor em ergente sería el Estado territorial, alim entado por el 
desarrollo de los im perios. C om o ya se ha señalado, al concentrarnos en 
los m om entos de transición, podem os observar m ejor la labor concreta 
de ensamblaje de territorios, autoridad y  derechos que a la larga se fusio
narán en unidades nacionales bajo el control de un soberano o en proceso 
de ser gobernadas por un soberano con autoridad absoluta.7 Estos nuevos 
ensamblajes se constituyen en parte m ediante la descom posición del or
den feudal, a m edida que los m onarcas consolidan reinos cada vez más 
extensos gracias a ias conquistas obtenidas m ilitarm ente y  a diversos tipos 
de alianzas, com o los m atrim onios cruzados. Una de las lógicas organi

7 También es éste el período en que se fijan los límites fronterizos que aún 
perduran en algunos de los principales países europeos (Renouard, 1958:5-21). 
Para Perroy, ése es el “cambio fundamental” en la estructura política del 
occidente europeo (1955:369-370).



zadoras que entran en funcionam iento para fortalecer el poder m onár
quico es la búsqueda de mayor autonom ía con respecto al papado-8 La 
descomposición del orden feudal y  la autonom ía parcial con respecto a 
la autoridad pontificia también debilitan el orden m oral de la Edad M e
dia, que gracias a la prohibición de los préstamos con intereses, la obli
gación del precio justo y  otras constricciones, limitaba la manipulación 
financiera y la búsqueda de la riqueza por parte del Estado, por no m en
cionar a la burguesía comercial y  financiera (Beaud, 1982; M. Weber, 1958).9 
Si bien se trata de un proceso parcial, el debilitamiento del orden moral 
feudal y la autonom ía con respecto al papado son dos condicionalidades 
importantes para el posterior desarrollo de com ponentes de la autoridad 
y de tipos de derechos novedosos.

La nueva clase de autoridad que se configura en este período, con un 
carácter históricamente específico y  cada vez más formalizado, encarna la 
jurisdicción territorial y  la autoridad exclusiva sobre el territorio en cues
tión. Los límites de ía soberanía jurisdiccional pasan a ser geográficos.10 
Esta situación presenta un contraste con las jurisdicciones medievales, 
basadas en la clase social, que comprendían conjuntos de derechos y obli
gaciones mutuos, en función de los cuales un rey inglés, por ejemplo, 
podía deberle servicios a un noble francés de rango inferior. En efecto, el 
Estado nacional territorial se convierte en el locus último de la autoridad, 
reemplazando a la divinidad del monarca, a la nobleza del señor feudal y 
a las alegaciones de los cuerpos religiosos. El significado de la pertenencia 
se ve reubicado en una colectividad territorial que deriva de una autoridad 
abstracta y  compleja, imposible de reducirse a la divinidad del rey o a la 
“superioridad de castas” de la nobleza. Se trata de nuevas nociones de 
autoridad y de derecho de pertenencia. En las primeras monarquías, la 
dignidad real era concebida com o un elemento proveniente de la persona, 
y el reino era representado com o la propiedad personal del rey: uno y otro 
eran lo mismo. No existía diferencia entre la persona y su posición, ni

8 “El clamor para la reforma de la Iglesia desemboca en la Reforma, que se torna 
una máquina de guerra contra el papa” (Beaud, 1981: 2.0).

9 La moral del precio justo y  la prohibición de los préstamos con intereses ya se 
habían visto seriamente desestabilizadas cuando Calvino afirmó que el éxito 
comercial era una señal de elección divina.

10 Esto 110 agota ía definición del Estado moderno. Las definiciones clásicas se 
asemejan a la de Weber: el Estado es quien detenta el monopolio de los medios 
legítimos de violencia. Sin embargo, Tilly (1990:327-143) agrega a esta 
descripción intensiva en coerción la modalidad intensiva en capital y  destaca 
que, según los recursos disponibles, se tomará una u otra vía.



entre el reino y  el rey. Sin embargo, en la Baja Edad Media, las posesiones 
reales y  el reino comenzaron a separarse. El aumento de la burocracia en 
torno a la realeza, necesaria para colaborar con el manejo de los asuntos 
territoriales, puso más en evidencia esa separación (Poggi, 1978:53). Llegado 
el siglo x vn , ya se había producido el cambio fundacional: así, cuando Luis 
xi v  pretendió equipararse con el Estado para vender bienes del patrimonio 
público con el fin de financiar la Guerra de los Cien Años, le recordaron 
que el rey ya no era el propietario del reino, sino su protector.

La transición del sistema feudal al Estado territorial requirió que se 
modificara el significado de la autoridad, com o ocurrió más adelante en 
la transición del Estado dom inado por los intereses del príncipe al Estado 
dominado por los intereses de los comerciantes y  los productores. Para 
que pudiera existir eí Estado soberano, primero hizo falta poder imaginarlo 
y  personificarlo (Walzer, 1985). Ruggie (1993:162) postula que la transfor
mación del sistema de gobierno feudal al Estado soberano territorial su
pone un cambio no sólo en quiénes detentaban el poder, sino también en 
la episteme de la época. Más adelante retomaremos esta idea para el aná
lisis de una dinámica semejante en el'contexto actual de desnacionalización 
de ciertas autoridades que históricam ente se consideran nacionales. El 
proyecto de los Capetos y  su apelación al propio carácter divino en tanto 
fuente de autoridad autónom a del papado constituye un ejemplo de dicho 
desplazam iento epistém ico y, com o  tal, no es una m era rencilla entre 
quienes pugnaban por la centralización y  quienes preferían la descentra
lización, sino una instancia crítica de desarrollo de capacidades para el 
Estado nacional.

Por otra parte, la soberanía territorial supone la existencia de un acuerdo 
mutuo para el reconocim iento de una demarcación espacial de la autori
dad política. En este sentido* exige un principio de equivalencia jurídica. 
Así, el surgimiento del Estado territorial soberano y  del consiguiente sis
tema interestatal constituye un com ponente clave de ese desplazamiento 
epistémico más amplio y, a su vez, representa un desplazamiento cognitivo. 
Com o señalan Ruggie (1993), Kratochwíl (1986) y  Holzgrefe (1989), ía so
beranía genera tam bién un cam bio en la naturaleza de las operaciones 
internacionales que no responde solamente a las prácticas materiales: en 
otras partes del m undo con un crecimiento material semejante, por ejem
plo, no se observa el surgim iento de un sistema estatal y, por lo tanto, 
debemos considerar que en Europa existían otros factores vigentes. Wallers
tein (1974: 355) sostiene que el surgim iento de un Estado “parcialmente 
autónomo” es un resultado de los conflictos materiales entre la burguesía 
y  la aristocracia:



[la burocracia estatal y  sus administradores] surgen en el marco de la 
economía-mundo capitalista porque el Estado fuerte es la mejor opción 
entre alternativas difíciles para los dos grupos más fuertes en términos 
políticos, económicos y  militares: el estrato capitalista emergente y  las 
viejas jerarquías aristocráticas* Para el primero, el Estado fuerte, bajo la 
forma de las “monarquías absolutas” funciona com o un cliente especial, 
un guardián contra los bandoleros locales y  extranjeros, un m odo de 
legitimación social y  una protección contra la creación de fuertes ba
rreras estatales en otros ámbitos* Para las segundas, eí Estado fuerte 
representa un freno para los estratos capitalistas, un garante de las con
venciones de clase, un guardián deí orden y  un prom otor del lujo.

Según esta definición, la form a del Estado-constituye en esencia una fun 
ción del conflicto de clases, que a su vez es una función del m odo de 
producción capitalista. Al definir eí sistema-mundo (o la escala mundial) 
sólo en términos de categorías económicas (como el comercio, la división 
del trabajo, la tecnología de transporte, etcétera), el análisis se predispone 
metodológicamente a presentar una lectura de la forma estatal en términos 
de la función capitalista. Esas categorías expresan una necesidad estructu
ral abstracta ante la cual los actores y  representantes estatales de diversas 
clases sólo podrían reaccionar. Sin embargo, tales estructuras se insertan 
en determinadas prácticas concretas de interdependencia social, mediadas 
por la riqueza com o form a de valor (Postone, 1393}. Los estados no ss li
mitan a confrontar las estructuras objetivas preestablecidas deí capitalismo, 
sino que participan de manera activa en su producción y  en su reproduc
ción, además de cum plir funciones básicas en la articulación de las “estra
tegias de acumulación” (Jessop, 1999). Esa función constitutiva del Estado 
socava las lecturas materialistas unilaterales sobre la forma estatal y  permite 
abrir un espacio analítico para considerar las dimensiones ideológicas. Un 
eje clave en torno al cual los estados constituyen esas estructuras tiene que 
ver con la medida en que el trabajo (y por lo tanto, la fuerza laboral) debe 
reproducirse a través del mercado en lugar de, por ejemplo, eí parentesco 
o las estructuras de bienestar estatal, o de ía autosubsistencia basada en la 
propiedad de los m edios de producción (Polanyi, 2001; véase tam bién 
Esping-Andersen, 1990, para un análisis de un período más actual).

En principio, el Estado territorial podría haber funcionado com o espa
cio y/o capacidad institucional para una variedad de ordenamientos so
cioeconómicos distintos. En eí Occidente europeo, fueron los elementos 
para el desarrollo del capitalism o los que se pusieron en acción bajo el 
Estado territorial m onárquico y  la ciudad-estado, dos formas estatales que



posibilitaron el crecimiento de los capitales financieros y  comerciales. Si 
bien esas formas del capital no bastaron en sí mismas para producir lo que 
a la larga conoceríamos com o el aparato institucional del capitalismo in
dustrial, tampoco puede negarse que fueron necesarias. Por otra parte, al 
igual que el orden feudal, el desarrollo del capitalismo presenta un alto 
grado de variabilidad en las distintas zonas de Europa. Sin embargo, más 
allá de esa variabilidad, se detecta el surgim iento de un nuevo tipo de 
orden político, económ ico y social, que resulta más visible gracias a la 
form ación de dos nuevos sujetos históricos (la burguesía industrial y el 
obrero industrial), analizados más adelante.

LA CONSTRUCCÓN DE LA ESCALA MUNDIAL

Para el presente análisis tienen especial im portancia dos dinámicas fun
damentales en la historia de la escala m undial que nace durante el siglo 
x v í. La primera de ellas es la tensión entre la construcción de una econo
mía política nacional y  el desarrollo de geografías imperiales para optim i
zarla. La segunda es ía tensión entre la protección de la riqueza monárquica 
y el proyecto incipiente de acum ulación nacional de ia riqueza. En efecto, 
surge una clase cada vez más num erosa de mercaderes y  banqueros que 
estaban especialmente abocados a prom over la distinción entre el interés 
público y  el interés del príncipe. Asim ism o, se observa también la confi
guración de nuevos ordenamientos espacio-temporales (D. Harvey, 1982) 
y  morales (M. Weber, 1930).

La escala m undial que com ienza a m oldearse en el siglo x v í difiere 
considerablem ente de aquélla que se había construido en virtud de las 
prácticas y  los proyectos correspondientes a la ciudad-estado y  a las ligas 
urbanas. Mientras que la econom ía política de las ciudades germánicas e 
italianas estaba caracterizada por el com ercio de larga distancia, la nueva 
era de exploraciones iniciada por España y  Portugal tenía com o caracte
rística el saqueo de larga distancia. Estos últimos pretendían apropiarse de 
las fuentes de riqueza m onopolizadas por las ciudades-estado italianas, es 
decir, intentaban conquistar las rutas comerciales más rentables (Arrighi, 
1994:40). C om o ya resultaba imposible subyugar a las potencias europeas 
de m anera directa, las aventuras militares se volcaron a los territorios im 
periales. Wallerstein (1974: 184-187) señala que a fines del “prim er” siglo 
xvx, cuya culm inación sim bólica está marcada por el tratado de paz de 
Cateau-Cambresis (1559), ya no resultaba factible que un solo Estado pu



diera conquistar la totalidad de la econom ía-m undo europea y fundar un 
imperio dentro de Europa. Semejante emprendimíento hubiera sido de
masiado costoso, y los estados no habían alcanzado un punto tal de desa
rrollo que les permitiera recaudar ingresos suficientes com o para embar
carse en ese proyecto. Por lo tanto» durante el “segundo” siglo xvr, los 
conflictos militares girarían en torno a la conquista directa de las fuentes 
de riqueza periféricas más que de los nodos centrales de comercio: "El 
nuevo sistema sería el que iba a predominar desde entonces, una economía- 
mundo capitalista en ía que los estados del centro iban a quedar entrela
zados en una situación constante de tensión económ ica y  militar, com pi
tiendo por el privilegio de explotar a las áreas periféricas (y debilitar sus 
aparatos de Estado), y  permitiendo a ciertas entidades jugar un papel in 
termediario especializado com o potencias semí periféricas”  (Wallersteín, 
1974:196-197; véase también 179). Sin embargo, al m ismo tiempo, los esta
dos centrales em prendieron un proceso específico de construcción de 
capacidades para la gobernabilidad económ ica (com o el control de las 
importaciones» la fiscalización de la balanza comercial y  la supervisión de 
la producción nacional) con el fin de optim izar la econom ía interna. Se 
trata entonces del nacimiento de una escala m undial diferente de la cons
tituida m ediante las redes comerciales que conectaban ciudades com o 
Venecia y  Génova (Braudel, 1984). Es más» en el siglo x v  se había registrado 
un nivel mucho más elevado de comercio de larga distancia. Venecia, por 
ejemplo, había funcionado com o un nodo clave para múltiples geografías 
comerciales que se extendían hasta los confines de Europa» el mar M edi
terráneo y  el Océano índico. Lo que marca la diferencia en el comercio de 
larga distancia propio del siglo x v i es eí advenimiento de los saqueos a 
escala mundial» sobre todo en América del Sur. La conquista española, con 
la consabida búsqueda de oro y  plata, constituye un emprendimiento es
tatal global de dimensiones gigantescas.”  Según íos datos oficiales de la 
Corona española, entre 1521 y  1660, se transfirieron 18.000 toneladas de 
plata y  200 toneladas de oro desde Am érica (en su m ayor parte de M éxico 
y  Perú, pero también de las islas del Caribe) hasta España (Beaud, 1981: 
cap. 1). Otras fuentes calculan que las cifras reales pueden llegar al doble. 
Todo este proceso tuvo un costo m uy elevado en términos de vidas hum a
nas en las tierras saqueadas. La población indígena de M éxico se vio redu
cida un 90% en poco más de cien años (de 25 millones a 1,5 m illones),

11 En el siglo xvi» España también obtuvo una enorme riqueza mediante la trata 
de esclavos negros y la producción de caña de azúcar, que se usaba para fabricar 
ron, melaza y azúcar.



mientras que la población indígena de Perú disminuyó un 95%. Según los 
cálculos, entre los años 1495 y 1503 desaparecieron más de tres millones de 
personas de las islas caribeñas. Com o observa el teólogo y  fraile español 
Bartolomé de las Casas, “ podría expresar y  colegir tantas maldades, tantos 
estragos, tantas muertes, tantas despoblaciones, tantas y  tan fieras injusti
cias que espantasen los siglos presentes y  venideros” (citado en A. Frank 
1978: 42). Todas esas personas murieron en la guerra, fueron consumidas 
en las minas o en otras tareas, o fueron enviadas a España com o esclavos 
(Sassen, 1988: cap. 1). En síntesis, las dos categorías principales que carac
terizan el siglo x v i son el saqueo de las colonias y  la lógica organizadora 
orientada a aumentar la riqueza del príncipe.12

Ahora bien, los datos históricos indican que las ciudades-estado italianas 
desempeñaron una función crítica en el desarrollo de las capacidades para 
las prácticas materiales y  conceptuales relacionadas con la navegación y  el 
comercio de larga distancia (véase, por ejemplo, Wallerstein, 1974). Génova 
y otras de estas ciudades venían m ostrando un gran interés por los puertos 
de España y  Portugal, donde habían efectuado varias operaciones. En este 
sentidlo, podría afirmarse que algunas capacidades de la ciudad-estado se 
insertaron en otras formas de organización política totalmente diferentes, 
pues España y  Portugal compartían m uy poco con ellas en materia política. 
Sin embargo, algunas capacidades vinculadas con la navegación de larga 
distancia y  la correspondiente esfera discursiva resurgieron para darles 
forma a las nuevas geografías imperiales, centradas en el saqueo más que 
en el comercio. El resurgimiento de esas capacidades señala un aspecto 
potenciaimente importante en la constitución de las escalas mundiales: la 
distinción entre las capacidades y  las racionalidades sustanciales que or
ganizan el sistema, entre las cuales se incluye la naturaleza de las ganancias 
obtenidas gracias al despliegue de dichas capacidades en la escala mundial 
(por ejemplo, el comercio de larga distancia frente al saqueo de las colonias). 
Sí bien las prácticas y  los proyectos conceptuales de esta época presentan 
diferencias considerables con eí período anterior, tan bien descrito por 
Braudel (1984), eso no im plica que haya sido im posible la inserción de 
capacidades previas en una lógica organizadora radicalmente distinta.

Por otra parte, uno de íos elementos clave en la racionalidad que dio 
form a a las potencias europeas deí siglo xvx es la tendencia a aumentar y  
conservar ía riqueza del príncipe, un tipo de riqueza píasmada en las reser

12 Además de los saqueos coloniales en el continente americano, las cruzadas 
a Orienie también sirvieron para amasar fortunas impresionantes.



vas de oro y plata. Esto contribuyó con las políticas mercantilistas que re
sultarían fundamentales para la construcción de estados fuertes. Los go
biernos se proponían evitar la exportación de oro y  plata.13 Mientras que se 
colocaba el acento en la riqueza de los gobernantes, no ocurría lo m ism o 
con la riqueza de los mercaderes y banqueros» aunque a la larga ésta también 
adquiriría un papel central. Así, Maquiavelo {1512) sostiene que "en las re
públicas bien organizadas, el Estado debe ser rico y  los ciudadanos, pobres”. 
Aunque el vínculo entre la riqueza del Estado y  la riqueza de los mercaderes 
no tardaría en llegar, durante el siglo x v í lejos estaba de ser una preocupa
ción central. El desarrollo de las nuevas capacidades (el transporte y  la 
manufactura), sumado a un desplazamiento en el orden territorial y  moral, 
colaboró con una reorientación en el “proyecto de poder” de la época: la 
búsqueda de oro y  plata allí donde fuera que se los pudiera encontrar.’4 Esta 
etapa en particular se ve representada por la monarquía española.

Numerosos autores consideran que el siglo x v í marca el nacimiento del 
capitalismo. No obstante, el carácter dominante de los reyes, los nobles y 
la Iglesia com o actores sociales hace menos visible el hecho de que el ca
pitalismo estaba en proceso de formación. En efecto, ía Iglesia reprim ía las 
formas de pensamiento no teológico, com o el hum anism o y  la ciencia, los 
monarcas seguían reinando y librando guerras, el ocio de la nobleza era 
parte integral de la sociedad y  las formas de vasallaje más antiguas conti
nuaban vigentes en Europa (Beaud, 1981: caps. 1 y  2). N o es sino en el siglo 
x v n  que la burguesía surge com o fuerza político-económ ica y  la riqueza 
adquiere la forma de valor (para la distinción entre valor y  riqueza, véase 
Postone, 1993: 24-27). A  m edida que la producción económ ica va incor
porando las propiedades que hoy asociamos con ella, la riqueza comienza 
a medirse cada vez más en términos del tiempo de trabajo que se requiere 
socialmente para generarla. Antes de que aparezcan los m odos de produc
ción capitalistas, la riqueza reviste la forma prim ordial de la acum ulación 
de bienes materiales. Así, los mecanismos de apropiación de la plusvalía 
{o de dominación económica) se vinculan de manera directa y  transparente

13 En España, desde principios del siglo xví, la exportación de oro y  plata estaba 
penada con la muerte. Francia prohibió la exportación de monedas acuñadas en 
el año 1506 y varias veces más a lo largo del siglo. Inglaterra, por su parte, intentó 
colocar las transacciones monetarias y  el comercio con letras de cambio bajo el 
control de agentes gubernamentales en 1546 y en 1576, pero ambos intentos 
fracasaron {para más detalles, véase Beaud, 1981: 23-24).

14 Los “grandes descubrimientos” pueden concebirse com o parte de ese proyecto 
de saqueo colonial y  comercio de larga distancia (A. Frank, 1978), aunque la 
intención explícita de algunos exploradores no haya sido ésa.



con las relaciones de fuerza y  coerción. Ahora bien, cuando com ienzan a 
extenderse las relaciones de valor, aparecen formas de dom inación econó
m ica más abstractas y  mediadas, que se expresan en las “necesidades” de 
la competencia comercial. C om o señala R. Brenner (1977), antes de que 
surgieran las relaciones sociales capitalistas, los gastos ostentosos de la 
aristocracia en bienes de lujo y  artículos militares resultaban racionales en 
términos económicos: puesto que la obtención de ingresos dependía del 
ejercicio directo de la fuerza (la extracción de la plusvalía absoluta), era 
lógico que se efectuaran gastos destinados a incrementar ese poder coer
citivo. Por otro lado, los gastos orientados a racionalizar la producción 
para conseguir una mayor plusvalía relativa requerían un control m ucho 
más estrecho del campesinado, lo que le restaba eficacia a esa alternativa. 
Según este autor, en Inglaterra aparece una nueva clase, intermedia entre 
la aristocracia y  el campesinado: se trata del “arrendatario capitalista”, un 
actor que tiene suficiente cercanía con la producción local com o para 
garantizar su racionalización y  suficiente poder com o para garantizar la 
obtención de las ganancias adicionales derivadas de esa optimización. Con  
ese desplazamiento, que a su vez depende de que se despoje a los cam pe
sinos de sus tierras, la producción  de riqueza com ienza a estructurarse 
según los dictados de la ley deí valor.

Por otra parte, hacía mediados del siglo xvr detectamos los elementos 
para la formación de la unidad nacional mediante el desarrollo del mercado 
nacional. Esos elementos se distinguen de los que encontram os en el nú
cleo del ordenamiento feudal. A  diferencia del saqueo, el mercado nacio
nal com o herramienta para la construcción de la unidad nacional se apoya 
en una noción más com pleja del increm ento de la riqueza. Lo que obser
vamos es la aparición de un proyecto de producción nacional articulado 
en torno a la figura del m onarca, que se refleja claramente en una frase de 
Jean Bodin: es menester “construir m anufacturas en casa, no im portar” 
(Los seis libros de la república, 1576). La producción nacional supone ex
portar todo lo que el reino no necesita y  evitar la exportación de metales, 
así com o la im portación de otros bienes que pueden producirse interna
m ente.15 Este proceso trae aparejada la necesidad de un m ayor control 
sobre la m ano de obra interna: un tratado de la época recomienda colocar

15 Las políticas implementadas a partir del año 1550 consistían en evitar la salida 
de metales preciosos, estimular la importación de dichos metales mediante 
un aumento de la demanda interna y obtener mayor control de la mano de obra 
nacional para impedir que los artesanos y otros trabajadores calificados 
exportaran metales u otros bienes.



bajo 1.a supervisión de las ciudades a los artesanos que vivieran fuera de 
ellas, pues éstos podían sentirse más libres de exportar. Ya en su Discourse 
o f the Common Weal ofT his Realm o f England de 1581, John Hales (1929 
[1581]) exige medidas que procuren la protección de la economía nacional. 
Durante el siglo x v i, los reyes de España, Inglaterra y  Francia comienzan 
a avanzar en ese sentido m ediante la construcción de m anufacturas, la 
concesión de privilegios o m onopolios a los nuevos productores, la im 
posición de aranceles a los bienes importados, la prohibición de ciertas 
importaciones y  la veda a la exportación de materia prima (Beaud, 1981: 
cap. i). Si bien gran parte de estas medidas surge básicamente en un con
texto de protección de ía riqueza monárquica, tanto para el bienestar per
sonal deí príncipe com o para la financiación de las guerras, el burgués 
empieza a configurarse en tanto actor económ ico de crucial importancia, 
ya consolidado en los Países Bajos y  en vías de consolidación dentro de 
Inglaterra. Incluso Francia, con una burguesía débil, pone en marcha p o 
líticas clave para la prom oción del mercantilismo y  la manufactura, que 
en su mayor parte depende de la realeza.

Sin embargo, en este proceso también se observa la tensión entre el 
fortalecim iento de la escala nacional y  la dependencia con respecto a los 
circuitos globales para el com ercio y  la extracción de recursos (es decir, 
la form ación activa de ía escala m undial). Dicha interacción se ve reflejada 
incluso en los debates de la época. Uno de los ejes centrales de discusión 
es la incapacidad de los soberanos para controlar los aumentos pronun
ciados de los precios y  fijar los salarios.16 De acuerdo con Jean Bodin 
(1576), eí increm ento de los precios se debe a que éstos se miden en plata 
y  oro, y las existencias de dichos metales son superiores a las de íos cua
tro siglos precedentes.17 La explicación de Bodin om ite m encionar otras 
fuentes de inflación, com o el lujo requerido por íos reyes y  los nobles, el 
costo de las guerras y las deudas de los soberanos, que derivaban en re- 
vaíuaciones.

16 El precio de] trigo en Europa occidental, por ejemplo, registra variaciones 
mínimas entre el año 1500 y  el año 1550, pero luego se dispara hasta llegar 
a cuadruplicarse a fines de siglo. Durante ese mismo período de 50 años,
los precios en general se duplican o triplican en todas las potencias europeas. 
Según los cálculos de Ía misma época, los salarios caen hasta un 50%
(Beaud, 1981:21).

17 La explicación de Bodin, que obtiene aceptación general, prefigura la posterior 
teoría cuantitativa del dinero, pero resulta incompatible con otra idea 
predominante en el siglo x v j, según la cual la abundancia de metales preciosos 
generaba riqueza en el reino.



Por otra parte, existe una segunda tensión, entre el objetivo de garanti
zar la riqueza monárquica y  el de garantizar el bien público mediante dicha 
riqueza. Mientras que las ideas económ icas predominantes en la época 
guardan una estrecha correspondencia con el objetivo de enriquecer al 
príncipe, las políticas cada vez más mercantilistas orientadas a la produc
ción nacional derivan en una idea más limitada del enriquecimiento pú
blico: “ Cada individuo es m iem bro del bien común, y  todo oficio lucrativo 
para uno puede serlo también para quien desee, a su vez, ejercerlo; lo que 
es beneficioso para uno» pues, lo será igualmente para su vecino y, por 
ende, para todo el m undo” (Hales [1581] 1929: 26). Esto prepara el terreno 
para la idea de que la riqueza del reino depende de la riqueza de sus m er
caderes y productores, que a su vez depende de los circuitos globales de 
comercio y  extracción: el ingreso de metales preciosos desde Am érica y  el 
desarrollo de la producción en Europa alimentan el comercio. Sin embargo, 
como cabe imaginarse, la noción de lo público es bastante limitada. En 
efecto, el trabajo esclavo en Am érica (sobre todo en la producción de azú
car) y la caída de los salarios reales en Europa a causa de la inflación ge
neran un exceso adicional de-mano de obra. Asimismo, el cercamiento de 
los terrenos comunales en Inglaterra contribuye de manera considerable 
con la pobreza y  eí desempleo, lo que pone de manifiesto que en ese período 
el bienestar público no forma parte de lo que se concibe com o bien público 
(Sassen, 1999: caps. 1 y  2).

Ahora bien, es im portante destacar dos dinámicas esenciales en toda la 
historia de este período. Una de ellas es el surgimiento de un Estado-nación 
incipiente a partir de ía com binación de dos elementos: la etapa imperial 
de saqueo y  el proyecto de construcción de ía riqueza monárquica. A  pesar 
de su postura mercantilísta, ese Estado-nación ya depende parcialmente 
de los circuitos globales, sobre todo para ía obtención de metales preciosos. 
La otra dinámica se relaciona con la formación de esa escala mundial: si 
bien durante el siglo x v í  hubo un solo país dom inante (España) en la 
principal actividad global (el saqueo),18 la nueva escala m undial se cons

18 Hacia el año 1580, España ya poseía el imperio más vasto en términos 
geográficos. Sin embargo, en eí año 1588, entre otros problemas, la Armada 
Invencible fue derrotada y  las deudas exorbitantes de la monarquía generaron 
un empobrecimiento de la población. Con la caída de España, Holanda,
Inglaterra y Francia ganaron en predominio, mientras que Austria, el gran aliado 
de España gracias a los matrimonios cruzados, sufrió también una caída 
importante: con sus tierras ocupadas tras las batallas libradas en la Guerra de 
los Treinta Años, el único m odo de salir de ese conflicto íue firmar la Paz 
de Westfalia, donde hacía enormes concesiones.



tituyó también mediante otras actividades y  con otros países. En efecto, 
gracias a las enormes deudas contraídas por el rey de España, el oro y  la 
plata que provenían de América circulaban por todo el continente europeo, 
lo que generó la creación de sistemas transfronterizos.19 Entre los m eca
nismos que moldeaban esa recirculación del metal, se encontraba la im 
portación a España de numerosos bienes de los mercados italianos, fran
ceses, holandeses e ingleses (A. Frank, 1978:50 y  ss.). Así, la riqueza obtenida 
de los saqueos se reciclaba, al m enos en parte, m ediante sistemas más 
complejos que la simple acum ulación de oro y  bienes preciosos.20 A  su vez, 
este proceso requería el desarrollo de las aduanas, los contratos y  una in 
cipiente lex mercatoria. En ese sentido, entonces, el saqueo que se hace de 
las colonias empieza a funcionar com o un factor para la form ación de un 
tipo de capacidad que concebimos com o moderna, a saber: el aparato de 
im plem entación, organización, adm inistración y  atención de las opera
ciones económicas transfronterizas.

Ahora bien, la construcción de una escala donde al menos parte de lo 
que originalm ente era la riqueza del príncipe pudiera concebirse com o 
riqueza nacional da lugar a la posibilidad de que ía riqueza del reino in 
corpore la riqueza de otros actores económ icos (los mercaderes, los ban
queros y  los productores de m anufactura) y que incluso pueda llegar a 
depender de esta última.21 Asim ism o, esto im plica superar el orden m oral 
de ía Edad Media: si bien ese proceso ya estaba transcurriendo en las ciu
dades-estado, así com o en Francia e Inglaterra, en el resto de Europa se 
seguía teniendo por cierto que el papado era la fuente de ía autoridad 
m oral.22 N o obstante, a la larga, la afirm ación de la doctrina calvinista 

. sobre eí éxito comercial com o señal de elección divina sirvió de alternativa 
legítima frente a las prohibiciones medievales contra la codicia y  la am bi
ción dinerada. Los mercaderes y  banqueros se vieron alentados a enrique-

19 El metal llegaba de América al tesoro de las coronas portuguesa y española, 
pero de allí salía a los mercaderes y  a los cofres de los prestamistas asentados 
en Génova, Amberes y  Ámsterdam. Incluso durante la guerra entre España 
y los Países Bajos, ia Corona española siguió comprando gran cantidad
de bienes a los mercaderes holandeses.

20 Nos referimos principalmente al comercio y  los pagos en oro.
21 Si bien la formación de la escala global del siglo x v i nace con el saqueo en las 

colonias, luego se desplaza hacia la expansión colonial y  el comercio de larga 
distancia con Holanda, Francia e Inglaterra.

22 Durante el siglo xvi> la Iglesia mantuvo un régimen en extremo rígido y  
regresivo: Galileo fue castigado, la obra de Erasmo se incluyó en el Index y luego 
se prohibió, Giordano Bruno ardió en la hoguera por hereje, etcétera.



cerse y  a luchar por el derecho de proteger la propiedad, el derecho de 
pagar impuestos estandarizados y el derecho de realizar operaciones de 
comercio interno y  exterior.23

LA CONSTRUCCIÓN DE ECONOMÍAS NACIONALES CENTRADAS 
EN GEOGRAFÍAS IMPERIALES

Las principales potencias europeas de mediados del siglo x v i comparten 
la necesidad de construir mediante geografías imperiales sus propias eco
nomías políticas nacionales, con el fin de acumular riquezas también de 
carácter nacional. Sin embargo, existen diferencias importantes en térmi
nos del m odo en que cada una aborda este proceso. Esas diferentes trayec
torias hacia el capitalismo nacional pueden aprovecharse como indicado
res de dos factores que caracterizan este proceso. U no de ellos es su 
naturaleza nacional, sin importar cuán vasta sea la geografía imperial de 
la que depende. Las particularidades de la economía, la sociedad, la orga- * 
nizactón política y  la cultura nacional inciden en la formación del resultado 
y, a m edida que eí proceso avanza, no se ven neutralizadas sino más bien 
reforzadas, incluso cuando se "modernizan”. Esta lógica de acentuación de 
ías diferencias en un contexto de objetivos imperiales compartidos reapa
rece en mi análisis de la etapa global actual» en la que conviven las diná
micas de globalización y  estandarización con aquello que podría concebirse 
como la diferencia especializada que representa cada econom ía y  entidad 
política nacional, o cada ciudad global. El segundo factor característico es 
el funcionamiento de capacidades específicas, ya presentes en cada uno de 
los países, com o ingredientes en ei desarrollo de la escala mundial. De esta 
manera, esas capacidades, moldeadas en parte por las diferentes raciona
lidades de cada configuración prenacionaí en la fase medieval, son extraí-

23 La burguesía comercial y financiera adquirió mayor fuerza en este contexto.
Las grandes ciudades, como Amberes, Londres, Lyon y París, crecieron en 
tamaño. La burguesía comenzó a adoptar las ideas de la Reforma (sobre el bien 
moral del éxito comercial), la reafirmación de los derechos individuales frente 
al poder soberano y, sobre todo, las principales expresiones del pensamiento 
humanista de la época, como las obras de Erasmo> Rabelais y Montaigne. 
Asimismo, Miguel Ángel, Copérnico y otras grandes figuras ingresaron 
en el dominio discursivo de la nueva clase burguesa, parcialmente en función 
del desarrollo político de posiciones y aspiraciones diferentes (véase también 
M. Weber, 1958).



das de las lógicas organizadoras anteriores y se alojan en las nuevas, que 
en este caso son constitutivas del capitalismo nacional. Esta conceptuali- 
zación explica en cierta medida el carácter distintivo de cada uno de los 
capitalismos nacionales que surgen con posterioridad. La inserción de las 
capacidades anteriores en la nueva lógica de organización explica en gran 
parte la reproducción de las particularidades históricas propias de cada 
capitalismo nacional y  de su correspondiente geografía imperial. A  dife
rencia de otros estudios sobre el surgimiento del capitalismo en el marco 
de las ciencias sociales, que ponen de relieve los paralelos entre las trayec
torias nacionales, el presente trabajo no niega esos paralelos, pues reconoce 
el efecto de estandarización que tuvieron la era de la máquina y  las rela
ciones sociales capitalistas, pero se concentra en recuperar la reproducción 
de las particularidades nacionales que se da por debajo de ellos. En la 
lectura que expone a continuación, resuena fuertemente mí propia con- 
ceptualización de los fenómenos actuales.

A  partir de su formación inicial, entonces, el capitalismo exhibe un carác
ter a la vez nacional y  global, configurado por actores clave del sector público 
y  el sector privado. Com o se ha demostrado de sobra en el campo académico, 
el desplazamiento concreto hacia la forma capitalista se dio a lo largo de un 
período prolongado y mediante numerosos procesos diferentes, complejos 
e interconectados que generaron mayores niveles de capital y  mercadería, 
mejores barcos y armas más poderosas.24 Si bien todos esos procesos fomen
taron la expansión del comercio, los descubrimientos y  las conquistas, el 
capitalismo no fue necesariamente un resultado inevitable. Para que éste 
surgiera, hicieron falta varios elementos: la introducción de nuevos modos 
de producción, nuevas ideas, nuevas mentalidades y  nuevas sociedades, así 
como un nivel determinado de desarrollo institucional y  conceptual en la 
formación de la burguesía comercial y  financiera, la aparición de las naciones 
y  los estados modernos, la expansión mundial del comercio y  ía dominación, 
y los avances en materia de transporte y  producción.

Lo que me interesa rescatar de la nutrida producción académica sobre 
el ascenso del capitalismo es la íabor para ía creación de las capacidades

24 La actividad comercial, bancaria y  financiera se desarrolló fuertemente primero 
en las repúblicas italianas del siglo xnr y luego, en Holanda e Inglaterra. Durante 
la segunda mitad del siglo x v  se registraron ciertos avances importantes en la 
producción metalúrgica y textil, así com o en la fabricación de cañones y  armas 
de fuego. Asimismo, las mejoras en las técnicas de navegación resultaron 
fundamentales para la expansión de las rutas marítimas, que a su vez impulsaron 
las actividades de comercio, exploración y saqueo en el siglo xví.



institucionales, jurídicas, discursivas y  conceptuales, entre otras, que re
sultan necesarias en la implementación de las operaciones globales. Esta 
labor de creación, que con frecuencia fue en extrem o novedosa, se vio 
parcialmente moldeada por los recursos, las culturas, las disposiciones y 
las formas conceptuales específicas de cada país, pero también por los 
actores cuyos intereses incidieron en el proceso. Se trata de una labor que 
subyace a las particularidades nacionales vigentes en la formación de cada 
capitalismo nacional y  de su correspondiente geografía imperial.3-5 Para 
esclarecer la profunda interconexión entre eí desarrollo de la escala m un
dial y  la formación de los capitalismos nacionales, presentaremos una breve 
comparación de esas labores de creación de capacidades en las distintas 
potencias europeas.

Los Países Bajos26 conform an la potencia europea que comienza a de
sarrollar estas capacidades m ucho antes que las demás, a principios del 
siglo xvxi (cabe recordar aquí que eí capitalism o industrial aparece en 
Inglaterra cien años más tarde). En ese sentido, se distingue considerable
mente de las demás potencias europeas de la época. En los Países Bajos 
florece el comercio, la agricultura se moderniza, la nobleza es prácticamente 
inexistente y  una burguesía sólida controla ía econom ía política. Holanda 
en particular tiene fama de tolerar las diferencias y, en consecuencia, se 
transforma en el destino de numerosos "herejes” conocidos. A  su vez, la 
burguesía comercial, financiera y  manufacturera se muestra abierta a nue
vas ideas y posibilidades, lo que estimula el desarrollo de las correspon
dientes fuerzas capitalistas.27 En Holanda se desarrollan industrias de 
procesamiento de todo tipo, se construyen m icroscopios e instrumentos 
de navegación, se diseñan mapas terrestres y  m arítim os, y se imprimen 
libros en todos los idiomas. Sin embargo, el capitalismo industrial no llega 
a desarrollarse.

Preparar el terreno para ese tipo de econom ía política requiere de una 
labor importante. Allí existen tres instituciones cuyo desarrollo se convierte

25 La períoáización es un asunto que siempre queda sujeto a debate y  revisión.
Para el presente trabajo, elegimos el modelo de Beaud (1981:115 y  ss.), quien 
identifica tres etapas en el proceso mundial de industrialización capitalista, 
a saber: 1780-1880,1880-1950,1950 en adelante. Cada una de dichas etapas 
está determinada por diferentes dimensiones sectoriales y  geográficas. Lo que 
sigue se basa en gran medida en Beaud.

2.6 Estos territorios se independizan de España en el año 1609 y se autoproclaman 
república en el año 1615.

27 Para Marx, Holanda era la nación capitalista por excelencia: se trataba de un 
símbolo del capitalismo comercial y  financiero.



en una capacidad para las operaciones globales: la Com pañía Holandesa 
de las Indias Orientales (v o c , por sus siglas en holandés), el Banco de 
Ámsterdam y  la m arina mercante. El proceso de organización de la v o c  y 
el Banco de Ám sterdam  arrojan luz sobre el desarrollo de un nuevo orden 
institucional en los Países Bajos. La prim era constituía una institución 
compleja, con una estructura de seis cámaras, concebida com o vehículo 
para servir al bien com ún.28 Cada una de las cámaras tomaba decisiones 
sobre los negocios de sus integrantes: las compras que se realizarían en las 
Indias Orientales, la cantidad de oro que se enviaría y  la venta de la m er
cadería recibida. Asimismo, cada cámara decidía sobre la organización de 
las flotas, su destino y  el precio de los bienes. La com pañía detentaba el 
m onopolio del comercio con las indias Orientales y  practicaba el principio 
de mare dausum  en su geografía imperial, lo que im pedía eí acceso de 
Inglaterra, Portugal y  Francia a dicha región. Además, ejercía el derecho 
regio29 y  desplegaba enormes recursos en el subcontinente.30 Ahora bien, 
por fuera de sus colonias, H olanda defendía el mare liberum. Grotíus rea
lizó una tarea brillante al elaborar ese sistema de gobierno m ixto para el 
im perio (Sassen, 1996: cap. 1). El Banco de Ámsterdam se creó en el año 
1609, casi un siglo antes que el Banco de Inglaterra.^ El primero les ofrecía 
seguridad a quienes realizaban sus depósitos recurriendo a m oneda h o 
landesa y  extranjera. Se trataba de un banco “ internacional” en la medida 
en que podía ofrecer a los mercaderes la divisa de cualquier país, lo que 
posibilitaba la com pra de mercadería en todo eí m undo y  atraía a quienes 
se dedicaban al com ercio exterior. Asimismo, siempre y  cuando ías cuen
tas tuvieran fondos, el banco efectuaba sin cargo todos los pagos corres
pondientes a los mercaderes mediante ía simple transferencia de títulos, 
sin trasladar los metales preciosos. Con este fin, empleaba una divisa con

28 La v o c  se forma en 1602 mediante la unión de seis cámaras de comerciantes, con 
setenta y dos directores que administraban compañías de comercio. La dirección 
de los asuntos comunes estaba a cargo de una junta directiva de diecisiete 
representantes,

29 En este sentido, existen ciertas semejanzas con el f m i  actual.
30 En su momento de auge, la compañía contaba con un ejército de entre 10.000 y 

12.000 soldados de tierra en las Indias Orientales y  con una flota de entre 40 y  60 
naves, que transportaba a Europa entre 10 y  12 millones de florines anuales en 
mercadería. Los dividendos de la v o c  alcanzaban de un 25% a un 30%, de modo 
que el valor de ías acciones subió de 3.000 a 18.000 florines en el año 1670.

31 Los cambistas habían recibido acusaciones de desorden monetario, de m odo que 
la ciudad de Ámsterdam los prohibió, creó un banco y le otorgó el monopolio 
del cambio de monedas. Ese banco recibía todos los depósitos mayores a 300 
florines, en moneda o lingotes.



un valor estable (el florín del banco), lo que reaseguraba a sus clientes. 
Poco a poco, se fue convirtiendo en un banco de crédito. A l principio, le 
otorgó préstamos a la ciudad de Ám sterdam  en épocas de guerra y  a la 
v o c , pero hacia fin de siglo ya les daba créditos a las compañías privadas.32 
El tercer pilar fue la m arina mercante.33 Para dar cuenta de su im portancia 
basta con señalar que, a principios del siglo x v n , la m arina holandesa 
empleaba más marineros que las marinas de España, Francia, Inglaterra y  
Escocia juntas. Por lo tanto, se puede afirmar que los holandeses tenían 
una economía política dom inada por la burguesía comercial y  financiera, 
un sistema financiero de gran complejidad y  una capacidad administrativa 
suficiente para llevar las riendas de una amplia geografía imperial, que se 
extendía hacia el Oriente hasta Japón y  hacia Occidente hasta Am érica.34 
Ahora bien, podríam os decir que los holandeses, si bien perdieron su im 
perio, nunca renunciaron del todo a esas enorm es capacidades para la 
actividad comercial y  bancaria a nivel global: lo que hoy en día es un país 
m uy pequeño cuenta sin em bargo con operaciones globales de una mag
nitud sorprendente y  m antiene el liderazgo en múltiples sectores especia
lizados, con un  estilo propio definido.

Por otra parte, eí ascenso de Inglaterra a principios del siglo x v n  como 
potencia colonial y  m arítim a preparó el terreno para el surgim iento de 
dos dinámicas fundamentales. La prim era fue eí aumento  de la rivalidad 
con otras potencias europeas a m edida que cada una iba construyendo su 
propia geografía im perial de vastas dimensiones.35 Tras com batir a España 
hacía fines dei siglo x v í, Inglaterra atacó a Holanda en ía segunda mitad 
del sígío x v n  y  a Francia en el siglo x v m . La expansión colonial constituyó 
una característica clave para eí ascenso de Inglaterra a partir del siglo xvn . 
La burguesía generó un enorm e crecim iento de la fuerza laboral gracias

32 Señal de ese hecho es que, a diferencia de lo que hubiera sucedido con un 
monarca nacionalista, la marina mercante suministraba alimentos a España 
incluso cuando ambos países estaban enfrentados en la guerra. La mitad del oro 
y la plata adquiridos por España file a parar a Ámsterdam.

33 Industrializaron la producción de esas naves, imponentes y  bien construidas. 
Para dotarlas de marineros (eí peor trabajo de la época), contrataban 
extranjeros, con frecuencia de Inglaterra o Francia, que cobraban menos que los 
holandeses.

34 Además, Holanda tenía cultivos de caña de azúcar en Java.
35 La caída del Imperio es un asunto complejo, pero el capitalismo holandés se vio 

fuertemente presionado por la depresión económica que tuvo lugar en la 
segunda mitad del siglo x vn , así com o por las guerras de ese mismo siglo y  Jas 
libradas contra España entre 1702 y  1714. El debilitamiento de la economía y  el 
peso de las deudas contribuyeron con la pérdida de la posición dominante.



a una expansión considerable de la manufactura y  del com ercio exterior, 
que entre 1610 y  1640 se multiplicó por diez. La segunda dinámica también 
tuvo que ver con eí incremento del comercio y la m anufactura, pues éste 
derivó en el nacimiento de una nueva economía política, con su necesidad 
de protecciones y  libertades específicas. La burguesía en ascenso pretendía 
obtener ambas y, a pesar de que eso no sucedió solamente en Inglaterra, 
sí es cierto que ei proceso de obtención de dichas protecciones y  libertades 
transcurrió en un contexto marcado por los extensos poderes d éla  nobleza 
y la monarquía, una condición m uy ajena a la de Holanda. Mientras que 
la monarquía se proponía maximizar ia acum ulación de metales precio
sos, la burguesía intentaba maximizar ía circulación de esos metales, a fm  
de que produjeran ganancias. La orientación prevalente, de naturaleza 
mercantilísta y proteccionista, podría haber funcionado com o un obstá
culo im portante para ei desarrollo deí libre com ercio. Sin embargo, la 
burguesía inglesa luchó por el libre comercio, aun cuando adoptó también 
los principios mercantilistas en la m edida en que éstos servían a sus inte
reses. Mediante esa lucha, comenzó a constituirse com o un sujeto histórico 
en sí misma.

En esta economía política emergente, ios reyes ingíeses por lo general 
protegían los intereses de la burguesía: distribuían privilegios y  m on opo
lios, regulaban y organizaban ei control de la manufactura, garantizaban 
el suministro de materia prima suficiente y  accesible para la producción 
de la m anufactura (por ejemplo, prohibiendo ía exportación de lana) y 
gravaban con impuestos los tejidos importados de Francia y  Holanda. Ei 
control de la econom ía por parte del Estado posibilitaba la proliferación 
de m onopolios y paralizaba las innovaciones agrícolas, incluso en los casos 
justificados en términos técnicos. Posicionada entre ios reyes y  la burgue
sía, la nobleza comenzaba a perder sus poderes y  privilegios. Si bien esta 
cuestión se analiza con más detalle en los dos apartados siguientes, por eí 
momento cabe señalar que ia trayectoria de Holanda difiere bastante de 
la labor de creación de infraestructura institucional y  conceptual para el 
surgimiento de un capitalismo nacional basado en la geografía imperial 
inglesa, lo que reafirm a la idea de ias particularidades nacionales en el 
desarrollo del capitalismo.

En Francia, por su parte, ia monarquía absolutista ejercía un control 
mucho más intenso sobre la economía que en Inglaterra. La burguesía se 
alió con el rey para enfrentar a ía nobleza y  se im puso el mercantilismo, 
aunque orientado en mayor medida a servirlos intereses del Estado. M ien
tras que Francia e Inglaterra coinciden en el objetivo de garantizar la riqueza 
del rey, la burguesía inglesa se distingue de la francesa en tanto lucha por



el libre comercio desde un principio. Así, en Francia, la participación fun
damental y  activa del Estado para la prom oción del m ercantilismo y el 
desarrollo del comercio y la manufactura impide el surgim iento de la bur
guesía como sujeto histórico con un proyecto distintivo. En efecto, el Estado 
absolutista francés respalda con firmeza el desarrollo de la manufactura y 
el com ercio exterior. En ese contexto, la burguesía se form a bajo la protec
ción del monarca, lo que deja su huella por un extenso período. Sin em 
bargo, a pesar de la participación mucho más amplia del Estado francés, 
el mercantilismo de corte inglés u holandés también se instala en Francia 
(por ejemplo, con el control de los mares, la creación de una compañía de 
com ercio exterior y  la protección de los m onopolios). El auge de ese pro
ceso se da en Francia entre los años 1663 y  1685.

A  su vez, la fuerte articulación entre ei desarrollo de las geografías im 
periales y  la form ación del capitalismo nacional se torna especialmente 
evidente en el caso de Inglaterra cuando la revolución destrona a la m o
narquía y  Cromwell le otorga el poder al Parlamento. Para m i análisis, resulta 
significativo que Cromwell, a pesar de sus profundas raíces nacionalistas, 
quisiera el poder imperial de Inglaterra. La única diferencia es que preten
día hacer extensivos los beneficios del imperio a los trabajadores y  la bur
guesía.36 A  mediados del siglo x v n  en Inglaterra, esa com binación de im 
perialismo y  nacionalismo dio com o resultado un conjunto de políticas de 
profundo corte mercantilista y  de control sobre el com ercio marítimo.37

36 El acuerdo alcanzado entre el rey y la burguesía se basaba en el enriquecimiento 
del Estado y los mercaderes, el dominio del universo y la grandeza nacional. Sin 
embargo, no fue suficiente para apagar la rebelión popular: Carlos I fue 
decapitado, y Cromwell tomó el poder, para luego instaurar políticas de una 
marcada orientación mercantilista e imponer controles exhaustivos al comercio 
marítimo con el fin de beneficiar a los trabajadores ingleses.

37 Las Navígalion Acts [Leyes de navegación], promulgadas por Cromwell, daban 
enormes ventajas a los ingleses, y exigían que gran cantidad de naves que 
transportaban mercancías hacia distintos países europeos fueran inglesas. En los 
años previos a la Guerra Civil, se consideraba que el gobierno de las colonias se 
encontraba dentro de las atribuciones de la Corona. Inmediatamente después de 
la Guerra Civil, sin embargo, el Parlamento aprobó una serie de leyes que 
concedían el control nacional sobre el comercio colonial. En 1650, el Parlamento 
aprobó una ley que prohibía eí comercio con colonias promonárquícas. En 1651, 
aprobó la Navigation Act que confinaba el comercio de exportación colonial a las 
naves inglesas, norma ésta que se hizo valer de forma esporádica contra las 
compañías de transporte holandesas y  que se volvió más estricta en 1660. Entre 
otras leyes que formaron parte de las Navigation Acts se encontraban la Frauás 
Act [Ley de fraudes] de 1662; la StapleAct [Ley de materias primas] de 1663; y la 
Plantarían DutiesAct [Ley de impuesto a las plantaciones] de 1773 {un intento de



Sin embargo, todas estas transformaciones fundamentales que cobraron 
forma en el siglo x v n  y  a principios del siglo x v m  no se tornaron evidentes 
de inmediato. Incluso cuando el desarrollo capitalista de la industria se ha
cía extensivo a sectores clave de la economía inglesa, a principios del siglo 
x íx , lejos estaba de ser prevaíente. En efecto, la burguesía industrial todavía 
no conform aba un grupo social claramente distinguible, com o tam poco 
sucedía con los obreros asalariados. En eí panorama económico aún preva
lecía la presencia de las clases más antiguas, como los nobles, los terratenien
tes, los campesinos, los artesanos y  los comerciantes. Estas mismas clases 
eran las que criticaban con insistencia el nuevo ordenamiento que percibían 
en ascenso, pero las críticas en general se basaban en los valores del pasado 
(como en el caso de Burke, Bonald y Maitre) o en la idea de una sociedad 
alternativa, gobernada por las normas de la equidad y  la razón (como en el 
caso de SaLnt-Simon, Godwin, Owen y  Fourier). Sin embargo, apenas unas 
décadas después, hacía mediados del siglo x íx , eí carácter dominante de la 
clase burguesa en Inglaterra ya se había vuelto insoslayable, y  la clase obrera 
se había transformado en un sector social manifiestamente desfavorecido.

A  medida que la burguesía nacional se iba convirtiendo en la clase p o
lítica dom inante, su proyecto económ ico quedaba vinculado de m odo 
evidente con la expansión colonial, el com ercio marítimo y  el incremento 
del intercambio comercial con el imperio.38 A  partir del año 1820, con el 
auge del capitalismo industrial y el crecimiento comercial, Gran Bretaña 
com enzó a implementar una política de expansión territorial que incluyó 
la colonización de India y de Canadá. A l m ism o tiem po, el im perio se 
flexibilizó para adaptarse a las nuevas realidades, por ejemplo, cuando 
cerró la Com pañía Británica de las ludias Orientales tras la Rebelión de 
los Cipayos en 1857- La articulación del crecimiento y  el enriquecimiento 
económ ico nacional con el imperio se tornó más sólida y  desarrollada.39

controlar el comercio colonial manteniendo a las colonias en la posición de 
proveedoras sólo del país colonizador). El objetivo básico en muchas de estas 
leyes era resistir posibles demandas y  reivindicaciones de las colonias (Ashley, 
1961: 225) y, en su mayoría, fueron abolidas hacia 1849 (Rubinstein, 1998:89).

38 Una señal más de la importancia que reviste la escala mundial para la 
construcción deí capitalismo nacional es la nueva etapa de expansión territorial 
que pone en marcha el Imperio Británico a principios del siglo x íx , cuando 
estaba en pleno proceso de desintegración y contracción. Aunque en ese 
momento la burguesía y el capitalismo estaban adquiriendo una posición 
dominante, el desarrollo nacional seguía necesitando la existencia del imperio.

39 En este sentido, resulta interesante recordar que, según explica Wallerstein, los 
propietarios campesinos de la periferia hubieran aceptado con gusto presentarse 
com o una dase terrateniente internacional. Ese grupo estaba más que dispuesto



Así, hacia el año 1870, un tercio de todo el capital invertido en el extranjero 
iba a parar al imperio (Hobson, 1938). La especialización y  la división in
ternacional del trabajo saltaban a la vista en las exportaciones de Gran 
Bretaña y  comenzaban a manifestarse en sus importaciones. El capitalismo 
nacional precisaba conquistar mercados extranjeros.40 C om o decía el pri
mer m inistro W illiam  Pitt “ la política británica es el com ercio”. En ese 
momento, Gran Bretaña presentaba el mayor grado de intemacionalización 
de todas las economías y  la form a más avanzada de capitalismo industrial.41 
Estas características del panoram a político, entre otras, señalan la existen
cia simultánea de elementos que parecen contradictorios pero que son 
parte de la configuración del capitalism o nacional: “el m onopolio  y  la 
competencia; la intervención estatal y  la iniciativa privada; los mercados 
mundiales y  los intereses nacionales” (Beaud, 1981: 55).

a sacrificar las propias culturas locales en pos de la cultura mundial. Sin 
embargo, para eso necesitaban la colaboración de los estratos capitalistas 
ubicados en los estados del centro, y no la obtuvieron. El proyecto de las clases 

-capitalistas en las grandes potencias siempre consistió en posicionarse como 
fuerzas dominantes en ei ámbito nacional, aunque también necesitaban 
colonizar y ejercer ei líbre comercio. De modo que esos miembros potenciales de 
una clase terrateniente global se fueron volcando a la posición de hacenderos 
esnob o, en palabras de dicho autor, "la nobleza deí oriente europeo en los siglos 
posteriores, que se replegaba de la conciencia de clase internacional para 
inscribirse en la solidaridad de estatus local”, todo lo cual era funcional a los 
intereses de m burguesía de ¡os países controles (1574:353). JV acuerdo con 
Wallerstein, esas élites localizadas también podían llegar a sentirse oprimidas por 
las burguesías europeas, lo que generaría que buscaran protecciones en su 
propio Estado-nación, alimentando a su vez el nacionalismo.

40 No obstante, en ese período, la balanza de pagos de Gran Bretaña registraba un 
déficit, pues se compraba más de lo que se vendía en operaciones 
internacionales. Los principales socios comerciales eran sus propias colonias, 
Europa y, a Ía larga, América. Esta situación a su vez alimentaba el conflicto entre 
los productores industriales, que obtenían ganancias gracias al bajo costo de las 
importaciones, y los productores agrícolas, que no podían competir con los 
precios de la materia prima y los alimentos importados. Lo que ie dio un saldo 
positivo a la balanza de pagos fue el comercio de servicios (como los seguros, el 
transporte marítimo, los dividendos y  los intereses provenientes del extranjero), 
que aumentó de manera considerable en la segunda mitad del siglo xix.

41 Entre el año 1820 y  el año 1840, Gran Bretaña exportó una quinta parte de su 
producción. En 1851, las exportaciones ya alcanzaban un cuarto de la producción 
total, mientras que en 1861 llegaban a un tercio y  en 1871, a dos quintas partes. 
Así, ia conquista de los mercados internacionales resultó fundamental para la 
economía británica. Este fenómeno también da cuenta de la importancia que 
revestía el debate entre los defensores del proteccionismo y los del libre 
comercio.



Resulta necesario resaltar que el carácter dom inante del capitalism o 
industrial era un rasgo ilegible en ese mom ento, sobre todo porque se 
mantuvo en esas condiciones incluso hasta poco antes de “explotar” o 
tornarse muy legible. Esto confirm a que, en su etapa inicial, las nuevas 
lógicas económicas dom inantes no necesariamente son la form a social 
prevalente. En efecto, hacia el, año 1870, eí capitalismo industrial era la 
lógica dominante en Gran Bretaña, pero sólo había modificado a una parte 
de ese Estado, y no se había consolidado más que en ciertas zonas delimi
tadas de América deí Norte y  Europa Occidental. Sin embargo, no tardó 
en generalizarse, gracias al auge de ías nuevas técnicas y  de las nuevas in
dustrias, así como a la existencia de concentraciones de capital cada vez 
más grandes y poderosas cuyo campo de acción se hizo extensivo a la escala 
mundial. Es más, dicha expansión se produjo mientras caían los im peria
lismos estatales de la etapa anterior, lo que podría elegirse, según cuáles 
sean las categorías de interpretación empleadas, como característica dis
tintiva del período en lugar de los nuevos imperialismos. Cuando el capi
talismo industrial hizo su aparición en escena, se tornó visibíe la fuerza 
laboral nacional, sujeta a una explotación de dimensiones descomunales. 
También en ese momento surgieron y  adquirieron reconocimiento público 
varios m ovimientos de trabajadores, a la vez que se desarrollaron y  se 
implementaron nuevos m odos de dom inación laboral.

Por otra parte, al mismo tiempo que alcanzaba su punto cúlmine, Gran 
Bretaña ingresaba en una etapa de rivalidades pronunciadas con potencias 
en ascenso que desafiarían su posición dominante. Aunque en ese momento 
no se notaba, Alemania y los Estados Unidos le estaban ganando (Beaud, 
1981). El carácter con frecuencia problemático de la legibilidad en los gran
des procesos de transform ación se ve acentuado en este caso porque, a 
mediados del siglo x íx , la burguesía sólo era visible como clase dominante 
en Gran Bretaña, aun cuando el capitalismo industrial se estaba desarro
llando en otras futuras potencias.42

A pesar de la diversidad en materia de trayectorias y  temporalidades 
entre las grandes potencias europeas de la época, todas ellas señalan el

4Z En cuanto a las otras grandes potencias europeas de ía época, Holanda se había 
estabilizado, Portugal y España estaban decayendo y  Rusia continuaba 
expandiéndose hacia Asia. Tras la Restauración, Francia recuperó la posesión 
de sus colonias, que habían quedado relegadas durante la Revolución y el 
Imperio. Es posible que ese abandono estuviera relacionado en parte con la 
lentitud en el avance deí capitalismo industrial, lo que reconfirma la importancia 
del colonialismo para el capitalismo. La expansión colonial francesa fue 
mayormente militar.



surgimiento de un sujeto histórico específico durante la construcción de 
los capitalismos nacionales centrados en geografías económicas imperia
les. Si bien a la larga ese sujeto histórico puede identificarse com o la bur
guesía de cada uno de los países, también es cierto que el Estado desempeñó 
un papel fundam ental en todos ellos y, al principio del proceso, fue el 
actor más importante, aunque se registran variaciones en el grado de in
cidencia y el m odo de inserción institucional. Para describir en términos 
más sencillos estas configuraciones tan complejas, se podría afirmar que 
en Holanda, la burguesía fue el actor más importante desde el inicio del 
desarrollo capitalista, mientras que en Inglaterra ese lugar lo ocupó el 
Estado (la monarquía y  el Parlamento) en conjunto con la burguesía, y  en 
Francia lo ocupó mayormente el Estado. Con el paso del tiempo, cuando 
la burguesía se consolidó com o actor principal en el desarrollo del capi
talismo industrial, se constituyó de form a diferente en tanto actor social 
y como persona jurídica en cada una de las grandes potencias. Ese proceso 
resultó fundamental para la form ación de un propietario legítimo de los 
medios de producción que no fuera la m onarquía ni la nobleza. En los dos 
apartados siguientes se analizan estas cuestiones con mayor profundidad, 
sobre todo en el caso de Inglaterra.

LA CONSTRUCCIÓN DE LA BURGUESÍA NACIONAL 
COMO PERSONA JURÍDICA

Existe una tensión interesante en el desarrollo histórico de una burguesía 
nacional que, para constituirse com o tal, necesitó las instituciones políti
cas nacionales (como el Parlamento, en el caso de la burguesía inglesa), 
aunque tenía intereses creados en las geografías económicas imperiales. 
Así, el desarrollo del capitalism o industrial en Inglaterra constituye un 
experimento natural que resulta útil para esclarecer tres conjuntos de cues
tiones. Eí primero concierne a la articulación del com ercio exterior, los 
saqueos y  la colonización con el surgim iento y  el auge de la burguesía 
nacional en tanto persona jurídica. El segundo se relaciona con la ilegibi
lidad del capitalismo com o fuerza dominante en ía economía inglesa du
rante un período en que se adjudicaba ese papel a la nobleza y  la Corona 
(como ya se ha señalado, esta condición reaparece en varias de las etapas 
históricas analizadas hasta aquí y  culmina con la ilegibilidad del capitalismo 
industrial com o fuerza dom inante a principios del siglo x ix). El tercero 
atañe a la economía política que se construyó en la medida en que la bur



guesía forjaba su propia personalidad jurídica en tanto titular de derechos 
a partir de la lucha contra el absolutism o y  la nobleza, cuando aún no 
contaba con dicha personalidad. C om o resultado obtenemos la construc
ción de un sujeto novedoso, que al mismo tiem po es propietario legítimo 
de los medios de producción y  titular legítimo de los m edios para ejercer 
un fuerte control sobre los trabajadores que necesita y  de quienes depende. 
Este proceso, transcurrido a lo largo de un siglo, representa un cam bio 
histórico profundo, que de haberse concentrado en un m arco temporal 
más breve equivaldría, en términos de Sewell (1980), a una serie de “even
tos” que perturban las estructuraciones existentes.

Toda esta situación surgía de un contexto anterior en el que no resultaba 
especialmente legible el proceso histórico que se encontraba en marcha. 
Com o señala Wallerstein (1974), el siglo xv i no es un siglo concluyente. 
Los estratos capitalistas forman una clase que sobrevive pero aún no triunfa 
en la esfera política. Los sectores que se benefician de la expansión geo
gráfica y económica del sistema capitalista, especialmente en las regiones 
del centro, tienden a operar en la escena política en tanto grupo definido 
sobre todo por su papel económico. Entre ellos se encuentran ios cam pe
sinos, los mercaderes y  los industrialistas orientados a la obtención de 
ganancias en la econom ía m undial. Sin embargo, existen otros actores 
(como la aristocracia tradicional, los gremios y  los propietarios de tierras 
heredadas) que presentan resistencia, pues quieren mantener sus privile
gios. No obstante, de acuerdo con Wallerstein, la principal dinámica his
tórica apunta a la form ación de una nueva clase, aun cuando todos los 
demás grupos a m enudo parecen dom inantes y  el “ barniz cultural” les 
aporta un aspecto de unidad.

Llegado el siglo x v n , la burguesía inglesa ya tenía ía fuerza suficiente 
com o para enfrentar al absolutism o y  legitimar una nueva forma de go
bierno. Locke les proporciona algunos instrumentos con su Tratado sobre 
el gobierno civil (1690), que contiene una justificación para eí derrocamiento 
del soberano en nombre de la libertad. Según este autor, la protección de 
la propiedad privada resulta fundamental para el contrato social: ei libre 
consentimiento de todos los ciudadanos funda la sociedad y  el gobierno 
(el contrato social). Si el soberano se adueña de las propiedad ajena, está 
justificado que el pueblo se rebele. Locke rechaza el absolutismo (que ubica 
al soberano por encima de la ley  y, en consecuencia, por fuera de la socie
dad civil). N o obstante, en su obra todos estos principios quedan limitados 
a las clases “adecuadas”  es decir, a quienes se han ganado el derecho de 
manejar sus propios asuntos, com o los terratenientes, la burguesía comer
cial y financiera, los hacendados, el clero y  la pequeña nobleza. En efecto,



Locke no considera que la clase trabajadora sea capaz de autogobernarse. 
Para lidiar con los sectores pobres, recomienda el uso de la fuerza (Bourne 
1969:378). E11 síntesis, la burguesía adopta a este autor com o representante 
teórico. Asimismo, las ideas de Locke tienen éxito entre las clases gober
nantes de Inglaterra y  Holanda, y en el siglo x v in  son adoptadas por los 
juristas y filósofos de Francia. Son las ideas de la burguesía ilustrada.

De hecho, Locke ofrece una racionalidad sustancial para dar cuenta de 
ciertos cambios fundamentales que ya estaban en marcha al m om ento de 
publicarse su obra. Sus ideas guardan una relación de correspondencia con 
los intereses de los sectores burgueses, que conciben el libre comercio como 
un estímulo para la expansión de la actividad comercial y  la producción, 
y el Parlamento com o un vehículo para la legitimación política de su pro
yecto económico. A  fin de realizar transacciones en la escala mundial, hace 
falta renovar la infraestructura institucional y  las capacidades operativas. 
En efecto, la burguesía utiliza al Parlamento, lo que señala la form ación de 
una nueva economía política que no se limita a una acum ulación prim a
ria de capital43 En 1670, se obtiene la libertad de exportar cereales, mediante 
lo cual se espera fomentar la agricultura. A demás de la Com pañía de las 
Indias Orientales, fundada en eí año 1600, aparecen varias instituciones 
similares cuyo objetivo es prom over el comercio, com o la Com pañía de la 
Bahía de Hudson (1670) y  la Com pañía Real Africana (1672), dedicada a la 
trata de esclavos. En 1694 se funda el Banco de Inglaterra/14 que recauda
1,2 millones de libras en doce días, lo que indica el poder incipiente de los 
capitalistas. A  cambio de los préstamos otorgados al gobierno, la institución 
recibe permiso para funcionar com o el primer banco comercial de Ingla
terra y  para operar con letras de cambio (Carruthers, x996). Al gobierno, 
por su parte, no se le exige que devuelva el m onto total de la deuda, sino 
que pague los intereses. La Nueva Com pañía de las Indias Orientales (1698) 
también se funda en parte para prestar dinero al gobierno. C om o el Par
lamento controla a esta última y  al Banco de Inglaterra, su poder sobre la 
Corona se ve incrementado (Ashley, 1961:185), lo  que a su vez aumenta el 
poder político de la burguesía.

43 Sir Dudiey North escribe su Discurso sobre el comercio (1856 [1691]) en defensa 
del libre comercio, que resulta claramente distinto del mercantilismo. Existe
un fuerte vínculo de correspondencia entre las ideas de libertad política (Locke) 
y  la necesidad de liberalismo económico (North).

44 El Banco de Inglaterra fue creado por un grupo de financistas que prometió 
prestarle a la Corona 1,5 millones de libras para los gastos de la guerra contra 
Fíandes. Com o contraprestación, se les adjudicó el título de corporación con 
•derecho a recibir depósitos y  operar con letras de cambio.



Aunque este crecimiento en ei poder parlamentario supone un despla
zamiento político de importancia crítica para la formación de la burgue
sía en tanto sujeto de derecho, ese desplazamiento se inscribe en una larga 
historia de acumulación de poderes parciales y  reivindicaciones por parte 
de la clase capitalista emergente. En 1624, por ejemplo, la Ley de M onopo
lios regulariza el derecho de patentes de manera tal que el creador de una 
innovación pueda hacer valer el derecho a obtener parte de las ganancias 
provenientes de su uso, es decir, su “derecho de propiedad sobre el invento”, 
mientras que ía Corona se limitaba a entregar premios a las innovaciones, 
pero nunca otorgaba ganancias particulares al inventor (North, 1981:164 
y  ss.; Hartwell, 1971: cap. u ) .45 Otro ejemplo de esa acum ulación de “dere
chos” está dado por la resolución de un conflicto en torno a los impuestos 
y el com ercio de lana durante eí gobierno de los Estuardo: eí acuerdo al
canzado por las partes le proporciona ingresos a la Corona, le adjudica al 
Parlam ento el derecho de fijar los niveles im positivos y  le otorga a los 
mercaderes el m onopolio del com ercio lanar (N orth y  Thom as, 1973).

En este proceso económico y  político de múltiples facetas y  gran exten
sión, orientado a obtener ventajas, se desarrollaron capacidades que a la 
larga se incorporarían en un sistema para la protección de ía propiedad 
privada, la habilitación de las operaciones globales y  ía formalización de las 
decisiones políticas que concentraban dichas ventajas en la burguesía emer
gente. Entre las variables esenciales para este proceso encontramos las leyes 
parlamentarias, el aumento en el poder fiscal del Parlamento (Ashley, 1961) 
y  la enorme expansión comercial de Inglaterra durante el siglo xvn i.

En efecto, el comercio de larga distancia resultó fundamental para el veloz 
desarrollo de Inglaterra durante el siglo xv m . La colonización, los saqueos 
y  la explotación de mano de obra local o  extranjera, sobre todo mediante la 
esclavitud, siguieron funcionando com o fuentes primarias de enriqueci
miento, lo que a su vez contribuyó con el com ercio y  la producción. No 
obstante, para esta empresa también se adoptaron tácticas maliciosas, como 
la prohibición de im portar tejidos de algodón de la India, impuesta en eí 
año 1700. Dado que esos tejidos tenían una calidad m uy superior a ía de los 
tejidos ingleses, su importación amenazaba la producción interna. En ese 
período, el volumen comercial se quintuplicó y  los ingresos nacionales se

45 En Ja etapa anterior, las patentes estaban atrapadas en un sistema de favores 
y privilegios monárquicos que databa com o mínimo del año 1331. Tal sistema 
permitía que la Corona empleara las patentes y  los monopolios comerciales 
para engordar sus cofres, pero fue duramente criticado en la segunda mitad 
del siglo x v i (North y Thomas, 1973:147 y  ss.).



cuadruplicaron. El comercio exterior fue un factor m uy importante para el 
gran crecimiento de las ciudades portuarias, como Liverpool, Manchester, 
Bristoly Glasgow.'’6 Sin embargo, empezó a conformarse una diferencia muy 
pronunciada. Mientras que la acumulación estatal procedía en las mismas 
esferas que en siglos anteriores (los caminos, los canales fluviales, los puer
tos, las flotas navieras y  la maquinaria administrativa), la acumulación bur
guesa dio un nuevo giro: si bien continuó el aumento en las fortunas priva
das y  las reservas de mercadería, una parte cada vez mayor del capital se 
volvió capital productivo (materia prima, máquinas y  manufacturas).

Autores com o Quesnay (1958 [1757]), Turgot (1795) y  A. Smith (1976 
[1759]) advirtieron esa nueva lógica: era posible extraer un producto neto 
de la m ano de obra productiva lo cual podía ampliar o mejorar la produc
ción. El agente principal de ese cambio fue la burguesía, proveniente de la 
manufactura, del comercio, del sector financiero y, en Inglaterra, de una 
parte de ia nobleza. Esa clase emergente articuló su proyecto económico 
y  político en torno a la noción de libertad en todas las grandes potencias 
de la época. La burguesía inglesa en especial participó de los asuntos esta
tales mediante el Parlamento, donde supo procurarse la libertad de comer
cio y  producción, la libertad para pagar la m ano de obra al mínimo y la 
libertad de defenderse ante ias alianzas y  revueltas de los trabajadores. En 
cambio, los miembros de la burguesía francesa, que estaban excluidos de 
los asuntos estatales, salvo en carácter de empleados, buscaron la libertad 
política respecto del Estado absolutista, la supresión de los privilegios de 
la nobleza y  una constitución que prometiera la igualdad.

Las nociones emergentes de la democracia liberal le proporcionaron a 
ía burguesía una forma institucional que posibilitaba el desarrollo "lícito” 
de un sistema jurídico "legítimo’" según el cual la burguesía y  la propiedad 
eran criterios privilegiados para la concesión de derechos.47 En efecto, ésta

46 Para el desarrollo del comercio se requería que también se desarrollara el 
transporte. En Francia y  los otros países de Europa continental, esto se logró 
mediante la corvea (Ja obligación de trabajar gratuitamente en las tierras del 
señor feudal), pero en Gran Bretaña se logró mediante la iniciativa de las 
asociaciones locales (los grandes terratenientes, los comerciantes y los 
productores agrícolas) que financiaron la construcción de caminos y 
comenzaron a cobrar derechos de paso. Así, el sector privado se vio fortalecido. 
Este fenómeno da cuenta de los diferentes modos en que Francia e Inglaterra 
constituyeron la división entre lo público y  lo privado, pues en Francia fue 
principalmente el Estado quien se encargó de ese tipo de obras.

47 Los que exigían la libertad, el derecho de propiedad privada y la democracia 
parlamentaria (aunque no necesariamente con esas palabras) eran los 
campesinos ricos, los comerciantes, la pequeña nobleza, los líderes locales, la



no se conformaba con el simple poder del capital, sino que buscaba auto
ridad. Para ello, hacía falta un gobierno que no estuviera basado en la di
vinidad del soberano sino constituido mediante el contrato social y  los 
regímenes políticos. Si bien la burguesía se había protegido de la nobleza 
por m edio de una alianza con la autoridad monárquica, la aparición del 
liberalismo le ofrecía otras alianzas posibles para impulsar sus propios pro
yectos. Así, el concepto de unidad nacional dejó de interpretarse en función 
del m onarca y se transform ó en un vehículo para las coaliciones de la 
burguesía y otros grupos en contra de la monarquía. En el caso de Inglate
rra, si bien el interés com ún por la expansión colonial y  e! mercantilismo 
m antuvo la alianza de la burguesía con la m onarquía, la prim era supo 
aprovechar eí descontento popular en su batalla contra el absolutismo, que 
fue también una lucha por obtener más poder.^ Hacia fines del siglo xv m , 
la idea de la nación, relacionada con el mercantilismo, comenzó a emplearse 
en contra del rey. Las formulaciones más prominentes de ese desplazamiento 
fueron ía Revolución Francesa y  la Revolución Estadounidense.49

En este punto detectamos la primera instancia de lo que sería el Estado 
liberal: el desarrollo de un sistema “ legítimo” de leyes y  normas que privi
legiaban a los propietarios del capital productivo. Si bien eí proyecto de

burguesía comercial y  financiera, los juristas y  los profesionales. Esos grupos 
representaban una nueva fuerza social de gran importancia, subestimada por ía 
monarquía posterior a la muerte de Cromwell, que en un pacto con estos grupos 
acepta respetar la Declaración de Derechos (1689), en ía que se prohibía a! 
monarca suspender la aplicación de las leyes, recaudar impuestos y mantener un 
ejército en tiempos de paz sin el consentimiento parlamentario.

48 La unidad nacional, que en sus orígenes giraba en torno a la persona del rey, 
podía funcionar también como una forma de hipemacionalismo y belicismo 
intenso (de hecho, en ese período hubo una sucesión de guerras).

49 Wallerstein (1974) señala que la burguesía se identificó con el Estado-nación, 
pero podría haberse identificado con otras entidades, sobre todo con las clases 
burguesas de otros Estados-nación. La burguesía adquiere conciencia de sí en el 
sistema, pero sólo en el marco del Estado-nación. No obstante, existían otras 
opciones, como adquirir conciencia de sí en tanto clase mundial, una definición 
impulsada por numerosos grupos. Asimismo, en la periferia también había 
propietarios campesinos. Cuando el reinado de Carlos v alcanzó su punto 
máximo, en los Países Bajos, el sur de Alemania, ei norte de Italia y otras 
regiones, muchos depositaron sus esperanzas en las aspiraciones imperiales de 
los Habsburgos: esos grupos constituían un estrato social, pero podrían haber 
formado una clase social. Tras eí fracaso imperial, la burguesía europea se dio 
cuenta de que su destino estaba ligado al Estado-nación. Estos datos indican que 
existían varias trayectorias alternativas y, por lo tanto, desnaturalizan los 
registros históricos. Más específicamente, los fenómenos mencionados apuntan 
a impugnar el Estado-nación y, por tanto, 3o desnaturalizan.



formalización de ios derechos que detentaban los propietarios del capital 
se desarrolló en Inglaterra más que en cualquier otro país, esa tendencia 
también se manifestó en las otras grandes potencias de la época. Holanda, 
por ejemplo, poseía un régimen de larga data que favorecía a los capitalistas 
comerciales, financieros y  manufactureros. La Revolución Francesa, por su 
parte, constituyó un suceso m ucho más repentino y  complejo que las luchas 
extendidas de la burguesía inglesa, pero a la larga le otorgó más facultades 
a la burguesía francesa, aunque éstas sólo adquirieron plena vigencia en la 
década de 1850 mediante la alianza con eí monarca, Napoleón ni.

Las doctrinas fundacionales en esta prim era etapa del Estado liberal 
incorporan ciertas ideas sobre la libertad individual, la colonización de 
territorios extranjeros y  la protección de la propiedad burguesa en tanto 
entidad diferente a la propiedad monárquica. Todos esos proyectos e in
tereses se elaboran com o parte de los argumentos doctrinales que susten
tan la legitim idad política de ciertos actores, aunque con frecuencia se 
enmascaran tras las nociones de “unidad nacional” y  “bien común” Los 
escritos económ icos de Hum e (1955), por ejemplo, hacen hincapié en la 
im portancia del com ercio exterior (más que de los metales preciosos) 
com o fuente de riqueza para los sujetos y com o vía para aumentar eí p o
der del Estado. Este autor pondera las ventajas del comercio exterior en 
sus dos formas: la im portación y la exportación.50 Por su parte, Adam  
Smith, discípulo de Hume, pretende justificar en su Teoría de los sentimien
tos morales (1759) un orden social basado en los intereses individuales.51 
Lo que llama la atención en sus declaraciones sobre los sectores pobres es 
la funcionalidad de la pobreza (expresada en frases al estilo de “si no hubiera 
pobres, no gozaríamos de la experiencia máxima, que es hacerles donacio
nes” )? así com o también la idea de que los pobres son tan felices como el 
resto de ías personas. N o obstante, al m encionar los deberes del soberano, 
Smith se acerca m ucho más a lo que hoy conocem os com o liberalismo: 
proteger de las invasiones al país, proteger a todos sus miembros de la 
injusticia y  la opresión ejercida por terceros, y  hacerse cargo de ciertas

50 Asimismo, Hume subraya que las personas deben gobernarse según sus propios 
intereses, mas no según los controles y  las normas. Una nueva armonía social 
puede surgir de los intereses y  egoísmos múltiples bajo la forma del pluralismo 
liberal.

51 Adam Smith justifica los placeres de la riqueza y los honores, así como la 
existencia de unos pocos que gozan de privilegios (pues eso fomenta la 
inventiva, la laboriosidad y el avance de la humanidad), a la vez que propone la 
idea de la mano invisible (con lo cual justifica que algunos tengan mucho y  que 
muchos no tengan casi nada).



obras públicas. Asimismo, este autor se opone al mercantilismo en nombre 
de los intereses del consum idor.52 El m undo de Smith es el m undo del 
capitalismo industrial (los molinos, los clavos y  los alfileres), el m undo de 
los oficios artesanales, los comerciantes, los transportistas, los leñadores y 
los pastores. Este autor destaca la importancia del trabajo com o medida 
real del valor de intercam bio de todas las mercancías.53 Aplicando estas 
mismas ideas, los descendientes de europeos que viven en las colonias 
comienzan a combatir el dom inio de Europa y  a clamar por la democracia 
y la libertad, aunque a la vez siguen explotando la mano de obra esclavizada 
y  masacrando a los aborígenes.

Ahora bien, en esta configuración, los que salen perdiendo son la n o 
bleza, los pequeños artesanos y, sobre todo, los trabajadores. La primera, 
ubicada entre el rey y  la burguesía, sufre un marcado descenso en materia 
de privilegios y poder relativo. En cuanto a los segundos, sí bien se oponen 
a la nobleza terrateniente, quedan sujetos a un nuevo proceso de extorsión 
de la plusvalía bajo el dom inio indirecto de los intermediarios y com er
ciantes.54 Los artesanos pobres no piden la libertad ni la democracia, sino 
ciertas protecciones básicas bajo la forma de leyes: mejores salarios, menos 
horas de trabajo y  algún tipo de privilegio frente a ía competencia extran
jera. En cuanto al campesinado, los estratos más pobres se ven gravemente 
afectados por el cercamiento de los terrenos comunales que se lleva a cabo 
a mediados del siglo x v n . Los trabajadores agrícolas caen en la indigencia 
cuando ambas oleadas de cercamientos los expulsan de la tierra. Ésta y 
otras medidas de disciplina orientadas a controlar a los trabajadores y  a 
los pobres en las ciudades y  aldeas contribuyen a generar gran descontento 
y  agitación.

Los cercamientos se extienden con intensidad durante el siglo x v m , 
sobre todo a partir del año 1760, y  se van ejecutando cada vez más mediante 
las leyes dictadas en eí Parlamento. Dichas leyes arrojan luz sobre eí proceso 
de desarrollo de capacidades que aportarían instrumentos económicos y

52 Al mismo tiempo, el gobierno civil, en tanto régimen instaurado para proteger la 
propiedad privada, funciona com o defensa de ios ricos frente a los pobres.

53 Smith se opone a todo aquello que pueda restringir el derecho a trabajar, con lo 
cual se opone básicamente a todas las prohibiciones.

54 En las actividades de procesamiento se conserva la importancia de la labor 
artesanal, aunque compite con otras formas de producción. Los artesanos 
independientes y  las familias de campesinos comienzan a trabajar en eí hogar 
para los productores comerciales. Ésa es la principal forma que adquiere el 
capitalismo en Gran Bretaña. Las grandes plantas manufactureras bajo un 
mismo techo no son lo más común ni llegan a serio en esa época.



políticos a la burguesía. Por medio de ellas, el Parlamento formaliza cier
tas ventajas específicas para íos propietarios deí capital de producción y 
posibilita la formación de una fuerza laboral especialmente vulnerable y 
desfavorecida.55 Asimismo, esas leyes resuelven la tensión entre la Corona 
y la burguesía a favor de esta última. Sin embargo, el cercam tentó no es un 
fenómeno propio de la Edad Moderna, pues data como m ínim o del año 
1236, cuando se dicta eí Estatuto de Merton (North y  Thomas, 1973:151). 
En ese m om ento, ía idea era otorgar derechos privados para apropiarse de 
las ganancias acumuladas por las mejoras de la tierra, “mejores rentas y 
mayores beneficios” El cercamiento se justificaba en función de las con
secuencias positivas para la productividad agrícola que derivaban de la 
propiedad privada (Thom pson, 1963: 217). La posición de las monarquías 
sobre el cercamiento no era unánim e (Poíanyi, 2001:37-38). Según Briggs, 
“entre 1761 y  1780, en la prim era etapa de cercamientos parlamentarios, se 
dictaron 4.039 leyes, a las cuales se agregaron 900 más entre 1781 y 1800” 
(1959:4i).íú La GeneralEnclosureAct [Ley general de cercamientos] de 1801 
racionaliza eí procedimiento.57 La creación de una clase trabajadora con 
esas características resulta clave para una dinámica que estaba expandién
dose en Inglaterra: la de producir más para producir más. La ejecución de 
ese proyecto acarrea m uchos cambios en la organización de la agricultura, 
ía minería y  ía manufactura. Entre 1770 y  1830, esa lógica se hace extensiva 
a una cantidad cada vez mayor de sectores: eí sector textil, el sector ferro
viario, el sector armamentista y  el sector metalúrgico.

Se podría afirmar que el punto clave en términos analíticos de este tipo 
de relación entre íos trabajadores y  la burguesía reside en que, a pesar de

55 La modernización de la agricultura y la ganadería desplaza a una enorme fuerza 
laboral que queda a merced de las compañías mineras y  manufactureras. La 
modernización desplaza o expulsa a íos pobres, íos desempleados, íos ocupantes 
ilegales, los huérfanos y  las viudas.

56 El mismo Briggs en su libro de 1984 menciona 1.300 leyes dictadas entre 1760 y 
3801, y  otras 1.000 dictadas entre 1800 y 1820.

57 Después de 1801, “el procedimiento utilizado en general era eí cercamiento 
por ley parlamentar ja, más que por presión o acuerdo voluntario de las partes.
A  fin de ejecutar la ley parlamentaría no hacía falta unanimidad local, pero sí se 
requería dinero suficiente para pagar los honorarios de los abogados y 
agrimensores, así com o para construir ías cercas, colocar los arbustos, abrir
los caminos e instalar los desagües una vez que la ley había sido aprobada.
La aprobación de la ley constituía una formalidad la mayoría de las veces, 
pues las personas designadas para inspeccionar ías tierras favorecían 
invariablemente a quienes solicitaban el cercamiento y, por lo tanto, el 
Parlamento dictaba la ley” (Briggs, 1984:172).



recorrer distintas trayectorias en cada una de las potencias europeas de la 
época, el resultado final acaba por ser semejante en todas ellas: el proleta
riado se configura en función de una posición sistémica en la nueva eco
nomía emergente, pero también en función de un tipo particular de per
sonalidad jurídica mediante la aprobación de diversas leyes y  normas en 
cada país. Se trata del proceso de form ación de un sujeto jurídico que 
carece de derechos y  facultades esenciales, a diferencia de las clases terra
tenientes, a quienes se les otorgan num erosos derechos. Am bos sujetos, 
con todas sus diferencias, son creados com o sujetos nacionales, profunda
mente inmersos en la “econom ía nacional” y  constitutivos de ella.

La articulación de ese proyecto industrial con la existencia de una clase 
trabajadora especialmente desfavorecida indicaría la necesidad de tal po
sición de desventaja: la necesidad de que existiera una clase trabajadora 
en esas condiciones para que pudiera avanzar la producción industrial. Si 
bien es posible que la trayectoria histórica posterior refuerce aún más esta 
idea, los registros históricos también admiten una complejidad mayor. En 
efecto, las manufacturas de la realeza en Francia no responden a ese modelo. 
Una de las principales diferencias es que, en ellas, el Estado francés se 
encarga de organizar la producción. En la misma línea, los Estuardos de 
Inglaterra por momentos se proponen frenar o al menos debilitar las leyes 
de cercamiento para reducir la brutalidad y  la velocidad con que se convierte 
a la mano de obra rural en una fuerza de trabajo urbana e industrial. Las 
interpretaciones liberales tradicionales conciben a la C orona com o un 
elemento reaccionario que obstaculiza el progreso, pero Polanyi (2.001:39) 
atribuye a la monarquía y a la Iglesia el m érito de im pedir que los cerca- 
mientos destrozaran por com pleto ei tejido social. Es posible que su inter
vención haya transform ado un proceso sum am ente destructivo en un 
sistema bastante más sustentable de producción e innovación. C om o al 
rey y la Iglesia los preocupaba la despoblación de las zonas rurales y  que
rían frenar el proceso de desplazam iento de los trabajadores agrícolas, 
entraron en conflicto con los señores locales y  la nobleza. Eí Parlamento, 
por su parte, tendía a favorecer los cercamientos. Si bien en materia legis
lativa casi siempre resultaba victorioso el Parlamento, también es cierto 
que la Corona logró instaurar ei sistema de las Poor Laws [Leyes de pobres], 
que apuntaban a moderar la transición y  a proteger las relaciones de au
toridad locales.58 N o obstante, en el intento de desacelerar los cercamien-

58 Los motivos de esta intervención eran diversos, pero la impulsaba
fundamentalmente cierta inquietud por el aumento de la población, sobre todo 
en el caso de los trabajadores urbanos. A  fines del siglo xviii, este fenómeno



tos y  ofrecerles cierta protección a los sectores más desfavorecidos, el Estado 
también posibilitaba el avance del proyecto industrial, pues contribuía a 
que la vida de ios pobres y los trabajadores fuera un poco más soportable, 
aunque estuvieran sujetos a controles cada vez mayores.

No obstante, independientemente de las protecciones paternalistas otor
gadas por el Estado a los grupos más débiles en general, su función prin
cipal en el proceso de desarrollo industrial fue la de reforzar el proyecto 
capitalista nacional m ediante medidas proteccionistas, licencias y mono
polios de corte mercantilista, y  leyes destinadas a proteger la propiedad 
privada y a debilitar de m anera considerable eí estatus de los trabajadores. 
Por un lado, el Estado ofreció su respaldo político y  militar para la expan
sión comercial y colonial. Por el otro, usó la ley y  el poder de policía con
tra ios sectores pobres y  las revueltas de los trabajadores. El Parlamento, 
con frecuencia alineado tras los intereses de la burguesía, desempeñó un 
papel fundamental en este proceso. En 1769, por ejemplo, una ley parla
mentaria calificó de delito mayor la destrucción voluntaria de máquinas 
y  edificios industriales, penando con la muerte a quienes fueran culpables 
de dicho delito. En 1799, otra ley prohibió la formación de asociaciones de 
trabajadores que pidieran aum entos salariales, reducciones del horario 
laboral u otro tipo de mejoras en las condiciones de trabajo.59

En efecto, el derecho se usó para ejecutar un duro embate contra los 
trabajadores y  los pobres. En ese proceso, comenzó a configurarse la per
sonalidad jurídica privilegiada de la burguesía. Las intervenciones del Es
tado, en su mayoría, beneficiaron a las nuevas clases propietarias, que así 
se diferenciaron de la nobleza, pues esta última, a pesar de ser una clase 
propietaria, no desempeñó un papel tan importante en el estímulo de la 
labor estatal, sobre todo en la esfera jurídica. La nueva clase burguesa estaba 
compuesta por una com binación de grupos sociales recientes y anteriores, 
com o los miembros de la nobleza con empresas comerciales, agrícolas o 
mineras, ios grandes comerciantes y  financistas que exhibían sus progresos 
comprando propiedades, los mercaderes que se iniciaban en la manufactura 
y  construían fábricas, o los com erciantes y  productores que se transfor
maban en prestamistas. Todos ellos en conjunto manejaban la economía 
del país, y  el Estado contribuyó a posibilitarlo.

generó un incremento en la demanda de alimentos de bajo costo, lo que a su vez 
ejerció mayor presión para la mejora de la producción agrícola.

59 Asimismo, se enviaron soldados para enfrentar las revueltas de 1779 en Lancaster 
y  de 1796 en Yorkshire.



En este proceso se puede observar la creación de lo que hoy denomina
mos “estado de derech o” o “imperio de ia ley”, que aquí surge para legitimar 
)a propiedad privada, proteger a la burguesía emergente de los abusos de 
poder por parte del rey y  la nobleza, y  otorgar a estas nuevas clases pro
pietarias la facultad decisiva de controlar a los trabajadores com o derecho 
legítimo. Se detecta así el proceso de form ación de un sujeto de derecho 
que representa una impugnación al poder absolutista, abre un espacio para 
los derechos de otros actores nuevos e institucionaliza un poder aplastante 
sobre los trabajadores a su servicio. La burguesía surge com o sujeto his
tórico en tanto pone en marcha una serie de procesos que configuran una 
nueva economía política. Si bien es apenas una parte de ia formación del 
capitalismo, también es cierto que contribuye a establecer los reordena- 
m ientos fundacionales de la nueva econom ía política. Las estructuras 
prácticas y  jurídicas que se desarrollan en ese período posibilitan ía elabo
ración de proyectos económicos nacionales con suficiente flexibilidad como 
para incorporar el comercio exterior, íos saqueos, los derechos de las bur
guesías nacionales y  las enormes divisiones sociales en eí marco de la uni
dad nacional. No obstante, el discurso sobre los derechos también se trans
formaría en una herram ienta para ías reivindicaciones de los sectores 
oprimidos, quienes pedirían mayores protecciones formales.

A  su vez, todo este proceso transcurre en el contexto de una relación 
cambiante entre la burguesía y  ia nobleza. En el segundo tercio del siglo x ix , 
Gran Bretaña sufre una m odificación decisiva en ía com posición de su 
capital nacional: íos elementos vinculados con el desarrollo del capitalismo 
(los valores extranjeros, ios ferrocarriles nacionales, las edificaciones, y el 
capital industrial, comercial y  financiero) adquieren una posición dom i
nante con respecto a los elementos más tradicionales, vinculados con la 
herencia (las haciendas y  ías fincas).áo En el transcurso deí siglo x ix , la 
aristocracia terrateniente pierde el m onopolio del poder político y  local. 
Si bien la nueva burguesía y  la vieja nobleza comparten los mismos inte
reses, están del mism o lado en los conflictos sobre la propiedad y  se opo
nen a las “masas”, casi todas las grandes reformas de ese siglo benefician a

6o En 1819, se registró un fenómeno que podría caracterizarse como un regreso al 
patrón oro (Briggs, 1984: 201). En 1825, la Bank CharterAct [Ley de autorización 
de bancos] liberalizó ía actividad de los bancos rurales; la Banking Act de 1826 
tuvo efectos defladonarios, etcétera. En 1844, la Bank CharterAct dispuso que 
sólo el Banco de Inglaterra estaba autorizado a emitir moneda en papel. 
Asimismo, las leyes empresariales dictadas entre 1844 y 1861 (McNeill, 1986:507) 
permitieron a todas las empresas adherirse al régimen de responsabilidad 
limitada, menos a íos bancos, que tuvieron que esperar hasta 1858.



la primera. En el campo político» los enfrentamientos entre ei conserva
durismo (la nobleza) y  el liberalismo (la burguesía) con frecuencia enmas
caran las alianzas y la interacción cada vez mayor entre ambas clases.

La clase trabajadora, por su parte, aún no funcionaba com o un actor 
político en esa época. Los tres siglos de abuso que había sufrido en manos 
de los patrones la habían debilitado. Así, ia aristocracia aceptó las reformas 
electorales instauradas en eí año 1832, que otorgaban el derecho de voto a 
más grupos sociales, com o algunos sectores de la clase trabajadora, sola
mente porque beneficiaba sobre todo a los comerciantes y  a los industria
les, y  porque apenas elevaba el núm ero de votantes de 500.000 a 813.000. 
Las reformas no brindaban uniform idad en las leyes electorales y, por lo 
general, sólo unos pocos habitantes de las ciudades tenían derecho al voto. 
C om o era necesario poseer ciertos bienes para ejercer el derecho a elegir 
los “caballeros del condado”, la aristocracia rural dominaba las elecciones 
en esas zonas (McNeill, 1986:449).61 Las tendencias revolucionarias de los 
movimientos reformistas se vieron subyugadas por los efectos contrarre
volucionarios que tuvieron en el plano local los sucesos de 1789 (Thom p
son, 1963: 807), aunque la reforma parlamentaria volvió a abrirse a debate 
en 1828. La nobleza apresuró la contrarrevolución, y  la burguesía industrial 
atenuó sus reclamos y  se acomodó al statu quo. Sin embargo, el movimiento 
reformista, compuesto sobre todo por miembros de la clase trabajadora, 
se radicalizó. En la crisis de 1831-1832, se organizaron manifestaciones po
pulares masivas que reclamaban la reforma. Según E. Thom pson, los whigs 
utilizaron la amenaza de la revolución obrera para conseguir una reforma 
que se limitaba a sus propios intereses, pero de todos m odos necesitaban 
conseguir algo para contener la agitación creciente de 1a clase trabajadora 
(1963: 809, 819). Finalmente, los intereses de cíase m edia de los whig se 
apoderaron del m ovim iento popular emergente, lim itando sus aspectos 
más revolucionarios. El universo del artesano y  el del trabajador no cali
ficado seguían estando demasiado alejados entre sí com o  para que éstos 
formaran una fuerza política coherente, lo que derivó en la fractura del 
m ovimiento y  posibilitó que cayera bajo el dom inio de la clase media (E.

61 Entre las legislaciones más importantes de ese período se encuentran las Sturges 
Bourne Acts de 1818 y  1819, que restringieron la votación ¡ocal al electorado 
compuesto por quienes poseían propiedades. Sin embargo, también existían 
ciertas prohibiciones “específicas”, como las Test Acts y  la Corporation Act, 
revocadas en 1828, que impedían ejercer cargos públicos a los disidentes 
religiosos no anglicanos. Antes de la revocación, el Parlamento dictaba 
anualmente "leyes de inmunidad” para que dichas personas pudieran ejercer 
esos cargos.



Thom pson, 1963: 814). Me W illiam  (1998) observa que la concesión del 
derecho al voto contribuyó a disolver la “multitud” (previamente, quienes 
estaban privados de ese derecho solían reunirse en lugares públicos para 
hacerse oír). Además, la reforma electoral distribuyó de manera más dis
persa los puntos de sufragio, con lo cual dificultó ias reuniones políticas. 
Ni siquiera la revocación en 1846 de los aranceles impuestos por las Corn 
Laws [Leyes de granos) resultó desastrosa para los terratenientes, pues los 
forzó a administrar mejor sus tierras y  mecanizar la producción, lo que a 
su vez les generó más ganancias.62

N o obstante, lo que caracteriza al siglo x ix  en Inglaterra es el ascenso 
de la burguesía. La aristocracia rural no reconoció necesariamente el cam 
bio transcendente que se estaba gestando ni advirtió que estaba quedando 
desplazada como actor político de peso por la burguesía en alza, a la que 
aún podía ubicar en posición de desventaja mediante leyes y  decretos apro
bados en el Parlamento, cuerpo al que todavía podía controlar. Ese des
plazamiento quedó oculto a su vez porque ciertas instituciones y  activi
dades económicas tradicionales conservaban su im portancia, si bien el 
capitalismo industrial ya era la form a dominante.

Ahora bien, mientras que el auge del capitalismo industrial en Inglate
rra ubicaba a la burguesía inglesa en una posición emblemática con respecto 
a la form ación de dicha clase, las otras grandes potencias recorrían sus 
propias trayectorias. Esta m ultiplicidad de trayectorias resulta importante
en tan to . a la 1 atoa, to d as ellas a lim e n ta ro n  el d e sa rro llo  He lac creoarafí-acO ' .............. ................ .........................a -v

imperiales y, en consecuencia, inscribieron sus características y  proyectos 
nacionales en la formación de la escala mundial. Hacia fines del siglo x ix ,

62 En torno a estas leyes se observa un microcosmos de alineaciones políticas 
en la Inglaterra del siglo xrx. Las Corn Laws, promulgadas en el año 1815, 
prohibían la importación de granos si los precios en el mercado interno no 
alcanzaban los 80 chelines por cuarto (Briggs, 1984: 201). Su promulgación fue 
producto de un “Parlamento terrateniente” que había gozado de una cosecha 
récord en 1813, pero había sufrido una mala cosecha en 1814. Los trabajadores, 
el público en general y numerosos comerciantes y productores industriales se 
opusieron a estas leyes. En 1828, fueron sometidas a una revisión en virtud 
de la cual se permitió la importación de trigo sin aranceles siempre que el precio 
superara los 73 chelines por cuarto, pero a la vez se impuso un arancel oneroso 
para cuando el precio fuera menor de 20 chelines por cuarto (Rubínstein,
1998: 77). En 1839, se formó una liga de oposición a estas leyes, y  en 1843, nació 
una liga en contra de la primera y  a favor de las Leyes de granos, que contó 
con el apoyo del campo y de muchos fortes. Tras la hambruna sufrida en Irlanda 
en 1845 a causa de los problemas con la cosecha de papas, el gobierno abolió 
las Corn Laws en 1846.



la burguesía nacional de cada potencia perseguía eí desarrollo de ías geo
grafías imperiales en pos deí com ercio y  ía inversión.

En Francia, por ejemplo, el ascenso de la burguesía se da de manera m uy 
diferente al caso inglés. Aunque íos reyes Capetos habían creado la versión 
más lograda hasta ese m om ento del Estado territorial soberano y, a la larga, 
habían debilitado a ía nobleza, la burguesía no se había fortalecido dema
siado. La Revolución Francesa marca la derrota de los sectores privilegia
dos (ia nobleza y  el clero) y, en este sentido, beneficia a la burguesía capi
talista, a la burocracia estatal (íos juristas, los adm inistradores y los 
notables), ai cam pesinado y a la pequeña burguesía de los comerciantes y  
ios artesanos. Tras la caída del imperio, la burguesía financiera, comercial 
e industrial ya no puede aliarse con la aristocracia rural, com o sí sucede 
en Inglaterra.63 D ado el panoram a político de la revolución y  las alinea
ciones predominantes en eí poder, una alianza con la nobleza por lo  gene- 
raí resulta impensable. Por lo tanto, la clase burguesa tiene que apoyarse 
en eí campesinado y  en la pequeña burguesía de los artesanos y  los comer
ciantes para hacer frente a íos conflictos con el proletariado industrial, 
com o ocurre en 1830 y  en etapas posteriores. Los elementos vinculantes 
en esa alianza son las ideas de libertad y  democracia, así com o el derecho 
a la propiedad privada y  su protección. Sin embargo, esto supone que, en 
gran medida, eí requisito para que exista tai alianza es la protección de 
sectores que habrían quedado destruidos de haberse desarrollado la bur
guesía. capAÍalistíi con mayor velocidad. El resultado de todo esto es un 
crecim iento más lento deí capitalism o industrial en Francia durante el 
siglo x ix , pues para garantizar ía supervivencia de la agricultura y  eltrabajo 
artesanal se recurre al proteccionism o (más que al libre com ercio) y  a una 
incorporación más gradual de las técnicas novedosas.

Con el caso de Francia, vuelve a quedar demostrado que el Estado na
cional desempeña un papel central én el ascenso de la burguesía y  del 
capitaíísmo nacional. Tras ía revolución de 1789, ía alianza entre eí rey y  
la burguesía se ve alterada. Eí sector mercantil de la burguesía industrial 
y  financiera no encuentra apoyo para desarrollarse hasta que llega N apo
león III. Por m om entos, esa alianza fracasa, pero en otros m om entos 
triunfa, com o sucede con la creación de los bancos en las décadas de 1830 
y  1850, con el desarrollo ferroviario durante eí Segundo Im perio, con la 
construcción del canal de Suez y  con los grandes proyectos de urbanización

63 Beaud observa que, con el transcurso del tiempo, una gran parte de la
aristocracia rural “se resigna a la derrota, retirándose a sus fincas o  encerrándose 
en sus salones” (1981:132 n. 3).



en el interior de Francia (Beaud, 1981:133). No obstante, la sociedad fran
cesa mantiene su carácter ‘'profundamente rural” provinciano y agrícola, 
con gran parte del trabajo aún a nivel artesanal. En gran medida, el capi
talismo industrial y  financiero se limita a la esfera provincial, mientras que 
cada sector de la industria se reguía mediante “acuerdos y  consultas” entre 
los participantes clave, lo que deja poco espacio para la competencia de 
mercado {ibid,).

En Alemania (mejor dicho, en Prusia, ya que la unificación alemana se 
da en 1871), 3a revolución burguesa no existe. El m ovim iento de 1848 y la 
consiguiente aprobación de la constitución por parte del rey no marcan 
ningún cambio significativo en ías relaciones de producción ni modifican 
el locus del poder político, a pesar del Zollverein (ía unión aduanera de 
Alemania), que los mercaderes habían fundado en 1834. La nobleza terra
teniente conserva el poder político, mientras que en el Estado prusiano 
siguen predominando ías estructuras feudales durante un extenso período. 
N o es sino hasta el ascenso de Bismarck que la burguesía adquiere eí d o
m inio político, un fenóm eno que M arx y  Engels (1949) conciben como 
una revolución desde arriba. Bajo el m ando de Bismarck, eí Estado se 
transforma desde adentro, orientándose hacia eí capitalismo. A  partir de 
1860, con el respaldo del Estado, se intensifica la industrialización capita
lista, que hasta entonces era bastante limitada. La burguesía se encuentra 
frente a una clase trabajadora que se organiza rápidamente. A  pesar de su 
alianza con la pequeña burguesía, ía burguesía no logra luchar “en dos 
frentes: contra la nobleza y contra los trabajadores. Por lo tanto, acepta el 
dom inio político” de la coalición formada por la nobleza terrateniente y 
los burócratas estatales de alto rango.

En cuanto a los Estados Unidos, observam os en este punto un caso 
interesante, incluso aunque no consideremos que iba camino a convertirse 
en la mayor potencia mundial. Su desarrollo en tanto econom ía política 
de naturaleza capitalista industrializada se distingue del caso francés, pero 
también del británico. A  diferencia de Francia y  Gran Bretaña, los Estados 
Unidos no poseen una sociedad tradicional de carácter agrario o feudal, 
sino que surgen com o una confederación laxa con un Estado central dé
bil. Además, carece de los linajes medievales que otorgaban legitim idad a 
los soberanos nacionales de esos países en tanto fuentes de derecho y 
autoridad.

Una de las diferencias más fundamentales con Inglaterra reside en el 
origen de la econom ía política estadounidense. Mientras que en Inglaterra 
la riqueza se asienta en ía propiedad inmobiliaria, ese sistema no resulta 
práctico para las colonias debido a la abundancia de tierras. El m étodo de



distribución inmobiliaria varía según la colonia» pero en general se tiende 
a beneficiar a la gente común. En Nueva Inglaterra, por ejemplo, las co
lonias puritanas fomentan la cohesión social otorgando tierras a los mu
nicipios y  congregaciones religiosas, que a su vez las redistribuyen entre 
los grupos de colonos. Algunas colonias restringen la transferencia de 
propiedades inmuebles y mantienen tierras comunales. Sin embargo, en 
líneas generales, se inclinan por la propiedad individual. C on la excepción 
de Nueva Inglaterra, se instala un sistema denom inado head right o dere
cho de terreno, en virtud del cual se entregan tierras a todas las personas 
que inmigren a ia colonia (incluso a los que se encuentran en estado de 
servidumbre bajo contrato, una vez que el contrato vence). Este sistema 
permite ía com pra y  la venta de tierras, a la vez que exige formalmente el 
pago de un impuesto ai rey o a una autoridad superior, aunque la recau
dación concreta de esos impuestos resulta bastante irregular, en el mejor 
de los casos. La modalidad de head right se extiende hasta fines del siglo 
x v i i . 6 4  En 1763, una vez terminada la Guerra Franco-India, el Parlamento 
británico procura aum entar el control im perial sobre las colonias por 
medio de una aplicación más estricta de las Navigation Acts y  las prácticas 
impositivas. La clausura del puerto de Boston, efectuada a principios de 
la década de 1770, genera un cambio en la relación de Inglaterra con las 
colonias, pues éstas consideran que se trata de un ataque a la libertad 
económica de los bostonianos y  una usurpación de su propiedad privada 
sin contraprestación alguna. En el año 1781, se ratifican definitivamente 
ios Artículos de la Confederación.

Una segunda diferencia fundamental que se observa en el caso estado
unidense es la inclinación general hacia el rendimiento más que hacia los 
privilegios. Así, la mayoría de las colonias dictan normas para la protección 
de la propiedad privada, pero también exigen que la tierra se utilice de 
manera productiva. En Nueva Inglaterra, por ejemplo, se estipula un plazo 
determ inado para ocupar las tierras o cultivarlas. Ely (1992) ofrece un 
panorama detallado y  a ia vez conciso de todas las políticas específicas en 
ese sentido. C on frecuencia, se imponen  gravámenes a fin de fom entar el 
desarrollo: para poder pagar los impuestos, es necesario obtener ganancias 
de las tierras y, por lo tanto, cultivarlas. Por otra parte, el riesgo de incen
dios im pulsa la reglam entación de la propiedad urbana. A  lo largo del

64 Los estados donde mejor funciona el head right son Virginia, Maryland y 
Pennsyjvania, mientras que en Nueva Inglaterra no se lo aplica en Jo más 
mínimo, pues sus habitantes se oponen a ios matices feudales del sistema (Ely, 
1992: n  yss.).



siglo x v in , se otorgan determinados privilegios m onopólicos para m ejo
rar el transporte y desarrollar tecnología. N o obstante, diversas constitu
ciones estaduales de los años 1776 y  1777 prohíben los m onopolios y  pro
curan reformar las leyes de herencia para evitar la existencia de haciendas 
de dimensiones excesivas (por ejemplo, m ediante la prím ogenitura). A n 
tes de que se adopte la constitución federal, los derechos de propiedad se 
articulan de distinta m anera según el Estado: en algunos casos, se incluyen 
en las constituciones estaduales, mientras que otras veces se los contempla 
en leyes posteriores. En líneas generales, incluyen alguna form a de protec
ción de la propiedad privada, alguna lim itación al poder m onopólico y 
alguna solución intermedia entre la expropiación pública gratuita y  el pago 
de indemnizaciones (Ely, 1992:30-32). Una serie de dificultades y conflic
tos diversos deriva en un crecimiento del apoyo a la Convención Consti
tuyente de 1787, que protegería los derechos de propiedad, reglamentaría 
el comercio y  restablecería el crédito público.

Ahora bien, todas estas condiciones también dan lugar a una trayecto
ria diferente en la form ación de los sujetos jurídicos ya mencionados (el 
propietario del capital productivo y  el trabajador). El proceso de configu
ración de una dase compuesta por los propietarios del capital productivo 
(a diferencia de ía riqueza heredada o la econom ía agraria del Sur) se 
entrelaza en gran m edida con la form ación de un Estado federal sólido. 
En m i análisis, esta últim a constituye una variable fundam ental para la 
posibilidad de garantizar vastas concentraciones de riqueza productiva 
sobre la base del fuerte carácter distributivo del sistema previo.

LA CONSTRUCCIÓN DE LA LEGALIDAD 
DE UN SUJETO DESFAVORECIDO

Dos de las dinámicas esenciales en el desarrollo del capitalismo industrial 
son la form ación de la clase trabajadora y  el ascenso de la nueva clase di
rigente. Cada una de estas clases constituye una com binación de distintos 
grupos sociales, aunque a la larga aparece un grupo que representa a la 
mayoría o funciona com o dom inante. Más allá de la heterogeneidad in
terna, casi todos los grupos que com ponen estas clases asumen una posi
ción definida en los conflictos sociales de la época y  en las relaciones eco
nóm icas fun dacion ales q ue se van  co n figu ran do . N o obstante, las 
trayectorias sociales, políticas y  jurídicas m ediante las cuales se form an 
esas clases varían considerablemente según el país, aunque pueda afirmarse



que las características sistémicas fundamentales de sus posiciones resultan 
semejantes en sentido abstracto.

Ahora bien, el tema que constituye el objeto clave del análisis que ex
pondré a continuación ha recibido m enos atención que las dinám icas 
sociales y  económicas más extendidas en la form ación de la clase trabaja
dora. Por lo tanto, aquí estudiaremos la construcción activa de la perso
nalidad jurídica del trabajador en yuxtaposición con la personalidad ju rí
dica del propietario del capital productivo, es decir, la clase que dirige la 
economía. Con ese fin, observaremos las leyes y  normas de la época para 
detectar en ellas la labor de construcción de distintos sujetos/actores eco
nómicos. Existen múltiples debates acerca del carácter derivativo o cons
titutivo del derecho para la construcción de dichos sujetos, sobre todo en 
el caso del trabajador (Bok, 1971; Forbath, 199a; Rogers, 1990; Steinfeld, 
2001; Archer, 1998). Sin embargo, no m e propongo aquí entrar en esos 
debates, ni mucho menos saldarlos. Más bien, m i intención es analizar el 
derecho com o factor en la configuración deí trabajador en tanto sujeto 
desfavorecido, pues se trata de un factor con un nivel suficiente de form a
lidad y  explicitación para tornar legible la labor de_construcción de dicho 
sujeto. Cabe aclarar, no obstante, que dicha función del derecho no excluye 
la posibilidad de usarlo para las reivindicaciones de los trabajadores. Lo 
que hicieron los trabajadores, las organizaciones sindicales y los partidos 
políticos frente a las leyes varía según las condiciones en cada país y  los 
canales institucionales por medio de los cuales procedía la labor jurídica. 
Mientras que en Inglaterra primaba el Parlamento, en ios Estados Unidos 
ese canal era el Poder Judicial.

Claramente, la legislación británica apuntaba a controlar a los trabaja
dores. Engels (1892) y  otros autores de ía época observan que el derecho y 
las condiciones concretas de trabajo transforman a los miembros del pro
letariado en esclavos defacto de la clase propietaria, con la ventaja adicio
nal de que los patrones pueden despedir a los obreros, a diferencia de lo 
que ocurría con la esclavitud. Los trabajadores estaban sujetos a reglamen
taciones estrictas que los reprimían mediante ía imposición de multas, la 
reducción del salario o  el despido. Adem ás, trabajaban en condiciones 
inseguras e insalubres, con jornadas extensas de arduas labores.65 Todas 
estas condiciones constituyen la base sobre la cual se desarrolla la industria 
británica en el siglo x ix . En este período, se da un vínculo de acumulación

65 Las mujeres y los menores representaban una gran porción de la fuerza laboral. 
En 1834, ios menores de 13 años constituían el 13% de la mano de obra en la 
industria textil inglesa; en 1850, el 5%, y en 1874, el 14% (Beaud, 1981; 39).



primitivo entre la nueva dase trabajadora industrial y  los propietarios de 
las fábricas, pues basta el más mínim o margen de ganancia es importante 
y casi no existe ninguna de las estructuras de intermediación que surgen 
luego con el Estado de bienestar. Hacia mediados del siglo x ix , el sistema, 
industrial británico ya se había diversificado considerablemente y, por lo 
tanto, había dado origen a una clase trabajadora diversificada en la misma 
medida. El sistema anterior seguía funcionando mediante el trabajo arte
sanal y doméstico, ías manufacturas y  los asilos para personas pobres donde 
éstas trabajaban a cam bio de comida y alojamiento, así como ías factorías 
surgidas a fines del siglo x v m  (Béaud, 1981:121). De hecho, los telares 
manuales predominaron com o método de producción de tejidos de algo
dón hasta 1829-1831 (ibid.). Sin embargo> se registró un desarrollo consi
derable del sistema fabril. El surgimiento de las grandes fábricas y  el sistema 
de trabajo en talleres domésticos o putting-outsystem  señala el nacimiento 
de una nueva lógica. Este últim o representaba una nueva forma de trabajo 
doméstico que involucraba a toda la familia y  colocaba a los trabajadores 
en posición de marcada desventaja, pues otorgaba a los empleadores el 
control absoluto de los niveles salariales. Una tercera parte de la indum en
taria fabricada en Londres en 1830 se produjo bajo dicho sistema.

Com o había ocurrido antes con las Corn Lows, la reglamentación de ía 
actividad fabril se transform ó en el escenario donde se enfrentaron los 
intereses opuestos de los capitalistas industriales y la élite agraria. En este 
contexto, se promulgaron varias leyes conocidas como Factory Acts [Leyes 
de las fábricasJ con el objeto de proteger a los trabajadores en ios sectores 
clave de la industria.66 En términos generales, los proteccionistas y  tories del

66 El sector industrial se encontraba bastante diversificado e incluía la producción 
de tejidos de lana, seda, algodón y  lino con máquinas de vapor y energía 
hidráulica. Otros sectores de la industria textil se dedicaban a los tejidos de 
punto, el encaje, las telas estampadas, la tintura y  el blanqueado, mientras que 
también funcionabais manufactura de artículos de metal, cerám icay vidrio. Por 
otra parte, existía el proletariado agrario y minero. Aunque las Factory Acts se 
aprobaron para proteger a las mujeres y  los niños, que eran los trabajadores más 
vulnerables, generaron una contraofensiva de los patrones, que pretendían 
limitarlas. La Colton Factory Act [Ley de las fábricas de algodón], dictada en 1819, 
prohibía el trabajo infantil (de los menores de nueve años) en las fábricas de 
tejidos de algodón y  limitaba la jornada laboral de los trabajadores que tenían 
entre nueve y  dieciocho años. La Factory Act de 1833 exigía que los niños 
asistieran a la escuela, mientras que la Mines Act [Ley de minería] de 1842 
prohibía que los niños menores de jo  años y la s  mujeres trabajaran en las minas. 
La Factory Act de 1844 limitaba la jornada laboral de las mujeres y  los niños de 
entre ocho y trece años en las fábricas, mientras que otra ley relacionada, que



Parlamento tendían más a apoyar ese tipo de legislación, mientras que los 
radicales se oponían a la intervención “ impropia” del Estado (Rubinstein, 
1998: 80). El apoyo de los tories se vinculaba con su interés por conservar 
las Corn Laws: según sus argumentos, la mayoría de los trabajadores perte
necían al sector agrario, con lo cual la m ejor manera de protegerlos era 
mantener en vigencia las normas que protegían la producción agrícola, lo 
que a su vez evitaría la m igración de trabajadores rurales a la ciudad y 
frenaría el desempleo. Además de estos intereses, hubo otras alianzas y con
flictos que funcionaron com o conductos de dicha legislación, con frecuen
cia ajenos a una verdadera preocupación por las condiciones de trabajo.67

A  medida que el capitalismo industrial iba avanzando a mayor velocidad, 
los productores de m anufactura intensificaban sus esfuerzos por controlar 
a los trabajadores. En agosto de 1850, se aprobó una Ley de fábricas com 
plementaria que extendía la jornada laboral de mujeres y  niños a diez 
horas y  media de lunes a viernes y  siete horas y  media los sábados. Si bien 
las revueltas sociales que afectaron a Europa continental en 1848 no se 
sintieron con la misma intensidad en Inglaterra, los patrones las utilizaron 
como exeusa para reprimir a los trabajadores eliminando la interrupción 
para las comidas, reincorporando los turnos de trabajo nocturnq para los 
hombres, y  despidiendo a las mujeres y  niños, entre otras medidas (Marx, 
1977:398). En principio, esto sirvió para reinstaurar el “sistema de relevos” 
empleado por los patrones para evadir las reglas mediante un cambio de 
puesto para los más jóvenes en las fábricas (i b i d 400-403). Ahora bien, los 
tribunales ingleses 110 se mostraban dispuestos a castigar a los productores 
industriales por semejantes prácticas. En efecto, un fallo judicial de 1850 
dictado por la Court o f Exchequer, uno  de los cuatro tribunales superiores 
de Inglaterra, determinó que esas prácticas actuaban contra el espíritu de 
la ley, pero no contra su letra, con lo cual, en lo concreto, las legalizó. En

representa la primera intervención parlamentaria en el horario laboral de los 
hombres adultos, exigía que la jornada laboral empezara todos los días a la 
misma hora, con relojes a la vista del público, aunque también reducía la edad 
mínima para trabajar de nueve a ocho años (Rubinstein, 1998: 80; Marx, 1977: 
394). En 1845, se dictaron normas de seguridad para el trabajo en las fábricas de 
tejidos estampados (Rubinstein, 1998: So). Por último, la Factory Act de 1847 fijó 
una jom ada de diez horas para las mujeres y los niños, e indirectamente 
benefició a los trabajadores masculinos, pues la mayor parte de las labores 
fabriles requerían de la mano de obra infantil (McNeill, 1986:508).

67 Durante el mismo período también se dictó la Emancípation Act [Ley de
emancipación] de 1833, que abolía la esclavitud o, más bien “otorgaba la libertad 
con cuentagotas” (Marx, 1977: 392). •



este contexto, el antagonismo de clases alcanzaba un nivel cada vez mayor 
de tensión, y las condiciones fabriles presentaban gran variedad según el 
criterio de los patrones, la aplicación de las leyes y  otros factores.

Los análisis tradicionales sobre ei trabajo en este período conciben los 
cambios jurídicos com o un tipo de resultado natural e inevitable, o bien 
como un cambio que corre en paralelo a las fuerzas sociales y  económicas 
que configuran la econom ía de mercado.68 A  pesar de que los obreros in 
gleses eran “libres” en tanto no eran propiedad de los patrones ni revestían 
carácter de siervos, la implementación de un aparato formal para el control 
de los trabajadores y  la posibilidad de que los patrones ejercieran eí poder 
directo sobre ellos son dos factores que problematizan eí análisis. Una vía 
posible de acceso a esta problemática compleja sería el estudio de las nor
mas que gobernaban las sanciones para los trabajadores que incumplían 
sus contratos en el siglo x ix . Steinfeld (2001) sostiene que eí origen de lo 
que hoy denominamos “ trabajo libre” (es decir, el derecho a renunciar sin 
ser sancionado ni sufrir otros tipos de presión, com o la amenaza de encie
rro o castigo penal) no reside en las fuerzas del mercado ni en la expansión 
de las relaciones sociales contractuales a principios del siglo x ix , com o se 
cree habitualmente. Según este autor, el “trabajo libre asalariado” surge de 
“las restricciones a la libertad contractual im puestas por la legislación 
social y  económica adoptada durante los últimos veinticinco años deí siglo” 
(i b i d 10). Steinfeld se vale de los archivos judiciales, los dictámenes de los 
tribunales, los debates parlamentarios y  los datos sobre juicios civiles y 
penales por incum plim iento de contrato laboral entre 1857 y  1873 para 
demostrar que los trabajadores ingleses del siglo x ix  no eran libres en el 
sentido que le damos a ía noción de trabajo libre en el siglo x x i.69 Si un 
trabajador británico dejaba a su patrón antes de finalizar el contrato, era 
penado con una serie de sanciones no pecuniarias que iban desde los azo

68 Según esos análisis, los trabajadores no eran libres en el Medioevo, pero 
consiguieron ciertas libertades jurídicas entre fines del siglo x iv  y  principios del 
siglo xv, cuando los ingleses obtuvieron permiso de trabajar a cambio de un 
salario. La ley que regulaba la relación entre trabajador y patrón se conocía 
como ley de “señores y  siervos” en todos los casos, salvo para los aprendices y  los 
sirvientes domésticos.

69 En su trabajo anterior sobre íos Estados Unidos, Steinfeld presenta un planteo 
similar al señalar que eí reemplazo del trabajo esclavo por trabajo libre no 
constituye un efecto inevitable del capitalismo de los siglos x v n i y  x ix . Sostiene, 
en cambio, que el trabajo ííbre es el resultado de luchas en las que el 
republicanismo, ía Revolución Estadounidense y  ía persistencia de una 
institución cada vez más execrable como la esclavitud negra (1991:137-146) 
obligaron al trabajador medio estadounidense a la acción (ibid,: 123-127,181).



tes hasta el encarcelamiento con trabajo forzado.70 En 1860, por ejemplo,
11.938 trabajadores británicos, en su mayoría obreros metalúrgicos y  mine
ros, fueron juzgados por incum plim iento de contrato, y  muchos recibieron 
sanciones penales. De acuerdo con Steinfeld, “el núm ero de condenados 
rondaba los 7.000 trabajadores, de los cuales 1,699 cumplieron condena en 
la cárcel, 1.971 fueron m ultados, 3,380 recibieron otras sanciones (com o 
reducciones salariales y  pago de los costos judiciales) y  uno fue azotado” 
(2001:80-81). Los datos históricos muestran un incremento marcado de las 
sanciones penales en Gran Bretaña entre 1823 y  la década de 1860, lo que 
indica que íos juicios aum entaron en los m om entos más prósperos del 
ciclo económico. Cuando crecía el desempleo, la cantidad de juicios dismi
nuía, com o ocurrió entre 1857 y  1873, aunque en ningún año fueron menos 
de 7.000. Asimismo, las sanciones penales afectaban a ios trabajadores de 
m odo indirecto, pues se los amenazaba con denunciarlos si se negaban a 
cum plir las órdenes del patrón o renunciaban a su puesto.

La ubicación temporal de diversas medidas represivas refleja el impulso 
acelerado y  generalizado hacia la acum ulación de capital. La Combination 
Act [Ley de asociación] de 1799, por ejemplo, que prohibía las organiza
ciones sindicales y  las asociaciones jacobinas, coincide con la expansión 
incipiente de la econom ía inglesa (Rubinstein, 1998: 20) y  produce invo
luntariamente el acercam iento de esos dos grupos (E. Thom pson, 1963: 
500). Esta ley fue revocada en 1824 y  parcialmente reinstaurada en 1825. 
La campaña realizada para aboliría en la década de 1820 recibió el apoyo 
parlamentario de quienes sostenían que evitaba la cooperación entre em 
pleados y  patrones (entre otros, respaldaron esa cam paña Francis Píace 
y  Joseph Hume, aunque Thom pson matiza ese apoyo al aclarar que ambos 
rechazaron propuestas más radicales (i b i d 517-518]). La revocación de 
1824 generó una oleada de huelgas y  disturbios, así com o la form ación de 
una nueva com isión parlam entaria para investigar el proceso. La nueva 
versión de la ley, sancionada en 1825, perm itía ía asociación, pero sólo 
para tratar demandas relativas al horario laboral y  al salario. En ese m o
m ento, la sindicalización dejó de ser ilegal, pero quedó bajo estrictas re
gulaciones (Rubinstein, 1998: 20 y  ss.; E. Thom pson, 1963: 516 y ss.). N o 
obstante, Thom pson afirma que fue precisamente en esos años (1799-1820) 
cuando más avances registró (ibid.: 503-504). Asim ism o, el autor señala

70 La capacidad judicial de sancionar a un número cada vez mayor de trabajadores 
británicos derivaba de las modificaciones efectuadas a las Masterand Servant 
Acts [Ley de señores y  siervos], que reglamentaban la interacción entre empleado 
y  empleador.



que al m om ento de dictar la Combination Act ya existían normas sufi
cientes para sancionar com o ilegal la actividad sindical. Por lo tanto, dicha 
ley se aprobó sobre todo para intimidar a los trabajadores con una pro
hibición general de todas las formas de organización. Si bien la amenaza 
era com ún para todos los trabajadores, Thom pson supone que la ley se 
aplicó más a los obreros industriales que a los artesanos. Sin embargo, 
incluso en las fábricas, fueron escasos los trabajadores juzgados en virtud 
de la Combination Act, pues con mayor frecuencia se invocaban normas 
más antiguas (ibid.: 504-507; Briggs, 1959:136). De hecho, surgió un uni
verso inform al perm itido de organizaciones “semilegales”, com o las so
ciedades de socorro m utuo, las asociaciones locales de trabajadores y  otras, 
que conform aron una infraestructura organizativa para la clase trabaja
dora (E. Thom pson, 1963: 505,508).

En virtud de la ley de 1825, sí los trabajadores no notificaban de tas 
huelgas un mes antes a los patrones, eran pasibles de sufrir sanciones 
penales. C om o señala el historiador británico D. C. W oods (1982), entre 
1858 y  1875, el 38% de los juicios penales en las regiones donde se encon
traban las minas de carbón derivaban de huelgas ilegales, no de renuncias 
ilegales. Por otra parte, si un patrón firmaba contrato con una trabajadora 
y luego la despedía, teóricamente ésta tenía derecho a cobrar su salario por 
una cantidad “m ínim a” de días de empleo, pero eran raras las ocasiones 
en que las Master and ServantActs se aplicaban en perjuicio de los emplea
dores. Cuando bajaba el nivel de demanda, por ejem plo, los jueces no 
solían obligar a los patrones a contratar empleados (W oods, 1982:165). En 
este sentido, los empleadores siempre salían beneficiados, pues “podían 
obligar por ley a sostener contratos largos, bajo sanción penal, pero a la 
vez negaban toda responsabilidad de ofrecer trabajo durante el plazo del 
contrato” (ibid.: 107).

Ahora bien, los acontecimientos que se dieron en Inglaterra fueron el 
inicio de una etapa intensiva en la transformación capitalista de la pro
ducción. Ésta registró un aumento considerable, el sistema salarial se vio 
extendido, la población activa engrosó sus filas y ías luchas laborales se 
multiplicaron. Esa nueva lógica económica giraba en torno a las fábricas 
y a las numerosas invenciones técnicas creadas para incrementar la pro
ducción. Las instalaciones fabriles, que por lo general funcionaban en 
edificios de ladrillo de cuatro plantas, precisaban cientos de trabajadores 
y  eran controladas com o prisiones. Los obreros explotados, m uchos de los 
cuales eran mujeres y  niños, provenían de diferentes regiones y  de distin
tos grupos sociales, desde los campesinos desplazados por el sistema de 
cercamientos hasta los pequeños artesanos expulsados del mercado por



los comerciantes. La clase trabajadora en form ación presentaba una diver
sidad enorme, pero la mayoría de sus integrantes estaban igualmente de
sesperados.7' Dicha diversidad se constituyó com o la materia prim a del 
proceso de trabajo, en tanto una lógica particular le otorgó nueva forma. 
Hoy en día se observa un fenómeno semejante en la diversidad de orígenes 
y  estatus que presenta la nueva fuerza laboral compuesta por inmigrantes, 
ciudadanos pertenecientes a minorías y  otros grupos marginados que uni
dos constituyen la m ano de obra necesaria para cierto tipo de trabajos en 
las grandes ciudades.

A sí com o la form ación del Estado nacional recorrió una trayectoria 
distintiva en los Estados Unidos, lo mism o ocurre con la constitución de 
una fuerza laboral desfavorecida y  ias posteriores luchas de los trabajado
res. Además, en ese país no existía un m ovim iento político sólido de base 
clasista que pudiera reivindicar los derechos laborales. Al igual que en 
Inglaterra, los patrones usaron el Estado para formalizar sus ventajas sobre 
los trabajadores, pero en lugar del Parlamento, allí primaron los tribuna
les. C om o aún sucede en la actualidad, las leyes estadounidenses ofrecían 
muchas m enos protecciones que las europeas contra el abusó, los acciden
tes de trabajo, las enfermedades y  el desempleo (véanse, por ejemplo, For- 
bath, 1991: caps. 1 y  5; Rogers, 1990). Dichas leyes, al igual que hoy, se 
aplicaban sólo a una pequeña parte de la población activa y  carecían de 
disposiciones sobre las condiciones laborales que garantizaran ciertas pro
tecciones básicas (Bok, 1971). Mientras que, hacia fines del siglo x ix , en las 
principales potencias europeas crecían las organizaciones sindicales que 
adoptaban amplios proyectos de reforma y  redistribución de corte clasista, 
en los Estados Unidos la American Federation o f Labor rechazaba o evitaba 
ese tipo de proyectos (Forbath, 1991; Bok, 1971). La mayoría de los autores 
explican esta diferencia o “excepción” en el caso estadounidense por la vía 
del individualism o o  el conservadurismo de los trabajadores locales.72 Sin

71 Los períodos de grandes transformaciones sociales representan la posibilidad 
de profundas agitaciones en la vida y  el sustento de las personas, así como 
importantes aumentos en el nivel de desesperación. La eliminación de la 
servidumbre en Prusia surtió un efecto semejante. Y, com o explicaremos más 
adelante, la formación actual de una clase de trabajadores carenciados con un 
alto nivel de diversidad en las principales economías desarrolladas presenta 
características similares, que podrían emplearse com o indicadores de dichas 
transformaciones.

72 Esta falencia organizativa también se explica en función de otros factores, como 
la fragmentación étnica de la clase trabajadora estadounidense. Sin embargo, 
W ilentz (1984) descarta ese factor. En efecto, la clase trabajadora de las grandes



embargo, algunos especialistas (Bok, 1971) toman la legislación vigente y 
la labor de los tribunales, más que el individualismo, com o factores críti
cos que dan cuenta de esa desventaja. Existe también un número menor 
de expertos que descartan de pleno la noción de “excepcionalidad” en eí 
caso de los trabajadores estadounidenses (Katznelson y  Zolberg, 1986; Gut- 
man, 1976; Montgomery, 1980; Sassen, 1988,1999) y  niegan que los índices 
de organización sindical hayan sido inferiores en los Estados Unidos que 
en Europa, sobre todo en Francia (Katznelson y  Zolberg, 1986).

Sin restarles importancia a todas estas explicaciones, tomaremos aquí 
la que se centra en la incidencia del derecho y  sus órdenes institucionales 
para analizar de qué manera éste contribuye a la construcción de una fuerza 
laboral desfavorecida (PerImán, 1928). En el caso estadounidense, el go
bierno atacó con tanta intensidad al m ovimiento sindical que, hacia fines 
del siglo x ix , este últim o ya estaba totalmente debilitado y  optaba por 
tácticas más moderadas. En Europa, por su parte, los embates estatales 
contra los trabajadores habían radicalizado a los grandes sindicatos. Ahora 
bien, el gobierno estadounidense no ejerció esa función por m edio de la 
legislación o el accionar ejecutivo, sino mediante los tribunales de justicia 
y  su doctrina de antecedentes (Bok, 1971). Forbath (1991: cap. 3) documenta 
la destrucción de un sindicato efectuada mediante la prohibición de las 
huelgas de solidaridad, la orden de encierros masivos y  el uso de las fuer
zas armadas para hacer valer ios dictámenes judiciales.73 Los jueces y  los 
tribunales desempeñaron un papel fundamental no sólo en las acciones 
judiciales sino también en la toma de decisiones políticas, ya que, a dife
rencia de las grandes potencias europeas, el gobierno estadounidense ca-

potencias europeas también contaba con inmigrantes en el siglo x ix  {Sassen, 
1999), dato éste que suele omitirse en las versiones “oficiales” de la historia 
de Europa.

73 Forbath (1991: 27) observa que los artífices de la Constitución estaban
preocupados por la existencia de facciones y, sobre todo, por la posibilidad de 
que los sectores pobres se aglutinaran en una facción que diera lugar a jugadas 
políticas para imponer la redistribución de la riqueza. Por lo tanto, ubicaron los 
asuntos relacionados con la propiedad y el mercado en una esfera suprapolítica: 
la del derecho privado. De ese modo, dichos asuntos se constituyeron como 
cuestiones de derecho y no de política. Todos estos planteos se retomarán en el 
capítulo 4 del presente trabajo, donde se analiza la conformación del dominio 
público y  el dominio privado. En cuanto a las impugnaciones posibles en el 
periodo de industrialización, el carácter difuso de la federación de estados 
dificultaba la organización. Aunque los hombres blancos ya tenían el derecho de 
votar en la década de 1830, “no existía un Estado unitario que defender o 
transformar” (Katznelson, 1985: 273).



recia de burócratas profesionales, es decir, de una clase de trabajadores 
estatales que tuvieran puestos permanentes en los organismos y burocra
cias gubernamentales. Por ío tanto, ía personalidad jurídica del trabajador 
y  la del propietario del capital productivo se establecieron en gran parte 
m ediante un conjunto de resoluciones judiciales.

Estos acontecimientos del siglo x ix  en los Estados Unidos tienen ante
cedentes históricos específicos. En eí período colonial estadounidense, la 
legislación sobre eí trabajo variaba según el Estado, pero se basaba en la 
del V iejo Mundo (Ray e t  a i ,  1999). Debido a que predominaba la esclavi
tud, en el siglo x v i i i  gran parte de la fuerza laboral no era íibre: los patro
nes en realidad eran amos o señores que usaban a sus esclavos, aprendices 
o siervos.74 Sin embargo, a diferencia de los trabajadores británicos, desde 
1830 los estadounidenses prácticamente no sufrieron sanciones civiles ni 
penales por incum plim iento de contrato laboral.75 Esto se debió a la exis
tencia de un régimen esclavista en el que el esclavo se consideraba propie-

74 En 1740, por ejemplo, el estado de Carolina del Sur dictaminó que Ios-esclavos 
eran “bienes personales de sus amos y  poseedores” y, por lo tanto, podían 
comprarse, venderse, heredarse, gravarse con impuestos o confiscarse como 
parte de pago de las deudas del amo (Ely, 1992:15). Si bien la legislación tendía a 
diferenciar ios esclavos de otros bienes, requiriendo que el amo les 
proporcionara vestimenta y  comida e impidiendo que los matara o los hiciera 
trabajar en exceso, la aplicación de esas leyes era bastante laxa. Los códigos 
prohibían a los esclavos reunirse, tugarse, poseer bienes o ganado y  usar armas 
de fuego. Venderles bebidas alcohólicas era ilegal, al igual que enseñarles a leer y 
escribir. Durante los años previos a la Guerra Civil, prosperaron las normas que 
restringían el derecho de los amos a liberar a sus esclavos y permitían que las 
patrullas de control de esclavos ingresaran a las plantaciones sin autorización del 
propietario para castigar a sus esclavos (Ely, 1992: 61 y  ss.). Hubo que esperar 
hasta el año 1808 para que el Congreso prohibiera efectivamente la trata de 
esclavos. En abril de 1862 se abolió la esclavitud en Washington, D.C.; en enero 
de 1863 se dictó la Proclama de Emancipación; y en 1865 se ratificó la 
Decimotercera Enmienda a la Constitución.

75 N o obstante, Steinfeld (1991) señala que, si bien las sanciones penales por 
incumplimiento de contrato laboral no  eran lo más común en los Estados 
Unidos, algunos trabajadores estadounidenses sufrían las mismas condiciones 
laborales “coercitivas” que sus pares británicos. En efecto, no todos los 
trabajadores estadounidenses quedaron exentos de sanciones penales después de 
1830. Según Steinfeld, entre los grupos que siguieron expuestos a dichas 
sanciones se encontraban los marineros, que eran encarcelados si renunciaban, y 
los aparceros de los estados del Sur, que sufrían castigos sí incumplían sus 
acuerdos de trabajo. El autor utiliza esos ejemplos y otros para indicar que, aun 
en el contexto laboral relativamente íibre de los Estados Unidos, las libertades 
concretas de los trabajadores con frecuencia corrían peligro.



dad del amo y a las intensas acciones de los asalariados del Norte para 
abolir ese régimen en sus estados, donde el trabajo asalariado se generalizó 
a partir de 1820» y  para eliminar todas las sanciones penales que evocaran 
la esclavitud. En efecto, las libertades comparativas de los trabajadores 
estadounidenses no derivaron de las fuerzas de mercado capitalistas sino 
del movimiento abolicionista del Norte y  de otras potentes fuerzas políti
cas y  morales. No obstante, hay historiadores del derecho que analizan la 
persistencia de la coerción en los Estados Unidos cuando la norma supues
tamente era el trabajo libre. En un libro sobre las relaciones de trabajo 
después de la Guerra Civil, Am y D ru Stanley (1998) señala que las leyes 
locales contra la mendicidad obligaban a los vagabundos a incorporarse 
a la fuerza laboral, aunque la Decimotercera Enmienda hubiese abolido ía 
esclavitud. Además, los trabajadores estadounidenses estaban exentos de 
sanciones penales (a diferencia de los británicos), pero sus patrones ejercían 
la coerción mediante un proceso denom inado retención de salarios, en 
virtud del cual los trabajadores que abandonaban sus puestos antes de 
tiempo perdían los salarios adeudados, que quedaban en manos del em 
pleador. En Gran Bretaña, los tribunales de justicia habían prohibido esa 
práctica, pero en los Estados Unidos los patrones la usaban com o método 
de control.

A  principios del siglo x ix , el sistema tradicional de jerarquías laborales 
propio de la actividad artesanal (aprendiz, oficial y  maestro) com enzó a 
desintegrarse con el aumento de la migración a las ciudades y  el incremento 
de la división del trabajo. A l observar que estaban com pitiendo por un 
número cada vez m enor de puestos en los oficios tradicionales, los nuevos 
oficiales comenzaron a formar organizaciones para promover sus intereses 
(Tomlins, 1993:112-114; Laurie, 1997). Los primeros organizadores sindica
les en general sufrían embates por parte de los patrones, quienes los acu
saban de conspiración ante la justicia basándose en el common law inglés. 
La primera causa judicial de estas características fue Commonwealth v. 
Pullis (1806, Filadelfia). Ya en ese momento, la relevancia del sistema inglés 
en la república generaba controversia, pues los republicanos pretendían 
que sólo fuera válida la legislación codificada y consideraban que el poder 
de policía (o administración de la ley) era facultad exclusiva de la legisla
tura. Además, creían que el libre mercado generaría resultados justos. Bajo 
los principios del common law, sin embargo, las “combinaciones” (asocia
ciones) de trabajadores podían calificarse de conspiraciones.

Entre 1806 y  1842, hubo 17 juicios de esa naturaleza. Por lo general, los 
jueces imponían multas de costos m ínim os, bajo amenaza de aumentar 
los valores para los reincidentes, y  los jurados estaban com puestos por



patrones y comerciantes (Taylor y Witney, 1992: 6-7; Tomlins, 1993: 134). 
En estas causas judiciales, solía, invocarse el bien común com o criterio para 
procesar a dichas organizaciones. Mientras que los jueces propugnaban el 
common law como fuente de ese bien común, los radicales propugnaban 
el mercado. Entre la década de 1820 y  principios de la década de 1830, dejó 
de prohibirse automáticamente la formación de asociaciones y  se produjo 
un desplazamiento de la atención hacia eí carácter lícito o iíícíto de los 
medios y  los fines que presentaban esas “combinaciones” (Tomlins, 1993: 
144-147). Hacia la década de 1830, en la m edida en que los trabajadores 
tomaban conciencia de ía descomposición del sistema artesanal, los juicios 
por conspiración comenzaron a ser un punto crítico de descontento de la 
cíase trabajadora (ibid.: 129,153). Las acusaciones penales y  los procesa
mientos resultaron instrumentales para frenar las huelgas, pues en la m a
yoría de los casos se condenaba a los acusados. La última de estas causas 
por conspiración registrada en los archivos judiciales data de 1842.76

La legislación pertinente deí siglo x ix  y  principios del siglo xx  establece 
que la relación entre eí trabajador estadounidense y  su empleador es ma
teria puramente contractual. Esta idea dominaba el panorama jurídico de 
íos Estados Unidos y, en consecuencia, los tribunales conceptuaíizaban eí 
trabajo en términos deí derecho a celebrar contratos, lo que dificultaba la 
negociación de mejores condiciones por parte de los trabajadores. Por ejem
plo, en un caso paradigmático caratulado Lochner v. New York, ía Suprema 
Corte de Justicia de íos Estados Unidos declaró inconstitucional una ley del 
estado de Nueva York en la cual se regulaba la cantidad de horas que podía 
trabajar un panadero por considerar que violaba el derecho fundamental 
de la persona a celebrar contratos.77 La libertad para intercambiar trabajo

76 Este caso revistió especial importancia. En Commonwealth v. Hunt, 4 Met.
(45 Mass.) 111 (1842), la Corte Suprema de Massachusetts dictaminó que, para 
lograr una conden a, los empleadores debían demostrar el carácter ilícito de los 
medios o íos finés procurados por las organizaciones sindicales acusadas (Taylor 
y  Witney, 1992:10; Tomlins, 1993:180). Ai quedar eliminada ia relación directa 
entre sindicalismo y conspiración, la afiliación a. un gremio ya no constituía un 
delito en sí misma. Sin embargo, los sindicatos siguieron recibiendo acusaciones 
de conspiración basta alrededor del año 1SS0 (Taylor y W itney 1992:10).
La importancia primordial del caso Commonwealth v. Hunt reside en que su 
resolución sirvió para codificar la aplicación del concepto de conspiración: en 
ella básicamente se sintetizan los dictámenes judiciales emitidos al respecto 
en los anos anteriores (lo que sirvió para ¡imitar ¡as acusaciones de arbitrariedad 
judicial) (Tomlins, 1993:130,215).

77 En Lochner v. New York (1905), la Corte rechazó una ley que restringía el horario 
laboral en las panaderías a k> horas por día o 60 horas por semana porque



también formaba parte del sistema de comrnon law bajo la doctrina del 
employment-at-will o empleo a voluntad, que permitía a ambas partes res
cindir el contrato sin causa justificada (Feinman, 1976).

Esa doctrina posibilitó que no se ofreciera reparación alguna a m uchos 
trabajadores estadounidenses que sufrieron lesiones en el lugar de trabajo. 
En efecto, los patrones utilizaban la libertad contractual com o argumento 
para evadir la responsabilidad, apelando a nociones com o la concurrencia 
de culpa de la víctim a (es decir, que los actos del trabajador contribuyeron 
a la lesión), la asunción de riesgos (es decir, que el trabajador asume los 
riesgos de su trabajo) y la responsabilidad concurrente de los compañeros 
de trabajo (Finkin, Goldman y  Summers, 1989). Asimismo, la libertad para 
celebrar contratos protegió en gran parte a los empresarios en detrimento 
de los obreros estadounidenses que se reunían u organizaban para mejorar 
las condiciones laborales (Forbath, 1991).

Hacia fines de siglo, se había popularizado entre los empleadores el uso 
de las órdenes judiciales com o herramienta jurídica para resolver los con
flictos laborales. Estas órdenes, dictadas por los tribunales, prohibían las

coartaba la libertad de contrato incorporada en Ía Decimocuarta Enmienda. 
Dicho tribunal argumentaba que las jornadas laborales extensas no amenazaban 
la salud de los trabajadores y> por lo tanto, la ley de Nueva York no tenía como fin 
proteger la salud sino reglamentar las relaciones de trabajo. Este dictamen judicial 
representaba la perspectiva liberal del laissez-faire y sentaba las bases para la 
represión de ios intentos progresistas de reforma en los estados durante ios treinta 
años posteriores (hasta la llegada de ía Depresión) (Ely, 1992:103). Sin embargo, la 
Corte Suprema mantuvo una puerta abierta para los casos en los que la salud y la 
seguridad de los trabajadores se encontraban en peligro manifiesto, como por 
ejemplo los accidentes de trabajo en minas o fábricas. Es más, el tribunal llegó a 
aceptar ciertas restricciones en el horario laboral, como ocurrió en eí caso Muller 
v. Oregon (1908), cuando reconoció la limitación de la jornada laboral femenina 
en fábricas y  lavanderías a 10 horas diarias por “motivos de salud especiales”
(ibid.: 104). Por otra parte, la Corte rechazó la prohibición de los contratos en los 
que el empleado se comprometía a no afiliarse a ningún sindicato (llamados 
yellow dog contraéis) bajo el argumento de que esa prohibición interfería con la 
libertad contractual (de m odo que la igualdad formal funcionaba com o pantalla 
para mantener 1a desigualdad). Obviamente, los sindicatos tomaron esta decisión 
como confirmación de la tendencia antisindical en el Poder Judicial (ibid.: 105). 
Asimismo, los tribunales se mostraban reacios a fijar salarios mínimos. En el caso 
Adkins v. Chüdrerís Hospital (1923), por ejemplo, se desestimó una norma del 
estado de Washington que establecía un salario mínimo para las mujeres, 
mientras que en Charles WolffPacking Company v. Court o f Industrial Relations of 
Kansas {1923) se rechazó el sistema de arbitraje salarial obligatorio que había 
implementado el estado de Kansas. La mayor parte de las sentencias dictadas en 
estos casos se basaba en la lógica contractual.



actividades sindicales (por ejemplo, las manifestaciones en el lugar de tra
bajo) durante los conflictos laborales. Además, se las usaba para impedir 
que determinadas personas o grupos boicotearan a un empleador. Se tra
taba de una herramienta eficaz, pues quienes incumplían dichas órdenes 
corrían el riesgo de ser m ultados o encarcelados. En la década de 1870, por 
ejemplo, las órdenes judiciales de este tipo se utilizaron para com batir el 
resurgimiento de las huelgas (sobre todo, en el sector ferroviario). Si bien 
los tribunales reconocían que las personas tenían deredro a negarse a tra 
bajar para sus empleadores, no aceptaban la libertad de protestar e inti
midar a otros trabajadores o  clientes. Según la teoría que se aplicaba en 
esos casos, por más pacífica que hiera, la intimidación moral o la apelación 
a los clientes por parte de los trabajadores generaba un ámbito hostil que 
interfería con la actividad económ ica del empleador. En la medida en que 
los jurados comenzaban a solidarizarse con los sindicatos (debido al cre
cimiento en el apoyo público y  a ía mayor representación de la clase obrera 
en los jurados), los juicios por conspiración resultaban menos eficaces para 
los patrones. Por lo tanto, éstos empezaron a recurrir cada vez más a las 
órdenes judiciales contra los empleados. En el caso Debs (1895), dicha prác
tica se declaró constitucional (Taylor y Witney, 1992:19SS.). El origen del 
juicio se remonta a un conflicto entre la Pullman Car Company y  el Sin
dicato Ferroviario Estadounidense en 1894 por un recorte de sueldos y  el 
despido de varios sindicalistas. Cuando la huelga de los empleados de 
Pullman fracasó, el sindicato solicitó a las empresas ferroviarias que b oi
cotearan los vagones de esa marca, pero éstas se negaron y ia huelga, se hizo 
extensiva a todo el sector ferroviario. Dado que los ferrocarriles posibili
taban el comercio interestatal, finalmente se dictó una orden judicial con
tra el sindicato.78

Asimismo, para controlar ía actividad de los sindicatos con la ayuda de 
los tribunales, los empleadores apelaban a las leyes antimonopólicas. En 
el caso Loewe v. Lawlor, la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos 
perm itió que se aplicara la Ley Sherman (una norm a antim onopólica) 
contra los sindicatos que redactaban listados de empleadores desleales.79

78 En 1931, ya se habían dictado 1.845 órdenes judiciales (Witte, 1932: 234, citado en 
Taylor y Witney, 1992: 20). La resolución deí caso Debs también reconocía la 
validez de las órdenes judiciales contra personas que ayudaran a los trabajadores 
en los conflictos laborales, es decir, se aplicaba “a toda otra persona” que 
interfiriera “de manera alguna”.

79 La Ley Sherman declaraba ilegal todo contrato o asociación que restringiera el 
comercio entre ios estados. Esta norma podía aplicarse a los sindicatos porque 
los artículos que prohibían las asociaciones monopólicas no aclaraban



Luego, para posibilitar que los sindicatos se organizaran sin temor a los 
juicios antim onopólicos> el Congreso aprobó la Ley Clayton de 1914.80 Sin 
embargo, mientras que la Ley Sherman sólo facultaba al gobierno a solici
tar una orden judicial antimonopólica, la Ley Clayton acabó por interpre
tarse com o una extensión de esa facultad a los empleadores (Taylor y W it
ney, 1992: 47). Desde el año 1840, los tribunales habían com enzado a 
reconocer con bastante uniformidad el derecho a ía organización sindical; 
lo que se discutía en los juicios era la naturaleza lícita o ilícita de las acti
vidades realizadas por los sindicatos. Por lo tanto, a pesar del entusiasmo 
inicial que había suscitado su aprobación entre los sindicalistas, la Ley 
Clayton casi no benefició a ese sector. De hecho, ía Corte Suprema inter
pretó sus disposiciones en el sentido más restringido y otorgó una orden 
judicial a los patrones contra el sindicato en el caso Dúplex Printing Press 
v. Deering (1921). Las organizaciones sindicales habían colaborado con los 
legisladores y  le habían brindado su apoyo a W oodrow W ilson con ía ex
pectativa de que se prom ulgaran leyes de esa naturaleza, pero cuando

específicamente que éstos quedaran excluidos. Por lo tanto, la Corte la empleaba 
también para esos casos (TayJor y Witney, 1992: 37). La primera vez que se 
produjo este fenómeno fue en 1893 en el estado de Luisiana, cuando Ja Corte 
determinó que la interrupción del comercio derivada de una huelga constituía 
una restricción contemplada en dicha ley (i b i d 38). En 1895, la Corte Suprema 
se negó a declarar si la norma se aplicaba a los sindicatos (In Re Debs), pero en el 
caso Danbury Hatters dictaminó que sí (Loewe v, Lawlor, 1908). En ese caso, 
United Hatters, el sindicato de fabricantes de sombreros, organizó un boicot 
exitoso a nivel nacional contra la empresa Loewe &  Company, y  el tribunal de 
primera instancia dictaminó a favor del sindicato; pero la Corte Suprema revocó 
esa sentencia. En 19x5, al finalizar el segundo juicio (Lawlor v. Loewe), el mismo 
tribunal ordenó que el sindicato y sus afiliados debían pagar daños y  perjuicios.

80 La Ley Clayton de 1914 tenía como objetivo prohibir ciertas prácticas de 
competencia que se consideraban propicias para ía creación de condiciones 
monopólicas (Fligstcin, 1990:25), como la compra de acciones de la 
competencia, la fijación de precios desleales y  la venta en combo de productos 
no relacionados. La Corte Suprema interpretó esta ley de forma restringida en 
cuatro casos durante la década de 1920, de modo que las empresas lograron 
continuar con las fusiones mediante la compra de activos de otra compañía 
antes de adquirir sus acciones (Fligstein, 1990: 27). En materia laboral (Taylor 
y Witney, 1992:45 y ss.), el artículo 6 de dicha norma establece que ‘‘el trabajo 

' del ser humano no constituye una mercancía ni un articulo de comercio.
Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de las leyes antimonopólicas podrá 
interpretarse como prohibición de ia existencia y  funcionamiento de 
organizaciones laborales, agrícolas u hortícolas instituidas con fines de socorro 
mutuo [...] ni se tendrá por asociación ilícita o conspiración anticomercíai ]a 
reunión de dichas organizaciones o sus integrantes”.



W ilson asumió su cargo, intentó limar asperezas con el sector empresario 
y  perdió interés en las posibilidades más radicales de la Ley Clayton.

N o obstante, a medida que el capitalismo industrial se masificaba cada- 
vez más, la fuerza laboral compuesta por ciudadanos e inmigrantes adqui- 
ría mayor visibilidad. Tanto en las grandes potencias europeas como en 
los Estados Unidos, a pesar de las diferencias en materia de organización 
sindical y  uso del Estado para controlar a los trabajadores, eí siglo x ix  
registró importantes victorias en ía causa obrera. El New Deal y la legisla- 
ción concomitante generaron una revolución en el derecho laboral esta
dounidense. Gran parte de las herramientas jurídicas del siglo xix  que se 
analizan en este apartado fueron modificadas. A  la larga, el uso indiscri
minado de las órdenes judiciales en los conflictos íaboraJes derivó en la 
aprobación de la Ley Norris-LaGuardia (1932), que restringía dichas órde
nes y  pretendía otorgar más protección a los trabajadores. Con esta ley, el 
Congreso se proponía consolidar el derecho de organización sindical e 
im pedir que los tribunales prohibieran los sindicatos, las huelgas y las 
asambleas. Sin embargo, algunos tribunales permanecieron hostiles a la 
actividad sindical y  continuaron dictando órdenes en los conflictos labo
rales (A. Cox, 2001:17-51). En 1935, Congreso promulgó la Ley Wagner 
(actualmente denominada Ley Nacional de Relaciones Laborales o Natio
nal Labor Relations Act [ n l r a ] ), que otorgaba a los trabajadores el derecho 
a organizarse y a participar en negociaciones colectivas u otro tipo de 
acciones concertadas. Además, gracias a esta ley se creó la n l r b  (National 
Labor Relations Board o Junta Nacional de Relaciones Laborales) para im
pedir las prácticas abusivas por parte de los patrones y  exigir el pago de 
indemnizaciones para los trabajadores.

LA TRANSFORMACIÓN DE UNA CONFEDERACIÓN EN UN GOBIERNO 
NACIONAL SOBERANO: EL CASO DE LOS ESTADOS UNIDOS

El caso de los Estados Unidos resulta interesante porque ingresa en esa 
etapa de industrialización capitalista acelerada cuando aún es una federa
ción con un Estado central débil y  una infraestructura sodopolítica e ideo
lógica insuficiente para instaurar un Estado central fuerte. Los otros casos 
históricos más importantes para el desarrollo del capitalismo industrial 
están marcados por la presencia de un sólido Estado centralizado que 
posee burocracias administrativas poderosas. En principio, el caso estado
unidense podría habernos demostrado que otro m odo de organización



estatal y  administrativa era apto como marco para ei desarrollo del capi
talismo industrial y  el Estado m oderno. Mientras que gran parte de los 
trabajos académicos sobre el Estado estadounidense durante ese período 
se centran en su ascenso com o una de las grandes potencias mundiales, 
aquí nos abocarem os a estudiar de qué m odo se desarrolló un Estado 
central tan poderoso a partir de una confederación laxa (que luego sería 
una federación), con amplios poderes descentralizados a nivel local, una 
cultura de autogobierno local y  una firme noción de la democracia parti- 
dpativa, todo ello representado con frecuencia en un sistema político de 
laissez-faire que presenta un marcado contraste con la historia de los gran
des estados europeos.6* A  diferencia de la configuración europea, donde el 
soberano era la fuente de todo derecho y  autoridad, en la confederación 
estadounidense (y la posterior federación), la fuente de autoridad era el 
common law, es decir, los estados locales y  el pueblo.82

Cabría preguntarse entonces si ese Estado descentralizado era com pati
ble con el desarrollo del capitalismo industrial y  la formación, históricamente 
asociada, de las geografías imperiales. ¿Existía otra manera de lograrlos en 
ese Nuevo M undo que no había heredado capacidades medievales com o ía 
existencia de burocracias centralizadas o la noción difusa de la soberanía 
derivada de la divinidad monárquica? En este sentido, eí período anterior 
a la Guerra Civil en los Estados Unidos presenta claramente una infraes
tructura social para un concepto alternativo de gobierno y  de organización 
política. D icha infraestructura para su econom ía política surge de tres

81 Por detrás de estos ordenamientos generales se detecta una historia algo más 
compleja. En 1781, las trece colonias originales ratificaron ios Artículos de 
Confederación, en los que se declaraba que cada uno de ios trece estados 
conservaba su soberanía y su independencia (artículo 2). No existía un gobierno 
centralizado, sino que dichos artículos funcionaban como una suerte de tratado. 
El gobierno confederado carecía de poder para imponer y cobrar gravámenes, 
disponer una moneda uniforme o reglamentar el comercio interestatal y  exterior.

82 Por diversos motivos, la confederación no pudo satisfacer ciertas necesidades 
fundamentales que iban surgiendo. Sí bien los estados independientes temían la 
posibilidad de que existiera un gobierno central fuerte, reconocían que dicho 
gobierno debía tener el poder de realizar funciones que los estados individuales no 
podían ejecutar, sobre todo en materia impositiva, arancelaria y  comercial. En 1787, 
se redactó una nueva constitución, de carácter federal, que se remitió a los estados 
para su ratificación. Los debates que se dieron posteriormente en cada estado entre 
los federalistas (a favor del nuevo gobierno central) y los antifederalistas (en contra 
del gobierno central) sirven para esclarecer ciertas coyunturas de importancia 
crítica en la historia estadounidense. En 1788, la Constitución de los Estados 
Unidos quedaba ratificada, y en 1789 nacían los Estados Unidos de América.



sectores: la sociedad ruraí de las plantaciones de algodón pobladas por 
esclavos en el Sur, el capital industrial en el Noreste y  las haciendas fam i
liares en el M edio Oeste. El primero de estos sectores dom inó el aparato 
estatal de ía confederación desde su inicio. De hecho, la clase capitalista 
industrial que surge en Inglaterra y> con distintas m odalidades, en las otras 
potencias europeas, no adquiere una posición dominante en los Estados 
Unidos sino hasta después de la Guerra Civil. Es más, esta última constituye 
tanto una ocasión com o un factor para el desarrollo del capitalismo in
dustrial estadounidense.83

Sin em bargo, cabe aclarar que la diferencia estadounidense no reside 
particularm ente en el m om ento de form ación de un Estado central fuerte. 
En efecto, hubo que esperar hasta fines del siglo x ix  para que muchos de 
los estados dom inantes (com o Alem ania e Italia) adquirieran la form a 
unificada que presentan hoy en día. Es más, las principales instituciones 
del derecho de propiedad se m odernizaron form alm ente en las grandes 
potencias capitalistas recién en ese período. Por lo tanto, la diferencia del 
caso estadounidense reside en que el Estado centralizado m oderno que 
conocem os hoy en día surgió allí de una entidad política descentralizada 
con una potente estructura conceptual que brindó la racionalidad sustan
tiva para esa organización. Es precisamente en esta coyuntura que se puede 
observar el caso estadounidense com o un experimento natural. La victo
ria del sector capitalista industrial representado por los estados del Noreste 
en un contexto de descentralización política podría haber exhibido una 
trayectoria distinta a la de otras grandes potencias de la época.

Ahora bien, la evolución de un Estado central poderoso a partir de una 
federación caracterizada por la descentralización y  la tradición del auto
gobierno presenta tres aspectos importantes. El prim ero es la naturaleza 
de la labor de construcción de un Estado central poderoso en un contexto 
de industrialización capitalista acelerada. Suele concebirse com o una suerte 
de inserción el vínculo histórico estrecho que existe entre la necesidad de 
un poder estatal centralizado en el proceso de industrialización capitalista 
y  el desarrollo de la infraestructura nacional (el m ercado, el com ercio 
interestatal, el transporte, las garantías y  contratos, etcétera). N o obstante, 
dicha inserción supone una labor gubernamental com pleja, ejecutada en

83 La Guerra Civil y  sus secuelas incrementaron el poder de los estados industriales 
del Noreste, evitaron la secesión de los estados del Sur y contribuyeron con la 
abolición de la esclavitud, que era la base económica de la clase alta sureña. Para 
una perspectiva de estos acontecimientos históricos que no pertenezca a un 
autor estadounidense, véase Debouzy (1972).



interacción con entidades locales a menudo poderosas. El segundo aspecto 
comprende una serie de categorías más esquivas, en particular, la reconfi
guración de la autoridad soberana dada la concepción que existía antes de 
la Guerra C ivil sobre el vínculo entre dicha autoridad y el derecho. En 
tercer lugar, el desarrollo del capitalismo nacional en las grandes potencias 
se produjo en el marco de las geografías imperiales impuestas por los es
tados nacionales. El aislacionismo de los Estados Unidos con respecto a 
ios estados europeos tiene una larga historia que, a pesar de presentar 
variaciones, conserva su fuerza, incluso cuando sabemos que uno de los 
elementos fundacionales en la formación del país fue la colonización, oculta 
tras el m anto de la doctrina del destino manifiesto. Por lo tanto, dicha 
historia podría esclarecer distintos aspectos de esa combinación entre com 
ponentes nacionales e internacionales. El sistema interestatal que surge en 
el contexto de la economía m undial y  el ascenso de varías potencias a fines 
del siglo x ix  presiona para lograr la convergencia. Es posible que escapar 
a los marcos internacionales prevalentes en la época no fuera una alterna
tiva siquiera para los Estados Unidos,

En términos formales, la construcción de un gobierno central fuerte en 
los Estados Unidos se produjo entre 1877 (el año que marca el final de ía Era 
de la Reconstrucción) y  1937 (el año en que se implementa formalmente el 
New Deaí).84 Esto supone un desplazamiento radical: las tradiciones de au
togobierno, ciudadanía local y debilidad del Estado central, propias del siglo 
x ix , quedaron atrás para abrir paso a un gobierno federal poderoso que 
concentraba múltiples derechos nuevos y  antiguos derechos que habían co
rrespondido a los estados locales y  las ciudades. Las capacidades implícitas 
en este desplazamiento venían en proceso de desarrollo desde un largo tiempo 
atrás. El Congreso había ejercido repetidas veces el poder del gobierno fede
ral centralizado, y  la Corte Suprema había reafirmado ese poder en dos casos 
paradigmáticos: McCulloch v. Maryland (1819) y  Gibbons v. Ogden (1824).85

84 Nunca se efectuaron enmiendas constitucionales asociadas con el New Deal de 
Roosevelt. Sin embargo, la Corle Suprema dictaminó que una serie de leyes 
promulgadas en virtud de éste revestían carácter constitucional. Dicho tribunal, 
por ejemplo, rechazó la doctrina de libertad contractual para ratificar las leyes 
estatales que fijaban salarios mínimos. Asimismo, aprobó la aplicación de la  n l r a .

85 En el caso McCulloch, el estado de Maryland había impuesto gravámenes al 
banco nacional. La Corte Suprema se expidió a favor del banco nacional (es 
decir, dei gobierno federal), con lo que reafirmaba el poder federal. En el caso 
Gibbons, el mismo tribunal dictaminó que el gobierno federal tenía la facultad 
de reglamentar el comercio entre estados en virtud de un artículo de la 
Constitución referido a dicha actividad.



Sin embargo, incluso después de estos casos, los estados siguieron procu
rando aumentar su poder bajo la doctrina de la Décima Enmienda. Hubo 
once estados del Sur que pretendieron evitar la regulación de la esclavitud 
por parte del gobierno nacional y  alegaron tener derecho a la secesión. La 
derrota de la Confederación de Estados del Sur en la Guerra Civil no sólo 
puso fin al debate sobre la secesión sino que también estableció que los 
estados no podían “anular” las leyes federales mediante la doctrina de la 
soberanía del Estado subnacíonal. En cuanto a la Era de la Reconstrucción, 
si bien no m arcó un desplazamiento radical de un gobierno federal débil a 
otro más fuerte, también es cierto que sirvió para consolidar y reafirmar la 
posición de dicho gobierno. En efecto, la reincorporación en la Unión de 
los “estados rebeldes” de la Guerra Civil, posibilitada por las Leyes de Re
construcción que dictó el Congreso en 1867, sustituyó el control m ilitar por 
el gobierno civil en los diez estados del Sur que inicialmente se habían 
negado a reincorporarse. Asimismo, la Decim ocuarta Enmienda (1868), 
que íes otorgaba la ciudadanía nacional a los esclavos negros, y  la D ecim o
quinta Enmienda (1870), que concedía el derecho de voto a los hombres 
negros, le dieron más peso al gobierno federal.

Éste fue empeño do en el que se produjeron la adquisición y la distribu
ción de nuevos territorios, la instauración de instituciones básicas de go
bierno, ía prom oción del comercio nacional e internacional, el desarrollo 
de un sistema de defensa nacional m uy poderoso, la creación de un sistema 
jurídico nacional formalizado y  a la vez flexible, y  el aumento de las polí
ticas orientadas a la regulación, la administración y  la redistribución. La 
transformación histórica que aquí describimos ha recibido distintos nom 
bres: la “era de la reforma” (Hofstadter, 1955), la “respuesta al industrialismo” 
(Hays, 1957), la “ búsqueda del orden” (W iebe, 1967) y  la “centralización 
federal” (W. Thom pson, 1923). En las interpretaciones sobre este período, 
predomina la noción de un desarrollo excepcional marcado por la lucha 
de ciertas instituciones estatales para configurar un Estado de bienestar 
poderoso frente a otras instituciones que obstruían dicho proyecto, prin
cipalmente los tribunales y  ía Corte Suprema, supeditados a los intereses 
de ías grandes empresas. N o obstante, la intención de este trabajo no es 
resolver esos debates, sino tomar la elaboración de norm as jurídicas com o 
una dimensión crítica de ese desplazamiento.

Por ende, resultan de gran importancia la función y  los usos del derecho 
en ía construcción de ese nuevo Estado central, sobre todo de la habilidad 
política que requieren los aspectos más fundacionales de ese desplaza
miento. En algunos momentos, es posible que la elaboración de normas 
jurídicas poco tenga que ver con las realidades subyacentes. Sin embargo,



en este caso, el carácter radical del desplazamiento histórico supone que 
esa actividad necesariamente debía form ar parte del proceso e incluso 
reflejar en cierta medida los conceptos organizadores de la condición de 
Estado y  los derechos.86 En el apartado anterior examinábamos brevemente 
la función de las normas legales en la construcción de diferentes personas 
jurídicas durante el proceso de industrialización capitalista, con un au
mento de los derechos acumulados por la clase propietaria en desmedro 
de los trabajadores. Es más, las luchas en torno al derecho y  la elaboración 
de normas jurídicas arrojan luz sobre ciertos ordenamientos sociales más 
amplios, especialmente en el caso de las luchas obreras contra los derechos 
otorgados a los patrones (propietarios) y  la ausencia de derechos laborales. 
Algunos usos del derecho pueden crear nuevas capacidades.

Novak (1996) utiliza el proceso de elaboración de normas jurídicas en 
ese período para refutar una interpretación aún dominante sobre la for
mación del Estado estadounidense. Gran parte de los estudios históricos 
se han centrado en ciertas etapas de la Corte Suprema, en especial las 
primeras obstrucciones al New Deal de R oosevelt87 N o obstante, otros 
análisis historiográficos observan que ese tribunal ratificó la mayoría de 
las leyes impugnadas, y  que el derecho cum plió un papel positivo* La in
terpretación dominante acerca del Poder Judicial en tanto obstáculo para 
la form ación de un Estado central fuerte, de carácter benefactor y  de li
ncamientos socialdemócratas, se basa en los famosos casos B. C. Knight, 
In Re Deb$> y  Lochner v. New York, sobre constitucionalidad y  laissez-faire. 
Sin embargo, según Novak, existe un gran conjunto de normas (en mate
ria de reglamentación, administración, ganancias, sociedades, impuestos, 
expropiaciones, salud, policía, seguros, telecomunicaciones, política m o
netaria y  asuntos fiscales) que prácticamente no han sido estudiadas y  que 
desempeñaron un papel creativo fundamental en la formación del Estado

86 En el período posterior a la Guerra Civil de los Estados Unidos, por ejemplo, 
observamos el surgimiento de una nueva concepción jurídica de la privacidad, 
con un interés prominente por la protección de la personalidad y  Ía personería. 
Se detecta también una transformación en el concepto de “derechos civiles”: 
éstos nacen como las garantías de las personas libres, pero luego configuran una 
declaración de derechos colectiva y, finalmente, se convierten en los derechos 
sociales del Estado benefactor en sus primeras etapas. Según Novak (1996), esos 
derechos constituyen una parte indispensable del nuevo equilibrio alcanzado 
por el Estado liberal estadounidense en la búsqueda del orden público y  la 
protección de las libertades privadas.

87 En la interpretación sobre este período predominan unas pocas resoluciones de 
dicho tribunal, principalmente la del caso Lochner.



liberal estadounidense.88 En ia m isma línea, Skowronek también destaca 
el poder de los tribunales en eí siglo xix: “En sus inicios, el Estado estado
unidense mantuvo un orden jurídico integrado a escala continental, libró 
guerras, expropió tierras a los indígenas, se procuró nuevos territorios, 
estableció relaciones con otros estados y  contribuyó al desarrollo econó
m ico” (19S2:19). Ahora bien, aquí no pretendemos defender una u otra de 
las posiciones enfrentadas en este debate interpretativo, sino utilizar desde 
una perspectiva heurística la producción de normas jurídicas para dar 
cuenta de la formación de un aparato estatal centralizado. NovaJk (1996) 
reexamina los distintos materiales históricos y  determina que el derecho 
desempeñó una función mayormente positiva en la construcción del Estado 
estadounidense y que los tribunales, incluida la Corte Suprema, ratificaron 
casi todas las decisiones en consideración. De esta manera, el autor refuta 
la interpretación del m ovim iento progresista que concibe al derecho como 
obstáculo para la form ación del Estado benefactor estadounidense.89

Si bien algunos de los indicadores utilizados por Novak resultan pro
blemáticos, es importante su interés central por recuperar la elaboración 
de normas jurídicas en el seno del Poder Judicial. Los casos europeos que 
hemos estudiados en el presente capítulo y  en el anterior dan cuenta del 
papel fundamental que cum plió el derecho al transformar el puro poder 
en autoridad y  aí mediar en los conflictos de intereses. En efecto, el “dere
cho”, en singular, desempeñó una función importante en la construcción 
de autoridad y  derechos, dos categorías m ucho más complejas y  difusas 
que eí puro poder de im poner la voluntad propia. Aunque las fuentes de 
legitimación no revistan constancia histórica, hasta los gobernantes con 
un gran poder de coerción precisan alguna clase de legitimación. Ahora 
bien, esto da lugar a otro asunto constitutivo de la condición de Estado 
que podremos esclarecer analizando la form ación de un gobierno central 
fuerte en los Estados Unidos, a saber: la cuestión de la fuente del derecho. 
En los grandes estados europeos, la fuente original de legitimidad residía 
en el carácter divino del m onarca (que a su vez provenía de una divinidad 
anterior, ligada con la Iglesia). Por lo tanto, la fuente del derecho era la

88 Algunos de los casos que derivaron en esas normas se analizan en el apartado 
anterior de este capítulo.

89 La importancia de la constitucionalización para los derechos civiles modernos 
está bien documentada, pero hay otros tres elementos fundamentales para el 
desarrollo jurídico-constitucíonal que han sido “comparativamente relegados en 
los estudios históricos sobre fines del siglo x ix  y principios del siglo x x ” (Novak, 
1996: 266): el positivismo jurídico, el derecho administrativo y el poder federal 
para actuar como policía (véase también W. Thompson, 1923).



soberanía. Sin embargo, esto no era aplicable a la república estadounidense: 
esa confederación laxa, centrada en el autogobierno local, carecía de una 
soberanía que pudiera concebirse com o fuente del derecho. C om o mucho, 
esa entidad política incipiente encontraba en el derecho la fuente de su 
propia legitimidad (en este caso, la preeminencia del common law y  la alta 
estima que éste inspiraba). El derecho constitucional, que luego reemplazó 
al common law (Willrich, 1998), podría concebirse entonces com o la au
toridad máxima en materia de legitim idad del poder estatal, pero no ne
cesariamente como fuente del derecho.90

Se podría afirmar que, como la elaboración de normas jurídicas alber
gaba y  materializaba un desplazamiento estructural de gran importancia, 
muchas de las ideas jurídicas de esa época se pusieron en práctica en las 
políticas sociales y  económicas impíementadas durante el siglo xx. Es algo 
que puede observarse en el sector bancario y  financiero, donde queda 
expuesto que la formulación de políticas se ubica en la intersección de ías 
expectativas populares y  los intereses más poderosos. La historia de orga
nización de ambos sectores presenta un vínculo estrecho con la historia 
de ía centralización económica y política. Por más poderosos que fueran 
los intereses de dos sectores clave com o el bancario y  el financiero, en su 
organización conservaron una función im portante ías nociones norm ati
vas consuetudinarias y  generalizadas sobre la justicia y  el localismo (junto 
con los intereses creados de los actores locales), aunque eí poder cada vez 
mayor deí Estado central hubiese sido suficiente para im poner un nuevo

90 Novak cita a Charles Warren, perteneciente al movimiento progresista, que se 
propuso estudiar por qué la crítica progresista del derecho se refería 
constantemente el caso Ij>chner com o argumento emblemático para demostrar 
que la Corte Suprema había obstaculizado la creación de leyes y  la construcción, 
de uji Estado benefactor socialdemócrata. Para ello, estudió el resultado de los 
casos sobre constitucionaiidad de la legislación estadual entre los años 1887 y  
1911. Este autor descubrió que, de 560 casos sobre la Decimocuarta Enmienda, 
sólo tres habían derivado en la anulación de leyes estaduales de justicia social 
(incluido el caso Lochner), mientras que se habían revocado treinta y cuatro 
leyes relativas a la propiedad privada, principalmente por causas fiscales o 
confiscatorias. Según el catálogo compilado por Warren, el tribunal ratificó la 
gran mayoría de las normas estaduales, incluidas las leyes contra el monopolio 
estatal, contra la lotería, contra los monopolios empresariales y  contra las 
bebidas alcohólicas, así com o las leyes de inspección alimentaria y  agrícola, las 
leyes de regulación de los bancos, los telégrafos y los seguros, las leyes de sanidad 
ganadera, las leyes laborales, las leyes de segregación, las leyes de regulación del 
comercio y las leyes de servicios públicos com o el agua, el gas, la electricidad y 
los ferrocarriles (siempre que no fueran interestatales) (Warren 1913: 695).



régimen bancario. C om o es de imaginar, la profonda sospecha que gene
raba la centralización se hacía extensiva al sector bancario y  financiero.91 
Así, el sistema bancario estadounidense permaneció prácticamente des
centralizado, mientras que Gran Bretaña presentaba un sistema centrali
zado con el Banco de Inglaterra com o elemento clave en la econom ía 
política del país. Los Estados Unidos, en cambio, registran una proliferación 
de bancos locales hasta mediados del siglo x ix , lo que representa un sistema 
descentralizado en paralelo con la descentralización política y  la debilidad 
del gobierno central.9* Hasta el año 1863, funciona un sistema de laissez- 
faire en materia de emisión bancaria, que permite a cada banco emitir sus 
propios billetes (Zelizer, 1997). Al prim er "banco central” de los Estados 
Unidos, llamado First Bank o f the United States, se lo deja cerrar en 1811, 
mientras que el segundo, llam ado Second Bank o f  the U nited States y 
fundado en 1816, pierde su estatus oficial en 1836. Hay que esperar hasta la 
llegada del New Deal para que se prom ulguen leyes destinadas a fundar 
un banco central definitivo.

No obstante, los bancos y los mercados de capitales comienzan a desem
peñar una función importante en el crecimiento acelerado de la economía 
estadounidense.93 C om o ya había ocurrido en las grandes potencias euro

91 Los trabajos fundacionales de Burgess (1890), Willoughby (1896), Freund (1904} 
y Goodnow (1911) aportan una noción deí carácter y el alcance de esta 
revolución jurídica.

92 Durante la Revolución Industria! y en el período inmediatamente posterior, la 
actividad bancaria en Gran Bretaña y los Estados Unidos se daba principalmente 
en los pequeños bancos que se ubicaban cerca de los usuarios deí capital.
Además, existían los bancos urbanos y mercantiles más grandes, que servían 
para que ios bancos más pequeños depositaran parte de sus reservas o  hicieran 
préstamos y para atender las necesidades de los centros urbanos, así como del 
comercio interregional e internacional

93 La instauración de un sistema bancario nacional medíante la National Bank Act 
[Ley nacional de bancos] de 1863 no apuntaba a la centralización de Ja actividad 
bancaria sino que estaba basada en los principios dei sistema de “banca libre”, 
que facilitaban ía creación de bancos pequeños y  propiciaban la existencia de 
unidades bancarias (o sea, de bancos sin filíales). En 192,1, la cantidad de bancos 
comerciales alcanzó un récord de 30.000 instituciones y  luego registró un 
descenso gradual hasta 1929, cuando cayó estrepitosamente. Si bien existían 
algunos bancos nacionales de mayores dimensiones, ía apertura de filiales recién 
se permitió en 1922. Las políticas estaduales imponían múltiples limitaciones a la 
inauguración de filiales en otros estados, condición ésta que se mantuvo en pie 
de una forma u otra hasta hace poco tiempo. En Europa, por su parte, los bancos 
se consolidaron rápidamente, mientras avanzaba la internacionalización 
industrial y  financiera de fines del siglo x ix.



peas, la centralización financiera aumentó en los sectores liderados por los 
Estados Unidos: la exportación agrícola después de la Guerra Civil y  la 
producción industrial a partir de 1880. Esta situación, entre otras, aseguró 
la consolidación de un puñado de bancos m uy poderosos que operaban en 
circuitos económicos considerablemente distintos a los otros miles de ban
cos pequeños que existían en el país. Con el final el siglo x ix  y  la llegada 
del siglo xx, también se consolidó el gobierno central de los Estados Unidos. 
En ese período, el sistema financiero estadounidense evolucionó y se diver
sificó, pues las formas anteriores de la “ banca libre” se mantuvieron en pie 
por todo el país, pero también se desarrolló el mercado de valores, nació el 
capital financiero con la propagación de los bancos de inversiones, y  el 
gobierno federal adquirió mayor incidencia en la política monetaria y  en 
la regulación, lo que culm inó en la fundación del banco central.94 A  pesar 
de las múltiples formas que cobró el aislacionismo en este período, también 
se produjo una interpenetración cada vez mayor entre la econom ía esta
dounidense, con sus mercados financieros, y  el mundo de las finanzas in 
ternacionales, factor éste que impulsó a los Estados Unidos hacia la con
vergencia internacional en términos financieros y  estatales.

A  fines del siglo x ix , el sistema bancario y  financiero, así com o el papel 
del gobierno en la política monetaria, causaron diversos conflictos políti
cos. El sistema financiero generaba gran sospecha entre los sectores popu
listas, mientras que diversos sectores bancarios y  financieros disentían en 
cuanto a la necesidad de la inflación monetaria en un contexto de tensión 
creciente con respecto al patrón oro. La reforma m onetaria se convirtió 
en un asunto de mucha importancia para el Congreso y  para la campaña 
presidencial del año 1912. Cuando W oodrowW ilson asumió la presidencia,

94 Durante la Guerra Civil y en el período inmediatamente posterior, también se 
desarrollaron los mercados de valores, que complementaban al sistema de 
bancos comerciales en lugar de competir con él. En la zona financiera existían 
más de veinte bolsas de valores. La New York Stock Exchange (uno de los tantos 
mercados bursátiles que competían en Manhattan) ya presentaba el carácter 
corporativo y  cerrado que luego se convertiría en la norma de los mercados 
“autorregulados” : los operadores sólo cerraban transacciones entre sí, excluían a 
las personas de afuera y cobraban una tasa fija por sus servicios (Cerny, 1996). 
Incluso en ía etapa de industrialización acelerada a fines del siglo x ix , los 
mercados de valores en su mayoría eran ámbito exclusivo de los operadores y de 
los bancos más grandes, que se habían desarrollado en los centros urbanos, sobre 
todo en la zona de Wall Street. Los bancos de inversiones, además de operar con 
títulos deí gobierno, fueron intermediarios fundamentales en la emisión y venta 
de bonos y acciones para muchas de las grandes empresas que dominaban el 
país, principalmente los ferrocarriles y  las empresas de servicios públicos.



ésta fue una de sus prim eras preocupaciones. En diciem bre de 1913, el 
Congreso prom ulgó la Federal Reserve Act (Ley de la Reserva Federal], que 
buscaba una posición intermedia entre quienes temían un exceso de con
trol por parte de Wall Street y  quienes temían dicho exceso por parte del 
gobierno federal. En consecuencia, la regulación del sector bancario nunca 
alcanzó los niveles de centralización que caracterizaban a las grandes p o
tencias europeas (Sassen, 2001: caps. 4 y  5).95 En varios sentidos, la trans
formación del sector bancario y  financiero, sumamente descentralizado, 
en un sistema m ucho más centralizado evoca la historia más amplia deí 
Estado y  el derecho estadounidenses.

Todo este proceso de evolución gira en torno a la antigua cuestión de 
la legitim idad del poder del Estado. Las potencias europeas analizadas en 
el capítulo anterior obtuvieron su legitim idad de diversas capacidades 
medievales, en particular el supuesto carácter divino del m onarca y  la 
existencia de las naciones. A  su vez, éstas derivaron en capacidades para el 
desarrollo del Estado y  de las geografías imperiales. En el caso de los Es
tados Unidos, ía reconfiguración del gobierno central y la acum ulación 
creciente de poderes dan lugar también a preguntarse por su relación con 
el derecho: ¿qué posibilitó el funcionam iento de ese gobierno en tanto 
soberano y, más específicamente, en tanto íuente de derecho? La formación 
de un Estado centralizado suponía la unificación de una federación laxa 
para conformar una unión y una nación. El lenguaje de la unión y  la nación 
adquirió una im portancia crucial.96 En paralelo, resultó necesario restarles 
parte de su im portancia original en ía creación de la autoridad estatal al

95 Los índices desiguales entre estos elementos fueron configurados por una serie 
de auges y depresiones, com o el pánico de 1907, que a la larga derivó en la crisis 
de 1929 (Cerny, 1996; Beaud, 1981: cap. 5).

96 Durante una oleada de respaldo progresista a la idea de un Estado administrativo 
dirigido por tecnócratas, se crearon ciertos organismos administrativos, com o el 
banco central o la Com isión Federal de Comercio de 1914* Al designar 
especialistas técnicos para la administración de la política interior, se esperaba 
cosechar las ventajas de la experiencia y  la flexibilidad en el control racional de la 
actividad comercial (Ely, 1992:110) y darle prioridad a la regulación por encima 
de la política. (La protección de la libertad contractual y  el derecho de propiedad 
por parte de la Suprema Corte generó que los reformistas tomaran al Poder 
Judicial federal com o un obstáculo para la reforma.) En ese momento, existía 
una organización semidescentralízada con doce bancos federales, uno por cada 
región. El gobierno federal ejerció un control más estricto de la moneda, 
reconfiguró el sistema de instituciones y  mercados financieras, y  estableció un 
sistema de regulación más complejo. Hubo que esperar a que terminara la crisis 
de 1929 para que el sector se reorganizara por completo.



pacto, el contrato» los derechos estaduales y, sobre todo, la constitución. 
En cambio, el discurso jurídico y  político com enzó a destacar y  defender 
la prerrogativa absoluta de la nación, la unión y el gobierno nacional. 
Durante el período posterior a la Guerra Civil, la principal preocupación 
era salvar la Unión a cualquier costo. Algunos, como Hurd (1881: 97), lle
garon a plantear que habían sido “ fútiles” todos los intentos de derivar de 
las normas constitucionales la naturaleza de la soberanía: ésta no podía 
ser un atributo del derecho, pues el derecho emanaba de la soberanía y  era 
posible sólo bajo la preexistencia de ella.97 Todo esto quedó reflejado en la 
posterior declaración de W oodrow Wilson sobre el derecho com o mando 
directo del soberano.98

Así, el proceso de formación de la soberanía en los Estados Unidos nos 
lleva por un camino bien definido que comienza con una organización 
política descentralizada cuya legitimidad deriva del "derecho” y  termina en 
un Estado nacional centralizado que se convierte en la fuente del derecho. 
Éste fue un tema crítico en el debate más amplio acerca de la personalidad 
jurídica y la autoridad de los grupos, donde el Estado es la form a más 
elevada de personalidad jurídica (Gierke, 1887; Maitland, 1968; Laski, 19x7). 
La crisis en la concepción de la condición nacional que surge con la Guerra 
Civil se transforma en la base para una nueva ciencia política y  una nueva 
doctrina jurídica: el derecho público, el Estado y  la soberanía se reubican 
lejos de la tradición del siglo x ix , que hacía hincapié en la autoridad local, 
el autogobierno y  la democracia participativa (Novak, x996). El centro de 
atención se desplaza hacia el Estado-nación y  su poder soberano (Willo- 
ughby, 1896:18o).99 W illoughby concibe la soberanía estatal en relación con 
un concepto del “derecho com o producto absoluto de la voluntad estatal” 
A  partir de 1870, los tribunales estadounidenses generan jurisprudencia

97 Los juristas y constitucionalistas comenzaron a repensar la naturaleza del 
Estado-nación estadounidense durante la Guerra Civil. El período 
inmediatamente posterior estuvo marcado por una serie de tratados que 
“repetían y promovían el discurso nacionalista de Webster y  Lincoln”, 
impulsando una fuerte teoría nacionalista del Estado y una defensa 
constitucionalista de la Unión (Novak, 1996).

98 Charles Merriam describe esta “nueva escuela nacional’* com o un grupo que 
hace caso omiso de ía doctrina del contrato social y, en cambio, destaca las 
“fuerzas instintivas cuya acción e interacción producen un Estado” (1903:296).

99 W oodrow Wilson (1890: 634-635) define el derecho como el mando de un órgano 
público autorizado que actúa en la esfera de sus competencias. Lo que determina 
cuáles son los órganos autorizados y  cuál es la esfera de sus competencias es la 
norma organizadora de! Estado, que a su vez constituye el mando directo del 
soberano.



para dar cabida a la necesidad de mayor regulación federal. A  pesar de las 
numerosas fuentes de resistencia, el derecho federal constitucional reem
plaza al common law local como sistema jurídico preeminente en el período 
posterior a la Guerra Civil. Las enmiendas constitucionales que se ratifican 
en esa etapa contribuyen a nacionalizar más el derecho: aquello que hasta 
entonces era el dom inio del derecho local o estadual y  del common law pasa 
a ser el dom inio de la Corte Suprema de los Estados Unidos.100 Lo que se 
observa es el proceso de formación de un tipo de Estado moderno que no 
podía funcionar en el marco del common law. Por m edio de la jurispruden
cia, la Corte establece criterios fundacionales que serían válidos para todo 
el país, sobre todo en materia de límites entre los derechos públicos y los 
privados, y  entre el poder de los estados y el. poder federal. Bajo la trans
formación del derecho público estadounidense yacen ciertos cambios es
pecíficos en la doctrina y la práctica jurídica.101 Estas innovaciones reflejan 
una reconceptualización fundamental de la naturaleza del Estado y el poder 
estatal hacia fines del siglo x ix  y  principios del siglo x x .1”2

La administración pública es un elemento clave en ía expansión de los 
poderes fedérales. Lo que los reyes Capetos habían logrado en Francia 
durante la Edad Media, el gobierno estadounidense lo logra en el siglo xix. 
El auge de la administración pública en los Estados Unidos a principios 
del siglo x x  ha recibido m ucha atención académ ica (N ovak, 1996; W. 
Thom pson, 1923; Rohr, 1986; Cook, 1996; Stillman, 1998). A  su vez, para 
dicho auge, así com o para el abandono de las nociones del siglo xix, re
sultan fundamentales dos fenómenos: primero, la reconceptualización del 
vínculo entre autogobierno y  titularidad de cargos públicos y, segundo, la

100 Según Wíiloughby, “más allá del carácter confederado que pueda haber revestido 
la Unión cuando fue creada, se transformó en un Estado federal” (1896:33). Lo 
que formaba la base de ese Estado no era un pacto, ni un conjunto de derechos 
naturales o  limitaciones constitucionales, sino la soberanía concebida como 
fuente de todo derecho, mas no fundada en ese derecho.

101 Hacía fines del siglo x ix  y principios del sigío xx, por ejemplo, se 
constitucionaliza el poder de policía del gobierno federal mediante cientos
de casos de ia Corte Suprema que rcformuhn  antiguas cuestiones de regulación 
en el marco de lo nacional.

102. Novak (1996) destaca cuatro conjuntos de innovaciones en la doctrina jurídica: 
a) las nuevas definiciones jurídicas de Estado y soberanía representadas en la 
obra de Burgess (1890); b) las nuevas concepciones del derecho constitucional y 
del derecho positivo reflejadas en la'obra de W íiloughby (1896); c) la expansión 
de la legislación y el poder de policía simbolizada en la obra de Freund (1904); 
y d) la creación de un derecho administrativo centralizado tal com o se lo 
articula en la obra de Goodnow (1911).



división constitucional de los tres poderes (Goodnow, 1911). Com o ocurre 
por lo general en el derecho consuetudinario, las concepciones que se tenían 
en el siglo x ix  sobre la naturaleza jurídica de los cargos públicos y  de la 
administración suponían una continuidad entre gobernante y  gobernado, 
funcionario y  ciudadano, todo ello determinado por la naturaleza del au
togobierno local (Sandel, 1996). En cambio, el derecho adm inistrativo 
moderno y  la correspondiente teoría trazan una distinción entre los fun
cionarios profesionales y  los ciudadanos com o sujetos políticos. Por otra 
parte, la doctrina constitucional de la división de poderes (a diferencia de 
la idea del autogobierno local imperante en el siglo x ix) requiere un equi
librio entre el Ejecutivo, el Legislativo y  el Judicial, así com o también entre 
el gobierno federal y  los estados. Este fenóm eno dificulta el intento de 
centralizar el poder administrativo en la rama ejecutiva, dada la resistencia 
por parte de los otros poderes federales y  de los estados locales. G oodnow  
(1911) critica la tendencia a priorizar los derechos de los estados y  los in 
dividuos, pues tiene com o resultado una tradición constitucional que no 
otorga al gobierno federal los poderes que éste debería estar facultado para 
ejercer constitucionalmente (véase Novak, 1996).103 Es más, Goodnow  exige 
un cuerpo burocrático centralizado y  profesional que esté aislado de la 
política popular,10/1 una idea incompatible con las nociones de autogobierno 
local propias del siglo x ix . Por lo tanto, aquí observamos una reformulación 
de la articulación entre el pueblo y  el Estado.

De esta manera, los Estados Unidos llegan a tener un Estado centralizado 
con la autoridad soberana de elaborar norm as jurídicas y  el derecho ad
ministrativo de gobernar la economía y  la sociedad. Algunos autores, como 
Arnold Paul, consideran que los fenómenos jurídicos iniciados a fines del 
siglo x í x  constituyen “un ingreso abrupto del Poder Judicial en el ámbito 
socioeconóm ico [... ] para efectuar una revolución conservadora en nom 

103 Los denominados “ historiadores del Commonwealih estadounidense” han 
demostrado la importante función del Estado en el siglo x ix , que mediante el 
derecho estableció, promovió y  reguló la infraestructura socioeconómica de la 
nación con las obras públicas, los subsidios, los permisos para el funcionamiento 
de empresas, las políticas sobre los terrenos públicos, las leyes de expropiación, 
el poder de policía y  las empresas mixtas (Handlin y  Handlin, 1947; Hartz, 1948).

104 En su libro Social Reform and the Constitution (1911), Goodnow pretende crear 
un espacio en la doctrina jurídica para la expansión del poder administrativo 
mediante la crítica contra la rigidez en la interpretación constitucional del 
federalismo y  la división de poderes. Este autor insta a los tribunales a 
"abandonar la aplicación estricta del principio de división de poderes toda vez 
que las exigencias del buen funcionamiento administrativo así parezcan 
demandarlo” (19x3:11,221).



bre de la concentración de la propiedad privada”  (1960: 69-70; Harris y 
M ilkis, 1996), mientras que otros sostienen que, a la larga, dichos aconte
cimientos posibilitaron la orientación pública del New Deal y  permitieron 
que el bienestar social se configurara com o el objeto de una administración 
nacional cada vez más comprometida con la defensa de los derechos so
ciales (Novak, 1996). Ahora bien, en este punto m e interesa extraer de esas 
perspectivas enfrentadas la multivalencia que caracteriza a semejante ca
pacidad administrativa, tema que se retomará más adelante.

HIPERNACIONALISMO B IMPERIALISMO

Más que ningún otro período anterior, las últimas décadas del siglo x ix  
permiten verificar que la escala m undial de entonces se había constituido 
mediante la proyección de los capitalismos nacionales hacia regiones geo
gráficas extranjeras. La colonización y  el com ercio exterior conservan su 
im portancia fundamental en el proceso de construcción del capitalismo 
nacional. Es más, en diversos m om entos de esa etapa se registra una ex
pansión de dichos elementos. Ahora bien, la búsqueda del control exclusivo 
de sus dominios por parte de cada potencia intensifica las rivalidades en
tre naciones capitalistas. A  medida que van creciendo las cuatro potencias 
europeas y  sus respectivos capitalismos nacionales, también crecen las po
sibilidades de conflictos bélicos intercapitalistas. La rivalidad y la guerra 
sólo generan más guerras, lo que a su vez fom enta el nacionalismo. Los 
Estados Unidos, por su parte, recorren una trayectoria diferente, pero sólo 
en tanto su geografía imperial no afecta a las potencias europeas. En esa 
época, las intervenciones estadounidenses en Hawai, Puerto Rico, Samoa, 
las Filipinas y  Panamá configuran una geografía imperial particular.

Una segunda característica del período m encionado es el desarrollo de 
distintas formas de coordinación económ ica internacional entre los esta
dos nacionales, que elaboran m últiples acuerdos y  dictan varios códigos 
internacionales. La internacionalización del capital se va insertando cada 
vez más en un sistema interestatal emergente. A l igual que hoy en día, 
dicho proceso no reviste una naturaleza exclusivamente económica. Un 
elemento clave en su configuración es la internacionalización de un marco 
de estructuras estatales, lo que garantiza la propiedad internacionalizada 
del capital, sobre todo bajo la figura jurídica de la corporación. Si bien la 
unidad primaria de ese marco es el Estado definido en términos territo
riales, el sistema internacional no es una mera yuxtaposición de unidades



separadas sino una red de jurisdicciones laxas y superpuestas (Picciotto y 
Mayne, 1999).

Así, la escala m undial de fines del siglo x ix , aún liderada por Gran 
Bretaña, com ienza a presentar varias diferencias fundamentales con el 
período anterior, caracterizado por el dom inio británico absoluto. A un 
que siguen existiendo ía dom inación, la colonización y  la anexión de 
territorios, la com petencia y  la cooperación económ ica adquieren un 
papel mucho más fundacional con la llegada del capitalismo. Este proceso 
deriva en el aumento acelerado de los acuerdos ínterestatales, así com o 
también en una especie de convergencia (im pulsada por los intereses 
privados) sobre algunos aspectos del derecho comercial y la regulación 
de las sociedades a nivel nacional. En efecto, la escala m undial de ese 
período está marcada por la construcción de distintas geografías im pe
riales y  el incremento de la coordinación interestatal. Se observa entonces 
el surgim iento de un capitalism o corporativo con base nacional pero 
coordinado internacionalmente. La escala mundial de entonces presenta 
grandes semejanzas con la escala global de hoy en día, dato que eleva ía 
apuesta analítica de mi argum ento sobre las diferencias constitutivas en
tre ese período y  el actual.105

a) Los imperios nacionales y la convergencia internacional 
Hacia fines del siglo x ix  y  principios del siglo xx, unos pocos capitalismos 
nacionales representaban una gran proporción de la econom ía mundial. 
En los noventa años transcurridos entre 1780 y  1870, cuando se observa la 
primera escala m undial del capitalism o industrial, hubo cuatro países 
(Gran Bretaña, Francia, Alemania y  los Estados Unidos) que representaban 
entre tres quintas partes y  dos tercios de la producción industrial a nivel 
mundial. Fue precisamente ése el m om ento en que los nuevos capitalismos 
de Alemania y  los Estados Unidos registraron eí tipo de crecimiento que 
Ies permitiría superar a los capitalism os más tradicionales de Francia y 
Gran Bretaña. Según ciertas interpretaciones (como Beaud, 1981:123), esta 
última potencia comienza a declinar en los primeros 30 años del siglo x ix ,

105 Este tema se retomará en el capítulo 4, cuando analicemos el aumento ers el
poder del Ejecutivo desde la década de 1980, un fenómeno que guarda semejanza 
con algunos de los acontecimientos estudiados hasta aquí, pero en un contexto 
totalmente distinto: la desregulación y la privatización de las funciones públicas, 
con el consiguiente incremento del poder para los organismos especializados de 
regulación en el Ejecutivo.



cuando cambian ías estructuras profundas del capitalismo, aunque en 
términos absolutos Gran Bretaña sigue creciendo.

La gran depresión del siglo x ix  (1873-1895) marca el inicio de un período 
con varias crisis, intercaladas con breves lapsos de prosperidad, que se 
extiende hasta el año 1914 (Suter, 1992.). Se trata de una época de indus
trialización acelerada, m odernización y  "desarrollo deí subdesarrollo” (A. 
Frank, 1966), pero también de m ultiplicación de íos imperialismos nacio
nales (Hobsbawm, 1975; 1977). La expansión de ías geografías imperiales 
genera una movilización aún mayor de mano de obra dominada que ingresa 
en los procesos de producción capitalista. Esta combinación de dinámicas 
nacionales e imperiales se apoya en la explotación cada vez más intensa de 
los trabajadores indígenas y  extranjeros, así com o también en la domina
ción de los pueblos colonizados (Sassen, 1988: caps. 1 y  2; 1999: caps. 5 y  6). 
Dos de los asuntos más importantes en ese período son el fortalecimiento 
de la clase trabajadora y  el aum ento en la rivalidad entre los distintos ca
pitalismos nacionales, con el ascenso de Alemania y los Estados Unidos 
frente a Gran Bretaña, cuyo liderazgo hasta entonces se había mantenido 
incólume.506 A  partir de 1880, la clase trabajadora de las grandes potencias 
comienza a luchar por ciertos derechos y  alcanza distintos logros en ma
teria de legislación social. A llí nace una nueva etapa del capitalismo, carac
terizada por la resistencia a las demandas laborales, las presiones múltiples 
para ía competitividad, y  el aum ento de las pérdidas y la competencia en 
los viejos sectores de la primera industrialización.107

Las diferencias en el significado de estas crisis para cada una de las 
grandes potencias indican en qué m edida esas crisis de la escala mundial 
expandida y diversificada se arraigan en el desarrollo de las economías 
nacionales. Para Gran Bretaña, por ejemplo, ese lapso prolongado de cri
sis señala la decadencia de una form a de capitalismo que había sido do
minante. En los Estados U nidos y  en Alemania, lo que la provoca en parte 
es el crecimiento acelerado de nuevos sectores líderes, com o el ferroviario, 
el siderúrgico, eí minero y  el naval. En 1871, e incluso en 1880, Gran Bretaña 
produce más carbón que los Estados Unidos y  Alem ania juntos, pero 
hacia fines de siglo estos últim os comienzan a superarla. Sí bien los indi

106 Durante la primera mitad del siglo x ix , Gran Bretaña encontró en Europa a sus 
principales socios en materia de exportación e inversiones, y luego, en los 
Estados Unidos. La industrialización de dichos países también benefició a Gran 
Bretaña, pues les vendía motores, maquinarias y otros productos de ese tipo.

107 Si bien existía el derecho de huelga, cada vez se lo reconocía menos. Es más, en 
esta etapa también se registran mayores intentos de controlar a los trabajadores.



cadores más notorios de estas crisis se detectan en los mercados de valo
res o en los bancos, las descripciones historiográficas más m inuciosas 
señalan que, en realidad, la raíz de los problem as son las condiciones 
económicas y  sociales más fundamentales. Beaud (1981:119), por ejemplo, 
considera que es un error analizar por separado esas crisis y  condiciones 
más profundas.

El capitalismo empieza a atravesar una transformación drástica: el ca
pital industrial se concentra y  se centraliza, se forman ios trust y  m ono
polios nacionales, y  los capitalismos nacionales dominantes se expanden 
a escala m undial m edíante el com ercio y  la exportación de capitales, la 
creación de grupos multinacionales, el capital financiero y  la colonización. 
A  m edida que aum entan las exportaciones de los países capitalistas, la 
competencia internacional se intensifica más aún, lo que deriva en reac
ciones uniformes por parte de todas las grandes potencias. Alemania, por 
ejemplo, im pone aranceles proteccionistas en 1879 y  nuevamente en 1902; 
Estados Unidos hace lo mismo en 1857; y  Francia, en 1892,1907 y  1910. La 
excepción es Gran Bretaña, cuya fortaleza reside en los mercados m undia
les abiertos, al menos en algunos sectores. A  los aranceles proteccionistas 
les sigue la form ación de carteles y  la celebración de acuerdos comerciales 
dentro de los países. Si bien éstos resultan especialmente numerosos y  bien 
organizados en Alemania, también están presentes en los otros países. Los 
Estados Unidos, por ejemplo, registran una variedad de acuerdos comer
ciales internos en sectores tan diversos com o los ferrocarriles, el tabaco, el 
petróleo y  la pólvora.

En esta etapa se observa una form a de “capitalismo regulado” con dife
rencias según el país, determinadas principalmente por sus características 
históricas. Alemania, por ejemplo, con un Estado fuerte y  un sistema ban
cario consolidado, favorece los carteles con el apoyo o la aprobación esta
tal. Gran Bretaña, con su herencia liberal, se atiene a los controles infor
males por parte del Estado y  de la “opinión pública”. Los Estados Unidos, 
por su parte, desarrollan una nueva form a de liberalismo empresarial, que 
al principio se asocia con organism os privados com o la National Civic 
Federation [Federación C ívica Nacional) y, a la larga, desemboca en la 
formación de las grandes comisiones reguladoras (Kolko, 1988; Weinstein, 
1968; Sklar, 1988). En muchos casos, los carteles y  conglomerados revisten 
carácter internacional.

En parte, la solución para las m últiples crisis del período reside en la 
expansión del capitalismo a escala mundial. Aunque las principales con
tradicciones que generan la gran crisis operan en el plano nacional, éstas 
intensifican la búsqueda de m ercados extranjeros para la inversión y  la



venta de bienes.108 En este proceso se da una segunda oleada de coloniza
ciones, con las correspondientes rivalidades, disputas y  guerras.109 La eco
nom ía moral se centraba en la idea de “civilización” o en la religión, así 
com o también en la certeza sobre la superioridad de la cultura occidental. 
Sin embargo, cuando era “necesario”, resultaban masacradas poblaciones 
enteras. Además de las m edidas proteccionistas que m encionam os con 
anterioridad, se produce un aum ento pronunciado de las exportaciones, 
lo que da cuenta de la com plejidad que caracteriza a las interacciones en
tre lo nacional y  lo global en esa etapa. Entre 1875 y  1913, las exportaciones 
alemanas se cuadruplican, y las estadounidenses se quintuplican. Estas 
tasas de crecimiento superan ampliamente a las de Gran Bretaña, aunque 
en térm inos absolutos las exportaciones británicas son m uy elevadas y 
representan una proporción importante de la producción nacional. Entre 
los destinos principales de estas nuevas exportaciones se encuentran los 
países que comienzan a industrializarse, urbanizarse y equiparse.110 A  su 
vez, esta situación profundiza la rivalidad entre los capitalismos nacionales 
dominantes y  eleva la apuesta en términos de riesgo y  ganancias posibles. 
Asimismo, aumenta la competencia entre el capital nacional y  el extranjero. 
Por otra parte, la com plejidad y  la naturaleza financiera de las inversiones 
en esa etapa constituyen otra característica de la economía mundial que 
presenta grandes semejanzas con la econom ía global de hoy en día.111 En 
efecto, empieza a exportarse capital y nacen las filiales y los Holdings.n* Es

108 En cada una de las crisis que se observan durante este período está presente la 
misma problemática fundamental: un conjunto de condiciones que producen 
caídas en las ganancias y  dificultades para la obtención de ingresos, lo que a su 
vez deriva en una intensificación de la competencia y en un incremento de la 
precariedad en las empresas de todos los sectores. En un contexto como ése, 
cualquier situación puede disparar una crisis, precipitando una reacción en 
cadena incontrolable, ya sea un rumor en la Bolsa, la pérdida de un mercado, o 
la cesación de pagos por parte de un banco o empresa (Beaud, 1981; Suter, 1992).

109 Algunos agregan a estos factores la exportación del desempleo. Así, el empresario 
inglés Cecil Rhodes proclamaba que trasladar "nuestros desempleados a las 
colonias es bueno para todos”.

110 Este fenómeno en gran parte se presenta com o un hecho positivo para la 
economía nacional y  los pueblos dominados, lo que exhibe cierta semejanza 
en la forma (mas no así en el contenido) con el modo en que las políticas 
neoliberales representan sus beneficios en la actualidad.

m  Gran Bretaña reorienta sus inversiones parcialmente hacia América Latina y  la 
Commonwealth. Los Estados Unidos concentran sus inversiones y  exportaciones 
en el continente americano, sobre todo en Canadá, México y Cuba.

112 El capital financiero adquiere gran importancia en este período (Arrighi, 1994; 
Suter, 1992). Según Hilferding, el capital financiero es la unificación del capital



más, {a estructura de la importación y exportación de capitales da cuenta 
de que las grandes potencias constituían los principales mercados en am
bos sentidos, lo que en cierto m odo se asemeja a la situación de la econo
mía global en la actualidad. No obstante, la orientación de entonces era la 
construcción del capitalismo nacional, lo que indicaría el funcionamiento 
de una lógica organizadora diferente. Los capitales extranjeros asumían 
diversas formas: suscripciones de títulos públicos (bonos y  letras del tesoro); 
empréstitos estatales; préstamos a bancos y  empresa; acciones o títulos de 
valor de distintos sectores que cotizaban en Bolsa; y, en el caso de los gran
des conglomerados o trust, inversión en filiales extranjeras."3

Ahora bien, así com o el expansionism o generó rivalidades, también 
acarreó la necesidad de forjar alianzas y  organizar ía coordinación inter
nacional, además de dar lugar a diversos tipos de internacionalismo. Esta 
com binación de trayectorias nacionales e internacionales presenta pro
fundas tendencias estructurales. En la mayoría de las grandes potencias se 
registra una concentración pronunciada del capital» lo que a su vez genera 
otro tipo de convergencia estructural: la m ovilización masiva de los tra
bajadores. El proceso de concentración y centralización deí capital no 
resulta ordenado ni fluido. Las nuevas form as de organización obrera 
(com o los grandes sindicatos y los partidos anarquistas, socialistas o mar- 
xistas) se oponían a los intentos de controlar el poder de los trabajadores. 
Asim ism o, la concentración del capital derivó en una serie de debates 
internacionales sobre el crecimiento de ias grandes empresas y  los carteles. 
El mayor grado de preocupación se manifestó en los Estados Unidos, donde

industrial, comercial y bancario bajo la dirección común de la alta finanza. Así, 
se elimina el carácter específico del capital y  se lo transforma en un poder 
unitario (1981:111-138). Hilferding concibe una vinculación necesaria entre eí 
imperialismo y  el capital financiero. Tanto Bujarin como Hilferding consideran 
que el imperialismo constituye la política del capital financiero (para otros 
debates sobre el capital financiero, véase Arrighi, 1994).

113 La exportación de capitales adquiere una importancia cada vez mayor hacia 
fines del siglo x ix  (Suter, 1992: parte 2; Beaud, 1981: cap. 4). Los flujos de 
inversión británica en el extranjero se duplicaron entre 1880-1884 y 1890-1894, y 
se cuadruplicaron en el período de 1890 a 1894 y de 19x0 a 1913; los de Alemania 
se duplicaron entre 1883 y 1893, y  se duplicaron nuevamente entre 1893 y 1914; los 
de Francia se triplicaron entre 1880 y 1914. Juntos, estos tres países representaban 
más de tres cuartas partes del capital invertido en el extranjero en 1914: Gran 
Bretaña, el 43%; Francia, el 20%; Alemania, el 13%; en tanto los Estados Unidos 
representaban el 7%. Europa recibía el 27% de toda la inversión extranjera 
directa; le seguían América del Norte con el 24%; América Latina, con el 19%; 
Asia, con el 16%; África, con el 9%; y  Oceanía, con ei 5%.



el proceso de concentración se había iniciado primero y  se había fortalecido 
tras la Guerra Civil, lo que había provocado gran agitación popular contra 
los trust y  había derivado en la sanción de leyes antimonopóíicas. El go
bierno imperial de Alemania, por su parte, también publicó un informe 
sobre los carteles (Fennema, 1982:11-20). Sin embargo, la presión pública 
y  las restricciones jurídicas contra los conglom erados sólo sirvieron para 
que surgieran más fusiones, pues éstas no eran alianzas ni carteles- En el 
próxim o apartado analizaremos la variedad de internacionalismos que se 
originan en estas sinergias y  tensiones.

b) La coordinación interimperíal
Una de las principales características de este período, a diferencia de las 
etapas anteriores de la escala mundial, es la orientación incipiente hacia 
la coordinación interestatal mediante la legislación nacional y los acuerdos 
internacionales. En cuanto a la legislación nacional, existieron varias m a
neras de lograr eí tipo de convergencia necesaria para la internacionaliza- 
cióri del capital en un contexto de m últiples potencias dominantes. La 
Companies Act, dictada en Inglaterra en 1862, la Loi sur les Socíétés, pro
mulgada en Francia en 1867, y  ia Áktiensrechtsnovelle, sancionada en Ale
mania en 1870, facilitaron la internacionalización del capital, aunque cada 
una de ellas contenía particularidades propias de su país. El avance de 
estas leyes dependió en gran parte de los m edios que se procuraron los 
empresarios y  sus asesores (Picciotto y  Mayne, 1999).154 Por otra parte, los 
gobiernos de esos países no opusieron resistencia a las presiones de la 
competencia internacional. En principio, podrían haberse negado a auto
rizar algunas de las alternativas incorporadas en esas leyes, com o la posi
bilidad de crear empresas unipersonales o redes de subsidiarias. Otro fe
nóm eno nacional que con frecuencia requería el respaldo estatal y  la 
concertación interestatal era la formación de carteles internacionales, para 
la cual los estados se insertaban incluso en el m arco de organizaciones 
internacionales públicas o privadas.1*5 Esta clase de convergencia en la le

114 Cabe destacar que en ese momento ya existían las grandes empresas con redes 
de filiales.

115 Sí bien el marco jurídico para la constitución de sociedades anónimas no 
cumplió una función tan importante en las primeras etapas de industrialización 
capitalista, éste sentó las bases para la mslítucionalización de la propiedad 
societaria bajo la forma de las grandes empresas creadas entre 1885 y  1914 con 
base en los principales estados capitalistas.



gislación económica nacional también se vio beneficiada por ía exportación 
de los sistemas jurídicos capitalistas mediante la colonización 7  el dom inio 
militar. Por último, se observa el ascenso de un criterio para la “m oderni
zación” centrado en los sistemas jurídicos de las grandes potencias capi
talistas y  adoptado parcialmente por aqueílos países que pretenden m o 
dernizarse. La era M eiji en Japón es el ejemplo que más se destaca, pero 
también se da el mism o proceso en Am érica Latina.

En cuanto a la coordinación económ ica internacional, se observa la 
elaboración de acuerdos y  la form ación de nuevas organizaciones inter
nacionales públicas y  privadas. Am bos factores desempeñan una función 
significativa en el desarrollo coordinado de un marco norm ativo para el 
capital empresarial, así com o en ía aplicación de dichas normas. Los re
querimientos del transporte, las com unicaciones y  otras infraestructuras 
transfronterizas para las inversiones y  los mercados internacionales dan 
lugar a una gran variedad de organismos, com o ía Unión Telegráfica In
ternacional de 1865, la Unión Postal Universal de 1875 y  la Organización 
M eteorológica M undial de 1878 (Hobsbawm, 1975: cap. 3). “N o obstante, 
la estandarización y la unificación internacional [ ... ] aún son de carácter 
parcial y precario” (ibid.: 66). Un acuerdo que reviste especial im portan
cia para la internacionalización del capital es el Convenio de París de 1883, 
que crea ía Unión Internacional para la Protección de la Propiedad In
dustrial (Noble, 1977).116 Los principios fijados en ese convenio goberna
rían el debate sobre el control de la tecnología hasta bien entrado el siglo 
x x .117 Otro ejem plo de coordinación interestatal es ia Com isión Perm a
nente sobre el Azúcar, fundada en 1902, que reestructuró la producción 
subsidiada de remolacha azucarera para beneficiar a los productores de 
caña de azúcar.118

n6 A pesar del nacionalismo acentuado que caracteriza al período anterior a la 
Primera Guerra Mundial, en 1914 existían 114 carteles internacionales. Entre 
ellos, 29 se dedicaban a la producción de carbón y la metalurgia, 19 se dedicaban 
a la industria química y  18, al transporte.

117 En los años anteriores, había surgido un movimiento internacional para
la modernización y  la armonización de las leyes sobre propiedad intelectual. 
Estimulado por el príncipe Alberto en la Gran Exposición de 1S51, dicho 
movimiento se vio reforzado por una oleada mundial de interés en la 
innovación científica y  en el uso de la ciencia como medio para promover 
el beneficio del capital empresarial (Noble, 1977). Todo este proceso culminó 
en una década de debates y conflictos.

118 Quienes controlaban ese mercado eran las grandes empresas de las potencias 
dominantes, mientras que la producción de remolacha azucarera estaba 
más bien en manos de pequeños productores locales.



El surgimiento de este capitalismo empresarial, con base en las naciones 
pero coordinado internacionalmente, planteó varios interrogantes de im
portancia para los numerosos m ovimientos populares del período, lo que 
a su vez alimentó el internacionalismo de la época. Cabe destacar en este 
contexto el polém ico análisis de Kautsky, quien consideraba que la carte- 
lízación económica internacional podía generar una cartelización política 
internacional, con la consiguiente lucha de clases internacional. Como este 
fenóm eno se dio justo antes de la Primera Guerra Mundial, un conflicto 
de profundo corte nacionalista, Lenin y  otros autores descartaron de in- 
m ediato la tesis de Kautsky; sin em bargo, existen semejanzas entre esa 
tesis y  el desarrollo actual de los sistemas supranacionales, que a su vez 
posibilitan varias instancias de transnacionalismo político; En aquel mo
mento, muchos vieron la necesidad y  la posibilidad de formar una alianza 
internacional de la clase obrera para destruir a los estados capitalistas y, 
en consecuencia, se opusieron a las coaliciones forjadas entre distintas 
clases en el plano nacional para obtener el poder estatal."9 Los datos his
tóricos indicarían que, en efecto, el análisis de Lenin se acerca más a la 
verdad de esa época,wo mientras que el de Kautsky se acerca más a la rea

119 La Primera Guerra Mundial devastó el carácter intemacionalista de esos 
movimientos, pues dejó expuestas las contradicciones internacionales de la 
democracia social, en especial la burocratizadón institucional y  el desacuerdo en 
cuanto al dilema de la reforma social o la revolución. Al adquirir carácter 
nacional y  orientar sus esfuerzos a la exigencia de protecciones y  facultades 
otorgadas por el Estado nacional, la democracia social aceptó el capitalismo a 
cambio de obtener cierta seguridad. La Primera Guerra Mundial se basó en los 
hipernacionalismos de cada país y nacionalizó determinadas luchas que podrían 
haber sido de naturaleza internacional. A  partir de ese momento, se tomó 
fundamental lograr el control del Estado nacional.

120 La consabida crítica de Lenin (y de Bujarin) a la tesis de Kautsky se basa en la 
idea de que el crecimiento de las empresas y los vínculos entre ellas adquieren un 
carácter mucho más denso en el seno de un mismo país que entre un país y otro, 
lo que dificulta la cartelización política internacional y, por lo tanto, confirma la 
importancia de las luchas nacionales. Es más, Lenin le agrega un grado de 
complejidad a su tesis cuando afirma que m onopolio y  competencia no son 
mutuamente excluyentes: si se regulara la competencia, muchos monopolios 
entrarían en decadencia. Según Lenin, las alianzas capitalistas eran inestables 
porque el sistema no podía garantizar un desarrollo parejo de todos los sectores 
importantes (los bancos, los monopolios, las distintas industrias, etcétera). Ese 
desarrollo desparejo, con las correspondientes alianzas inestables, generaría 
distintas condiciones políticas dentro de cada Estado. Por lo tanto, no existiría 
una condición política común para todos los países que permitiera la 
cartelización internacional de la clase obrera. En síntesis, para Lenin resulta 
fundamental la lucha política en el ámbito nacional.



lidad actual. El sistema político dominante de ese período se aproxima al 
capitalismo controlado: se trata de un sistema proteccionista con base en 
la esfera nacional (dentro de un marco internacional) y  fundado en la 
participación del Estado en una amplia red de carteles internacionales con 
el objeto de regularlos. Es más, podría afirmarse que el factor que obsta
culizó el crecimiento de las empresas transnacíonales en la década de 1930 
no fue el proteccionismo sino más bien la existencia de esa red (Picciotto 
y Mayne, 1999). Por último, la integración del sindicalismo en ei Estado 
mediante la prom ulgación de leyes sociales en todas las grandes potencias 
no fue un proceso puramente nacíonal} sino que implicó una interacción 
de procesos nacionales e internacionales.

Aunque el expansionism o de esa época generó algunas alianzas, éstas 
se dieron en el contexto de distintos tipos de nacionalismo. En efecto, las 
ferias y exposiciones internacionales proliferaban por todo el m undo, 
pero su objeto era la construcción de lo nacional. Al m ism o tiem po, el 
expansionismo acarreó una renovación en el papel del Estado mediante 
la legislación social, la proliferación de los proyectos de obras públicas, 
la expansión territorial y  el militarismo. El gasto m ilitar registró un in
cremento, lo que a su vez prom ovió la industrialización de las grandes 
potencias capitalistas. A partir del siglo xx, com ienza a surgir un “ nuevo 
capitalismo” tam bién denom inado "im perialism o” por m uchos autores. 
Hobson (1938), por ejemplo, define al nuevo imperialismo en función de 
la existencia de varios im perios rivales a quienes los guía el m ism o apetito 
de expansión política nacional y  de beneficio comercial; además, en este 
nuevo im perialism o preponderan los intereses financieros sobre los in 
tereses comerciales. O tros autores, com o Hilferding (1981:142), conside
ran que el aum ento constante en el poder y  la "grandeza” del Estado 
constituye una dinám ica clave para la subordinación de los intereses in
dividuales ante el interés general, de estatus más elevado. Así, se produce 
un logro tan notable com o la unión del Estado con un m odelo de nación 
que se coloca por fuera de él o se separa. La idea de la nación se transforma 
en la fuerza m otriz de la política. Los antagonismos de clase desaparece
rían y  serían trascendidos en nom bre de lo colectivo. La lucha de clases 
sería reemplazada por el accionar com ún de la nación en pos de la gran
deza nacional.

Ese hecho es una manera de explicar eí fracaso sindical en los boicots 
frente a las guerras de los gobiernos nacionalistas, que suponían un enfren
tamiento bélico entre las clases trabajadoras de distintos países. En efecto, 
el nacionalismo supera al internacionalismo, lo que consolida el proyecto 
del capitalismo nacional y  destruye el proyecto de la clase obrera interna-



cionaí.m La expansión imperial de los capitalismos nacionales en un contexto 
de rivalidad capitalista, fricción y  confrontación en el plano internacional 
se combinó con el aumento del patriotismo para desembocar en la Primera 
Guerra Mundial, un conflicto bélico que se cobró millones de vidas, pro
venientes principalmente de la clase trabajadora urbana y rural.122

En síntesis, ía era de hipernacíonalismo que se inicia a fines del siglo x ix  
y  se extiende durante gran parte del siglo xx es el resultado complejo de 
múltiples dinámicas. Sin embargo, podría afirmarse que la más importante 
de esas dinámicas es la construcción de los capitalismos nacionales en un 
mundo de grandes potencias que compiten e interactúan mientras va na
ciendo la economía mundial del siglo xx. Los diversos procesos de coloni
zación se dan en eí marco de la expansión de dichos capitalismos, tanto a 
nivel interno com o a nivel imperial. El internacionalismo económico de 
ios carteles y ios mercados, respaldado por la coordinación interestatal, se 
orienta a la construcción de íos capitalismos nacionales. En varios sentidos, 
el posterior keynesianismo de la década de 1930 funciona com o versión 
ilustrada de ese nacionalismo. Su característica principal es la decisión au
téntica de reconocer las reivindicaciones de ios áttores económicos nacio
nales, incluida la población y la fuerza laboral del país, de lo cual deriva la 
concesión de derechos a los trabajadores y  a los consumidores mediante la 
inversión en el consumo nacional. La combinación de condiciones que se

121 Para ia izquierda no revolucionaria, que pretendía obtener poder político 
en ía esfera parlamentaria, resultaba inevitable concentrarse en el Estado 
nacional. Uno de sus principales objetivos pasó a ser ía nacionalización de las 
grandes empresas como método para desarrollar un Estado socialdemócrata.
La participación extendida de los estados dominantes en la industria mediante la 
fijación de precios y el control de la producción durante la guerra se interpretó 
como una señal de avance hacia la nacionalización absoluta.

122 Existen numerosos estudios historiográñcos que analizan las causas de la 
Primera Guerra Mundial. En nuestro caso, el punto de interés principal es la 
combinación de fenómenos nacionales e internacionales que podrían demostrar 
que el objeto de esa guerra fue ía construcción de lo nacional, aunque en ese 
momento se estuviera desarrollando el sistema internacional. En otros trabajos 
examino el período de la Primera Guerra Mundial desde la perspectiva de las 
acciones, por parte de los estados y los órganos internacionales, dirigidas a las 
personas desplazadas, los refugiados y  los inmigrantes (1999: cap. 4; el mejor 
análisis histórico de este aspecto que conozco pertenece a Marrus, 1985). Esta 
perspectiva en particular acerca de la historia del período también ratifica la 
imagen de íos gobiernos nacionales y los actores económicos ocupados por la 
construcción de lo nacional; incluso cuando se abocaban al desarrollo de 
sistemas internacionales para regular el flujo de refugiados y desplazados, el 
objetivo era proteger a los estados-nación.



da con el cambio de siglo inicia el período más importante de construcción 
sistémica délo nacional en un lapso de setenta años. Dicho período presenta 
una variedad de internacionalismos en el m undo capitalista, pero éstos se 
encuentran orientados primordialmente hacia el capitalismo nacional.

En este contexto nacional complejo, denso y  sumamente formalizado, 
con sólidas formaciones culturales, comienzan a configurarse los procesos 
de desnacionalización de fines del siglo x x  que analizo en la Segunda Parte. 
La existencia de un nacionalism o centrado en las geografías imperiales 
constituye el argumento de fondo para afirmar que ía economía global de 
la actualidad representa un proyecto m uy distinto. Ese nacionalismo, que 
surge en el siglo x ix  y  se extiende durante gran parte del siglo xx, presenta 
un contraste notorio con la etapa global de hoy en día, que resuelve las 
rivalidades intercapitalistas en la esfera económica más que en la militar, 
y  para ello se vale de mecanismos institucionales públicos y  privados cada 
vez más formalizados. Es posible que el nacionalismo político aún preva
lezca en la retórica y  dificulte la legibilidad de esas transformaciones es
tructurales profundas, pero resulta necesario distinguir esa retórica de las 
tendencias estructurales gracias a las cuales la competencia internacional 
funciona hoy en día com o un mecanismo de desnacionalización deí capi
tal, mientras que en las etapas anteriores funcionaba com o una lógica para 
fortalecer el capital nacional y  desarrollar el nacionalismo político.



Segunda Parte
El desensamblaje de lo nacional



Las transformaciones fundacionales en la lógica organizadora del territo
rio, la autoridad 7  los derechos constituyen un elemento fundamental en 
la form ación de la nueva lógica organizadora que abriría paso a la era 
global iniciada, en la década de 1980. A  fin de ahondar en esta tesis, se 
emplearán las categorías de Estado, econom ía global y ciudadanía como 
elementos para el análisis profundo de la autoridad, el territorio y los 
derechos, respectivamente. En efecto, el-Estado constituye la forma más 
compleja y desarrollada de autoridad, mientras que la ciudadanía cumple 
una función equivalente en relación con los derechos. En cuanto al terri
torio, para estudiar las transformaciones fundacionales en su organización 
se requerirá de una operación analítica adicional, puesto que éste se en
cuentra profundamente entrelazado con la autoridad y  los derechos en el 
caso del Estado nacional moderno. Así, he optado por usar la economía 
global, y  en especial sus com ponentes electrónicos, com o un elemento 
contrapuesto en tanto pone a prueba los límites de la autoridad territorial 
que posee el Estado. De hecho, la econom ía global de la actualidad se 
constituye mediante un espacio para las transacciones económicas que es 
a la vez electrónico y  territorial, que se encuentra cada vez más institucio
nalizado y  que reviste carácter supranacional, internacional y  subnacional 
al mismo tiempo, lo que da lugar a diversos tipos de inserciones territo
riales. La elección del espacio para las operaciones globales en tanto fórmula 
heurística para dar cuenta de las transformaciones en la organización del 
territorio permite distinguir los lím ites de la  autoridad estatal sobre eí 
territorio, pero también detectar las interacciones necesarias entre este 
último y  las operaciones económicas globales. En síntesis, aunque el terri
torio, la autoridad y  los derechos son variables interdependientes, ía sepa
ración analítica de estas variables contribuye a analizar la tesis sobre el 
surgimiento de una nueva lógica organizadora en la que se reubican las 
capacidades anteriores y se configuran capacidades nuevas.



Ahora bien, la escala mundial del siglo x ix  alcanza un grado considerable 
de complejidad y  desarrollo operativo y  administrativo. La presencia de 
dichas capacidades en ese período genera el siguiente interrogante: ¿por qué, 
en lugar de intensificarse las colonizaciones nacionales, no surgió en esa 
etapa un sistema global que superara o suprimiera las diferencias nacionales? 
A mi juicio, las rivalidades nacionales crecieron al punto de llegar a una 
guerra devastadora para las grandes potencias precisamente porque se trataba 
de una escala mundial construida mediante la proyección extranacional de 
varios capitalismos nacionales dominantes y  orientada a la construcción de 
los estados nacionales más que a la formación de un sistema global.

Después de la Segunda Guerra M undial, dicha escala ingresa en una 
etapa totalmente novedosa, ío que se manifiesta sobre todo en las labores 
intensas y  extendidas para implementar las resoluciones de Bretton Woods, 
elaboradas con el objeto de crear un sistema supranacional de regulación 
de las operaciones transfronterizas. Numerosos autores consideran que ése 
período es una fase prolongada de la formación del sistema global actual.

Sin embargo, una de las cuestiones que analizó en el capítulo 4 es en 
qué medida la etapa de Bretton W oods debe diferenciarse de la era global 
que comienza en la década de 1980. Si esa distinción se verifica y, por lo 
tanto, confirmamos que tenemos frente a nosotros un nuevo tipo de escala 
global en la actualidad, entonces debemos admitir la posibilidad de que 
ésta conlleve nuevas form as de articulación con el Estado nacional y  d e
terminados reordenamientos fundacionales en el seno del Estado, así como 
entre la esfera pública y  la privada.

El capítulo 4 y  parte del capítulo 5 giran en torno a tres tesis centrales. 
La primera de ellas postula que ciertas capacidades de im portancia crítica 
para el ingreso en la era global ya estaban presentes en ios primeros veinte 
años posteriores a la Segunda Guerra M undial y se extendieron incluso 
hasta bien entrada la década de 1970. En efecto, el sistema de Bretton W o
ods representa una etapa de desarrollo, acumulación y  form alización de 
capacidades que perm itieron a algunos estados realizar una serie m ucho 
más amplia de operaciones internacionales form alizadas y, en- algunos 
casos, asumir facultades de gobernabilidad internacional. Sin embargo, en 
el período arriba m encionado, esa escala mundial estaba destinada a regir 
el sistema internacional para proteger de las fuerzas externas a las econo
mías nacionales. En este sentido, las principales características sistémicas 
de la era de Bretton W oods guardan más semejanzas con las de la escala 
mundial anterior que con las de la era global

La segunda tesis postula que el punto de inflexión para la llegada de la 
era global surge de una com binación de dinámicas que, en la década de



1980, genera un cambio de rum bo en esas capacidades, las cuales se incor
poran a una lógica organizadora emergente. C om o ya hemos señalado, no 
todas las escalas mundiales ni los sistemas internacionales se articulan en 
tom o á la misma lógica organizadora. En este caso, observaremos el pro
ceso desde la perspectiva del territorio, la autoridad y  los derechos para 
descifrar sus características. El objetivo será comprender el tipo específico 
de lógica organizadora que funciona en cada una de las dos etapas, es 
decir, en la era de Bretton W oods y en la escala global de ia actualidad.

La tercera tesis postula que la com binación particular de dinámicas de 
las cuales surge una nueva lógica organizadora se m aterializa en parte 
m ediante reordenamientos fundacionales en el seno del Estado y, por lo 
tanto, en la relación entre la esfera pública y  la privada. Este reordenamiento 
es de carácter constitutivo, lo que supone que el Estado también es parcial
mente constitutivo de ía nueva lógica organizadora. En este contexto, nues
tras tesis divergen de aquellas que conciben al Estado com o una entidad 
que sólo evoluciona y  se adapta a la era global. Al postular que se dan re- 
ordenamientos fundacionales en el seno del Estado, no pretendo descartar 
la presencia de otros elementos estatales que atraviesan procesos de adap
tación, pero sí los distingo de los que aquí analizo, que revisten carácter 
constitutivo. Esta tesis resulta fundamental para m i planteo más amplio 
sobre la desnacionalización, pues es relevante en tanto permite dar cuenta 
de la especificidad que caracteriza a la transformación actual, a saber: que 
uno de sus locus estratégicos yace en lo más profundo del plano nacional. 
Esta interpretación sobre lo más trascendente del cam bio que atravesamos 
hoy en día conlleva consecuencias políticas concretas en materia de parti
cipación democrática y  de responsabilidad pública, pues demuestra que el 
plano nacional constituye un escenario para la política global.

A l igual que en los capítulos anteriores, aquí se tomará un Estado (en 
este caso, el estadounidense) com o ejemplo em blem ático de los cambios 
fundamentales en una era determinada, aunque éste no necesariamente 
represente la condición de Estado en dicha era. El Estado de los reyes 
Capetos en la Baja Edad Media y  el Estado británico en la era del capitalismo 
industrial representan dos ejemplos emblemáticos de las épocas estudiadas 
en la Primera Parte, aunque ninguno de ellos sirve com o ejemplo repre
sentativo de la condición de Estado en dichas épocas. D e hecho, lo que se 
observa en ellos es eí proceso de form ación de una condición de Estado 
que, a la larga, se hará extensiva a otros países, aunque de m anera “ imper
fecta” La selección de un Estado para el estudio em pírico de las dinámicas 
específicas que caracterizan una era constituye una función del m étodo 
analítico que m e propongo desarrollar en este trabajo, es decir, la necesidad



de comprender ciertos asuntos importantes mediante el estudio porm e
norizado del dom inio práctico y discursivo, de manera tal que haya espa
cio para los procesos y actores formales e informales. Esto resulta pertinente 
en la labor para detectar ios puntos de inflexión y desentrañar la reubica- 
ción de capacidades específicas en nuevos ensamblajes de territorio, auto
ridad y derechos.

En este sentido, el caso estadounidense constituye un ejemplo escíare- 
cedor para dar cuenta de ,las transform aciones internas en el seno del 
Estado-nación “ liberal” a partir de 1980. Aquí postulamos que esas trans
formaciones internas forman parte de ía diferencia constitutiva de la era 
global en la actualidad. La com binación de las políticas que suelen descri
birse con términos com o “privatización” “desregulación” y “mercantíliza- 
ción” de las funciones públicas produce un gran desplazamiento de poder 
hacia el Ejecutivo, una pérdida de capacidades legislativas y de participación 
política en ei Parlamento y, en consecuencia, una nueva función crítica 
para el Poder Judicial en materia de control público deí accionar ejecutivo 
y  legislativo. Es más, la globalización de un conjunto cada vez mayor de 
actores y  procesos económicos conlleva un aumento en la desigualdad de 
poder entre las distintas ramas del gobierno y  acentúa las desigualdades 
que existían previamente. Así, en desacuerdo con la tesis más corriente 
sobre ia globalización y  la decadencia del Estado, he planteado hace tiempo 
que la Reserva Federal y el Tesoro de ios Estados Unidos han adquirido 
numerosas facultades precisamente gracias a la globalización. En este tra
bajo me propongo hacer extensivo ese mism o argumento a otros com po
nentes del Poder Ejecutivo. Si bien cada Estado es diferente, la redistribu
ción interna del poder en desmedro deí Legislativo y  a favor del Ejecutivo 
se observa en un núm ero cada vez mayor de países. Por otra parte, estos 
cambios producen un reordenamiento importante en la división histórica 
y  formalizada entre la esfera pública y  la privada, pues esta últim a está 
absorbiendo ciertas form as de autoridad que antes eran exclusivas del 
Estado. Tal privatización de determinadas facultades públicas tam bién 
forma parte del punto de inflexión que da paso a la era global.

Hoy en día, los estados enfrentan e internalizan dos nuevas geografías 
de poder. Una de ellas es de carácter interno, pues supone un desplaza
miento de poder del Legislativo ai Ejecutivo, lo que se analiza en eí capítulo 
4. La otra es de carácter externo, pues representa un campo de fuerzas que 
tiene una variedad m ucho más amplia de actores extraestatales y  un auge 
de nuevos regímenes norm ativos que exceden al Estado-nación. Ambas 
geografías conllevan un conjunto de dinámicas específicas que alteran en 
profundidad la constitución de la esfera pública y  la privada, lo que implica



la ruptura de una larga tradición que se remonta a  los orígenes del Estado 
liberal. En eí capítulo 5 se analiza esta nueva geografía de poder externa y 
se postula que acarrea un proceso diferenciado y  transformador del Estado, 
mucho más com plejo que una mera caída generalizada de la significancia 
estatal. En este sentido, para investigar los límites de ía autoridad estatal 
nos valdremos de la economía global, (sobre todo, los mercados financie
ros electrónicos) y  de ías formas emergentes de derecho global. Estas trans
formaciones en la posición del Estado son parciales e incipientes, pero no 
por eso menos estratégicas. El campo de poder dentro del cual funcionan 
los estados nacionales hoy en día está constituido por la com unidad de 
estados, pero también por ía configuración de un nuevo orden institucio
nal privado correspondiente a la econom ía global, y  por el auge de los 
órdenes institucionales relativos a. las o n g  y  a las organizaciones de defensa 
de los derechos humanos.

Estas transformaciones significativas, aunque no necesariamente abso
lutas, en las condiciones de lo nacional y del Estado-nación en particular 
aumentan las posibilidades de que se produzcan desplazamientos impor
tantes en ía arquitectura de la pertenencia política, lo que se analiza en eí 
capítulo 6. La ciudadanía, que en ese sentido constituye una institución 
fundacional en el Estado moderno, se encuentra profundamente articulada 
con el Estado-nación desde hace m uchos años. En efecto, un elemento 
clave en la evolución de la ciudadanía es la voluntad estatal de nacionalizar 
instituciones fundamentales que podrían haber seguido una trayectoria 
diferente y  que, de hecho, la siguieron durante gran parte de ía historia 
occidental. H oy en día, ía experiencia de ía pertenencia política en tanto 
categoría nacional resulta una condición heredada. El grado de formali
zación institucional y  densidad sociocultural que presenta esta concepción 
impide la experiencia de su carácter histórico. En síntesis, se trata de una 
construcción fácilmente naturalizada. Sin em bargo, com o se demuestra 
en ía Primera Parte, eí territorio y  la pertenencia estuvieron sujetos a m úl
tiples sistemas de gobierno (el rey, el señor feudal, ía Iglesia) durante casi 
toda la historia de Occidente. La nacionalización del territorio y  la lealtad 
produjeron un encasillamxento del espacio geográfico en un sistema ins
titucional m uy elaborado: el territorio se transform ó en territorialidad 
estatal, y  la identidad se convirtió en ciudadanía nacional.

Sin embargo, algunas de las principales dinámicas que observamos hoy 
en día están desestabilizando estos ordenamientos, lo que deja al descu
bierto su especificidad histórica. Este hecho no im plica necesariamente 
una caída de esos ordenamientos, pero sí supone una puesta en evidencia 
de que otros son posibles. Entre las dinámicas arriba mencionadas se en



cuentran la globalización y  la aparición de las redes electrónicas, como 
imaginarios, pero también como procesos materiales. Am bas generan m úl
tiples cambios en las relaciones formales e informales entre el Estado na
cional y  el ciudadano* así com o también en el vinculo entre las formas 
nuevas y  viejas de política informal y el aparato form alizado de la política. 
Entre las primeras se encuentra una serie de prácticas políticas emergentes 
que con frecuencia incorporan a ciertas causas y ciertos pueblos hasta 
ahora silenciados. Gracias a su efecto desestabilizador, la globalización y 
las redes electrónicas están abriendo nuevos ámbitos operativos y  retóricos 
para el surgim iento de nuevos sujetos políticos y  nuevas espacialidades 
para ia actividad política. En un sentido más amplio, la desestabilización 
de las jerarquías nacionales de poder legítim o y  lealtad centradas en el 
Estado posibilita la m ultiplicación de dinámicas y  actores políticos menos 
formalizados. De hecho, se observa la posibilidad de que, además del ciu
dadano, existan otros tipos de sujetos de derecho, aunque de carácter más 
parcial y difuso.

Todas estas tendencias señalan no sólo una desterritoríalización de las 
prácticas e identidades propias de la ciudadanía, com o suele afirmarse, 
sino también una desnacionalización parcial de dichas prácticas e identi
dades. Ciertas transformaciones que se dan en eí seno del Estado-nación 
han alterado de forma directa e indirecta determinadas características de 
la ciudadanía com o institución, entre ellas, el discurso sobre la lealtad y  ía 
filiación. Sin embargo, estas transformaciones no dependen necesariamente 
de una desterritoríalización de la ciudadanía ni de una reubicación de 
dicha institución por fuera del Estado nacional, elementos que remitirían 
ai concepto de ciudadanía posnacional.



El punto de inflexión: 
hacia una nueva lógica 
organizadora

C om o ya hemos señalado, las capacidades para ingresar en la era global 
estaban disponibles con m ucha anterioridad, en particular a partir de la 
segunda posguerra, cuando los principales estados comenzaban a desa
rrollar los regímenes internacionales y  su correspondiente infraestructura 
institucional. M uchos autores consideran que este período marca el inicio 
de la era global, pero aquí sostenemos que la lógica organizadora de ese 
proceso no se centraba en formar una econom ía global sino en proteger 
de las fuerzas económicas externas a las economías nacionales. Por lo tanto, 
si bien tiene carácter internacional, ese período está orientado a la cons
trucción de las econom ías nacionales y  a la protección de los intereses 
nacionales. De hecho, no se instauró ningún sistema genuinamente global. 
Así, la primera etapa de la era de Bretton W oods adquiere una significan
cia adicional en tanto esos doce años en efecto apuntaron a construir algo 
que se acercara a un sistema de gobernabilidad global para el bien común. 
No obstante, los Estados Unidos participaron con renuencia de ese proceso 
y  se mostraron una y  otra vez más interesados en obtener beneficios pro
pios: orientaron el sistema de Bretton W oods hacia el desarrollo de capa
cidades estatales para facultar a los actores globales de la esfera privada, 
que en lo concreto eran empresas estadounidenses, pues éstas dominaban 
el mercado en un m om ento en que las otras grandes potencias enfrentaban 
la destrucción causada por la guerra. Estas últimas se mostraban, en cam 
bio, mucho más dispuestas a pensar en térm inos de un sistema interna
cional que garantizara el equilibrio.

Sin embargo, para alcanzar el punto de inflexión hacia una nueva lógica 
organizadora que reorientara las capacidades estatales en pos de un pro
yecto global tuvieron que reunirse numerosas variables. No eran suficien
tes los esfuerzos unilaterales de los Estados Unidos para colocar a sus em 
presas en una posición de dom inio global. Además, ese plan no coincidía



con el proyecto de configuración y avance de la economía global actual. 
Aunque los Estados Unidos ejercieran presión para instaurar un sistema 
dominado por los intereses deí mercado y  ías empresas, esa presión no 
desembocó en el punto de inflexión. N o obstante» las capacidades creadas 
en ese momento serían de crucial importancia para la posterior implan
tación de la economía global.

En términos metodológicos» esto supone que habrá que distinguir el 
todo de sus partes. Entre ías partes o componentes de ese pr.oceso, encon
tramos una serie de capacidades relativas a actores estatales y  no estatales. 
La existencia de flujos financieros trans fronte rizos, por ejemplo, no es 
suficiente para garantizar la existencia de un mercado financiero global, 
así com o el com ercio transfronterizo tam poco garantiza que exista un 
sistema de comercio global. El ensamblaje específico de territorio, autori
dad y derechos que se vincula con ía formación de íos mercados financie
ros globales o los sistemas de comercio global que vemos hoy en día, pre
senta grandes diferencias con el ensamblaje de íos sistemas internacionales 
anteriores para el control de íos flujos transfronterizos, com o se expíica en 
el capítulo siguiente y  en la Tercera Parte-de este libro. Sin embargo, algu
nas de esas capacidades anteriores son de crucial importancia para la nueva 
lógica organizadora, aunque el ensamblaje dentro deí cual funcionaban 
haya sufrido transformaciones fundacionales. Así, el estudio del territorio, 
ía autoridad y los derechos ofrece tres ordenamientos en los cuales anali
zar esas capacidades y  su posibilidad de ubicarse en dos lógicas organiza
doras diferentes. Es más, ía desarticulación de esos tres elementos permite 
detectar distintas trayectorias y  distintas inserciones institucionales. Por 
ejemplo, el reposicionamiento deí territorio en eí caso de un mercado fi
nanciero global es un proceso distinguible del que atraviesan la autoridad 
y los derechos en ese m ism o mercado.

En el primer apartado de este capítulo realizaremos una comparación 
entre eí internacionalism o del período de Bretton W oods y  eí de ía era 
global en la actualidad. Existe una diferencia constitutiva entre ambas 
épocas, lo que a su vez remite a la cuestión de los puntos de inflexión, que 
se analizan en el apartado siguiente. Entre íos indicadores de esa diferencia 
constitutiva se encuentran las transformaciones internas del Estado na
cional que empiezan a fines de la década de 1970 y, sobre todo, én ía década 
de 1980, tema que se estudiará en el tercer apartado. El cuarto apartado lo 
dedicaremos a la correspondiente reconfiguración de ía relación entre la 
esfera pública y  la privada. En el capítulo 5 volveremos sobre la división 
entre el dom inio público y  eí privado, pero esta vez desde la perspectiva 
de las nuevas formas de autoridad privada en la economía global. .



LOS DISTINTOS TIPOS DE INTERNACIONALISMO

Cuando nace la era global de la actualidad, la infraestructura de normas 
y códigos para la cooperación interestatal y las operaciones transfronteri
zas lleva más de un siglo en pie. Los estados nacionales, principalmente 
las grandes potencias, presentan una larga historia de participación en 
distintos internacionalism os, sobre todo en la segunda posguerra. Esto 
indicaría entonces que el internacionalism o en sí mism o no bastó para 
desplazarnos hacia el tipo de escala global que observamos hoy en día. Se 
trata de una característica demasiado general: el Estado capitalista m o 
derno, de hecho, nace en el marco de un sistema internacional.

Las grandes potencias de fines deí siglo x ix  y  principios del siglo xx  
contaban con grandes jurisdicciones en las que prescribir norm as aplica
bles a sus ciudadanos, dado que el nexo entre el Estado m oderno mercan- 
tiíizado y  los sujetos de sus leyes podía ser bastante laxo (para mayor va
riedad de perspectivas, véanse Picciotto y  Mayne, 1999; M urphy, 1994; 
Suter, 1992.). Hacia fines deí siglo x ix , por ejemplo, ya existían acuerdos 
recíprocos para posibilitar la extradición y ía cooperación judicial. Si bien 
el poder de ejecución para hacer valer esas normas era en esencia territo
rial (como sigue siendo actualmente en casi todos los aspectos), gracias a 
la m ovilidad de las empresas y  las personas, así com o a la interacción 
entre los derechos de propiedad y  los mercados mundiales, ía autoridad 
estatal se extiende hace muchos años más allá de los límites territoriales 
(véanse Brilmayer, 1989; Walker, 1993), algo que ocurre sobre todo en ios 
estados más poderosos. En principio, las normas jurídicas de un Estado 
pueden aplicarse a toda persona que se encuentre o sea llevada dentro de 
su territorio (aunque haya secuestro o invasión y  extracción). Asimismo, 
esas normas pueden aplicarse también a los bienes que se encuentran allí 
de manera permanente o en tránsito, y  hasta es posible negar el acceso de 
dichos bienes al mercado.

La historia del internacionalismo que surge cuando el im perio británico 
asume el papel de conservar el orden en la econom ía m undial mediante 
el patrón oro sirve com o ejem plo de un proceso de form ación de capa
cidades para la gobernabílidad global (véase Cain y  Hopkins, 1986,1987). 
Cuando los Estados U nidos se convierten en la potencia dom inante, a 
pesar del marcado aislacionismo que adoptan en algunas esferas, conti
núan con ía acum ulación de esas capacidades (que, a íargo plazo, se ins
titucionalizarían en el dólar com o m oneda franca), pero también desa
rrollan capacidades nuevas. Así, en térm inos de capacidades, las empresas 
multinacionales estadounidenses que surgen a fines del siglo x ix  y  prin



cipios del siglo x x  transform an ei com ercio internacional y  la relación 
entre las instituciones públicas y  privadas, lo que señala el com ienzo de 
una historia económ ica internacional específica y  diferente a la que ob
servamos durante el dom inio británico. Las nuevas empresas estadouni
denses se form an a partir de ciertos cam bios tecnológicos en sectores 
estratégicos com o la metalurgia, ía ingeniería mecánica, la quím ica y  la 
generación de energía eléctrica, pero sobre todo a partir de las transfor
maciones en el transporte y  la com unicación. A  pesar de las diferencias 
entre el internacionalismo económ ico estadounidense y  el británico, am 
bos dependen del correspondiente nacionalismo. En efecto, el pilar del 
internacionalism o que adopta W oodrow W ilson está constituido por la 
autodeterm inación y  por las garantías de integridad territorial e inde
pendencia política, principios éstos que luego se encarnarían en la Carta 
de las Naciones Unidas.

Asim ism o, en ese período también proliferan los m icrointernaciona- 
lismos, sobre todo m ediante la difusión de m odelos y prácticas institu
cionales.1 Hacia fines del siglo x ix  y  principios del siglo x x , se registra el 
trasplante directo entre distintas naciones de instituciones jurídicas para 
la propiedad y transferencia de bienes, tales com o la liberalización de las 
formas societarias y  la ideología de la libertad contractual.2 En el capítulo 
3, analizam os la coordinación  económ ica entre las grandes potencias 
durante ei período m encionado, así com o la existencia de redes y  orga
nizaciones transfronterizas m enos formalizadas. Esa coordinación eco
nóm ica internacional entre las grandes potencias apuntaba a resolver 
temas de im portancia para un sistema económ ico internacional. Así, a 
fines del siglo x ix , las grandes potencias ya manejaban de m anera coor
dinada la concesión de patentes m onopólicas. Ahora bien, esa difusión 
de prácticas y  m odelos institucionales presenta distintos tipos de casos. 
Numerosas estructuras nacionales, por ejemplo, se vieron influenciadas 
por el clásico m odelo tripartito para la regulación de los asuntos labora
les m ediante la negociación cooperativa entre representantes empresa
riales, sindicales y  gubernam entales, que hoy en día form a parte consti-

x En Meyer et al. (1997) se ofrece un estudio definitivo sobre ese tipo 
de mecanismos en ciertos dominios especializados, como la educación 
y el desarrollo económico.

2 Picciotto y Mayne (1999) subrayan ia importancia de la influencia mutua 
entre las grandes potencias capitalistas para la elaboración de normas jurídicas. 
Ciertas medidas, com o la libertad societaria y sus supuestos límites, se 
plasmaban en interpretaciones y  formulaciones legislativas que respondían 
a la competencia internacional.



tutiva de la o it  (O rganización Internacional del Trabajo).3 Picciotto y 
M ayne (1999; Picciotto, 1990) observan que el marco institucional del 
capitalismo empresarial desarrollado en los Estados Unidos entre la G ue
rra Civil y  la Prim era Guerra M undial se configura m ediante un proceso 
de. debate y  em ulación internacional. Además, entre fines del siglo x ix  y  
principios del siglo x x  se registra una explosión en el crecim iento de 
organizaciones internacionales no estatales, así com o una proliferación 
de lo que hoy en día denom inaríam os redes transgubernamentales (véase 
Slaughter, 2004). Entre estas instancias de m icrointernacionalism o en 
contramos m últiples foros para la com unidad científica, cultural y  em 
presarial. Asim ism o, com ienzan a formarse las organizaciones privadas 
internacionales. La cantidad de organizaciones no gubernamentales re
conocidas form alm ente, en su mayoría pequeñas, aumenta de 330 en 1914 
a 730 en 1939. En 1980, justo antes del punto de inflexión hacia la era 
global, esa cifra asciende a 6.000 instituciones (Jacob son, 1996). En cuanto 
a los intereses representados en las diversas formas de internacionalismo, 
no se lim itan a los gobiernos y  las empresas, sino que también incluyen, 
por ejemplo, al sector sindical, com o lo evidencia la creación de la o i t , 
que refleja de m anera directa e indirecta la internacionalización de las 
luchas laborales.4

Este entramado cada vez más com plejo de macro y microinternaciona- 
lismos incorpora tanto a los grandes actores estatales y  empresariales del 
momento com o a otros actores con un menor grado de formalización. En 
suma, la consolidación y  la extensión del Estado nacional y ei nacionalismo 
en el siglo x x  se producen dentro de un contexto internacional m ucho más

3 Ese modelo, que se desarrolló durante la era progresista, fue trasplantado 
de los Estados Unidos a la oit  (Picciotto y  Mayne, 1999).

4 Para contrarrestar la Carta Laboral de la f s i  (Federación Sindical Internacional), 
la Conferencia de Paz de París, a través de su Comisión para la Legislación 
Laboral Internacional (encabezada por Samuel Gompers) presenta la propuesta 
más osada de la o j t ,  que consiste en limitar la jornada laboral a un máximo d e  

ocho horas. Sin embargo, dicha propuesta no recibe mucho apoyo por parte
de ios estados miembros al momento de su ratificación. La creación de la o ír  
representa una instancia de las labores orientadas a la liberalización 
internacional que promueve Woodrow Wilson. Una lectura posible es 
que constituye una respuesta a los bolcheviques y  otras instancias 
de internacionalismo laboral independiente (véase Silver, 2003). Se trata 
de un período complejo en términos de política internacional. Por lo tanto, 
la formación de la o rr no puede desligarse por completo de la reunión 
entre la Internacional Socialista y la f s i  en 1918, justamente en el mismo lapso 
en que se preparaba la Conferencia de Paz de París.



dinámico que lo reflejado en las descripciones posteriores, más centradas 
en el Estado.

Podría afirmarse que el sistema de Bretton Woods constituye la capaci
dad más lograda de coordinación internacional entre estados-nación que 
se registra antes del inicio de la era global, en la década de 1980. Los pro
tagonistas en la configuración de ese sistema son Gran Bretaña y  los Esta
dos Unidos,5 aunque en total participan 45 países.6 Resulta de utilidad 
distinguir dos etapas previas a la quiebra del sistema en 1971. Durante los 
primeros doce años de existencia, el sistema de Bretton Woods, según la 
idea original de sus creadores, constituye una autoridad supranacional 
para proteger a los gobiernos nacionales.7 Finalmente, se transforma en 
un sistema centrado en el mercado y  dirigido por los bancos privados, en 
especial estadounidenses. Ninguna de estas dos etapas puede equipararse 
con el sistema económ ico global que observamos en la actualidad.

Esta escala m undial de la segunda posguerra presenta dos condiciones 
fundamentales que definen su carácter. La primera es la función del Estado 
en la era de Bretton W oods. El gobierno federal que surge en los Estados 
Unidos luego del New Deal y  se extiende hasta la segunda posguerra es 
una entidad poderosa e im portante, un tipo de Estado m uy diferente al 
que existía antes de la Guerra Civil e inmediatamente después.8 El New 
Deal constituye un vehículo indispensable para la consolidación de la 
autoridad federal. En el período de posguerra se produce una combinación 
especial de, al menos, tres dinámicas que posibilitan el desempeño de una

5 La cumbre de Bretton Woods, realizada en 1944, constituye la última etapa 
de un proceso iniciado por los funcionarios del tesoro británico y el 
estadounidense para fijar las regias deí régimen monetario y  comercial de la 
posguerra, así como también las condiciones de participación de otros países.

6 Esta cifra incluye a la delegación de Dinamarca.
7 Durante los años de posguerra se observan fluctuaciones considerables

en el equilibrio entre los nacionalistas y los intemacionalistas. Así, en 1948 el 
Congreso rechaza la participación estadounidense en la 01c {Organización 
Internacional de Comercio) por considerar que socavaría la soberanía estatal, 
a pesar de que el Poder Ejecutivo había participado en las negociaciones para la 
formación de dicho organismo y había introducido algunas modificaciones. La 
01c presentaba ciertas características positivas. Por ejemplo, otorgaba a los países 
menos desarrollados tratamiento preferencial en materia de acuerdos financieros 
y convenios sobre productos básicos. Sin embargo, ese tratamiento preferencial 
no se incluyó en eí posterior Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (o gatt, por sus siglas en inglés). Así, cuando el Congreso rechazó la 
participación en la 01c, los países menos desarrollados perdieron el incentivo 
para sumarse al gatt.

8 Este tema se analiza en el capítulo 3.



función específica, por parte dei gobierno federal. La primera de ellas es 
la incidencia cada vez m ayor del gobierno federal en el m adejo de la 
econom ía, pues el gasto público inyecta dinero en la econom ía, así com o 
los préstamos gubernamentales y los im puestos inyectan dinero del sec
tor privado en ías arcas públicas. La segunda dinám ica tiene que ver con 
ía gran diferencia entre el papel que desempeñan los mercados financie
ros en ese m om ento y  en la era posterior a 1980: hasta la década de 1950, 
las políticas financieras son cautelares, el m ercado se encuentra bajo con
troles de regulación y  la actividad en la bolsa de valores es menor. Si bien 
resulta difícil desentrañar ías interacciones causales entre políticas de 
gobierno y  mercados bursátiles, el gobierno m antiene esas políticas des
pués de 1950, incluso cuando la econom ía se reactiva y  reviven los mer
cados. Hecho que indicaría que, a diferencia del período actual, en ese 
m om ento era posible controlar eí crecim iento de las bolsas de valores 
mediante políticas gubernamentales. La tercera dinámica concierne a la 
protección relativa del sistema, financiero frente a las presiones de la c o m -. 
petencia internacional y  la tasa de cambio: este tipo de aislamiento era el 
criterio más com ún en la econom ía m undial de esa época (Eichengreen 
y  Fishlow, 1996)/

La segunda condición fundamental que define eí carácter de esa escala 
m undial se relaciona con otra diferencia crítica entre el sistema económico 
internacional de Bretton Woods y  la econom ía global de la actualidad, a 
saber: el sistema de la segunda posguerra presenta tasas de cambio admi
nistradas y  controles sobre los flujos de capital internacionales,10 Lo cual 
la distingue de la economía global que observamos en la actualidad. En el 
período de posguerra, todas las grandes potencias apoyan la gestión eco
nóm ica interna, incluso los Estados Unidos, lo que sería incompatible con 
la orientación que dom ina las políticas actuales, o al menos con su expre-

9 En su historia del sector financiero, Eichengreen y Fishlow (1996) confirman que 
una diferencia esencial entre las primeras etapas de ese sector y  su configuración 
actual reside en el mayor grado de protección que beneficiaba a las economías 
nacionales. Hoy en día, el aumento en la movilidad del capital acarrea más crisis. 
Cerny (1996) presenta un análisis excelente sobre estas cuestiones.

10 Esto supone que se designe oficialmente al dólar com o divisa para las reservas 
mediante el patrón oro y  un un sistema de tasas de cambio fijas. También 
conlleva la exportación de capital estadounidense mediante el Plan Marshall, el 
boom económico de la guerra de Corea y  las inversiones de las empresas 
multinacionales estadounidenses en el exterior. Todos esos procesos fomentan la 
expansión internacional en dos sentidos: por un lado, crecen los mercados para 
las empresas de los Estados Unidos y, por el otro, el sector financiero 
estadounidense adquiere una función más importante.



sión retórica. Los más conocidos entre esos sistemas de políticas son el 
Estado benefactor británico, el “mercado social” de Alemania Occidental, 
el dirigismo económico en Francia y  el m odelo de prom oción sistemática 
de las industrias de exportación que implementa el Ministerio de Industria 
y  Com ercio Internacional en Japón. En efecto, la primera etapa del sistema 
de Bretton W oods presenta una com binación de liberalismo en la esfera 
de la producción y  el comercio exterior con políticas cada vez más firmes 
de gestión económica interna, orientadas a proteger las economías nacio
nales de las influencias y  los shocks externos. En eso consiste la fórmula de 
Bretton W oods para el internacionalismo. En su análisis sobre la creación 
de un sistema económ ico de posguerra, Kapstein sostiene que “los dirigen
tes políticos de la posguerra decidieron construir una econom ía global 
m ucho más institucionalizada y constitucionaíizada que ía del siglo x ix , y 
lo harían en nombre de la estabilidad política, eí crecimiento económ ico 
y la justicia social, tres elementos inseparables en la mentalidad de dichos 

dirigentes” (1994: 93)*
Esas dos condiciones trazan una profunda distinción entre el sistema 

de Bretton W oods, sobre todo en sus primeros diez años, y  la escala global 
actual, a pesar de que aígunas normas se hayan conservado. De hecho, en 
eí período inm ediatam ente posterior a ía guerra, ía cuestión prioritaria 
era ei desempleo, no el libre comercio ni el sector financiero global, com o 
a partir de 1980. Es más, se consideraba que el líbre com ercio causaba 
desempleo.11 Así, mientras que ía primera etapa del proyecto de Bretton 
W oods implica ía form ación de un sistema global, ese sistema no pertenece 
a la misma clase que el iniciado en la década de 1980, lo que da lugar a dos 
interrogantes: qué tipo de sistema hubiera sido y  por qué no tuvo éxito.

El tipo de sistema global que podría haber surgido de ía primera etapa 
de Bretton W oods corresponde principalm ente al m odelo británico. La 
posición de Gran Bretaña era promover el funcionamiento de organismos 
multilaterales de regulación y  respetar la precedencia de la soberanía na
cional por sobre la m ovilidad internacional del capital. La lógica sobre la 
que se fundaba esta postura política era la preocupación por los efectos 
redistributívos de ías economías capitalistas. Para Keynes, resultaba esen
cial la propuesta de que los países con déficit y  aquellos que registraban 
un superávit en la balanza de pagos se esforzaran por devolver el equilibrio 
al sistema internacional, posición que los Estados Unidos, com o principal

11 El líbre comercio no suscitaba grandes oposiciones, pero tampoco se lo
consideraba seriamente. En un trabajo de la época, Viner (1958) señala que nadie

, trata la cuestión del libre comercio ni se habla de ella.



país con superávit, no aceptó.12 Keynes (1932) proponía que ios países con 
superávit pagaran una tasa de interés superior, lo que estimularía las im 
portaciones para que eí sistema mundial retornara a un punto de equilibrio 
y, por lo tanto, les ofrecería a los países con déficit la posibilidad de imple- 
mentar políticas de crecimiento del empleo. En efecto, Keynes pretendía 
evitar la fuga de capitales y  lograr que las naciones con déficit pudieran 
endeudarse a una tasa de interés m enor (recordemos que, para entonces, 
Gran Bretaña registraba un déficit en la balanza de pagos).13 Lo que aceptó 
Estados Unidos, aunque sólo en parte, fue la creación de un sistema m ul
tilateral com patible con las necesidades de estabilidad nacional, que fo
mentaba una suerte de división internacional del trabajo con consecuen
cias m ínim as para la política y  la econom ía nacional, pero, con cierto 
espacio para las ventajas comparativas (Ruggie, 1998:265). Com parada con 
la propuesta de Keynes, la posición estadounidense ofrecía m uy pocas 
garantías. En síntesis, el régim en adoptado finalmente difiere bastante del 
proyectado por Keynes (Tabb, 2004:112).

Diversos autores señalan que las interpretaciones y  io s  debates posterio
res sobre el sistema de Bretton Woods se centran principalmente en el aspecto 
privado, com o si cada Estado actuara a la manera de un actor privado con 
intereses particulares, en lugar de prestar atención a los intereses compar

ta Los Estados Unidos se empeñaron en que los países con superávit no fueran 
castigados. A  la larga, el mismo país perdió competitividad e incurrió en un 
déficit enorme. No obstante, su posición hegemónica le permitió evadir las 
sanciones que el sistema supranacional y  la dinámica del mercado les habían 
impuesto a otros países con déficit (Sassen, 1996: cap. z). Al igual que Gran 
Bretaña en su período de dominación mundial, los Estados Unidos propugnaron 
un sistema abierto de comercio exterior durante la segunda posguerra, mientras 
casi todos los demás países instauraban regímenes desarrollistas a nivel nacional, 
con las correspondientes protecciones. Existe una vasta cantidad de trabajos 
teóricos sobre la asimetría entre los Estados Unidos y la mayoría de los otros 
países durante la posguerra. Esos trabajos analizan a fondo 3as consecuencias 
para distintos actores del sistema comercial abierto con predominio de los 
Estados Unidos, frente a las ventajas del proteccionismo económico para el 
desarrollo nacional. Esos estudios se diferencian bastante de los publicados en 
las décadas de 1980 y 1990. Por motivos de espacio, resulta imposible dar cuenta 
aquí de todos esos trabajos sobre la posguerra (aunque se hace referencia 
a ellos con mayor detenimiento en Sassen, 1988).

13 Entre otros autores, Tabb (2004: cap. 5) demuestra con sobradas pruebas que los 
elevadísimos costos pagados por los segmentos más vulnerables de la 
comunidad mundial se podrían haber evitado si hubiera prevalecido la posición 
de Keynes (es decir, que los países con superávit tenían tanta responsabilidad de 
restablecer el equilibrio com o los países con déficit).



tidos de toda la comunidad internacional. En un sentido más amplio, lo que 
está en juego es algo así como la distinción entre instituciones que sirven a 
intereses privados y  otras que sirven al interés público. Si bien la teoría 
democrática liberal postularía que, en última instancia, las primeras también 
favorecen el interés público, esta distinción resulta útil para comprender ios 
documentos que fundan el sistema de Bretton Woods y la evolución de sus 
interpretaciones. En su investigación sobre ía formulación dei g a t t , Abbott 
(1992) descubre que casi todos los análisis e incluso los debates sobre eí tema 
giran en torno a ío que podría describirse com o el aspecto "privado” de 
dicho acuerdo y  dejan de lado el aspecto relativo a las instituciones “ públi
cas”. La mayor parte de los estudios acerca del g a t t  como institución (y en 
especial los que versan sobre la creación de normas, ía resolución de con
flictos y la ejecución del acuerdo) se organizan en torno a dicotomías que 
representan concepciones opuestas del proceso o de la institución. Si bien 
existen variantes, en ia bibliografía al respecto predominan dos de ellas. La 
más frecuente es la dicotomía legalismo/pragmatismo.14 La otra, planteada 
por John Jackson (1997), es la dicotomía entre un sistema de procedimien
tos y  diplomacia “orientado hacia las regías” y  uno “orientado hacia eí poder”. 
Abbott, por su parte, propone una dicotom ía adicional para la reflexión 
sobre el g a t t , compuesta por las instituciones y  los procedimientos dise
ñados para servir a intereses privados frente a las instituciones y  procedi
mientos diseñados para servir ai interés público. En este caso, el vocablo 
“público” se refiere al interés común de los estados-nación que forman la 
comunidad de comercio internacional, mientras que “ privado” se refiere a 
los intereses particulares de los estados individuales que suscribieron eí g a t t . 
Tal distinción desemboca en una serie de relaciones intelectuales que no son 
muy frecuentes, en tanto ofrece diversas perspectivas sobre ía naturaleza del 
g a t t  como institución (ya sea en su forma origina! o tras las reformas in
sertadas en la Ronda Uruguay), perspectivas que, a ía vez que difieren de la 
tradicional dicotomía legalismo/pragmatismo, se entrecruzan con ella. Es 
más, según Abbot, esta perspectiva deja al descubierto que ambas posiciones 
operan, en mayor medida, sobre eí aspecto privado.’5

14 Esta perspectiva se encuentra en figuras de la talla de Dam (1970) 
y Hudec (1987).

15 Los argumentos acerca de los intereses privados, por ejemplo, ofrecen una 
justificación sólida y  coherente para muchas de las reformas sobre resolución de 
conflictos incluidas en la Ronda Uruguay. Por lo tanto, cabría preguntarse cóm o 
serían esos mecanismos de resolución si también se hubieran configurado en 
función del aspecto orientado hacia el interés público, que está presente en los 
documentos originales del gatt.



Ahora bien> el proyecto de creación e implantación del sistema de Bretton 
Woods puede concebirse com o un punto estratégico en dos sentidos. En 
primer lugar, las disposiciones de los acuerdos dictados tratan temas fun
dacionales para la form ación de un sistema de gobernabilidad mundial. 
En segundo lugar, esas disposiciones suscitaron un grado importante de 
debate y oposición en el fuei'O interno de los dos países principales para 
su creación: los Estados Unidos y Gran Bretaña. Dichos debates reflejan la 
variedad de interpretaciones políticas existentes en ese m om ento sobre las 
consecuencias posibles de la gobernabilidad global. El aislacionismo de los 
Estados Unidos, por ejemplo, sólo incorporaría ese sistema global en tanto 
estuviera regido por la apertura de los mercados, en especial para la ex
portación de bienes, servicios e inversiones estadounidenses. Se podría 
afirmar que esa com binación del aislacionismo con la posibilidad de ex
portar a mercados abiertos solamente está al alcance de las potencias he- 
gemónicas.’6 Lo que resulta pertinente para nuestro análisis es la convi
vencia de ambos modelos, que a su vez señala la predisposición de sectores 
clave en el gobierno estadounidense y  de, al menos, algunos sectores em 
presariales para desarrollar una economía mundial, por más aislacionista 
que fuera el clima político.17 En ese momento, no había ninguna certeza 
de que el Congreso fuera a aprobar el f m i . La Sociedad de las Naciones no 
había recibido la aprobación legislativa, pues en el Congreso crecía el ais
lacionismo. Ni la com unidad empresarial ni la com unidad financiera res
paldaban al f m i  y  al tipo de cambio administrado. Los funcionarios del 
Tesoro se esforzaron por convencer a la com unidad financiera y  a otros 
sectores de que el f m i  era fundamental para la prosperidad nacional en 
tanto expandiría el m ercado internacional en beneficio de la exportación 
de bienes e inversiones estadounidenses. Gran Bretaña, por su parte, tam 
bién sufría ciertas divisiones, parcialmente centradas en las políticas rela

tó En el marco del aislacionismo de posguerra, por ejemplo, la política interna 
y los imperativos económicos se aunaron en ía creación del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, que luego se llamaría Banco Mundial: con 
el objeto de vencer la ausencia de respaldo popular a la asistencia económica 
para países extranjeros, se recurrió al apoyo de los intereses empresariales 
internacionales y se apeló a las comunidades étnicas en materia de asistencia 
para su “tierra de origen”.

17 Numerosos legisladores y  empresarios se oponían a las restricciones sobre 
el flujo de capitales estadounidenses y, por lo tanto, objetaron las disposiciones 
del tmi (Tabb, 2004). Con posterioridad, los mismos actores rechazaron 
las limitaciones de la 01c (por miedo a la competencia internacional)
(Aronson, 1997).



tivas a su divisa, que había funcionado como moneda franca de la econo
mía mundial.13

La configuración del punto de inflexión entre esas abundantes contra
dicciones del sistema de Bretton W oods y  la era global supone un reorde
namiento de ciertos aspectos fundamentales en materia de territorio, au
toridad y  derechos.

EL PUNTO DE INFLEXIÓN

En el complejo período posterior a la cumbre de Bretton Woods hay un 
m omento particular que me resulta especialmente esclarecedor. Hacia m e
diados de la década de 1970, el gobierno estadounidense ya había perdido 
bastante poder financiero y militar, tanto en términos materiales com o en 
términos simbólicos. La familia prom edio había sufrido una caída de su 
poder adquisitivo, mientras que las empresas de diversos sectores no lo 
graban obtener ganancias. El gobierno federal nacido del New Deal, con 
su enorme poder, estaba enfrentando una crisis fiscal (O ’Connor, 1973). 
No obstante, en esa misma coyuntura, los bancos transnacionales de capi
tal estadounidense se posicionaban com o los actores más poderosos deí 
sistema internacional, impulsados en gran medida por la crisis del petróleo 
y su función en el “ reciclaje de petrodólares”.59 Numerosos analistas ubican

18 Un sector (opuesto a Keynes) quería una moneda sobrevaluada sujeta
al antiguo patrón oro, lo que demandaba una política monetaria muy estricta, 
directamente relacionada con la depresión que había sufrido Gran Bretaña 
entre 1925 y 1930, mientras los Estados Unidos prosperaban. Esa política habla 
colaborado con el aumento en el desempleo y  el estancamiento industrial, 
pero a la vez había beneficiado al sector financiero. Además, había causado un 
efecto dominó en otros países tras ía devaluación de la libra, en septiembre de 
1931, pues éstos se veían presionados a dejar de defender su propio patrón oro. 
Eichengreen (2003) observa que mientras cada nación trataba de obtener 
resultados positivos en la balanza de pagos, se producían colapsos de todo tipo 
(comerciales, bancarios, etcétera), en desmedro de la comunidad nacional. Dada 
esa experiencia, muchos de los dirigentes reunidos en Bretton Woods 
procuraban elaborar instrumentos que ofrecieran una flexibilidad controlada 
en el proceso de creación de un nuevo régimen financiero.

19 El poder de los bancos transnacionales adquiere mayor magnitud debido
al aumento en eí precio del petróleo, que contribuye a la pérdida de ganancias 
e ingresos en las empresas y en los hogares de muchos países, entre ellos los 
Estados Unidos. El poder de los grandes bancos y  la facultad de realizar 
operaciones transnacionales, obtenidos gracias a la insistencia del gobierno



el comienzo de la era global en este apogeo de los bancos transnacionales 
a mediados de la década de 1970. Sin embargo, ésa no es mi lectura.

En todo caso, el auge de dichos bancos en ese período constituye el último 
aliento de un tipo de organización que, en realidad, obstaculizaba la tran
sición hacia ía era global. En efecto, la crisis de ese tipo de bancos es uno de 
los diversos elementos que alimentan el punto de inflexión. Lo que importa 
aquí es la “evacuación” parcial de ese sistema bancario, que se retira de los 
mercados de capitales estadounidenses y  del sistema financiero internacio
nal, en parte, por la crisis de la deuda externa que se produce en el Tercer 
M undo a principios de la década de 1980. Este proceso deja abierto un nuevo 
espacio para otro tipo de actores y  para los correspondientes reordenamien
tos en la relación entre el Estado y  eí sector bancario/financiero. La crisis 
de los bancos transnacionales en un contexto más amplio de estancamiento 
económico genera una espacio operativo para el sector financiero y  contri
buye con el avance acelerado de la financiarización en cada vez más secto
res de la economía.20 Entre esos nuevos actores se encuentran los mercados 
financieros internacionales y  las sociedades financieras de objeto limitado 
o non-bank banks (normalmente llamados “bancos de inversiones” en los 
Estados Unidos y  “ bancos de negocios” en Gran Bretaña). Estos mercados 
y  sociedades operan bajo un régimen m uy distinto al de los bancos, con 
mayor flexibilidad y  menos regulaciones, que les permite convertir en ins
trumentos financieros a grandes porciones de deuda y capital fijo, lo que a 
su vez genera nuevas formas de movilidad de capitales.

Ahora bien, la com binación de procesos que deriva en el punto de in
flexión hacia una nueva lógica organizadora presenta dos conjuntos de 
elementos fundamentales. A i reunir estos dos conjuntos, encontraremos 
las piezas fallantes de la configuración internacional que dio origen a la 
era global. El prim ero de esos conjuntos representa el desarrollo de una 
variedad de capacidades que, en ciertas coyunturas, se vuelcan a una nueva 
lógica organizadora que opera a nivel sistémico: la transform ación del 
sector bancario y  financiero descrita en este capítulo es una de esas capa
cidades. Para entender este proceso hace falta distinguir al sistema de sus 
componentes. En este caso, eso equivaldría a trazar una distinción entre 
el sistema internacional de Bretton W oods y  el desarrollo de capacidades 
institucionales y  prácticas en el gobierno, el mercado y  ías empresas está-

estadounidense durante la cumbre de Bretton Woods y posteriormente, 
sientan las bases para el auge de dichas instituciones y su derrumbe a principios 
de la década de 1980.

20 Este fenómeno se analiza con mayor detenimiento en Sassen, 2001: caps. 4 y  7.



dounídenses que luego resultarían m uy provechosas para la era global. Lo 
que está en juego es una serie de procesos que concretan, incluyen o cons
tituyen el cambio de rum bo de esas capacidades. En esa intersección reside 
el punto de inflexión que daría inicio a una nueva lógica organizadora 
para el despliegue de tales capacidades. A  m i juicio, ese punto de inflexión 
se produce gracias a ía acumulación de ciertas condiciones, dinámicas y 
predisposiciones entre los actores principales, sumada a la importancia de 
los Estados Unidos dentro del sistema y  el firme apoyo que brinda el go
bierno estadounidense a las operaciones internacionales de las empresas 
de su país. Com o resultado se observa un nuevo despliegue de las capaci
dades del internacionalismo de Bretton W oods, que incluye las caracterís
ticas peculiares del internacionalismo estadounidense, despliegue que surge 
com o un nuevo ensamblaje: la era global actual.

El segundo conjunto concierne al Estado estadounidense. El debilita
miento que sufre el gobierno de los Estados Unidos en la década de 1970 
posibilita una reorientación de ciertos ordenam ientos relativos a la eje
cución de políticas. En otras palabras, la famosa crisis del Estado estadou
nidense en esa época no excluye la existencia de un tipo específico de 
poder dentro de dicho Estado que le permitiría internalizar eí proyecto 
de los nuevos actores económ icos, quienes estaban com enzando a su
plantar a los anteriores. Esto a su vez im plicaría una internaíización de 
la nueva lógica organizadora, pero también un aporte de elementos a ella. 
En el gobierno estadounidense (y más precisamente en ciertos com po
nentes del Estado) se trabajó para desarrollar un nuevo ordenam iento 
entre el Estado y  la economía, ordenamiento que estimularía la existencia 
de un nuevo tipo de relación entre la regulación estatal y  los actores 
económicos más poderosos, o aí m enos cambiaría profundam ente el tipo 
de relación existente.

¿Por qué no se toma la era de Bretton Woods 
como punto de inflexión?
Num erosos analistas consideran que la cum bre de Bretton W oods marca 
el inicio de la era global, pues existen m últiples elementos o m icroten- 
dencias que así lo sugieren, com o el auge de los bancos transnacionales 
y  la creación de varios sistemas multilaterales para las operaciones eco
nómicas, entre ellos el f m i  y  el Banco M undial, que aún h oy  desempeñan 
un papel central en la econom ía global. Asimismo, ciertas exigencias fun
dam entales de los Estados U nidos en ía configuración del sistema de 
Bretton W oods pueden equipararse con las políticas neoliberales de las



décadas de 1980 y 1990, lo que sustentaría el argum ento de que la etapa 
global actual com enzó en ese momento, o  bien no guarda n i n g u n a  dife
rencia c o n  la escala m undial de entonces. Algunos autores c o n s id e r a n  

que las décadas de 1980 y  1990 representan un período en el que los es
tados negocian aquello que siempre ha sido objeto de negociación, es 
decir, los intereses de sus ciudadanos, con distintos contenidos y e fe c to s  

distributivos (véase Krasner, 2004). Según Eichengreen (2003), el sistema 
de Bretton W oods representa el único cam bio radical en la historia mo
derna del sector financiero occidental, lo que indicaría que, para este 
autor, los acontecimientos de la década de 1980 no constituyen una in
novación importante.

Las condiciones impuestas por el fmí> que ya existían en las décadas de 
1940 T *950> resultan útiles para desentrañar algunas de las diferencias 

entre la era de Bretton Woods y  la actual. Al igual que hoy, en aquel período 

los Estados Unidos exigían ajustes estructurales en los países deudores, 

entre los cuales predominaban los europeos. De hecho, en el caso de Europa? 
la obtención de inversiones extranjeras quedó sujeta en parte a la apertura 

de los mercados, incluido el mercado de capitales, lo que también derivó 

en una fuga de capitales. Sin embargo, la implementación de esas condi

ciones y, sobre todo, el proyecto más amplio en el que se inscriben difieren 
bastante del fm í actual. A  pesar de que las condiciones impuestas pof 
dicho organismo se encontraban entre las preferencias políticas del go
bierno estadounidense y, por lo tanto, recibían todo su apoyo, los estados 

europeos lograron conservar m ucho más poder sobre sus propias econo

mías en los años de posguerra que lo deseado por los Estados Unidos, que, 
además, tampoco puso en marcha esas medidas de m odo exhaustivo en 
su propia economía. Por último, varios países en vías de desarrollo reti
raron sus solicitudes de asistencia económ ica para evitar la imposición de 
condiciones por parte del fm í. Este tipo de resistencia y oposición repre

senta un escenario que hoy en día resultaría prácticamente inconcebible) 

en parte porque las condiciones del fm í y  la apertura de los mercados son 
dos elementos constitutivos en el tejido mism o de las economías políticas 

nacionales e internacionales (com o  los mercados financieros globales, las 
empresas globales, las medidas de desregulacíón y las privatizaciones)- La 
incredulidad con que fueron recibidas la reacción de Malasia tras la crisis 

asiática de 1997 y  la negativa de Argentina a pagar los intereses de la deuda 

externa en el año 2001, optando por la quiebra del Tesoro nacional, da 
cuenta de una diferencia entre el sistema m undial de la actualidad y el de 
la segunda posguerra. Esas decisiones unilaterales por parte de Malasia y  
Argentina, cada una de las cuales representa un suceso particular, enfren



taron al f m i  con ciertas condiciones “novedosas” en el marco de las polí
ticas desarrolladas a partir de 1980.

Varios autores provenientes de distintas vertientes teóricas conciben la 
transición del sistema de Bretton W oods a la era global actual com o una 
evolución o adaptación del Estado (Weiss, 1998; Krasner, 2004) o del sistema 
internacional (Wallerstein, 2001; Hirst y  Thom pson, 1996) ante las nuevas 
condiciones. En este sentido, Krasner (2004), Weiss (1998) y  otros teóricos 
destacan la tendencia actual a exagerar el poder que tenía el Estado en otros 
períodos, como si hubiese existido alguna época en la que los estados no 
se encontraban sujetos a ciertas fuerzas externas que los obligaran a adap
tarse de diversas formas. El período de crecimiento acelerado que corres
ponde a la segunda posguerra se presta a ser interpretado com o un ejem
plo del poder estatal para fijar políticas m acroeconóm icas que estimulen 
el crecimiento y aumenten la recaudación fiscal. Según Weiss, el estanca
miento económico que prosigue a ese período no se debe a la globalización 
sino a la dinám ica interna del Estado: las dificultades de los gobiernos 
nacionales para lograr una gestión macroeconómica eficaz (por ejemplo, 
con equilibrio presupuestario, financiación suficiente para programas gu
bernamentales, etcétera) se vinculan más con las dificultades fiscales cau
sadas por la recesión que con el inicio de la globalización. Para este autor, 
la recesión y  el déficit fiscal constituyen una etapa, así com o el crecimiento 
y  el superávit fiscal: la vuelta del crecimiento sostenido posibilitaría nue
vamente la gestión m acroeconóm ica estatal.

A  su vez, cabe preguntarse si los fundamentos lógicos y  los objetivos 
del sistema de Bretton W oods representan la form ación de un sistema 
global, o al menos la aspiración a formarlo. Numerosos autores consideran 
que el sistema multilateral de Bretton Woods form a parte de la historia 
de la globalización porque fue concebido para manejar los mercados in
ternacionales. En efecto, se trata de un sistema que desarrolló capacidades 
estatales de coordinación multilateral. Sin embargo, semejante grado de 
generalidad no ayuda, pues existen diferencias que sólo pueden detectarse 
con un nivel de análisis m ucho más específico. C om o ejemplo, basta con 
estudiar la naturaleza del sistema financiero internacional. El sistema de 
Bretton Woods proponía que los gobiernos se comprometieran a “no acep
tar ni permitir depósitos o inversiones provenientes de otros países m iem 
bros sin autorización del gobierno de dichos países” (Helleiner, 1994:38). 
Esta disposición otorgaba ciertas protecciones a los países deudores y  p o 
sibilitaba un grado considerable de control estatal sobre el flujo de capi
tales internacionales. En versiones anteriores del convenio constitutivo 
para el f m i , se brindaba a dicho organismo la autoridad de im pedir m o



dificaciones en la tasa de cambio e imponer otras condiciones similares/' 
Keynes, por su parte, rechazaba el retorno del patrón oro, que le parecía 
una “ reliquia bárbara”» pero también todos íos demás regímenes que im
plicaran una lim itación a la autonomía de los países m iembros en materia 
de políticas monetarias y de pleno empleo. No obstante, consideraba que 
era necesario crear un banco central internacional bien consolidado, con 
una divisa m undial que los estados usarían para sus operaciones interna
cionales. Todo esto indica que el sistema financiero internacional de esa 
época es sustancialmente distinto al de la era global, en tanto permite un 
mayor control gubernam ental en términos cuantitativos y  cualitativos 
(Sassen, 1991: cap. 4).

Durante la segunda posguerra, el gobierno de los Estados Unidos cum
ple una función esencial para el emplazamiento de algunas condiciones que 
desembocarían en el punto de inflexión de 1980 y, en ese sentido, desempeña 
un papel fundamental en eí surgimiento de la confusión sobre el significado 
del sistema de Bretton Woods para la era global, es decir, de la confusión 
entre globalización ynorteamericanización.* Dicho  gobierno pretende im
poner al dólar com o moneda franca para las deudas internacionales (lo que 
dificultaría el acceso de ios deudores a otras fuentes de crédito) y  se propone 
eliminar los controles sobre el tipo de cambio. En el primer caso, gana la 
batalla contra Gran Bretaña y otras grandes potencias que aspiraban a una 
nueva m oneda internacional para las operaciones crediticias, pero en el 
segundo caso, pierde.22 Si bien el grado de visibilidad resulta menor en 
comparación con los debates de Bretton Woods, las preferencias estadouni
denses en materia de políticas económicas también pueden detectarse en 
el Plan Marshall y en la actividad de las grandes empresas multinacionales 
de capital estadounidense. No obstante, como se demostrará en el próximo 
apartado, ese punto de inflexión no podría haberse alcanzado con el tipo 
de gobierno que tenían los Estados Unidos en ese momento.

21 Esas disposiciones, así como el respaldo de Keynes a la autosuficiencia 
de las economías nacionales y la ingeniería social, constituyen una respuesta 
directa al fracaso del libre mercado, que no había logrado acabar con la 
inestabilidad y el sufrimiento de las economías europeas entre 1920 y 1940 
(Crotty, 1999).

* El término "norteamericanización” tal como se lo usa en este contexto excluye 
a México y  a Canadá {N. delaT.].

22. Com o era el principal país acreedor del momento, los Estados Unidos 
adoptaron la misma posición que Gran Bretaña en la primera posguerra y 
en las etapas anteriores: ejerció presión para la apertura de los mercados 
y  la imposición de un patrón oro fijado según su divisa nacional.



En el plano internacional, cabe señalar que el multilateralismo de la era 
de Bretton Woods es m uy diferente al actual, a pesar de que el f m i , el Banco 
Mundial y  otras instituciones de la época siguen siendo actores clave. Las 
diferencias principales entre aquel multilateralismo y  el de hoy en día son 
las siguientes: a) los estados de ese período desarrollaron capacidades para 
el accionar multilateral con el fin de proteger las economías nacionales de 
las fuerzas internacionales; y  b) los estados procuraban fortalecer el sistema 
multilateral, pero sin renunciar a las políticas que exigían su participación 
en la gestión económ ica nacional como actores fundamentales. En otras 
palabras, el multilateralismo no excluía la coordinación económ ica estatal 
ni ei proteccionism o nacional. La lógica organizadora general del sistema 
internacional entre 1940 y  fmes de la década de 1960 está caracterizada por 
una intensa labor estatal con el objeto de desarrollar, ínstaui'ar y  gobernar 
el sistema multilateral. Asimismo, aunque en distintas partes del m undo 
se registran diferentes modalidades, los estados eran actores económicos 
de im portancia a cargo de un sector público de grandes dimensiones y  de 
una sólida coordinación en materia de políticas económicas y bienestar 
social Aun en el caso de los componentes con mayor grado de mulíilate- 
ralismo e internacionalismo, el sistema de Bretton Woods apuntaba a la 
construcción de las economías y  estructuras políticas nacionales. El pro
yecto consistía en gobernar el sistema internacional para proteger los in
tereses nacionales, sea cual fuera su contenido.

En este contexto, los Estados Unidos fueron el país que incluyó la ma
yor parte de las innovaciones fundamentales para llegar al punto de in 
flexión, lo que genera con facilidad la confusión entre globalización y 
norteamericanizacíón. En el capítulo 5, demostraremos que ambos pro
cesos pueden equipararse sólo a un nivel m uy general y  que los Estados 
Unidos no habían instaurado el sistema que hoy denom inam os “global!- 
zación neoliberal” antes de 1980, sea en el plano nacional o en el interna
cional. Cuando uno se aleja de la generalidad para ingresar en las esferas 
específicas que constituyen la econom ía política de un Estado-nación y  
del sistema internacional, aparecen diferencias significativas entre la era 
de Bretton W oods y  la era global, aunque no se trata de diferencias totales 
o absolutas, sino parciales. En este sentido, las políticas internas y  ía co
ordinación estatal son dos elementos esenciales. Así, en los primeros años 
de la era de Bretton W oods, incluso el gobierno estadounidense aplicó 
políticas internas que se acercan más al keynesianismo que al neolibera- 
lismo, com o la expansión del Estado benefactor, los grandes proyectos de 
planificación nacional y  la regulación extendida de los principales sectores 
económicos, en especial el bancario y  el financiero, lo que aún reflejaba. la



orientación del New Deal. Se trataba de una especie de neokeynesianismo 
que rechazaba el exceso de poder en el sector financiero, al cual se consi
deraba especulativo y perjudicial para, el desarrollo productivo de la eco
nomía real, compuesta por la industria y  los servicios. Asimismo, diversos 
sectores de la economía y  la política estadounidenses reclamaban mayor 
participación gubernamental por medio del Estado benefactor y  la gestión 
m acroeconóm ica de la demanda. En síntesis, los primeros años de la era 
de Bretton Woods en los Estados Unidos se caracterizan por una com bi
nación de tres elementos: la orientación nacional, la búsqueda de merca
dos internacionales para las exportaciones estadounidenses y  la diferen
ciación específica entre distintas esferas de políticas. Ahora bien, en la 
década de 1980, el gobierno de los Estados Unidos cesó de ser un actor 
económ ico de im portancia en el sentido del New Deal y la posguerra, y su 
relación estratégica con la economía dejó de pasar por la producción y la 
planificación física para desplazarse hacia el sistema financiero. El creci
miento explosivo que registraron los títulos del Tesoro estadounidense da 
cuenta de ello. La enorme deuda acumulada por ese país durante el go
bierno de Reagan se transform a en un elemento clave para los sistemas 
financieros de mediados de la década de 1980, con el nacimiento de m úl
tiples instrumentos basados en esa deuda. Aquí, mi lectura difiere de las 
interpretaciones más frecuentes en la bibliografía sobre la globalización, 
que conciben esos cambios en la relación entre el Estado y  la economía 
com o una adaptación que garantiza 1a. supervivencia del Estado, o bien 
com o una debilitación del Estado en un m undo globalizado y, a raíz de 
ello, consideran que la presión de los Estados Unidos para que los otros 
estados dejen de ser actores económ icos y  de proteger sus economías no 
es tal, sino una instancia más de adaptación estatal.

Sin embargo, esos cambios no implican una simple pérdida de poder, 
sino que tienen un carácter mucho más fundacional, ausente en las inter
pretaciones sobre la adaptación estatal o la globalización como norteame
ricanización. En los Estados Unidos, el Estado ajustó su función de poder 
medíante un aumento de poder en el Ejecutivo, mientras las otras ramas 
del gobierno se debilitaban. Si bien este país proyectó su programa hacia 
el resto del mundo, también es cierto que la implementación de ese pro
grama en otros estados requirió de labores estatales, lo que indicaría una 
posible transformación interna del Estado orientada a fortalecer en ellos 
al Poder Ejecutivo. La profundidad de las nuevas transformaciones globa
les no se limita a una im posición imperial de las preferencias estadouni
denses. Aunque ese país no representaba la condición de Estado en la década 
de 1980, es m uy probable que resulte emblemático como caso más extremo



de ia condición de Estado en la era global. Algunos de los estados liberales 
más desarrollados del Norte global están empezando a registrar tendencias 
semejantes, como un aumento del poder en la esfera ejecutiva y  una pérdida 
de funciones y  autoridad en el Congreso o el Parlamento.

De todas formas, más allá de las diferencias generales entre la era de 
Bretton W oods y  la era global, tam bién existen diferencias particulares 
según el país. En el caso de íos Estados Unidos, dos de ellas resultan esen
ciales para nuestro análisis. La primera tiene que ver con las formas espe
cíficas de autoridad insertas en el gobierno federal de la posguerra y  las 
correspondientes al Ejecutivo en la actualidad, con su m ayor poder sobre 
la ejecución de políticas ligadas a ia globalización. Asim ism o, se podría 
incluir el poder cada vez más ilimitado del Ejecutivo en materia de con
flictos bélicos. La segunda diferencia reside en que la gestión económ ica 
del gobierno federal durante ía posguerra fue posibilitada, en parte, por la 
inactividad relativa del mercado de valores, mientras que en la década de 
1980 surge una nueva etapa financiera, marcada por la innovación, la gran 
intensidad de operaciones y los niveles elevados de especulación. En efecto, 
el tipo de poder detentado por el Estado y  el carácter del sistema financiero 
constituyen dos variables de im portancia crítica para entender la diferen
cia entre ambos períodos.

Estados Unidos: la configuración de las capacidades sistémicas 
para alcanzar el punto de inflexión
El caso de Bretton W oods pone de relieve dos cuestiones pertinentes en 
este sentido: en primer lugar, el desarrollo de capacidades esenciales para 
el proyecto neoliberal dom inante en los Estados Unidos y  en otras poten
cias durante la década de 1980 que se extendió al resto del m undo en la 
década de 1990; en segundo lugar, ia legibilidad e ilegibilidad de algunos 
elementos, con la consiguiente im portancia de la interpretación en los 
estudios historiográficos sobre ía época.23

23 Una línea de interpretación corresponde a Tabb (2004: cap. 7), que destaca la 
continuidad y  la homogeneidad del proyecto del gobierno estadounidense para 
respaldar a sus principales actores económicos (las empresas multinacionales y 
las sociedades financieras). Tabb no traía ninguna distinción entre e! período de 
posguerra y  la década de 19S0, sino que distingue los primeros doce años del 
sistema de Bretton Woods como un periodo separado. Aquí coincidimos con esa 
parte de su interpretación: si bien los Estados Unidos consiguieron su objetivo 
desde el principio, en la segunda etapa, el sistema se orientó cada vez más hacia 
el proyecto estadounidense.



Para ingresar en el análisis de estas dos cuestiones, nos centraremos en 
un aspecto particular de la posición estadounidense en cuanto a la forma
ción del sistema de Bretton Woods y  el desarrollo de las condiciones sis- 
témicas con capacidades necesarias para el desplazamiento hacia una nueva 
lógica organizadora. Es posible que la exigencia de reducir la intervención 
estatal en la econom ía y  de promover la apertura de mercados, impuesta 
por los Estados Unidos a los países bajo su órbita, haya parecido menos 
importante durante la primera década de 1a era de Bretton Woods debido 
al crecimiento generalizado, que tal vez ocultara las consecuencias nega
tivas de esa exigencia a largo plazo. Seguramente, oponerse a las exigencias 
estadounidenses no parecía tan necesario. No obstante, sobre todo en el 
caso de los países menos desarrollados, las desventajas de haber cedido 
resultaron ser numerosas. Entre ellas, podemos mencionar la aparición de 
nuevas prácticas gubernamentales, como la aceptación de los dólares im
puestos por los Estados Unidos en todos ios bancos centrales del mundo, 
lo que dejaba sujetas las políticas macroeconómicas al superávit de dicha 
moneda. Asim ism o, esas prácticas contribuyeron a la reorientación de 
diversas instituciones susceptibles a dichas políticas. Los sistemas de segu
ridad social, por ejemplo, tuvieron que comenzar a funcionar con menos 
recursos en la medida en que la apertura financiera redujo la autonomía 
de los estados bajo la órbita estadounidense. Dichas políticas también con
tribuyeron con la menor viabilidad de las empresas nacionales, incapaci
tadas para competir con las firmas estadounidenses que exportaban a sus 
países o producían directamente allí.24 Éste fue el origen de una profunda 
asimetría: la apertura de los mercados y  del sector financiero constituye 
una amenaza para las economías más débiles, pero representa una ventaja 
para el capital financiero, que se ve beneficiado por los impuestos más 
bajos y por la posibilidad de aprovechar oportunidades rentables en todos 
los países del mundo.

En la década de 1970, esas consecuencias negativas adquirieron plena 
visibilidad. La mayor libertad para los mercados de capitales había reducido 
la eficacia de las políticas monetarias y  fiscales instauradas por los gobier-

2.4 Una vez que el dólar se estableció como moneda franca, los Estados Unidos 
obtuvieron el potencial de señoreaje: cada dólar que acuña representa una 
ganancia de recursos reales de la economía mundial (Cohén, 1998). Así, en la 
década de 1960, cuando acuñó una cantidad de billetes superior a la demanda, 
obligó a los bancos centrales de otros países a retener sus dólares, lo que 
incorporó una tendencia inflacionaria al mercado internacional. Los países 
quedaron a merced de la desestabilización generada por los flujos monetarios 
que no podían controlar.



nos nacionales de todo el mundo, incluso mientras los sectores financieros 
se beneficiaban en tanto dicho fenóm eno había enseñado a ios gobiernos 
a prestar más atención al mercado. En ese m omento, se produce una com 
binación de condiciones que cargan con el potencial de generar una crisis: 
a) la presión de los Estados Unidos para convertir su divisa en moneda 
internacional mientras producía una sobreoferta de dólares con respecto 
a la dem anda internacional, y b) la decisión de los Estados Unidos de 
imponer dólares a los bancos centrales de todo el mundo. Para que fun
cionara esta com binación, incluso en ios Estados Unidos, era necesario 
que 1a. economía estadounidense registrara una alta tasa de crecimiento, 
que la recaudación fiscal fuera elevada, que el dólar se mantuviera estable 
y que el gobierno tuviera la capacidad y  la voluntad de readquirir esos 
dólares, tal com o lo había prometido. Si bien los Estados Unidos gozaron 
de una tasa de crecimiento saludable durante muchos años, cuando éste 
se desaceleró y  el gobierno se quedó sin los recursos ni la voluntad de 
endeudarse para readquirir esos dólares, la situación se tornó insostenible.25 
Asimismo, el gobierno estadounidense se negó a negociar un acuerdo que 
minim izara la crisis representada por esta com binación de tendencias, 
sobre todo para los países menos desarrollados. Por últim o, cuando ya 
resultaba imposible mantener el precio del dólar, el gobierno estadouni
dense decidió devaluarlo, lo que generó grandes pérdidas en las reservas 
de algunos países que no tenían margen para eso.26 La coincidencia en el

25 Hacía fines de la década de 1960, la escasez de dólares que había caracterizado 
a la posguerra se convirtió en una sobreabundancia de dólares en el ámbito 
internacional. El gobierno de los Estados Unidos no contaba con suficientes 
reservas en oro para respaldar todos los dólares que tenían los bancos centrales 
del resto del mundo, aunque había prometido readquirírlos cuando los 
gobiernos de ésos países desearan vender. Asimismo, las políticas del gobierno 
estadounidense generaron problemas a nivel interno: la guerra de Vietnam 
acarreaba muchos costos políticos y  económicos, pero el gobierno no quería 
aumentar los impuestos ni recortar el presupuesto para programas nacionales. 
Por lo tanto, se endeudó más aún, lo que a su vez produjo inflación. Aquí 
observamos, otra vez, el militarismo tan presente en la política de las grandes 
potencias (Mearsheimer, 2001).

26 En 1973, Nixon anunció la suspensión unilateral de la convertibilidad que fijaba 
la tasa de cambio de dólares a oro, lo cual fue un duro golpe para los gobiernos 
extranjeros y  los inversores privados que poseían una gran cantidad de dólares 
y de instrumentos emitidos en dólares. De manera abrupta, el gobierno 
estadounidense renegaba de su promesa y demostraba su voluntad de acabar 
con el sistema de Bretton Woods. En el período 1970-1971, eí gobierno de los 
Estados Unidos recibió pedidos de asistencia para los países en vías de desarrollo 
y de mayor flexibilidad en la tasa de cambio, pero se negó a ajustar su propia



tiempo con Ía crisis del petróleo ayudó a ocultar el origen de estos proble
mas, que se remontaba muchos años atrás/7 En efecto, la crisis petrolera 
profundizó esos problemas, pero no fue su causa. Las consecuencias ne
gativas de la posición estadounidense en los años de posguerra tardaron 
en volverse legibles. Cuando ello ocurrió, el desplazamiento estructural ya 
se había concretado y  eí sistema había adquirido un grado importante de 
irreversibilidad.

En el período de posguerra se observa una transformación normativa 
que se efectuó m ediante las políticas propuestas por eí gobierno estadou
nidense para eí sistema de Bretton Woods. Los cambios que comienzan a 
surgir en la década de 1970 no responden solamente a un nuevo paquete 
de políticas de ese país, sino que provienen de un lapso anterior en el que 
los Estados Unidos se dedicaron a construir capacidades para el accionar 
global de sus empresas y  su gobierno. Es más, el sistema de Bretton Woods 
no fue ei único usado por ese país para aumentar la apertura de los mer
cados y  dism inuir la intervención estatal, sino que los mismos objetivos 
se detectan también en el Plan Marshall.

Aquí nos abocarem os a dos resultados de dicho plan m ucho menos 
analizados que su contribución al crecimiento (véase Krueger, 1993). En 
primer lugar, el Plan Marshall resultó ser un instrumento fundamental para 
fortalecer el criterio de apertura de los mercados impulsado por los Estados 
Unidos medíante el sistema de Bretton Woods. En segundo lugar, fue tam 
bién un factor esencial para la configuración de las capacidades requeridas 
en un nuevo tipo de economía intermedia que contribuiría con la finan- 
ciarización de la actividad económica  a partir de 19S0.28 El núcleo central

economía, aunque había contribuido a la crisis (McKinnon, 1993: 39). En ese 
proceso, se dispuso a sacrificar eí sistema monetario internacional más exitoso 
en la historia mundial.

27 En general, la inflación y Jos problemas financieros de 3a década de 1970 se 

atribuyen a la opef. Sin embargo, el gran aumento del precio del petróleo 
se puede vincular más fácilmente con la inestabilidad de las relaciones 
internacionales y  las presiones inflacionarias que derivaron de la devaluación 
del dólar, producto de la negativa estadounidense a controlar la emisión de 
dólares (Sassen 2001: cap. 4; 1988:30). Trifíin (1979) describe los enormes 
aumentos que se registraron en los precios antes de las intervenciones realizadas 
por la opep en 1973.

28 En un análisis exhaustivo de la bibliografía existente sobre eí Plan Marshall,
Tabb (2004: cap. 5) advierte que la mayoría de las lecturas e interpretaciones 
se dedican solamente a sus efectos de crecimiento, cuando en realidad
su legado más perdurable fueron los lincamientos normativos en materia 
de economía política.



del Plan contenía una serie de medidas destinadas a abrir los mercados 
europeos e instaurar un tipo de desarrollo más guiado por el mercado y 
menos determinado por el accionar estatal. Esto permitió, cuando no causó, 
un nivel considerable de fuga de capitales europeos. Es más, en los años 
inmediatamente posteriores a la guerra, la fuga de capitales superó en cifras 
a la asistencia económ ica proveniente de los Estados Unidos. Si se hubiera 
llegado a un acuerdo sobre políticas con mayor espacio que el Plan Marshall 
para las medidas proteccionistas, el control de la ftiga.de capitales habría 
reducido la necesidad de inversiones extranjeras. Gracias al Plan Marshall, 
las empresas financieras y  los bancos estadounidenses administraron tanto 
el ingreso de capitales a Europa com o la fuga de capitales europeos (que en 
su mayoría iban a parar a los Estados Unidos). En ese proceso, acumularon 
las capacidades necesarias para un nuevo tipo de economía intermedia que 
sería un componente fundamental de la era global (Sassen, 2001: cap. 4).

Existen diferencias normativas de fondo entre ía estructura orientada al 
mercado que presenta el Plan Marshall y  el proteccionismo preferido por la 
mayoría de los gobiernos y  ciudadanos europeos, con distintos grados de 
intervención estatal en'el desarrollo.13 En Europa, era común que se atribu
yeran los problemas a los Estados Unidos, pues este país poseía la mitad de 
las reservas mundiales en oro y  divisas, además de gozar de un enorme su
perávit en la balanza de pagos. En los Estados Unidos, por su parte, los pro
blemas se atribuían a la intervención estatal en las economías europeas y  a 
los costos elevados de la socialdemocracia. Si se hubiera aplicado eí control 
de capitales que proponía Keynes, el Plan Marshall habría sido mucho más 
acotado y  habría extraído mucho menos dinero de las arcas estadounidenses. 
Además, los capitales europeos habrían permanecido en Europa, Wall Street 
habría ganado mucho menos y  las políticas económicas de los estados euro
peos habrían conservado un mayor grado de intervención.30

Sin embargo, los Estados Unidos necesitaban más mercados, pues habían 
desarrollado una gran capacidad de producción frente a las demandas de 
una guerra con numerosos países involucrados y  largos años de duración.

29 La mayor parte de los habitantes europeos rechazaba la presencia e influencia 
tan fuerte de los Estados Unidos en sus países, pero “el estatismo de los 
regímenes europeos se fue desmantelando bajo la sombra de la generosidad 
estadounidense” (Tabb, 2004:115).

30 Tanto la opinión pública estadounidense como el Congreso, de corte 
aislacionista, se opusieron al Plan. El Poder Ejecutivo lo vendió como un 
vehículo para abrir nuevos mercados a las empresas y  productores agrícolas 
estadounidenses, pero también para frenar el avance del comunismo, que ya 
aparecía como un tema de importancia en el discurso político nacional.



Uno de los principales objetivos de las políticas estadounidenses era trans
formar la reconstrucción de las economías destruidas por la guerra en un 
mercado para los bienes de ese país. Europa ya había comenzado a recons
truir su econom ía y  hubiera continuado, aunque a ritm o más lento, sin 
necesidad de que ingresaran tantos capitales como atrajo el Pían Marshall. 
Este último puede concebirse entonces com o una intervención para reorien
tar la reconstrucción europea hacia un modelo diferente al desarrollo esta
tal basado en capitales nacionales. El Plan Marshall garantizó una aceleración 
de la reconstrucción, pero también el desarrollo de mercados abiertos en 
materia comercial y  financiera, lo que generó la fuga de capitales europeos 
a los Estados Unidos. Además, se lo usó para demostrarle al m undo que la 
liberalización del sector comercial y  financiero daba buenos resultados y 
para neutralizar a quienes lo criticaban en ese momento, que pronosticaban 
una profundización de los ciclos económicos y  de las crisis financieras.31

En cuanto a los Estados Unidos, algunas de las consecuencias proble
máticas que tuvo la crisis de la década de 1970 en su territorio derivan del 
crecimiento económ ico  registrado a partir de x950. Por esa causa, los b an
cos e inversionistas financieros estadounidenses com enzaron a buscar el 
modo de evadir los muros de contención que se habían erigido en torno 
al sector bancario y  financiero para protegerlo del tipo de reverberaciones 
características de la crisis de 1929 (Strange, 1986; Cerny, 1996). Esta bús
queda ayudó a que se form aran los mercados internacionales que se des
criben brevem ente en el apartado anterior. Asim ism o, el crecim iento 
económico les restó eficacia a las políticas económicas internas com o ele
mentos para “afinar” la econom ía, pues redujo las consecuencias inm e
diatas del gasto y  el endeudam iento públicos. Esas políticas se orientaron 
al gasto y  la reflación más que al crecimiento. Es más, el auge de los gran
des bancos estadounidenses en la década de 1960, así com o la posterior 
crisis a principios de la década de 1980, fueron resultado del poder de esos 
bancos y  la expansión de sus operaciones transnacionales, posibilitada por 
el respaldo continuo del gobierno de los Estados Unidos aún después de 
la era de Bretton Woods.

Una posible lectura de estos resultados índica que las políticas estadou
nidenses implementadas m ediante el sistema de Bretton W oods y  el Plan 
Marshall surtieron los siguientes efectos: a) un debilitamiento de los otros

31 Otros críticos, de vertiente más liberal, señalan que la mayor lentitud de
crecimiento registrada en gran parte de Europa occidental se debe, parcialmente, 
a que los gobiernos europeos no lograron desarmar del todo el aparato de 
gestión económica estatal.



actores económicos (es decir, los estados de Europa occidental) mediante 
un aumento de su dependencia con respecto a los Estados Unidos, que los 
forzó a adoptar políticas en algunos casos indeseadas; b) un ocultamiento 
de las consecuencias negativas para esos países y para el sistema mundial, 
posibilitado por el crecimiento económico de la posguerra, que otorgaba 
un aspecto positivo a todas ías políticas económicas; y  c) un aporte a las 
condiciones que desembocarían en las crisis fiscales y  financieras de ía 
década de 1970 y  principios de la década siguiente.

En ese contexto, se estaba preparando una transformación fundacional. 
Las señales no deben limitarse a la esfera de las políticas instauradas en el 
momento, sino que debe prestarse atención a otro elemento esencial: los 
procesos históricos más extensos y  profundos que permitieron la com bi
nación de una variedad de capacidades necesarias para ese desplazamiento 
estratégico. En un lapso m uy breve, que se extiende desde ei año 1970 hasta 
bien entrada la década de 1980, comienzan a consolidarse ciertos reorde
namientos estructurales básicos. Suponer que los Estados Unidos ya habían 
atravesado esta transformación en la era de Bretton W oods sólo porque 
presentaban una posición de neoliberalismo incipiente en materia de p o
líticas equivale a subestimar la profundidad y  eí carácter radical de una 
transformación que abrió paso a la era global.

LA REDISTRIBUCIÓN DEL PODER EN EL SENO DEL ESTADO

La redistribución interna del poder que se registra en el Estado estadouni
dense hacia fines de la década de 1970 y  que se consolida en la. década de 
1980 nos permite dar cuenta de ciertas cuestiones fundamentales en torno 
al Estado en nuestra era global. H oy en día, cada vez más estados muestran 
signos evidentes de tal desplazamiento, pero en ese m om ento fue m ucho 
más notable en los Estados Unidos, donde incluso ahora se podría decir 
que es más acentuado. La competencia entre los tres poderes en el gobierno 
de los Estados Unidos es una característica de larga data, pero en distintas 
épocas “uno u otro ha dado un paso al frente para ejercer una primacía 
comparativa al momento de determinar el rum bo de los procesos admi
nistrativos e influenciar sus resultados. [ ... J Esta vez, ese órgano es la Pre
sidencia' (Kagan, 2001: 2246 y  ss.). Este traslado de poder al Ejecutivo se 
inició durante el gobierno de Reagan y  marcó una clara diferencia con 
respecto al período inmediatamente anterior (Am an, 1992, 2004; Kagan, 
2001; Scheuerman, 1996).



Toda esa situación da lugar al análisis de tres cuestiones relativas al 
Estado en tanto institución fundam ental para alcanzar un punto de in
flexión y la constitución de una nueva lógica organizadora. La primera de 
ellas se víncuia con la naturaleza del poder que se desplaza hacia el Ejecu
tivo, sobre todo en un contexto en e) que la mayoría de los trabajos aca
dém icos acerca de la globalización sostienen que el poder del Estado ha 
disminuido. La segunda tiene que ver con las diferencias entre la acum u
lación de poder registrada en la Presidencia desde el gobierno de Reagan 
y  la que se observa durante el período del New Deal, siempre y cuando se 
verifique que tales diferencias existen. La tercera cuestión se relaciona con 
las consecuencias de dicha acum ulación para los otros dos cuerpos y, en 
términos más generales, para el carácter del aparato político formal en las 
democracias liberales, sobre todo en cuanto a la división formalizada en
tre 1a. esfera pública y la esfera privada.

En la bibliografía existente sobre el Estado y  la globalización, indepen
dientemente de la orientación teórica, predomina ía idea de que íos estados 
han perdido funciones, de manera voluntaria o involuntaria, a causa de la 
desregulación, la privatización y  la mercantilización. Ya sea que se atribuya 
este fenóm eno a fuerzas internas o externas, existe consenso acerca de que 
algo ha cambiado. N o obstante, observamos una gran variedad de puntos 
de partida en materia teórica para explicar este cambio, así com o también 
varían ías correspondientes implicancias. Están aquellos que postulan la 
existencia de la globalización y  aquellos que la niegan. Están también quie
nes alegan que no ha sucedido nada realmente nuevo y  quienes sostienen 
que sí. Por último, hay quienes destacan la im portancia de las dinámicas 
internas y  quienes hacen hincapié en ías fuerzas externas. Asimismo, la 
idea de que algo ha cam biado circuía entre investigadores de distintos 
objetos empíricos, como las finanzas, ías políticas industriales y el Estado 
de bienestar.

Algunos autores de distintas vertientes teóricas y con diferentes objetos 
de estudio consideran que las transformaciones en la función estatal de
muestran la fortaleza del Estado, pues ponen de manifiesto su capacidad 
de adaptación y  evolución (Krasner, 2004; Wallerstein, 2001; Cerny, 1997; 
Robinson, 2004; Slaughter, 2004). Asim ism o, señalan que el Estado cum 
plirá una función cada vez más im portante en la econom ía m undial a 
medida que ambos sigan evolucionando (Weiss, 1998; Krasner, 2004), o 
que esa función no será tan im portante, pero el Estado conservará su 
papel protagónico en el sistema m undial (Hirst y  Thom pson, 1996; Helíei- 
ner, 1994; Wade, 1990). Otros autores creen que el Estado se ha visto pro
fundamente menoscabado por la desregulación, la privatización, la mer-



canalización y  el correspondiente ascenso de la autoridad privada en los 
ámbitos donde antes regía la autoridad publica (Cutler, 2002; Ferguson y 
Jones, 2002; Ferguson y  Mansbach, 1996; Hall y  Biersteker, 2002), así como 
también por las crecientes impugnaciones contra la autoridad estatal, de
rivadas del incum plim iento de sus obligaciones con la ciudadanía (véanse 
Gills, 2000; Rupert, 2000).

A  pesar de su gran variedad, la producción teórica sobre este tema ha 
pasado por alto un aspecto relacionado con el tipo de capacidad adm inis
trativa representada por el Estado y  la influencia comparativa de los dis
tintos com ponentes estatales en el proceso de globalización. Se trata de 
dos temáticas que los diversos trabajos académicos sobre 1a globalización 
y el Estado sólo abordan al azar o en térm inos de la adaptabilidad general 
del Estado. Dado el objeto predominante de análisis académico, la estruc
turación interna del Estado ha sido desatendida. Una de las tendencias con 
mayor peso consiste en destacar los efectos de hom ogeneización y estan
darización que produce la globalización. En este sentido, m í análisis se 
acerca más a la vertiente teórica que hace hincapié en la adaptabilidad 
estatal,-pero incluso en ese contexto falta un estudio exhaustivo de los 
desplazam ientos de poder causados por la globalización en el seno del 
Estado. Los trabajos sobre esa adaptabilidad suelen considerarlo com o un 
todo o concentrarse en un organismo estatal en particular, subrayando las 
diferencias entre un Estado y  otro. En efecto, el estudio de la adaptabilidad 
estatal coloca en primer plano las numerosas diferencias, actuales o no, 
que caracterizan a los estados, incluso entre las grandes potencias econó
micas. Sin embargo, esas mismas diferencias señalan la necesidad de ana
lizar con mayor detenimiento la estructuración interna de los estados en 
el marco de los programas de investigación sobre la globalización.

Esta vertiente teórica en general explica la propensión a la convergencia 
en materia de políticas (com o las medidas fiscales y  monetarias neolibe
rales) en virtud  de una semejanza entre las presiones internas o por la 
m ediación estatal de las fuerzas externas, lo que no comparto. Si bien las 
presiones internacionales son relevantes, también es importante el poder 
de los mercados y  las empresas globales para incorporar sus necesidades 
en ciertos com ponentes particulares del Estado, com o los bancos centrales 
y  los ministerios de economía, con los correspondientes desplazamientos 
que ello im plica en el poder. Por lo tanto, aunque esta vertiente subraya la 
variabilidad de los estados y  de su respuesta ante las mismas fuerzas inter
nas y externas, no se detiene en los desplazamientos estructurales dentro 
del Estado com o un todo, sino que se concentra en uno u otro ministerio, 
organismo o precepto y, lo que es aun más importante, no basa sus expli



caciones en esos desplazamientos internos. En el análisis que propongo, 
dichos desplazamientos son, en parte, producidos por la globalización y, 
en parte, constitutivos de ella, con lo cual resultan fundamentales para 
comprender la era global.

Las obras de Ackerman, de Aman, de Kagan y  de otros teóricos del de
recho destacan la redistribución interna del poder en beneficio del Ejecu
tivo, aunque su objeto de estudio varía de m odo considerable. Entre ellos, 
posiblemente sea Am an (1992,1995,1998, 2004) ei autor que trata este 
desplazamiento de manera más directa en el contexto de la globalización. 
Una variante en particular de esta rama académ ica es la que estudia el 
incremento en la influencia del Poder Judicial, tema éste que retomaremos 
más adelante. Esa variante incorpora algunos textos clásicos, com o The 
Síruggle for Judicial Supremacy de Robert Jackson (1941), pero también una 
serie de análisis más contemporáneos que tratan diversas cuestiones perti
nentes (véanse Rittich, 2001; Rajagopal, 2003), aunque no necesariamente 
la redistribución del poder en el seno del Estado. En este sentido, se desta
ca la obra de Dezalay y  Garth (2002a), que estudian el desplazamiento de 
poder de los abogados a los economistas en el contexto latinoamericano. 
En cuanto a la transformación interna del Estado com o tema general, resulta 
esencial la obra de Cox (1987,1997), de Panitch (1996), de Gilí (1996) y de 
Rosenau (1992), aunque estos autores no analizan la redistribución del po
der en sí misma. Por otra parte, también existe una gran cantidad de tra
bajos técnicos sobre los gobiernos estadounidenses, de Reagan en adelante, 
cuyo objeto en particular son ios principales cambios en maíe* la. de políti
cas orientadas a reducir la participación gubernamental en varias esferas y 
las consecuencias de dichos cambios para esos gobiernos.31 A  pesar de que 
la mencionada bibliografía no se ocupa necesariamente de los desplaza
mientos de poder en el interior del Estado, también es cierto que en ella se 
documentan los componentes dé ese desplazamiento en materia de políti
cas y  sus fundamentos jurídicos.

Com o ya señalamos, la redistribución del poder en el seno del Estado 
es una consecuencia de los cam bios en la econom ía política nacional e 
internacional, pero también es un elemento constitutivo de esos cambios. 
La primera vez que estudié este tema fue a principios de la década de 1990, 
cuando analicé las características del sector financiero global y, más espe
cíficamente, la labor de los estados en el desarrollo de ese sistema (Sassen,

32. Resulta imposible mencionar toda la bibliografía al respecto en este espacio, 
sin dejar de hacerle justicia.



1996: cap. 2). En ese mom ento, el interrogante que me planteaba era si 3a 
labor estatal suponía una redistribución del poder entre los diversos or
ganismos del Ejecutivo, con especial atención al caso de los Estados Unidos. 
La hipótesis consistía en que la participación estatal en ía implantación de 
la econom ía global generaría una redistribución interna del poder en ei 
Estado, lo que aumentaría el peso de determinados componentes guber
namentales, com o el Tesoro, la Reserva Federal y los organismos especia
lizados de control financiero. El ascenso de esos organismos dentro del 
gobierno se debería en particular a la gran com plejidad e im portancia 
estratégica de sus tareas para la econom ía global. A  m edida que iban glo- 
balizando sus economías, cada vez más países registraban el mismo tipo 
de desplazamiento y por iguales motivos.

Aquí me propongo ampliar ese planteo para postular que la creciente 
com plejidad de la econom ía nacional y global, así com o su tecnicismo, 
constituyen un factor clave en la redistribución interna del poder estatal 
En efecto, las funciones de control se alejan cada vez más del ámbito le
gislativo para insertarse en los organismos gubernamentales especializados 
o en el sector privado. Estudiar estos desplazamientos del poder es un 
m odo de abordar la cuestión de la transformación interna de! Estado. Para 
ello, resulta de especial utilidad la producción teórica proveniente del 
campo jurídico (Aman, 1992,1998; Picciotto y Mayne, 1999; Kagan, 2001; 
Ackerm an, 2000), así com o los trabajos dedicados a asuntos jurídicos, 
aunque no se inscriban en una perspectiva de esa naturaleza (Hall y Biers- 
teker, 2002; Cutler, Haufler, y  Porter, 1999; Sel!, 2003).

En cuanto a la primera de las tres cuestiones mencionadas al principio 
de este apartado, la legitim idad del poder presidencial para la administra
ción  gubernamental es un tema com plejo que ha sido estudiado por dis
tintos constitucionalistas con diferentes criterios interpretativos, en parte 
según el corpus jurídico en consideración, ya sea éste de carácter adminis
trativo o constitucional. Una de ías interpreta ciones ofrecidas por los cons- 
titucionalistas propone la doctrina constitucional deí "Ejecutivo unitario” 
(véase, por ejemplo, Lessig y  Sunstern, 1994)? según la cual toda actividad 
administrativa debe ser controlada por el presidente.33 Por otro lado, Kagan 
(2001) rechaza la idea de un “Ejecutivo unitario”, aunque documenta ex
haustivamente el crecim iento de ese Poder sin por ello oponerse en todos 
los casos. Un elemento que resulta esencial para el presente análisis es el

33 De acuerdo con esta interpretación, el Congreso ha privado al presidente de ese 
poder al crear los organismos independientes, pues este último no puede 
despedir a las autoridades de dichos organismos.



incremento concreto en el control presidencial de la administración p ú 
blica, asunto que no constituye el núcleo del debate sobre la relación entre 
el presidente y  la administración (Kagan, 2001). Los especialistas en dere
cho administrativo consideran importante preservar las autoridades ad
ministrativas del presidente y  de los organismos independientes por sepa
rado, lo que, a la larga, surge com o un problema cuando resulta obvio que 
los cambios instaurados por Reagan estaban socavando la independencia 
de esos organismos (Aman, 1992). Dicho aumento del poder presidencial 
sobre la administración pública existe a costas del poder del Congreso, en 
tanto el desgaste de esa independencia constituye también un desgaste del 
poder de control que éste detenta.

En síntesis, los constitucionalistas y  los especialistas en derecho adm i
nistrativo abordan temas diferentes, pero relacionados. Entre ellos, el que 
resulta pertinente para este análisis es el cambio que se registra a partir del 
gobierno de Reagan en la relación del presidente con la administración 
pública, en ía m edida en que implica también una transformación en el 
vínculo entre el presidente y  el Congreso. Si bien el foco de atención es 
diferente según el caso, ambas vertientes teóricas (véanse Kagan, 2001; 
Aman, 1992, 2004) dan cuenta de una m odificación que com ienza en el 
gobierno de Reagan y  continúa hoy en día, sea cual sea el partido político 
que ocupa la presidencia.34

En cuanto a ía segunda cuestión, la naturaleza de la acum ulación de 
poderes que se produjo en el gobierno federal durante la época del New 
Deal es diferente a la del período actual. Aunque en ambos casos la acu
mulación es enorme y  representa un cambio al menos parcial con respecto 
a la etapa anterior, las transformaciones del New Deal tienen com o actor 
principal al Congreso, tras algunas “ obstrucciones” por parte de la Corte 
Supremá, mientras que el desplazamiento de poder actual en el seno del 
Estado no beneficia al Legislativo. Es más, la acum ulación de poder que se 
registra hoy en día favorece al Ejecutivo y  reduce la participación política 
del Congreso. Ese desgaste en la autoridad parlamentaria com ienza con las 
políticas de desregulación aplicadas por Reagan y  se extiende hasta la ac
tualidad, alimentado en parte por la mayor complejidad de las labores que 
se desempeñan en una cantidad cada vez más alta de organismos guber
namentales (casi todas las tareas relativas al sector financiero, las teleco
municaciones y  otros sectores centrales para la nueva econom ía de la fle-

34 La desregulación empieza cuando Cárter flexibiliza ia industria aérea, pero se 
transforma en un objetivo general y  en una doctrina con el gobierno de Reagan.



xibilización y la globalización). La desregulación y  la complejidad surten 
efectos autónom os com o factores en el desplazamiento del poder parla
m entario de control hacia las comisiones especializadas de “regulación”. 
Unir estos dos factores sólo sirve para acentuar esos efectos. En este sentido, 
resulta fundamental el trabajo de Ackerman, aunque proviene de una pers
pectiva m uy diferente con otras cuestiones en mente. Su com paración 
minuciosa entre el presidencialismo estadounidense y  otras formas de or
ganizar el Estado democrático liberal demuestra las falencias democráticas 
del modelo estadounidense, que tienen com o origen el poder excesivo de 
la presidencia (2000: esp. 643-670).35 La mayor parte de la bibliografía sobre 
Estado y globalización proveniente de las ciencias sociales suele pasar por 
alto esta redistribución interna del poder, independientemente de la ver
tiente teórica o el objeto de estudio, tanto cuando considera que el Estado 
sigue siendo un actor clave com o cuando lo considera debilitado.

En cuanto a la tercera cuestión, es decir, las consecuencias de esta redis
tribución del poder para el aparato político formal y  las otras ramas del 
gobierno, se observa una diferencia cada vez más pronunciada entre el 
Congreso y el Poder Judicial. Am an (1992) señala que la gran acumulación 
de poderes en el gobierno federal gracias al New Deal no fue cuestionada 
en su m om ento ni se sometió a debate su relación con los principios cons
titucionales. La Corte Suprema se mostró dispuesta a permitir que el C o n 
greso manejara la crisis económ ica.36 Sin embargo, com o también advierte 
Aman, la acum ulación de poderes en el Ejecutivo sí fue cuestionada cua
renta años después. Hacia fines de ia década de 1970 y  principios de la 
década de 1980, surgió una serie de objeciones constitucionales sobre la

35 Ackerman sostiene que “aunque el sistema estadounidense ha tenido bastante 
eficacia en la creación de un Poder Judicial independiente y profesional, lo 
mismo no puede decirse de sus efectos en la burocracia” donde la competencia 
entre el Legislativo y  la presidencia ha politizado la administración pública, 
“transformando al Ejecutivo en enemigo deí imperio de la ley” (2000: 641).
De hecho, Ackerman propone un modelo de “parlamentarismo acotado” 
para garantizar el equilibrio entre los poderes, tan importante en las 
democracias liberales.

36 Este fenómeno presenta un claro contraste con las famosas resoluciones de la 
Corte que se analizan en el capítulo 3, sobre todo en un caso tan emblemático 
como el de Lochner. En efecto, dicho tribunal emitió varios dictámenes que 
impugnaban de manera directa la participación del Congreso, pero es posible 
que, como resultado indirecto, esos dictámenes hayan reforzado ese poder 
mediante la decisión sobre la autonomía de los organismos independientes.
Poco tiempo después, la Corte comenzaría a acatar las decisiones del Congreso 
para resolver la crisis económica (Aman, 1992: cap. 1).



estructura y  la posición de los organismos administrativos en el sistema 
federal. Según este autor, esas objeciones coinciden temporalmente con 
un desplazamiento generalizado a nivel federal hacia la desregulación, la 
confianza en el mercado y ia instauración de formas de regulación dom i
nadas por el mercado.37

Am an (1992) estudia entonces por qué estos cuestionamientos resur
gieron con tanta intensidad hacia fines de la década de 1970 y  principios 
de la década de 1980: “ ¿Qué factores le devolvieron la relevancia a esos 
argumentos jurídicos y  políticos que habían permanecido latentes durante 
más de cincuenta años?” (1992: x o ) . Este autor observa que no se trató de 
m otivos partidarios ni ideológicos, aunque am bos desem peñaron una 
función en el proceso de transform ación del sistema de derecho público 
estadounidense. En cam bio, identifica un nivel más profundo en el que 
dichas transformaciones guardan correspondencia con otros modelos que 
se originaron más allá de la orientación política del gobierno de Reagan, 
lo cual ayudaría a explicar por qué un presidente socialista como Mitterrand 
en Francia también adoptó algunas de esas medidas, sobre todo en el sec
tor bancario y  financiero (véase Sassen, 2001: caps. 4 y 7). Según Aman, ej 
retorno de tales cuestionam ientos indica el surgimiento de una nueva era 
y  la transición de una econom ía primordialmente nacional a una economía 
global. Otras señales de este fenóm eno aparecen también en el discurso, 
las interpretaciones jurídicas y  las orientaciones políticas de los legislado
res, los funcionarios del Ejecutivo, las autoridades de los organismos p ú 
blicos y  los tribunales judiciales.

Procederemos entonces a analizar los dos argumentos presentados. En 
primer lugar, deberíamos determ inar si la simultaneidad entre la imple- 
mentación de esos cambios y  la aparición de cuestionamientos constitu
cionales sobre el poder presidencial tras cuarenta años de silencio es una

37 Aquí se detectan varias tendencias. En primer lugar, observamos la función cada 
vez más activa de ía Corte Suprema entre 1960 y 1980, cuando el Congreso 
sancionó una serie de leyes importantes de regulación y dicho tribunal asumió 
la ejecución de esas leyes. En segundo lagar, vemos que la Corte se dedicó 
a ratificar las medidas de desreguiación con mayor prudencia hacia fines de la 
década de 1970 y  con gran intensidad a partir de 1980. Asimismo, ese tribunal 
le había otorgado bastante libertad de acción al Ejecutivo, lo que cambió de 
manera drástica en la década de 1960, cuando adoptó una posición más rígida 
en materia de revisión judicial de la constitucionalidad de los actos 
gubernamentales. A  la larga, la Corte sometió a todos los organismos, incluida 
la Presidencia, a las nuevas leyes dictadas por el Congreso, para luego ingresar 
en la etapa actual, con un control judicial de los actos del Ejecutivo.



mera coincidencia o si se trata de dos manifestaciones sistémicas de la 
misma transformación subyacente. En este sentido, la presidencia de Re
agan resulta de crucial importancia en tanto es la que instaura gran parte 
de esos cambios. Esta transform ación se enmarca principalmente en la 
esfera nacional más que en el ámbito internacional: los gobiernos estadua- 
les y  locales ven en la desregulación una oportunidad de recobrar algunas 
de las facultades para la toma de decisiones que le habían cedido al gobierno 
federal. A l fin y  al cabo, com o señala Novak, el desplazamiento de poder 
de los gobiernos estadual.es y  locales al gobierno federal durante la primera 
mitad del siglo x x  constituye una de las “expropiaciones de poder político 
más significativas de la historia estadounidense” (1996: 270). Ese despla
zamiento de facultades se da en áreas tan diversas com o el transporte, el 
comercio, el ámbito laboral, la salud, la moral y  la educación. Con el go
bierno de Reagan se revierte la federaíízación de esas cuestiones, lo que 
reabre un espacio para la discusión de las objeciones constitucionales que 
no se habían planteado desde la im plantación del New Deal, lo que a su 
vez genera repercusiones en la estructura y el estatus de los organismos 
administrativos federales.

Sí bien todo el proceso se da principalmente dentro del ámbito nacional, 
con el paso del tiempo algunos tipos de desregulación y  algunos despla
zamientos de poder resultan estratégicos para la form ación del aparato 
regulador que posibilitaría la participación en la econom ía global (por 
ejemplo, la apertura del mercado a las empresas y  las inversiones extran
jeras). El sector bancario y  financiero sirve com o ejemplo de estas cues
tiones. La desregulación se orienta, de m odo inevitable, hacia el sistema 
nacional. La estructura de regulación bancaria y financiera del New Deal, 
caracterizada por una m ultiplicidad de dominios separados, comienza a 
desmantelarse.38 La neutralización de esas divisiones beneficia a los prin
cipales actores de un sector financiero cada vez más globalizado, pero surte 
un efecto desastroso en los sectores más tradicionales, orientados al ámbito 
interno.39 Ahora bien, ese desmantelamiento no se produce mediante leyes

38 Entre la crisis de 1929 y  la década de 1970, se introduce una especie de gran 
experimento destinado a conservar el pluralismo y, a la vez, crear separaciones 
jurídicas en materia de funciones (diferentes tipos de mercado). Tal experimento 
es ejecutado mediante un nuevo sistema de regulación cuyo objetivo es impedir 
que se propaguen las crisis a toda la economía, como había ocurrido tras el 
derrumbe de Wall Street. Sin embargo, Beaud (1981) y  otros autores consideran 
que ese derrumbe no es la causa sino el síntoma más agudo de una crisis que 
afecta a los aspectos más fundamentales de la economía.

39 La prolífica bibliografía existente sobre este tema se analiza en Sassen, 2001: cap. 4.



del Congreso, como había ocurrido con la implementación del NewDeal, 
sino que se ejecuta m ediante lo que Cerny (1996) denomina regulatory 
arbitrage, es decir, una desregulación causada por ía competencia entre 
organismos gubernamentales de distintos países por satisfacer las necesi
dades de ios mercados. Entre los factores clave para este cambio se encuen
tran eí estancamiento económico, el colapso del régimen financiero inter
nacional de la segunda posguerra y  la intención de captar ios capitales y 
las oportunidades que crecían en los mercados internacionales, todos los 
cuales surgen en respuesta a las restricciones y  la rigidez de la normativa 
bancaria y  financiera en el New Deal (Sassen, 1991: cap. 4).

Las numerosas instancias de desregulación ejecutadas por el gobierno 
de Reagan m ediante comisiones reguladoras en lugar de normas legislati
vas acarrearon consecuencias m ucho más profundas de lo que suele ima
ginarse. En la medida en que eí Congreso quedó marginado y las nuevas 
comisiones se crearon sobre la base de leyes y  normativas preexistentes, el 
Ejecutivo se involucró en una esfera que tradicionalmente pertenecía al 
Legisla tivo.^0 Hecho que a su vez conllevó una pérdida considerable de 
funciones de control por parte del Congreso, lo que opera en desmedro 
del escrutinio público que el electorado ejerce, en principio, a través de sus 
representantes. Asimismo, esta desreguíación fomentó la proliferación de 
comisiones y  organismos especializados (Aman, 1992) y  generó un creci
m iento pronunciado de la burocracia administrativa (Ayers y Braithwaite, 
1992). Además, produjo un desplazamiento de funciones hacia el sector 
privado, con la correspondiente creación de nuevas formas de autoridad 
privada. Por último, ía adquisición de mayor autoridad por parte del Eje
cutivo a su vez le otorgó más im portancia a la función judicial, pues los 
tribunales se presentaron com o el espacio donde esa autoridad quedaba 
sujeta al escrutinio público, papel que antes correspondía al Legislativo.

En efecto, la función deí Ejecutivo en tanto impulsor de diversas refor
mas orientadas a ía desreguíación m odificó la relación de ese Poder con 
ios organismos administrativos, la legislatura y los tribunales. Durante el 
gobierno de Reagan, no sólo cambió el contenido de la normativa regula

40 Así, ios organismos de regulación en realidad fueron los que ejecutaron 
la reforma jurídica orientada a ía desreguíación. Com o observa Aman (1992}, 
con frecuencia sucedía que los mismos organismos eran héroes y  villanos para 
quienes deseaban la desregulación. En la esfera administrativa, la mayoría de las 
instancias de desreguíación se ejecutaron en virtud de los marcos normativos 
que se habían creado originalmente para regular los sectores en cuestión. 
Obviamente, esto resultaba mucho más sencillo que cambiar esas normas (sobre 
las dificultades para revocar las normas existentes, véase Calabresí, 1982).



dora, sino también la forma y  la form alización de ese cambio. Entre los 
resultados encontramos la doctrina de la deferencia al Ejecutivo y  los pro
cesos judiciales destinados a redefinir las relaciones constitucionales entre 
los tribunales, los organismos públicos, la presidencia y  el Congreso. “ Estas 
novedades a m enudo se contradecían con la concepción deliberativa del 
derecho administrativo, la cual prefiere los cambios jurídicos graduales 
basados en una toma de decisiones razonadas que reflejen los objetivos 
explícitos o implícitos del Congreso en materia de políticas reguladoras” 
(Aman 1992: 2).41 La ausencia generalizada de participación integral por 
parte del Congreso supone que las presiones para que se inicie el cambio 
y  los primeros pasos que se dan en ese sentido quedan principalmente en 
manos del Poder Ejecutivo. Por otro lado, Aman (2004) observa una ten
dencia de largo plazo a aumentar eí poder del Ejecutivo sobre los procesos 
administrativos. Kagan (2001), por su parte, demuestra que dicha tenden
cia ha ido evolucionando en los gobiernos.siguientes. De acuerdo con Kur- 
land (1986:607-610), la necesidad de coordinación ejecutiva se incrementa 
en ia m edida en que crece el poder de la burocracia para definir políticas. 
Asimismo, com o los tribunales ejercen una función de control, necesitan 
un justificativo, el cual se centra cada vez más en la eficiencia del mercado, 
aunque antes hubiera sido un principio m uy diferente, más cercano al de 
bien público en el sentido keynesiano (Rittich, 2001). Para superar la revi
sión judicial sobre la constitucionalidad de sus reformas, los organismos 
administrativos deben justificar los resultados de la desregulacíón y  los 
valores del mercado com o si se tratara de una forma más de regulación.42

41 Existen al menos tres diferencias entre la concepción del cambio deliberativo 
y  la concepción del cambio desregulador: esta última favorece un cambio más 
abrupto, iniciado por el presidente y el Ejecutivo, en lugar del Legislativo o el 
Judicial, que se racionaliza en términos del poder político y la responsabilidad 
del Ejecutivo más que en términos de experiencia técnica o deliberaciones 
razonadas en el marco de los organismos administrativos.

42. La teoría de la elección pública tiene un gran peso en el desarrollo de firmes 
argumentos para justificar la desregulación y la mercantilización. Se trata de 
“la doctrina predominante en ei gobierno de Reagan” (Dempsey, 1989: 26).
Según Dempsey, los impulsores de “la teoría de la elección pública adoptan la 
conclusión normativa de que estaríamos mejor cuanta menos intervención 
gubernamental hubiera [...) pues los políticos suelen {... ] agudizar las 
imperfecciones del mercado en lugar de eliminarlas” (ibid.: 26 n. 47).
Dempsey considera que dicha teoría se aplicó en las principales instancias 
de desregulacíón registradas durante el gobierno de Reagan (la reducción de 
las normas ambientales, el despido indiscriminado de personal perteneciente 
a la oficina antimonopólica de la Comisión Federal de Comercio, la revocación



Ahora bien, con el gobierno de George W. Bush comienza una nueva 
etapa de acumulación de poderes por parte del Ejecutivo.43 En cierta medida, 
ese proceso se relaciona con la declaración de la emergencia de seguridad 
nacional a raíz de la guerra global contra el terrorism o Iniciada por ese 
gobierno, pero si agregamos com o trasfondo las tendencias de largo plazo 
analizadas con anterioridad, podremos detectar un proceso más profundo. 
La decadencia progresiva del poder político que detenta el Congreso tiene 
carácter sistémico e intencional, como lo ilustra el resultado de la decisión 
legislativa sobre la ley t í a  (Total Information Awareness o Sistema de C o 
nocim iento Total de la Inform ación). Este plan del Pentágono, diseñado 
para analizar grandes cantidades de inform ación sobre todas las personas 
que habitan en los Estados Unidos a fin de detectar posibles actividades 
terroristas, fue rechazado por el Congreso en octubre del año 2003. En ese 
momento, el rechazo legislativo fue recibido com o una gran victoria por 
los defensores del derecho a la privacidad, visto y  considerando todos los 
golpes que había sufrido ese derecho después del 11 de septiembre.44 Sin 
embargo, ia negativa del Congreso a financiar ese programa no se aplicó 
al presupuesto reservado del Pentágono,45 de manera que éste puede eje
cutar el plan y  financiarlo con ese presupuesto. Sin embargo, las alternati
vas que tenía el Congreso desde la perspectiva deí interés público eran Ii-

de las normas reguladoras en la Comisión Federal de Comunicaciones y la 
aceptación de todas las fusiones sometidas a la aprobación del Departamento 
de Transporte por el sector aeronáutico durante el mandato de Elizabeth Dole).

43 El actual presidente afirmó que el Ejecutivo viene perdiendo poder hace treinta 
años (Dean, 2004). Cabe señalar aquí que la creación de la Watergate 
Commksion, hace treinta años, constituye una de las más grandes muestras de 
poder ensayadas por el Legislativo.

44 La ejecución de ese plan hubiera implicado la vigilancia constante de los 
ciudadanos por parte de los organismos policiales y  militares. No obstante,
el Pentágono cometió algunos errores. La Oficina de Relaciones Públicas eligió 
ese nombre y  lo acompañó de un logotipo en el que aparecía una pirámide 
coronada por un gran ojo digitalizado y el lema Scientia Bst Potentía. Además, 
John Poíndexter, director del Organismo para los Proyectos Avanzados de 
Investigación en Defensa (darpa en inglés) y  creador del plan, había recibido 
una condena por mentirle al Congreso en las investigaciones sobre el Irangate 
y había sido sobreseído por un tribunal de apelaciones debido a cuestiones 
técnicas. Por último, el darpa había reflotado la idea de crear un mercado 
de apuestas sobre atentados terroristas y  otras catástrofes. Aunque el rechazo del 
Congreso no frenó los planes del Pentágono, resultó elocuente en tanto 
demostró que el primero estaba dispuesto a enfrentarse al Ejecutivo.

45 El Pentágono explicó que el sistema tía no era la punta del iceberg, sino 
“un pequeño espécimen en un mar de icebergs”.



miíadas: o bien aprobaba eí plan y  ío sometía al control legislativo, o bien 
lo rechazaba y perdía la posibilidad del escrutinio público.40 Los programas 
federales destinados a reunir e investigar enormes bases de datos com pu
ta rizad as con fines de seguridad siguen creciendo en el Pentágono, pero 
también en otros oi'ganísmos gubernamentales. Es más, eí Congreso forma 
parte de ía guerra estatal contra el terrorismo y, por ío tanto, ha ordenado 
ai Departamento de Seguridad Interior que desarrolle ‘‘herramientas de 
extracción de datos y  otros instrumentos de análisis avanzado para encon
trar, recibir y  analizar información, detectar e identificar amenazas terro
ristas contra los Estados Unidos” (D. Colé, 2003:51). Asimismo, el Congreso 
autorizó que parte del presupuesto federal se asignara a la participación 
gubernamental en el Sistema de Intercambio de Información Antiterrorista 
Multiestataí ( m a t r í x  en inglés), que conecta los archivos de los organismos 
de seguridad con otras bases de datos gubernamentales y  privadas para 
identificar a ios sospechosos de terrorismo.47

Otra falta intencional de participación se detecta en la negativa de! C on 
greso a restringir la extraíimitación del Ejecutivo en cuanto a las condicio
nes en que se mantiene detenidos en Guantánamo a los presos de la guerra 
contra el terrorismo. En cambio, la Corte Suprema, que había mostrado 
un grado considerable de respaldo al Ejecutivo actual, rechazó eí ejercicio 
de autoridades irrestrictas por parte de dicho Poder para detener a ios 
presos en esa cárcel por tiempo indeterminado, sin juicio o audiencia pre
via.48 El Congreso, por su parte, no tuvo la iniciativa de enfrentar al Ejecu

46 El Congreso se encuentra en una posición complicada en relación con el poder 
del Ejecutivo no sólo para la guerra contra el terrorismo sino también para las 
operaciones secretas en los casos penales. El presidente Bush, por ejemplo, 
invocó el privilegio de vetar una citación parlamentaria relacionada con el uso 
de informantes por parte del f b i  en una investigación penal en la zona de Boston 
(Anthony Lewis, 2004).

47 Sesint, la empresa privada que administra el sistema m a t r i x  desde el estado de 
Florida, había compilado con anterioridad una “ lista de terroristas” compuesta 
por 120.000 personas usando todo tipo de indicadores, como la edad, el género, eí 
origen étnico, los antecedentes crediticios, los datos de los permisos para conducir 
y pilotear aviones, y las conexiones con los domicilios sospechosos utilizados por 
otros posibles terroristas. La extracción de datos aún es un instrumento central en 
la respuesta gubernamental frente a la amenaza del terrorismo.

48 En noviembre del año 2001, el presidente Bush firmó un decreto que autorizaba 
el procesamiento de los sospechosos de terrorismo en los tribunales militares, 
política que permitió guardar en secreto la identidad de más de setecientos 
detenidos. La posición del Ejecutivo, en este caso, se vio objetada por diversos 
especialistas y  organismos, como la American Civil Liberties Union. Aunque se 
presentaron varias demandas, en junio de 2003 un tribunal de apelaciones



tivo por eí trato propinado a los seiscientos presos de Guantánamo ni por 
su ejercicio de la autoridad sobre ellos» aunque ésta no es la única instancia 
de falta, de voluntad legislativa para confrontar a la presidencia.49

Este fenómeno presenta un marcado contraste con la conducta del C on 
greso en las décadas de 1960 y  1970 cuando el Ejecutivo se excedía con sus 
demandas. C om o ejemplo, basta mencionar la respuesta del Congreso a 
los abusos de poder por parte de la presidencia durante el gobierno de 
Nixon, cuando se renovaron las protecciones a la privacidad individual y 
se fortalecieron las facultades de escrutinio público frente al Ejecutivo. En 
1974, después del Watergate, los legisladores sancionaron la Privacy Act 
[Ley de privacidad}, que limitaba estrictamente la recolección de datos 
sobre los ciudadanos por parte deí gobierno federal, así com o su utilización. 
Al mism o tiempo, el Congreso también amplió la Freedom o f Information 
Act [Ley sobre libertad de inform ación] para otorgar a íos ciudadanos 
mayor acceso a la inform ación sobre el gobierno.50 Cuando Nixon renun
ció a su cargo, cerró un trato con el director de la Adm inistración de

federal dictaminó a favor del Departamento de Justicia que el gobierno no 
estaba obligado a revelar los nombres de los detenidos.

49 For ejemplo, incluso en un caso en el que contaba con el apoyo de la opinión 
pública y los medios (el de la Comisión Investigadora sobre el 11 de septiembre), el 
Congreso se abstuvo de confrontar al Ejecutivo cuando el Pentágono ocultó 28 
páginas del informe conjunto que debía distribuirse entre el público y la prensa.
La investigación realizada por el Congreso versaba sobre un asunto de interés 
nacional: cóm o aprender de los errores y  las falencias que contribuyeron con el 
ataque del n  de septiembre, para así evitar que se repita. La Comisión tenía la 
tarea de investigar sobre las fallas de inteligencia, en especial la falta de elementos 
que permitieran prever el ataque. Los autores del informe, preparado por 
representantes de ambos partidos, afirmaron que casi no contenía información 
reservada, pero cuando el Ejecutivo se negó a publicar esas páginas, el Congreso 
aceptó esa decisión sin oponer demasiada resistencia. De acuerdo con Steve 
Aftergood, director del Proyecto sobre Secreto Estatal de la Federación de 
Científicos Estadounidenses (Federation o f  American Scientists’ Secrecy Project], 
se trata de un caso emblemático de la conducta parlamentaria en los últimos 
tiempos, que a su juicio es “una vergüenza". Es más, según Aftergood, en el proceso 
“no sólo se ocultó información importante” para el público, sino que también “se 
agregaron al informe datos falsos, a sabiendas o no de su falsedad” (National 
Public Radio, On the Media> entrevista realizada el 26 de diciembre de 2003).

50 La Corte Suprema reafirmó ese derecho de los ciudadanos a la información.
El juez Lewis Powell defendió la “función esencial de la privacidad en la 
democracia” en un caso paradigmático de 1972 en el que invalidó como prueba 
unas cintas grabadas de una línea telefónica intervenida sin autorización judicial. 
En ese mismo dictamen, el juez Powell ratificó la importancia del disenso 
privado y del debate público como elementos esenciales para una sociedad libre.



Servicios Generales del gobierno estadounidense para conservar la posesión 
de sus documentos y grabaciones. La respuesta del Congreso fue una ley 
que embargaba ese material y  creaba una com isión para investigar la m e
jor manera de disponer de la docum entación presidencial en el futuro. La 
labor de esa comisión, a la larga, derivó en la prom ulgación de la nueva 
Presidential Records Act [Ley de archivos presidenciales] de 1978. N o obs
tante, esas protecciones otorgadas por el Poder Judicial y  el Poder Legis
lativo no sobrevivieron al desgaste de los derechos de privacidad ni al 
aumento en el grado de confidencialidad de los actos ejecutivos que se 
observa desde hace veinte años. Eí 1 de noviembre de 2001, el presidente 
Bush dictó un decreto de vasto alcance donde disponía que

los ex presidentes y  vicepresidentes, asi com o los representantes desig
nados por ellos o por sus herederos, tenían derecho a invocar una va
riedad de privilegios para prohibir la publicación de ciertos docum en
tos, a saber: archivos secretos de carácter militar, diplom ático o de 
seguridad interior, com unicaciones presidenciales, asesoramientos ju 
rídicos, docum entos jurídicos o archivos que reflejen el proceso delibe
rativo del presidente y  sus asesores (Clymer, 2003).

En efecto, la confidencialidad se ha transformado en uno de los principa
les elementos utilizados por el gobierno de Bush para acumular poderes 
en el Ejecutivo, Ío que guarda una profunda relación con la cuestión de la 
seguridad nacional, que posibilita ese tipo de medidas. A  diferencia de la 
desregulación económica, tan central en los gobiernos de Reagan y  Clinton, 
los asuntos de seguridad nacional se prestan fácilmente a ser empleados 
para legitimar aumentos drásticos en el nivel de confidencialidad de los 
actos gubernamentales. Si bien los atentados del 11 de septiem bre y  las 
amenazas de futuros ataques son reales, cabría preguntarse si la dimensión 
y  el contenido de dicha acum ulación de poderes verdaderamente respon
den a una necesidad o si indican una extralimitación del Poder Ejecutivo 
que incluso podría ser ilegal. A  continuación analizaremos ese contundente 
incremento en el nivel de confidencialidad para ejemplificar un aspecto 
particular del crecimiento del Ejecutivo en la era global.

La privatización que hace el Ejecutivo de su propio poder
El aumento en el grado de confidencialidad de los actos gubernamentales
presenta dos interrogantes. El prim ero de ellos es cóm o se articula ese



incremento con el desplazamiento de poder hacia el Ejecutivo. La biblio
grafía cada vez más abundante sobre el descenso de la autoridad pública 
y  el ascenso de la autoridad privada suele considerar al Estado com o un 
todo, pero ias diferencias profundas que se observan entre un Poder y otro 
indican que tal vez ése no sea el enfoque más adecuado. Por lo tanto, aquí 
nos centraremos en el aumento 110 sólo de poder sino también de “priva
cidad” que beneficia al Ejecutivo. El segundo interrogante es cóm o se ar
ticulan ese desplazamiento de poder y  ese incremento de la confidencia
lidad con el desgaste del derecho individual a la privacidad en tanto 
protección frente al exceso de poder estatal.

Los datos señalan que eí aumento en el grado de confidencialidad de 
los actos gubernamentales está acom pañado por un desgaste del derecho 
a la privacidad. Am bas tendencias se m anifiestan con gran fuerza en la 
denominada Ley Patriótica o PatriotAct> que contiene eí paquete de m e
didas antiterroristas aprobadas por el Congreso tras los atentados del 11 
de septiembre de 2001.51 Esta ley fue sancionada casi por unanimidad el 
25 de octubre de 2001, con apenas unas semanas de debate legislativo. 
Según algunos especialistas, la Ley Patriótica “representa el cam bio más 
radical del poder de policía en ias últimas décadas y codifica las medidas 
antiterroristas hasta entonces rechazadas en el Congreso por considerarse 
demasiado invasivas de la privacidad” (Donohue, 2002:157). Por medio 
de la Ley Patriótica y  de diversas iniciativas presidenciales, eí gobierno ha 
autorizado la vigilancia de las conversaciones entre letrado y cliente, la 
intervención generalizada de líneas telefónicas, los allanamientos secretos, 
el acceso a datos de Internet y  de correo electrónico, el espionaje en las 
ceremonias religiosas y  en las reuniones políticas, y la recopilación de 
antecedentes comerciales e inform ación sobre la actividad en bibliotecas. 
Todas estas acciones pueden llevarse a cabo sin que exista causa probable 
sobre ía culpabilidad de las personas investigadas, es decir, se ha neutra
lizado el principio que en general funciona com o lím ite para la invasión 
de la privacidad individual por parte del gobierno. Este hecho supone una 
acum ulación de poder enorm e para la presidencia actual, la cual se ha 
visto obligada a reasegurar que los ciudadanos pueden “confiar” en que

51 El título completo de la ley fue elegido deliberadamente para que sus
siglas formaran la palabra patriot [en inglés, “patriota” ]: Provide Appropríate 
Tools Required to Intercept and Obstruct Terrorism (es decir, Ley de Proporción 
de Herramientas Apropiadas para Interceptar y Obstruir el Terrorismo).
Dicho título da a entender que oponerse a esas medidas es un acto 
antipatriótico.



no abusará de esos poderes. Sin em bargo, se ha constatado que hubo 
abusos.52

Más allá de los abusos en su aplicación, varias de las disposiciones for
males de la Ley Patriótica contienen en sí mismas elementos que num e
rosos jurisconsultos considerarían abusivos de ciertos derechos constitu
cionales. En este sentido, las disposiciones más controvertidas son las que 
otorgan al gobierno facultades de investigación confidenciales por defini
ción, lo que im pide que se denuncien los excesos. Hay dos artículos de 
dicha ley, por ejemplo, que amplían enormemente la facultad del gobierno 
para obtener acceso a los registros com erciales privados sin dem ostrar 
causa probable.53 Asimismo, la ley acrecienta la autoridad gubernamental

52 Com o muestra, bastan un par de ejemplos. En virtud de la Ley Patriótica, Sami 
Ornar al-Hussayen, un estudiante de Idaho, fue acusado de colaborar con el 
terrorismo porque su sitio web contenía enlaces a otros sitios donde había 
discursos proterrorístas. Sin embargo, el gobierno nunca alegó, ni mucho menos 
demostró, que Al-Hussayen tuviera intenciones de promover el terrorismo. 
Simplemente dispuso que todo enlace a un sitio pro terrorista constituía una 
falta al artículo de la Ley Patriótica donde se prohíbe asesorar o ayudar a 
“organizaciones terroristas tipificadas como tales” Sin embargo, el sitio web del 
periódico New York Times, por ejemplo, incorpora con fines educativos ese tipo 
de enlaces, incluso a una grabación de Osama bio Laden. La escasez de pruebas 
aportadas por el gobierno y el abuso de poderes que implicó este caso fueron íos 
motivos por los cuales, en junio de 2004, un jurado de Idaho absolvió al acusado. 
En otro caso fundado sobre el mismo artículo de la Ley Patriótica, el gobierno 
acusó penalmente a Humanitarian Law Project, un grupo de defensa de los 
derechos humanos con sede en Los Ángeles, por asesorar a una organización 
kurda de Turquía sobre asuntos relativos a la protección de esos derechos. No 
obstante, el objetivo de esta última es precisamente desalentar la violencia y 
fomentar el respeto de la ley en las actividades de promoción de los derechos 
kurdos. El gobierno estadounidense estableció que podía iniciar procedimientos 
penales contra ese acto de promoción de los derechos humanos por considerar 
que constituía una instancia de “apoyo material al terrorismo”, aunque sólo se 
trataba de una expresión discursiva no orientada a la violencia. Hacia fines de 
2004, los tribunales ya dictaminaban que la aplicación de la Ley Patriótica a esa 
clase de actividades era inconstitucional, pero el gobierno de Bush presentó 
apelaciones. En el sitio web de la American Civil Liberües Union puede 
encontrarse información detallada sobre otros abusos de poder que posibilita
la Ley Patriótica.

53 Antes de que se sancionara la Ley Patriótica, el gobierno debía limitar sus 
investigaciones a un conjunto específico de registros financieros, telefónicos
y de viajes que pertenecieran a “agentes de potencias extranjeras”. La ley amplió 
la definición de los registros que podían embargarse. Hoy en día, estos incluyen 
también los registros de bibliotecas y  librerías, así como los archivos médicos. 
Además, se eliminó el requisito de que la persona investigada fuera agente de



para intervenir líneas telefónicas y realizar allanamientos en virtud de la 
f i s a  (Foreign Intelligence Surveillance Act o  Ley de vigilancia de inteligen
cia exterior) sin necesidad de causa probable de actividad delictiva ( e p íc ,  

2001; e f f ,  2 0 0 4 ). U11 informe del gobierno demuestra que los allanamien
tos efectuados en virtud de dicha ley se incrementaron de modo pronun
ciado desde que se sancionó la Ley Patriótica y, por primera vez en la 
historia, superan la cantidad de intervenciones telefónicas autorizadas por 
la vía convencional en casos pénales. Puesto que todos los demás datos 
sobre intervenciones y  allanamientos ejecutados según las disposiciones 
de esa ley son confidenciales, no hay información disponible sobre el uso 
de las disposiciones ni sobre la cifra de personas afectadas. Estas personas 
no reciben notificación alguna, salvo que las pruebas obtenidas de esa 
manera se usen posteriorm ente en una causa penal, aunque incluso en 
esos casos, el acusado no puede ver la justificación gubernamental del 
allanamiento, lo que impide que impugne su legalidad durante el juicio. 
En las intervenciones convencionales de lineas telefónicas, eí fiscaí general 
debe presentar un inform e anual porm enorizado con los fundamentos 
jurídico^ para cada caso, la duración de la intervención y el resultado ju
dicial de ía investigación, pero las intervenciones realizadas en virtud de 
la p is a  no deben cumplir ninguno de esos requisitos.5,1

Así, resulta im posible siquiera ofrecer ejemplos de las nuevas facultades 
gubernamentales, debido a los requisitos legales de confidencialidad sobre 
los allanamientos, las confiscaciones y  las intervenciones de líneas telefó
nicas que se efectúan conform e a esta ley. Toda vez que las comisiones 
judiciales de la Cám ara de Representantes y el Senado solicitan datos ge
nerales sobre la aplicación de esa ley, el Ejecutivo se niega a proporcionar
los. Según la postura del gobierno, desde el 11 de septiembre es necesario 
que cada vez más ciudadanos estén expuestos al escrutinio estatal y que 
cada vez más operaciones gubernamentales permanezcan en secreto. Esta 
postura invierte un principio fundacional de la democracia liberal según

una potencia extranjera, con lo que el gobierno puede acceder a los datos 
de cualquier individuo. Por otra parte, la autoridad del gobierno está protegida, 
pues constituye delito que la persona investigada revele a otros e} pedido de 
esos registros. Asimismo, la ley no exige que el gobierno notifique a Jas personas 
investigadas ni que rinda cuentas públicamente de sus actividades 
en este sentido.

54 El informe anual sobre el uso convencional de intervenciones telefónicas . 
para investigaciones penales tiene más de cien páginas, mientras que el informe 
presentado en virtud de la pisa es una carta de una página. (Véase, en general, 
D. Colé, 2003.)



el cual es necesario proteger la privacidad individual y  someter el accionar 
del gobierno al escrutinio público.

Otra serie de cuestiones importantes tiene que ver con el ritm o al que el 
gobierno le está dando carácter reservado a cada vez más información y  está 
restringiendo ei acceso a la información que no es reservada. En el año 2003, 
por ejemplo, el gobierno federal (encarnado por el Ejecutivo y  los organis
mos administrativos) gastó 6.500 millones de dólares para dar carácter re
servado a más de 14 millones de docum entos oficiales y, en 2005, 7.700 
millones para asegurar los secretos que contenían.55 Esta cifra excede lo 
gastado anualmente en los últimos diez años, mientras que el número de 
documentos representa un aumento del 60% con respecto a los docum en
tos reservados del año 200156 y supera varias veces el prom edio anual de la 
década de 1990. La cantidad de documentos reservados en 1995, por ejemplo, 
ascendió apenas a 3,6 millones. En 2003, el gobierno gastó más de 450 dó
lares por cada documento reservado. Esta información sobre los costos y  la 
cantidad de docum entos reservados no incluye los datos de la c ía , cuyo 
volumen de documentos clasificados se conserva en secreto. Asimismo, las 
autoridades de los organismos administrativos están invirtiendo el dinero 
de los contribuyentes en clasificar información más que en desclasxficarla. 
Por cada dólar gastado en desclasificar documentos durante el año 2003 se 
gastaron otros 120 en mantener documentos clasificados, mientras que el 
promedio anual entre 1997 y  2001 era de us$ 20 por cada dólar.

El contenido y las formas de este aumento en el grado de confidencia
lidad de los actos gubernamentales varían considerablemente. Es obvio 
que algunos de los objetos de esta confidencialidad exceden las cuestiones 
de seguridad nacional. En ciertos casos, resulta m uy evidente, com o en la 
decisión presidencial de interrum pir la publicación de las estadísticas so
bre despidos generalizados en empresas estadounidenses, que fue una 
jugada del gobierno del prim er Bush entre 1988 y  1992, cuando nadie 
hablaba de los atentados terroristas, pero sí de la reelección. En otros casos,

55 Véase OpentheGovem ment.org (info@openthegovernment.org), 26 de agosto 
de 2004,1 de octubre de 2007. Los datos corresponden a cada año fiscal, que 
termina el 30 de septiembre del año calendario identificado. En el documento 
correspondiente al año 2003 se incluyen los gastos en clasificación de 41 
organismos gubernamentales.

56 Cabe señalar que en el año fiscal correspondiente a 2001 se incluyeron 19 días 
posteriores a los atentados terroristas, un período que seguramente registró un 
grado de actividad superior al promedio en ese sentido, lo que aumenta las cifras 
para ese año. Por lo tanto, es posible que el incremento registrado al comparar el 
año 2003 con el año 2001 sea una subvaloración.

mailto:info@openthegovernment.org


la apelación a m otivos de seguridad nacional para clasificar datos es poco 
fundada, com o ocurre con la nueva restricción del acceso a los docum en
tos presidenciales de Reagan, que supuestamente iban a adquirir carácter 
público en el año 2001 conform e a lo dispuesto en la Ley de Libertad de 
Información (en inglés, f o ia ), sancionada por ei Congreso en 1966. Antes 
de que el presidente Bush dictara su decreto, el Archivo General de los 
Estados Unidos podía rechazar la invocación de privilegios por parte de 
los ex mandatarios. Por último, aunque en este caso la necesidad de reserva 
está m ejor fondada, también resultan excesivas otras medidas que se to 
maron tras los atentados del 11 de septiembre de 2001. A  partir de ese 
momento, tres organismos más adquirieron la facultad de colocar el sello 
de “confidencial” a sus documentos: el Organismo de Protección del M e
dio Ambiente, el Departamento de Agricultura y  el Departamento de Sa
lud y  Servicios Humanos. Bajo la misma categoría cae eí proyecto presen
tado por el Departamento de Defensa en marzo del año 2002 para limitar 
la pubiicación de las investigaciones que financia, aunque no sean confi
denciales, y  restringir profundamente el acceso de los ciudadanos extran
jeros a esas investigaciones y  á las instalaciones donde se desarrollan.

Asimismo, para saber si realmente hay en juego cuestiones de seguridad 
nacional, resulta útil analizar una serie de diferencias entre distintos m an
datos presidenciales. Si bien se observa una acumulación de poderes en el 
Ejecutivo desde eí gobierno de Reagan, independientemente del partido 
político que gobierne, esto no significa que no haya variaciones en el m odo 
en que se despliegan esos poderes (Kagan, 2001). Durante la presidencia 
de Clinton, por ejemplo, el Departamento de Trabajo reinstauró la conta- 
bilización de los despidos generalizados. Asimismo, en octubre de 1993, 
Janet Reno, que entonces era fiscal general, elaboró un memorándum donde 
se reestructuraba el m odo de aplicación de la Ley de Libertad de Inform a
ción para hom ogeneizar las normas de divulgación de datos. Reno dicta
minó que, en los procesos judiciales relacionados con esa ley, los funcio
narios correspondientes debían aplicar la presunción de que el Departamento' 
de Justicia no defendería la retención de datos por parte de organism o 
alguno bajo el simple argumento de que existía un “ fundamento jurídico 
sustancial” para retenerlos. Esta disposición presenta un marcado contraste 
con otro m em orándum , elaborado mucho antes de los atentados terroris
tas y  enviado en octubre del año 2001 por el fiscal genera] John D. Ashcroft, 
donde se aseguraba a los organismos administrativos que, cuando consi
deraran con detenimiento las solicitudes de datos en virtud de la Ley de 
Libertad de Información y  decidieran “negarse a divulgar sus registros [...] 
naturalmente el Departam ento de Defensa apoyará esa decisión”



Ahora bien, estas transformaciones en el seno del Estado ponen de m a
nifiesto cierta discontinuidad en cuestiones esenciales que forman parte 
del punto de inflexión hacia la nueva era global. Algunos de estos cambios 
se incorporan en el debate más general sobre la globalización y el Estado 
mediante el concepto de déficit democrático más que de redistribución 
interna deí poder estatal. Aunque es cierto que se observa un déficit de
m ocrático cada vez mayor, limitar nuestro análisis a ese déficit equivaldría 
a caer en la noción de un Estado liberal inoperante o en decadencia frente 
al poder de las empresas y  los mercados globaíes. A  pesar de que tales fe
nómenos también existen, en tanto fuentes deí déficit dem ocrático es ne
cesario distinguirlos de otros déñciis causados por la concentración des
proporcionada de poderes en el Ejecutivo y  el vaciam iento parcial del 
Legislativo. En lugar de permitirse que el Congreso legisle, durante el pe
ríodo que comienza en la década de 1980 se presenta un tipo de elaboración 
normativa presidencial mediante ía reinterpretacíón, a menudo extrema, 
de leyes preexistentes. En general, las legislaturas desaceleran los procesos 
políticos, pues son un espacio de deliberación pública que con frecuencia 
deriva en debates acalorados y  perm ite que el ciudadano prom edio se 
mantenga ai tanto. En principio, cuando un gobierno instaura cambios 
importantes, es preciso que se dicten leyes nuevas, pero el proceso no ha 
sido así. La decisión de reinterpretar las leyes preexistentes en lugar de 
sancionar leyes nuevas ha marginado el papel deí Congreso (Aman, 1992). 
Existe cierto grado de exceso que raya en una extraíí mitación posiblemente 
ilegal por parte del Ejecutivo cuando éste reinterpreta las íeyes del New 
Deal (creadas para aumentar la participación estatal en la esfera socioeco
nómica) con el objetivo de desregular, privatizar y  mercantil izar las fun
ciones del gobierno. Teóricamente, el tipo de reestructuración a gran escala 
que se efectuó en eí Estado requeriría ía participación del Congreso, es 
decir, eí poder del Congreso para sancionar leyes nuevas que autorizaran 
esos cambios, com o cuerpo legislativo más representativo deí electorado 
que ía presidencia. La prom ulgación de normas nuevas en el Congreso 
constituye un proceso mucho más visible que eí dictado de decretos eje
cutivos. Cuando este últim o proceso equivale a la elaboración de leyes, 
estamos hablando entonces de un déficit democrático grave en el seno deí 
Estado liberal, pero de un déficit democrático que se origina en ía acum u
lación de poderes por parte deí Ejecutivo.57 La tom a de decisiones en el

57 Com o señala Kagan (2001: 2281-2285), aunque el desplazamiento de poder hacía 
el Ejecutivo también existió durante el gobierno de Clinton, éste lo manejó de 
modo diferente, pues se expuso a la opinión pública y, de esa manera, le brindó



Ejecutivo carece de las deliberaciones públicas y  del control público que 
caracteriza a los debates en el Congreso. Sí se hubieran llevado a cabo esas 
deliberaciones, la profundidad de los cambios que se estaban instaurando 
habría resultado evidente para todos ios ciudadanos y  políticos.55

El proceso que aquí presentamos podría resumirse, a grandes rasgos, 
como un desplazamiento hacia la privatización del Ejecutivo frente a los 
ciudadanos y  los otros dos Poderes, acom pañado de un desgaste en el 
derecho individual de privacidad. M ediante esta doble tendencia, junto 
con las políticas de desregulación, privatización y  mercantilización que 
también ayudaron a cambiar la posición del Ejecutivo, se produce una 
reconfiguración de la división entre la esfera pública y  la esfera privada.

L A  RECONFIGURACIÓN X>E LA DIVISIÓN 
ENTRE LA ESFERA PÚBLICA Y LA PRIVADA

La división histórica y  formalizada entre la esfera supuestamente apolítica 
del mercado privado y  la esfera política de las instituciones públicas re
presenta uno de ios elementos constitutivos del capitalismo nacional y  una 
de las normas más valoradas de las democracias liberales (Walzer, 1985).59 
La categoría que resulta central en este análisis es la de autoridad pública,

carácter público a ese poder y  ío sometió a un mayor escrutinio, al menos en 
el juicio del pueblo. Es más, mientras que la fiscal genera] de Clinton instó a los 
organismos gubernamentales a desclasificar información, el fiscal general de 
Bush en eí primer mandato fomentó todo lo contrarío, prometiendo el respaldo 
absoluto de su Departamento.

58 Asimismo, eso hubiera permitido reducir la posibilidad de que el Ejecutivo de 
oíros países alegara que no podía hacer mucho para evitar esos cambios, dado
el poder de las empresas y  los mercados globales. Esta afirmación presenta varios 
interrogantes en torno a su validez para el caso de los Estados Unidos y  en torno 
a la incidencia de las empresas y  los mercados estadounidenses en la 
disminución de poder sufrida por el Ejecutivo de esos otros países.

59 También incluimos en esta definición la designación del hogar como parte 
de la esfera privada donde “ la política está ausente”, representación que 
neutraliza las desigualdades de poder entre varones y  mujeres, o entre adultos 
y  niños, así como el hecho de que el hogar ha prestado varios servicios
en tanto infraestructura para el crecimiento del capital, ya sea ai garantizar la 
supervivencia de los trabajadores explotados en las fábricas y en las plantaciones
o al servir como ámbito para la producción industrial. Resulta imposible hacerle 
justicia a estas cuestiones en un espacio tan reducido. Para un análisis más 
detenido, véase Sassen (1996).



o sea, esa com binación peculiar de poder y  legitim idad cuya instancia 
emblemática hace años es la autoridad estatal.60 La lógica de la transfor
mación consiste en que las formas de autoridad hasta entonces exclusivas 
de la esfera pública empezaron a insertarse o a constituirse en ía esfera 
privada de los mercados, con la correspondiente recodificación normativa. 
Por lo tanto, este proceso renueva el interrogante sobre la naturaleza de la 
división entre lo público y lo privado, ia localización de esa división y  la 
im portancia específica de esos cam bios para el pun to de inflexión que 
abrió paso a la era global. En el presente análisis, resulta esencial com o 
variable el carácter histórico de la construcción de ambas esferas, de las 
normas que legitiman la división y  de la localización de esa división. En 
este sentido, la evolución m oderna y  occidental en la form alización de esas 
dos esferas separadas produjo una expansión y  una mayor valoración del 
dominio público, incluso mientras el dominio privado se desarrollaba como 
un ámbito marcado por la neutralidad y  la ausencia de política. D e hecho, 
el desarrollo de la esfera del m ercado fue posible gracias a un concepto 
férreo del interés nacional y  a una esfera pública consolidada.^1

Ahora bien, cabría preguntarse si la naturaleza y  el contenido de esa 
división se modifican con los cambios que afectan el carácter del capita
lismo y del Estado liberal después de 1980. M i respuesta es parcialmente 
positiva. Parcialmente porque aún siguen en pie m uchas de las capacidades 
fundamentales para la distinción entre ambas esferas, capacidades que se 
configuraron en los dos siglos anteriores y  que no se insertan de manera 
específica en la nueva lógica organizadora que caracteriza a la era global. 
Esto responde a m i planteo sobre el carácter parcial y  no absoluto de la 
globalización: se trata de un proceso que no abarca a todos los com ponen
tes de la sociedad. Además, m í respuesta es parcialmente positiva porque 
la capacidad administrativa representada por ei Estado nacional continúa 
siendo esencial para la instauración de ía nueva lógica organizadora de ia 
era global y, por lo tanto, para la reconfiguración de la división entre la 
esfera privada y  la pública, aun si ello im plica una expansión del dom inio

60 Se trata de un principio fundacional en la teoría de la democracia liberal que, 
por su carácter normativo, encubre las operaciones concretas de autoridad y 
poder que se dan en la esfera privada (Shklar, 1964). Así, si retomarnos el asunto 
tratado en la nota anterior, los trabajos académicos de crítica feminista dejan al 
descubierto esas operaciones en el caso del hogar y  la familia (véanse Pateman,
1989; Minow, 2002).

61 Existe abundante bibliografía sobre el carácter histórico de esa división, su 
variabilidad y la escasa neutralidad política de la esfera privada. Sería imposible 
dar cuenta de todos esos trabajos en un espacio tan reducido.



privado. Si bien ía forma, el contenido y  ia localización de esa división con 
frecuencia varían de modo contundente según el marco espacio-temporal, 
esa capacidad conserva una im portancia similar al papel del Estado y  su 
función en el desarrollo de los mercados durante los últim os doscientos 
años. Una vez más, nos encontram os con una condición de naturaleza 
parcial y  no absoluta, pues sólo algunos componentes del Estado operan 
como agentes en ese sentido. Es más, otros com ponentes funcionan en el 
sentido contrario, en especial la expansión de la autoridad ejecutiva sobre 
los ciudadanos.

Aunque se trata de una transformación parcial y  limitada, este cambio 
en la división entre lo público y  lo privado form a parte del conjunto de 
dinámicas que constituyen el punto de inflexión hacia la era global. Ahora 
bien, existen tres grandes procesos que le dan form a a este cam bio. El 
primero es la inversión de una tendencia que data de siglos atrás: el cre
cimiento y  la consolidación del dom inio público formalizado. A  partir de 
1980, se observa una expansión del dom inio privado, que adquiere poder 
mediante la absorción de determinadas autoridades estatales y la formación 
de nuevos tipos de autoridad privada. A  este factor puede agregarse tam
bién la interacción dinám ica entre la “privatización” del Ejecutivo y  el 
desgaste del derecho individual a la privacidad. Estas tendencias diversas 
se constatan principalmente en los Estados Unidos, aunque el incremento 
de ía autoridad privada durante la década de 1990 resulta evidente cada 
vez en más países deí hemisferio sur y, con una m odalidad bastante más 
moderada, en eí resto de los países desarrollados. Eí segundo proceso es 
el reordenamiénto de ciertos elementos de lo público y  lo privado (m e
diante la privatización y  la m ercantilización de las funciones públicas) que 
les otorga un carácter difuso a determinados com ponentes de la división 
mencionada. Com o ejemplo de este proceso, cabe m encionar las dificul
tades que tuvo la Corte Suprema estadounidense para decidir si los guar
dias de las cárceles privatizadas gozaban de los m ism os derechos federales 
que los guardias de las cárceles administradas por el gobierno. En este caso, 
el cam bio fundacional reside en los detalles, pues ellos dan cuenta de la 
necesidad de adaptar la maquinaria existente a estas nuevas formas com 
binadas y  de las dificultades que eso implica. Para dar cabida a estas nue
vas formas público-privadas es necesaria una m ayor elaboración del m a
terial ju ríd ico  y  de regulación. Por ú ltim o, el tercer proceso es la 
transformación en la naturaleza de los intereses privados que se insertan 
en la form ulación de políticas públicas y, de ese m odo, configuran ciertos 
componentes fundamentales del dom inio público. Si bien es cierto que 
dichos intereses hace tiem po intervienen en la configuración de ese tipo



de componentes (como ocurrió con la burguesía inglesa del siglo xrx, que 
instauró a través del Estado su proyecto de una econom ía de mercado), el 
contenido específico de los intereses en juego ha cambiado, así com o el 
grado en que eí dom inio público se ve determ inado por los conflictos 
entre los propietarios del capital y  los trabajadores. Hoy en día, la globa
lización económ ica acarrea una nueva form alización de la esfera privada, 
que supone la consolidación de una imagen neutral y  técnica para dicha 
esfera y  la representación del mercado com o una form a de ordenamiento 
superior a los gobiernos. Lo que circula a través del dom inio público en 
la actualidad está oi'ientado en gran medida a la preparación de la infra
estructura necesaria para ías operaciones globales de los mercados y  las 
empresas, así com o también para la eliminación de las responsabilidades 
propias del gasto social que corresponden a la era anterior. Obviam ente, 
se trata de un proyecto que presenta grandes variaciones según el país y  
que se está ejecutando de manera imperfecta.

Cabría preguntarse entonces si la esfera pública es sólo una víctim a de 
la expansión de la esfera privada o si, en efecto, al igual que en el pasado, 
cumple una función fundamental para la viabilidad de los nuevos mer
cados y de las autoridades privadas emergentes. En el pasado, la esfera 
pública se expandía para hacerse cargo de las externalidades del mercado, 
com o por ejemplo las demandas laborales, las deficiencias en la capacidad 
de consumo o los efectos nocivos en el medio ambiente. Se podría afirmar 
que el contrato fordistay las políticas keynesianas constituyen los mejores 
ejemplos de instancias en las que la esfera pública compensa los costos de 
la esfera privada o responde a sus necesidades. En la actualidad, tanto el 
carácter de la globalización económ ica com o el desplazamiento de poder 
en el seno del Estado presentan claros vínculos o correlaciones con la 
prominencia cada vez mayor del mercado y  el derecho, pero también con 
su neutralización form al, lo cual refuerza, a su vez, la legitim idad de la 
esfera privada. H oy en día, la gran insistencia sobre el carácter supuesta
mente neutral del mercado puede im pedir que se vea con nitidez la na
turaleza histórica de la distinción entre lo público y  lo privado, distinción 
que se ha constituido de manera diferente según 1a época, eí país y  el tipo 
de mercado. Esa naturaleza histórica indica que no se trata de una división 
neutral y  puram ente técnica, sino de un constructo que refleja distintos 
intereses y  el poder relativo de los diferentes actores. No siempre se ven 
beneficiados los m ism os sectores. Por otra parte, esa división se torna 
difusa en la actualidad debido al reordenamiento cada vez más formalizado 
de ciertos elem entos públicos y  privados, com o lo demuestra mi tesis 
sobre la privatización del Poder Ejecutivo en el centro de la esfera, pública.



Ese proceso asume distintas formas específicas según el tipo de ámbito. 
En síntesis. Ja localización de esa división y los elementos que divide pue
den variar y, cada vez con más frecuencia, pueden resultar am biguos. Los 
mercados no son todos iguales, así com o tam poco lo son las relaciones 
entre lo público y  lo privado. Hecho que indicaría que esa división cons
tituye un com ponente interno de la econom ía política de cada época y 
lugar, al igual que la form alización de la esfera privada en tanto ámbito 
independiente y  separado donde el poder político supuestamente no cum 
ple ninguna función, lo que a su vez constituye un elemento  fundacional 
dé la teoría democrática liberal.

A  continuación analizaremos la variabilidad de la articulación entre lo 
público y  lo privado, para luego dedicarnos a la relación cada vez más 
compleja entre el dom inio público y los mercados.

La variabilidad en las articulaciones entre la autoridad 
pública y  la privada
Hace muchos años que los gobiernos comparten su autoridad de regulación 
con actores provenientes de la esfera privada. Com o señala Hadfield, “desde 
la Edad Media hasta la era digital incipiente presentan ejemplos de norm a
tiva jurídica elaborada y  aplicada por entidades privadas con distintos gra
dos de participación estatal” (2001: 41). No obstante, en los últimos dos 
siglos la tendencia más general consistió en incorporar al derecho nacional 
los regímenes hasta entonces informales o privados, para así nacionalizar 
las actividades de regulación y  formar un Estado regulador. Por lo tanto, la 
historia del Estado-nación da un nuevo giro con la expansión actual de la 
esfera privada, efectuada principalmente mediante íos procesos de privati
zación y  mercantilización que surgieron en ía década de 1980 y se interna
cionalizaron en la década de 1990. Ahora bien, eso no implica que el aparato 
estatal se está contrayendo en su totalidad, sino que algunos de sus com po
nentes (sobre todo, los reíacionados con el gasto socia l) se están acotando. 
En realidad, la desregulacíón ha generado un crecimiento de varios sectores 
de la administración pública, al igual que una inclinación cada vez mayor 
a la coordinación administrativa por parte del Poder Ejecutivo.

Las tendencias que se observan h oy en día representan una ruptura 
parcial con buena parte de la historia de los últimos doscientos años de las 
grandes potencias occidentales. C om o ya hemos señalado, la distinción 
entre la esfera pública y  la privada en el Estado moderno es una condición 
de naturaleza histórica construida bajo condiciones y  ordenamientos es-



pedficos/1'  Para la form ación de una esfera privada claramente definida, 
resultó fundamental el fortalecimiento del capitalismo mercantil en la Baja 
Edad Media, que luego se expandió a la escala m undial y  dio lugar a la 
necesidad de un derecho flexible que otorgara libertad contractual a los 
mercaderes y  garantizara sus operaciones con distintos socios comerciales 
en todo el m undo. Sin embargo, con la consolidación del Estado moderno 
sobrevino el desarrollo de capacidades para regular la econom ía, lo que 
redujo la autonomía que tenían los comerciantes en la Baja Edad Media. 
Con el ascenso del Estado-nación apareció también ei desarrollo de la esfera 
pública. En la representación actual de la división entre lo público y  lo 
privado, suele olvidarse que el Estado funcionó com o el principal actor 
económico en eí período colonial y  en los siglos de imperialismo militar y  
comercial que lo siguieron. El derecho mercantil y  ía resolución de conflic
tos comerciales» que hasta entonces pertenecían al ámbito privado, cayeron 
bajo el dominio público. Uno de los factores esenciales de este proceso fue 
la incorporación de normas reguladoras deí mercado en el derecho estatal. 
A  medida que fueron evolucionando las capacidades del Estado y  el proyecto 
regulador, también fue disminuyendo ia autonomía formal délos primeros 
capitalistas industriales, a pesar de su desarrollo com o personas jurídicas. 
Sin embargo, eso no necesariamente implicó un perjuicio de ios intereses 
capitalistas, sino todo lo contrario, pues la expansión geográfica de las ope
raciones comerciales había aumentado la dificultad y  los costos de la eje
cución contractual y de las garantías. Asimismo, la complejidad de las in
teracciones entre la autoridad pública y  la privada puede leerse también en 
la incorporación de la lex mercatoria en eí derecho nacional com o una ca
pacidad importante que fortaleció a este último, tanto en su forma pública 
com o en su forma privada. D icha incorporación de ía jurisdicción mercan
til en el derecho nacional posibilitó que empezara a predominar la aplicación 
de la ley por parte del sistema judicial nacional (Cutíer, 2001: 488).63

62 Ya hemos demostrado en los capítulos 2 y 3 que la esfera pública com o la 
conocemos hoy en día no existía en la era medieval: había una esfera privada 
vagamente delimitada y una esfera correspondiente a la autoridad divina
de la Iglesia y  el emperador, l a  esfera pública propiamente dicha era muy 
rudimentaria: los nobles tenían la autoridad para dirigir ejércitos y actuar como 
jueces. El reconocimiento formal de ía distinción entre los intereses del rey 
y  el bien público constituye un gran avance en ia conformación de la esfera 
pública, pero para que esa división adquiriera carácter acabado, hizo falta que 
antes se produjera una combinación específica de dinámicas.

63 Cutler ofrece uno de los mejores análisis sobre esta evolución histórica. En esa 
época, cuando los estados se convertían en los actores políticos y  económicos



En ia medida en que los sistemas jurídicos nacionales absorben el de
recho mercantil y  lo particularizan, surge también una dinámica com pen
satoria interesante, en tanto empieza a necesitarse un sistema nuevo que 
rija las operaciones transfronterizas, es decir, el derecho internacional (J. 
Paul, 1995; Ruigrok y Van Tulder, 1995; Sell, 2003). La proliferación de las 
diferencias entre naciones que se produce en los siglos x ix  y xx , a medida 
que va evolucionando el Estado moderno, acarrea un acotamiento pro
gresivo del ám bito de la lex mercatoria. M ientras que esta última había 
servido como instrumento para que las operaciones comerciales interna
cionales se rigieran con un criterio “universal” (aunque impuesto siempre 
por las potencias dominantes), su inserción en los distintos sistemas jurí
dicos nacionales la particularizó (Cutler, 2001:482).64 En efecto, el derecho 
internacional se desarrolla para dar cabida a las operaciones comerciales 
transfronterizas en el sistema interestatal incipiente. Para el proyecto de 
expansión económ ica internacional de las grandes potencias, resultaba 
esencial limitar los obstáculos jurídicos contra el intercambio comercial y 
procurar garantías contractuales a fin de reducir los costos de las opera
ciones. En el caso de Gran Bretaña, la intención de facilitar las operaciones 
transfronterizas se remontaba siglos atrás, mientras que en las otras gran
des potencias de fines del siglo x ix  ese interés se intensificó más tarde, en 
el siglo xx, aunque con fluctuaciones bruscas debido a las guerras y  las 
crisis económicas. A  lo largo de ese siglo, se registran variaciones conside
rables en la división entre lo público y  lo privado, así como en los intereses 
específicos de las partes involucradas.65

más importantes, la ejecución de la ley y ei dictado de sentencias quedaron en 
manos del sistema nacional, pues el conflicto entre lo público y lo privado se 
resolvió en beneficio de lo público. Sin embargo, esta norma no fue tan rígida, ya 
que en algunas jurisdicciones se seguía recurriendo al arbitraje privado.

64 Cutler, Haufler y  Porter observan el surgimiento de un grupo social diferenciado 
en torno al interés de desarrollar un derecho internacional privado para las 
operaciones comerciales transfronterizas. Este grupo está compuestos por una 
combinación de subgrupos interesados en la expansión transfronteriza del 
capitalismo, la movilidad del capital y  la promoción del comercio internacional. 
Se trata de una élite de comerciantes, abogados comerciales, asociaciones
de comercio y  funcionarios gubernamentales que trabajan con entidades 
intergubernamentales para unificar el derecho y la práctica comercial 
(1999: cap. 1).

65 En el análisis del sistema de Bretton Woods se reflejan algunas de esas 
diferencias, sobre todo en relación con los Estados Unidos frente a las otras 
grandes potencias. Durante los primeros diez años de la era de Bretton Woods, 
el poder de cada Estado-nación sobre su economía se vio fortalecido gracias a



Ahora bien, i a form alización de dicha división gira en torno a la idea 
de que el mercado no tiene carácter político y, por io tanto, merece ubi
carse bajo un régimen jurídico especial.66 En esta esfera privada de na
turaleza neutral, ei derecho tiene com o fin garantizar la libertad de ce
lebrar contratos y  el cum plim iento de ias garantías contractuales. De 
hecho, el desarrollo de un ám bito separado para el derecho privado se 
origina en la necesidad de construir la personalidad jurídica de la bur
guesía y atribuirle un conjunto anrplio de derechos, todo ello represen
tado com o un requisito neutral del mercado. En un sentido más general, 
ia creación del derecho privado ha posibilitado la form ación de diversos 
actores económ icos según la época y  el lugar. Cutler (2001) postula que 
la distinción entre el ám bito público y el privado perm ite que se formen 
bloques sociales que varían según el m om ento y  los intereses específicos, 
pero que siempre son representados com o grupos neutrales, naturales, 
técnicos y eficientes.67 Según Cutler, la atribución de neutralidad y  na
turalidad al dom inio privado encubre la existencia de diferencias signi
ficativas en el carácter de los beneficiarios de ese dom inio durante cada 
etapa (2001: 483). Así, en los últim os doscientos años, la esfera pública y 
la privada han ido m odificándose en la m edida en que distintos bloques

los acuerdos internacionales, que fundaban un sistema de protección contra las 
influencias externas. Sin embargo, la profunda asimetría que surgió entre los 
Estados Unidos y las demás potencias mundiales, devastadas por la guerra, creó 
un contexto muy distinto al que se observaba en el siglo xsx, cuando la 
exportación y el comercio colonial eran los objetivos principales de todas las 
grandes potencias.

66 La Constitución estadounidense le atribuye gran relevancia a esa división
y, aunque hoy en día esta última es difusa, aun conserva un lugar importante 
en la jurisprudencia constitucional. De ahí que exista hace mucho tiempo la 
necesidad de distinguir lo público de lo privado para algunas cuestiones {Aman, 
1998: 771 n. 39), aunque el Estado haya comenzado a funcionar de manera 
diferente tras la globalización.

67 Esta representación impide que se observen con claridad los conflictos posibles 
entre las élites estatales y  la sociedad, lo que a su vez opaca la distinción entre 
Estado y sociedad. Nunca se explica por qué las élites políticas consideraron que 
era útil regular la resolución de conflictos en la segunda etapa del régimen, pero 
no en la tercera. Este tipo de argumento no puede dar cuenta de la influencia del 
poder nacional y los intereses estatales porque reduce una serie de asuntos 
heurísticos y  analíticos a la preocupación por la eficiencia. Sobre las dificultades 
de las Relaciones Internacionales com o materia académica para dar cabida a los 
actores no estatales en las transformaciones de la división público-privado, véase 
el trabajo de Haufler {1997) acerca de los bienes públicos proporcionados por 
entidades privadas.



históricos ies han atribuido diferentes contenidos y  han ido evolucio
nando para asum ir en sí m ism os otros contenidos específicos que varían 
de acuerdo con el país y la era económ ica de que se trate. C om o se señala 
brevemente en el capítulo 3, el capitalism o industrial se constituyó de 
modos m uy distintos en cada una de las grandes potencias de la época, 
si bien la distinción entre lo público y  lo privado resultó fundamental 
en todas ellas. En Gran Bretaña, por ejemplo, el capitalism o logró cons
tituir el dom inio privado, mientras que, en Francia, eí Estado conservó 
una posición clave, lo que produjo una división m uy diferente entre lo 
público y  lo privado.

Hoy en día, en el contexto de la globalización económica, la privatiza
ción de actividades correspondientes al sector público y la desregulación 
de las economías nacionales, vuelve a cambiar la naturaleza de la división 
entre lo público y  lo privado, así com o sus beneficiarios específicos. Tras 
veinte años, ya resulta evidente que la form ación de la econom ía global 
conlleva enormes ventajas para algunos sectores del capital nacional y 
tiene efectos devastadores para otros. La distinción entre la esfera pública 
y la privada se constituye de un m odo diferente que en otras etapas eco
nóm icas del capitalismo, sobre todo la fase keynesiana del pasado más 
reciente. Los mercados no sólo experimentan una expansión de su dom i
nio, sino que se reposicionan en tanto entidades óptimas para la ejecución 
de funciones que hasta ahora correspondían al sector público. Por último, 
los procesos transfronterizos exigen nuevos enfoques para determinar el 
carácter y la localización de la distinción arriba mencionada. Asimismo, 
el derecho adquiere una im portancia cada vez mayor en tanto agente neu
tral y fuente de criterios para 1.a economía, lo que también ayuda a forta
lecer el sector privado.

La globalización de los mercados y las grandes empresas que se inició 
en la década de 1980 y  se generalizó en la década de 1990 ha creado obje
tivos específicos en materia de libertades y  garantías contractuales. Los 
estados de todo el m undo están haciendo extensivas esas libertades y ga
rantías a las empresas extranjeras y, de manera colectiva, están eliminando 
los obstáculos jurídicos, contables y  técnicos que dificultan las operaciones 
transfronterizas. En tanto y  en cuanto se concibe a esos objetivos com o si 
correspondieran al ámbito privado, ía supuesta neutralidad de este último 
puede funcionar com o una gran ventaja para la instauración de los cam
bios necesarios en cada Estado-nación. La eficiencia que actualmente se 
atribuye a los mercados, sin grandes cuestionamientos, sirve para reforzar 
la confianza en la superioridad de la regulación privada (para un desarro
llo del tema, véase Posner, 1997; para un análisis crítico, véase Aman, 1998).



No obstante, Sa existencia de diferentes localizaciones y contenidos para la 
división público/privado según el m om ento y el lugar indicaría que el 
argumento de la eficiencia está altamente condicionado por la coyuntura 
o el período histórico. Las explicaciones basadas en dicha eficiencia no dan 
cuenta de las diferencias entre estados-nación dentro de un mism o lapso 
histórico ni de los desplazamientos en la división según la época dentro 
de un mism o Estado-nación.

Tales explicaciones deberían trazar el recorrido histórico de la eficiencia 
para dar cabida a ía importancia del Estado en la regulación del comercio 
y  las inversiones durante ía etapa de form ación y desarrollo del Estado- 
nación, aunque h oy en día los mism os actores económ icos pretendan 
privatizar múltiples funciones públicas de regulación. Se podría argumen
tar que en todos los casos hay una cuestión de eficiencia, pues ésta no puede 
ser igual en la Edad de Piedra que en la actualidad, o en la Edad Media y 
en la época de los imperios comerciales. Sin embargo, estos argumentos 
acarrean el riesgo de establecer una correlación espuria, m uy frecuente 
hoy en día, entre la existencia de un mercado “líbre” y ia obtención de 
resultados eficientes.68 Por otra parte, aunque se aceptara una definición 
histórica de la eficiencia tan general com o para abarcar todas las diferen
cias registradas según el m om ento y el lugar, tal nivel de generalidad no 
resultaría provechoso para los fines que aquí perseguimos, pues lo que nos 
interesa es precisamente el contenido particular de la esfera pública y  la 
esfera privada. El contenido de la eficiencia para los grupos dominantes 
ha ido evolucionando, lo que señala que se producen cambios en el nivel 
de influencia de diferentes grupos de interés. Para situar el concepto actual 
de eficiencia de los mercados hace falta incluir dos factores en eí análisis, 
a saber: la especificidad histórica de cada grupo social en particular según 
la época y  el lugar, y  la variabilidad, con frecuencia m uy aguda, entre dis
tintos países y  períodos históricos. Se podría afirm ar que, hoy más que 
nunca, la historicidad y  ía variabilidad de la eficiencia quedan desestima
das en los análisis técnicos sobre la neutralidad del mercado, a los que ya 
podem os agregar la supuesta eficiencia derivada de im plantar códigos 
normativos de corte occidental.

Si bien existen profundas diferencias en la producción teórica sobre la 
eficiencia y  la neutralidad del mercado, hay poco disenso en que la auto
ridad privada registró un crecimiento generalizado a partir de 1980. M ien

68 Existe abundante bibliografía que documenta la inefíciencia de los mercados 
en distintas instancias (véase Noble, 1977).



tras que en los siglos anteriores se observa una expansión del dom inio 
público nacional, en las últimas décadas se detecta una inversión total de 
esa tendencia. Una vez más, el componente particular de la esfera privada 
que se encuentra en cuestión es el crecimiento de las formas privadas de 
autoridad sobre asuntos que hasta el m om ento eran exclusivos deí dom i
nio público y  estatal. Ahora bien, lo público y  lo privado pueden articularse 
de diversas maneras, incluso dentro del m ism o período histórico y  del 
mismo país, com o es el caso de los Estados Unidos a partir de 1980 respecto 
a la variabilidad en la constitución de ía autoridad privada. Eí aum ento 
reciente de esta últim a presenta distintas dinámicas. La prim era de ellas 
es la proliferación de agentes privados que crean norm as y reglamentos 
para administrar ciertos dominios que antes eran exclusivos deí gobierno. 
La segunda es la m ercantilización de las funciones públicas, tanto en el 
plano nacional com o en el plano internacional. Por últim o, la tercera es el 
crecimiento en el peso de los agentes privados para la internacionalización 
de ía autoridad política.

Además, existen dos variantes de la privatización de la autoridad pública 
que no suelen ser reconocidas. A  diferencia de las tres dinám icas arriba 
mencionadas, de calidad manifiesta, estas dos variantes resultan m uy es
quivas y  presentan un alto grado de m ediación. Una de ellas es ía circu
lación de normas y  objetivos privados en el dom inio público deí Estado- 
nación, donde se representan com o “públicos” cuando en realidad son 
privados (Sassen, 1996: cap. 2). Si bien no se trata de un fenóm eno nuevo, 
en la actualidad ha asumido una form a m ucho más acentuada y  se está 
dando en un contexto de fundam entaciones m uy elaboradas sobre la 
superioridad del mercado. La otra es el desplazam iento de las funciones 
públicas de regulación hacia el sector privado, donde aparecen com o 
servicios empresariales especializados de “conservación deí orden”, por 
ejem plo, los servicios contables, jurídicos, etcétera. En este proceso, la 
lógica de utilidad de dichos servicios se traslada del “ bien público” al bien 
privado, y m ayormente a un bien privado m uy particular (Sassen, 2001:

caps. 1 y  5)-
En el esquema que aquí presentamos, habida cuenta de que todas las 

clasificaciones poseen ciertas limitaciones, el dom inio público y  el privado 
se articulan actualmente mediante dos conjuntos de dinámicas por sepa
rado. El prim er conjunto supone cierto desplazam iento de autoridades 
estatales al sector privado. En él se incluyen todas las variantes conocidas 
de autoridad privada que se identifican en los trabajos académicos sobre 
el período actual, pero también las capacidades de regulación especializadas 
que mencionamos en el párrafo anterior, que son m enos reconocidas y  que



forman parte del síndrome de la ciudad global. El segundo conjunto, por 
su. parte, 110 supone un desplazamiento de ia autoridad estatal al dominio 
privado sino una desnacionalización de ciertos componentes particulares 
del dom inio público. A  continuación se desarrolla un análisis sobre el pri
mer conjunto de dinámicas. El segundo se retomará en el capítulo 5.

Com o ya hemos señalado, el avance de estas tendencias a partir de 1980 
ha generado un aumento de la variabilidad en el significado de la autori
dad privada. En efecto, no todas las formas de delegación de facultades 
gubernam entales a agentes privados son iguales, com o tam poco lo son 
todos los mercados. En una clasificación que resulta de gran utilidad, 
Schwarcz (2002) identifica cuatro grandes variantes en la relación entre la 
autoridad gubernamental y  los actores privados según el grado de parti
cipación del gobierno. Esas variantes van desde las normas jurídicas o ri
ginadas en el gobierno y  aplicadas por organismos gubernamentales hasta 
las normas (nacionales e internacionales) adoptadas por los actores pri
vados sin sanción gubernamental. Entre esos dos extremos, Schwarcz se
ñala ia existencia de dos variantes adicionales: las normas que se originan 
en Ía esfera privada pero son aplicadas por el gobierno, y  las normas ori
ginadas en el sector privado y aplicadas por él, pero “en virtud de delega
ción gubernam ental”. Salvo la primera, todas ías demás representan dis
tintos grados de privatización.69

El resurgimiento del arbitraje comercial a partir de ía década de 1980 
refleja algunas de estas dinámicas (Carbonneau, 2004; Kaiiffmann-Kohler, 
2003). Mediante eí arbitraje, las empresas que realizan operaciones comer
ciales internas o transfronterizas se liberan de tener que acordar cuáles 
serán los instrumentos jurídicos aplicables si surge una controversia co
mercial, lo que a su vez íes evita la incertidumbre acerca de los requisitos 
del derecho nacional correspondiente a la jurisdicción en la que se efectúa 
la operación. En cuanto a los estados nacionales, éstos definen ese despla
zamiento de autoridad de los tribunales nacionales con competencia co
mercial hacia el sector privado com o una solución práctica para el uso 
excesivo de los tribunales en tanto espacio de resolución de conflictos co

69 Cuando ios gobiernos delegan autoridad a los actores privados para que éstos 
elaboren y  apliquen normas, nos encontramos “de lleno en el dominio de la 
autoridad privada” (Schwarcz, 2002). Un buen ejemplo es el de las grandes 
empresas dedicadas a la calificación crediticia. Se trata de empresas privadas con 
la facultad de emitir calificaciones crediticias y, en consecuencia, determinar el 
estatus de otras firmas o de los gobiernos en el mercado de capitales (T. Sinclair,
1994). En estos casos, el gobierno regula (es decir, autoriza) al actor privado, pero 
no determina las normas que éste dicta.



merciales y para las dificultades del sistema judicial frente a una cantidad 
de casos comerciales cada vez más numerosa y de mayor complejidad (Car
bonneau, 1990,2004). El arbitraje comercial internacional se ha convertido 
en el método más difundido para la resolución de conflictos en materia de 
operaciones comerciales transfronterizas, pues elimina el riesgo de termi
nar en una jurisdicción con las leyes “equivocadas”. En los últimos veinte 
años, ese tipo de arbitraje ha sufrido un proceso de transformación e ins- 
titucionalización como primer método contractual para ía resolución de 
conflictos comerciales de naturaleza transnacional (Dezalay y Garth» 1996). 
Cutler, Hauñer y  Porter (1999} observan que este apogeo del arbitraje supone 
3a consolidación de un grupo histórico cuya premisa es “el mito liberal del 
carácter apolítico, consensúa!, eficiente y  natural de ía regulación económica 
privada”, que aísla a los capitales globales de ía regulación nacional.

A su vez, existe una marcada tendencia a concebir ese auge como un 
resurgimiento de ia lex mercatoria medieval, es decir, un regreso ai derecho 
mercantil internacional independiente de los derechos nacionales (Car
bonneau, 1990, 2004,- De Ly, *992; Hermann, 1998). Sin embargo, en la 
medida en que el derecho de corte estadounidense predomina en los foros 
internacionales de arbitraje cpmerciaí, las prácticas más difundidas están 
alejándolo de la lex mercatoria y de la doctrina. En su importante trabajo 
sobre el arbitraje comercial internacional, Dezalay y Garth (1996) señalan 
qxie la resolución de conflictos comerciales internacionales ha sido desío- 
calizada y descentralizada, y  ha quedado en manos de un grupo de insti
tuciones y personas con mayor o menor grado de poder que a la vez com 
piten entre sí y  se complementan. N o se trata de un sistema de justicia 
unitario ni está centrado en una lex mercatoria general.

Esta breve descripción presenta dos características que resultan impor
tantes para nuestro análisis. En primer lugar, las formas actuales de arbitraje 
comercial internacional constituyen un tipo de capacidad diferente de la 
lex mercatoria medieval. Com o indican Cutler, Hauñer y  Porter (1999), la 
autonomía mercantil de la época medieval operaba en gran parte gracias 
a la ausencia de estados. Hoy en día, el arbitraje comercial internacional 
opera precisamente porque existen estados nacionales con el poder de 
ejecutar sus leyes. En segundo lugar, ese arbitraje opera con eí apoyo y ía 
aprobación de los estados (Schwarcz, 2002).

Ahora bien, existen dos características adicionales deí desplazamiento 
de autoridades hacia el sector privado que se tornan evidentes en el arbi
traje comercial internacional y en otros regímenes e instituciones trans
nacionales para el gobierno de la economía global. Ambas dan. cuenta de 
que se están produciendo cambios muy profundos en la relación entre el



Estado y  la gobernabilidad de los procesos económicos globales, fenómeno 
que no llega a detectarse en las interpretaciones que conciben tal despla
zamiento com o una respuesta pragmática a una serie de nuevas dificulta
des. La primera de esas características constituye un nuevo tipo de “efecto 
secundario” relacionado con ciertas formas de autoridad privada bastante 
consolidadas y  perm itidas por los gobiernos nacionales: la labor de las 
agencias de calificación crediticia, por ejemplo, ya no se limita a la evalua
ción de determinadas empresas y  gobiernos, sino que se ha excedido ese 
límite para establecer si dichas empresas o gobiernos deben ser sometidos 
a una regulación más estricta, lo que actúa defacto com o una fijación de 
estándares para todo ei sector financiero (Schwarcz, 2002). La otra carac
terística es que el desplazamiento de autoridad de la esfera pública a la 
privada también contiene un desplazamiento en la capacidad para la ela
boración de normas (Sassen, 1996: cap. 2). H oy en día, el sector privado es 
el que fijas las normas y ios criterios fundamentales para su gobernabilidad. 
En ese sentido, se observa la form ación de un nuevo tipo de bloque social 
que reorganiza la esfera privada.

Los actores privados están configurando nuevas formas de autoridad 
que exceden las formas conocidas de autoridad privada y  mixta, pero tam 
bién están configurando nuevas formas de autoridad pública que no re
ciben la atención suficiente. En este proceso, el ámbito internacional pre
senta un nivel particularmente elevado de actividad. Ese hecho se debe en 
parte a que ese ámbito nunca estuvo sujeto a tantas regulaciones com o el 
nacional y, hoy en día, gracias a la privatización, ía desregulacíón y  ía 
mercantilización, está adquiriendo un carácter transnacional cada vez más 
marcado, mientras que la com unidad de estados (o la com unidad de au
toridades nacionales) rige cada vez menos operaciones transfronterizas, 
pues la mayoría de éstas son de naturaleza económica. La proliferación de 
regímenes privados que no surgen por delegación estatal indicaría que los 
mercados precisan un mayor grado de “regulación” que el imaginable en 
función de las concepciones más corrientes sobre su supuesta neutralidad. 
Algo que en la etapa actual resulta m ucho más legible que en otros m o
mentos, lo que le otorga gran im portancia heurística a nuestra época. El 
soft law [derecho no vinculante de naturaleza privada] está cada vez más 
presente porque trata los asuntos que no puede incorporar el hará law 
[derecho compuesto por tratados, convenciones y  códigos de naturaleza 
vinculante], sobre todo en el ámbito internacional.

El papel que cum plen los actores privados en la internacionalización de 
la autoridad política (con intereses relacionados a la globalización de los 
mercados de capitales, el com ercio y  el derecho de propiedad) se ha trans



form ado en un factor clave para la configuración del ámbito internacional 
en materia de regulación. Su form a más conocida es la participación de 
los agentes privados en la creación de ciertas norm as e instituciones su- 
pranacionales e intergubernamentales que se estiman necesarias para la 
economía global. El objetivo es establecer sistemas globales para el gobierno 
del comercio, el capital, los servicios y  el flujo de inform ación mediante 
acuerdos intergubernam en tales sobre determ inados elementos básicos, 
com o las normas de inform ación financiera, el régimen de propiedad pri
vada o  los pactos de com ercio global.70

En este caso, la división entre lo público y  lo privado acaba por ocultar 
que, en realidad, suelen configurarse las políticas públicas en función de 
los objetivos correspondientes a los actores privados de la economía polí
tica global. Esto también puede darse en la econom ía interna, donde los 
objetivos del sector privado global se plasmarían en las políticas públicas 
mediante el léxico del interés nacional. Así, las lógicas de la esfera privada 
circulan por los dom inios institucionales de ia esfera pública al mismo 
tiempo que ia autoridad privada propiam ente dicha también aumenta en 
importancia. La delegación de facultades a los actores privados en el plano 
nacional, internacional y  transnacional está reconfigurando el espacio p o
lítico (Picciotto y  Mayne, 1999).

Lo que se observa en todos estos fenóm enos es un incremento en la 
importancia y  la form alización de la división entre lo público y  lo privado, 
caracterizado por el ascenso de los mercados y  el notable avance del dere
cho en tanto agente supuestamente neutral para establecer los criterios de 
la economía.

El ascenso de los mercados y  del derecho en la reconfiguración 
del “ interés público”
El desplazamiento de la división público/privado hacía una expansión de 
la esfera privada genera una serie de interrogantes sobre la función de 
conceptos anteriores com o el interés público nacional, de carácter funda
mental para la normatividad del Estado. Cuando la expansión del dominio 
privado se produce en la escala internacional, o sea, en un contexto donde 
los estados nacionales siempre tuvieron m enos capacidades de goberna-

70 El desarrollo de capacidades para brindar bienes públicos por parte de los 
actores extraestatales genera una serie diferente de interrogantes, aunque dicha 
función también era exclusiva del Estado o de las organizaciones interestatales 
(véase Haufler, 1997).



bilidad, se agrega una dimensión más a la problemát ica del interés público 
nacional. Al parecer, lo que llenó ese vacío fue la privatización y la mer- 
cantilización generalizada de las funciones públicas en una. cantidad cada 
vez mayor de países: el resultado es una concepción global de la regulación 
com o eficiencia. Con esta última com o único objetivo, la privatización se 
torna legítima en ciertos dominios que antes eran exclusivos del Estado. 
Gracias a la supuesta neutralidad de los mercados, éstos resultan esencia
les para lograr la eficiencia y, por lo tanto, para alcanzar el bienestar público 
general.71 En la medida en que ía eficiencia pasa a ser un objetivo, tiende 
a reemplazar com o tal al interés público, o por lo menos a actuar como 
suplente de él. Así, el ideal deí Estado regulador ha dado paso al ideal del 
Estado competitivo, cuya nueva pauta, es maxim izar la eficiencia.72

Sin embargo, el sector privado nunca ha operado de manera consensúa! 
y neutral como lo postula el liberalismo. Para empezar, hay dos cuestiones 
de orden práctico. En primer lugar, algunos procesos no pueden reducirse 
a una concepción de la eficiencia com o la entiende el mercado, sino que 
requerirían otro tipo de criterios, relacionados, por ejemplo, con los efec
tos distributivos.73 En segundo lugar, es posible que los mecanismos pri
vados no alcancen el mayor grado de eficiencia. Además de estos dos fac
tores, la competencia con otros países en la economía global podría derivar 
en una carrera entre los organismos gubernamentales por alcanzar el m e
nor grado de regulación posible y  así atraer a los mercados, lo que genera

71 Desde el punto de vista de los mercados, la regulación acarrea costos y, porto 
tanto, reduce la competitividad y genera mayores gastos innecesarios a ios 
consumidores. Sin embargo, esta afirmación acepta una variedad de aclaraciones 
que la limitan. Para garantizar la existencia del libre mercado, es necesario 
imponer regulaciones, como las normas antimonopólicas o de defensa de ía 
competencia. Es más, hay mercados que están sujetos a un alto grado de 
regulación, como el de los medicamentos, para procurar que sus productos sean 
competitivos.

72 Schwarcz (2002) observa que casi todos los teóricos del derecho eligen ía 
eficiencia como único objetivo para la regulación del comercio. Principalmente, 
lo que se debate es si la regulación resulta necesaria para aumentar la eficiencia 
corrigiendo las fallas del mercado (es decir, el monopolio, las externalidades, los 
desequilibrios en el poder de negociación y los problemas de información). No 
obstante, este autor cuestiona que la eficiencia sea el único objetivo de la 
regulación comercial.

73 Es más, existen límites para los logros posibles en el mercado, aunque el discurso 
sobre la eficiencia de la desregulación no siempre ayude a comprender cuáles 
son esos límites en determinados ámbitos. Los mercados no siempre cumplen 
los objetivos públicos que deben alcanzar. Además, el momento concreto del 
mercado no incluye a todas las partes afectadas por la operación (Harden, 1992).



ría más desregulación hasta llegar al punto de la ineficiencia o, incluso, de 
la ilegalidad.74 Asimismo, las dinámicas de desregulación no necesariamente 
alcanzan un térm ino m edio ideal, sino que bien pueden producir una 
causalidad circular acumulativa, es decir, un exceso de desregulacíón.75 Por 
último, cabe mencionar otro factor que podría describirse como una rigi
dez de los marcos multilaterales existentes (por ejemplo, para el comercio), 
que una vez instaurados tenderán a resistirse a la aparición de marcos 
alternativos preferibles (Stephan, 2002), incluso cuando estos últimos sean 
más aptos para aumentar la eficiencia. De esta manera, si tales acuerdos 
multilaterales contienen disposiciones tendientes a la desregulación, lo 
más probable será que se mantengan rígidos y  continúen fijando esa norma, 
como una suerte de parcialidad inherente.

Por otra parte, íos aspectos públicos de la actividad privada están cada 
vez más desregulados y menos sujetos a la obligación de rendir cuentas 
(Hall y Biersteker, 2002). La desregulacíón de la econom ía, junto con la 
privatización y  ía mercanalización, de las funciones públicas, no sólo ex
panden la esfera privada sino que exim en a la actividad económ ica del 
escrutinio público y  de la rendición de cuentas. Este fenómeno es impor
tante porque las funciones públicas privatizadas y  mercantilizadas también 
conservan aspectos públicos. Esa situación se acentúa todavía más, como 
ya hemos descrito en el caso de los Estados Unidos, porque las comisiones 
especializadas de regulación se ubican principalmente en el Poder Ejecutivo 
y, en general, escapan al control público ejercido por el Poder Legislativo. 
En efecto, la esfera económica privada funciona cada vez más por fuera de 
ías formas establecidas de escrutinio público y  rendición de cuentas más 
allá del cumplimiento básico de la ley.

A su vez, la globalización económica y  el estímulo de la competitividad 
estatal también promueven las ventajas del mercado por sobre el Estado

74 Las funciones públicas de regulación le otorgan mayor peso a los factores locales 
en la medida en que las jurisdicciones locales se ven arrastradas a competir por 
las industrias globales. La posibilidad de trasladarse de una jurisdicción a otra 
según ésta tenga un grado mayor o menor de regulación hace que todas las 
jurisdicciones se vean presionadas para desregular, lo cual también se extiende
a la escala internacional.

75 En este sentido, Aman (2002) pone en tela de juicio ía privatización de las 
cárceles, que permite ahorrar dinero en determinados gobiernos pero a expensas 
de los derechos constitucionales de íos presos, costo que afecta a toda la sociedad 
en estado de derecho. Otro caso con consecuencias semejantes sería la 
importación de productos provenientes de países dónde se usa mano de obra 
infantil, para beneficiar a los consumidores de esos productos (una sociedad
en particular) -con el ahorro que ello implica.



para el suministro de una serie de bienes y  servicios públicos que antes se 
proporcionaban a través deí gobierno. La importancia atribuida a la efi
ciencia del mercado se presta a justificar la idea de que es m ejor excluir al 
gobierno para maxi raizar el bien público. Si bien es cierto que eí despla
zamiento de actividades del sector público hacia eí sector privado reduce 
el gasto público, también puede contribuir con una especie de “arm oni
zación de las regulaciones” que se produciría defacto cuando una empresa 
operara en más de una jurisdicción. Esa arm onización, impulsada por los 
condicionam ientos deí m ercado, resultaría eficiente para la empresa, pero 
eso no garantiza que sea eficiente para el público. Am an (2004:10-12) 
observa que es fundamental determinar si ía eficiencia alcanzada beneficia 
sólo a los prestadores privados de bienes y servicios públicos o si, en efecto, 
beneficia al público. En eí prim er caso, el desafío serta lograr una mayor 
coincidencia entre ambos intereses.

Por otra parte, la mercantilización de las funciones públicas puede asu
mir distintas formas según se dé en mercados preexistentes o suponga ía 
creación de nuevos mercados. La desregulación de los sectores preexisten
tes del mercado aún es la forma más corriente de reemplazo de la regulación 
estatal por las dinámicas privadas, mientras que la creación de nuevos m er
cados para eí manejo de las funciones públicas, com o por ejemplo la pri
vatización de las cárceles, representa en m uchos sentidos un proceso nove
doso. Una versión más com ún de este segundo fenómeno sería el de los p pp  

(Partenariados Público- Privados o Public-Prívate Partnerships), que suelen 
operar en sectores donde había un mercado preexistente. Los datos Indica- 
rían que ía globalización económica ha impulsado a los estados a mercan- 
tiíizar ambos tipos de funciones públicas (véase Aman, 2004).76 Cada vez 
en más países se observa una tendencia generalizada a desplazar hacia el 
mercado las facultades gubernamentales para ía resolución de problemas 
vinculados con ía regulación en todos los niveles del gobierno. Asimismo, 
el análisis sobre el uso de los mercados para las funciones que antes corres
pondían al sector público nos permitirá ahondar en algunas de las cuestio
nes anteriores relativas a la redistribución deí poder en el seno del Estado. 
En este sentido, el término “desregulación” no alcanza para dar cuenta de 
la complejidad que presenta este desplazamiento hacia el sector privado y 
la autoridad privada. En efecto, la privatización, la desregulación y  la m er
cantilización han acotado la incidencia del Congreso, pero a la vez han

76 Cabe aclarar que el uso de prestadores privados y de partenariados público- 
privados no es un resultado de la globalización, sino que la antecede.



ampliado las facultades del Ejecutivo mediante la creación de comisiones 
especializadas y el poder que éstas han asumido. Por otra parte, se trata de 
un desplazamiento que excede la política partidaria (Kagan, 2001: 2344).

El traslado de ciertas funciones públicas al mercado suscita una serie de 
interrogantes relacionados sobre todo con las ventajas de este último frente 
al Estado regulador y con las diferencias entre los distintos mercados y su 
sensibilidad a la disciplina de mercado. En la mercantilización de deter
minadas funciones públicas se observan nuevas combinaciones de pode
res públicos y privados. Por ejemplo, actualmente se observan partenaria- 
dos público-privados cuyos objetivos son una mixtura de metas públicas 
y privadas y que resultan ser entidades que no tienen un carácter plena
mente público ni privado, con todas las dificultades que eso puede causar 
en materia de gobernabílidad. Estas nuevas com binaciones no pueden 
analizarse de manera adecuada recurriendo a las categorías tradicionales. 
Los mercados y sus orientaciones pueden variar de m odo considerable, 
con distintos problemas en materia dé transparencia, equidad y grado de 
participación pública. Existen cada vez más pruebas de que la disciplina 
de mercado (o el “mercado regulador” ) no necesariamente mejora los 
servicios públicos. Los ejemplos abundan, y  algunos de ellos provienen de 
países muy desarrollados con economías de mercado en perfecto funcio
namiento, donde los resultados fueron, como mucho, desparejos. El go
bierno británico, por ejemplo, tuvo que retomar el control de algunos 
componentes esenciales de los servicios ferroviarios privatizados, lo cual 
demuestra que no todos los mercados son iguales. Si bien algunos son 
eficaces en la prestación de ciertos tipos de servicios públicos, no se puede 
generalizar sobre ninguno de los dos elementos.

El desplazamiento hacía el sector privado también genera interrogantes 
sobre sus efectos para los derechos de la ciudadanía. Dado que esos dere
chos están en juego en algunos servicios públicos, los ciudadanos pueden 
llegar a perderlos cuando se mercantilízan dichos servicios (Am an, 2004: 
99-101). En su estudio sobre la privatización de las cárceles, Schwarcz (2002) 
señala que, cuando los derechos quedan sujetos al mercado, dejan de ser 
derechos, aunque agrega que podemos usar los medios económ icos para 
fines no económicos, por ejemplo, para ofrecer viviendas accesibles a toda 
la población (véase Sandholtz, 1999). En cierto m odo, cuando el gobierno 
crea mercados previamente inexistentes, observamos ía form ación de m er
cados que no son del todo públicos ni privados. En cuanto a la privatiza
ción de los servicios públicos, es necesario form ular las tres siguientes 
preguntas (Aman, 1992): 1) ¿Cuáles son los valores políticos que persigue 
el uso de los mercados?; 2) ¿Qué efectos tiene el poder que ejercen las



entidades del mercado en ios clientes, los ciudadanos, ios consumidores u 
otros individuos afectados?; y 3) ¿Cuáles son ios mejores procedimientos 
para garantizar el grado de transparencia y  participación pública necesa
rio para ia legitimidad política? Así, por ejemplo, ios mercados de bienes 
públicos en los que la ciudadanía puede decidir, a través del Congreso, el 
valor de esos bienes en términos de la asignación de recursos guberna
mentales no equivalen a un mercado privado en el que sólo participan 
actores privados.77 Todas estas cuestiones también ponen de manifiesto 
que la división entre lo público y lo privado es un constructo.

Otro tema relacionado con la supuesta eficiencia y neutralidad del mer
cado es la presunción incorporada a los sistemas jurídicos de que todas las 
partes de un contrato gozan del mismo poder de negociac-ión. Si bien se 
trata de un criterio aceptado en gran parte de los países liberales de O cci
dente, no lo es en todo el m undo (Rittich, 2001; Rajagopal, 2003). Esta 
presunción resulta válida en algunas situaciones, pero casi nunca en las 
operaciones en las que participan distintos estados con asimetrías econó
micas, tecnológicas o jurídicas. Ésta es una objeción presentada por los 
estados más pobres, que gozan de escaso poder de negociación y acceso a 
los mercados (Thomas, 1999). Si bien hubo algunas iniciativas para corre
gir ese resultado, las normas fundacionales permanecen intactas (Rittich, 
2001:942-943). C om o las reglas jurídicas tienen efectos distributivos, pue
den determinar quién tiene acceso a qué mercados, bienes y  servicios y 
bajo qué condiciones. Esta situación se ha visto exacerbada por los fenó
menos registrados a partir de 1990. En algunos regímenes globales, como 
el de com ercio, se desdibuja la distinción entre el dom inio público y  el 
privado bajo la forma de una proliferación de alianzas entre agentes p ú 
blicos y  privados, o entre las élites gubernamentales y  el sector empresarial. 
Estas alianzas se basan en un com prom iso com ún con 1a expansión del 
capitalismo mediante la prom oción de la autoridad privada (Wendt, 1995; 
Cutler, Haufler y Porter, 1999).

Por otra parte, la supuesta libertad de celebrar contratos con frecuencia 
implica la aceptación de disposiciones contractuales que provienen de

77 Cuando la privatización de los bienes y  servicios públicos se implementa como 
una medida para ahorrar costos y  ios mercados de esos bienes y  servicios se 
consideran privados, disminuye el' grado de transparencia, lo cual puede socavar 
ía participación pública en torno al tema en cuestión. Es más, la información 
que le daría sentido a ia participación pública deja de estar disponible cuando 
se privatizan los servicios públicos. Resulta necesario instaurar nuevos 
procedimientos para que ciertos mercados asuman sus responsabilidades frente 
a la ciudadanía.



economías con un alto grado de desarrollo y dan por sentada la existencia 
de diversas capacidades. Abundan, los ejemplos que ilustran este tipo de 
asimetría en particular, y  para encontrarlos no hace falta adoptar una 
perspectiva m uy crítica de la econom ía global. En un trabajo sobre los 
criterios del f m i y  su viabilidad, Eichengreen (2003: 9-11) advierte que 
numerosos países deudores del Sur global carecen de los recursos y las 
capacidades jurídicas, contables y técnico-financieras para implementar 
los programas impuestos por el organismo, incluso aunque tengan inten
ción de cum plir todas sus condiciones. Esos programas constituyen con
tratos de gran complejidad y  presuponen la existencia de recursos y habi
lidades técnicas que típicam ente existen en los países ricos d e l Norte 
global. El proceso llevado a cabo en la Ronda de Doha de la o m c , en cam 
bio, ofrece otro tipo de ejemplo, pues allí se obtuvieron algunas concesio
nes en materia de propiedad intelectual de los grandes laboratorios far
macéuticos, quienes reconocieron la situación sanitaria desesperante de 
muchos países pobres, sobre todo a causa del s id a . Sin embargo, incluso 
en ese caso, los abogados de los laboratorios se pusieron a trabajar apenas 
terminó la reunión a fin de m inim izar gran parte de los beneficios nego
ciados por los países pobres, que carecían de los recursos y la  pericia legal 
para darles batalla.

Otra tendencia que incrementa el poder de los actores privados en de
trimento de los países más pobres es el desplazamiento que se da a partir 
de 1990 en el Sur global hacia las políticas económicas de corte estadouni
dense en los niveles más altos de los gobiernos nacionales (Dezalay y  Garth, 
2002a; Babb, 2001; Fourcade-Gourinchas y  Babb, 2002). Este desplazamiento 
se ve acom pañado por otro, hacia el derecho empresarial privado, que 
reemplaza al derecho público tradicional com o fuente de normas. En el 
caso de América Latina, esto implica la pérdida del predom inio tradicional 
de los abogados orientados al Estado-nación (Dezalay y  Garth, 2002a). 
Asimismo, el ascenso de los economistas y el papel cada vez más importante 
del fm i conllevan un desplazamiento hacia el discurso jurídico de estilo 
occidental en las instituciones internacionales de fom ento del desarrollo 
para justificar lo que proponen los economistas, es decir, la privatización 
y  la mercantilización. de las funciones públicas, así com o la prom oción de 
la globalización empresarial y  de la transparencia corporativa para brindar 
confianza a los inversores. Mientras que en los gobiernos de esos países los 
economistas reemplazan a los abogados especialistas en derecho público 
(tradicional), el derecho empresarial privado comienza a difundirse cada 
vez más en el discurso de las instituciones dedicadas al desarrollo, para 
justificar la inclinación por las premisas del mercado. H oy en día, éste



domina allí donde el gobierno era antes el actor principal, promoviendo 
el interés público, la seguridad de los ciudadanos, la cobertura de las ne
cesidades básicas, etcétera (con frecuencia com o una contribución retórica, 
aunque nunca del todo). Las pruebas demuestran que, desde la década de 
1980, se han recortado de manera drástica los presupuestos para necesida
des básicas en casi todos los países del Sur global, además de registrarse un 
descenso general en los objetivos de desarrollo económ ico/8 En la actua
lidad, el derecho y el discurso jurídico cum plen un papel de especial im 
portancia para la representación y  la legitim ación de las reformas en el 
marco de la financiación internacional para el desarrollo. En lugar de aliviar 
la pobreza y fomentar el crecimiento económ ico, las instituciones hacen 
hincapié en las garantías contractuales, ios derechos de las empresas, los 
derechos de propiedad intelectual y  la idea de que los criterios jurídicos 
son neutrales, técnicos y  transparentes. “ La buena gobernanza [ ... 3 se equi
para con la gestión adecuada del desarrollo" (Rittich, 2001: 932). En este 
caso, el derecho sirve para que ese proyecto sea reconocible y  aceptable 
como una nueva ideología del desarrollo que ubica en el prim er plano de 
la reform a jurídica el cum plim iento de las obligaciones, la garantía de 
ciertos derechos y  la limitación de los riesgos para los inversores.79 Según

78 Este nuevo proyecto desplaza los objetivos que marcaron la primera etapa del 
proyecto de la posguerra y  sobrevivieron en la segunda etapa, orientada a la 
sustitución dc las ímpóiiaciúuié». Cu 1<« década de lySo, ios créditos otorgados 
por las instituciones internacionales dejaron de estar orientados al desarrollo 
para basarse en las políticas de ajuste, lo que generó un profundo interés por el 
fracaso de los estados, las prácticas y  las instituciones gubernamentales y, por lo 
tanto, sirvió como justificativo para la reforma jurídica. Los estados en vías de 
transición resultaron ideales para estas políticas, pues en su etapa anterior 
habían sido economías de planificación centralizada y, de ahí, supuestamente 
necesitaban más que ninguno la ayuda de dichas instituciones en ese período de 
transición. Por otra parte, el deterioro y  el estancamiento prolongado de amplias 
zonas de África se atribuyó al fracaso de los estados. En ambos casos, el proyecto 
de esas instituciones fue asistir a esos países para que se adaptaran a las reglas de 
la economía global. Se concibe al derecho com o la cura para el estancamiento.

79 El discurso legalista neoliberal se concentra en un conjunto de normas de 
derecho privado y otras reglas destinadas a mejorar la eficiencia y  promover las 
inversiones. Rittich observa que básicamente lo que motiva la reforma jurídica 
es la idea de estimular el crecimiento del sector privado. Para que funcione una 
economía de mercado, hay ciertas normas que son fundacionales, como las 
relativas a la protección de la propiedad y  al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, acompañadas por el derecho empresarial, las leyes de quiebras, las 
reglamentaciones vinculadas al sector bancario y  financiero, la protección de la 
propiedad intelectual y  las normas de defensa de la competencia.



Kiare (1982: 1358), este fenóm eno demuestra la función más am plia del 
derecho como entidad que prom ueve la idea de lo racional y  lo natural: 
en tanto ideología legitimadora, el derecho hace que lo contingente parezca 
necesario. En ese sentido, el discurso jurídico im pide que consideremos 
nuevas modalidades de autogobierno dem ocrático (Rittich, 2001; Raja
gopal, 2003).

Los informes y  las declaraciones de políticas que elaboran las principa
les instituciones de prom oción del desarrollo están repletos de referencias 
alas ventajas del estado de derecho y  la “buena gobernanza”  C on  el Marco 
Integral de Desarrollo publicado por el Banco M undial en el año 2001, por 
ejem plo, se pretende form ular un m odelo para lograr el desarrollo, el 
crecimiento sostenible y  la reducción de la pobreza, cuyos primeros ele
mentos son la eficacia del sistema legal y  judicial junto con la transparen
cia y  la buena gobernanza. El Banco M undial considera que es fundam en
tal separar el derecho de la política, colocando al prim ero del lado de la 
economía. Las iniciativas orientadas a la buena gobernanza se justifican 
cuando están vinculadas a asuntos económ icos, pero resultan más pro
blemáticas si se relacionan con la política-(véase Banco Mundial, 2001: n. 
20). Por otra parte, en el Informe sobre el desarrollo mundial de 1997, el 
Banco Mundial reconsideró el papel del Estado en el estím ulo del creci
miento dentro de una econom ía globalizada. En la actualidad, la misma 
institución está desarrollando un nuevo proyecto de m arco integral para 
la reforma legal y  judicial.

En el caso del Sur global, el derecho surge com o una solución para una 
serie más extensa de problemas. En primer lugar, se ha llegado al punto en 
el que las fallas del desarrollo económ ico son atribuidas a la interferencia 
del Estado en la econom ía, a la distorsión de los mercados por parte de 
diversos intereses creados y  ai peso de las demandas sociales que recaen 
sobre el gobierno (Rittich, 2001). Se insiste tanto sobre el estado de derecho 
para eliminar esas supuestas “distorsiones”, cuando en realidad el derecho 
público y  el privado operan en el marco de un m odo de producción (Wood,
2003). En segundo lugar, el derecho se concibe com o contrapeso de la 
política. En realidad, el derecho puede quedar sujeto a la política en el 
sentido más estricto, tanto en la práctica com o en la elaboración. El estado 
de derecho ofrece transparencia, pero ésta en sí m ism a es un resultado 
construido y  condicionado que con frecuencia prom ueve los intereses de 
algunos actores (como las empresas de inversión), mientras que otras par
tes del derecho protegen a los individuos frente al Estado y  a otros actores 
poderosos. En tercer lugar, numerosas leyes y reglamentaciones sobre la 
participación estatal en el desarrollo económico, por ejemplo, en proyectos



de bienestar social, se representan com o “ intervenciones estatales” no de
seables o excesivas, por más que hayan sido aprobadas de manera dem o
crática; por lo tanto, son calificadas com o negativas en tanto prácticas 
económicas. En síntesis, el derecho constituye un medio para proteger los 
límites entre el Estado y  el individuo o entre lo público y  lo privado cuando 
dichos límites se tienen por débiles. Así, el derecho puede proteger a los 
mercados de los intereses políticos y  del Estado, por lo que queda identi
ficado con la eficiencia. Por último, el derecho es representado com o una 
entidad diferente del poder, cuando en realidad el poder está enjuego tanto 
en la aplicación com o en la formulación de las normas jurídicas (Duncan 
Kennedy, 1997). Uno de los resultados esenciales de todos estos fenómenos 
es que ei derecho asume un papel cada vez más importante en la economía, 
pero al mismo tiempo queda cada vez más separado de las cuestiones re
lacionadas con la distribución y  los conflictos sociales. En la medida en que 
el discurso sobre el desarrollo se formula con el léxico jurídico, muchas de 
las decisiones institucionales y de valores que suponen la reforma del mer
cado y los proyectos de desarrollo desaparecen bajo el lenguaje aparente
mente neutral y  técnico del derecho (Rittich, 2001).

En el centro de este proceso orientado a invisibilizar los intereses crea
dos de los actores económ icos más poderosos reside una visión particular 
sobre la naturaleza del derecho y  las sentencias judiciales. Rittich presenta 
una serie de interrogantes fundamentales que nos permiten entender lo 
drástico de este desplazamiento en el papel del derecho:

¿Cómo es que el derecho llega a quedar del lado de la econom ía y  no de 
la política? ¿Cómo es que se transforma en el instrumento para ía eficien
cia y  no para la distribución; en guardián de los intereses privados y  no de 
la voluntad democrática? ¿Cóm o es que deja de ser un ámbito público para 
ser el ámbito de los especialistas? ¿Qué concepto de la práctica judicial y 
de la figura del juez subyace en esta nueva noción sobre las ventajas del 
derecho?

Este tipo de concepción neoliberal del derecho com o instrumento para 
promover la eficiencia y  la neutralidad oculta que existen decisiones p o
líticas “en la elaboración y  la ejecución de los regímenes jurídicos sobre 
los que se funda el desarrollo centrado en el mercado” (2001:931).'*°

80 Más allá de la naturaleza del derecho, hay un segundo aspecto crítico de esa 
atribución de neutralidad a la esfera privada: la idea de que la aplicación del 
derecho es un proceso neutral. Las teorías jurídicas más corrientes postulan que 
la elaboración de normas y su aplicación conforman dos esferas separadas. La 
ley la aplican los jueces. Sin embargo, algunos autores (por ejemplo, Duncan



Aunque al Estado se le asigna una función en la implementación y  la 
aplicación de la ley, los derechos de los inversores y  las empresas se conci
ben como derechos individuales de personas naturales o jurídicas, com o 
técnicas para mantener a raya al Estado y a lo colectivo, como instrum en
tos para garantizar que los inversores puedan calcular el riesgo y  evitar las 
interferencias en el rendimiento de sus inversiones. Por lo tanto, la deter
minación de la buena ley del m ercado no es fundamentalmente una cues
tión de política (Cutler, Haufler y Porter, 1999: 935).

Ciertas leyes son necesarias para los mercados porque estimulan el cre
cimiento y  ía eficiencia. La idea de que el mercado tiene m ejor criterio 
empujó al derecho dentro de su órbita y  legitimó gran parte de estos fe
nómenos. Con frecuencia, quienes aplican el derecho son los burócratas 
o las instituciones privadas» porque se supone que sólo se trata a aplicar la 
norma que corresponda, cuando en realidad lo más probable es que esa 
aplicación suponga una interpretación seguramente influenciada por in 
tereses específicos o cuestiones políticas.

Con la globalización económica, se ha generalizado la práctica de in
corporar en el derecho del Estado las normas aplicadas originalmente por 
los actores privados. Uno de los incentivos para este tipo de regulación es 
que sirve para superar la falta de cooperación entre distintos gobiernos. 
Según Schwarcz (2002), este tipo de privatización jurídica no presenta 
muchas limitaciones en términos de legitimidad, en tanto las normas son 
aprobadas por los gobiernos y, en consecuencia, debemos dar por sentado 
que fueron sometidas a escrutinio para luego ser sancionadas. Sin embargo, 
algunas de ellas han recibido críticas por reflejar sólo los intereses de cier
tos países, en especial los más desarrollados. Eso fue lo que sucedió con 
algunas normas de la o m c , ciertas directivas sobre exigencia de capitales 
y determinadas reglam entaciones financieras y  contables, aunque cada 
uno de los países miem bros haya procesado su incorporación al marco

Kennedy, 1997) consideran que, lejos de ser neutral, el proceso de aplicación de 
la ley (la interpretación y eí dictado de sentencias) constituye una instancia 
crítica para la elaboración de normas jurídicas. Kerry Rittich (2001) retoma el 
argumento de Duncan Kennedy (1997) cuando sostiene que las sentencias no 
equivalen a instancias técnicas y  neutrales de aplicación del derecho, sino que 
están cargadas de ideología y  política debido a su carácter ambiguo y abierto- 
Uno de los principales aspectos en 3a praxis judicial es la negación de la extensa 
variedad de opciones y  representaciones que enfrenta un juez al momento de 
tomar una decisión y elaborar argumentos que ía avalen. En efecto, las 
decisiones judiciales no son meras instancias de aplicación mecánica de las leyes 
y doctrinas pertinentes para el caso.



institucional y al derecho nacional propio, proceso que aquí concebimos 
com o una labor estatal desnacionalizada.

Los efectos generales de estas diversas form as de privatización de la 
participación democrática y  la responsabilidad pública en la era global son 
de carácter problemático. M ientras que aumenta la transparencia empre
sarial, se da una tendencia a que disminuya la transparencia en materia de 
responsabilidad pública. Q uizá lo fundamental no sea impugnar todas las 
formas de privatización, sino dejar de presentar al sector privado com o 
un dom inio neutral y  garantizar que rinda cuentas ante el público y  que 
ofrezca una mayor transparencia.



La desnacionalización 
de los programas estatales 
y la privatización de la elaboración 
de normas

En la actualidad, los estados confrontan nuevas geografías de poder.1 Los 
cambios que esto acarrea en la condición del Estado con frecuencia se 
conciben com o una merma generalizada de la importancia estatal, sobre 
todo en materia de capacidades de regulación. La globalización económ ica 
ejerce una fuerte presión para la desregulación de una serie de mercados, 
sectores económicos y  fronteras nacionales, así com o también para la pri
vatización de las empresas y funciones del sector público. Y  si bien es co
rrecto, se trata de un análisis demasiado parcial sobre las transformaciones 
fundacionales que se están dando en el seno del Estado y  en el cam po de 
las fuerzas externas donde éste se inserta.

La raison cVétai o razón de Estado (la racionalidad intrínseca del Estado) 
ha presentado diversas encarnaciones con el correr de los siglos, cada una 
de las cuales tuvo consecuencias significativas. Actualmente, algunos de 
sus componentes específicos han cambiado de condiciones y contenidos 
con respecto a la etapa de la segunda posguerra y al marco temporal más 
extenso que se analiza en la Primera Parte. Esos cambios se reflejan típi
camente en nociones com o el Estado neoliberal o competitivo, en oposición 
al Estado benefactor de la posguerra.

En el capítulo 4, se subrayó la im portancia de la redistribución de p o
der que se da en el interior del Estado y  que supone un aum ento de fa

1 Aunque tal vez usen distintos vocablos para designar el mismo fenómeno, 
numerosos autores que tratan el tema desde distintos ángulos coinciden con esta 
idea. Véanse, por ejemplo, Hobsbawm (1994); Tilly (1995); Jessop (1999); Hardt 
y Negri (2000) y Robinson (2004). Para un panorama variado de perspectivas 
críticas, véanse Mittelman (1996); Olds et al. (1999); Smith, D. et al. (1999) y 
Calabrese y  Burgelman (1999), por nombrar sólo algunos de los trabajos 
publicados en inglés.



cultades para el Ejecutivo, una dism inución para el Legislativo y una 
transform ación en las funciones estratégicas del Poder Judicial. En este 
capítulo, se le prestará especial atención al contexto más. amplio dentro 
del cual funciona el Estado actual. Para llegar a las características esencia
les y  vitales de ese contexto, desarrollaremos tres argumentos. En primer 
lugar, postularemos que el orden institucional casi exclusivamente privado 
que se encuentra en form ación está caracterizado por la capacidad de 
privatizar aquello que hasta ahora era público y de desnacionalizar a las 
autoridades y los programas políticos nacionales. La mayoría de los au
tores que estudian este tema hacen hincapié en el ascenso de la autoridad 
privada, que incluye la privatización de dom inios exclusivos del Estado. 
Esas formas de autoridad privada, cada vez más numerosas y  variadas, 
constituyen un componente fundamental del nuevo campo de poder en 
el que operan los estados actuales. A  ese factor agregaremos las capacida
des de privatizar y desnacionalizar que son intrínsecas del Estado, com o 
las capacidades específicas que tienen los m inisterios de economía y  los 
bancos centrales para definir políticas destinadas a reorientar algunas 
partes del Estado hacia los intereses globales. En suma, el auge de la au
toridad privada no es una fuerza externa que lim ita al Estado, sino que 
también es, en parte, un factor endógeno.

En segundo lugar, com o lo ha demostrado una nueva vertiente teórica 
en pleno crecimiento, resulta importante reconocer esa autoridad privada 
en dom inios que hasta ahora eran exclusivos deí Estado, tema que pre
sentamos en el capítulo anterior. Aquí procederemos entonces a extender 
ese argum ento en dos sentidos para desarrollar esas cuestiones de un 
m odo más abstracto. Por un lado, plantearemos que este tipo de autori
dad privada representa un nuevo orden norm ativo, que existe por fuera 
de lo que siempre ha sido (y aún es, en cierta medida) ía norm atividad 
prim ordial de los tiempos modernos, es decir, la raison d ’état. Por otro 
lado, postularemos que los elementos clave de este nuevo orden norm a
tivo ingresan en la esfera pública, donde son representados com o parte 
de objetivos o políticas de naturaleza pública, lo que contribuye con la 
desnacionalización de program as que históricam ente correspondían al 
Estado nacional. Determinados com ponentes del Estado-nación empie
zan a funcionar com o espacios institucionales para el accionar de pode
rosas dinámicas constitutivas del “capital global” o fundamentales para 
su existencia. En ese proceso, dichas instituciones estatales reorientan sus 
labores en m ateria de políticas o incluso los program as estatales más 
am plios hacia las exigencias de la econom ía global, aunque se las sigue 
calificando de nacionales.



En tercer lugar, nos preguntaremos cuál es el significado de io “ nacional” 
en los componentes institucionales del Estado que se vinculan con la im 
plantación de la globalización económica. En estas circunstancias, el te
rritorio nacional y  la autoridad estatal asumen un nuevo significado. Esas 
cuestiones se analizarán en el contexto específico de los m ercados globales 
de capitales. La reconfiguración de esos mercados a partir de la década de 
1980 y  el correspondiente ascenso de las normas financieras en tanto cri
terios de política económica son instancias de esa desestabilización en los 
significados anteriores. Ahora bien, las investigaciones publicadas hasta la 
fecha no profundizan sobre un carácter central de las transformaciones 
fundacionales que observamos, a saber: la lógica del m ercado global de 
capitales circula cada vez más en el dom inio público, donde a la larga se 
instala com o política de Estado (Sassen, 1996: cap. 2). Así, el análisis del 
mercado global también nos permite comprender determinados despla
zamientos en la construcción de lo público y  lo privado, entre ellos, el 
hecho de que la división público/privado se desdibuja en lo concreto a la 
vez que se consolida en lo formal.

Por último, este capítulo presenta una reflexión sobre el carácter y la 
formaíización de un orden institucional complejo, de espacios múltiples, 
a causa del cual varios tipos de normas y autoridades, tanto públicas como 
privadas, dejan de estar enmarcadas en el derecho nacional o internacional, 
donde tradicionalmente se las ubica, lo cual indica que esas formalizacio- 
nes son posibles por fuera del ámbito jurídico del Estado-nación. En su 
manifestación más acabada, el orden institucional se está desarrollando 
como una forma de derecho global (Teubner, 2004), mientras que en su 
forma más elemental está compuesto por una variedad de sistemas nor
mativos parciales y  autónom os para la administración de sectores espe
cializados. En ambos casos, equivale a una proliferación de ensamblajes 
parciales y  a m enudo interconectados de elementos específicos y  siempre 
parciales de territorio, autoridad y  derechos.

Las transformaciones particulares en el seno del Estado, las nuevas for
mas privatizadas de autoridad para el gobierno de cada vez más dominios 
especializados y  la circulación de la lógica del mercado dentro de la esfera 
pública son fenómenos parciales e incipientes, pero estratégicos. Tienen 
la capacidad de alterar ciertas condiciones posiblemente esenciales para el 
Estado liberal y  la arquitectura organizativa del derecho público interna
cional, su alcance y  su exclusividad. En este sentido, tienen  tam bién la 
capacidad de alterar el alcance de la autoridad form al que detentan los 
estados y  el sistema interestatal, los dos principales dom inios mediante los 
cuales se implem enta el Estado de derecho. C abe preguntarse entonces



cóm o se relacionan estas tendencias con las cuestiones más amplias vin
culadas a la era global y  a la democracia, así com o a la fuente de “legitimi
dad” de las normas y  las reivindicaciones.

LAS VARIABLES INTERPRETACIONES DEL PODER ESTATAL 
EN LA ECONOMÍA GLOBAL

Uno de los principales temas que trata la bibliografía sobre el Estado con
tem poráneo y  la globalización es el poder del capital global para limitar a 
ios estados nacionales e incluso obligarlos a adoptar determinadas políti
cas. Una línea de argumentación en ambos extremos del espectro político 
postula que ese fenóm eno genera políticas fiscales más conservadoras, 
com o los recortes a los programas sociales, e implica presiones para que 
se instale una mayor apertura al com ercio exterior y  las inversiones inter
nacionales. C on frecuencia, tales tendencias son representadas como prue
bas del ascenso de un nuevo capitalismo global que priva a los gobiernos 
del poder necesario para tomar decisiones en materia de políticas de Estado: 
los m ercados transnacionales habrían forzado a los estados a adoptar re
gímenes económicos, sociales y  fiscales cada vez más semejantes entre sí. 
El resultado sería una convergencia hacia el neoliberalismo, es decir, una 
aceptación cada ve.7. más difundida dpi ideal e?íadoimid.eri$e, basado en la 
elim inación de las políticas industriales, el recorte de los im puestos, la 
contracción del Estado de bienestar y  las políticas orientadas al mercado 
(Brenner y  Theodore, 2002; Fourcade-Gourinchas y  Babb, 2002). O tra 
vertiente teórica rechaza esa idea (Helleiner, 1999; Weiss, 1998; Krasner,
2004), aunque con distintos niveles de reconocimiento respecto del alcance 
de la globalización. Algunos autores consideran que la tesis es incorrecta 
desde una perspectiva empírica, porque los datos muestran m ucha menos 
evidencia de que haya una globalización intensa que reduce el poder es
tatal (Evans, 1997; Mann, 1997), pero también desde una perspectiva teórica, 
porque esto no representa ninguna novedad, pues los estados son inter- 
dependientes hace muchos años (Krasner, 2004). Si se analiza detallada
mente esta vertiente teórica, se podría afirmar que, aunque la integración, 
económ ica fuera m ucho más avanzada que hoy en día, la supuesta castra
ción generalizada de los poderes estatales no tendría por qué producirse. 
El m otivo es que los efectos de dicha integración sobre las capacidades de 
gobierno no serían hom ogéneos, ya que los estados pueden adaptarse a 
los desafíos y  enfrentarlos de distintas maneras. Así, Weiss (1998) advierte



que existen diversos grados de adaptabilidad y  variedad en ia reacción de 
los estados ante el cambio y  en ia capacidad estatal para m ediar y  manejar 
las vinculaciones internacionales y  nacionales, sobre todo la articulación 
entre empresas y  gobierno. Asimismo, es esperable que la divergencia con
tinúe, porque en algunas instancias clave, la globalización se está desarro
llando a través del Estado-nación y, por lo tanto, depende de él para su 
significado y  su existencia (Helleiner, 1995; Pauly, 2002).

Entre quienes consideran que se han exagerado las dimensiones de la 
globalización, algunos autores creen que el Estado sigue siendo un locus 
importante para la acumulación y  que, junto con los actores internacio
nales, continuará estructurando el espacio económico (Wade, 1990; Mann, 
1986). Otros plantean que los poderes estatales están m ucho más circuns
critos debido al desplazamiento y  la pérdida de responsabilidades tradi
cionales (Hirst y  Thom son, 1996; Panitch, 1996; Swyngedouw, 1992), así 
como al acotamiento del papel tradicional del Estado en tanto poder so
berano y  administrador de la econom ía. Según estos autores, el Estado 
conserva su función de agente clave para delegar autoridad a poderes su- 
pra y  subnacíonales y  para legitimar la autoridad que éstos ya tienen. Es 
más, la centralídad territorial y  la legitim idad constitucional del Estado 
garantizan que éste seguirá cum pliendo un papel fundamental en la eco
nomía internacional, pese a la lim itación de sus facultades de gestión eco
nómica y  de su soberanía tradicional. El Estado-nación ya no debería verse 
como el único poder de gobierno, sino com o una más entre otras clases 
de poderes y  agentes políticos en un sistema com plejo que abarca desde el 
nivel global hasta el nivel local (Hirst y  Thom son, 1996:190; Brenner, 2004; 
Kelly, 1999; Swyngedouw, 1992).

Según Weiss (1998), ios estados serán más relevantes, lo que no retrasará 
el avance de la economía mundial, sino que lo impulsará. Esta opinión se 
basa parcialmente en la atención a la adaptabilidad del Estado más que a 
la merma de las funciones estatales. En este sentido, varios autores de muy 
diverso origen (com o Krasner, Weiss, M ann y  Evans) destacan la tendencia 
a sobrestimar el poder del Estado en las etapas anteriores, pues los argu
mentos sobre su desaparición dan a entender que en algún m om ento exis
tió un tipo de Estado libre de otras fuerzas externas que lo obligaran a 
adaptarse. En efecto, sería sencillo interpretar que el gran crecimiento eco
nómico de la posguerra refleja un poder de los estados para fijar políticas 
macroeconómicas orientadas a estimular el crecimiento y  la recaudación 
abundante de fondos para eí gasto público. Bajo esta perspectiva, el estan
camiento iniciado en la década de 1970, que redujo los ingresos fiscales y  
generó la necesidad de aum entar los impuestos, puede ser atribuido al



surgimiento de la economía global. No obstante, para los autores arriba 
mencionados (por ejemplo, Weiss) las dificultades específicas de ios go
biernos nacionales con la gestión m acroeconóm ica (com o el equilibrio 
presupuestario y  la recaudación de fondos suficientes para financiar pro
gramas gubernamentales) se relacionan más con los problemas fiscales 
internos acarreados por la recesión que con la globalización económica. 
Tanto las crisis fiscales com o los períodos de crecim iento son fases del 
ciclo económico, y  con el regreso a ía etapa de crecimiento sostenido, el 
gobierno puede recuperar sus facultades para la formulación de políticas 
macroeconómicas.

Otra serie de cuestiones importantes que aborda la bibliografía se vin
culan con los efectos de normalización y  homogeneización de la era global. 
Sin embargo, un abundante corpus teórico ha demostrado que existe un 
grado elevadísimo de variabilidad entre un Estado y  otro. Esos trabajos 
critican la idea de que, debido a la globalización, todos los gobiernos adop
tan políticas fiscales restrictivas y  evolucionan institucionalmente hacia la 
convergencia. Las políticas de desregulación que se adoptaron entre las 
décadas de 1980 y de 1990 afectaron a numerosos países industrializados, 
pero también pusieron de manifiesto cierto grado de divergencia (véanse, 
por ejemplo, Vogel, 1995; Sassen, 2001).2 La mayoría de los casos de desre
gulación exhiben una mezcla de Iiberalización (estímulo de la com peten
cia en los mercados) con re-regulación (reformulación de las reglas ante
riores y  creación de reglas nuevas). El alcance de los cambios en el plano 
nacional es objeto de intensos debates. La afirm ación sobre la caída del 
Estado benefactor es un punto en cuestión, pues queda claro que primero 
hace falta trazar una distinción entre la reorganización interna del sumi
nistro estatal de servicios y  el grado de sum inistro o eí alcance de esos 
servicios. El estudio realizado por Pierson (1996) sobre Gran Bretaña, A le
mania, Estados Unidos y  Suecia no muestra demasiados indicios de un 
cambio drástico: si bien hubo m odificaciones en la organización del su
ministro, los regímenes de prestación de servicios sociales se mantienen 
estables (Clarke, 2003; Taylor-Gooby, 2004; Esping-Andersen, 1990 y  1996). 
Así, estas modificaciones pueden atribuirse más bien a la evolución que 
ha experim entado el Estado benefactor desde su nacimiento, cincuenta

2 En la investigación de Vogel> donde se comparan las reformas orientadas a la 
desreguJación en Gran Bretaña y en el Japón, queda demostrado que los 
gobiernos reaccionan de manera m uy diferente a las mismas presiones del 
mercado, pues no abandonan el control del sector privado, sino que lo 
reorganizan. Véase también Sassen, 1991.



años atrás, y  no tanto a las presiones de los mercados globales (véase Weiss, 
1998: cap. 5). Sin embargo, en los estudios más recientes hay indicios de 
menor estabilidad (Clarke, 2003; Taylor-Gooby, 2004).

La información empírica sobre la variabilidad en las respuestas del Es
tado en materia de políticas y las pautas más generales empleadas como 
marcos macro y m icro de dichas políticas resulta fundamental para con
trarrestar las generalizaciones simplistas sobre la pérdida de control de los 
estados nacionales frente a los mercados globales, las empresas m ultina
cionales y  sus poderes de hom ogeneización, Tales empresas y  mercados 
tienen poder y pueden hom ogeneízar ciertos aspectos clave de los países 
donde ingresan, pero la historia no termina allí. Una vez que las empresas 
y  los mercados globales ingresan en el espacio institucional de una nación, 
se encuentran con un gradó de especificidad considerable. Desde una 
perspectiva empírica agregamos entonces la existencia de supuestos sis
temas “ nacionales” cuyas características operativas en realidad son globa
les, com o  resultado de la desnacionalización de determinados marcos de 
políticas nacionales. Esos sistemas deben distinguirse de los sistemas im 
periales en etapas anteriores de ía economía mundial, que eran de natu
raleza concretamente nacional.

Es cierto que la tendencia a esperar ía convergencia institucional y la 
propensión a desconocer la variabilidad entre distintos estados son las 
dos caras de ía misma m oneda (Weiss, 1997: 4). Am bas se basan en una 
teoría de la capacidad estatal com o instrumento de políticas en las que 
los instrumentos relevantes de algún m odo tienen un carácter predeter
minado y  fijo. Toda merma que se registra en alguna política en especial 
se atribuye a la pérdida de poder por parte del Estado. Sin embargo, la 
especificidad estatal es decisiva, y  no reconocerla puede generar interfe
rencias espurias. Esta perspectiva deja de lado el hecho de que los sistemas 
globales se insertan en dom inios nacionales donde previam ente no exis
tían. Ahora bien, el resultado de esa negociación entre el ámbito complejo 
de lo nacional y  los sistemas globales que pretenden la hom ogeneización 
puede presentarse com o sí fuera de naturaleza nacional, cuando en rea
lidad su contenido concreto responde a los nuevos sistemas globales. En 
este sentido, resulta interesante la tesis de Cox (1987: 204), según la cual 
las naciones más fuertes no son víctimas de la internacionalízación, sino 
que son sus “parteras”. A l no diferenciar las capacidades tanto en el seno 
de un mismo Estado com o entre distintos estados, los teóricos de la glo- 
balizacíón omiten considerar que los propios estados a veces posibilitan 
la globalización, por no m encionar que ese tema queda excluido de todo 
análisis. '



En efecto» es necesario que se tracen distinciones entre los diversos tipos 
de participación estatal. Algunos, en realidad, guardan correspondencia 
con la interacción entre la econom ía nacional y la econom ía m undial que 
se daba en períodos anteriores más que con la desnacionalización carac
terística de la era global. Por ejemplo, se podría interpretar que la crisis 
financiera de los mercados asiáticos en eí período 1997-1998 y  la prolongada 
crisis económica del Japón en ía década de 1990 fueron medidas discipli
narias aplicadas por el sistema global a los estados que implementaron sus 
propias políticas orientadas a conservar el control de la economía en ma
nos de los capitales nacionales y, hasta cierto punto> en manos del Estado. 
No obstante, hacía fines de la década de 1990 se observa que Corea del Sur 
y Japón sufren una desnacionalización forzada del control sobre sus eco
nomías. En lugar de describir com o “adaptabilidad estatal”  la posterior 
desregulación y “liberaiización” de dichas economías, posibilitada en parte 
por esas “crisis”, me inclinaría por interpretar las crisis y  sus efectos como 
la imposición sistémica de un ajuste para encajar con el régimen económico 
global de la actualidad. Los altos niveles de regulación y  de control nacio
nal sobre la economía que esos países presentaban hasta bien entrada la 
década de 1990 equivalen más bien a una alternativa posible frente ai m o
delo particular estadounidense de participación en la econom ía glo bal La 
crisis financiera en Corea del Sur y  la crisis económica en el Japón no son 
fracasos de los respectivos gobiernos sino efectos de las medidas discipli
narias impuestas por el sistema global. Esta situación a su vez generaría 
un interrogante respecto a cuánto tiempo pueden perdurar los modelos 
distintivos de crecimiento económ ico adoptados por esos países, que aún 
conservan un grado considerable de coordinación estatal y  de influencia 
de ios capitales nacionales.

Esta interpretación a su vez da lugar a dos cuestiones analíticas en par
ticular, relacionadas con la distinción entre las políticas que concretamente 
se adoptan y  los léxicos em pleados para definirlas, léxicos que pueden 
tener un carácter nacional y  presentar diferencias considerables entre dis
tintos países. Así, es posible que determinada orientación de políticas es
tatales sea representada com o nacional pero que, de hecho, no tenga tal 
carácter en el sentido que históricamente se le atribuye. En otro apartado 
del presente capítulo, se analizan las implicaciones de las políticas de pri
vatización, desregulación y  m ercantilización adoptadas en las décadas de 
1980 y  1990: en síntesis, se trata de políticas nacionales, pero éstas m ate
rializan un cambio fundacional que altera la noción misma de lo nacional. 
Ese fenóm eno genera un interrogante respecto del carácter de tales polí
ticas y  criterios nacionales y  de ía posibilidad de que nos encontrem os



frente a una dinámica de globalización que opera mediante las políticas 
estatales, es decir, medíante la labor estatal desnacionalizada. A  su vez, esto 
conlleva una segunda distinción analítica, entre las capacidades (por ejem
plo, de los gobiernos que aún pueden im poner suficientes gravámenes 
como para mantener un Estado benefactor fuerte) y  los ensamblajes en 
los que tales capacidades se posicíonan (por ejemplo, una lógica organi
zadora diferente). Así, eí aumento de la inversión pública para la mejora 
del nivel educativo que se observa en los Estados Unidos podría estar 
conectado hoy con el objetivo de configurar una fuerza laboral “competi
tiva” para el mercado global. El proyecto se diferenciaría en su esencia y 
en sus propósitos deí concepto original de educar a la población en tanto 
cuestión de derechos cívicos y sociales. Sin embargo, los trabajos teóricos 
sobre el Estado tienden a equiparar todo lo que sucede en el seno del Estado- 
nación con “lo nacional” en el sentido histórico de los últimos siglos. Desde 
esa perspectiva, resulta fácil caer en la dicotom ía de lo global y lo nacional 
como elementos que se excluyen mutuamente, o reificar lo global como 
fuerza externa y  lo nacional com o fuerza interna (para un análisis crítico 
de estos dualismos, véase Walker, 1993).

En síntesis, la interpretación que se presenta en este capítulo está basada 
en Ía bibliografía existente sobre la globalización y el Estado, pero difiere 
de ella significativamente. Cuando se trata del debate sobre los efectos de 
la globalización en el Estado, me apoyo en los trabajos teóricos que docu
mentan la im portancia ininterrumpida de la participación estatal, ya sea 
ésta voluntaria o forzada. De hecho, el Estado posibilita la formación de 
los mercados globales y  de un espacio para las operaciones de las empre
sas globales, además de participar en ambos procesos. Asimismo, me baso 
en las publicaciones que docum entan la evolución del Estado en dichos 
procesos y  su adaptación a las nuevas condiciones de posibilidad e impo
sibilidad.

No obstante, m i trabajo se diferencia de toda esa bibliografía en dos 
líneas de análisis específicas. Una de ellas es la tesis de que existe un punto 
de inflexión importante hacia una nueva lógica organizadora del ensam
blaje de las capacidades estatales para la acción y  la cooperación interna
cional, lo cual supone que pueden sobrevivir algunas de las capacidades 
anteriores, y que el ensamblaje en el cual se insertan ha sufrido una trans
form ación fundacional. En térm inos m etodológicos, esto implica una 
diferenciación entre los com ponentes particulares y  la totalidad del en
samblaje. Los flujos financieros transfronterizos, por ejemplo, no bastan 
por sí solos para crear un mercado financiero global, así como los flujos 
comerciales transfronterizos tam poco bastan para formar un sistema de



comercio global. Hace siglos que existen ambos tipos de flujos, pero no 
los sistemas que constituyen en la actualidad. El ensamblaje particular de 
territorio, autoridad y derechos que supone la formación del mercado 
financiero global o el sistema de comercio global difiere profundamente 
de los sistemas internacionales anteriores para el manejo de esos flujos. 
Desde una perspectiva analítica-, la atención al ensamblaje de territorio, 
autoridad y derechos ofrece tres focos de análisis para estudiar las capaci
dades y su posibilidad de ubicarse en dos lógicas organizadoras distintas. 
Es más, este tipo de diferenciación m e permite detectar la trayectoria es
pecífica de cada uno de los tres elementos, así com o sus inserciones insti
tucionales. El i'eposicionamiento del territorio en el caso de los mercados 
financieros globales, por ejemplo, es un proceso que puede distinguirse 
del atravesado por la autoridad y  los derechos.

La segunda línea de análisis específica es la transformación interna del 
Estado en tanto proceso constitutivo de la nueva lógica organizadora, idea 
que ya introdujimos en el capítulo anterior. Tal tesis presenta un contraste 
con la concepción más corriente déla globalización como una fuerza externa 
que obliga al Estado a adaptarse a una nueva serie de factores exógenos. Me 
identifico mucho más con los trabajos sobre el Estado provenientes del 
campo jurídico que con los trabajos de econom ía política internacional 
sobre la globalización, donde se lo toma com o una categoría unitaria y  no 
se analizan en profundidad sus transformaciones internas. Los detalles de 
esas transformaciones resultan fundamentales en mi interpretación sinte- 
tizadora sobre el carácter estratégico del Estado como locus para la dinámica 
de desnacionalización y  el cambio trascendente que vivimos hoy. Es más, 
gran parte de los trabajos que asignan un papel con frecuencia importante 
al Estado en el contexto de la globalización, de todos modos, presentan lo 
global y lo nacional com o dos esferas separadas. En cambio, aquí postula
mos que algunos aspectos de la participación estatal son instancias de adap
tación a lo global, pero otros componentes del Estado n acional y  del Estado- 
nación constituyen espacios estratégicos para ía estructuración de lo global 
y, en ese proceso, sufren transformaciones fundacionales.

Esta conceptualización, a su vez, plantea otra cuestión importante. A  
medida que lo nacional se transforma en un espacio más complejo para 
el funcionamiento de lo global, las historias particulares de cada país no 
pierden importancia sino que la ganan, pues producen negociaciones dis
tintivas con los nuevos factores endógenos y  exógenos de las fuerzas glo
bales. Por lo tanto, las diferencias entre los países más débiles y  los más 
fuertes se verán exacerbadas, al igual que las diferencias entre los diversos 
dominios institucionales que conform an cada Estado.



LA DESNACIONALIZACIÓN DE I..OS PROGRAMAS ESTATALES

Una de las funciones más tradicionales del Estado frente a las operaciones 
económicas internacionales consiste en negociar ía intersección del dere
cho nacional y  las actividades de los actores extranjeros en su territorio, 
así como las actividades de los actores nacionales en territorios extranjeros. 
Tanto unos como otros pueden ser personas, empresas, mercados u orga
nizaciones supranacionales.3 Si bien no se trata de una fundón nueva, se 
ha visto transformada y expandida en la era global, sobre todo en el caso 
de los actores económicos. Los gobiernos de todos los países incorporados 
en el sistema económico global han dictado medidas legislativas, decretos 
ejecutivos y  resoluciones judiciales que permiten a las empresas extranje
ras operar en su territorio y  posibilitan que sus mercados se vuelvan in
ternacionales.

Cabría preguntarse entonces si existen condiciones particulares que 
distíngan la ejecución de esa función en la era global de su ejecución en 
etapas anteriores de la econom ía mundial. Aunque en muchos sentidos 
es una cuestión interpretativa, el capítulo anterior plantea que, en efecto, 
el período actual presenta un carácter distintivo que lo diferencia de la 
escala mundial analizada en el capítulo 3 y  del sistema internacional de la 
segunda posguerra estudiado en el capítulo 4. Llegada la década de 1980, 
ya existía un vasto corpus jurídico, elaborado en detalle durante los cien 
años previos, que aseguraba la autoridad territorial exclusiva de los esta
dos nacionales hasta un grado inédito en siglos anteriores. Sin embargo, 
a. partir de la década de 1990 se produce una institucionalización consi
derable de la desregulación en las operaciones transfronterizas, las “ liber
tades” de las empresas que no son nacionales y  la proliferación de los 
sistemas privados de derecho correspondientes a ciertos sectores especia
lizados, sobre todo con la renovada lex mercatoria y  la nueva lex digitalis. 
Se trata de sistemas normativos privados que rigen determinados dom i
nios específicos. Salvo en el caso de los países más poderosos, ios estados 
actuales también se ven lim itados por ía influencia y  el poder cada vez 
mayores de varias organizaciones supranacionales, en especial el fmi y  la 
o m c . Si la existencia de esos derechos, libertades y  poderes supone al 
m enos una renuncia parcial del Estado a algunos com ponentes de su 
autoridad, tal com o fue configurada en los últim os cien años y  más, en
tonces los estados nacionales han participado necesariamente en el proceso

3 En los capítulos 6 y 7 se analiza el caso de los actores no económicos.



de globalización, aunque ese mism o proceso también posibilite la forma- 
lización de ciertos órdenes normativos no estatales en campos donde el 
Estado detentaba autoridad exclusiva.

Por io tanto, cabría preguntarse cuál es la naturaleza de esa participación 
estatal en los procesos de globalización y  en qué medida varía según el tipo 
de Estado.4 ¿El papel del Estado se limita a reducir su propia autoridad 
(como lo sugieren, por ejemplo, los términos “desregulación”, “privatiza
ción” y “dism inución de la intervención gubernam ental” )? ¿O también 
consiste en producir nuevos tipos de labor estatal (com o reglam entos, 
normas legislativas, resoluciones judiciales y  decretos ejecutivos) que de
riven en una nueva clase de “ legalidad?5 Ciertos estados, com o el de Gran 
Bretaña y  el de los Estados Unidos, producen en efecto la form ulación de 
esta nueva legalidad y la imponen a otros estados gracias a las interdepen
dencias que caracterizan la etapa actual de la globalización. Incluso así, los 
estados participantes necesitan desarrollar sus propios instrumentos es
pecíficos en función de los ordenamientos político-económ icos que rigen 
en su interior.6 Es decir, las leyes, los decretos del Poder Ejecutivo, ía ad
hesión a los nuevos estándares técnicos internacionales y  otros elementos 
similares deberán generarse en las estructuras políticas e institucionales 
específicas de cada Estado participante, incorporando las nuevas normas

4 Si bien el presente análisis se limita sólo a los estados donde rige efectivamente 
el imperio de la ley, es preciso aclarar que existen diferencias importantes en et 
grado de poder estatal. Com o se ha mencionado repetidas veces, el gobierno 
estadounidense puede imponer ciertas condiciones a los mercados globales
y  a los estados participantes que eí gobierno argentino, por ejemplo, no podría 
imponer, incluso cuando se mostró capaz de perturbar al fmí negándose a 
cumplir sus exigencias tras la crisis de 2001 y  decidiendo entrar en cesación 
de pagos.

5 Utilizo el término “legalidad” para distinguir este fenómeno de la noción 
de derecho o jurisprudencia (Sassen, 1996: cap. 1).

6 Esta dominación asume distintas formas y  no afecta sólo a los países más pobres 
o más débiles. Francia, por ejemplo, es uno de los principales proveedores 
mundiales en materia de servicios informáticos y de ingeniería industrial, y  tiene 
una posición fuerte, si no destacada, en materia de seguros y servicios 
financieros. Sin embargo, se encuentra en desventaja en materia de servicios 
contables y  jurídicos porque las transacciones internacionales están reguladas 
por las leyes y las normas angloamericanas. Por lo tanto, los servicios jurídicos 
de las empresas nacionales y multinacionales que operan desde Francia quedan a 
cargo de empresas angloamericanas con oficinas en París. En el mismo sentido, 
el derecho anglosajón se impone cada vez más en el ámbito del arbitraje 
comercial internacional, que originalmente se fundó sobre la base de tradiciones 
jurídicas continentales, como  la francesa y la suiza.



ai léxico jurídico y político particular de dicho Estado.7 En este sentido, el 
Estado incorpora el proyecto global de su propia pérdida de control sobre 
la regulación de las operaciones económicas (Cox, 1987; Panitch, 1996; Gilí, 
1996; Helleiner, 1995).

Así, el consenso creciente, y  con frecuencia impuesto, que se da en la 
com unidad de estados con respecto al avance de la globalización no es una 
mera decisión política de aceptar (o rechazar) ese consenso, sino que supone 
un tipo de labor específica por parte de numerosas instituciones en esos 
estados y, por lo tanto, configura parcialmente la labor estatal. El Estado 
surge entonces com o un espacio clave para el desarrollo y la instauración 
de las condicionalidades de la globalización económica empresarial. Puede 
concebirse en su labor com o una capacidad administrativa y técnica que, 
por ahora, ninguna otra institución logra generar. Es más, se trata de una 
facultad respaldada por el poder militar, que en el caso de algunos estados 
incluso es un poder global (Hirst y Thom pson, 1995). Si bien el Estado 
reviste im portancia para este análisis, no es en los térm inos de quienes 
sostienen que la globalización no ha alterado la centralidad del poder es
tatal.'La adaptación a los intereses de las empresas y  de los inversores ex
tranjeros en condiciones en que los dom inios institucionales de un país 
han sido construidos com o “nacionales” supone una negociación, que en 
la etapa actual tiende a la desnacionalización de varios componentes ins
titucionales especializados. Por lo tanto, la hipótesis es que algunos com 
ponentes de las instituciones nacionales, aunque sean form alm ente de 
carácter nacional, no son tales en el sentido que se le da históricamente a 
ese término en Occidente desde el surgimiento del Estado regulador, hacia 
fines del siglo x ix  y  principios del siglo xx. Un buen ejemplo del significado 
histórico de lo “nacional” son las políticas lceynesianas, uno de los puntos 
más altos del Estado regulador. Pese a que fueron implementadas de manera 
imperfecta, con una exclusión frecuente de las minorías nacionales, dichas 
políticas tuvieron com o objetivo fortalecer la economía “nacional” la ca
pacidad de consum o “nacional” y  la educación de la fuerza de trabajo

7 La garantía de los derechos del capital surge históricamente de un tipo 
determinado de Estado, con una noción determinada de los derechos del capital 
y un tipo determinado de régimen jurídico internacional (véase capítulo 3).
Así, hoy predomina la concepción occidental de los derechos contractuales 
y  del derecho de propiedad, que fue elaborada por los países más poderosos y 
desarrollados del mundo, a la cual se agregan los regímenes jurídicos nuevos 
que apuntan a potenciar la globalización económica. Un ejemplo de ello sería 
la presión para que iodos los países adopten el mismo régimen de derechos 
de propiedad intelectual.



‘‘nacional”. Sin duda, existen diferencias enormes entre país y  país, tanto 
en términos de la importancia de dicho proyecto de políticas nacionales 
como en términos de sus características y  del período concreto en que fue 
implantado. Numerosos estados europeos fueron y  siguen siendo, en este 
sentido, más desarrollados que los Estados Unidos. Las políticas que surgen 
en las décadas de 1980 y  1990 para dar cabida a los proyectos globales de 
algunas empresas y  mercados desarticulan parcialmente esta noción de lo 
nacional y apuntan a determinadas zonas geográficas, determinados sec
tores económicos y  determinados segmentos de la fuerza laboral.

No obstante, esta tarea de los estados tiene un resultado paradójico, ya 
que su efecto es la desestabilización de algunos com ponentes del poder 
estatal. Así, com o poder hegemónico de este período, el gobierno de los 
Estados Unidos ha conducido o forzado a otros estados a adoptar esas 
obligaciones con el capital global y, en consecuencia, ha contribuido a 
intensificar las fuerzas que pueden amenazar o desestabilízar aquello que 
históricamente se entiende por poder estatal, incluido el propio.8

Uno de los modos en que se manifiesta este proceso consiste en que el 
Estado sigue desempeñando una función  esencial (aunque ya no exclusiva) 
en la producción de legalidad en torno de las nuevas formas de actividad 
económica, pero al menos parte de esa producción alimenta el poder cre
ciente de una nueva estructura de autoridad marcada por la desnaciona
lización de algunos elementos estatales y  la privatización de otros. En este 
proceso, existe una mediación importante que 110 ha recibido suficiente 
atención: el ascenso del Poder Ejecutivo en el gobierno y  su privatización 
parcial (véase capítulo 4). Entre las democracias liberales, este fenómeno 
se da con mayor intensidad en Gran Bretaña y  los Estados Unidos. Desde 
la perspectiva de las empresas transnacionales, su objetivo es garantizar 
las funciones tradicionalmente ejercidas por el Estado en el ámbito nacio
nal de la econom ía, com o la protección del derecho de propiedad y  de los 
derechos contractuales. Existen varias opciones para alcanzar este objetivo. 
En cierta medida, los estados nacionales están produciendo los instrumen
tos necesarios para el nacimiento de nuevas formas de autoridad. Dichos 
instrumentos pueden ser medidas o normas legislativas nacionales que, 
de un m odo u otro, tienen carácter extranacional pero precisan instaurarse 
en el seno de las economías nacionales. Algo que se aplica, por ejemplo, a 
tratados com o el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Com ercio, que se im plem entó en 1995 y  se

8 Véanse, por ejemplo, el argumento de Arrighi (1994) y  el debate en Davis (1999).



describe com o la primera instancia de derecho económ ico internacional. 
En efecto, se trata de una form a específica de derecho económ ico interna
cional que debe distinguirse del derecho internacional de los estados. Por 
otra parte, cada vez en mayor medida, la función de ofrecer garantías está 
comenzando a privatizarse, como se advierte, por ejemplo, en el incremento 
del uso del arbitraje internacional, para el ámbito comercial, así como en 
el desarrollo de nuevos órdenes institucionales privados. Sin embargo, 
incluso esa labor privatizada necesita que los estados nacionales le den 
cabida, por ejemplo, que no usen el poder militar para apoyar a las em 
presas nacionales que puedan perder en las causas resueltas por medio del 
arbitraje comercial internacional.

M uchas de estas tendencias se combinan en la función estratégica que 
cumplen hoy los bancos centrales. Aunque en principio se trata de insti
tuciones nacionales dedicadas a cuestiones nacionales, durante los últimos 
diez años se han convertido en el espacio institucional nacional en el que 
se instauran Jas políticas monetarias necesarias para prom over el desarro
llo del m ercado global de capitales y, en términos más generales, el creci
m iento del sistema económ ico global. La nueva condicionalidad de este 
sistema económ ico global, cuyos requisitos deben cumplirse para que un 
país se integre al m ercado global de capitales, tiene com o elemento clave 
ía autonomía de los bancos centrales.9 Esto facilita la tarea de instituir cierto 
tipo de políticas monetarias que, por ejemplo, privilegian el control de la 
inflación por sobre la creación de puestos de trabajo, incluso en los casos 
en que el presidente prefiere lo contrario, sobre todo cuando busca ser 
reelecto. Si bien es cierto que la instauración de esta autonom ía ha servido 
para erradicar una corrupción abundante, también lo es que ha funcionado 
com o vehículo clave para que los estados nacionales se adapten a ios re
querimientos deí mercado global de capitales. Asimismo, es posible realizar 
un análisis paralelo sobre los ministerios de econom ía (o el Tesoro de los 
Estados Unidos), que han debido imponer ciertas políticas fiscales como 
parte de los requisitos que plantea la globalización económica.

En general, se usan palabras com o “privatización”, “desregulación” y  
"liberalización financiera y  com ercial” para describir las modificaciones

9 Si bien esta autonomía se da por sentada en los Estados Unidos y  en casi todos 
ios miembros de la Unión Europea, existen muchos países donde el Poder 
Ejecutivo o las oligarquías nacionales ejercen hace años una inOuencia excesiva 
sobre los bancos centrales, que, por cierto, no siempre perjudica a los sectores 
desfavorecidos. D e hecho, antes de la formación del Banco Central Europeo, el 
Banco Central'Francés no se consideraba autónomo del Poder Ejecutivo.



de la autoridad estatal en materia económica. El problema con estos tér
m inos es que sólo reflejan la renuncia del Estado a regular su propia eco
nomía, pero no registran las nuevas modalidades de participación estatal 
en la creación de nuevos marcos a través de los cuales se potencia la glo- 
balización, ni captan las correspondientes transformaciones en el interior 
del Estado, tema que se presentó en el capítulo 4 y  se desarrolla en este 
capítulo. Para ello, hace falta que se capten y  se conceptualicen una serie 
de operaciones específicas realizadas en ámbitos institucionales naciona
les, que antes estaban orientadas a proyectos de estados nacionales pero 
que hoy se orientan a proyectos extranacionales o transnacionales. En 
efecto, ha comenzado a funcionar un conjunto de dinámicas estratégicas 
y de transform aciones institucionales. Es posible que éstas incorporen 
apenas un pequeño núm ero de organismos y  unidades estatales, algunas 
propuestas legislativas y  decretos ejecutivos, pero aun así tienen el poder 
para instituir una nueva norm atividad en el seno del Estado. Tal poder es, 
sobre todo, la resultante de que esos sectores estratégicos entren en inte
racciones complejas con otros actores poderosos, privados y transnacío- 
nales. El fenóm eno ocurre incluso sin una m odificación im portante deí 
aparato institucional de los estados. La inercia de las organizaciones bu
rocráticas indica esa continuidad y  oculta las transformaciones fundacio
nales que se están dando en esos sectores estratégicos del Estado.

Sumergidas en la denom inada “ historia legislativa nacional” de los es
tados que participan en la econom ía global encontram os ciertas leyes y 
ciertas órdenes del Poder Ejecutivo que pueden interpretarse com o adap
taciones del Estado nacional a las exigencias de las empresas y  los merca
dos globales. En este sentido, resultan significativas las medidas cada vez 
más aceleradas de ese Poder para desregular, privatizar y mercantilizar las 
funciones del sector público. En tanto esas adaptaciones tuvieron que ser 
introducidas por el Estado, representan su participación activa en la pro
ducción de las condiciones para la globalización económ ica. Se trata de 
una historia de m icrointervenciones (con frecuencia, m odificaciones m í
nimas de los marcos reguladores o jurídicos) que, sin duda, no represen
tan un fenóm eno nuevo para los Estados U nidos ni para los antiguos 
im perios occidentales (obsérvense, por ejem plo, las “concesiones” reali
zadas a las empresas de com ercio en los regímenes coloniales británicos, 
holandeses, etc.). N o obstante, en ía actualidad puede identificarse una 
nueva etapa en la que presentan instancias m uy específicas de este fenó
m eno más amplio.

Esta microhistoria se encuentra especialmente desarrollada en los Es
tados Unidos, donde tales intervenciones facilitaron la ampliación de las



operaciones transfronterizas para ías empresas estadounidenses. Una de 
las primeras y  más famosas medidas de estas características en ese país fue 
la aprobación de norm as arancelarías a m ediados de la década de 1960 
para facilitar a las empresas manufactureras estadounidenses la interna- 
cionalización de la producción, en tanto esas norm as eximían a las em 
presas de pagar aranceles de im portación sobre el valor agregado de los 
productos montados o fabricados fuera del país con componentes nacio
nales. En el caso de los Estados Unidos, esta m icrohistoria de intervencio
nes legislativas y  ejecutivas data de mediados de la década de 1960, aunque 
la cristalización absoluta del conjunto de las medidas que posibilitaban el 
funcionamiento global de las empresas estadounidenses y  la globalización 
de los mercados se dio en la década de 1980, y  continuó durante toda la 
década de 1990. Algunos de los hitos más conocidos en esta microhistoria 
son la Ley de Inversiones Extranjeras de 1976, la autorización de ingreso 
para las Instituciones Bancarias Internacionales en 1981, y las diversas des
regulaciones y liberalizaciones del sector financiero en la década de 1980.

O tro aspecto de la participación estatal en la instauración del sistema 
económ ico global se observa en el nuevo'- tipo de trabajo en conjunto entre 
los organismos gubernamentales especializados de distintos países sobre 
una cantidad cada vez mayor de asuntos relativos a la globalización de los 
mercados de capitales y  el nuevo orden comercial. Con frecuencia, este 
fenómeno se da sobre la base de ciertas redes preexistentes (H. K. Jacobson, 
198^). En este sentido* (9.004) identifica tres tipos de redes inter-
gubernamentales. El primer tipo está com puesto por ías que funcionan en 
el marco de las organizaciones internacionales dedicadas a distintos temas. 
En ellas participan los ministerios u organismos nacionales que se ocupan 
de ese tema en particular: los m inisterios de Com ercio en el g a t t , los 
ministerios de Economía en el f m i , Ío s ministerios de Defensa y  Relaciones 
Exteriores en la o ta n  y  los bancos centrales en el Banco de Pagos Interna
cionales. El segundo tipo son las redes que se observan en el marco de un 
acuerdo ejecutivo. Se trata de redes transgubernamentales qué funcionan 
por fuera de las instituciones internacionales form alizadas, pero cuyos 
integrantes al menos operan dentro de un marco constituido por los acuer
dos entre los jefes de sus respectivos gobiernos. Son ejemplos de este tipo 
de redes las interacciones transatlánticas autorizadas específicamente y  
fomentadas en virtud de acuerdos ejecutivos.10 El tercer tipo, que surge en

10 PoJlack y Chaffer (2001) examinan varios acuerdos ejecutivos de este tipo
celebrados entre los presidentes de los Estados Unidos y  la comisión directiva de 
la Unión Europea destinados a estimular la cooperación, com o es el caso de la



la era global, son las redes intergubernamentales espontáneas. Estas redes 
operan por fuera de los acuerdos formales entre gobiernos (es decir, por 
fuera de los tratados y  los acuerdos ejecutivos). Un ejemplo típico es el 
Com ité de Basilea del Banco de Pagos Internacionales. Se trata de redes 
que carecen de un tratado fundacional y  cuyas disposiciones no son vin 
culantes para las partes. Otro ejemplo son los acuerdos entre organismos 
reguladores nacionales de dos o más países, que han aumentado de manera 
considerable en las últimas décadas, incluso más que los tratados tradicio
nales. Estos acuerdos pueden ser instituidos por los propios organismos 
reguladores y no requieren la aprobación de los legisladores nacionales.

Este tipo de convergencia sumamente especializada se da también en 
muchos otros casos, tales com o la regulación de las telecomunicaciones, 
las operaciones financieras, el uso de Internet, etc. En algunos sectores 
existe hace largos años una convergencia elemental a escala mundial o, al 
menos, una coordinación normativa, pero hoy se observa una intensifica
ción marcada de las labores para generarla. Los bancos centrales, por ejem
plo, interactúan hace tiempo con sus hom ólogos de otros países, pero en 
los últimos diez años se observa la intensificación y la expansión de esas 
transacciones, que resultan necesarias para desarrollar y  extender el m er
cado global de capitales. El aumento del comercio transfronterizo ha ge
nerado un incremento en la necesidad de norm as convergentes, como 
resulta evidente cuando se considera la enorme proliferación de normas 
reguladoras que está dictando la Organización Internacional de N orm a
lización (o iso, por sus siglas en inglés). Otro ejemplo de este fenómeno 
son los marcos institucionales y jurídicos necesarios para el funcionamiento 
de las cadenas de producción transnacionales.

A continuación, examinaremos dos manifestaciones de estas formas 
nuevas o reinventadas de labor estatal. Una de ellas es el régimen legal 
sobre derechos de propiedad intelectual instaurado por la o m c , que repre
senta el primer caso de un nuevo tipo de legislación económica interna
cional. La otra es la red intergubernamental específica que conforman los 
funcionarios especialistas en materia de competencia comercial, una de 
las bases para la econom ía global corporativa. En efecto, las políticas de 
defensa de la competencia constituyen un buen ejemplo de la labor estatal 
orientada a lograr ía convergencia global de normas y  criterios.

Declaración Transatlántica de 1990, la Nueva Agenda Transatlántica de 1995 
(con un plan de acción conjunta de ambas partes) y  el Acuerdo de Colaboración 
Económica Transatlántica de 1998.



Las políticas de defensa de la competencia:
¿de la extraterritorialidad a un sistema global?
Con la década de 1980, comienza un período de vigorosas actividades an- 
tímonopólicas que tiene un acelerado avance en la década de 199o.11 La 
globalización económica ejerce presión sobre los gobiernos en pos de la 
convergencia, dado que la legislación pertinente y sus prácticas de aplica
ción varían m ucho de país en país. Con el fin de la guerra fría y  la reinser
ción en el mercado de los denom inados países del bloque oriental, esta 
nueva im portancia de las políticas en materia de competencia se ve aun 
más acentuada.

A su vez, esta convergencia entre los entes reguladores de un número 
creciente de países puede convivir con diferencias enormes entre un país 
y  otro respecto de las leyes y  los reglamentos que atañen a componentes 
de la econom ía ajenos a la globalización. Se trata entonces de un tipo de 
convergencia sumamente parcial y  especializada entre los funcionarios de 
los organismos reguladores, que a m enudo comienzan a tener entre sí más 
elementos en com ún que con los funcionarios de otros organismos en sus 
propias burocracias nacionales.

Las políticas antimonopólicas constituyen un área clave para los cambios 
en la relación entre ío público y  lo privado dentro del contexto de la glo
balización, así com o para la com petencia entre distintos modelos, sobre 
todo entre el estadounidense y  el europeo. Si bien numerosos países ya 
contaban con algún tipo de legislación en materia de competencia, se ha 
registrado un incremento considerable en la cantidad de naciones que 
adoptaron esas políticas o reactivaron otras relacionadas que se encontra
ban en desuso. Hacia fines de la década de 1990, más de 70 países tenían 
algún tipo de legislación que se asemejaba a las normas antimonopólicas 
occidentales, mientras que en 1970 eran apenas 40 (Portnoy, 1999)."• La 
reactivación de las leyes preexistentes también es importante. Los gobiernos 
de Holanda, Gran Bretaña, Dinamarca, Portugal y  Grecia se han visto obli
gados a modernizar algunas de sus normas, sobre todo en relación con la

u  Para un análisis detallado de esos avances, sobre todo de la intensificación 
en las interacciones transfronterizas entre entes reguladores de la competencia, 
véase Portnoy (1999).

12 El aumento que se observa en la década de 3990 se debe principalmente a la 
implementación de esas normas en los países en vías de desarrollo y  en las 
economías en transición de Europa central y  oriental. En el año 2000, ía cifra 
superaba los 100 países. Entre los países desarrollados, no alcanzaba los 10 en 
1950, mientras que en 1975 ya eran 20, y  en 1998, llegaban a 29 (incluidos los 
países desarrollados de Europa central).



Com isión Europea y el desarrollo de! régimen europeo en materia de com 
petencia. De hecho, el liderazgo de la Com isión Europea resultó fundamen
tal durante esa etapa de configuración, en especial gracias a los comisarios 
de políticas de libre competencia sir León Brittan y  Karel van Miert.

El gran cambio que se ha producido en la organización internacional 
de los negocios im pide que se apliquen las normas anteriores sobre polí
ticas deseables en materia de competencia. Se observan nuevas formas de 
cooperación transfronteriza entre las empresas, com o la proliferación de 
las alianzas empresariales (Dunning, 1997) y  otros modelos más complejos, 
com o la tercerización y  ías asociaciones de corto plazo (Dieter Ernst, 2005). 
Además, surgen nuevas industrias que no se adaptan a los m odelos exis
tentes y  presentan una relación cada vez más compleja con el régimen de 
la propiedad intelectual (S. Weber, 2005). Las nuevas tecnologías, así com o 
la desregulación de los mercados y  las industrias, dificultan la elaboración 
de nuevas políticas en materia de competencia, pues ni siquiera está claro 
cuál debería ser la estructura com petitiva de los sectores más dinámicos 
que funcionan en mercados trasfro n terizo s o mediante empresas globa
les. En el plano teórico, eí asunto se com plica aun más debido al despla
zamiento de los límites entre lo público y lo privado en términos de auto
ridad reguladora (véase, por ejemplo, el increm ento de las iniciativas de 
autorregulación en algunos sectores). A  todo esto se íe agregan también 
ías actividades de ía Unión Europea para llegar a un consenso en cuanto 
a ios tipos societarios específicos de su territorio, es decir, en cuanto a una 
serie de personas jurídicas que no fueron creadas por eí derecho nacional 
ni se basan en él. Tales actividades sirven com o un ejem plo más de las 
dificultades para alcanzar la convergencia: para llegar a un acuerdo sobre 
la societas europea se tardó más de treinta años.13 Entre otros motivos, costó 
tanto llegar a un consenso en cuanto a la form ación de entidades societa
rias europeas porque no todos los estados m iem bros poseen las formas

13 Tal acuerdo» en vigencia desde octubre de 2004, versa sobre la formación de 
sociedades europeas por acciones, las relaciones entre los estados y dichas 
sociedades y las estructuras correspondientes (Hannigan, 2003). Todo aquello 
que no está contemplado por el acuerdo queda bajo la autoridad del Estado. En 
la actualidad, se están evaluando distintas propuestas sobre la creación de otros 
dos tipos societarios: las Mutualidades Europeas y  las Cooperativas Europeas. A 
pesar de la celebración de ese acuerdo, su estrecha relación con los contenidos 
del derecho societario de algunos países miembros ha generado dudas sobre su 
condición de norma unificadora. La elaboración de las posteriores Directivas 
Societarias (la tercera y  la décima) sobre los movimientos transfronterizos 
podría socavar ese acuerdo (ib id 58-59).



jurídicas implicadas en. las propuestas, y aquellos que sí las tienen, poseen 
formas societarias con características m uy diferentes. Ahora bien, si esto 
representa una dificultad dentro de la Unión Europea, resulta fácil im agi
nar las numerosas trabas que se dan en las configuraciones transfronteri
zas de mayor extensión.

Se observa cierto grado de convergencia en materia de regulación como 
respuesta a las presiones de la globalización económica, en especial la lí
ber alización de los mercados y  el aum ento en la actividad comercial trans- 
fronteriza. Aquí resulta de im portancia central la relación entre las políti
cas concernientes a la com peten cia y las políticas concernientes al 
comercio, es decir, las normas antidum ping. Según una línea de análisis, 
esta convergencia im plica en realidad una norteam ericanización de las 
políticas relativas a la competencia.34 Si bien casi todos los países han adop
tado distintas versiones del régimen antim onopólico estadounidense, las 
iniciativas más importantes en muchos otros tienden a armonizar el sistema 
jurídico nacional con las políticas de la Unión Europea, en una suerte de 
europeización del derecho antim onopólico (Portnoy, 1999: cap. 4).15 Según 
Wallerstein (i974),el derecho antim onopólico estadounidense no se presta 
mucho a ser exportado a otros países porque se desarrolló en condiciones 
históricas, políticas e industriales sumamente específicas y  ajenas a otras 
naciones. Es más, frente a la diversidad de interpretaciones que presenta 
1a Ley Sherman, Wallerstein observa que no queda claro cuáles aspectos 
de la ley se exportarían. Al m ism o tiempo, es posible que la internaciona- 
lización actual de las normas antimonopólicas haya otorgado nuevo ímpetu 
al derecho antim onopólico estadounidense. En su investigación, Portnoy 
(1999} advierte que la m ejor explicación para la convergencia y  la genera
lización de estas normas reside en la form ación de redes transnacionales

14 Portnoy (1999) discrepa con esta interpretación al sostener que los regímenes 
antimonopólicos comenzaron a proliferar a fines de la década de 1980
y en la de 1990 una vez que ya se había alcanzado la aceptación general de 
la extraterritorialidad y habían surgido las actividades internacionales 
de cooperación antímonopólica. Los Estados Unidos habían tenido mucho 
poder años antes de esa etapa, pero no habían logrado imponer su régimen 
antimonopólico, ni siquiera en los países donde ejercían una influencia excesiva, 
salvo en la Alemania y  el Japón de ia posguerra, donde raramente se aplicaba.
Es más, en ía década de 1980, dicho régimen había caído en desuso incluso 
dentro de los Estados Unidos.

15 Los países de Europa Central y Oriental, por ejemplo, presentan una mayor 
tendencia a adoptar la forma administrativa de las políticas europeas en materia 
de competencia, lo que resulta comprensible, pues provienen de tradiciones
en que la burocracia estatal suele regular la economía.



de entes reguladores que cada vez interactúan y  cooperan más entre sí. 
Este autor identifica un número en aumento de organizaciones e instancias 
donde se da tal interacción y  cooperación. El Com ité Consultivo de Polí
ticas de Com petencia Internacional ( ic p a c , por sus siglas en inglés) es un 
espacio clave para este tipo de procesos. Algunos de los participantes son 
entes del sector público, otros son entidades del sector privado y, por último, 
se encuentran también organismos m ixtos.16

En térm inos de la función del Estado, observam os que no se trata ya 
de respaldar a las industrias estratégicas o básicas, sino de crear condicio
nes de com petitividad para una econom ía global, es decir, se produce un 
desplazamiento de cuestiones m acroeconóm icas a cuestiones m í ero eco
nómicas. Este desplazamiento supone también un cam bio de las políticas 
keynesianas orientadas al bienestar general de la nación por otras políticas 
orientadas a la prom oción de los em prendim ientos, la innovación y  la 
rentabilidad, tanto en el sector público com o en el privado (Cerny, 1997: 
260). Una vez más, estos desplazamientos reflejan una m odificación en 
los límites que dividen al dom inio público del privado (véase, por ejemplo, 
Cutler, 1997)-

Las cuestiones relativas a la convergencia y  a la diversidad en materia 
de normativa antim onopólica quedan en primer plano cuando se analizan 
las políticas concernientes a las fusiones empresariales. La mayoría de los 
países no contaban con regulaciones al respecto sino hasta hace poco. Para 
el 2000 más de cincuenta naciones habían elaborado normas en ese sentido, 
sobre todo las que están en vías de desarrollo (J. Shelton, 1999). En cuanto

16 El Comité de Derecho y  Políticas de Competencia de la o c d e  se fundó en 1994, 
mientras que entre 1989 y  1991 se realizaron las Negociaciones para la Iniciativa 
sobre Impedimentos Estructurales entre los Estados Unidos y  Japón, y desde 
1997, cada dos años se celebra el Diálogo e e .u u . - u e . Entre las entidades 
privadas encontramos la Cámara Comercial. Internacional (o icc , por sus 
siglas en inglés); la Secretaría Internacional de Defensa de la Competencia 
de la American Bar Association [Federación Estadounidense de Abogados]; 
el Comité Consultivo Empresarial e Industrial de la o c d e ; diversas asociaciones 
industriales; los estudios jurídicos transnacionales, como Skadden Arps y  
Covington Burling; y  el Diálogo Transatlántico sobre el Sector Privado ( t a b d ,  

por sus siglas en inglés). Entre las entidades mixtas, encontramos el Comité 
Consultivo de Política Internacional Estadounidense (1997-1999); las audiencias 
sobre Competencia Global de la Com isión Federal de Com ercio Estadounidense, 
en vigencia desde 1995; el Grupo de Expertos de la Comisión Europea (1993-
1995); el Foro Global de Competencia y Políticas Comerciales (Banco Mundial/ 
i b a ) ,  y diversos consultores privados, com o los especialistas en derecho 
antimonopólico (Portnoy, 1999: cap. 4).



al contenido 7  el procedimiento, se ha realizado una labor intensa para 
racionalizar los sistemas de control de las fusiones en la Unión Europea. 
En 1989, se desarrolló allí un sistema de dos instancias: ías fusiones de 
mayor magnitud quedan a cargo deí régimen de control de la Unión Eu
ropea» mientras que las de menor magnitud son controladas por los entes 
reguladores nacionales. Com o resultado, se ha logrado unificar una gran 
parte de las normas europeas relativas a este tema.37 Eí mercado interre- 
gionaí de fusiones y adquisiciones más importante es el deí Atlántico Norte. 
En 1995, las operaciones de fusión y adquisición entre los Estados Unidos 
y  Europa equivalían a 69.400 millones de dólares, mientras que en 2005 ya 
alcanzaban ios 716.000 millones de dólares ( u n c t a d ,  2006). Ahora bien, 
siempre hubo diferencias significativas entre ios modelos de control de las 
concentraciones empresariales en los Estados Unidos y  en Europa occi
dental. Este últim o m odelo presenta una mayor tendencia a definir los 
mercados de manera más estricta, ubicar más abajo el umbral de amenaza 
a ía competencia, contemplar más la integridad de íos competidores indi
viduales que los efectos generales de ías operaciones y  adoptar una defini
ción más amplia de la conducta ilegal de ías empresas dominantes (Kova- 
cic, 1998:1086). N o obstante, esas diferencias están comenzando a disolverse 
para dar lugar a una creciente convergencia entre el modelo estadounidense 
y  eí europeo, sobre todo en materia de m onopolios y  oíigopolíos.’8

17 El 12 de diciembre de 1989, el Consejo de la Unión Europea adoptó el 
Reglamento Comunitario de Control de las Concentraciones, que tuvo dos 
modificaciones importantes, en marzo de 1998 y mayo de 2004. El objetivo de 
este Reglamento es crear un procedimiento para las fusiones de empresas, 
resolver los problemas de jurisdicción y generar herramientas que sirvan para 
determinar cuándo hay concentración en determinada industria. Otro ámbito 
relacionado es la elaboración de un código de absorciones para la Comunidad 
Europea. Finalmente, ct Parlamento Europeo dictó una Directiva relativa a las 
Ofertas Públicas de Adquisición en diciembre de 2003. Para que se aprobara esta 
directiva, debieron pasar casi quince años. Su aprobación fue posibilitada por 
ciertas condiciones de los mercados (Hannigan, 2003), com o la convergencia de 
la Directiva con el Código de Absorciones británico y  la creación de normativas 
similares en varios países (Bélgica, Alemania, Holanda) que sirvieron para darle 
forma al código británico (cabe aclarar, de todos modos, que la eficacia de la 
Directiva está en duda. Véase, por ejemplo, Novarese, 2004).

18 En pocas palabras, se podría decir que el predominio de una sola empresa, 
tradicionaimente central en 3a normativa de control europea, se sum ó  en los 
entes reguladores estadounidenses al control de los oligopolios, una 
preocupación de larga data en las políticas de dicho país. A  su vez, la Unión 
Europea se ha acercado al método estadounidense para la definición del 
mercado, más allá de la medición de las cuotas de mercado.



En cuanto a la eficiencia com o motivo para aprobar las fusiones pro
puestas, todavía es tema de debate. Aún hoy, la Unión Europea atiende más 
a las consecuencias generales, tales como los efectos de las fusiones en ía 
tasa de desempleo. Las zonas de convergencia se dan aun en contextos 
nacionales de características m uy diversas, con diferencias en la institucio- 
nalización y la aplicación del derecho antim onopólico, que en algunos 
casos es por vía judicial y  en otros administrativa.

El derecho económico internacional: una legislación autónoma 
inserta en el derecho nacional
Durante los últimos 150 años, el sistema interestatal en todas sus formas ha 
realizado una intensa labor de protección de los derechos de propiedad 
intelectual Las soluciones encontradas con el paso del tiem po siempre 
giraron en torno del reconocimiento m utuo de diferentes sistemas territo
riales.19 El Convenio de París y  eí de Berna, celebrados en 1887 y  x886 res
pectivamente, ofrecían el marco jurídico para las cuestiones de propiedad 
intelectual. De hecho, el Convenio de Berna es el ejemplo paradigmático 
de esas soluciones.10 Sin embargo, la estructura básica de dicho Convenio 
no puede adaptarse con facilidad al crecimiento de los sistemas económicos 
globales emergentes, a la globalización de diversos sectores científicos, ar
tísticos y  creativos, o a las consecuencias de las tecnologías digitales y  las 
nuevas posibilidades de transmisión para los derechos de autor y  de pro
piedad intelectual.21 La o m p i (Organización M undial de ía Propiedad In~

19 Véase en el capítulo 3 el análisis sobre las actividades iniciadas hacia 
fines del siglo x ix  para regir el sistema de patentes, sobre todo mediante 
el Convenio de París.

20 En el artículo 5 se define la naturaleza de las protecciones otorgadas: “Los 
autores gozarán, en lo que concierne a las obras protegidas en virtud del 
presente Convenio, en los países de la Unión que no sean el país de origen de la 
obra, de los derechos que las leyes respectivas conceden en la actualidad o 
concedan en lo sucesivo a los nacionales, así como de ios derechos especialmente 
establecidos por el presente Convenio”. Teubner {1988) señala que, a pesar de los 
esfuerzos, resultó imposible armonizar la legislación sobre los derechos de autor.

21 Las dos doctrinas principales en derecho público internacional son la doctrina 
de la territorialidad (según la cual la normativa de cada Estado debe proteger los 
derechos de propiedad intelectual) y  ía doctrina de ía independencia (según la 
cual ías reglas de la propiedad de un Estado determinado no pueden imponerse 
en otro Estado). Sin embargo, este paradigma jurídico se vio  cuestionado 
después de la Segunda Guerra Mundial, cuando surgió un interés creciente por 
la innovación y  los beneficios de la difusión, sobre todo a los países menos



íelectual) es la institución m oderna que crearon los estados para aplicar 
casi todos los convenios multinacionales sobre propiedad intelectual por 
medio del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte
lectual relacionados con el Comercio, ratificado en la Ronda Uruguay en 
abril de 1994/2 así com o por medio de numerosas actividades de coopera
ción entre la o m c  y la o m p i , 23 del Convenio Europeo sobre Aspectos de los 
Derechos de Autor, de los Tratados Internet de la o m p i y  de una serie de 
medidas europeas sobre derechos de autor (Teubner, 2,004).

En enero de 1995, cuando entró en vigencia el Acuerdo de Marrakech, 
que fundaba la o m c , nació un nuevo derecho económ ico internacional. 
Este Acuerdo establecía el régimen jurídico público de normas de comer
cio vigente para las naciones que integran la o m c , 1 4  lo que representa el 
'97% del tráfico comercial internacional. El núcleo de esta legislación eco
nómica internacional está conform ado por las disposiciones de los acuer
dos de la o m c  (2003), que fundan un régimen internacional de derechos 
de propiedad. Algunos autores, com o Yueh, consideran que esas disposi
ciones rompen con el derecho internacional consuetudinario y conven
cional del pasado, que tradicionalm ente se basaba en el principio de la 
autoridad territorial exclusiva del Estado. Otros autores creen que ese tipo 
de legislación sigue girando en torno al derecho nacional territorial (por 
ejemplo, Dinwoodie, 2,000; Bermann, 2000; Teubner, 1987,1988). Fischer- 
Lescano y  Teubner (2004:1020), por su parte, sostienen que la normativa 
armonizada sobre derechos de autor no existe, pues las distintas garantías 
territoriales de cada nación siguen siendo decisivas: lot> acuerdos iníci TiZl 
cionales sólo cum plen una función de m ediación entre los diferentes cri-

desarrollados. Yueh (2003) observa que, al parecer, la promoción del desarrollo 
en dichos países se empleaba como justificativo para reducir los beneficios 
correspondientes al innovador. Cuando se instauraron las normas del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad intelectual relacionados con el 
Com ercio de la o m c , ambas doctrinas parecieron perder validez. A partir de 
1995, los países menos desarrollados se han visto obligados a adoptar el Acuerdo, 
que otorga a los inventores ciertos derechos monopólícos a fin de garantizar que 
haya innovaciones e incorpora disposiciones donde se reconocen algunos 
asuntos de interés para esos países.

22 Dicho acuerdo entró en vigencia el 1 de enero de 1995-
23 Ei Acuerdo, celebrado entre la om c y  la ompi el 22 de diciembre de 1995, ofrece 

recursos de la om pi a los países miembros de la o m c. £1 Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio 
asigna una función permanente a la om pí en el control periódico de la 
impíementación de sus disposiciones.

24 A  partir de abril de 2003.



terios de protección y  fijan la obligación recíproca de implantar niveles 
mínim os de protección en el ámbito nacional.

EÍ Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Com ercio se basa en la premisa de que la arm onía o 
la uniform idad norm ativa es lo ideal para el libre tránsito de bienes y 
servicios a escala global. En consecuencia, los estados constituyen elemen
tos clave para la instauración de tal régimen, pues deben realizar la labor 
necesaria para ímplementar las protecciones internacionales que exige la 
o m c . Esas protecciones deben incorporarse al derecho nacional.25 En este 
sentido, algunas de las consecuencias que acarrea la normativa de la o m c  

implican una desnacionalización de determinados componentes deí de
recho nacional. Varios autores afirman que las dificultades para aplicar la 
normativa de la o m c  y  lograr su armonización y  su implementación eficaz 

’ tienen que ver con una dificultad para superar los criterios territoriales 
nacionales, y  la necesidad de hacerlo en la era global. Así, DInwoodie (2000) 
y Berman (1995) plantean que reemplazar el criterio de territorialidad (y 
adoptar un régimen funcional) implicaría que la división de jurisdicciones 
y las condiciones normativas para tomar decisiones en materia de derecho 
positivo ya no deberían inferirse de cada orden jurídico local. Según Din- 
woodie (2000:469,573), “es necesario desmontar ía fachada de ías normas 
sobre derechos de autor basadas en la territorialidad y  construir un nuevo 
modelo. Es inevitable que esto genere algo de incertidumbre, pero vale la 
pena y es un costo de corto plazo”. Lo que subyace en estas propuestas es 
una concepción del derecho global com o una m ultiplicidad de regímenes 
globales pero parciales que satisfacen las necesidades de ciertos sectores 
especializados. La obra de Teubner presenta un análisis brillante de una 
concepción alternativa sobre eí derecho global. Este autor postula que para 
adaptar las protecciones de los derechos de propiedad a las condiciones 
actuales habría que dejar de lado la solución de conflictos entre ordena
mientos jurídicos nacionales y  reenfocarse en los conflictos entre regíme
nes sectoriales, com o ocurre cuando existen diferencias entre la o m p i, la

25 Las condiciones contemplan las capacidades variables de los países según el 
grado de desarrollo. Los países en vías de desarrollo tienen un plazo de un año 
de transición para adaptar su derecho nacional a las nuevas exigencias. Los 
países que antes pertenecían a economías centralizadas, por su parte, tienen un 
plazo de cinco años. Aquellos que carecen de una ley de patentes para los 
productos correspondientes a determinada esfera reciben un plazo de diez años 
para iropíementarla, con la excepción de la industria química y farmacéutica, 
que se ve protegida por los derechos de propiedad intelectual en todos los países 
desde el día en que éstos solicitan el ingreso en la om c.



o m c , la u e  y  los derechos nacionales. Desde mi perspectiva, hay dos espa
cios para la formación del derecho global. Uno es el que propone Teubner. 
El otro es el Estado, pero atravesado por la desnacionalización. La imple- 
mentación de la normativa impuesta por ía o m c  constituye un buen ejem
plo. A diferencia de Teubner, no concibo la convivencia de estos dos espa
cios para la form ación del derecho económ ico internacional com o un 
fenómeno contradictorio, tema que retomaré en el último apartado del 
presente capítulo.

U N A N U E V A  Z O N A  IN S T IT U C IO N A L  D E A G E N T E S  P R IV A D O S

Un elemento crítico y cada vez más generalizado del amplio campo de 
fuerzas dentro del cual funcionan los estados hoy en día es la multiplicación 
de ciertos tipos especializados de autoridad privada, que pueden incluir 
sistemas ya existentes que se expanden a nuevos sectores económicos, como 
d  de arbitraje com ercial privado, o bien toda-una variedad de nuevas 
formas de autoridad privada con un alto grado de especialización y orien
tadas a sectores específicos de la economía, com o el sistema de normas 
desarrollado por las grandes empresas de construcción y de ingeniería para 
manejar los proyectos internacionales. La proliferación de estos regímenes 
de autorregulación es más común en los sectores dominados por una can
tidad limitada de empresas de gran tamaño.

Estas tendencias indican hasta qué punto el sistema económico global 
necesita un tipo de gobernabílidad diferente a la asociada con la antigua 
normatividad del Estado keynesiano. Estas y  otras instituciones y norma
tivas transnacionales generan interrogantes difíciles de resolver en torno 
a la relación entre el Estado y  la globalización económica. Com o observa 
Rosenau (1992), debido al carácter transnacional de tantos procesos, los 
gobiernos resultan cada vez m enos competentes para abordar algunas de 
las principales cuestiones que afectan a nuestra sociedad, lo cual no equi
vale al fin de la soberanía, pero sí a una alteración en "la exclusividad y el 
alcance” de la competencia estatal?'’

26 Aquí se da un proceso sistémico más amplio que debe distinguirse de los efectos 
de ia globalización. Se trata de una desconfianza generalizada y, al parecer, cada 
vez mayor por ios gobiernos y las burocracias estatales. En trabajos anteriores, 
Shapiro (1993) advertía que este proceso impulsaba eí surgimiento de cierta 
uniformidad en materia legal, sobre todo en cuanto a la creciente importancia



Un sistema que refleja la proliferación de la autoridad privada en la 
economía global es el arbitraje comercial internacional, que hoy constituye 
el principal m étodo para la resolución de conflictos contractuales en ope
raciones comerciales de naturaleza transnacional.27 Este sistema permite a 
cada una de las partes no quedar sujeta a los tribunales nacionales de la 
otra ni mantener la confidencialidad del proceso. Ese tipo de arbitraje se 
denomina “institucional’’ cuando lo rigen las normas de ciertas institucio
nes como la Cámara Comercial Internacional de París, la Am erican Arbi- 
tratíon Association [Asociación Estadounidense de Arbitraje], la Corte de 
Arbitraje Comercial Internacional de Londres, el Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones del Banco Mundial u otras. 
También puede tratarse de un arbitraje comercial ad hoc, que en general 
adopta el reglamento de arbitraje de la Com isión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional. Los árbitros suelen ser tres per
sonas, designadas por las partes, que cum plen las funciones de un juez 
privado, pues celebran audiencias y  dictan sentencia. La apelación a tribu
nales judiciales no es m uy aceptada, y  la decisión final de los árbitros es 
más fácil de ejecutar entre los países signatarios que una resolución judicial 
(según lo dispuesto por la Convención sobre el Reconocimiento y  Ejecución 
de las Sentencias Arbitrales Extranjeras realizada en Nueva York en 1958).

El ascenso de este sistema con el crecimiento de la globalización econó
mica se refleja en el marcado incremento de los centros de arbitraje durante 
un lapso relativamente breve en la década de 1990, cuando un núm ero

atribuida en distintos países a los derechos constitucionales que protegen aí 
individuo del Estado y de otras organizaciones. El caso paradigmático en el 
derecho constitucional estadounidense sería la doctrina de la revisión judicial de 
carácter constitucional, que ha surgido también de manera endógena en Alemania 
e Italia, e incluso en Francia, donde ahora existe un tribunal constitucional y una 
declaración de derechos constitucionales. El Tribunal de Justicia de la üe también 
se ha transformado en un tribunal constitucional (lo que supone un surgimiento 
de constituciones y derechos en Europa) (Sassen, 1996: caps. 2 y 3).

27 Ese tipo de arbitraje representa sólo uno de los mecanismos para la resolución 
de conflictos. A  éste se agregan el arbitraje controlado por tribunales, el arbitraje 
paralelo a los tribunales y varios mecanismos judiciales y extrajudiciales como la 
mediación. La siguiente descripción del arbitraje comercial internacional 
pertenece a Dezalay y  Garth (1996): actualmente, el término "‘arbitraje comercial 
internadonar tiene un significado diferente que hace veinte años, pues se ha 
tornado más formal y más semejante al sistema judicial estadounidense en la 
medida en que se ha ido difundiendo e institucionalizando. Hoy en día, casi 
todos los contratos comerciales internacionales de compraventa, de 
construcción, de distribución y de empresa en participación, entre otros, prevén 
que, en caso de conflictos entre las partes, éstas recurrirán aJ arbitraje.



elevado de países se “ integró” a la econom ía global. Sin contar los centros 
dedicados a los conflictos de derecho marítimo y a las disputas relacionadas 
con el com ercio de materia prim a, que responden a una tradición más 
antigua, en 1991 existían 120 entidades arbitrales, y  en 1993 ya eran 127. 
Entre los más nuevos se encuentran el de Bahrein, el de Singapur, el de 
Sydney y  el de Vietnam. La cantidad de árbitros registrados en 1990 ascen
día a i.ooo, pero esa cifra se había duplicado en 1992 y  en la actualidad es 
de 9.000.28 La cantidad de casos que se resuelven por la vía del arbitraje ha 
aumentado de manera acentuada, lo que también ha intensificado la com 
petencia entre los centros de arbitraje para obtener dientes. Asimismo, el 
desarrollo de un mercado multinacional de servicios jurídicos agudiza dicha 
competencia, pues los grandes estudios pueden elegir cuáles son los centros 
de arbitraje más convenientes para sus clientes. A  partir de la década de 
1980, Europa registra un renacimiento de las normas de arbitraje, orienta
das en mayor medida hacia ios intereses de las empresas que buscan servi
cios de arbitraje internacional. Las normas sobre arbitraje de los Estados 
Unidos fueron revisadas por la Corte Suprema en 1985 (Carbonneau, 1990). 
La tendencia más general consiste en consolidar el arbitraje internacional 
como sistema y liberarlo de las reglamentaciones impuestas a los sistemas 
judiciales nacionales. Una pregunta que aún no tiene respuesta es si la for
m ación de nuevas estructuras com o la o m c , la u e  y el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte ( n a f t a ,  por sus siglas en inglés) requerirá 
nuevos instrumentos jurídicos en el ámbito del arbitraje internacional.

A  su vez, el sistema de arbitraje com ercial internacional presenta un 
grado de norteamericanización cuyos m otivos están interrelacionados. En 
efecto, existe una conexión entre la racionalización de los conocim ientos 
técnicos sobre arbitraje, el ascenso de los grandes estudios jurídicos m ul
tinacionales angloamericanos y  el surgim iento de una nueva especialidad 
en materia de resolución de conflictos (Dezalay, 1992).19 Los grandes es-

28 Smít y  Pechota (2004); Dezalay y Garth (1996); Aksen (1990). Aun así, la 
comunidad de árbitros internacionales es bastante cerrada, posee un número 
relativamente bajo de instituciones importantes y  de individuos en cada país 
que actúan como asesores y  árbitros. Existe una especie de “comunidad del 
arbitraje internacional”, una suerte de “club” que representa un gran negocio 
en materia jurídica (Salacuse, 1991; Carbonneau, 2004). Dezalay y Garth (1996) 
advierten que los grandes estudios jurídicos británicos y estadounidenses han 
usado su influencia en el mundo de los negocios internacionales para imponer 
su concepción del arbitraje y, en general, de la práctica jurídica.

29 Los abogados angloamericanos suelen rechazar la noción académica y más 
europea de una lex mercatoria, concebida por muchos como un regreso al



tudíos angloamericanos que dominan el mercado deí derecho comercial 
internacional ofrecen un menú variado de servicios que incluye el arbitraje, 
es decir, un tipo de litigio que transcurre en un foro extrajudícial. Los 
especialistas en resolución de conflictos provienen de los dos grandes gru
pos que dom inan la práctica de la abogacía en ios Estados Unidos: íos 
abogados corporativos, reconocidos por su habilidad com o negociadores 
en la creación de contratos, y los abogados litigantes, cuyo talento se re
laciona con los juicios por jurado. A  partir de la década de 1980, el aumento 
en ía im portancia de las fusiones y  las adquisiciones, las leyes antimono- 
pólicas y los correspondientes litigios contribuyó al surgimiento de una 
nueva especialidad: saber cóm o com binar los embates judiciales con las 
negociaciones extrajudiciales a fin de lograr un resultado óptim o para el 
cliente. Dezalay y Garth (1996) señalan que, en estas circunstancias, el de
recho a recurrir a un tribunal de justicia no es más que un arma empleada 
para situaciones en las que se sabe que seguramente no se irá a juicio.

Otra instancia de regulación privada es el sistema de agencias de califi
cación crediticia, que cumplen una función cada vez más importante en 
la economía global.30 Hacia mediados de ia década de 1980, por ejemplo, 
M oody’s y Standard and Poor no tenían analistas fuera de íos Estados 
Unidos, pero diez años más tarde cada una contaba con una centena de 
analistas en Europa, eí Japón y  Australia. El m ercado internacional está 
dom inado por tres agencias: M oody’s, Standard and Poor y  Fitch Ratíng. 
Sinclair postula que estas agencias funcionan com o mecanismos de “go
bernabilidad sin gobierno”,31 pues tienen un grado elevado de influencia

derecho comercial internacional independiente de la legislación nacional 
(Carbonneau, 1990; D e Ly> 1992).

30 El mercado de las calificaciones crediticias está dominado por dos agencias, cada 
una con una cotización que alcanza los 4 billones de dólares: M oody’s Investors 
Service o M oody’s, y Standard &  Poor’s Ratings Group, o Standard &  Poor.
La tercera del mercado internacional es Fitch Ratings, con sede en Europa. En 
1097, ibca adquirió Fitch para formar la agencia Fitch ibca, que en 2001 
pasó a llamarse Fitch Ratings. Fitch Ratings a su vez pertenece a la empresa 
Fimalac, S.A., con sede en París. Las demás agencias de calificación crediticia 
que funcionan en otros países en general se dedican el mercado interno.

31 Estos datos están tomados de Sinclair (1994), que a su vez los toma de Rosenau 
(1992). El incremento en la demanda de calificaciones crediticias ha otorgado a 
estas agencias cada vez más jerarquía como entidades autorizadas, aunque 
Sinclair considera que esa jerarquía no está bien fundada, en tanto la actividad 
de las agendas supone la emisión de juicios cuyo proceso se vincula con ciertas 
presunciones que a su vez están ligadas con los intereses dominantes, sobre todo 
en materia de la definición de eficiencia. El objetivo sería alcanzar el menor



debido a que cumplen funciones de control de las inversiones que buscan 
los gobiernos y  las empresas. En este sentido, se puede afirmar que son una 
fuerza significativa para el funcionamiento y la expansión de la economía 
global.32 Además, al igual que los estudios jurídicos internacionales dedica
dos al derecho comercial, estas agencias ejercen una influencia a nivel m un
dial que al mismo tiempo promueve la ortodoxia financiera estadounidense 
y  responde a ella, sobre todo en la perspectiva de corto plazo. Por otra parte, 
las dos agencias de calificación crediticia más importantes de Europa también 
han registrado un crecimiento enorme.

Un tercer tipo de autoridad privada se observa en lo que hoy denom i
namos lex constructionis. En ella se combinan la existencia de un sistema 
global autónom o de normas internas para un sector económ ico y  la con
dición de que el control del sector está en manos de m uy pocas empresas 
importantes, lo que a su vez facilita la producción de este sistema privado 
de normas.

Se trata de una com binación de normas y  contratos estándar para los 
proyectos de construcción transfronterizos. Este sector está dom inado 
por una pequeña cantidad de asociaciones privadas m uy bien organizadas, 
como la h d í c  (Federación Internacional de Ingenieros Consultores), la 
h e c  (Federación Internacional Europea de la Construcción), el Instituto 
Británico de Ingenieros Civiles ( i c e ,  por sus siglas en inglés), la e n a a  

(Asociación Japonesa para el Progreso de la Ingeniería) y el Instituto de 
Arquitectos Estadounidenses (a ia , por sus siglas en inglés). Además, al-

grado de distorsión posible en 5a señal de precios y  el menor grado posible de 
intervención estatal. Sinclair (1994:143) advierte que los costos de la transición, 
como por ejemplo el desempleo, no suelen incorporarse com o factores en las 
evaluaciones realizadas por dichas agencias, pues se considera que el nuevo 
ámbito creado los supera en importancia.

32 El poder de estas empresas ha aumentado en gran medida porque el mercado de 
capitales ha sufrido un proceso de desintermediación y  globalización. La función 
de intermediarios que cumplían los bancos en dicho mercado ha perdido peso. 
En tanto y  en cuanto las entidades bancadas están sometidas a un mayor grado 
de regulación por parte del gobierno, la pérdida de esa función supone 
inevitablemente un menor grado de control gubernamental sobre los mercados 
de capitales. Las agencias de calificación crediticia, que son entidades privadas, 
han adoptado algunas de las funciones que antes desempeñaban los bancos en la 
organización de la información que se proporciona a los proveedores y 
consumidores de capital. Cabría preguntarse entonces si estas agencias y el 
conjunto más complejo de entidades que ellas conforman (por ejemplo, Wall 
Street) han creado, en efecto, un nuevo sector intermediario (véanse Thrift, 1987; 
Sassen, 2001: cap. 5), que a diferencia del sector bancario, no está sujeto a tantas 
regulaciones.



ganos estudios jurídicos internacionales, el Banco M undial y otros orga
nismos com o la c n u d m i  (Com isión de las Naciones Unidas para el D e
recho M ercantil Internacional) y  el u n i b r o i t  (Instituto Internacional 
para la Unificación del Derecho Privado) contribuyen a la elaboración de 
normas legales para el funcionam iento de ese sector. Dada la naturaleza 
de los proyectos de construcción e ingeniería a gran escala, este ejemplo 
también sirve para demostrar que incluso con un sistema norm ativo au
tónom o y con un poder tan grande com o el que tienen las empresas 
globales, no siempre se puede escapar a las obligaciones externas. En efecto, 
estas empresas tienen una “necesidad” cada vez m ayor de abordar las 
cuestiones relativas a la protección del m edio ambiente. La lex construc- 
tionis es en este sentido emblemática, ya que otros sectores co a  sistemas 
autónom os actúan de la misma manera: se adopta en gran medida una 
estrategia de deferencia, que busca externalizar la responsabilidad por la 
regulación de las cuestiones ambientales que surgen con los proyectos de 
construcción a gran escala. Esta externalízación im plica que las empresas 
deben atenerse al ám bito “extracontractual” de la legislación nacional en 
el país donde se construirá el proyecto, para lo cual se usan ciertas cláu
sulas de “conform idad” con dicha legislación que hoy form an parte de los 
contratos estándar.

La existencia de éste y  otros regímenes y  organismos transnacionaíes 
señala un desplazamiento en la autoridad del sector público hacia el sector 
privado en materia de gobierno de la econom ía global. Asimismo, apunta 
a un desplazamiento en la capacidad para la elaboración de normas y  es
tándares y> en ese sentido, pone en cuestión la relación entre la soberanía 
estatal y la gobernabílidad de los procesos económicos globales. En efecto, 
el sistema internacional de arbitraje comercial constituye básicamente un 
sistema de justicia privado, las agencias de calificación crediticia son enti
dades de control privadas y  la lex coristructionis es un régim en de autorre
gulación en un sector económ ico importante dom inado por un núm ero 
reducido de grandes empresas. Junto con otras instituciones semejantes, 
todas ellas se presentan com o mecanismos de gobernabílidad cuya auto
ridad no se centra en el Estado.

Ahora bien, para que ocurriera todo ese proceso hizo falta que se diera 
una transformación norm ativa más amplia en lo concerniente a la racio
nalidad sustantiva del Estado, es decir, a la raison d ’état. En gran medida, 
dicha transform ación se origina por fuera del sistema interestatal y  se 
ejecuta por fuera del Estado. Es más, existen m últiples agentes privados, 
de mayor y  m enor im portancia, que garantizan y  aplican esta nueva nor- 
matividad. El peso n orm ativo que ha adquirido la lógica del mercado



global de capitales en la fijación de criterios para las políticas económicas 
nacionales es el ejem plo más acabado de esta transform ación. En este 
sentido, ese mercado representa un espacio de naturaleza heurística para 
entender cuál es eí poder normativo que presentan las supuestas form a
ciones privadas con capacidades para fijar normas en el dom inio público. 
Éste será el tema que desarrollaremos a continuación.

EL M E R C A D O  G L O B A L  D E  C A P IT A L E S : E L P O D E R  

Y  LA E L A B O R A C IÓ N  D E N O R M A S

En las numerosas negociaciones entre los estados nacionales y los actores 
económicos globales, se observa una nueva norm atividad que deriva de la 
lógica operativa del mercado de capitales impuesta durante la década de 
1990 sobre determinados aspectos importantes de las políticas públicas en 
materia de economía. Entre los elementos más conocidos, podemos m en
cionar la nueva im portancia asignada a la autonomía de los bancos cen- - 
trales, la prioridad de las políticas antiinflacionarias por sobre las políticas 
de empleo, la paridad en las tasas de cambio y  la variedad de políticas que 
en general se describen com o “ las condicionalidades del f m i ”.35 En este 
nuevo orden normativo, ciertas reivindicaciones y  ciertos criterios para la 
fijación de políticas adquieren legitimidad, mientras que otros son desle
gitimados, sobre todo cuando implican gastos relacionados con el bienes
tar general de la población, que hoy, en un contexto normativo en que se 
espera que el Estado sea cada vez más competitivo, supuestamente le res
tan competitivídad.

Para dar cuenta de esta transformación normativa, emplearemos el con
cepto de privatización de la capacidad de generar normas, capacidad que 
en ía historia reciente se asocia con el Estado. Este proceso acarrea una 
mayor posibilidad de que se creen normas que no favorecen a ía mayoría, 
sino a unos pocos. Aunque eso no es una novedad, lo  que sí es novedoso 
es la formalización de esas capacidades privatizadas y  la restricción cada 
vez más profunda del conjunto de personas beneficiadas, dos característi
cas que presentan grandes diferencias con la etapa keynesiana que atrave
saron numerosos estados occidentales en el pasado reciente. Asimismo, este

33 Algunos detalles de estas normas se han revisado después de la crisis financiera
del Sudeste asiático. Un ejemplo de ello es la paridad cambiaría, que hoy no se
exige en términos tan estrictos.



proceso conlleva un debilitamiento e incluso una eliminación de la respon
sabilidad pública en ciertos ámbitos que, cuando pertenecían al sector pú
blico, estaban sujetos a esa responsabilidad, al menos en principio. Nueva
mente, aunque parezca que en la práctica es algo que sigue igual, lo que 
importa es la formalización de esa falta de responsabilidad pública.

La form ación del mercado global de capitales representa una concen
tración de poder con capacidad para influir en las políticas económicas de 
los gobiernos nacionales y, por extensión, en sus otras políticas. En la ac
tualidad, la cuestión clave es que los mercados financieros globales no sólo 
son capaces de emplear un poder coercitivo, sino que han producido una 
lógica que al parecer establece los criterios para definir la política económica 
“adecuada”. Las condicionalidades del f m í  presentan algunas de estas ca
racterísticas. En cierto m odo, en la actualidad los mercados pueden ejercer 
las funciones de control de las decisiones públicas que form alm ente se 
asocian con la ciudadanía en las democracias liberales. En efecto, pueden 
aprobar o castigar las políticas económicas del gobierno y  pueden obligarlo 
a tomar determ inadas medidas en lugar de otras. Sin embargo, lo que 
resulta relevante en este caso no es que esos mercados constituyan pode
rosos mecanismos para que el capital ejerza su influencia sobre las políti
cas de gobierno.3'5 Más bien, lo que im porta es que el funcionam iento 
general de esos mercados tiene una lógica que exige cierto tipo de objeti
vos de políticas públicas en materia de economía. Dadas las propiedades 
de los sistemas mediante los que operan estos mercados (la velocidad, ía 
simultaneidad y  la interconexión), el grado de m agnitud que pueden pre
sentar apunta a una situación político-económica cuyo resultado es m ucho 
más que la suma de las partes. Estos mercados pueden ejercer su influen
cia en todo país que se haya integrado al sistema financiero mundial, y  se 
trata de una cifra que está en franco aumento.

El poder que detenta actualmente el mercado global de capitales, sus 
características y  sus premisas suscitan dos preguntas cruciales. La primera 
de ellas es si este m ercado global de capitales difiere de los mercados ante
riores. La segunda es si, en efecto, tiene mayores dimensiones que los mer
cados internacionales de capitales en etapas anteriores. La primera pregunta 
tiene una respuesta afirmativa. Es más, la diferencia entre el mercado actual 
y  los anteriores resultará relevante para dar cuenta del poder que éste p o
see frente a los estados y  a los actores económicos nacionales. La respuesta 
a la segunda pregunta es que no importa tanto la magnitud de este mercado

34 Véase, por ejemplo, Arrigh i (1994).



en términos de valor, sino más bien ía naturaleza de su carácter global, es 
decir, en qué condiciones se articula con los estados y  con las economías 
nacionales. En otras palabras, las dimensiones del mercado cobran im por
tancia por su carácter relaciona]: ¿puede doblegar a los bancos centrales, a 
íos inversores nacionales y  a los mercados de capitales nacionales?

Las características distintivas del mercado de capitales 
en la actualidad
El mercado de capitales existe hace m ucho tiempo y siempre estuvo com 
puesto por una multiplicidad de mercados financieros con diversas espe- 
cializaciones (véanse, por ejemplo, Eichengreen y  Fishlow, 1996; Helleiner, 
1999). También son de larga data sus componentes globales (Arrighi, 1994; 
Eichengreen, 2003). De hecho, una línea de interpretación m uy importante 
en la producción teórica sobre el tema postula que el mercado actual de 
capitales no tiene nada de novedoso, sino que representa un regreso a la era 
global anterior que transcurrió hacia fines del siglo x ix  y nuevamente en ía 
época de entreguerras (Hirst y  Thom pson, 1996). No obstante, las semejan
zas sólo se sostienen en un plano de gran generalidad, pues cuando inclui
mos com o factores las características específicas del mercado actual, surgen 
varias diferencias significativas con esas etapas anteriores, diferencias que 
pueden dividirse en dos conjuntos principales. Por un lado, están las rela
tivas al nivel de formalización e instítucionalización del mercado global de 
capitales en  la actualidad, que en parte derivan de la interacción con los 
sistemas nacionales de regulación, cuya complejidad se incrementó mucho 
en los -últimos cíen años (véase Sassen 1991 y  2001: caps. 4 y  5). Por otro lado, 
están las diferencias relativas a los efectos que surtieron en el mercado las 
nuevas tecnologías de la información y  la comunicación, sobre todo las tec
nologías digitales (proceso que de aquí en adelante denominaremos “digi
talización” )- En combinación con las diversas políticas y  dinámicas que so
lemos definir com o “globalización”, éstas han transformado al mercado de 
capitales en un nuevo orden institucional diferente de otros mercados y 
sistemas de circulación importantes, com o el comercio global.

La transform ación acelerada de estos m ercados a partir de la década de 
1980 se observa en dos conjuntos de características empíricas ínterconec- 
tadas que funcionan como indicadores primarios o preliminares.35 El pri

35 Existen otros factores significativos, sobre todo en materia de cambios
institucionales, como el paquete de políticas que en general se designa con el 
nombre de “desregulación” y, en el plano más teórico, las escalas para la



mero de estos conjuntos se relaciona con el veloz crecimiento del sector 
financiero en los últimos veinte años, originado en parte por la conexión 
electrónica entre los mercados (a nivel nacional y  global), así com o por las 
innovaciones que posibilitaron la digitalización y  las ciencias financieras. 
El segundo conjunto se relaciona con el incremento acentuado en el uso 
de los instrumentos derivados, incremento que se torna evidente tanto en 
la proliferación de distintas clases de instrumentos derivados com o en su 
posición de liderazgo en ios mercados financieros.36 La diversificación y  el 
predom inio de los instrumentos derivados han elevado el nivel de com 
plejidad de las operaciones y  han facilitado la mayor interconexión entre 
los distintos mercados financieros. Desde m i perspectiva, estos dos con
juntos de características empíricas distinguen a los mercados financieros 
que surgen a partir de la década de 1980.

En ese m om ento, el sector financiero com enzó a funcionar con una 
curva de crecimiento distinta a la de otros sectores globalizados que tam 
bién registraban un crecimiento pronunciado. Desde 1980, el total de los 
activos financieros en el mercado ha aum entado tres veces más rápido que 
el p b i conjunto de los veintitrés países desarrollados que conform an la 
o c d e  (Organización de Cooperación y  Desarrollo Económ icos), mientras 
que el volumen de transacciones en divisas, bonos y  acciones se ha incre
mentado cinco veces más rápido y  hoy supera ampliamente eí p b i conjunto. 
El valor (teórico) de todos los instrum entos derivados del m undo, que 
representan la mayoría de las operaciones en el sector financiero, ascendía 
a 30 billones de dólares en 1994, a 80 billones en el año 2000 y  a 270 billo
nes a mediados de 2004, lo que supone un aumento del 2.40% con respecto 
a los valores de 2001; esto indicaría no sólo que hubo un mayor volumen 
de operaciones, sino que el valor de los instrumentos también registró un 
aumento (Com ité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2005b: 21). Para 
colocar estos valores en perspectiva, resulta útil com pararlos con otros 
componentes importantes de la econom ía global, com o el volum en total 
de comercio transfronterizo (14,4 billones de dólares en 2006) y  el volum en 
total de inversiones directas internacionales (6 billones de dólares en 2000 
y  12 billones de dólares en 2006 [ o m c , 2005:3; u n c t a d ,  2007]). En 1983, el

acumulación del capital. Para un análisis completo sobre la desregulacíón 
y la nueva regulación de los mercados financieros, véanse Eichengreen 
(2003) y  Eichengreen y Fishlow (1996). Para un análisis exhaustivo de 
los principales sectores económicos implicados en las nuevas escalas 
de acumulación de capital, véase Dícken (2003).

36 Para una breve descripción, véase el capítulo 7.



valor anual de las operaciones en el m ercado de divisas superaba diez 
veces el volum en del com ercio, pero en 2004 lo superaba setenta veces, 
aunque el comercio también creció de manera considerable en ese perío
do.37 En el año 2001, el volum en diario de negocios en los mercados de 
divisas ascendía a 1,3 billones de dólares, mientras que en 2004 ya alcanzaba 
los 1,8 billones (Com ité de Supervisión Bancaria de Basilea» 2005b), lo que 
equivale casi a una quinta parte del volum en anual de com ercio interna
cional en 2003 ,i8

En m uchos sentidos, el m ercado financiero desde fines del siglo x ix  
hasta el período de entreguerras tenía la misma m agnitud que el mercado 
financiero actual si calculamos ese volum en com o valor proporcional de 
las econom ías nacionales y  en com paración con la m agnitud de otros 
flujos internacionales. Este dato resulta fundamental para los autores que 
afirman que la globalización no es un proceso nuevo (por ejemplo, Hirst 
y Thom pson, 1996). En efecto, el m ercado internacional de capitales de ese 
período era dinámico, tenía grandes dimensiones y un alto grado de in- 
ternacionalizacíón, y  estaba respaldado por una buena dosis de Pax Bri~ 
tannica para mantener el orden. El nivel de internacíonalización puede 
verificarse, por ejem plo, si se observa que en 1920 M oody’s calificó los 
bonos que emitieron unos cincuenta estados para recaudar dinero en los 
mercados de capitales estadounidenses (T. Sinclair, 1994)- Sin embargo, la 
Gran Depresión acarreó una profunda caída en ese grado de internacio- 
naliz^ación, y  sólo recientemente K'íoody,s pudo volver ? calificar los bonos 
de cincuenta estad.os. De hecho, ya en 1985 había sólo quince gobiernos 
extranjeros que recaudaban dinero en el mercado estadounidense de ca
pitales. A  partir de ese momento, los m ercados financieros internacionales 
comenzaron a resurgir com o factores importantes.39

37 El mercado de divisas fue el primero que se globaíizó, a mediados de la década 
de 1970. Hoy es el más grande y el único que puede considerarse verdaderamente 
global. En la década de 1970, el volumen diario de negocios era de unos 15.000 
millones de dólares, mientras que en 3a década de 1980 ya ascendía a 
aproximadamente 60.000 millones de dólares y  en 2003 llegaba a 1,8 billones de 
dólares. En comparación, las reservas totales en moneda extranjera de los países 
industrializados más ricos ascendían a un total de 1 billón de dólares en 1999 y a 
3 billones de dólares en 2004.

38 En enero de 2007, el monto total de capitalización de las empresas que cotizan 
en ios 54 mercados de valores de la w f e  ascendía a  US$51 billones, mientras que 
el p b i  mundial ascendía a US$44 billones. Véase http://www.world-exchanges. 
org/wFE/home.Asp.

39 Obviamente, la excepción fueron los bancos internacionales de Suiza, pero se 
trataba de un tipo muy específico de actividad bancaria que no representaba un

http://www.world-exchanges


No obstante, hay una serie de diferencias relacionadas con un aumento 
de la concentración de poder en instituciones tales com o las empresas de 
seguros y  los fondos de pensión. Las inversiones institucionales no son 
un fenóm eno novedoso, pero a partir de la década de 1980 se empiezan 
a diversificar los tipos de fondos, y el valor de sus activos com ienza a 
subir rápidamente. Esta breve historia presenta dos etapas: una que se 
extiende hasta principios de la década de 1990 y  otra que surge a fines de 
la misma década. Si nos concentram os en la primera etapa y  sólo tenemos 
en cuenta los fondos de pensión, por ejem plo, observaremos que en los 
Estados Unidos sus activos pasaron de 1,5 billones de dólares en 1985 a 9 
billones en 1993 y alcanzaron los 11 billones de dólares en 2004. En Gran 
Bretaña, los mism os fondos se triplicaron durante ese período, mientras 
que en el Japón se cuadruplicaron, y  en Alem ania y en Suiza se duplicaron. 
En 1980, las instituciones de inversión com o grupo manejaban una quinta 
parte de los activos financieros de las econom ías domésticas en los Esta
dos Unidos, pero a principios de la década de 1990 ya administraban dos 
quintas partes de dichos activos. C om o se observa en el cuadro 5.1, en el 
año 2001 esos activos ya ascendían a 19,2 billones de dólares. Por otra 
parte, ese m ercado global de capitales se convirtió en un com ponente 
cada vez más necesario para una serie de diversas operaciones, com o la 
financiación de la deuda pública de distintos gobiernos en el mercado 
global. Ciertos tipos de deuda que hasta hace poco se consideraban loca
les, como la deuda municipal, tam bién están comenzando a ingresar en 
este mercado. El crecim iento general en el valor de los activos y  los ins
trum entos financieros también se aplica a las instituciones de inversión 
estadounidenses, cuyos activos aum entaron del 59% del p b i en 1980 al 
136,3% en 1993 y  al 191% en 2001.

Sí bien todas estas tendencias continuaron en la segunda etapa, hacia 
fines de la década de 1990, lo que se destaca en ese período es el crecimiento 
de los fondos de inversión de alto riesgo. Éstos se encuentran entre los 
instrumentos financieros más especulativos y  evaden ciertas reglamenta
ciones en materia de coeficiente de endeudamiento y  divulgación pública, 
trabajando con una clientela reducida y  privada, en general fuera del país. 
Aunque no son nuevos, durante la década de 1990 se incrementó enorm e
mente su tamaño y  su capacidad de incidir en el funcionamiento de los 
mercados, y  hacia fines de esa década ya eran una fuerza determinante.

mercado global de capitales, sobre todo porque los sistemas financieros 
nacionales en su mayoría eran de carácter cerrado (esta diferencia se analiza en 
Sassen, 1991: cap. 4).



Según los cálculos, a mediados de 1998 había cerca de 1.200 de esos fondos 
y  sus activos rondaban los 150.000 millones de dólares (Com ité de Super
visión Bancaria de Basilea» 1999)» lo que superaba por 12.2.000 millones de 
dólares los activos sumados por los casi 1.500 fondos de capital accionario 
que existían en octubre de 1997 ( u n c t a D ,  1998). En 2002, los fondos de 
alto riesgo ya eran más de 8.000 y sus activos globales ascendían a 600.000 
millones de dólares (Com ité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2005b: 
79). Am bos tipos de fondos deben distinguirse de los fondos de gestión 
de activos» unos 10 billones de dólares que manejan entre las diez entida
des principales.40

Cuadro 5.1
Activos financieros en instituciones de inversión, 1990-2001, Países seleccionados 
(en miles de millones de dólares estadounidenses)

1993 1999 2001

Alemania 729,8 ~ 729,8 1-478,4
Canadá 435>9 435>9 794,3
Estados Unidos 9.051,7 9.051,7 19.257,7
Francia 9.06,3 906,3 1.701,3
Gran Bretaña 1.543,6 1.543,6 2-743,3
Holanda 465,2 465,2. 722,3a
Japón 3.6x0,7 3-610,7 3-644,8

Porcentaje de la ocoE b 90,6 90,6 86,3

1 En materia de seguros, la cifra de Holanda para el año 2001 sólo incluye los seguros 
de vida.
b Porcentaje basado en cálculos de la autora.
Fuente: Cálculos de la autora basados en Institutional Investor Statistical Yearbook, 
o c d e , 2003, p. 2,0, cuadro SI. Fuente discontinuada en el año 2003, y se la reemplazó 
con el System o f National Accounts [Sistema de Cuentas Nacionales ( s n a  93)]. Véanse 
las notas metodológicas por país para mayor clarificación.

40 En el mismo período, los activos de las empresas de seguros aumentaron un 
110% (de 1,6 a 3,3 billones de dólares), los activos de los bancos comerciales 
crecieron un 100% (de 3,5 a 7 billones de dólares) y  los depósitos en los bancos 
comerciales se incrementaron un 79%  (de 2,5 a 4,5 billones de dólares)
(Investment Com pany ínstitute, 2003: i-?.n. 4). El grado de concentración entre 
estos fondos es elevadísimo, en parte debido a las fusiones y las adquisiciones 
impulsadas por la necesidad de las empresas de alcanzar las cifras que funcionan 
como umbrales competitivos defacto en el mercado global de hoy en día.



Otra serie de diferencias tiene que ver con las propiedades que aportan las 
nuevas tecnologías informáticas a los mercados financieros. En primer lu
gar, encontramos las diferencias relacionadas con las características técni
cas de esas tecnologías: la velocidad, la transmisión instantánea de datos y 
la interconexión. En segundo lugar, encontramos las diferencias relaciona
das con el aumento en la digitalización de las operaciones y  el correspon
diente incremento en la capacidad para licuar ciertos activos. Las nuevas 
tecnologías han posibilitado ía interconexión electrónica de los mercados 
internos e internacionales, y  las propiedades técnicas que éstas conllevan 
han permitido que aumente considerablemente la cantidad de operaciones 
realizadas en un lapso determinado. Gracias a la digitalización de los ins
trumentos financieros, no sólo los conocedores pueden obtener beneficios 
de las innovaciones y  la mayor complejidad que tales instrumentos presen
tan. Es algo que se aplica sobre todo a los instrumentos derivados, que hoy 
son los principales instrumentos para las operaciones financieras.

Las propiedades específicas de las nuevas tecnologías interactivas y  com- 
putarizadas explican en gran m edida algunas de las características em pí
ricas fundamentales de los mercados financieros en la actualidad, en par- 
ticular aquellas que los distinguen de los mercados en etapas anteriores. A  
pesar de que esas propiedades, com o la transmisión instantánea de datos, 
la interconexión y el acceso descentralizado, están ínterrelacíonadas, resulta 
útil separarlas para analizar sus efectos en el mercado. Las redes com pu
terizadas de alto alcance posibilitan las dos primeras propiedades, que a 
su vez asumen un nuevo potencial en eí contexto de la tercera propiedad, 
en tanto ésta eleva ia cantidad de inversores que pueden participar- La 
com binación de estas tres propiedades genera un aumento en los capitales 
movilizados en tanto eleva la cantidad de operaciones que pueden efec
tuarse en un lapso determinado, pero también genera un aumento en ía 
velocidad a la que un conjunto dado de operaciones puede producir valor 
agregado si se lo com para, por ejemplo, con la transmisión instantánea 
entre dos puntos solamente. Sin duda, esto también incrementa el poten
cial de pérdida de valor en caso de que se produzca una crisis financiera. 
C om o aumentó la escala y  la velocidad de jas operaciones en las que puede 
crearse (o perderse) valor, también se incrementó el valor y  dism inuyó el 
lapso entre el m om ento de la inversión y  el m om ento de la obtención (o 
pérdida) de valor. Puesto que cada operación puede efectuarse en inter
valos cada vez más breves, siempre y  cuando la mayoría de las inversiones 
rindan ganancias, se podrá afirm ar que se produce más valor en menos 
tiempo. Ese fenóm eno indica que existe un potencial enorm e de creci
m iento exponencial en el valor agregado mediante la m ultiplicación de



operaciones. Se trata de una capacidad que está ausente en otros sectores 
importantes de la econom ía, com o el comercio o la inversión directa. En 
cuanto a ios instrumentos negociados en este ámbito, la digitalización es 
la condición técnica esencial que diferencia a los instrumentos derivados 
de los instrumentos semejantes usados en otras etapas.

Por otra parte, las consecuencias del acceso descentralizado para el mer
cado de capitales están determinadas por una serie de transformaciones 
en materia de políticas dentro de los países que se han integrado a él. 
Hacía fines de la década de 1980, com ienza a producirse l'a integración 
global de los mercados financieros, integración que se basa, como enton
ces, en una condicionalidad fundamental: la adopción de un paquete de 
políticas generalmente designado con el término “desregulación”. Al mismo 
tiempo, la posibilidad del acceso descentralizado facilita enormemente la 
incorporación directa de los mercados financieros nacionales y su parti
cipación simultánea en el m ercado global de capitales.

En cuanto a ía digitalización, es un factor clave para simplificar el uso 
de los instrumentos com plejos. Esta posibilidad adquiere mayor im por
tancia aun si consideramos que una de las características determinantes 
de la etapa financiera iniciada en la década de 1980 es el impulso de pro
ducir innovaciones y  de aum entar Ía com plejidad de los instrumentos. De 
hecho, la gran velocidad de innovación es una propiedad fundamental de 
los mercados financieros globales en la actualidad. Los mercados de ins
trum entos derivados se diferencian de sus antecesores principalm ente 
debido a la m ultiplicación de los tipos de instrumentos y  a ía intensidad 
de las operaciones.41 La digitalización ha posibilitado las innovaciones, que 
se centran sobre todo en los instrum entos derivados.42 A  su vez, las inno
vaciones han resultado fundam entales para el aum ento en la oferta de 
instrumentos financieros negociables.43 Una posible interpretación de este

41 En los últimos veinte años, la especulación se ha configurado como un 
componente vital de tales innovaciones y  ha sumado complejidad a los 
instrumentos. En la década de 1990, se registra también la proliferación de las 
instituciones de inversión con estrategias especulativas.

42 Los futuros de divisas y  los de tasas de interés comenzaron a existir en  la década 
de 1980 y representan dos de las principales innovaciones en el período actual, 
pero los futuros de bienes y  productos sí existían en etapas anteriores. En el siglo 
x v u , cuando Amsterdam era la capital financiera del mundo, su bolsa de valores 
operaba casi exclusivamente con futuros de bienes y  productos.

43 No obstante, se observan diferencias importantes entre distintos países. Mientras 
que en los Estados Unidos la titulización es una operación avanzada, en el Japón 
y  en 1a mayor parte de Europa comenzó a funcionar recién a fines de la década 
de 1990.



impulso innovador es que existe una necesidad de elevar el nivel de liqui
dez en el sistema,, pues cada, vez son más altas las sumas de capital necesa
rias para ejecutar una serie de operaciones de gran magnitud* com o las 
fusiones entre grandes firmas o las privatizaciones de las gigantescas em 
presas estatales de servicios públicos. Asimismo, otro incentivo esencial 
para la innovación es la tendencia a licuar ciertos activos que hasta hace 
poco se consideraban ilíquidos.144 Esto requiere de instrumentos financie
ros sumamente com plejos7 ha estimulado la innovación en gran medida.45 
La posibilidad de emplear las computadoras facilitó no sólo el desarrollo 
de estos instrumentos, sino también su uso generalizado, ya que la com 
plejidad está “empaquetada” por así decir, en el software. Su utilización no 
exige un conocim iento profundo de las matemáticas financieras ni de los 
algoritmos empleados por el programa.

Las propiedades de las tecnologías interactivas y  digitalizadas asumen 
mayor importancia porque posibilitan una m ultiplicación en la cantidad 
de operaciones que pueden efectuarse en un lapso determinado. Dicha 
multiplicación se refleja en un aumento de la distancia entre el instrumento 
financiero y los activos que representa, es decir, en el núm ero cada vez más 
alto de operaciones intermedias que, a su vez, pueden producir ganancias 
(o pérdidas). Esto se observa en el nivel m acroeconóm ico cuando se ana
liza el porcentaje del pbi que representa el valor de ías operaciones trans
fronterizas en bonos y acciones (véase cuadro 5.2). En este cuadro también 
puede verificarse que el aum ento acelerado de estas operaciones es un 
fenóm eno reciente. En 1975, por ejemplo, su valor representaba el 4%  del 
pbi estadounidense, pero en 1985, en plena era financiera, ya representaba 
el 35%. En 1995 se había cuadruplicado, y  en 2003 ya alcanzaba el 344%. 
E11 otros países se observan incrementos aun más pronunciados. Alemania, 
por ejemplo, registra un aumento que va del 5% en 1975 al 506% en 2003,

44 Tal vez el ejemplo más conocido es el de los instrumentos que representan 
capital inmobiliario, como los certificados de los fondos de inversión 
inmobiliaria, que funcionaron como una fuente importante de innovación 
en la década de 1980.

45 Por ejemplo, después de la crisis financiera mexicana y  antes de los primeros 
síntomas de la crisis asiática, las principales empresas de servicios financieros 
cerraron una serie de tratos muy novedosos que contribuyeron a expandir aun 
más el volumen negociado en los mercados financieros y a incorporar nuevas 
fuentes de ganancia, con lo que garantizaron la liquidez en el mercado global 
en una situación de crisis al menos parcial. En general, esos tratos aplicaban 
conceptos novedosos sobre los modos de vender deuda y aquello que se 
consideraba vendible com o tal.



m ie n tras  q u e  F ran c ia  p resen ta  un a lza  del 5%  en  1980 al 516% en 2003. En 
parte , este  fen ó m e n o  s u p o n e  q u e  la in d u str ia  fin an c ie ra  es im p u lsa d a  p o r  
u n  n ivel cad a  vez m á s e levado de rie sgo  e in n o v ac ió n . C ab e  d e stacar que 
1a ace le rac ió n  m e n c io n ad a  se p ro d u c e  en ap e n a s  qu in ce  añ o s.

Cuadro 5.2
Operaciones transfronterizas en, bonos y acciones3 como porcentaje del. PBI, 

1975-2003 (años seleccionados]

Porcentaje del pbi

1975 1985 1995 2000 2003

Alemania 5 33 172 447 506
Canadá 3 27 187 241 1-705
Estados Unidos 4 35 135 229 344
Francia 21. 187 398 516
Italia 1 4 253 782 307
Japón 2 62. «5 96 113

11 Denota ía compraventa bruta de títulos de valor por parte de residentes y  no resi
dentes.
Fuentes: Banco de Pagos Internacionales, Informe Anual 1999,1 de abril de 1998 a 31 de 
marzo de 1999, cuadro vi,5; f m í , 2004, cuadro A.3. Para 2000-2002, véase Houben et 
a l (2003); para 2003, véase Schinasí (2005).

Actualmente, con la importante desregula ció 11 del sector, el aumento en 
la incorporación de centros financieros nacionales al mercado global y el 
uso generalizado de las operaciones electrónicas, podría pensarse que la 
organización espacial concreta del sector financiero reflejaría dinámicas 
de localización cada vez más orientadas por el mercado, a diferencia de lo 
que sucedía en las etapas anteriores, cuando existía un alto grado de regu
lación.^6 Dada la predom inancia de mercados nacionales cerrados y  su
mamente regulados en el período previo, esto debería ser especialmente 
válido para ei mercado global. Sin duda, se ha dado una descentralización

46 A  partir de la década de 1980, se detecta un aumento generalizado en la presión 
ejercida por los actores estatales y  no estatales del mercado global de capitales 
para que se apliquen políticas de desreguíación, independientemente de ía 
inclinación política. Los objetivos son ínterconectar los mercados, alcanzar la 
integración global y  lograr la movilidad intersectorial en el marco de la industria 
financiera. Así, Londres registró ei “big bang” de 1984 y, dos años más tarde, París 
fue el escenario de “le petit bang’, con gobiernos tan disímiles como los Tories 
en Inglaterra y  los socialistas en Francia.



geográfica de determinados tipos de actividades financieras, destinada a 
hacer negocios en los países que se están integrando a la econom ía global. 
Casi todos los principales bancos de inversiones tienen operaciones en 
muchos más países que hace veinte años, al igual que las principales em 
presas de servicios contables, jurídicos y  otros servicios especializados 
cuyas redes de filiales internacionales han crecido de manera explosiva 
(Taylor, Watker y  Beaverstock, 2002; véase g a w c ) .  Lo m ism o puede decirse 
de algunos mercados. En la década de 198 0 , por ejemplo, todas las opera
ciones básicas de compraventa mayorista de divisas se concentraban en 
Londres, mientras que hoy se distribuyen entre esa ciudad y  varias otras 
(aunque la cantidad de centros de operaciones aún es m ucho menor que 
la cantidad de países cuyas divisas se negocian).

Sin embargo, en términos empíricos, lo que se destaca del mercado fi
nanciero global tras veinte años de desregulación, integración y  grandes 
avances en el campo de las operaciones electrónicas es la magnitud de ía 
concentración espacial y  el dinero que las empresas están dispuestas a . 
pagar por ubicarse en los centros principales (Sassen, 2001: caps. 4 y  7). 
Numerosos mercados tienen una parte desproporcionada de sus opera
ciones concentrada en unos pocos centros financieros. Esta tendencia a la 
consolidación en escasos centros también se presenta en el interior de los 
países. Es más, el m odelo de consolidación de una ciudad por país como 
principal centro financiero no responde a una decadencia de ías ciudades 
perdedoras, sino a la velocidad con que está creciendo el sector.

El alto grado de concentración que se observa en los principales centros 
financieros puede ejemplificarse con algunos datos empíricos. Londres, 
Nueva York, Tokio (a pesar de la recesión en ía economía nacional), París, 
Frankfurt y  algunas ciudades más aparecen en íos primeros puestos y, al 
mismo tiempo, representan una gran parte de las operaciones globales.47 Este 
fenóm eno sigue en pie incluso tras los atentados del 11 de septiembre en 
Nueva York, que destruyeron el World Trade Center (aunque éste no era un 
centro financiero) y  se interpretaron en muchos casos como señales de alarma

47 Las instituciones que publican cifras al respecto de manera periódica son el 
Banco de Pagos Internacionales y  el f m i . Asimismo, pueden consultarse las 
publicaciones especializadas del sector, como la base de datos WorldScope del 
Wall Street Journal, los índices de MorganStanley Capital International, la revista 
The Banker, los índices del Financial Times y  The Economist, y  sobre las ciudades 
en particular, los índices de Technimetrics, Inc. (que hoy es parte de Thomson 
Financiáis) y  de la World Federation o f  Stock Exchanges (Federación Mundial de 
Bolsas de Valores). En Sassen (2001) se citan éstas y otras fuentes adicionadles con 
datos actualizados.



en cuanto a la vulnerabilidad de las aglomeraciones urbanas y  la concentra
ción urbana en pocos lugares. El cuadro 5.3 demuestra que aún se mantienen 
los niveles de concentración previos al 11 de septiembre en cuanto a la capi
talización de los mercados de valores en una cantidad limitada de centros 
financieros. En efecto, los doce mercados bursátiles principales representan 
el 90% de esa capitalización. El cuadro 5.4 muestra que las cotizaciones de 
las empresas extranjeras en los mercados de los principales centros finan
cieros tienen cifras m uy superiores a la mayoría de los mercados, lo que 
confirma que la ubicación en dichos centros es una característica del mercado 
global de capitales. Londres, Frankfurt y  Nueva York representan una enorme 
porción de la exportación mundial de servicios financieros- Más de un ter
cio de las carteras de títulos y acciones globales en manos de instituciones 
de inversión se negocian en Londres, Nueva York y  Tokio. Sus centros finan
cieros representan el 58% del mercado global de divisas; si les sumamos 
Singapur, Hong Kong, Zurích, Ginebra, Frankfurt y  París, la cifra asciende 
al 85% de dicho mercado, que es el más globalizado de todos.

La tendencia a la concentración de los mercados financieros en unas 
pocas ciudades se manifiesta también dentro de cada país, incluso al tiempo 
que la red de centros financieros integrados se expande a escala global. En 
los Estados Unidos, por ejemplo, las principales instituciones de inversión 
se aglomeran en Nueva York. El único otro centro financiero internacional 
de im portancia dentro de ese país funciona en Chicago.

Asimismo, Sydney y  Tnronto haxi adquirido mayor poder en dos países 
de dimensiones continentales y  han asumido funciones y cuotas del mer
cado que antes correspondían a los principales centros comerciales, es 
decir, a Melbourne y  a Montreal, respectivamente. El m ism o proceso se ha 
dado en San Pablo y  en Bombay con respecto a Río de Janeiro y  a Nueva 
Delhi, respectivamente. Cabe destacar aquí que todas estas ciudades per
tenecen a países de magnitudes enormes, donde probablemente podrían 
convivir múltiples centros financieros de igual im portancia.43

48 En Francia, la ciudad donde más aumentó la concentración de sectores
financieros en los últimos diez años es París, mientras que otros mercados de 
valores que antes eran importantes, como el de Lyon, se han vuelto 
“provinciales”, si bien esta última ciudad funciona como el nodo regional de una 
red económica transfronteriza muy próspera. La Bolsa de Valores de Milán, por 
su parte, se privatizó en septiembre de 1997 y los diez mercados regionales de 
Italia se fusionaron electrónicamente. En cuanto a Alemania, el más importante 
de sus seis centros financieros en la actualidad es el de Frankfurt, aunque no 
ocupaba ese lugar a principios de la década de 1980. Lo mismo ocurre con 
Zurích, que en algún momento competía codo a codo con Basilea y  Ginebra.



Cuadro 5.3
Capitalización de los primeros 12 mercados de valores, 2000-2006  
(en miles de millones de dólares estadounidenses]

2006 2004 2004 2000 2000

C apita

lización del 
mercado

Porcentaje 

de capita
lización

Capita

lización del 

mercado

Porcentaje 
de capita

lización

C apita

lización del 
mercado

Porcentaje 
de capita

lización

NYSE 15.421,7. 30.5 12.707,6 34.a n-534,5 37,i

NASDAQ 3-865,0 7/> 3-53^9 9.5 3-597.1 11,6

Tokio 4-614,1 9.1 3-557.7 9.6 3-193 >9 10,3

Londres 3-794,3 7,5 2.865,2 7,7 2.612,2 8,4

Euronext 3.708,2 7 >3 2 .441,3 6,6 2.271,7 7,3

Osaka 3 á 2.287,0 6,2 “ b

Deustche Borse 1.63 3,2 1.194.5 3 ,2. 1.270,2 4,1

Toronto 1.700,7 3.4 1-177.5 2,8 766,2 a.5

Bolsas y 

Mercados 
Españoles ( b m e )

1.327̂ 9 2,6 940,7 2,5 - b

Bolsa Suiza 2.4 826,0 2,2 792,3 2,5

Hong Kong 1.71$>Q 3.4 861,5 2,3 623,4 2,0

Italia • 789,6 ?„1 768,4 2.5

Porcentaje 

total de capita
lización m undial

8i,4rf 89.3 90,8^

Fuente'. Anuario Estadístico de Ja World Federation of Exchanges (2001: 92; 2003: 82; 
2004: cuadro 1.1; 2006: cuadro 1.1), cifras de fin de año con cálculo agregado de los 
porcentajes.
Nota: Los datos sobre capitalización no incluyen los fondos de inversión» pero sí todo 
tipo de acciones (ordinarias, preferentes, con y  sin derecho de voto). Euronext incluye 
los mercados de Bruselas, Ámsterdam y París.
0 En el año 2000, la Bolsa de Osaka y bme no se encontraban entre los primeros 12 
puestos. De hecho, esta última no existía en ese año. La Bolsa de España, que antecedió 
a b m e  hasta el año 2000, se encontraba en el puesto 11 con una capitalización de 
US$504.200 millones y  Australia se encontraba en el puesto 12 con una capitalización 
de US$372.800 millones. Los datos de los primeros 12 puestos para el año 2006 no 
incluyen a Osaka ni a la Bolsa italiana.
Australia se encontraba en el puesto 12 con una capitalización de US$1.096.000 y  omx 
(que representa a ios mercados de los países nórdicos y  bálticos) se encontraba en eí 
puesto 11 con una capitalización de US$1.122.700 millones. 
b Incluye los mercados de España (i>6%) y Australia (1,2%). 
c Toronto representa al Mercado de Valores de Toronto y al xsx Venture Group. 
d Esta cifra índica el porcentaje representado por los 12 primeros mercados en términos 
de capitalización (incluidos los mercados de Australia, con el 2,2% y omx, con el 2,2%).



Cuadro 5.4
Cotización de empresas extranjeras en los principales mercados del mundo, 
2000-2006

2000 2004 2006

C antidad  
de empresas 

extranjeras

Porcentaje 
de empresas 

extranjeras

C antid ad  

de empresas 
extranjeras

Porcentaje 

de empresas 
extranjeras

C antidad  
de empresas 

extranjeras

Porcentaje  
de empresas 

extranjeras

NASDAQ 488 10,3 540 10,5 321 1Q>2

NYSE 433 57, § 459 20,0 45ib 19.7

Londres
448

18,9 352 12,4 343 10,5

Deutsche

Serse

241
2-1,5 159 19.4 104 13,7

Euronext'1 - -
334

25*1 256 21,2

Boísa Suiza
164

39.4 127 31,1 92 26,4

.Tokio 41
2,0

30 1.3 25 1,0

Fuente: Anuario Estadístico de la World Federation o f Exchanges (2001: 86; 2004: 
cuadro 1.3; 2006: cuadro 1.3), cifras con cálculo agregado de los porcentajes. 
n Euronext Ámsterdam, Euronext Bruselas y Euronext París cotizaban por separado. 
A partir del año 2000, Euronext incluye a esas tres Bolsas. Lisboa ingresa en 2002. 
b Para 2006, la cantidad de empresas señaladas en nyse corresponde al nyse Group.

En síntesis, lo que se observa actualmente es una concentración de la acti
vidad nacional e internacional en cada vez menos centros financieros junto 
con un crecimiento pronunciado en la cantidad de centros financieros que 
se integran al mercado global a medida que un país tras otro va desregulando 
su economía. Este m odo de incorporación a Ía red global con frecuencia 
implica una pérdida de las funciones que cumplían esas ciudades cuando 
eran principalmente centros financieros nacionales. Hoy, las empresas lí
deres en materia de servicios financieros, contables y  jurídicos, que en ge
neral son extranjeras, ingresan a esos mercados para manejar una gran 
parte de las nuevas operaciones transfronterizas.49 Aunque aumente ía ca
pitalización, incluso de manera acentuada, y  se expanda el volumen total 
del mercado global, la incorporación a dicho mercado típicamente se pro

49 Algo que ocurre incluso en los países desarrollados que no tienen un sistema 
jurídico de tipo angloamericano.



duce sin que estas ciudades registren un incremento en la cuota global de 
los segmentos específicos del mercado en los que participan.

Ahora bien, es lógico preguntarse entonces por qué, si la red de centros 
financieros, los volúmenes totales negociados y  las redes electrónicas están 
creciendo de manera acelerada, se produce semejante concentración de 
cuotas del mercado en unos pocos centros nacionales y  globales. Tanto la 
globalización com o las operaciones financieras electrónicas suponen una 
expansión que excede el ám bito tradicional y  lim itado de la econom ía 
nacional y  el espacio físico de la Bolsa, respectivamente. Es más, uno p o
dría preguntarse en última instancia para qué sirven los centros financie
ros. Estos interrogantes se retomarán en ía Tercera Parte del presente tra
bajo, donde se especificarán los limites de la m ovilidad de capitales y  se 
analizarán las consecuencias de esa inserción territorial para la goberna
bilidad y  el interés público. En este sentido, es necesario trazar una distin
ción entre la inserción parcial del m ercado global de capitales en esos 
centros financieros específicos y  la idea de que ese m ercado se encuentra 
encasillado en eí territorio nacional. En realidad, los ordenamientos ins
titucionales y  las prácticas profesionales que supone eí funcionam iento 
de dicho mercado bien pueden surtir el efecto de desnacionalizar los cen
tros financieros y, por ende, constituir una espacialidad diferente a ia te
rritorialidad nacional.

Los gobiernos y el mercado global de capitales
Cabría preguntarse ahora cuáles son los mecanismos mediante los que eí 
mercado global de capitales y  eí crecim iento enorm e de los flujos y  los 
activos financieros pueden determinar la elaboración estatal de políticas 
económicas. Tal mercado podría existir simplemente com o una masa de 
dinero gigantesca a disposición de los inversores, sin otorgar o  quitar po
der a los gobiernos. Su capacidad de disciplinar la form ulación de políticas 
económicas gubernamentales es un poder distintivo que no resulta inhe
rente ipsofacto a la existencia de un m ercado global de capitales. H ay varios 
mecanismos que el mercado usa al ejercer ese poder sobre los gobiernos 
nacionales y  presionarlos para que respondan a su lógica. Tradicionalmente, 
el control gubernamental sobre la econom ía en los sistemas de libre m er
cado se ha basado en la facultad de im poner gravámenes, emitir moneda 
y endeudarse. Antes de la desregulación que se im plem entó durante la 
década de 1980 en varios países desarrollados y  durante la década de 1990 
en casi todo el resto del m undo, los gobiernos ejercían un grado conside
rable de intervención sobre eí volum en de préstamos bancarios mediante



el control del crédito y  los topes a las tasas de interés, lo que en principio 
daba más eficacia que hoy en día a las políticas monetarias.

Ahora bien, el. avance de los mercados financieros globales ha afectado 
profundamente a esos tres factores. Con ía desregulación de ía tasa de in
terés en un número cada vez mayor de países desarrollados, los bancos 
centrales se han visto obligados a depender de Jas fluctuaciones en la tasa 
para regular el nivel de demanda en la economía, pues ya no pueden im 
poner topes. N o obstante, la influencia de la tasa de interés sobre la econo
mía, a su vez, se ha visto amortiguada por eí uso difundido de los instru
mentos derivados. Estos instrumentos, com o los futuros, las opciones y las 
permutas financieras o swaps, sirven para m inim izar eí im pacto de ías 
fluctuaciones en la tasa de interés y, por lo tanto, puede considerarse que 
reducen la eficacia de las políticas estatales relacionadas con esa tasa.50 En 
efecto, alrededor del 90% de las empresas que figuran en la lista Fortune 
500 emplean los instrumentos derivados para protegerse de las variaciones 
en ia tasa de interés y  en el tipo de cam bio (www.cftc.gov/newsroom/spee- 
chestestimony/opajeffery-ó.html), al igual que algunas entidades del sector 
público, representadas por el fam oso caso del gobierno municipal del con
dado de Orange, en California. En realidad, la mayoría de ellos son instru
mentos derivados sobre tasas de interés, lo que implica que en tanto su uso 
se siga generalizando, el poder de ios bancos centrales para intervenir en 
la economía mediante la tasa de interés continuará debilitándose, por más 
importancia que ios niedíos de coriiüBicacióii 1c atiibuyan a los cambios 
que esas entidades efectúan en ella.51 A l m ism o tiempo, puesto que algunas

50 Puesto que los instrumentos derivados redistribuyen la sensibilidad a tos 
cambios en la tasa de interés de una empresa o industria a otra, se podría 
argumentar que dicha sensibilidad no se reduce, pero to cierto es que cada 
empresa puede presentar un grado diferente de sensibilidad a las variaciones 
en la tasa de interés. Podríamos deducir entonces que el riesgo se traslada 
de ías empresas más sensibles a las menos sensibles, lo que en efecto 
amortiguaría el impacto general de dicha tasa en la economía. Así, el uso
de los instrumentos derivados permite trasladar el riesgo asociado con las 
fluctuaciones en la tasa de interés a los sectores menos sensibles.

51 Lo que da a entender la atención que prestan los medios de comunicación
a las autoridades de ios bancos centrales, com o es el caso de Alan Greenspan 
en los Estados Unidos y  de Hans Tietmeyer en Alemania, es que esas autoridades 
gozan de un poder enorme y que todo el país está pendiente de sus palabras.
El mercado de valores es sensible a sus decisiones sobre la tasa de interés. 
Asimismo, son autoridades que se explayan sobre la autonomía de sus 
organismos con respecto al gobierno y  al mercado financiero en todos los 
eventos semejantes al Foro Económico Mundial, una convención celebrada cada

http://www.cftc.gov/newsroom/spee-


empresas e industrias operan con ciertos niveles de capital mucho más 
elevados que en otras etapas, las oscilaciones en la tasa de interés pueden 
representar una enorme cantidad de dinero en términos absolutos.

Además de esta reducción en ía influencia de los bancos centrales y  sus 
políticas relativas a la tasa de interés, el poder gubernamental para definir 
las políticas fiscales e intervenir en el tipo de cambio y  en la tasa de interés 
puede verse debilitado de manera drástica, cuando no neutralizado, por 
el accionar del mercado de divisas y el mercado de obligaciones. Por ejem
plo, los mercados pueden responder a una reducción de la tasa de interés 
por parte del gobierno estadounidense con un aumento en el costo de los 
préstamos a dicho gobierno mediante un incremento en el rendimiento 
de las obligaciones a largo plazo. Esta práctica se ha instalado com o un 
procedimiento estándar.52 Tradicionalmente, los bancos centrales aplican 
sus políticas monetarias por la vía del sector bancarxo. Sin embargo, en los 
Estados Unidos, por ejemplo, esa función se está debilitando a causa de 
las nuevas instituciones y los nuevos instrumentos financieros, como tam 
bién debido a la concentración de empresas en el sector. Hace treinta años, 
los bancos suministraban el 75% de todos los préstamos comerciales a 
corto y mediano plazo. En 1995, la cifra ya se había reducido al 50% (The 
Economist, 1995). En 1999, la cuota de los activos financieros totales en 
manos de los bancos comerciales no alcanzaba eí 20% (The Economist,
1999).53 Asimismo, el surgimiento del dinero electrónico disminuye aun 
más la capacidad de control de los bancos centrales sobre la masa mone-

año en la ciudad suiza de Davos, que ofrece la oportunidad de que los ejecutivos 
de las 1.000 sociedades más grandes del mundo se reúnan con los jefes de Estado 
y los directivos de los bancos centrales. Sin embargo, no es del todo seguro que, 
sólo por encontrarse en una posición estratégica, las autoridades de los bancos 
centrales gocen de una autonomía con respecto al mercado financiero 
equivalente al poder de refutar la lógica de ese sector (para un análisis más 
exhaustivo, véase Sassen, 1996).

52 El caso más famoso es el del Quantum Fund, el fondo de inversión creado por 
George Soros, que en 1992 ganó 1.000 millones de dólares en un solo día, 
conocido como el Miércoles Negro, cuando ayudó a que la libra esterlina fuera 
expulsada del Mecanismo de Tipos de Cam bio del Sistema Monetario Europeo.

53 Otra cuestión es la de los mercados de divisas. Los gobiernos más endeudados 
quedan en manos de los inversores (nacionales o  extranjeros), que pueden 
cambiar sus inversiones a otras divisas. En este sentido, también son cada vez 
más influyentes los fondos oportunistas o “fondos buitres”, que hacen juicio a los 
gobiernos, faltando a una regía tácita que hasta ahora regía las operaciones 
relacionadas con la deuda pública (véase el apéndice del presente capítulo). 
Com o hemos señalado, los gobiernos y  los bancos centrales están perdiendo el 
control de las tasas de interés a largo plazo, lo que no resulta un dato menor si se



tana, pues es dinero que circula a través de las redes computarizadas y  así 
elude el sistema para recabar datos que emplean esos bancos.

E11 síntesis, todas estas circunstancias debilitan el control de íos bancos 
centrales sobre la masa monetaria. Sin duda, se trata aquí de una cuestión 
de grados, ya que el control nunca fue total, pero hoy está seriamente li
mitado por las reglas de juego que deben cum plir esos bancos. C om o es 
de suponer, el grado de lim itación varía según la estructura bancaria de 
cada país. En términos generales, las innovaciones y  la des regulación dei 
sector financiero han agregado incertídumbre a los efectos de las fluctua
ciones en la tasa de interés sobre la econom ía nacional y, por ende, han 
incrementado la posibilidad de cometer errores.54 No obstante, en los úl
timos diez años se observa una tendencia que podría resultar contraria: el 
aumento en la convergencia entre los bancos centrales de distintos países 
en materia de políticas, acompañado por una aceptación cada vez mayor 
de la autonomía de esas entidades.

Las empresas privadas que ofrecen servicios financieros, contables y  ju 
rídicos internacionales, los nuevos estándares privados para las prácticas 
contables y  financieras, y los organismos supranacionales, com o el f m i ,  

desempeñan un papel estratégico de gobernabilidad no estatal en el mercado 
global de capitales. Los acontecimientos posteriores a la tan estudiada cri
sis de M éxico ofrecen ejemplos interesantes sobre la función de esas em
presas en el cambio de las condiciones para las operaciones financieras, 
sobre la participación de los estados nacionales y  sobre la institucionaiíza- 
ción de un nuevo espacio intermedio. Las firmas J. P. Morgan, Goldm an 
Sachs y  Chem ical Bank trabajaron en conjunto a fin de elaborar varios 
acuerdos novedosos que recuperaron la inversión extranjera para los mer
cados mexicanos.55 Asimismo, en julio de 1996, se suscribió con doble exceso

considera que eí 60% o más de ia deuda del sector privado en los Estados 
Unidos, el Japón, Alemania y  Francia está sujeta a esa tasa de interés.

54 Otro tema que debería ser sujeto a debate es quiénes se beneficiaron con la etapa 
anterior, por ejemplo, cuando la Reserva Federal de los Estados Unidos tenía 
mayor poder de control. Si bien había numerosos grupos excluidos, los 
beneficiarios representaban un espectro mucho más amplio de trabajadores, 
comunidades y  empresas.

55 Para “resolver” la crisis financiera mexicana ante el mercado global de capitales 
se contó con un paquete de emergencia de 40.000 millones de dólares otorgado 
por el f m i  y el gobierno estadounidense, y  se contrató a las principales empresas 
de Wall Street que se dedicaron a limpiar la imagen de México. Sin embargo, 
estas medidas no resolvieron la crisis hipotecaria de la clase media ni ayudaron a 
los sectores económicos que habían sido devastados. En mayo de 1996, Goldman 
organizó una reestructuración de la deuda pública mexicana por el valor de



un paquete a cinco años por 6.000 millones de dólares que ofrecía a los 
inversores bonos mexicanos de interés variable o de préstamos sindicados 
(garantizados por activos futuros de p e m e x , el monopolio petrolero estatal). 
Algo que se instaló luego en Am érica Latina com o modelo de canje por 
instrumentos respaldados por activos, sobre todo en los países con grandes 
reservas de petróleo, com o Venezuela y  Ecuador. Uno de los factores clave 
para que hubiera semejante nivel de demanda fue que la reestructuración 
se diseñó de manera tal que los instrumentos obtuvieran calificación de 
valor de inversión por parte de Standard and Poor y  M oody’s. Se trató de 
la primera reestructuración que recibió esa calificación en M éxico. Los 
intermediarios trabajaron con el gobierno mexicano, pero bajo sus propias 
condiciones: no fue una negociación entre gobiernos. Este hecho garantizó 
que los instrum entos fueran aceptables en el nuevo espacio interm edio 
privatizado e institucionalizado para las operaciones transfronterizas, lo 
que se comprueba al observar las buenas calificaciones y  el nivel de exceso 
de suscripción. Así, el mercado financiero creció gracias a una situación de 
crisis que siguió siendo tal para gran parte de la economía.

Durante ese período se efectuaron una serie de tratos innovadores que 
contribuyeron a expandir aun más el volum en negociado en los mercados 
financieros y  a incorporar nuevas fuentes de ganancia, com o los títulos de 
deuda. En general, esos tratos aplicaban conceptos novedosos sobre los 
m odos de vender deuda y aquello que se consideraba vendible com o tal. 
Con frecuencia, las empresas de servicios financieros que realizaron esas 
reestructuraciones también implementaron algunos cambios m ínim os en 
los sistemas de depósito para adaptarlos m ejor a los estándares interna
cionales. Las innovaciones permanentes y  la venta en el mercado m undial 
de un capital que hasta el m om ento era demasiado ilíquido y  acarreaba 
demasiados riesgos com o para ser negociado contribuyeron a difundir y  
fortalecer ía institucionalización de ese espacio intermedio para las ope
raciones transfronterizas, que funcionaba parcialmente por fuera del sis
tema interestatal. Las labores estratégicas en este sentido han sido efectua
das por los nuevos intermediarios, que iniciaron una suerte de "activism o”

1.750 millones de dólares para convencer a los inversores de canjear los bonos 
Brady con garantía de títulos del Tesoro estadounidense (los bonos Brady eran 
un componente de casi todas las carteras de mercados emergentes hasta la crisis 
de 1994) por títulos de la deuda mexicana a 30 años y de riesgo no cubierto. Éste 
es un ejemplo contundente de las fuertes innovaciones que caracterizan al 
mercado financiero y  de lo importante que resulta en el sector financiero 
internacional esa nueva subcultura destinada a facilitar la circulación de tales 
instrumentos (Sassen, 2001: cap. 7).



con el fin de procurar el crecim iento de su sector y superar las posibles 
consecuencias catastróficas de las crisis financieras para ellos y  para la 
noción del mercado financiero global integrado.

Ahora bien, los gobiernos de distintos países y  sus respectivos bancos 
centrales parecen estar cada vez más preocupados por complacer a ios 
mercados financieros y  menos preocupados por fijarse metas para el bie
nestar social y  económ ico de sus países. En este sentido, viene al caso el 
ejemplo de la Argentina y  el Brasil, cuyos gobiernos prometieron tras la 
crisis mexicana que harían todo lo posible por no devaluar la moneda, 
aunque eso implicara hundir en la pobreza a la clase media-baja. Por otra 
parte, los gobiernos intentan protegerse de la inflación en exceso, incluso 
a costa del crecimiento en la tasa de empleo, lo que se aplica también a los 
países desarrollados, como lo  demuestran las críticas de los sectores medios 
alemanes a Hans Tietmeyer, quien fuera el reconocido titular del banco 
central alemán en la década de 1990. Podría argumentarse también que 
existen algunos efectos positivos: si la deuda pública aumenta demasiado, 
los tenedores de bonos exigirán mayores tasas de rendimiento (es decir, 
elevarán ios costos del crédito para el gobierno), y bajarán el valor de ia 
moneda nacional, com o ocurrió con el dólar en los Estados Unidos entre 
mediados de la década de 1980 y  principios de la de 199o.56 En etapas an
teriores, la inflación era una herramienta para hacer frente al incremento 
de la deuda, pero hoy los mercados de bonos elevan la tasa de rendimiento 
y, por ende, los costos del crédito, con lo cual, a veces, los gobiernos temen 
las subas en la tasa de inflación y  procuran mantenerla a raya.

Estas condiciones generan una serie de interrogantes acerca de los efec
tos sobre el Estado de semejante concentración de capital en los mercados, 
que hacen posible una circulación tan acelerada de flujos en los países y 
entre eilos. ¿Cómo afecta este fenóm eno a las economías nacionales y  a las 
políticas estatales? ¿Altera de alguna manera el funcionamiento de los go
biernos democráticos? ¿Tal concentración de capital sirve para reconfigu- 
rar la relación de responsabilidad del gobierno electo con el pueblo? ¿La 
ciudadanía de los países afectados desea que el mercado de capitales se

56 Este fenómeno sólo se dio cuando el gobierno de Reagan ya habían pasado más 
de diez años efectuando gastos excesivos en Defensa. Es más, el dinero para 
pagar ese endeudamiento adicional se tomó del presupuesto para gasto social, 
infraestructura, vivienda pública, construcción de escuelas, parques, etc. En ese 
período, el dólar cayó un 60% con respecto al yen y al marco alemán, lo que 
puede concebirse como un veredicto sobre la política económica de 
endeudamiento estatal instaurada entonces.



proponga disciplinar a sus gobiernos y someter las políticas económicas 
nacionales a criterios financieros sin debate público y  cueste lo que cueste 
en materia de empleo, salarios, estabilidad y salud?57

En síntesis, la inserción del mercado global de capitales en una red de 
centros financieros que no operan fuera de los estados nacionales, sino 
dentro de ellos, constituye un factor clave para comprender los temas re
lacionados con la regulación y el papel deí Estado en ese mercado. Sin 
embargo, para dicha regulación se requiere una serie de intervenciones 
diferentes de aquellas que se basan en las concepciones anteriores sobre ía 
autoridad territorial (Sassen, 2003a).

LOS A C T O R E S EX T R A EST A TA LES Y EL D E S A R R A IG O  P A R C IA L  

P E  LA S F U N C I O N E S  E S P E C I A L I Z A D A S  D E L  E S T A D O

Las diversas tendencias analizadas hasta aquí producen, entre otros resul
tados, la formación de un campo de operaciones estratégico que va gene
rando un desarraigo, si. bien parcial, de ciertas funciones específicas del 
ámbito institucional del Estado. Se trata de un campo bastante reservado, 
con operaciones transfronterizas entre organism os gubernam entales y

57 Es más, el mercado financiero global aplica sus medidas disciplinarias a ios 
gobiernos de manera un tanto errática: a veces se producen desequilibrios 
evidentes que se mantienen durante un período prolongado sin que este mercado 
reaccione y, de repente, cuando reacciona, impone un castigo desmesurado. Tai 
fue el caso de la crisis mexicana, la crisis asiática, la crisis de Rusia en 1998 y la 
crisis de la Argentina en 2001. El carácter especulativo de muchos sectores de este 
mercado hace que éstos aprovechen las oportunidades para obtener ganancias 
durante el mayor tiempo posible, sin importarles el daño que su accionar puede 
causarle a la economía nacional en cuestión. En México, por ejemplo, los 
inversores siguieron inyectando dinero aunque el déficit por cuenta corriente 
continuara aumentando a ritmo acelerado, incluso hasta alcanzar el 8% del p b i  

en 1994. Si bien ciertos sectores clave de los Estados Unidos y  de México 
reconocían que el peso precisaba una devaluación gradual, no se hizo nada al 
respecto. La devaluación profunda y repentina que sufrió la moneda, con la 
consiguiente fuga de los inversores, generó un caos en la economía. Por otra 
parte, la nacionalidad de dichos inversores no es un factor determinante, pues el 
fmi señala que fueron los propios inversores mexicanos quienes dispararon la 
caída de la moneda. Si el peso se hubiera devaluado de modo gradual, tal vez se 
habrían evitado algunos de los costos y  los retrocesos. Incluso a fines de 1994, 
numerosos analistas y  agentes de Wall Street seguían recomendando invertir en 
México. De hecho, las calificaciones comenzaron a bajar sólo en ese momento.



sectores empresariales destinadas a afrontar las nuevas condiciones que la 
globalización económ ica produce y  demanda. Las transacciones que se 
dan en este campo tienen carácter estratégico y  transfronterizo, y  suponen 
ciertas interacciones específicas con determinados actores privados» inte
racciones que no involucran al Estado com o tal - a  diferencia de lo que 
sucede con los tratados internacionales- ni se limitan a las redes intergu
bernamentales analizadas por Slaughter (2004). Más bien, reflejan las p o
líticas y  las operaciones de ciertos subcomponentes particulares del Estado 
(como los entes reguladores o los sectores especializados de los bancos 
centrales dedicados a determinadas políticas monetarias), de ciertos com 
ponentes del sistema supranacional ligados a la econom ía (com o el fm í o  

la o m c )  y  de los sectores privados extraestatales. Se trata de transacciones 
qué atraviesan las fronteras nacionales y  la división entre lo público y  lo 
privado, en tanto se relacionan con la  legislación y  los reglamentos im 
puestos a las empresas y a los mercados globales, que, por tanto, presionan 
para lograr una convergencia transfronteriza de las leyes y las norm as 
nacionales concernientes a la globalización.

Este campo de operaciones posee dos características claramente distin
guibles que nos permiten describirlo com o un espacio desarraigado en 
proceso de estructuración. La primera de ellas es que si bien sus actores 
operan en ámbitos conocidos (el sistema estatal e interestalal en el caso de 
los funcionarios y  los organismos gubernamentales y  supranacionales; el 
"sector privado” en el caso de los actores económ icos extraestatales), están 
constituyendo a través de sus prácticas un ensamblaje diferenciado de 
componentes del territorio, la autoridad y  los derechos que funciona como 
un nuevo campo de operaciones. Este nuevo campo de prácticas no puede 
quedar circunscrito al ám bito institucional del sistema interestatal. En 
tanto y  en cuanto la interacción con los actores privados m oldea la racio
nalidad sustantiva del Estado, hablamos d.e un cam po  de prácticas en el 
que se definen y  se ejecutan políticas estatales desnacionalizadas. Este 
campo a su vez supone una desarticulación parcial y  sumamente especia
lizada de la condición del Estado articulada en etapas anteriores, que se 
inserta en la dinámica más amplia de los cambios en la relación entre la 
autoridad estatal y  el territorio nacional.

La rigidez de los acuerdos m ultilaterales (Stephan, 2002) sirve para 
ilustrar algunas de estas cuestiones, pues genera un efecto de desarraigo 
con respecto al contexto de la legislación nacional, que se ve reforzado 
si el acuerdo se elabora a partir de otras norm as y  tratados previos. 
Stephan señala que la adopción  de norm ativas generales m ediante la 
celebración de marcos multilaterales genera una “ rigidez legal” cuando



se la efectúa sistemáticamente. Una vez que los acuerdos han sido adop
tados, para m odificarlos o  reem plazarlos se exige una aprobación uná
nim e que, según este autor, funciona com o obstáculo para la adaptación 
y  la evolución. Lo que se observa es una suerte de causalidad acumulativa 
en una dirección determ inada dentro de ciertos ám bitos específicos, di
nám ica que se detecta en varias esferas. Asim ism o, Stephan (2002: 311) 
advierte que “la adhesión generalizada a un conjunto de normas legales 
difícil de cambiar, en lugar de ofrecer un régim en claro y  óptim o, puede 
funcionar com o un callejón sin salida en términos evolutivos” De acuerdo 
con este autor, la propensión inherente de los abogados hacia la armo- 
nización en el contexto del m ultilateraiism o y  la gran diversidad entre 
los sistemas jurídicos nacionales son dos factores que im pulsan a los 
analistas a elegir las instituciones supranacionales, lo que acrecienta aun 
más esa “rigidez legal”.

La segunda característica de este campo de operaciones es la proliferación 
de normas que comienzan a ensamblarse para formar sistemas legales par
ciales y  especializados. Entramos aquí a un nuevo dom inio de la autoridad 
privada: se trata de un conjunto de entidades fragmentarias, especializadas 
y  cada vez más formalizadas, no sujetas al sistema jurídico nacional.

Hacia un conjunto global de sistemas legales: 
desarraigar el derecho de su revestimiento nacional
En últimos veinte años, se observa una multiplicación de sistemas nor
mativos transfronterizos con distintos grados de autonomía respecto del 
derecho nacional. En un extrem o se encuentran los sistemas centrados 
claramente en el nuevo dominio público transnacional y, en el otro extremo, 
se hallan los sistemas que gozan de una autonomía casi absoluta y  que, por 
lo general, son privados. Algunos autores consideran que este proceso indica 
el surgim iento de un derecho global. En el presente trabajo, se lo concibe 
com o un tipo de legislación desarraigada de los sistemas jurídicos nacio
nales. El concepto de derecho global, a diferencia del de derecho interna
cional, se basa en la posibilidad de que exista una ley que no esté centrada 
en el sistema jurídico nacional, com o hoy lo está el derecho internacional, 
y que no se limite a armonizar los distintos sistemas jurídicos nacionales. 
N o obstante, gran parte del sistema supranacional diseñado para afrontar 
las problemáticas de la globalización económ ica, el medio ambiente y  los 
derechos humanos se dedica principalmente a ese tipo de armonización. 
Por otra parte, en los últimos tiempos se detecta un crecimiento acelerado 
de los sistemas autónom os y  sumamente especializados.



Para algunos autores, esta proliferación no supone la existencia de un 
derecho global. En realidad, se trataría de un espacio donde interactúan y  
compiten múltiples sistemas jurídicos nacionales, y  el objetivo seria arm o
nizar las diferencias por medio del conflicto, la fuerza o la ley. Gran parte 
de los trabajos académicos sobre gobernabílidad global provienen de esta 
perspectiva. Dezalay y  Garth (1996), por ejemplo, sostienen que lo “ inter
nacional” está compuesto en su mayor parte por una competencia entre los 
distintos enfoques nacionales; el derecho global no existe (Shapiro, 1993).5h' 
Así, lo internacional se vuelve un espacio de competencia en materia de 
regulación entre diferentes orientaciones nacionales, ya sea que se trate de 
cuestiones ambientales, de temas constitucionales o de derechos humanos.59 
Desde esta perspectiva, en los últimos tiempos, lo “internacional” y lo “trans- 
nacionar equivalen a una forma de “norteamericanización”, un resultado 
de la competencia en dicha materia.60 La instancia más general y reconocida

58 En 1993, Shapiro sostiene que no hay tai cosa com o un régimen de derecho 
internacional, pues 110 existe una entidad única que dicte y  aplique esas normas 
a nivel global ni un consenso ínterestata! en ese sentido. Este autor también 
señala que, de haber un sistema tai, sería un sistema de derecho internacional, 
pero no de derecho global. Por otra parte, afirma que el derecho no es una 
institución universal, pues no se puede constatar que todas las relaciones 
humanas en cualquier lugar del mundo estén regidas por él, incluso aunque no 
se trate de un derecho universal válido para todos los países. La globalización 
del derecho se referiría entonces a una serie de fenómenos jurídicos muy 
limitados y  especializados, y Shapiro pronostica que casi siempre se referirá a 
América del Norte y Europa, pero sólo a veces a Japón y otros países asiáticos.
En materia de derecho, existen unos pocos fenómenos en común para todo el 
mundo, y muchos fenómenos paralelos. En este sentido, como resultado 
concomitante de la globalización de los mercados y  la organización de las 
empresas transnacionales, se observa una tendencia a la uniformidad 
relativamente global de la normativa contractual y comercial. Este proceso 
puede concebirse como el surgimiento de un sistema privado de elaboración de 
normas en el que dos o más partes crean un conjunto de reglas que regirán sus 
interacciones futuras. Tal sistema podría existir a escala transnacional incluso 
aunque no exista un tribunal transnacional o supranacional.

59 Charny (1991); Trachtman (1993). Existen otras dos categorías que pueden 
superponerse en parte con la idea de que la internacionalización representa el 
triunfo de la influencia estadounidense, pero vale la pena distinguirlas, al menos 
desde el punto de vista analítico. Se trata del multilateralísmo, por un lado, y de 
aquello que Ruggie (1998) ha denominado "instituciones con perspectivas 
múltiples” [multiperspectival institutions}.

60 Esto no implica que exista una progresión lineal ininterrumpida. Este proceso 
encuentra resistencia en todas partes, a veces visible y formalizada, a veces no. 
Algunos países, sobre todo en Europa, registran cierta oposición a aquello que se 
percibe como una norteamericanización de las normas del mercado global de



de este proceso es la idea de una cultura global profundamente influida por 
la cultura popular de los Estados Unidos/” No obstante, las formas jurídicas 
en ascenso para las operaciones comerciales internacionales también cons
tituyen una instancia de ese proceso, aunque no tan reconocible ni fácil de 
especificar/2 El f m í , el Banco Mundial, el g a t t  y  la o m c  han difundido (o 
impuesto) su visión en los países en vías de desarrollo/3 Ahora bien, en este

capitales para la regulación del sistema financiero y la presentación de informes 
financieros. Sinclair (1994) advierte que !a internadonalización de las 
calificaciones por parte de las dos organizaciones más importantes, de origen 
estadounidense, podría concebirse com o un paso hacia la integración global en 
el sector financiero o com o un proyecto estadounidense. Sin duda, las agencias 
estadounidenses de calificación crediticia han encontrado resistencia en Europa 
durante muchos años, como en 1991, cuando se rebajó la calificación de Credit 
Suisse, y a principios de 1992, cuando ocurrió lo mismo con Swíss Bank 
Corporation. Por otra parte, el conflicto también se advierte en las dificultades 
que tienen las agencias extranjeras para obtener el reconocimiento de la 
Comisión de Valores y la Bolsa estadounidenses como Organizaciones de 
Calificación Estadística Nacionalmente Reconocidas. Algunos medios de prensa, 
como el Financial Times, anunciaron que Londres, París y Frankfurt están en 
tratatívas para crear una agencia europea que compita con las estadounidenses.

61 Para un análisis sobre el concepto de globalización, véanse King (1990) y 
Robertson (1992). La noción de Robertson del mundo como un único lugar o la 
“condición humana global’" se dirige a un tipo de cuestión en particular: ía 
posibilidad de una nueva condición subjetiva. Según mi opinión, la 
globalización es también un proceso que produce diferenciación, sólo que eí 
ordenamiento de ésta es muy distinto de aquel que iba asociado a nociones tan 
diferenciadoras como “carácter naciónal>?, “cultura nacional” y “sociedad 
nacional”. Así, el mundo corporativo hoy tiene una geografía global y, sin 
embargo, no está en todas partes del planeta: en realidad, se ubica en espacios 
altamente definidos y estructurados, cada vez más separados de los segmentos 
no corporativos en las economías de los países o los sitios específicos donde 
opera (por ejemplo, la ciudad de Nueva York).

62 Shapiro (1993: 63) señala que el derecho y las estructuras políticas destinadas a 
producirlo y sostenerlo presentan un carácter mucho más nacional y  menos 
internacional que el comercio y  la actividad política como tal. Según este autor, 
el régimen jurídico estadounidense se ve forzado a responder a los cambios 
globales en materia de mercado y política con mucha más frecuencia que a los 
cambios estrictamente relacionados con el derecho. En su mayoría, los 
regímenes nacionales de derecho y  ejercicio de la abogacía se seguirán 
autogenerando. Sin embargo, Shapiro agrega que este proceso se dará en 
respuesta a las necesidades percibidas globalmente. Es probable que este último 
punto esté surgiendo como un factor cada vez más importante en la 
configuración de las prácticas y  de las formas jurídicas.

63 La instancia más conocida de este proceso tal vez sea la imposición de políticas 
de austeridad en dichos países, lo que también sirve como ejemplo de la 
participación estatal en el avance de los objetivos globales, pues tales políticas •



punto cabe trazar una distinción entre eí derecho internacional (público o 
privado), que se aplica siempre por m edio del gobierno nacional, y  las 
políticas generadas por entidades com o el f m í  o  la o m c , que apuntan al 
avance de la globalización. Sin embargo, en ambos casos se pueden reflejar 
los elementos jurídicos de los países más poderosos. La competencia entre 
distintos sistemas o  métodos jurídicos nacionales resulta especialmente 
notoria en el ámbito del derecho comercial, en que el modelo angloameri
cano de la competencia y  la empresa de servicios legales comienza a reem
plazar al modelo continental europeo de los profesionales independientes 
y el corporativismo en el control de la profesión,64 algo que vale también 
para el caso del arbitraje comercial internacional. A  pesar de sus profundas 
raíces continentales, sobre todo de tradición suiza y  francesa, este sistema 
privado de justicia se está “norteamericanizando” cada vez más.

A  su vez, según postula otra vertiente académica, está naciendo un nuevo 
derecho global centrado en eí desarrollo de regímenes autónom os y  espe
cializados. En efecto, el Proyecto sobre Cortes y  Tribunales Internacionales 
ha identificado alrededor de 125 instituciones internacionales con autori
dades independientes que dictan resoluciones legales vinculantes.65 Estas

deben ejecutarse a través del gobierno nacional y  reprocesarse como medidas de 
carácter nacional. En este caso, queda muy claro que lo global no es solamente lo 
no nacional: los procesos globales se materializan en los territorios y  en las 
instituciones nacionales.

64 El predominio estadounidense de los últimos años en la economía global 
implica que la globalización del derecho mediante la elaboración de normas en 
el sector privado asuma la forma de una norteamericanización del derecho 
comercial (Shapiro, 1993). En efecto, determinadas prácticas jurídicas de origen 
estadounidense se están difundiendo por todo el mundo, como es el caso de las 
franquicias. Sin embargo, Shapiro advierte que dicho predominio tal vez no sea 
eí único factor, ya que existe también ana mayor receptividad del common law a 
las innovaciones en materia de derecho contractual y comercial. Este autor 
postula que hacia fines de la década de 1980 y principios de la década de 1990, en 
Europa era frecuente pensar que los servicios jurídicos relacionados con la 
Comunidad Europea se buscaban en Londres porque los abogados ingleses eran 
mejores que los abogados continentales, de tradición romana, para idear nuevos 
instrumentos que permitieran mayor desarrollo de las relaciones comerciales 
transnacionales. “ Por diversos motivos -explica Shapiro (1993:39)" “ hoy en día 
se puede afirmar que eí derecho comercial estadounidense se ha transformado 
en una suerte de jus commune global, incorporado, de manera implícita o 
explícita, a los contratos transnacionales y  en proceso de incorporarse a la 
jurisprudencia y  a la legislación de muchos otros países”.

65 El Proyecto sobre Cortes y  Tribunales Internacionales (p cti) fue iniciado en 1997 
por el Center on International Cooperation (cío) de la Universidad de Nueva 
York y la Foundation for International Environmental Law and Development



instituciones pertenecen en algunos casos al sector privado y  en otros al 
dominio público, como los tribunales de derechos humanos. Estas enti
dades pueden funcionar com o tribunales, como organismos cuasi judi
ciales o com o órganos alternativos para la resolución de conflictos; por 
ejemplo, los órganos de arbitraje comercial internacional (véase Alford, 
2003). Entre ellas se puede mencionar el Tribunal Internacional del Dere
cho del Mar, los diversos tribunales de justicia, las cortes penales interna
cionales, los tribunales m ixtos de instancia nacional e internacional, los 
órganos judiciales para el control del com ercio y  de las inversiones, los 
tribunales regionales de derechos hum anos y  las instituciones judiciales 
creadas por convenciones internacionales. Además, existen también otras 
cortes regionales, com o el Tribunal de Justicia de las Com unidades Euro
peas, el Tribunal de la Asociación Europea de Libre Com ercio o la Corte 
de Justicia de la Unión Económica de Benelux.66 En los últimos diez años 
se ha registrado un aumento considerable en la cantidad de órganos judi
ciales privados.

En un sentido estricto, la form ación de un régimen global no se basa 
en la integración, la arm onización o la convergencia de los ordenamientos 
jurídicos nacionales. Estos nuevos regímenes van más allá que los sistemas 
de legislación económ ica internacional, com o los acuerdos sobre los A s
pectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el C o 
mercio, que firmó la com unidad de estados de la o m c . Entre los principa
les autores que destacan esta característica se encuentra Teubner (2004), 
quien detecta una m ultiplicidad de regímenes legales parciales que se su
perponen sobre los sistemas jurídicos nacionales. C om o resultado, se da 
una transformación fundacional de los criterios para diferenciar normas: 
éstos ya no pasan por la distinción entre las normas de distintas naciones 
ni por la diferencia entre el derecho público y  el privado, sino por el reco
nocim iento de los m últiples procesos especializados y  segm entados de 
juridificación, que hoy son en gran medida privados. De acuerdo con este 
autor, “ la fragmentación social afecta al derecho de manera tal que la re
gulación política de ciertas esferas sociales diferenciadas requiere una par
celación de los campos según temas específicos, que a su vez se juridifican”.

(field). Desde el año 2002 en adelante, el proyecto quedó a cargo del c ic  y  del 
Centre for International Courts and Tribunals de University College de Londres 
(véase http://www.pict-pcti.org).

66 El pcti ha reunido bibliografía explicativa y  documentación fiable sobre los 
marcos legales. Sobre derechos humanos, véase D. Shelton (1999)1 sobre 
tribunales mixtos, véase Díckinson (2003: 295).

http://www.pict-pcti.org


Según esta perspectiva, el derecho global se encuentra segmentado en dis
tintos regímenes legales transnacionales "que no definen el alcance externo 
de su jurisdicción en función del territorio, sino de los temas que tratan, 
y  que reclaman para sí una validez global” (Teubner 2004: 41)/’7

C O N C L U S IÓ N

Las cuestiones analizadas en el presente capítulo se vinculan principalmente 
con la relación entre la territorialidad del Estado y  la territorialidad inci
piente pero cada vez más institucionalizada de la economía global. El as
censo de distintas formas de autoridad privada y el desarrollo incipiente 
del derecho global producen m arcos de inserción institucional para el 
cam po de operaciones de las empresas y de los mercados globales. Sin 
embargo, en m i opinión, parte de la territorialidad de dichas empresas y 
m ercados se produce tam bién en el seno de los estados-nación que se 
articulan con la econom ía global. Para ilustrar este fenómeno, usamos el 
ejemplo del mercado global de capitales y su naturaleza en gran medida 
electrónica, pues éste representa una de las instancias más extremas de ía 
capacidad de trascender la jurisdicción geográfica del Estado nacional. Se 
demostró entonces que se trata de un mercado que es global, pero al mismo 
tiempo requiere m últiples inserciones en territorios nacionales. En este 
sentido, puede concebirse com o un experimento natural que pone a prueba 
los límites de la territorialidad exclusiva del Estado y las jurisdicciones 
transnacionales del capital global.

Si bien el Estado posibilita en parte la expansión de la economía global, 
lo hace en un contexto cada vez más dominado por la desregulación, la 
privatización y  la autoridad creciente de los actores extraestatales, algunos 
de los cuales asumen nuevas funciones normativas. En muchas de estas 
dinámicas y  condiciones incipientes, el Estado sigue desempeñando un 
papel fundamental* sobre todo en tanto espacio institucional para la im- 
plementación de los nuevos regímenes que se asocian con la globalización 
económica, espacio institucional que, en el seno del Estado, ha experimen
tado una profunda evolución en los últimos veinte años, y  hoy se compone

67 Por ejemplo, la icann (Internet Corporation for Assigned Ñames and Numbers
o Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números) 
representa uno de esos regímenes transnacionales especializados. Véase 
LehmkuhJ (2002: 61-78,71 y ss.).



principalmente de una multiplicidad de entes reguladores y organismos 
del Poder Ejecutivo. Por otra parte, el sector económico privado también 
constituye un componente clave de lo nacional en tanto espacio institu
cional para los procesos y  Jos actores globales, esta vez mediante la econo
mía corporativa y  la formación de ámbitos estratégicos para las operacio
nes globales, incluidas las ciudades globales y, a nivel más puntual, los 
centros financieros.

La idea de desarticular especialmente estas cuestiones deriva de que los 
procesos globales en gran medida se insertan dentro del territorio nacio
nal, concebido éste como un conjunto elaborado de normas y  capacidades 
administrativas nacionales. La nueva geografía de la globalización econó
mica y sus espacios estratégicos es una geografía que hubo que producir, 
tanto en términos de las prácticas corporativas y  la infraestructura técnica 
e institucional necesaria para ellas (es decir, la de las ciudades globales) 
como en términos de la labor estatal para la creación o la legitimación de 
nuevos regímenes jurídicos, lo cual supone una participación necesaria 
del Estado, que incluye la regulación de su propia retirada. Se trata enton
ces de comprender el tipo especial de autoridad/poder que esa participación 
le otorga al Estado o a diversas instituciones estatales, como algunos or
ganismos reguladores de naturaleza sumamente técnica y especializada.

Ahora bien, dicha participación estatal ha evolucionado hacia una con
solidación del. poder y la legitimidad de las autoridades estatales privati- 
zadas y  desnacionalizadas. El resultado es un orden espacio-tem poral 
emergente con grandes capacidades para la gobernabilidad y  con un gran 
poder estructural, que ayuda a reforzar las ventajas de ciertos actores eco
nómicos y políticos, y a debilitar las de otros. Se trata de un fenómeno muy 
parcial, más que universal, pero a la vez estratégico, ya que ejerce una 
enorme influencia sobre amplias esferas del ámbito institucional mundial 
y del funcionamiento cotidiano de los planos económico y  social, sin ne
cesidad de rendir cuentas a los sistemas democráticos formales. Si bien este 
nuevo orden institucional se encuentra parcialmente inmerso en los ám 
bitos institucionales públicos y  privados de la escala nacional, se diferencia 
de ellos. Por ende, su identificación requiere una decodificación de lo que 
es nacional en aquello que históricamente ha sido considerado com o tal.

Estos fenómenos tienen consecuencias para determinadas características 
del Estado y  eí sistema interestatal y, en este sentido, tal vez sea inevitable 
que afecten a la democracia liberal, al derecho internacional y  a los modos 
de responsabilidad que ambos contienen. En primer lugar, el aumento de 
las actividades transfronterizas y  de los actores globales que operan por 
fuera del sistema interestatal afecta a la com petencia y al alcance de la



autoridad estatal y al derecho internacional tal com o se los ha constituido 
históricamente. En segundo lugar, este dominio se encuentra cada vez más 
institucionalizado y  sujeto al desarrollo de mecanismos de gobernabilidad 
privada, lo que afecta la exclusividad de la autoridad estatal y  la del derecho 
internacional (aunque esta última nunca fue absoluta). En tercer lugar, el 
incremento en las facultades normativas de este sector privado tiene un 
efecto sobre las facultades normativas del derecho internacional. En cuarto 
lugar, determinados aspectos clave del Estado se ven transformados por su 
participación en la nueva regulación de la función económ ica y  la desna
cionalización incipiente de ciertos componentes institucionales necesarios 
para dar cabida a algunas políticas nuevas vinculadas con la globalización. 
En este proceso, la participación estatal también altera la estructura de la 
responsabilidad democrática en el seno del Estado y la arquitectura orga
nizadora del sistema interestatal y  del derecho internacional.

Gracias a una interpretación crítica de la división entre lo público y lo 
privado construida por el discurso democrático liberal, hacemos hincapié 
en las múltiples formas que adopta la labor estatal para constituir en gran 
medida eí nuevo régimen de im plantación de la econom ía global, incluso 
cuando esas formas apenas sean visibks.^Sin embargo, también apuntamos 
a entender las posibilidades de construir nuevas formas de autoridad es
tatal en las condiciones actuales, lo que incluiría otras formas que no estén 
destinadas a potenciar la globalización económ ica, sino a aum entar la 
igualdad y  la responsabilidad pública. En este sentido, entonces, mi plan
teo no se reduce a proponer que todo sigue siendo igual en materia de 
autoridad estatal, ni que el Estado está perdiendo importancia. En cambio, 
tiene com o objetivo trazar el mapa de una zona intermedia, marcada por 
grandes posibilidades de m odificar los ordenamientos existentes; una zona 
muy dinámica con diferentes resultados según el tipo de labor política que 
se efectúe.



Apéndice
Fondos buitres y deuda pública: 
algunos ejemplos de América 
Latina [noviembre de 2004]1

BRASIL

i. Caso de fondos buitres: La empresa Dart Container Corp., tenedora de 
unos 1.400 millones de dólares en bonos de la deuda brasilera, amenazó 
con descarriar las negociaciones de Brasil para reestructurar su deuda 
externa a principios de la década de 1990. Al final, ía empresa no tuvo

1 Fuentes: Giselle D atz,“Whose problem? Globalization’s expanding spheres of 
accountabiíity and the case o f  foreign debt in developing countries” (tesis de 
maestría, University o f  Chicago, 2001); InterPress Service News, "Steadfest againsc 
impatient i m f i  Hovering vulture funds” 12 de febrero de 2004; “ Inhiben más 
bienes argentinos en ee.uu”, La Nación, 10 de febrero de 2004; “Argentina reclama 
a ee.uu. por las inhibiciones de bienes del Estado” Clarín, u  de febrero de 2004; 
Ariel Fiszbein, Paula Inés Giovagnoli e Isidro Aduriz, “Argentinas crisis and its 
impact on household welfare”, Oficina del Banco Mundial para Argentina, Chile, 
Paraguay y Uruguay, documento de trabajo N° 1-2, noviembre de 2002 [“El 
impacto de la crisis argentina en ei bienestar de los hogares”, Revista de ¡a cbpal, 
N° 79, abril de 2003] ; “Argentme presidént berates bondholders” Financial Times, 
9 de febrero de 2004; “Feast o f  the vultures”, Latín Finance, diciembre de 2003;
“La Justicia de ee.uu dio luz verde al canje de la deuda”, La Nación, 14 de mayo 
de 2005; “Para S&P, la Argentina salió del default”, La Nación, 2 de junio de 2005; 
“La situación económica mejoró, pero surgen las preguntas”, La Nación, 19 de 
junio de 2005; “Argentina’s debt program seen as exception to the rule” Reuters,
13 de mayo de 2005; “ny Court lifts Argentme bond freeze”, Financial Times,
14  de mayo de 2005; Michael M a s s a , “Global economic prospeets: Slower but still 
solid growth in 2005” Institute for International Economics, 2005; Banco 
Mundial - Red de Reducción de la Pobreza y  Gestión Económica para América 
Latina y el Caribe, “Argentina-Crisis and Poverty 2003” [Argentina, Crisis y 
Pobreza 2003], documento No. 26127AR, 24 de julio de 2003; Banco Mundial 
(2006), “Brazil at a glance”, http://devdata.worldbank.org/AAG/bra_aag.pdf; 
W orld Fact Book de la cía (actualizado en septiembre de 2007), https://www.cia. 
gov/iibrary/pubIications/the-world-factbook/geos/br.html#People. *

http://devdata.worldbank.org/AAG/bra_aag.pdf
https://www.cia


éxito porque no llegaba al 5% de la deuda necesaria para frenar el acuerdo 
de Brasil con otros acreedores.

2. Situación de la deuda: En 1998, el valor de la deuda pública brasileña 
-alcanzó eí 29% del p b i; representó el 25% del i n b . 2

3. Factores sociales: En 1990, el 17,4% de ía población vivía por debajo de 
la línea de pobreza y  eí 22% de la población vivía con menos de 2 dóla
res por día, cifra ésta que en el año 2005 ya ascendía al 31%. El gasto 
público en educación representó el 3,6% deí p b i  en  1980, eí 5,1% en 1997 
y el 4% en 2004. El gasto público en salud entre 1990 y  1996 representaba 
el 3,4% del pbi y  en 2004, el 5%.

PANAMÁ

1. Caso de fondos buitres: En octubre de 1995, Eíliott and Associates L.P., 
un fondo neoyorquino, invirtió unos 17,5 millones de dólares en títulos 
de la deuda panameña por un valor de alrededor de 28,7 millones. En 
julio de 1996, Elliott dem andó a Panamá por el valor total de la deuda. 
El tribunal se expidió a favor del fondo y  ordenó eí pago de más de 57 
millones de dólares, con intereses incluidos.

2. Situación de la deuda: En 1998, el valor de la deuda externa de Panamá 
ascendía al 78% del p b i y  en 2005, al 68% del in b .

3. Factores sociales: En 1997, el 37,3% de la población vivía bajo la línea 
de pobreza. Entre 1980 y 1997, el gasto público en educación fue del 4,9% 
del pbi y en  2004, del 4%.

PERÚ

1. Caso de fondos buitres: El fondo Elliott and Associates también adqui
rió títulos de la deuda peruana en 1996. Aunque había pagado 11,4 m illo
nes de dólares por 20,7 millones en títulos, demandó al gobierno peruano

2 El Banco Mundial define el in b  (ingreso nacional bruto) com o la suma 
del valor bruto agregado por todos los productores residentes en el pais, 
más los impuestos a la producción (menos las subvenciones) que no se incluyen 
en el valor de los productos, más las entradas netas de ingresos provenientes 
del exterior. Los datos se expresan en dólares estadounidenses según la tasa 
de conversión vigente en los respectivos países, mediante el método Atlas, 
que aplica un promedio trianual de las tasas de cambio para contrarrestar 
los efectos de las fluctuaciones transitorias.



y terminó cobrando 58 millones de dólares. El Tribunal Federal de Ape
laciones de los Estados U nidos revocó un fallo anterior a favor de 
Perú.

2. Situación de ia deuda: En 1998, la deuda pública peruana equivalía al 
55% de] pbi y en 2005, al 3®% del in b .

3. Factores sociales: En 1997, el 49% de la población vivía bajo ia línea de 
pobreza. El gasto público en educación registró un descenso del 3,1% 
del pbi en 1980 ai 2,9% en 1997 y  al 2% en 2005. El gasto público en salud 
fue del 2,2% del pbi entre 1990 y  1998 y  del 1% en 2004,

ECUADOR

1. Caso de fondos buitres: La firma Gramecy Advisors, cuyo único objetivo 
es cobrar títulos de la deuda en cesación de pagos de Rusia y  Ecuador, 
se presenta com o uno de los más fervientes defensores de los “derechos 
de los bonistas” Se trata de un fondo compuesto por pequeños acree
dores de Ecuador, con bonos por un valor 10 millones de dólares. Aun
que no demandaron a Ecuador, en general, cuando se negocian las 
grandes reestructuraciones de la deuda, los acreedores minoritarios 
suelen ser los que adoptan una posición más rígida, pues el gobierno 
acepta pagar ías sumas menos importantes con tal de poder cerrar un 
trato con los principales acreedores.

2. Situación de la deuda: Los pagos de la deuda externa consumen la mitad 
de los ingresos fiscales de Ecuador. El total de dicha deuda casi equivale 
a los 40.000 millones de dólares del producto anual. En 1998, el valor 
de la deuda representaba el 75% del p b i; en 2005, el 49% del in b .

3. Factores sociales: En 1994, el 35% de la población vivía bajo la línea de 
pobreza. El gasto público en educación registró un descenso del 5,6% 
del p bi en 1980 al 3,5% en 1997 y  al 1%  en 2001. El gasto público en salud 
fue del 2,5% del p bi entre 1990 y  1998 y  del 2,2% en 2004.

A R G E N T IN A

1. Caso de fondos buitres: (i) El 5 de febrero de 2004, un juzgado federal 
de primera instancia del estado de M aryland dictó la inhibición tem
poraria de cuatro depósitos de bienes militares argentinos ubicados en 
los Estados Unidos, por el valor de 3 millones de dólares, a favor de los 
tenedores de bonos de la deuda del país. El 31 de enero de 2004, otro



juzgado federa! de primera instancia de Nueva York había autorizado 
que los bonistas identificaran ios bienes comerciales del gobierno argen
tino en los Estados Unidos pasibles de ser embargados; el país deudor, 
a su vez, contrató un grupo de abogados para invocar la inm unidad 
diplom ática de los bienes inhibidos, (ii) Argentina inició el proceso 
oficial de reestructuración de la deuda a principios del año 2005. La 
oferta fiie aceptada por ei 76,15% de ios acreedores. Dos fondos de alto 
riesgo que no aceptaron ei canje de la deuda decidieron demandar al 
gobierno argentino. Se trataba de EM Ltd., un fondo vinculado con el 
(tristemente) célebre inversor Kenneth Dart, y  de M NL Ltd., un fondo 
con sede en las islas Caim án ligado a la firma Elliott Associated (que 
había demandado a Perú en 1996 por 58 millones de dóiares). El acuerdo 
por la reestructuración de ía deuda argentina se vio demorado a causa 
déla demanda, mientras transcurrían las deliberaciones en Nueva York. 
Esto retrasó el canje de bonos viejos por bonos nuevos, una situación 
angustiosa para un país que finalmente había logrado cerrar un acuerdo 
de reestructuración con la mayoría de los acreedores de una deuda que 
se encontraba en cesación de pagos desde hacía cuatro años. Por fin, en 
mayo de 2.005, el tribunal de la Cámara Federal de Apelaciones de M an
hattan decidió ratificar la sentencia anterior del juez Thom as Gríesa, 
quien en marzo de 2005 se había expedido contra los acreedores. Según 
Griesa, éstos no podían embargar bonos argentinos por el valor de 7.000 
millones de dólares hasta que se hubiera completado el canje He la deuda, 
pues dichos bonos eran propiedad de los bonistas y, por lo tanto, no 
eran activos del gobierno argentino, sino pasivos. Después del canje, los 
bonos serían pagados bajo las condiciones de la reestructuración, por 
lo que carecerían de valor para los demandantes. Ésta fue una victoria 
importante para el gobierno argentino, no sólo porque perm itió que se 
concretara el canje, sino porque demostró a otros (potenciales) acree
dores de fondos buitres que las demandas judiciales no serían la vía más 
rentable para cobrar sus títulos.

2. Situación de la deuda: Tras entrar en cesación de pagos por una deuda 
superior a los 80.000 millones de dólares en el año 2001, en febrero de 
2005 el gobierno argentino ofreció a los bonistas unos 41.000 millones 
de dólares en bonos nuevos a cambio de los 102.600 millones de capital 
e intereses impagos. Ésta fue la principal pérdida de capital aceptada 
por los acreedores de un gobierno nacional entre todas las reestructu
raciones de la deuda pública en la historia moderna.

3. Factores sociales: La crisis que culm inó con la decisión de entrar en 
cesación de pagos de la deuda pública fue la más grave que vivió Argén-



tina en toda su historia. La tasa de desempleo, que en octubre de 2001 
ya ascendía al 18,3%, saitó al 21,5% en mayo de 2002, seis meses después 
de que se anunciara la suspensión de los pagos a los acreedores privados 
de la deuda pública. La pérdida de puestos de trabajo se profundizó, 
sobre todo en la econom ía formal> donde la tasa de em pleo cayó un 
10,5% entre junio de 2001 y  noviembre de 2002. Las estadísticas del Banco 
M undial sobre 28 centros urbanos indican que eí índice de pobreza 
aumentó del 38,3% en octubre de 2001 a un m áxim o del 58% hacia fines 
de 2002. En el m ism o lapso, la cantidad de personas que viven bajo la 
línea de la indigencia se duplicó. La distribución del ingreso también se 
vio afectada, lo que indicaría que los estratos más pobres de ía población 
sufrieron más que los segmentos con mayor poder adquisitivo. En este 
contexto lamentable, los sectores de la salud y  la educación han sufrido 
un duro golpe, que se evidencia en el creciente deterioro de los servicios. 
La violencia también ha aumentado. En julio de 2003, el gasto público 
destinado a los sectores más pobres de la población registraba un incre
mento del 21% con respecto a los niveles previos a la crisis. N o obstante, 
com o la cifra de personas que cayeron debajo d e  la línea de pobreza 
durante la crisis aum entó considerablemente, el gasto real per cápita en 
ese segmento en realidad bajó un 16%.

4. Avances económicos: A  pesar de las grandes dificultades, en 2004 Argen
tina logró un crecimiento real del pbi del 9%. Asimismo, hacia m edia
dos de 200 ,̂ el gobierno había alcanzado un *¿upCj.avxc ^vz¿und^iua 
el 3,2% del p b i, lo que entusiasm ó a los inversores internacionales y, 
sobre todo, a las agencias de calificación crediticia. La firma Standard 
and Poor’s, por ejemplo, m ejoró ía calificación de los bonos del canje, 
lo que atrajo cada vez más a los inversores internacionales, interesados 
en un rendimiento relativamente alto (de un 16% anual) justo cuando 
las tasas de interés de los países desarrollados se mantenían a un nivel 
bajo (de un 4%  anual). Sin embargo, conservar el superávit fiscal será 
un desafío para el gobierno de Argentina, cuyo gasto se verá incremen
tado, sobre todo, por el pago de la deuda.

NICARAGUA

1. Caso de fondos buitres: Un grupo de inversores estadounidenses ha 
dem andado al gobierno por el pago total de los títulos de deuda en 
cesación de pagos correspondientes a bancos comerciales, de la década 
de 1980, más intereses devengados. A  fines de la década de 1990, Leuca-



día National Corp., un conglomerado en problemas con sede en Nueva 
York, y Van Eck, un fondo de inversiones neoyorquino, compraron los 
títulos de la deuda a unos pocos centavos por dólar. Si se salen con la 
suya, la inversión que hicieron en Nicaragua Ies dará un rendimiento 
espectacular. Van Eck, por ejemplo, com pró títulos de deuda con un 
valor nom inal de unos 50 millones de dólares que hoy le rendirían 250 
millones si le se le pagara el m onto total m ás intereses.

2. Otros factores: Nicaragua es un país pobre, azotado por las guerras 
civiles, las catástrofes naturales y  una serie de escándalos de corrupción 
que derivaron en el encarcelamiento del ex presidente Arnaldo Alemán. 
El gobierno actual afirma que está tratando de acabar con la corrupción, 
de reducir la pobreza (con un ingreso anual per cápita de apenas 500 
dólares) y  de ingresar en la Iniciativa para la Reducción de la Deuda de 
los Países Pobres M uy Endeudados que patrocina el Banco Mundial.



Sujetos fundacionales 
de pertenencia política: 
el cambio en la relación actual 
con el Estado nacional*

Existen pocas instituciones modernas tan emblemáticas de los derechos 
como la ciudadanía. En este sentido, la construcción de la ciudadanía du
rante los últimos siglos y su deconstrucción parcial en la actualidad sirven 
para arrojar luz sobre ciertos temas cruciales en torno a los derechos y a la 
formación de un sujeto de derecho. En el ciudadano com o sujeto se articula 
una serie de derechos particulares que no pueden generalizarse en otro 
tipo de sujetos. No obstante, la complejidad y  la multiplicidad de tensiones 
que se insertan en 1a. institución formal de la ciudadanía le dan un carácter 
heurístico para el análisis de la temática más general de los derechos.

Sobre la base de tal complejidad y  de tales tensiones, la tesis ordenadora 
de este capítulo es que la ciudadanía es fruto de un contrato, no com ple
tamente explícita do, entre el Estado y  sus sujetos.1 Por otra parte, es lógico 
que ese contrato se encuentre incompleto, por el m ismo significado his
tóricamente condicionado de la institución de la ciudadanía. Este carácter 
incompleto hace posible que una institución tan formalizada pueda aco
modarse a los cambios o, más bien, a la posibilidad, de responder al cambio 
sin sacrificar su estatus formal. Ese rasgo también pone de relieve la labor

* La traducción del presente capítulo se basa parcialmente en la ponencia 
que la autora presentó en español para el Tercer Congreso Internacional sobre 
Derechos Humanos celebrado en Bilbao en el mes de junio de 2008. [N. de la T-]

1 Con otras cuestiones en mente, Sunsteín (1993) desarrolla la idea de un contrato 
no completamente teorizado, pero aquí me he tomado ciertas libertades en el 
uso de esa idea con respecto a la formulación de su autor. La primera vez que 
utilicé este concepto, fue para un análisis de las políticas de inmigración, donde 
afirmaba que la cuestión debía conceptualizarse en esta línea de pensamiento 
(1996: cap. 3), dada la complejidad y  la multiplicidad de tensiones existentes en 
ese conjunto de procesos que denominamos “ inmigración”. Aquí, hago extensivo 
el mismo análisis a la cuestión de la ciudadanía.



de acomodamiento, ya sea para dar respuesta a nuevas condiciones, a nue
vas subjetividades o a nuevas inslrumentalidades. La presente investigación 
se sitúa precisamente en este aspecto de lo incompleto. En el capítulo 2, 
examinábamos la form ación de un sujeto ciudadano en la Edad M edia 
como resultado de la creación activa del derecho urbano; mientras que en 
el capítulo 3 examinábamos la form ación, en Inglaterra y  en los Estados 
Unidos, de un ciudadano con propiedades y  m edios (tipificado por la 
burguesía industrial) y  un ciudadano desfavorecido (el obrero fabril) com o 
manifestaciones de una desigualdad formalizada en el derecho. Mediante 
las luchas civiles y  laborales, los sujetos desfavorecidos reclamaron derechos 
formales y los obtuvieron, aunque estas luchas para la reform ulación de 
ia ciudadanía aún continúan. Sin embargo, en todos estos años, la institu
ción formal ha permanecido en pie, no ha sido derrumbada. En el presente 
capítulo me propongo analizar cóm o se enfrenta dicha institución a los 
cambios actuales en el contexto social mayor, en el derecho, en la subjeti
vidad política y en las prácticas discursivas.

Un elemento clave que une todas esas historias y, en cierto m odo, ga
rantiza la durabilidad de la institución de la ciudadanía es el deseo del 
Estado de transformar en nacionales las principales instituciones que p o
drían haber seguido otra trayectoria y  que, de hecho, en cierta m edida lo 
hicieron a lo largo de buena parte de la historia de Occidente. La pertenen
cia política com o categoría nacional es en la actualidad una condición 
heredada, que se da por sentada y no se concibe com o un p r o n to  
crear un sujeto de derecho. Aunque su configuración se basa en las condi
ciones de las ciudades de finales de la Edad Media, hoy en día se entiende 
como algo indisociable del Estado-nación (Himmelfarb, 2001). Sin embargo, 
actualmente las transformaciones significativas, aunque no absolutas, de 
la condición nacional en general y  del Estado nacional en particular ayudan 
a evidenciar la historicidad de la institución form al de la ciudadanía y, por 
lo tanto, muestran su carácter espacial nacional com o sólo uno de los 
muchos marcos posibles. La ciudadanía se vuelve una categoría heurística 
para comprender la cuestión de los derechos y  la form ación del sujeto, y  
permite hacerlo de tal manera que recupera las condiciones vinculadas a 
su articulación territorial y  los límites o vulnerabilidades de este marco. En 
el nivel más formal o abstracto, poco ha cambiado durante ei últim o siglo 
en lo que respecta a las características fundamentales de la ciudadanía, a 
diferencia, por ejemplo, de las características de los principales sectores 
económ icos. La base teórica a partir de la cual trato esta cuestión es la 
historicidad y  el carácter arraigado de la ciudadanía y  el Estado nacional. 
Cada uno de ellos ha sido construido de forma elaborada y  formal. Y  am 



bos han evolucionado históricamente como un paquete nacional insepa
rable de lo que con frecuencia eran elementos más bien diversos.

Algunas de las principales dinámicas actuales están desestabilizando 
estos paquetes nacionales y  sacando a relucir la propia existencia de ellos 
y su particularidad. La labor de realizar y formalizar un embalaje unitario 
para diferentes elementos, hoy en día, se encuentra bajo presiones forma- 
liza das (por ejemplo, la concesión de la doble nacionalidad y  el reconoci
miento del régimen de derechos humanos internacionales) e informales 
(por ejemplo, el otorgamiento a los inmigrantes indocumentados en los 
Estados Unidos del supuesto derecho a solicitar hipotecas para comprarse 
una casa). Entre las actuales dinámicas desestabilizadoras, se encuentran 
la globalización y  la digitalización, como procesos materiales y como ele
mentos que señalan posibilidades e imaginarios subjetivos. De múltiples 
maneras, ambas realizan cambios en las relaciones formales e informales 
entre eí Estado nacional y  el ciudadano. Asimismo, existe una variedad de 
prácticas políticas emergentes que, a menudo, incluyen organizaciones y 
grupos de la población hasta ahora silenciosos o silenciados. Por medio 
de sus efectos desestabilizadores, estas dinámicas y  actores producen es
pacios operativos y  retóricos para que surjan nuevos tipos de sujetos po
líticos y  nuevas espacialidades para la política. En un sentido más amplio, 
la desestabilización de las jerarquías de poder legítimo centradas en el 
Estado nacional ha perm itido la m ultiplicación de dinámicas y actores 
políticos no formalizados o formalizados en parte.

La actual desestabilización ayuda a visualizar la diversidad de fuentes y 
ubicaciones institucionales para los derechos, así como la variabilidad del 
sujeto de derecho que es el ciudadano, con independencia del carácter 
formal de la institución. La deconstrucción de la institución que se plasma 
en este capítulo da cuenta de esta variabilidad a partir de dos procesos 
analíticos: el nuevo despliegue de algunos componentes específicos de la 
ciudadanía en una amplia gama de ubicaciones institucionales y órdenes 
normativos; y  la detección de un número creciente de espacios donde las 
características formales o pragmáticas de la ciudadanía generan inestabi
lidad en la institución y, por lo tanto, una posibilidad de cambios. Analí
ticamente, trazaremos una distinción entre dos focos de atención: los que 
se basan en el aparato formal de la ciudadanía como institución y los que 
corresponden a aquellos dom inios qué surgen fuera de ese aparato formal 
y, por lo tanto, pueden generar tipos de ciudadanía informal en cuanto a 
lo institucional. D entro de la prim era categoría se incluyen la relación 
cambiante entre la ciudadanía y  la nacionalidad, la interacción cada vez 
más formalizada entre los derechos de la ciudadanía y  los derechos huma-



nos, las implicaciones que tiene para la ciudadanía formal la privatización 
del Poder Ejecutivo junto con el desgaste de los derechos a la privacidad 
de los ciudadanos y  la elaboración de una serie de estándares y  facultades 
para ciudadanos que participen en nuevos tipos de operaciones transfron
terizas y  formales.

Dentro de la segunda, incluyo una variedad de fenómenos incipientes 
en la institución, generalmente informales, que pueden organizarse en tres 
tipos de casos empíricos. Uno de ellos se refiere a los procesos que alteran 
un estatus y conciernen a los ámbitos institucionales formales e informa
les. D os ejemplos sirven para ilustrar la gama de posibles casos: el ingreso 
de los derechos humanos internacionales en el sistema jurídico nacional 
por m edio de un proceso más bien inform al que, con el tiem po, puede 
estabilizarse y  llegar a formar parte del derecho nacional; y  el hecho de que 
los inmigrantes indocumentados que demuestren haber residido durante 
un largo periodo en el país y  haber tenido una buena conducta puedan 
solicitar su regularización basándose en lo que, a fin de cuentas, es un 
incum plim iento prolongado de la ley. Este tipo de dinámicas constituye 
un buen ejemplo de una de las tesis que se perfilan en eí presente trabajo: 
las normas y los actores excluidos son factores que pueden hacer historia, 
aunque sólo se los reconozca cuando se formalizan. Un segundo tipo de 
caso em pírico es la variedad de com ponentes que suelen agruparse en 
torno a un conjunto de derechos ciudadanos formales, a pesar de que su 
estatus legal sea de otro tipo. Una posible forma de clasificar estos com 
ponentes es basarse en las prácticas, identidades y  ubicaciones en las que 
se plasma la ciudadanía. Esta diferenciación me perm ite centrarm e en 
sujetos que, por definición, son clasificados como no políticos en el sentido 
formal del térm ino, por ejemplo el sujeto que constituyen el “ama de casa” 
o la "madre”, pero que pueden tener un importante activismo y  ser agen
tes políticos emergentes. Otro ejem plo es el de los sujetos políticos que no 
son totalm ente reconocidos en cuanto tales, com o los inm igrantes sin 
papeles, pero que pueden funcionar en tanto sujetos de derecho parciales 
(como sería en el caso del derecho a un salario por trabajos realizados) y, 
de forma más general, en tanto parte del escenario político. Uno de los 
principales fenóm enos institucionales que dan sentido a las prácticas y  los 
agentes políticos informales es la noción, desarrollada en el presente capí
tulo, de que eí aparato formal de la política en la actualidad tiene cada vez 
menos espacios para lo verdaderamente político.

La conceptualización de estas cuestiones se organiza mediante la idea 
de que, en la m edida en que la ciudadanía depende, al menos en parte, de 
las condiciones en que se arraiga, condiciones que han cambiado de forma



específica y general, en la actualidad podemos estar asistiendo al corres
pondiente conjunto de cambios en la propia institución. Es posible que 
algunos de estos cambios no se hayan formalizado aún y  que otros nunca 
lleguen a hacerlo del todo. El Estado nacional es una de las ubicaciones 
institucionales estratégicas para los mayores cambios contextúales y para 
los cam bios más específicos relativos a la ciudadanía. Por lo tanto, esta 
última, incluso aunque se sitúe en ubicaciones institucionales que sean 
supuestamente nacionales, es una institución que puede haber cambiado 
si eí propio significado de lo nacional ha cambiado. El análisis empírico, 
entonces, se centrará en determinar si los cambios que implican la dinámica 
de la globalización y  la desnacionalización en la organización territorial e 
institucional de la autoridad del Estado también están transformando a la 
ciudadanía. Cabría preguntarse, asimismo, si esta transformación se está 
produciendo incluso cuando la ciudadanía permanece centrada en el Es
tado nacional, es decir, aunque no se vuelva necesariamente posnacional.2 
El objetivo del análisis empírico es detectar y descifrar los cambios forma
les e informales en los derechos del sujeto ciudadano, en sus prácticas y en 
las dimensiones subjetivas de la institución. Al incorporar los “derechos”, 
las prácticas y  las subjetividades informales, se podrá dar cuenta de las 
inestabilidades y, por lo tanto, las posibilidades de mayores cambios. Según 
mi interpretación, se trata de una desnacionalización parcial y a menudo 
incipiente de la ciudadanía.

En el cierre del presente capítulo, por su parte, explicaremos que mu
chas de las transform aciones en el contexto más amplio y  en la propia 
institución de la ciudadanía se hacen manifiestas en la esfera de la política 
informal. El espacio más evolucionado para estas transformaciones po
siblemente sea la ciudad global, que concentra los ejemplos más desarro
llados y  claros de los principales cambios en ei sistema y, al hacerlo, se 
reconfigura com o un espacio urbano parcialmente desnacionalizado que 
permite una reinvención parcial de la ciudadanía en tanto práctica y pro
yecto. Las ciudades globales, en efecto, son espacios que pueden salir de 
las jerarquías de escala institucionalizadas articuladas por medio del 
Estado-nación. Las prácticas y  la política inform al alejan a la institución 
de las cuestiones de nacionalidad en su sentido más estricto y la acercan 
a ía manifestación de una amplia gama de intereses particulares, desde 
las protestas contra la violencia policial y  la globalización, hasta la política

2 Bosniak (1997: 29-30) entiende esto cuando afirma que, para algunos autores 
(Sassen, 1996), hay una devaluación de la ciudadanía, pero que ei Estado-nación 
sigue siendo su referente y, a estos efectos, no es una interpretación posnacional.



sobre preferencias sexuales y  la ocupación de casas por parte de los anar
quistas. En mi opinión, esto es un avance hacia las prácticas ciudadanas 
que giran en torno a la reivindicación de los derechos sobre ia ciudad. No 
son necesariamente prácticas urbanas, pero es, sobre todo, en las grandes 
ciudades donde vemos en sim ultáneo algunas de las desigualdades más 
extremas y  las condiciones que perm iten esas prácticas ciudadanas. En las 
ciudades globales, estas prácticas tam bién dan la posibilidad de apelar 
directamente a formas de poder estratégicas, que yo interpreto como sig
nificativas en un contexto en el que el poder es cada vez más privado, 
global y  difuso. Así com o M ax W eber detectó en la ciudad medieval el 
lugar estratégico para que los burgueses pudieran actuar en tanto agentes 
políticos y  Lefebvre detectó en las grandes ciudades m odernas el lugar 
estratégico para las luchas de los trabajadores industriales organizados por 
sus derechos, yo detecto en la ciudad global el lugar estratégico para un 
nuevo tipo de actores y proyectos políticos.

LA  CIUDADANÍA Y LA  NACIONALIDAD

Según la definición más estricta, la ciudadanía describe la relación legal 
entre el individuo y el sistema político. En principio, ésta podría adop
tar diversos m odos, que dependerán en gran m edida de la definición 
ucl ii&íema político. En Europa, una de las definiciones fundamentales 
era la ciudad, tanto en la Antigüedad com o en la Edad Media. Sin em 
bargo, la configuración del sistem a de gobierno adopta su form a más 
desarrollada con el Estado nacional, lo que a la larga lo convierte en el 
sistema predominante. La evolución de las entidades políticas en la línea 
de formación dél Estado le otorgó a la ciudadanía su carácter absolutamente 
formalizado e institucionalizado, además de transformar a la nacionalidad 
en un componente fundamental de ésta. H oy en día, tanto la ciudadanía 
com o la nacionalidad se refieren al Estado nacional. Si bien en esencia el 
concepto es el mism o, cada uno de los térm inos refleja un marco legal 
distinto. Am bos identifican el estatus legal de un individuo en términos 
de su pertenencia al Estado, pero la ciudadanía se limita en gran medida 
a la dimensión nacional, mientras que la nacionalidad se enmarca en la 
dimensión jurídica internacional en el contexto de un sistema interestataí. 
El estatus legal abarca los detalles específicos de la definición de ciudadano 
reconocida por el Estado y  el fundam ento form al de los derechos y  res
ponsabilidades que tiene cada individuo en relación con el Estado. Según



el derecho internacional, cada Estado puede determinar a quién conside
rará ciudadano.3Las leyes nacionales que definen la condición de ciudadano 
varían de m odo significativo según el Estado, al igual que las definiciones 
de los derechos y  obligaciones que conlleva la ciudadanía- A  pesar de ía 
tendencia a la armonización, incluso en la Unión Europea, que se encuen
tra cada vez más formalizada, aún existen diferencias pronunciadas en la 
articulación de la ciudadanía y, por ende, en la definición de quienes no 
son ciudadanos (Hansen y  Weil, 2002).

La transformación de la ciudadanía en una institución del Estado na
cional y  su alejamiento de las ciudades y  la sociedad civil se inserta en una 
dinámica de cambio más amplia. En ese proceso, ciertos órdenes institu
cionales fundamentales, com o el militar, el industrial, el educativo y el 
cultural, comenzaron a recalar en la escala nacional. Todos estos elementos 
constituyeron el núcleo de la form ación y  la consolidación del Estado 
nacional como principal comunidad política y  com o espacio esencial para 
la socialización de los individuos mediante la inserción en la ciudadanía 
nacional. En este contexto, ía nacionalidad se transforma en un elemento 
constitutivo central de la institución de la ciudadanía, a diferencia de lo 
que ocurría en las ciudades medievales descritas por Weber.

Dicha transformación se puede observar en la evolución del significado 
de la nacionalidad. Históricamente, el concepto de nacionalidad se vincula 
con la lealtad debida por el individuo al soberano. Esta noción data del 
primer sistema estatal europeo, incluso en sus formas más elementales, y 
describe el nexo inherente y  permanente del sujeto con el soberano, refle
jado en la premisa de que “ningún hom bre puede abjurar de su país” 
(Turner, 2000). Este nexo se consideraba indisociable o, al menos, exclusivo, 
pero si bien era defendible en épocas de m ovilidad individual limitada, se 
tornó problem ático ante los procesos de m igración de gran escala, que 
integraron las nuevas formas de desarrollo industrial. La naturaleza indi- 
sociable del vínculo se fue reemplazando por la exclusividad, lo que posi
bilitó los cambios de nacionalidad. Mientras que la doctrina de la lealtad 
como nexo indisoluble es producto de la Europa medieval, el desarrollo 
del vínculo de lealtad exclusiva refleja eí contexto político de la segunda 
mitad del siglo x ix , cuando la soberanía estatal se configuró como prin

3 El principal documento en este sentido es eí Convenio de La Haya Concerniente 
a Determinadas Cuestiones Relativas a Conflictos de Leyes de Nacionalidad 
de 1930- La nacionalidad es importante en varios contextos del derecho 
internacional. A  su vez, diversos tratados y  convenios internacionales tienen 
consecuencias sobre la nacionalidad.



cipio organizador de un sistema internacional, regido en gran medida por 
Europa y centrado en dicho continente.

Ese fenómeno resulta evidente al analizar cóm o se concibió la nación a- 
lidad y cóm o evolucionó. El intenso nacionalismo y  la competencia terri
torial entre los estados que se registran hacia fines del siglo x ix  y  durante 
gran parte del siglo xx  le otorgan un carácter indeseable a la idea de la 
doble nacionalidad, pues resulta incompatible con las lealtades individua
les y  desestabiiiza el ordenam iento internacional. Es más, se observa el 
desarrollo de una serie de m ecanismos destinados a prevenir o contrarres
tar las causas comunes de la doble nacionalidad (Sassen, 1999: caps. 4 y  5; 
Marrus, 1985). En ese momento, no existían acuerdos generales o genéricos 
sobre ella; sólo era una alternativa en casos excepcionales, lo cual presenta 
un gran contraste con la década de 1990, cuando se registra una prolifera
ción de estados que perm iten la doble nacionalidad.4 Las percepciones 
negativas sobre la doble ciudadanía subsistieron hasta bien entrada la dé
cada de 1960 e incluso hasta la década de 1980 en numerosos países. Aun 
en la actualidad, con frecuencia su otorgam iento se basa en una suerte de 
aceptación informal de que el ciudadano también adquirirá una segunda 
nacionalidad. Este rechazo a 1a. doble ciudadanía tiene carácter parcialmente 
estructural, pues la principal meta del sistema internacional ha sido eli
minar sus causas por medio de la codificación multilateral de las normas 
al respecto (Rubenstein y Adler, 2000). La institución de la ciudadanía 
centrada en la lealtad no alcanzó su punto máximo sino hasta el siglo xx. 
Hubo que esperar hasta fines de ese siglo para que las transformaciones 
generales crearan las condiciones que permitieron un cambio en la insti
tución y en su relación con la nacionalidad, lo que también supuso un 
cambio en el contenido legal de esta última. Los estados comenzaron a dar 
cabida a ciertas opciones formales e informales que diluyeron esa forma- 
lizacióh en particular: la nacionalidad empezó a adoptar formas más flexi
bles. La tradicional resistencia a la doble o múltiple nacionalidad fue re
emplazada por una aceptación selectiva. De acuerdo con algunos teóricos 
del derecho (Rubenstein y  Adler, 2000; Spiro, 1997), la doble y  múltiple 
nacionalidad pronto será lo normal. En tanto y  en cuanto la importancia 
de la nacionalidad en el derecho internacional es una función de la posición

4 Soysal (1994,1997) y  Feldblum (1998) interpretan el aumento de los estados que 
aceptan la doble nacionalidad com o un fenómeno de ciudadanía pos nacional 
más que como una devaluación de las lealtades nacionales. En mi opinión, se 
trata de una desnacionalización parcial de la ciudadanía (véase mi respuesta a 
Bosniak en Sassen, 2000).



central que ocupan los estados en la maquinaria de ese derecho, la dism i
nución de la importancia estatal en ese sentido afectará el valor de ia na
cionalidad. Aquí se puede trazar un paralelo con la devaluación parcial de 
la soberanía basada en el Estado-nación.

Algunas de las principales transformaciones que se observan en la ac
tualidad bajo el impacto de la globalización pueden conferir a la ciudada
nía otro conjunto de características, en la medida en que continúa respon
diendo a las condiciones en las que se inserta. La nacionalización de la 
institución que se ha producido en los últim os siglos puede dar lugar a 
una desnacionalización parcial A  estos efectos, una dinámica fundamen
tal es la creciente articulación de ía globalización con las economías na
cionales y  la consiguiente retirada del Estado de varias esferas relativas a 
los derechos ciudadanos, con la posibilidad de un debilitamiento de la 
lealtad al Estado. A  su vez, la lealtad de los ciudadanos puede ser menos 
importante hoy para el Estado de lo que fue en un momento de intensa 
actividad bélica, en el que necesitaba ciudadanos-soldados fíeles. Hoy en 
día, la tecnología puede reemplazar a las fuerzas militares y los profesio
nales, a los ciudadanos-soldados. Además, lo que es más importante, en 
los países más desarrollados la guerra ha perdido relevancia, en parte gra
cias a la globalización económica. Las empresas y los mercados globales 
no quieren que los países ricos entren en guerra unos contra otros. El 
proyecto “ internacional” es totalmente diferente de lo que era en el siglo 
x ix  y  la primera mitad del siglo xx, hecho que quedó patente en los deba
tes precedentes a la invasión de Irak en 2003, que volvieron a nacionalizar 
la política. Excepto algunos sectores sumamente especializados, como la 
industria del petróleo y  los servicios bélicos, las empresas globales de los 
Estados Unidos y  de otros países se opusieron a la invasión de forma ge
neralizada. A  su vez, la posición del ciudadano se ha visto m uy debilitada 
por la preocupación de los estados por la seguridad nacional, aunque dicha 
preocupación supuestamente está orientada a la protección de esos ciu
dadanos. Antes, la nacionalidad podía hacer que uno fuera designado 
ciudadano residente sospechoso en algunos casos, com o el de los alemanes 
y los japoneses en los Estados Unidos durante la Segunda Guerra Mundial. 
Hoy, todos los ciudadanos son, en principio, sospechosos en los Estados 
Unidos debido a ía guerra declarada por el gobierno contra eí terrorismo 
(véase la siguiente ponencia en: http://cgsigmu.edu/nervousborders).

Por otra parte, m uchas de las dinámicas que originaron las economías, 
los sistemas de gobierno y  las sociedades de los siglos x ix  y  x x  incluían una 
articulación entre la escala nacional y  el crecimiento de los derechos de los 
ciudadanos. Esta articulación no era sólo un proceso político sino que

http://cgsigmu.edu/nervousborders


contenía un conjunto de funciones para los trabajadores, los propietarios 
y el Estado, funciones que han cambiado desde la década de 1970. Durante 
la etapa de industrialización, la formación de clases, la lucha de clases y  las 
ventajas de los patrones o los trabajadores tendían a insertarse en la escala 
nacional y  a identificarse con la legislación estatal, las reglamentaciones, 
las responsabilidades y  los derechos derivados del Estado. Este últim o ad
quirió una función clave com o garante del bienestar de enormes segm en
tos de la población, tanto en la clase obrera com o en la burguesía. El desa
rrollo del Estado benefactor en el siglo xx  fue posibilitado en gran medida 
por las luchas de los trabajadores, cuyos triunfos en realidad contribuyeron 
a que el capitalismo resultara más sustentable. Los sectores favorecidos de 
la sociedad, com o la clase media en aumento, también pusieron en juego 
sus intereses en la escala nacional y  se vieron respaldados por la planifica
ción estatal, como fue el caso de las inversiones públicas en infraestructura 
para el transporte y la vivienda. Los tribunales de justicia y  las legislaturas 
(o parlamentos), por su parte, elaboraron las leyesy los sistemas necesarios, 
además de convertirse en un espacio institucional clave para la concesión 
de derechos a los sectores más pobres y  desfavorecidos. Sin embargo, en ía 
actualidad, el creciente peso otorgado a tas nociones de “com petítividad” 
de los estados ejerce presión sobre las funciones particulares de esa etapa 
anterior y se desarrollan nuevas razones para reducir esos derechos, lo que 
a su vez debilita la relación recíproca entre el ciudadano y  el Estado. Esta 
relación cada vez más debilitada a d o p ta  contenidos específicos para dife
rentes sectores de la ciudadanía. Los sectores pobres y  los trabajadores con 
sueldos bajos son, quizás, el caso más llamativo (Munger, 2002.), pero el 
empobrecimiento de la clase media tradicional, que se está dando en más 
y más países de todo el mundo, también es cada vez más visible. Por último, 
los efectos intergeneracionales de estas tendencias indican que habrá más 
cambios. Así, la tasa de desempleo desproporcionadamente alta entre los 
jóvenes y los vínculos débiles que muchos de ellos entablan con el mercado 
laboral, un m ecanism o considerado fundam ental para su socialización, 
debilitarán más aun la lealtad y  el sentido de reciprocidad entre esos futu
ros adultos y el Estado (Roulleau-Berger, 2002).

Estas tendencias se unificaron al inicio del siglo x x i y  están desestabi
lizando el significado del térm ino ciudadanía tal y  com o se lo entendía en 
el siglo x ix  y  en la mayor parte del siglo xx. La relevancia cada vez m ayor 
de las nociones del “Estado com petitivo” y  eí consiguiente acento en los 
m ercados han puesto en tela de ju icio  los fundam entos del Estado de 
bienestar en su sentido más am plio, es decir, que el Estado es responsable 
del bienestar básico de sus ciudadanos, y  que la función del Estado debe



ser diferente de la de las empresas. Para Marshall (1977) y  muchos otros 
autores, el Estado de bienestar es un ingrediente importante de la ciuda
danía social. El tener que depender de los mercados para resolver proble
mas políticos y  sociales se percibe com o un salvaje ataque a los principios 
de la ciudadanía (Saunders, 1993). Según Saunders, la ciudadanía que se 
inscribe en las instituciones del Estado de bienestar es un amortiguador 
contra los caprichos del mercado y las desigualdades del sistema de clases. 
Ahora bien, en el Estado m oderno típico, la ciudadanía se basa en la obli
gación individual de aportar con impuestos al sistema estatal de suminis
tros. Esta idea fue un componente esencial de la reconstrucción keynesiana 
durante la posguerra, fundada en las premisas del pleno empleo, la pre
dominancia de la familia nuclear y  las relaciones exclusivamente hetero
sexuales. Tales eran los supuestos del m odelo dominante de ciudadanía 
en ei pían Marshall, que, no obstante, se han visto seriamente debilitados 
por la globalización y  el ascenso del mercado como mecanismo preferido 
para el tratamiento de un núm ero creciente de cuestiones sociales.

Asimismo, la naturaleza de la ciudadanía se ha visto afectada por los 
tipos de cambios que se describen en el capítulo 4, com o el desgaste de los 
derechos a la privacidad, pero también por una proliferación de viejas 
cuestiones que han vuelto a llamar la atención. Entre estas últimas, se 
encuentran la tem ática de la pertenencia al Estado de las comunidades 
aborígenes, los pueblos sin Estado y los refugiados.5 Todas ellas tienen 
in^pliciicicncíí significativas puru los dcrschcs huirisnos rclscionsdos ron 
la ciudadanía (Benhabib, 2002; Brysk y  Shafir, 2004). Estos cambios socia
les en el papel del Estado-nación, los efectos de la globalización en los 
estados y la relación entre los grupos dominantes y subordinados también 
tienen implicaciones importantes para las cuestiones relativas a la identi
dad. Ong (1999: caps. 1 y  4) advierte que, en los procesos transfronterizos, 
las personas acumulan derechos parciales y, con frecuencia, contingentes, 
lo que ella llama ciudadanía flexible.

Com o bien pregunta Shotter,“ ¿el concepto de ciudadanía resultará útil 
para analizar la problemática de la pertenencia, la identidad y  la persona
lidad en el m undo m oderno?” (1993: ix). ¿Es posible que un cambio tan 
profundo en la relación entre el Estado y  el ciudadano no modifique a la 
propia institución? Estas preguntas adquieren un nuevo significado si se 
considera el peso de la sociedad civil en la configuración de la ciudadanía 
y  la especificidad cultural e histórica de ambas en la teoría social y  política

5 Véase, por ejemplo, Knop, 2002; véase también Sassen (1999: cap. 6).



de Occidente (Turner, 1993; Benhabib, 2002). En tanto y  en cuanto las 
nuevas condiciones transforman el significado y el contenido de la socie
dad civil, por ende, pueden alterar también la ciudadanía. Las fuerzas glo
bales que desafían y m odifican la autoridad del Estado-nación pueden 
atribuirle a los derechos humanos un papel mayor en la regulación nor
mativa de la política a medida que esta última se globaliza. Si se ;teoriza 
sobre la ciudadanía como una institución necesariamente nacional (Hi- 
mmelfarb, 2001), entonces no se puede dar cuenta de estos nuevos fenó
menos con el lenguaje tradicional de la ciudadanía,6 Una interpretación 
alternativa seria suspender lo nacional, com o en las nociones posnaciona
les, y postular que la cuestión de dónde se inscribe la ciudadanía debería 
ser determinada a la luz de las prácticas sociales en proceso de desarrollo 
(Bosniak, 2000a).7

En síntesis, los trabajos teóricos sobre la ciudadanía y  sus transforma
ciones han aportado varios tipos de distinciones y  ordenamientos nove
dosos, algunos de ios cuales se centran en el Estado-nación. La breve des
cripción que realizo a continuación, donde resulta im posible hacerle 
justicia a toda esa variedad de trabajos, demuestra al menos que las defi
niciones estrictas y formales de la ciudadanía resultan cada vez más insu
ficientes. Si bien se trata de algo que en cierto m odo siempre ha sido así, 
esos trabajos indican que las condiciones actuales, com o la globalización, 
ía diversidad y las reivindicaciones de los sectores excluidos, están profun
dizando esa dinámica.

6 De este modo, según Karst, “ hoy, en los Estados Unidos, la ciudadanía
es inseparable de un complejo marco legal que incluye un corpus jurídico 
de derecho positivo comúnmente aceptado, instituciones normativas fuertes 
e instituciones para la aplicación de la ley capaces de realizar su trabajo”
(2000: 600). No reconocer la importancia de las cuestiones jurídicas es, para 
Karst, un gran error. La ciudadanía posnacional carece de un marco institucional 
que pueda proteger los valores sustanciales de la ciudadanía. Sin embargo,
Karst reconoce la posibilidad de un nacionalismo virulento y la exclusión 
de los extranjeros cuando se le otorga una posición central a la situación legal.

7 Véanse, por ejemplo, Soysal, 1994; Jacobson, 1996. Cada vez hay más material 
publicado que amplía el contenido del concepto de ciudadanía. Por ejemplo, 
algunos especialistas se centran en las conexiones afectivas que las personas 
establecen y mantienen con los demás en el contexto de una sociedad civil cada 
vez más transnacional (véanse Global Civil Society Yearbook, 2002;). Cohén, 3995; 
Lipschutz y  Mayer, 1996). Aquí, la ciudadanía reside en las identidades y  en los 
compromisos que surgen de las filiaciones transfronterizas, especialmente las 
asociadas con la política de oposición (Caglar, 1995; para un análisis jurídico, 
véase Hunter, 1992), aunque puede incluir los circuitos corporativos profesionales, 
que son formas de subculturas globales parcialmente desterritoriaüzadas.



U N A  C IU D A D A N ÍA  r e l o c a l i z a d a  s i n  f r o n t e r a s

Varios especialistas en diversas disciplinas, armados de distintas preguntas, 
han realizado sus aportes a la reelaboración del tema de la ciudadanía y las 
numerosas distinciones teóricas que éste suscita. Sin embargo, en la mayoría 
de los caisos, tales distinciones se analizan dentro del marco implícita del 
Estado-nación. En este sentido, gran parte de los trabajos teóricos al respecto 
no pueden interpretarse como posnacionales, incluso si aspiran a ubicar la 
ciudadanía en esferas que exceden el dominio político formal. No obstante, 
la deconstrucción de la ciudadanía también ha impulsado a un conjunto más 
reducido de autores que comienzan a desarrollar otras concepciones, en 
términos políticos o en términos psicológicos y  sociológicos, pero no basadas 
en el Estado-nación. La creciente preeminencia del régimen internacional 
de derechos humanos ha desempeñado una importante función teórica y 
política en la consolidación de las concepciones posnacionales, aunque tam
bién ha puesto de relieve las diferencias entre los derechos de la ciudadanía 
y  los derechos humanos. En otro apartado del presente capítulo efectuaremos 
una yuxtaposición entre dichas concepciones posnacionales y  los marcos 
desnacionalizados en los que se insertan estas transformaciones.

Un breve análisis de algunas cuestiones clave que surgen en la vasta 
producción teórica sobre el tema resultará de utilidad para trazar un mapa 
del terreno sum am ente expandido en el que se construye hoy en día la 
cuestión de ía ciudadanía y  los derechos. En los últim os veinte años, se 
observan varios intentos de organizar las conceptualizaciones diversas de 
la ciudadanía en tanto estatus legal, en tanto conjunto de derechos, en tanto 
actividad política y  en tanto form a de identidad y  sentimiento colectivo 
(Kymlicka y  Norman, 1994; Carens, 1996; Benhabib, 2002; Vogel y  Moran, 
1991; Conover, 1995; Bosniak, 2000b). Asimismo, algunos autores (Young, 
2002-, B. Turner, 1993; C. Taylor, 19945 y  en líneas generales, Van Steenbergen,
1994) sostienen que la ciudadanía cultural es un ingrediente necesario de 
toda concepción completa de la ciudadanía, mientras que otros hacen hin
capié en la importancia de la ciudadanía económica (Fernández Kelly, 1993; 
Sassen, 1996: cap. 2) y  están también quienes destacan la dimensión psico
lógica y  los lazos de identificación y  solidaridad que tenemos con otros 
grupos del m undo (Conover, 1995; Carens, 1996; Pogge, 1992).

Aunque varias de estas distinciones reconstruyen la categoría de ciuda
danía y  ayudan a form ular conceptualizaciones novedosas, no necesaria
m ente se alejan de las nociones basadas en el Estado-nación. A  fin de 
elaborar un concepto de la ciudadanía posnacional hace falta poner en tela 
de juicio el supuesto de que el sentido de la ciudadanía para los habitantes



de los estados democráticos liberales está caracterizado fundamentalmente 
por un marco que se basa en la nación. Resulta necesario considerar estas 
cuestiones sobre la identidad, pero también los fenóm enos más formales, 
com o la ciudadanía europea y  el crecimiento del régimen internacional de 
derechos humanos. En tanto y  en cuanto los fenómenos legales y  formales 
no han avanzado demasiado, el análisis de las experiencias de la identidad 
se torna fundamental para las concepciones posnacionales de la ciudada
nía. A  estos efectos, las investigaciones más generales sobre los cambios en 
la institución de la ciudadanía deberían incorporar el estudio de las trans
formaciones en el seno del Estado nacional y  la consiguiente posibilidad 
de que surjan nuevos tipos de form alización de los derechos y  el estatus 
del ciudadano, formalización que podría contribuir con una desnaciona
lización parcial de ciertos rasgos de la ciudadanía. La distinción entre las 
dinámicas posnacionales y  las dinámicas desnacionalizadas en la construc
ción de los nuevos componentes de la ciudadanía nos permite dar cuenta 
de los cambios que quizá se instauren por m edio dei marco nacional, pero 
que en realidad están m odificando el significado de ese marco.

Los autores que critican la idea de que ía identidad se vincula básicamente 
con una forma de gobierno nacional presentan una gran variedad de pos
turas, que en muchos casos poco tienen que ver con las concepciones de 
la ciudadanía posnacional o  desnacionalizada. Para algunos, lo importante 
es que las personas suelen mantener relaciones más fuertes de lealtad e 
identificación con ciertos grupos culturales y  sociales dentro de la nación 
que con ía nación misma (Young, 1990; C. Taylor, 1994). Otros sostienen 
que la idea de identidad nacional se basa en la supresión de las diferencias 
culturales y sociales (Friedman, 1973)- Éstos y otros autores proponen que 
se reconozcan la noción de ciudadanía diferenciada y  los m odos de incor
poración sobre la base de los derechos individuales, pero también de los 
derechos grupales, con frecuencia concebidos en función de grupos cultu
rales (Young, 1990; Kymlicka y  Norm an, 1994; C. Taylor, 1994; Conover,
1995). C om o observa Torres (1998), las posturas del “pluralismo cultural” 
(Kym licka y  N orm an, 1994) y  las posturas m ulticulturalistas (Spinner- 
Halev, 1994) presentan alternativas al sentido “nacional”  de la identidad, 
pero siguen recurriendo al Estado nacional com o marco normativo y  como 
fundamento para dar cuenta de los grupos que participan en la sociedad 
civil nacional. Esta crítica también se aplica a quienes proponen dem ocra
tizar la esfera pública m ediante la representación m ulticultural (Young, 
1990; Kymlicka, 1995), pues conciben dicha esfera com o un ám bito nacio
nal. Por otra parte, las premisas basadas en el Estado también se ven desa
fiadas por ios conceptos de la ciudadanía-local, que en general giran en



torno a las ciudades (véanse, por ejemplo» M agnusson, 1990,2000; Isín,
2000), o por las “reivindicaciones para la ciudadanía” de ciertos dominios 
de la vida social que con frecuencia no se incluyen en las nociones conven
cionales de la política (Bosniak, 2000a). Entre los ejemplos de esto último 
se pueden mencionar el reconocimiento de las prácticas ciudadanas en el 
lugar de trabajo (Pateman, 1989; Lawrence, 2004), en la economía (Dahl, 
1989), en la fam ilia (Jones, 1998) y  en los nuevos m ovim ientos sociales 
(Tarrow, 1994; Magnusson, 2000). Todas éstas son versiones más socioló
gicas de la ciudadanía, que no se limitan a los criterios políticos formales 
para la definición de sus características específicas. Si bien algunas de estas 
posturas se quedan enmarcadas en el Estado-nación y, por ende, no enca
jan en las concepciones posnacionales de ía ciudadanía, es posible que sí 
encajen en una concepción de la ciudadanía com o institución parcialmente 
desnacionalizada o en proceso de desnacionalización.

Influida en parte por estas posturas críticas y nacida en parte de otros 
campos teóricos, una nueva vertiente analítica en franco crecimiento ha 
comenzado a elaborar nociones transnacionales de la ciudadanía y la so
ciedad civil. Dicha vertiente se centra en las nuevas formas transnaciona
les de organización política que surgen en el contexto de la globalización 
acelerada y  la proliferación de las actividades transfronterizas efectuadas 
por diversos tipos de “actores”, en especial los inm igrantes, las o n g , los 
pueblos originarios, los defensores de los derechos humanos, los grupos 
ambientalistas, las organizaciones de control armamentista, las asociacio
nes por los derechos de las mujeres, los defensores de los derechos labo
rales y  los organismos que representan a las m inorías nacionales (Smith y  
Guarnizo, 1998; Keck y  Sikkink, 1998; Bonilla et al., 1998; Wapner, 1996; 
B rysky Shafir, 2004). Según Falk (1993), estas prácticas ciudadanas exceden 
lo nacional. El activismo transnacional surge com o una forma de ciuda
danía global que, de acuerdo con M agnusson, es “ la actividad política en 
su dimensión global” (1996:103). A  su vez, W apner concibe estas formas 
emergentes de la sociedad civil com o “ una parte de la vida asociativa que 
se ubica por encima del individuo y  por debajo del Estado, pero también 
atraviesa las fronteras nacionales” (1996: 312.-333)-

En cuanto a la identidad y  la solidaridad, podem os mencionar el ascenso 
del transnacionalismo (Torres, 1998; R. Cohén, 1996; Franck, 1992; Levitt,
2001) y  de las lealtades translocales (Appadurai, 1996:165; Basch et a/,, 1993). 

Bosniak (2000a: 482) detecta al menos cuatro formas de identidad ciudadana 
transnacionalizada. La primera es el crecimiento de la ciudadanía europea 
que se desarrolla com o parte del proceso de integración de la Unión Euro
pea y  excede el estatus form al de ciudadano de dicha Unión (Jacobson y



Ruffer, 2003; Soysal, 1994,1997; Benhabib, 2002; Howe, 1991; ísin, 2000; De- 
lanty, 2000). Turner señala que existe un aumento en la conciencia cultural 
de la “identidad europea” (2000). La segunda tiene que ver con las conexio
nes afectivas que las personas establecen y  mantienen con los demás en el 
contexto de una sociedad civil transnacional cada vez más amplia (J. Cohén, 
1995; Lipschutz y  Mayer, 1996; g c s ,  2002). Aquí, la ciudadanía reside en las 
identidades y  en ios compromisos que surgen de las filiaciones transfron- 
terizas, especialmente las asociadas con la política de oposición (.Falk, 1993)» 
aunque pueden incluirse también los circuitos corporativos profesionales, 
que son formas de cultura global con inserciones diferenciadas en las ciu
dades globales (Sassen, 2001: cap. 5). La tercera está relacionada con el sur
gimiento de las comunidades sociales y  políticas transnacionales constitui
das por m edio de la inm igración  trasnfronteriza. Estas com unidades 
comienzan a funcionar com o la base de nuevas formas de identidad ciuda
dana en la medida en que sus miembros mantienen la identificación y  la 
solidaridad con los demás a pesar de las divisiones territoriales (Levitt, 2003; 
Portes, 1995; Basch et al., 1993; R. Smith, 1997; Soysal, 1997; Caglar, 1995). Se 
trata entonces de identidades ciudadanas que nacen en redes, actividades e 
ideologías cuyo alcánce abarca tanto a la sociedad de origen com o a la so
ciedad receptora. Por último, la cuarta forma supone una suerte de sentido 
global de la solidaridad y la identificación basado parcialmente en las con
vicciones humanitarias (Slawner y Denham, 1998; Pogge, 1992). Las nocio
nes sobre la unidad última de la experiencia humana forman parte de una 
larga tradición, pero hoy en día también existen consideraciones más prác
ticas (como la interdependencia ecológica, la globalización económica , la 
globalización de los medios de comunicación y  la cultura comercial) que 
crean interdependencias estructurales y  un sentido de la responsabilidad 
global (Falk, 1993; Hunter, 1992; Held, 1995; Sassen, 1996; Hoerder, 2000).

En resumen, por m edio de diferentes vocabularios y  cuestiones, estas 
vertientes diversas dejan patente la variabilidad de la ciudadanía. Al m ism o 
tiempo, también indican lo  incompleto de la ciudadanía, un aspecto in 
herente a la institución debido a su naturaleza histórica y  arraigada. En 
esta característica reside precisamente la posibilidad de transform ación 
con el paso del tiempo y  con los cambios de espacio.

L A  C IU D A D A N ÍA  D E C O N S T R U ID A '. U N A  Ó P T IC A  

PA R A  A N A L IZ A R  L A  C U E S T IÓ N  D E  LOS D E R E C H O S

Estas condiciones empíricas y  las elaboraciones conceptuales de fines del 
siglo xx  suscitan un interrogante fundamental. ¿Cuál es el terreno analítico



en el que tenemos que ubicar la cuestión de los derechos tal y  como se 
articula en la institución de la ciudadanía (Sassen, 1996: cap. 2)? La historia 
de las interacciones entre los posicionamientos diferencíales y las inclusio
nes ampliadas indica que es posible el cambio. Las nuevas condiciones de 
desigualdad y diferencia evidentes en 1a. actualidad y  los nuevos tipos de 
reivindicaciones que generan pueden acarrear más transformaciones en la 
institución de la ciudadanía. Por ejemplo, aunque se trata de una historia 
de larga data,® la temática de la diversidad asume nuevos significados y 
contiene elementos nuevos. Un fenómeno que cabe destacar en este sentido 
es ía globalización de las relaciones económicas y  culturales, así como el 
reposicionamiento de la “cultura”, que afecta también a las culturas arrai
gadas en religiones con normas básicas para la vida cotidiana.9 Queda claro 
que las definiciones de la ciudadanía basadas en la república constituyen 
una más entre numerosas opciones, aunque den cabida a la diversidad por 
medio de la distinción entre la esfera pública y la privada.10

Son tres los aspectos que analizaremos como primer paso para descifrar 
los parámetros conceptuales que captan la complejidad actual de la ciu
dadanía y, en térm inos más generales, la formación de sujetos de derecho. 
En primer lugar, encontramos la propuesta de que la ciudadanía es gene
rada, en parte, por las prácticas de los sectores excluidos, lo cual allana el 
terreno para los derechos de los actores no formalizados, especialmente 
en un contexto en el que el control del Estado-nación sobre cuestiones de 
identidad y  pertenencia se ve debilitado por las grandes tendencias socia
les, económicas, políticas y  subjetivas. En segundo lugar, al ampliar las 
inclusiones formales de Ja ciudadanía, el propio Estado nacional contribuyó 
a legitimar algunas condiciones que, a la larga, facilitaron aspectos clave 
de 1a ciudadanía post o transnacional, sobre todo en un contexto de glo- 
balización. En tercer lugar, en la medida en que el propio Estado ha sufrido

8 El desafío de negociar la incorporación de nuevos ciudadanos y el tema de la 
diversidad asociada no son fenómenos nuevos. Saxorthouse (1992) observa que 
en la Antigua Grecia, frente al problema de la diversidad, se producía teoría 
política. Podríamos agregar que el objetivo era racionalizar la exclusión.

9 Por ejemplo, resulta evidente que en la cultura musulmana la esfera pública se ve 
afectada por las dinámicas actuales, sobre todo por el aumento en el uso de 
Internet, que posibilita la formación de una esfera pública musulmana de 
carácter transnacional (Eickelman y Anderson, 1999).

10 Tal fue la posición oficial adoptada por el gobierno francés cuando algunos 
sectores musulmanes del país exigieron que las niñas usaran el velo para ir a la 
escuela: ese adminículo puede utilizarse en el hogar, pero está prohibido en las 
instituciones estatales y  otros espacios públicos.



una importante transformación, relacionada en principio con los cambios 
que supone la noción del Estado competitivo y  del Ejecutivo casi privati- 
zado, probablemente se reduzcan las posibilidades de que las instituciones 
estatales efectúen eí tipo de labores legislativas y  judiciales que han dado 
lugar a la ampliación dé las inclusiones formales.

Estas tres dinámicas indican la ausencia de una evolución lineal en la 
institución y  la desterritorialización de la ciudadanía formal, aunque con 
grandes variaciones según el país. N o podemos dar por sentado que conti
núa la expansión progresiva de las inclusiones iniciada en los Estados Uni
dos en la década de 1960. Por el contrario, hoy se observa una pérdida de 
derechos y  atribuciones. A i m ismo tiempo, esas inclusiones formales gene
raron nuevas trayectorias en eí desarrollo de la ciudadanía, pues han per
mitido a una variedad de agentes plantear reivindicaciones. La formalización 
de las inclusiones ha contribuido con la importancia de la igualdad para la 
ciudadanía, hoy en día una norm a palpable y con nombre que crea nuevos 
tipos de reclamos. Con ella también ha aumentado la tensión entre el esta- 
tus legal y  el proyecto norm ativo de la ciudadanía. Para muchos, la ciuda
danía es ahora un proyecto norm ativo por el que la pertenencia social se 
vuelve cada vez más amplia y  abierta. La globalización y  los derechos h u
manos contribuyen con esta tensión y, de ese m odo, potencian los elemen
tos de un nuevo discurso sobre los derechos. Aunque de forma muy diferente, 
tanto la globalización como el régimen de derechos humanos desestabilizan 
las jerarquías políticas existentes del poder legítimo y  de la lealtad.

A  pesar de que, a menudo, se había de ia ciudadanía com o un concepto 
único y  percibido com o una institución unitaria, en realidad, describe una 
gama de com ponentes discretos pero conectados en ía relación entre el 
individuo y  la form a gobierno. Los fenómenos actuales están sacando a la 
luz y  acentuando el carácter distintivo de esos com ponentes, desde los 
derechos formales hasta las prácticas y  dimensiones subjetivas, al igual que 
la tensión entre la ciudadanía com o estatus legal formalizado y  com o pro
yecto norm ativo o com o aspiración. La igualdad formal de todos los ciu
dadanos rara vez encam a la necesidad de igualdad concreta en términos 
sociales. Por último, la creciente im portancia del régimen internacional 
de derechos humanos ha producido sinergias entre los derechos de la ciu
dadanía y  los derechos humanos, aunque también ha puesto de relieve las 
diferencias entre ellos.

En la medida en que ía ciudadanía es un estatus que articula derechos 
y  responsabilidades, los m ecanismos para configurar y  plasmar tal articu
lación pueden ser diferenciados analíticamente del propio estatus. En las 
ciudades medievales del capítulo 2, los propios residentes urbanos eran



quienes fijaban las estructuras para establecer y  reforzar los derechos y 
obligaciones del ciudadano. Lo hacían por m edio de una codificación, 
contribuyendo con un tipo de derecho específico, el derecho urbano, que 
les confería la calidad de sujetos de derecho. H oy en día, es fundam ental
mente el Estado nacional quien articula el sujeto ciudadano. C on las gran
des transformaciones que se producen dentro del Estado (véase capítulo 
4) y  fuera de él (véase capítulo 5), así com o la creciente im portancia de los 1 
derechos humanos, es m uy posible que esta articulación empiece a cambiar 
de nuevo, al igual que el contenido concreto y  la forma de los derechos y  
obligaciones del ciudadano.

Algunos de estos temas pueden ilustrarse con un análisis sobre la evo
lución de la igualdad de ciudadanía. Esta noción resulta central para la 
institución moderna: la expansión de ciertos tipos específicos de igualdad 
ha configurado buena parte de su progreso en el siglo xx . No obstante, en 
ía medida en que el fundam ento de la igualdad es la pertenencia, el estatus 
de ciudadano com o criterio form a la base de políticas e identidades exclu
sivas. Este carácter exclusivo puede concebirse com o un elemento esencial 
en tanto ofrece el sentido de la solidaridad necesario para el desarrollo de 
ía ciudadanía moderna en eí Estado-nación (Walzer, 1985; Bosniak, 1997). 
En un país com o los Estados Unidos, el principio de la igualdad de ciuda
danía aún no se respeta del todo, a pesar de los triunfos en las luchas so
ciales y  los avances jurídicos logrados durante la segunda mitad del siglo 
xx. Ciertos grupos definidos en función de la raza, la etnia, la religión, el 
sexo, la orientación sexual y  otras “ identidades” todavía afrontan diversas 
exclusiones que afectan su participación en la vida pública. Es algo que se 
da especialmente en el plano de las prácticas, incluso cuando se han regis
trado cambios en el plano del estatus legal y  a pesar de ía igualdad formal 
com o ciudadanos. Las vertientes teóricas de corte feminista y aquellas que 
se dedican al estudio crítico de la raza subrayan que el estatus legal y  otras 
nociones de la ciudadanía de naturaleza neutra en cuanto al género y la 
raza no dan cuenta de las diferencias que existen entre ias personas dentro 
de las comunidades (Benhabib et a i, 1995; Crenshaw et al.t 1996; Delgado 
y  Stefancic, 1999; Benhabib, 2002). Asim ism o, puesto que la participación 
plena como ciudadanos está condicionada por un m ínim o (variable) de 
recursos materiales y  derechos sociales (Marshall, 1977; Handler, 1995), la 
pobreza puede reducir considerablemente tal participación.11 En síntesis,

11 Incluso en países ricos, com o los Estados Unidos, ia participación se puede 
ver afectada por el difícil acceso a los puntos de votación y por las máquinas 
de votación electrónica anticuadas y  poco fiables.



la ciudadanía legal no siempre conlleva la igualdad y plenitud de los de
rechos de pertenencia, porque éstos con frecuencia se ven condicionados 
por la posición de diferentes grupos dentro del Estado-nación.

Sin embargo, si analizamos un lapso lo bastante prolongado, veremos 
que hubo instancias críticas en las que fiie precisamente gracias a su posición 
de excluidos que estos diferentes grupos generaron las prácticas y las luchas 
necesarias para imponer transformaciones en la propia institución formal 
de la ciudadanía. Aunque no es posible generalizar este resultado, se trata 
del tipo de dinámica sobre la que se basan las propuestas desarrolladas en 
el marco del presente trabajo. La labor de formalizar las inclusiones posi
bilitadas por las luchas de los grupos afectados en general queda en manos 
dé dos entidades: la legislatura y  el tribunal de justicia. En sí mismo, se lo 
puede concebir com o un factor que oculta la importancia de dichos grupos 
en el proceso. Seguramente resultará más fácil registrar el momento de la 
formalización dentro de un ámbito institucional establecido que las luchas 
invisibles de aquéllos que no tienen poder. C on esto no pretendo m inim i
zar la importancia de la formalización de esos derechos, que es fundamen
tal. En este sentido, existe un debate acerca de qué fue lo que causó la am 
pliación de las inclusiones representada en las Leyes de Derechos Civiles de 
1a década de 1960. De acuerdo con aJgunos autores (por ejemplo, Karst, 
2000), el derecho nacional fue un factor clave para la prom oción de medi
das que reconocían las exclusiones y  se disponían a eliminarlas. En efecto, 
el derecho nacional fue el ámbito donde se * entretejieron las hebras de la 
ciudadanía” (el estatus legal, los derechos y  la pertenencia) para formar el 
principio de igualdad de todos los ciudadanos. En los últimos tiempos, es 
algo que se dio por medio de una serie de resoluciones de la Corte Suprema 
y  normas del Congreso cuyo comienzo fue la Ley de Derechos Civiles de 
1964. Karst destaca la importancia de esos instrumentos constitucionales y 
legislativos, además de señalar que la ciudadanía no se debe dar por sentada 
ni se debe tom ar con displicencia. Sin embargo, que el m om ento de la 
formalización sea decisivo no significa que se deba olvidar el papel de los 
propios sectores excluidos, quienes hacen historia con sus reivindicaciones 
cuando consiguen llevarlas al foro legislativo y  al judicial

Así com o la ciudadanía es una óptica desde la cual analizar la cuestión 
de los derechos, la inmigración es una óptica que permite comprender las 
limitaciones y  contradicciones de la pertenencia al Estado-nación, pues da 
cuenta de las tensiones constitutivas del liberalismo (Benhabib, 2002). La 
inmigración constituye el núcleo del extranjerismo, la segunda institución 
en im portancia con respecto a la pertenencia al Estado-nación moderno. 
A diferencia del “ciudadano”, el inm igrante o, de form a más general, el



extranjero son concebidos en el derecho y  mediante las políticas como 
sujetos parciales. Sin embargo, inmigrantes e inmigración se han conver
tido en realidades evidentes y, como palabras, están cargadas de contenido. 
En esta tensión entre un sujeto formal de pequeñas dimensiones (el ex
tranjero) y una realidad de gran magnitud se encuentra la capacidad heurís
tica de la inmigración para arrojar luz sobre las tensiones existentes en el 
núcleo del Estado-nación históricamente construido (Sassen, 1996: cap. 
3). Estas tensiones no son nuevas (Sassen, 1999) pero, igual que con la 
ciudadanía, las condiciones actuales están generando sus propias posibi
lidades. Es más, los cambios en la propia institución de la ciudadanía, 
sobre todo en lo referente a las definiciones formales y  las ubicaciones 
nacionales, tienen múltiples consecuencias para la definición del inm i
grante. Frente a las formas de ciudadanía posnacionales y  desnacionaliza
das, ¿qué estamos intentando discernir en el complejo proceso que llama
m os inmigración?^ Y, por otro lado, la renacionalización de la ciudadanía 
limita la definición del ciudadano y, en consecuencia, la del inmigrante. 
Así, a través del inmigrante com o sujeto se filtra una gama de dinámicas 
políticas mucho mayor de lo que puede sugerir su estatus legal.

LAS M Ú L T IP L E S IN T E R A C C IO N E S  E N T R E  LA L E G A L ID A D  

Y  EL R E C O N O C IM IE N T O

A partir de las distinciones y  transformaciones mencionadas hasta ahora, 
me propongo estudiar la posibilidad de dos sujetos, en cierto m odo este
reotipados, que desestabilizan los significados formales de la institución 
de la ciudadanía y, por ende, dejan patentes sus tensiones internas, sobre 
todo en lo relativo al ciudadano com o sujeto de derecho. Por un lado, 
podemos identificar un tipo de ciudadano informal que no está autorizado

iz  En algún momento, nos tendremos que preguntar qué significa realmente el 
término “ inmigrante”. Las personas en movimiento tienen cada vez más 
presencia, sobre todo en las ciudades. Además, cuando los ciudadanos empiezan 
a desarrollar identidades transnacionales, se altera algo en el significado de la 
“inmigración”. Para mi investigación, he intentado situarla en un marco más 
abarcador, preguntando quiénes son todos los actores que participan en la 
producción de ese resultado que llamamos “inmigración”. M i respuesta es que 
son muchos más que los propios inmigrantes, mientras que nuestro derecho 
y nuestro imaginario tienden a identificar a los inmigrantes como los únicos 
agentes que dan lugar a este complejo proceso.



pero sí reconocido, com o puede ser el caso de los inmigrantes sin papeles 
que residen desde hace tiempo en una comunidad y participan en ella igual 
que lo hacen los ciudadanos- Por otro lado, podemos identificar un ciuda
dano formal que está totalmente autorizado pero no totalmente reconocido, 
com o puede ser el caso de los ciudadanos minoritarios y  de las personas 
que se comprometen con la actividad política aunque no lo hagan como 
“ciudadanos” sino com o otro tipo de sujeto, por ejemplo, com o madres.

Reconocidos, pero no autorizados
Quizás, una de las instancias más extremas de una condición equiparable 
con la del ciudadano informal es lo que se ha designado com o el contrato 
social informal que une a los inmigrantes sin papeles con sus comunidades 
de residencia (Schuck y  Smith, 1985). En efecto, los inmigrantes no autori
zados que demuestran su participación cívica, su buena conducta social y 
su lealtad al país receptor pueden alegar que merecen la residencia legal.

Así com o los ciudadanos pueden moverse entre los múltiples signifi
cados de la ciudadanía, los inmigrantes también, aunque la gama de sig
nificados en este caso es m ucho más limitada. Las prácticas cotidianas de 
los inmigrantes indocumentados en sus comunidades, com o form ar una 
familia, enviar a los hijos a la escuela o tener un trabajo, cuando se extien
den en el tiem po son suficientes para que éstos puedan reclamar la ciu
dadanía en casi todos los países desarrollados, incluso en los Estados Uni
dos. Ciertas dimensiones de ia ciudadanía, com o los vínculos firmes con 
la com unidad y la participación en actividades cívicas, se materializan de 
manera informal m ediante esas prácticas. Éstas producen un reconoci
miento, al menos parcial, de los inmigrantes com o seres plenamente so
ciales. En num erosos países de todo el m undo, entre ellos los Estados 
Unidos, los inmigrantes sin papeles que residen desde hace tiem po en la 
com unidad con frecuencia pueden obtener la residencia legal si demues
tran la duración de su estadía y  su “ buena conducta” Por lo tanto, esto 
prueba la existencia del contrato social inform al que m encionábam os con 
anterioridad. Antes de que se prom ulgara la ley de inm igración de 1996 
en los Estados Unidos, por ejemplo, para suspender la deportación y  ad
quirir la residencia legal, los inmigrantes tenían que demostrar que habían 
perm anecido siete años en el país sin interrupciones, que presentaban una 
buena conducta m oral y  que la deportación im plicaba para ellos una pe
nuria extrema. Por otra parte, en el plano más general, se observan prue
bas de la existencia de dicho contrato social inform al cuando se analizan 
los casos de amnistía para inmigrantes pertenecientes a un grupo o país



determinado. Un ejemplo de ello es la ley n a c a r a  [Nicaraguan Adjustment 
and Central American ReliefAct o Ley de Ajuste M igratorio para Nicara
güenses y  Centroam ericanos], que se dictó en 1997 para otorgar la am nis
tía» entre otros, a 300.000 inm igrantes indocum entados salvadoreños y 
guatemaltecos, quienes pudieron solicitar la suspensión de ia deportación.13 
En m uchos sentidos, el caso de los inmigrantes sin papeles representa un 
ejemplo particular y  especial de la condición de ciudadanía concreta, pero 
parcial. En vistas de lo analizado en los apartados anteriores, podría in
terpretarse esta dinám ica destacando que las m últiples dimensiones de la 
ciudadanía generan estrategias para legitim ar determinadas formas de 
pertenencia informales o extraestatales (Soysal, 1994; Coutin, 2.000; Ngai, 
2004; Carens, 1989). En efecto, las prácticas de ios inm igrantes indocu
mentados constituyen un tipo de prácticas de la ciudadanía, y su identidad 
en tanto m iem bros de la com unidad donde residen adopta algunas carac
terísticas de la identidad ciudadana. Esta afirm ación sería válida incluso 
en el m odelo com unitañsta de Walzer, donde la com unidad decide a quién 
aceptar y  a quién excluir, pero una vez que la persona ha sido aceptada, 
las prácticas cívicas adecuadas le otorgan plena pertenencia.

Por otra parte, las prácticas de los inmigrantes, aunque no tengan pa
peles, pueden contribuir al reconocim iento de sus derechos en el país de 
origen. Durante la guerra civil que se extendió desde 1981 hasta 1992, los 
inmigrantes salvadoreños, ciudadanos de El Salvador, quedaron excluidos 
directa e indirectamente de su país debido a la violencia política, las tre
mendas crisis económicas y  la persecución (Mahler, 1995); no podían go
zar de sus derechos ciudadanos. Tras huir del país, muchas de estas perso
nas seguían aportando dinero a sus familias y com unidades. Es más, las 
remesas se convirtieron en un factor clave para la econom ía salvadoreña, 
com o aún ocurre en num erosos países del mundo. Los gobiernos que se 
sucedieron en El Salvador tras la guerra civil com enzaron a apoyar la lucha 
de los emigrantes por sus derechos de residencia en los Estados Unidos, 
uniéndose incluso a las organizaciones activistas con sede en este último 
país (Coutin, 2000). Así, el gobierno salvadoreño brindó su ayuda a ciu
dadanos que habían sido excluidos de su país, pues necesitaba las remesas 
y  precisaba que no se sumaran a la fuerza laboral salvadoreña, dado el alto 
nivel de desempleo. D e este m odo, ía participación de los inm igrantes 
indocum entados en las com unidades transfronterizas, así com o en las re

13 En 1996, la IllegalImmigration Reform and Immigrant Responsibility Act [Ley de 
Reforma sobre la Inmigración Ilegal y la Responsabilidad del Inmigrante] había 
eliminado la posibilidad de solicitar tal suspensión. Véase Coutin (2000).



des familiares y  políticas, contribuyó a un mayor reconocimiento de sus 
derechos legales y  políticos com o ciudadanos salvadoreños (Coutin, 2000; 
Mahler, 1995; véase también Vogel y  Moran, 1991).

Según Coutin (2000) y  otros autores, moverse entre la pertenencia y  la 
exclusión, entre la legitimidad y  la ilegitimidad o entre distintas dim en
siones de la ciudadanía puede resultar tan im portante para los actores 
desfavorecidos com o lograr una redefinición de la propia ciudadanía. Dada 
la escasez de recursos, la posibilidad de negociar las diferentes dimensiones 
de la ciudadanía bien puede representar una condición m uy propicia. Los 
inmigrantes indocum entados generan estrategias y  redes informales, en
cubiertas y  a m enudo extraestatales, para conectarse con las comunidades 
de sus países de origen, que a su vez dependen de sus remesas y  de sus 
datos sobre posibles puestos de trabajo en Estados Unidos. Así, el envío 
ilegal de remesas puede verse com o  un acto de patriotismo, y  el trabajo 
sin papeles puede verse com o un aporte a la econom ía de origen. Por lo 
tanto, se generan interdependencias múltiples y  surgen fundamentos para 
distintas reivindicaciones en el país de origen y  en el país receptor, incluso 
cuando los inmigrantes no tienen documentos y  se incumple la ley. En esta 
combinación de contradicciones, se configura un sujeto (Spivak, 1994).

Autorizados, pero no reconocidos
Quizás en el extremo opuesto a los inmigrantes sin papeles cuyas prácticas 
les permiten ser aceptados com o miembros de la com unidad política se 
encuentran los ciudadanos de pleno derecho que no son reconocidos como 
tales: por ejemplo, los ciudadanos minoritarios discriminados por cualquier 
razón. Esto es algo frecuente y  bien documentado. No obstante, un caso 
m uy diferente es el deí ciudadano que funciona com o un agente político 
aunque no se le reconozca com o tal. Se trata de un fenómeno que se observa 
por todo el m undo y, a mi juicio, indica las limitaciones del aparato polí
tico form al para una creciente gama de proyectos políticos. En un  análisis 
de enorm e profundidad sobre las amas de casa japonesas, LeBlanc (3999) 
advierte precisamente esta combinación. En Japón, ser ama de casa es una 
ocupación de jornada com pleta que restringe la vida pública de las m uje
res en m últiples sentidos, tanto prácticos com o simbólicos. Por costumbre, 
en Japón, un "am a de casa” es una persona cuya propia identidad se cons
tituye com o la de un agente autónom o y  apolítico. Sin embargo, y  para
dójicam ente, tam bién es una condición que ofrece a dichas mujeres un 
vehículo de carácter excepcional para otras formas de participación pública, 
para las cuales ser ama de casa supone una ventaja que se les niega a los



profesionales de la política y a quienes supuestamente poseen las cualida
des necesarias en la vida política más jerarquizada. LeBlanc docum enta las 
ventajas de las amas de casa en el universo de la política local o de la vida 
política en una zona determinada: en primer lugar, la evaluación que ellas 
hacen sobre un candidato político se tiene por fiable precisamente porque 
son amas de casa; en segundo lugar; pueden construir redes con otras amas 
de casa; y  en tercer lugar, tienen la imagen del interés público deseable y 
una crítica contra las principales corrientes políticas que, por creíble, resulta 
m uy poderosa.

En esta condición se da algo im portantísim o, que en cierta m edida 
comparten mujeres de otras culturas y  con diferentes intereses. Por ejem 
plo, en algunos países latinoamericanos, las mujeres surgieron com o un 
tipo de agente político específico durante las brutales dictaduras de las 
décadas de 1970 y  1980. Fue precisamente su condición de madres lo que 
les dio la clarividencia y  el valor para pedir justicia, para reclamar “el pan”, 
y  lo que de algún m odo las protegió de los ataques de los soldados y  los 
policías con los que se enfrentaron. La madres de los barrios de Santiago 
durante la dictadura de Pinochet, las madres de la Plaza de Mayo en Bue
nos Aires, y  las madres que se manifestaron con periodicidad ante las 
principales cárceles de El Salvador durante la guerra civil, pasaron a la 
acción política com o madres: por su desesperación ante la pérdida de sus 
hijos y  maridos, y  en la lucha por llevar comida a sus hogares.

Por otro lado, existe un paralelo interesante entre las reflexiones de 
LeBlanc sobre el elemento político de la condición de ama de casa en Japón 
y  el estatus de las mujeres inmigrantes de los Estados U nidos en tanto 
agentes fundamentales en el proceso de establecimiento de los inm igran
tes en la comunidad, aunque se tienda a concebirlas com o  subordinadas 
a los hombres. Cada vez resulta más evidente que las mujeres inmigrantes 
presentan mayor tendencia a permanecer en el país receptor que los hom 
bres. A  pesar del papel culturalmente determinado de subordinación a los 
hombres en el hogar, el trabajo asalariado les otorga mayor autonom ía 
personal. Para los hombres, por su parte, esto implica una m enor visibili
dad y  una pérdida de terreno en comparación con su estatus como hom 
bres en las culturas de origen. Precisamente porque están a cargo de la vida 
doméstica, las mujeres son responsables del trato con los servicios públicos, 
como las escuelas, los hospitales y  la policía, lo que las transforma en el 
agente público del hogar (Hondagneu-Sotelo, 1994)- En el proceso de pro
curarse servicios públicos y  sociales, suelen ser ellas quienes manejan el 
estado de vulnerabilidad legal de sus familias. Esta mayor participación de 
las mujeres inmigrantes indicaría que pueden configurarse com o agentes



políticos más poderosos y  visibles que los hom bres, a la vez que gana 
mayor visibilidad su papel en el mercado laboral, lo que les permite incor
porarse a la sociedad, aunque de m anera inform al y  típicam ente com o 
mediadoras de sus hogares. Es probable que algunas mujeres se beneficien 
más que otras con estas circunstancias. A ún hace falta una investigación 
más exhaustiva para determinar los efectos de la clase social, la educación 
y el nivel de ingresos en estos fenóm enos analizados según el género, pero 
se puede afirmar que la incorporación de las mujeres al proceso de m igra
ción aum enta las probabilidades de perm anencia en el país receptor y  
aporta a una mayor participación de los inmigrantes, tanto en sus com u
nidades com o frente al Estado.

Ahora bien, éstas son dimensiones de la ciudadanía form al e informal 
y  de las prácticas ciudadanas que no encajan con los indicadores y  las 
categorías de los marcos académicos establecidos para comprender la ciu
dadanía y  la vida política. El sujeto que constituyen el ama de casa o la 
madre no encaja con las categorías e indicadores utilizados para estudiar 
la participación en la vida pública. La producción teórica fem inista en 
todas las ciencias sociales ha tenido que hacer frente a un conjunto de 
dificultades y  tensiones semejantes o equivalentes en su intento de cons
tituir su sujeto o reconfigurar un sujeto que ha sido privado de ciertas 
dimensiones. Un tema que reaparece en muchas otras investigaciones es 
la distancia teórica y  empírica que hay que recorrer entre el m undo reco
nocido de la política y la experiencia ciudadana del ama de casa, aún sin 
describir, no ya com o m ujer en sí misma, sino com o ama de casa, es decir, 
com o apenas uno de los múltiples sujetos que constituye una mujer. Para 
cubrir esta distancia es necesario recurrir a determinadas estrategias de 
investigación empírica y  de teorización.

LA S N U E V A S  C L A S E S  G L O B A L E S Y  SU  IN C ID E N C IA  

EN  L A  A C T IV ID A D  P O L ÍT IC A

La articulación de los sistemas globales con la posibilidad de ejercer la 
ciudadanía a través de múltiples derechos y  prácticas ha perm itido el sur
gim iento de las "clases” globales.14 Su form ación indica la existencia de una

14 El término "clases” se utiliza aquí en su sentido más laxo, com o designador 
más que com o constructo teórico.



dinámica que en parte desensambla el Estado nacional desde adentro y  en 
parte debilita el poder de la política nacional sobre ios grupos particulares 
que constituyen esas clases globales. Al mism o tiempo, los rasgos especí
ficos de estas clases, principalmente su posición ambigua entre lo global y 
lo subnacional, señalan los límites del significado de aquello que entende
mos por “clase global”. Esta interpretación nos permitirá responder a la 
noción generalizada de que las clases globales presentarán una tendencia 
hacia el cosmopolitismo y  quedarán más allá del alcance de lo nacional.

La mayor parte de las producciones teóricas sobre las clases globales se 
centran en el nuevo estrato conform ado por los profesionales y  los ejecu
tivos transnacionales (Sklair y  Robbins, 2002; Robinson, 2004; Van der Pijl, 
1998; Palan, 2003). Sin embargo, en el presente trabajo se incorporan al 
menos otras tres clases globales en formación. La primera surge de la pro
liferación de redes transnacionales de funcionarios públicos de distintos 
países. Entre ellos, se encuentran los especialistas en aspectos fundamen
tales de la economía global, los jueces que deben aplicar una cantidad cada 
vez mayor de normas y prohibiciones internacionales con cierto grado de 
estandarización íransfronteriza, los agentes de inm igración que necesitan 
coordinar el control fronterizo, y  los agentes de policía dedicados a des
cubrir los flujos financieros destinados al terrorismo. La segunda es una 
clase emergente de activistas que incluye ciertos sectores clave de la socie
dad civil global y  ciertas redes de diásporas que estudiaremos en el capítulo 
7 en relación con las redes electrónicas. Por último, la tercera clase global 
está compuesta principalmente por grupos de trabajadores desfavorecidos 
con escasos recursos, incluidos los que form an los hogares y  las com uni
dades transnacionales de inmigrantes.

A  principios del siglo x x i, las diversas transformaciones que se analizan 
en el presente trabajo generan un fenóm eno que se aproxima al de las 
clases globales sólo en determinadas esferas. En efecto, el Estado ha relajado 
su control sobre ía configuración de ía pertenencia y  la identidad princi
palmente en los estratos más altos y  más bajos deí sistema social. Los 
procesos de transformación de los países desarrollados casi no han afectado 
de m odo particular a los sectores intermedios, en térm inos laborales, em
presariales o geográficos.15 En el m ism o sentido, la mayor parte de la labor 
gubernamental se ha visto exenta de ese impacto, aunque hay un tipo es
pecífico de funcionario gubernam ental que se ubica a la vanguardia del

15 Los países en vías de desarrollo han sufrido un impacto mucho más extendido, 
incluso en los sectores medios (Sassen, 2003b).



desarrollo de la infraestructura técnica necesaria para la globalización em 
presarial y  la gobernabilidad global.

Esas cuatro clases globales se asientan en una variedad de estructuras 
económicas, políticas y  subjetivas, com o es el caso de las redes globales 
que subyacen a cada una de ellas, redes que tienen distintos grados de 
formalización e institucionalización. Asimismo, ciertos contextos, como 
la economía global corporativa o el régimen internacional de los derechos 
humanos, desempeñan una función fundam ental en la proliferación de 
las redes globales. Ésas y  otras dinámicas de la globalización han debilitado 
la autoridad exclusiva, ya sea objetiva o subjetiva, del Estado-nación sobre 
las personas, sobre su imaginario y  sobre su sentido de pertenencia, lo que 
a su vez facilita el ingreso de actores no estatales a los dominios interna
cionales que antes eran terreno exclusivo del Estado. En la actualidad, los 
procesos económicos, políticos y  civiles otrora confinados en gran medida 
a la esfera nacional pueden volverse globales, aun cuando para muchos de 
los actores involucrados sólo se trata de un imaginario o de una predispo
sición subjetiva más que de una realidad cotidiana.

Y  aun así, no es algo que suponga necesariamente un desplazamiento 
hacia la ciudadanía posnaciorial, aunque tam poco lo excluye. Las redes 
globales en cuestión no son homogéneas com o suele pensarse. Se trata de 
redes irregulares que contienen nodos (com o las ciudades globales, las 
principales instituciones supranacionales y  ciertas redes de activistas) 
donde en gran m edida se acciona lo global. Por otra parte, cada una de 
estas clases globales tiene sus inserciones en lo nacional. En este sentido, 
al menos por ahora, presentan rasgos distintivos que permiten caracteri
zarlas como parcialmente desnacionalizadas más que como posnacionales. 
Tal interpretación pone en tela de juicio la idea de que las nuevas clases 
globales deben ser cosmopolitas. Resulta sencillo trazar una equivalencia 
entre el globalismo de la clase de los profesionales y  ejecutivos transnacio
nales y el cosmopolitismo. Sin embargo, un examen cuidadoso de esta clase 
plantea ciertos interrogantes sobre su supuesto cosmopolitismo, y  lo mismo 
ocurre en lo que respecta a las otras clases globales. Según esta lectura, en 
todos los casos se observan formas de la globalidad que no corresponden 
necesariamente al cosm opolitism o. Aunque pueda resultar asombroso, 
cada una de las clases globales está inserta en ámbitos locales densos, com o 
lo son los centros comerciales y  financieros, los gobiernos nacionales, las 
microestructuras locales de la vida y  de las luchas cotidianas, y  las inser
ciones translocales de los inmigrantes. Cada una de estas clases está guiada 
por una lógica única más que por la m ultiplicidad de lógicas que conforma 
el núcleo del auténtico cosm opolitism o: en ei caso de las nuevas élites



profesionales, su lógica es la de la renta (más allá de que sus gustos cultu
rales sean cosmopolitas); en el caso de los funcionarios públicos, su lógica 
es 1a. de ciertas cuestiones estrictas y  específicas de gobernabilidad; y  en el 
caso de la sociedad civil global, las diásporas globales y  las redes de inm i
grantes, su lógica es la de las luchas y  los conflictos locales.

La existencia de clases globales que no son necesariamente cosm opoli
tas y que en parte permanecen insertas en ámbitos locales no significa que 
disminuya su potencial para desestabilizar lo nacional com o fenómeno 
construido históricamente. Por medio de sus prácticas cotidianas y de sus 
imaginarios, reconfiguran parcialmente el significado de lo nacional. Se 
podría pensar que estas clases constituyen un puente entre los ámbitos 
nacionales densos donde sigue funcionando en su m ayor parte la vida 
política, económica y  civil y las dinámicas globales que “desnacionalizan” 
ciertos componentes específicos de esos ámbitos nacionales.

Así, las clases globales emergentes que se analizan en este apartado son 
resultados parciales y  específicos, que no constituyen necesariamente nue
vas formaciones sociales en si mismas, sino que pueden surgir también de 

' un reposición a miento subjetivo y  autorrefiexivo en un marco transnacio
nal de ciertas condiciones o prácticas sociales ya existentes- Las familias 
transnacionales de inmigrantes, por ejemplo, existen hace mucho, pero en 
la actualidad adquieren un nuevo significado, algo que los inmigrantes 
saben y en función de lo cual actúan. Asimismo, si bien desde hace años 
existe una clase internacional de élites poderosas, en el contexto actual su 
existencia genera nuevas consecuencias. Las nuevas clases globales derivan 
su importancia política, en parte, de su posición objetiva dentro del sistema 
y, en parte, de una interpretación subjetiva. Una de las principales diná
micas que entran en funcionamiento para ello es un proceso de desnacio
nalización incipiente, un cambio en el lazo con lo nacional que no supone 
una retirada absoluta.

A  su vez, la nueva clase global de profesionales presenta tres rasgos que 
son pertinentes para la temática de este capítulo. En prim er lugar, la fuerza 
m otriz que impulsa el surgimiento de este ámbito trasnfronterizo guarda 
m uy pocas semejanzas con  aquellas que impulsan y constituyen el cosm o
politismo en su sentido más genuino. Si bien es posible que los profesio
nales que integran esta nueva clase transnacional m uestren cierta apertura 
hacia una diversidad de tradiciones culinarias y  de paisajes urbanos, la 
condición específica que los constituye com o clase global es una lógica 
estrechamente utilitaria: la obtención de ganancias. En sí misma, ésta no 
es una lógica cosmopolita, aunque pueda ayudar a estos profesionales a 
volverse un poco más mundanos. En segundo lugar, con su trabajo, esta



nueva dase global configura un cam bio cada vez más im portante en su 
relación con el sistema de estados-nación. En tanto clase, no tiene la misma 
posición sistémica que la com unidad empresarial nacional, aunque algu
nos individuos puedan circular tanto en una com o en otra. En tercer lugar, 
esta clase y  su trabajo se encuentran parcialmente inmersos en ciertos 
ámbitos nacionales, sobre todo en la red de ciudades globales. Para ser 
hiperm óvil y  global, esta clase necesita una infraestructura de avanzada 
en un conjunto creciente de dichas ciudades. De ahí surge una especie de 
com prom iso y  de dependencia parcial con respecto a los estados naciona
les, algo que el discurso del nuevo cosmopolitismo y  de la hiperm ovilidad 
del capital evitan que se vea con claridad. Otra condición de esta clase es 
establecer los sistemas y  las subculturas necesarias para el sistema econó
m ico global. La red de ciudades globales produce lo que podría denom i- 
narse una nueva subcultura, un desplazamiento desde la versión “nacional” 
de las actividades internacionales hacia una versión “global” de dichas 
actividades (Sassen, 2001: cap. 7).16 Por lo tanto, es posible afirmar que una 
de las principales características de esta nueva clase global es su posición 
intermedia entre lo subnacional y  lo global.

El segundo tipo de clase global, las redes transnacionales de funcionarios 
gubernamentales, existe desde hace tiempo, pero en las décadas de 1980 y 
1990 surgieron nuevos tipos de redes (véase capítulo 5) conectadas con la 
globalización de las empresas y con la globalización de las responsabilidades 
y  objetivos gubernamentales, com o por ejemplo la defensa de los derechos 
humanos, la protección del m edio ambiente y  la lucha contra el terrorismo 
(Slaughter, 2004).v  El elemento crítico para la configuración de estas redes

16 Tanto la tradicional resistencia europea a las fusiones y  adquisiciones (sobre 
todo a las que se consideran hostiles) como la reticencia del Sudeste asiático 
a la propiedad y al control empresarial por parte de entidades extranjeras 
señalan la existencia de culturas empresarias nacionales que en cierta medida 
son incompatibles con la nueva cultura económica global. Las ciudades globales 
y los diversos encuentros sobre la economía global (como el Foro Económico 
Mundial de Davos y  otros similares) contribuyen a la desnacionalización parcial 
de las élites empresariales (y también de las gubernamentales). No discutimos 
aquí el carácter beneficioso o nocivo de este fenómeno, pero no se puede negar 
que constituye una de las condiciones para instaurar los sistemas
y las subculturas que el sistema económico global necesita.

17 Sus principales actores son los funcionarios públicos que representan a sus 
respectivos ministerios u organismos nacionales. Existen diversos ejemplos de 
redes de regulación transgubernamental, como es el caso de la o m c  para los 
ministros de Comercio, el f m í  para los ministros de Economía y  de Finanzas, la 
o t a n  para los ministros de Defensa y  Relaciones Exteriores, el Banco de Pagos



transgubernamentales como clase global emergente se dio con el cambio 
acarreado por la globalización a partir de la década de 1980, momento que 
representó un punto de inflexión. Ya no se trata aquí de la cooperación 
intergubernamental característica de la posguerra dentro del marco de los 
acuerdos de Bretton Woods. Eí objetivo ha dejado de ser la comunicación 
y  la cooperación entre gobiernos y  naciones, para centrarse en un proyecto 
de desregulación que apunta a desnacionalizar aquellos componentes de la 
labor estatal necesarios para la globalización económica o, en otros ámbitos, 
para ia aplicación de tratados globales sobre el medio ambiente, los derechos 
humanos u otros temas extraeconómicos. En la primera época de Bretton 
Woods, existía un proyecto de gobernabílidad global para la protección de 
las economías nacionales, mientras que en la década de 1980 se comenzó a 
aspirar a la apertura de dichas economías y  la creación de ámbitos acoge
dores e institucionalizados para las empresas y  los mercados globales. Eso 
derivó en una proliferación de redes transgubernamentales altamente es
pecializadas, entre ellas las que se abocaron a ía instauración mundial de 
políticas compatibles en materia de competencia comercial, normas con
tables e informes financieros. El trabajo de los funcionarios públicos per
tinentes, que en general es m uy especializado, comienza a orientarse hacia 
un proyecto global. Una de las consecuencias de este proceso reside en que 
los funcionarios de cada red transnacional comparten cada vez más sus 
objetivos entre sí, mientras simultáneamente mantienen una distancia cada 
vez mayor con sus colegas de las burocracias nacionales de sus propios 
países. En este sentido, es posible hablar de una clase global incipiente que, 
com o ya se ha dicho, ocupa una posición ambivalente entre lo subnacional 
y  lo global en tanto representa un componente específico y, con frecuencia, 
sumamente especializado del gobierno nacional.

En cuanto al tercer y  cuarto tipos de clases globales, se observa el sur
gimiento de una nueva formación claramente distinguible, compuesta de 
diversos individuos, sectores dem ográficos y  organizaciones. A  pesar de la 
marcada diversidad interna y  de la escasa interacción entre sus integrantes, 
existen dinámicas subjetivas y  condiciones objetivas que los vinculan. Esta 
clase no puede concebirse com o un equivalente de la sociedad civil global, 
aunque por m om entos forma parte de esa sociedad y  el imaginario sobre

Internacionales para los directores de los bancos centrales, organismos como 
la o c d e , y  organismos del Consejo de Ministros de la  Unión Europea. Con 
frecuencia se trata de redes sumamente poderosas, compuestas por funcionarios 
gubernamentales a cargo de tareas fundamentales para el desarrollo de la 
economía global corporativa.



esta últim a es una condición subjetiva im portante para algunas de las 
personas y  las organizaciones que integran esa nueva clase. La mayoría de 
ellas, incluidas las que se dedican al activism o en la sociedad civil, no 
pertenecen a una clase transnacional m óvil ni a la nueva élite internacio
nal de la sociedad civil global. Un dato de especial interés para este trabajo 
es que la mayoría de sus integrantes gozan de escasa m ovilidad. Sin em 
bargo, son parte de ciertas formas específicas de la globalidad, ya sea de 
manera objetiva o subjetiva, tema que se retomará en el capítulo 7.

Estas condiciones nos permiten identificar cinco cuestiones. La primera 
se relaciona con las formas de participación política y  civil que los sectores 
desfavorecidos pueden ejercer en las ciudades globales, en parte gracias a la 
globalización y al régimen internacional de los derechos humanos. La se
gunda se relaciona con la presencia de comunidades de inmigrantes que 
producen formas específicas de participación transnacional, com o la for
mación de las diásporas globalizadas. Por ejemplo, se observa un aumento 
en la cantidad de redes de inmigrantes dedicadas a causas específicas, com o 
la denuncia de las organizaciones ilegales que trafican personas y  de las 
agencias matrimoniales que ofrecen novias por correo. Este fenómeno surte 
el efecto de reorientar parcialmente a estas comunidades, que dejan de tener 
una relación exclusiva con sus países de origen y  se conectan con activistas 
de otras comunidades de inmigrantes en su ciudad o con sus propios com
patriotas que viven en otros países receptores. La tercera cuestión comprende 
los m odos de contacto que la ciudad global posibilita entre los sectores 
desfavorecidos y el poder global corporativo. Ejemplo de ello son las luchas 
contra la elitización de ciertas zonas urbanas o el combate contra la trans
formación de las zonas industriales en áreas de oficinas de lujo. En cuarto 
lugar, el acceso a los nuevos medios, especialmente a Internet, permite que 
grupos diversos (como las organizaciones de mujeres pobres, los ambien
talistas o los defensores de los derechos humanos) transnacionalicen sus 
actividades, o los induce a ello. Muchos de estos grupos, que al comienzo 
eran absolutamente locales, han empezado a conectarse con otros similares 
del exterior. La vinculación no se da a través de viajes y  reuniones, sino a 
partir de objetivos en común. La quinta cuestión se relaciona con el grado 
en que estas múltiples actividades y  prácticas contribuyen a desnacionalizar 
la ciudad global y, de esa manera, permiten el surgimiento de una concien
cia o un sentido de pertenencia más global, incluso entre los sectores des
favorecidos. Todos los elementos mencionados forman parte de las microes- 
tructuras localizadas de la sociedad civil global.

En las ciudades globales de la actualidad se produce una especie de 
transnacionalismo in situ cuando grandes cantidades de personas prove-



ni entes de distintas partes del mundo se encuentran por primera vez en 
la calle, en su lugar de trabajo o en el barrio, encuentros que también 
pueden tener lugar con personas de la misma etnia que ocupan puestos 
profesionales de primera línea (en este caso, se trataría de un encuentro 
de clases). Asistim os a la aparición de un nuevo reconocimiento de la 
globalidad, que con frecuencia se configura gracias al conocimiento de que 
prácticamente en todas las ciudades existen luchas y  desigualdades simi
lares. Este conocimiento, que es posible gracias a los medios de comuni
cación globales y  al uso cada vez más generalizado de Internet por parte 
de los activistas, funciona al mismo tiempo como un dato objetivo y como 
una formación subjetiva. Esa dimensión subjetiva faculta cada vez más a 
los sectores locales y  desfavorecidos a detectar la presencia de lo global en 
sus ciudades y  a reconocer su propia participación en el fenómeno de la 
globalización: así, lo global se torna visible. Este fenómeno, a su vez, pro
duce una posición ambivalente entre lo subnacional y lo global también 
para dichos actores, que en general pertenecen a grupos de activistas, a 
sectores desfavorecidos y  a comunidades locales.

H A C ÍA  L A  C IU D A D A N ÍA  P O S N A C IO N A L  Y  L A  C IU D A D A N ÍA  

D E S N A C IO N A L IZ A D A

Las transformaciones analizadas hasta aquí en este capítulo suscitan inte
rrogantes sobre la conexión necesaria de la ciudadanía con el Estado na
cional, en la m edida en que alteran significativamente las condiciones de 
tal articulación.

Al plantear el tema de este modo, se desnaturaliza el pensamiento po
lítico convencional y  se establece una analogía entre el argumento sobre 
la historicidad de la institución de la ciudadanía, y la de la soberanía, 
especialmente tal y  com o lo plantean las nuevas condiciones introducidas 
por la globalización. Algunos autores (por ejemplo, Bosniak, 2000) afir
m an que no hay una definición objetiva de ciudadanía a la que podamos 
referirnos de form a autorizada para resolver cualquier incertidumbre 
sobre el uso del térm ino. Lo planteado en los apartados anteriores mos
traba hasta qué punto la institución de la ciudadanía tiene múltiples di
mensiones, m uchas de las cuales se están viendo impugnadas. Esos fenó
menos han sido interpretados com o señales del nacimiento de formas de 
ciudadanía posriacional (Soysal, 1994; Jacobson, 1996; véase también parte 
de la obra de Isin, 2000, por m encionar apenas algunos trabajos de la



vertiente cada vez más extensa sobre esta noción de la ciudadanía). Esta 
vertiente hace hincapié en el surgim iento de ubicaciones para la ciuda
danía fuera de ios confínes del Estado nacional. Quizás el pasaporte de la 
Unión Europea sea el ejemplo más formal. Sin embargo, la aparición de 
un cosm opolitism o vigorizado (Turner, 2000; Nussbaum , 2000) y la pro
liferación de los transnacionalismos (Brysk y Shafir, 2004; g c s ,  2002.; Smith 
y  Guarnizo, 1998; Held, 1995; Levitt, 2001) tam bién son fuentes funda
m entales para las definiciones de la ciudadanía posnacional. Bosniak 
sostiene que es razonable que “ las experiencias y  las prácticas que solemos 
asociar a la ciudadanía excedan, en cierto m odo, las fronteras del Estado- 
nación territorial, aunque el predom inio y  la im portancia de este proceso 
varíe en función de la dim ensión de la ciudadanía en cuestión” (2000a: 
460). Tanto si se trata de la organización del estatus formal, com o de las 
prácticas ciudadanas, de la experiencia de identidades y  solidaridades 
colectivas o de la protección de los derechos, el Estado-nación no es el 
único ám bito para su ejercicio. Sigue siendo, de lejos, el principal, pero 
las transform aciones en su exclusividad indican la posibilidad de una 

-nueva dinámica importante.
Se está perfilando una segunda dinámica que comparte algunos aspec

tos con la ciudadanía posnacional pero se diferencia de ella en tanto con
cierne a transformaciones particulares deí Estado nacional que, en forma 
directa o indirecta, alteran aspectos específicos de la institución de la ciu
dadanía. Estas transformaciones no dependen necesariamente de las ubi
caciones para la institución fuera del Estado nacional, que constituyen un 
com ponente esencial en las definiciones de la ciudadanía posnacional. Las 
transformaciones menores en el derecho de nacionalidad que describire
m os más adelante en este apartado captan algunas de estas transiciones 
que se producen en el seno deí Estado nacional e indican una valoración 
de la nacionalidad concreta y  no sólo la nacionalidad puramente formal. 
Entre esos cambios internos también cabe m encionar la pérdida de pro
tecciones y  derechos sufrida por los ciudadanos formales. Los trabajos 
teóricos sobre la ciudadanía posnacional con frecuencia dejan de lado 
algunas de estas transformaciones formales en eí vínculo entre el ciudadano 
y  el Estado.

El contexto de ambas dinámicas está definido por las m odificaciones 
que se dan en el Estado nacional a partir de la década de 1980 y  por el 
surgimiento de m últiples actores, grupos y  comunidades que están deseo
sos y  en condiciones de hacer oír su desacuerdo con la identificación au
tomática entre ciudadanía y  nación en tanto representada por el soberano. 
Los principales fenómenos de hoy en día, com o la globalización y  el auge



de las tecnologías informáticas, han desempeñado una función importante 
en el desarrollo de este resultado, aunque no pueda reducirse a tales fenó
menos. Una vez más, el crecimiento de Internet y  la tecnología relacionada 
ha facilitado, e incluso posibilitado, la form ación de redes transfronterizas 
entre personas y  grupos con intereses com unes que, con frecuencia, repre
sentan proyectos políticos sumamente especializados, 3o cual ha generado 
nuevos conceptos alternativos de pertenencia a una com unidad, o ha for
talecido los ya existentes. Las nuevas experiencias y  orientaciones de la 
ciudadanía se pueden concebir com o resultados sobredeterminados, que 
a m enudo derivan de una larga gestación de características evidentes, con 
distintos contenidos, desde el com ienzo de la form ación de la ciudadanía 
en tanto institución nacional.

La diferencia entre lo posnacional y  la desnacionalización 
Com o ya hemos m encionado, se perfilan aquí dos dinám icas diferentes 
que no pueden reducirse al surgim iento de nuevas ubicaciones para la 
ciudadanía por fuera del Estado nacional. En este sentido, trazaré una 
distinción entre aquello que defino com o desnacionalizado y lo que se 
considera extranacional o posnacional, aunque este últim o sea el término 
más frecuente y el único que se usa en el debate más general. Creo que se 
pueden captar dos posibles trayectorias para la institución de la ciudada
nía en las diferencias entre esas dinámicas. Esas trayectorias, que no tienen 
por qué ser mutuamente excluyentes, se insertan en algunas de las princi
pales condiciones que caracterizan ia era contem poránea. Por otro lado, 
la posibilidad de identificar dos trayectorias refuta los determinismos fá
ciles sobre el impacto de la globalización y  señala el potencial para el cam 
bio en la institución de la ciudadanía.

Su diferencia reside en una cuestión de alcance y  arraigo institucional. 
Entre los especialistas en el tema, se entiende que la ciudadanía posnacional 
se ubica, en parte, fuera de los confines de lo nacional.18 A l estudiar la des
nacionalización, sin embargo, pasamos a centrarnos en la transformación 
de lo nacional, incluyéndolo como aspecto fundacional de la ciudadanía. De 
este modo, se podría afirmar que el posnacionalismo y  la desnacionalización

18 Véase, sobre todo, el trabajo pionero de Soysal (1994); véase también Bosniak 
(2000a), quien, a pesar de utilizar el término "desnacionalizado”  lo hace para 
decir “posnacional” Precisamente el concepto de lo posnacional es fundamental 
para su crítica y  para su respaldo a algunas de las aspiraciones indicadas por el 
término “posnacional”



representan dos trayectorias diferentes.19 La última tiene que ver con la trans
formación de lo nacional, específicamente bajo el efecto de la globalización 
y  otras dinámicas de desnacionalización que tienden a instalarse y  crear su 
propia cíase y espacio dentro de lo nacional. La otra está relacionada con 
nuevas formas que ni siquiera hemos estudiado y  que pueden emerger de 
las condiciones cambiadas en el universo que se ubica por fuera de lo nacio
nal, en lugar de emerger del marco institucional que antes correspondía a 
lo nacional. Ambas trayectorias son viables, y  una no excluye a ía otra. Así, 
el estudio de Soysal sobre la Unión Europea (1994) da cuenta de una inno
vación ubicada tanto en eí seno de lo nacional como más allá de éste.

La cuestión principal en el planteo sobre una nueva condición de ciuda
danía no puede limitarse al requisito de que ésta necesariamente se ubique 
fuera de los confínes del Estado nacional, com o sucede en las concepciones 
posnacionales. Así, mi objetivo es especificar ías instancias particulares en 
que el desarrollo de la economía global precisa una variedad de políticas 
que deben implementarse en la econom ía nacional mediante instituciones 
nacionales y, por lo tanto, surten un efecto sobre ía ciudadanía. C on el 
término desnacionalización pretendo captar algo que permanezca conectado 
a lo nacional, tal y  como se ha construido en el sentido histórico, y  que esté 
profundamente arraigado a ello, pero de una forma novedosa. Incipiente y  
parcial son dos calificativos que suelo relacionar con mi propio uso del 
término “desnacionalización". Desde el punto de vista de ía teoría de la 
ciudadanía basada en la nación, algunas de estas transformaciones podrán 
concebirse como un desgaste o una devaluación de la ciudadanía.

Ahora bien, existen m últiples condiciones que dan a entender que la 
ciudadanía, aunque se sitúe en ámbitos institucionales de naturaleza “na
cional”, es una institución que posiblemente ha sufrido cambios, en tanto 
el propio significado de lo nacional también ha cambiado. Según una de 
las premisas empíricas que organizan el presente capítulo, si se han m o
dificado algunas características importantes de la organización territorial 
e institucional del poder político y  la autoridad del Estado, tendremos que 
pensar que los rasgos principales de la institución de la ciudadanía (sus 
derechos formales, sus prácticas, su dim ensión subjetiva) también se han 
transformado, incluso cuando ésta permanece centrada en el Estado na
cional. Esta transformación territorial e institucional del poder y  la auto
ridad del Estado ha perm itido una apertura operativa, conceptual y  retó

19 A estos efectos, la conclusión de Bosniak (2000a) contiene ambas nociones, pero 
las ñrnde en una sola cuando pregunta si la ciudadanía desnacionalizada puede 
separar el concepto de 3a ciudadanía del concepto de Estado-nación.



rica para que emerjan otros sujetos basados en ía nación com o agentes 
legítimos en los foros internacionales/globales que antes estaban confina
dos al Estado (véase, por ejemplo, Indiana Journal o f Global Legal Studies,
1996). Además, entre los cambios más significativos en la condición de los 
ciudadanos, se encuentran las nuevas medidas de seguridad analizadas en 
el capítulo 4, que en este contexto pueden verse como un estímulo para 
que los ciudadanos trasladen sus reivindicaciones al plano global, en par
ticular a los tribunales de derechos humanos.

Lo nacional sigue siendo un referente en mis trabajos sobre la ciudadanía, 
pero está claro que es un referente de tipo específico: después de todo, su 
modificación se ha vuelto la característica teórica clave para introducirlo en 
mi especificación de los cambios en la institución de la ciudadanía. No está 
del todo claro en este punto si es algo que desgasta a la ciudadanía, como 
puede afirmar Jacobson (1996), en parte porque considero que esa institución 
ha sufrido muchas transformaciones en su historia, precisamente por su 
inserción variable en las especificidades de cada una de sus épocas.20

Podemos identificar tres elementos formales que indican este modo 
particular de usar lo nacional com o un referente para captar los cambios 
en la institución de la ciudadanía. En primer lugar, muchas de las inclu
siones ampliadas que habilitaron a los ciudadanos fueron instituidas me
diante eí derecho nación ai (Karst, 1997). En la actualidad, esas inclusiones 
están desestabilizando las nociones anteriores de la ciudadanía.21 El signi
ficado pluralizado de la ciudadanía, producido en parte por las expansio

no En este aspecto, he recalcado ía importancia (1996: cap. 2) de ia introducción 
en las nuevas constituciones de Sudáfrica, Brasil, Argentina y  los países 
centro europeos de una disposición que limita lo que había sido el derecho 
absoluto del soberano (elegido democráticamente) como representante 
exclusivo de su pueblo en el ámbito internacional.

21 Los cambios en la institución del extranjerismo nos proporcionan un ejemplo 
indirecto. En la interpretación que hace Karst sobre la legislación de los Estados 
Unidos, los extranjeros tienen "constitucionalmente derecho a la mayoría de las 
garantías provistas por la igualdad de ciudadanía, y 5a Corte Suprema ha 
aceptado esta idea en un grado moderado” (2000: 599; véase también 599, n. 20, 
donde cita ejemplos). Karst señala, además, que la Corte Suprema no ha llevado 
este avance tan lejos como habría podido {ni tan lejos como lo desea el autor), lo 
que significa que el potencial para transformar la institución puede ser mayor 
que la intención real de cambiarla. Neumann (1996) ofrece las explicaciones más 
detalladas y profundas sobre el estatus de los inmigrantes y  los extranjeros en ía 
Constitución estadounidense. Los cambios significativos en la institución del 
extranjerismo tendrían eí efecto de modificar al menos algunos aspectos del 
significado de ciudadanía. Para un análisis muy diferente, véase Schuck y  Smjth 
{1985). Palumbo-Liu (1999) ofrece un extraordinario ejemplo de cómo el sistema



nes formales del estatus legal, está ayudando a hacer estallar las fronteras 
de ese estatus legal, com o lo evidencian, por ejemplo, la ciudadanía de la 
u e , el aumento en el número de estados que ahora ofrecen la doble nacio
nalidad y  el fortalecimiento de los derechos humanos. Si damos por sentado 
que “el disfrute de los derechos es un aspecto de lo que entendemos por 
ciudadanía, podemos afirmar que el control nacional sobre la institución 
de la ciudadanía se ha debilitado sustancíalmente” (Bosníak 2000a: 447), 
quizás debido, en especial, al surgim iento del régim en de los derechos 
hum anos (Soysal, 1994; Jacobson y  Ruffer, 2003). Este cam bio de la ciuda
danía basada en la nación no se debe sólo al surgimiento de foros extra- 
nacionales para presentar reivindicaciones de manera legítima.22 El propio 
sentido del territorio se ha transformado (véanse capítulo 5; Sassen, 1996: 
cap. i) y, además, el espacio digital permite articulaciones entre los espacios 
territoriales y  los espacios globales que eliminan las fronteras nacionales 
para una variedad de actividades, desde la econom ía hasta las prácticas 
ciudadanas.23 Todo esto ha sido interpretado com o un debilitamiento del 
“ control nacional” sobre los derechos de los ciudadanos.

Un segundo elem ento fundam ental es el afianzam iento, e incluso la 
constitucionalización, de los derechos que permiten a los ciudadanos pre
sentar reivindicaciones contra sus estados e invocar cierto grado de auto
nomía en el ruedo político formal, autonom ía que puede ser interpretada 
com o una distancia cada vez mayor entre el aparato form al del Estado y  
la institución de la ciudadanía. Las consecuencias políticas y  teóricas de 
esta dimensión son complejas y aún no están acabadas: no podem os decir 
a ciencia cierta qué prácticas y  retóricas se inventarán y  desarrollarán. Sin 
lugar a dudas, el desgaste del derecho a la privacidad de los ciudadanos es 
un factor que ha profundizado la distancia de algunos ciudadanos con 
respecto al Estado y  ha dado origen a demandas contra el gobierno.

de gobierno estadounidense y  su sistema jurídico han construido el sujeto del 
inmigrante, que en este caso concreto es de origen asiático-americano.

22 Esta interpretación también afecta mi lectura de los trabajos que se enfocan 
en la ubicación como criterio para especificar la ciudadanía (por ejemplo, 
Bosniak, 2000a). Este criterio se problematiza en la medida en que afirmo que 
algunos elementos de lo "extranacional” se insertan en lo nacional y, en 
consecuencia, hace falta decodificar qué es lo verdaderamente nacional en lo 
nacional. Asimismo, la reubicación cada vez más generalizada de actividades 
importantes relacionadas con el territorio “nacional” en el espacio digital nos 
obliga a reconsiderar lo que se tiene por “base territorial” (Bosniak, 2000a).

23 Véase, por ejemplo, el razonamiento de Teubner (2004) sobre el derecho de 
acceso al espacio digital com o par.te de un razonamiento más amplio sobre el 
constitucionalismo descentralizado.



Un tercer elemento es la pregunta por legitimidad de las reivindicacio
nes. Los estados nacionales conceden múltiples “derechos” a los agentes 
extranjeros» sobre todo a los agentes económicos, como las empresas, los 
inversores, los mercados internacionales y  los empresarios, lo cual trans
form a a esos agentes en personas jurídicas titulares de derechos.2* Las 
reivindicaciones de esas entidades adquieren cada vez más legitimidad 
frente al Estado nacional, y  su lógica utilitaria puede alterar el derecho 
nacional existente. En ese sentido, tales entidades han obtenido derechos 
económicos de “ciudadanía”. Seguramente, ésta no es una forma habitual 
de formular la cuestión, pero proviene de algunos de los temas examinados 
en los capítulos 4 y  5 y  de sus repercusiones en la relación entre el Estado 
y  los agentes económ icos extranjeros. A  mi juicio, se trata de un fenómeno 
significativo, aunque no m uy reconocido, en la historia de las reivindica
ciones. El m odo en que los ciudadanos deberían manejar estas nuevas 
concentraciones de poder y  “legitimidad” de las empresas y los mercados 
globales es una cuestión fundam ental para el futuro de la democracia. 
Detectar hasta qué punto lo global está incluido en lo nacional y se filtra 
a través de sus instituciones es una manera de comprender si los ciudada
nos pueden exigir la responsabilidad pública de los agentes económicos 
globales por los canales institucionales de carácter nacional en lugar de 
tener que esperar a que exista un Estado “global” (Sassen, 2003a).

De este modo, aunque acentuar lo nacional pueda parecer una desventaja 
en términos de participación democrática en la era global, no es una propuesta 
excluyente, precisamente debido a ese arraigo parcial de lo global en lo na
cional. En realidad, hay una brecha creciente entre la globalización y el con
finamiento del Estado nacional a su territorio. Sin embargo, no es suficiente 
aceptar sin más la idea imperante que, a sabiendas o no, presenta lo nacional 
y  lo global como dos ámbitos que se excluyen entre sí, para la teoría y para 
la política. Éste es un planteo m uy problemático, aunque reconozco que cada 
ámbito tiene sus especificidades. Resulta de vital importancia desarrollar 
formas de política partxcipativa que descentren y, en ocasiones, trasciendan 
la vida política nacional, así como aprender a ejercer la democracia más allá 
de las fronteras. En este sentido, apoyo plenamente el proyecto político de la 
ciudadanía posnacional. N o obstante, también podemos ejercer prácticas 
democráticas que atraviesen las fronteras y  adopten un carácter global desde 
el ámbito nacional y  por m edio de sus canales institucionales.

24 Teóricamente hablando, si hay en los Estados Unidos una persona jurídica 
titular de derechos económicos, ésta es la corporación, no el ciudadano.



El régimen internacional de derechos humanos puede llegar a convertirse 
en una alternativa aceptable y eficaz para los casos específicos de aplicación 
judicial de los derechos de los ciudadanos. Por ejemplo, en los Estados 
Unidos, esos derechos serían los incluidos en la Declaración de Derechos 
y la Decimocuarta Enmienda. En Europa, ya está sucediendo algo así. Con 
la Convención Europea sobre Derechos Humanos y  varios tratados de la 
u e  se han producido importantes cambios en el contenido del derecho 
nacional de los países miembros, aplicado por los tribunales nacionales 
(por ejemplo, Jacobson y  Ruffer, 2003). Sin embargo, en la mayor parte del 
mundo, los derechos humanos se aplican por m edio de las leyes naciona
les o no se aplican. En este sentido, resulta crucial el razonamiento de Koh
(1997), según el cual las normas de los derechos humanos se incorporan 
al derecho nacional por m edio de un proceso en ocasiones lento pero 
eficaz, que denomina “proceso legal transnacional” A l final del m ileno 
surgen dos cambios importantes en este sentido: la creciente incidencia 
del régimen de derechos humanos en el estado de derecho y el uso cada 
vez más generalizado de los instrumentos de derechos hum anos en los 
tribunales nacionales, tanto para la interpretación com o para el dictado 
de fallos. Ésta es una instancia de desnacionalización en la medida en que 
se trata de mecanismos internos del Estado-nación (com o los tribunales 
nacionales y  las legislaturas), pero los instrumentos invocan una autoridad 
que va más allá del Estado nacional y el sistema interestatal. (Los argu
mentos desarrollados en el capítulo 5 indicarían que se puede aplicar el 
mismo criterio a la normativa dictada por la o m c ). L os poderes persuasi
vos de los derechos humanos a largo plazo son un factor significativo en 
este contexto. Cabe señalar aquí que el régim en de derechos hum anos, 
aunque es internacional, trata sobre los ciudadanos en eí seno de un Estado. 
De ese m odo, desestabiliza las nociones anteriores de la soberanía estatal 
exclusiva articuladas en eí derecho internacional, que postulan que las 
(pertinentes) cuestiones internas de un país han de ser determinadas sólo 
por el Estado. Sin embargo, tal régimen somete al Estado a escrutinio en 
lo referente al trato dispensado a las personas en su territorio.

H A C IA  U N  R E P O S IC IO N A M IE N T O  P A R C IA L  D E  L A  N A C IO N A L ID A D

Dado su estatus sumamente formalizado en eí derecho internacional, la ins
titución de la nacionalidad ofrece una óptica interesante para detectar algu
nas de las ambivalencias de la ciudadanía. Si el Estado nacional se ve trans



formado por los fenómenos actuales, podríamos postular que esto supone 
cierto efecto sobre el estatus legal de ía nacionalidad y  su funcionalidad en 
tanto instrumento jurídico y social. Diversas elaboraciones de los principios 
del derecho internacional en eí sistema actual muestran tensiones incipien
tes que deberán resolverse en el marco del derecho de la nacionalidad. Entre 
esas elaboraciones, podemos mencionar las últimas resoluciones de entida
des tales como la Corte internacional de Justicia, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas, 
el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos y  la Comisión de Derechos 
Humanos para el Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos.25

D e acuerdo con Sadat y Carden (2000), por ejemplo, la adopción de 
estatuto de la c p i  (Corte Penal Internacional) representa una innovación 
(constitucional) importante en el derecho internacional, aunque todavía 
no sea del todo reconocida o aplicada. Si bien no avanza hasta el máximo 
de su potencial, altera algunas características de la soberanía.26 La c p i  es la 
última gran institución internacional del siglo xx. Según Sadat y  Carden, 
su creación “tiene el potencial de reconfigurar nuestro pensamiento sobre 
el derecho internacional”. Si bien en el estatuto se advierte la tenacidad de 
la soberanía westfaliana (por ejemplo, en la debilidad del poder de la Corte 
para la aplicación de sus fallos), éste “presenta elementos de supranario- 
nalismo y  eficacia (a pesar del principio de complementariedad) que po
drían resultar poderosos: en el ámbito internacional, los actores estatales 
y  no estatales quedan en pie de igualdad, y  la Corte puede recluir a las 
personas reales en cárceles reales” (2000: 385). El estatuto tiende a desdi
bujar la línea que divide al derecho internacional del orden mundial, en 
la medida en que dicho derecho gira en torno a los estados nacionales y 
su proyecto internacional de naturaleza hobbesiana (cf. Koh, 1998). La 
instauración de la c p i  indica que las estructuras políticas establecidas re
conocen la necesidad de que exista tal tribunal com o  parte del sistema 
normativo del derecho internacional, mal que le pese a los Estados Unidos 
y  sus objeciones destinadas a evitar las demandas provenientes de su par
ticipación protagónica en gran parte de los conflictos internacionales. La

25 La formación de esta última Comisión indica la existencia de cambios en los 
rasgos de ia nacionalidad bajo las circunstancias actuales, en comparación con 
etapas anteriores (véase Sassen, 1999: cap. 4).

26 La adopción de dicho estatuto es el resultado de más de 75 años de arduas 
labores y  pasos en falso. Véase Bassiouni (1997), quien a la larga fue designado 
como autoridad del Comité de Redacción en Roma; véanse también Sadat y 
Carden (2000) y Wexler (1996).



aceptación por parte de los estados no es un detalle menor, pues la ratifi
cación im plica que m uchos de ellos tendrán que reform ar sus constitu
ciones o prom ulgar leyes complementarias de carácter complejo. Por otro 
lado, resulta crucial la decisión de ubicar a la corte com o una institución 
autónom a por fuera del sistema de la o n ü > lo que representa una instancia 
más de la tendencia generalizada hacia el surgimiento del tipo de derecho 
global extraestatal que se analiza en el capítulo 5.

Un segundo tipo de instancia puede identificarse en cierta combinación 
de asuntos concernientes a la autoridad del derecho internacional en los 
tribunales nacionales. Varios casos de derecho internacional (Knop, 2000; 
Rubenstein y Adler, 2000; Koh, 1998) demuestran la existencia de cambios en 
la interacción entre las normas internacionales y  el derecho nacional, aunque 
“la jurisprudencia se limita necesariamente a los conflictos pasibles de ser 
resueltos por un tribunal en un campo determinado”  (Rubenstein y  Adler, 
2000:533). En efecto, esos casos representan un recorte mínimo, y  a veces no 
representativo, de las prácticas judiciales en una esfera dada (Knop, 2000), lo 
cual es especialmente cierto en el campo de la nacionalidad para el derecho 
internacional, pues éste se basa en la presunción de la soberanía y, por ende, 
del poder unilateral del Estado para determinar según su propio derecho 
quiénes detentarán su nacionalidad. En consecuencia, existe apenas una can
tidad limitada de casos en los que los tribunales supranadonales tienen causa 
suficiente para expedirse sobre cuestiones relativas a la nacionalidad*

Los casos judiciales sobre nacionalidad se dividen en dos grandes cate
gorías: los casos sobre la condición de las personas y  los casos basados en 
los derechos humanos (Knop, 2000). Los primeros requieren la intervención 
del arbitraje internacional porque suponen un conflicto entre dos estados 
sobre la nacionalidad de una persona. Lo que hace un Estado a quienes 
detentan su nacionalidad no es materia de derecho internacional, pero lo 
que hace a alguien de nacionalidad extranjera puede serlo, siempre y  cuando 
el Estado al que pertenezca la persona actúe en nom bre de ella. El caso 
paradigmático, que difícilmente se puede omitir al tratar este tema, es el de 
Nottebohm V5. Guatemala (1955) (Knop, 2000; Rubenstein y  Adler, 2000). 
La decisión del Tribunal Internacional se basó en “el concepto de lealtad y  
en la negativa a reconocer la nacionalidad sin lealtad” Por ende, el caso 
representa la antigua versión de la nacionalidad como lealtad, lo que también 
indicaría en qué medida se alcanzó a mediados del siglo x x  el punto máximo 
en el desarrollo de la ciudadanía com o institución fundada en el Estado- 
nación. N o obstante, en los casos surgidos desde 1955, se ha registrado “cierta 
tendencia a reducir la fuerza de este tipo de soberanía irrestricta”  (Rubens
tein y  Adler, 2000:535; Knop, 2000). En uno de esos casos, se observa cierta



disolución de la nacionalidad en tanto herramienta jurídica para resolver 
los conflictos de derecho internacional relativos al lazo de las personas con 
el Estado-nación, lo que pondría de manifiesto que ésta constituye un pro
yecto normativo más que un estatus formal. En los casos presentados ante 
el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos y  la Com isión de In
dem nización de las Naciones Unidas, se le otorgó mayor peso a la doble 
nacionalidad, mientras que la lealtad recibió m enos importancia.

Ahora bien, el debilitamiento de la soberanía unilateral también se torna 
patente en diversos casos basados en los derechos humanos. “ Mientras que 
en los casos sobre la condición de las personas la nacionalidad se presenta 
com o un asunto preliminar, en los casos sobre derechos humanos se con
sideran ios derechos positivos de la ciudadanía o la nacionalidad” (Ru- 
benstein y  Adler, 2000:53S). Rubenstein y  Adler anaüzan una serie de casos 
donde se demuestra que el estatus formal de la nacionalidad en el derecho 
internacional es impreciso, tanto en una com o en otra categoría. Se trata 
principalm ente de casos en que la persona carece de las protecciones otor
gadas p o r la ciudadanía y, por lo tanto, se transform an en un m odo de 
reforzar sus reivindicaciones. Asimismo, están los casos en que las personas 
buscan evitar las consecuencias de una nacionalidad no deseada. Los de
rechos hum anos son un instrumento que perm ite a los individuos am pa
rarse en “ las protecciones de los principios asociados con la nacionalidad, 
cuando la nacionalidad es insuficiente” (2000:539)- Estos casos se pueden 
interpretar distintas formas KTnon (9.000) ofrece un análisis exhaustivo 
sobre las distintas interpretaciones relacionadas con la aplicación del de
recho internacional por parte de los tribunales nacionales. Según una de 
ellas, estos tribunales producen una form a distintiva que podría caracte
rizarse com o “nacionalidad según las relaciones”. Se trata de un tipo de 
estatus en virtud del cual la nacionalidad de las mujeres y  los niños se ve 
determinada por criterios familiares más amplios que, “en todos los casos, 
están marcados por el género sexual”. Otras interpretaciones hacen hin
capié en la distinción que trazan los tribunales nacionales entre la nacio
nalidad com o reconocimiento formal de un Estado y  la nacionalidad re
conocida sobre la base de la participación de la persona en ía vida de la 
com unidad. La división que marcan Rubenstein y  Adler (2000) entre la 
nacionalidad form al y  la nacionalidad concreta refleja cierto distancia- 
miento con respecto al fallo del caso Nottebohm, que destacaba una con
cepción anterior de la nacionalidad com o lealtad y  de su posición en el 
sistema de derecho internacional. La ciudadanía se ve fortalecida en tanto 
categoría, precisamente porque exhibe m ayor fluidez y  flexibilidad (Bos
niak, 2000a). A l m ism o tiem po, la m ayor flexibilidad con respecto a la



nacionalidad en el derecho internacional produce una convergencia p o 
tencialmente fructífera (Sassen, 2003a).

Por todo esto, ya no resulta fácil definir la nacionalidad com o una con
dición singular y, en ese sentido, bien puede convertirse en una instancia 
de aquello que Benhabib (2002) describe com o las tensiones constitutivas 
de la democracia liberal. Para el inmigrante naturalizado, puede ser un 
instrumento útil que perm ita mayor acceso a su país de origen en lugar de 
representar un cambio de lealtades. En los Estados Unidos, por ejemplo, 
la Ley de Inmigración de 1996 acentuó las diferencias entre los residentes 
legales y  los ciudadanos, lo que aumentó eí valor de la nacionalidad en 
tanto recurso estratégico para las personas cuyas vidas y  familias presentan 
rasgos transnacionales. En este caso, la "tensión” constitutiva gira en torno 
al deseo de enfrentarse a ia exclusión y de tener acceso a la propia familia, 
más que de demostrar lealtad.

Las políticas relativas a la inmigración esclarecen ciertos aspectos especí
ficos de estos cambios tan esquivos en la condición de la nacionalidad para 
el derecho internacional. Es algo que ocurre, sobre todo, en el caso de la ue, 
dado el grado considerable de formalización del dominio transnacional en 
un contexto en el que los estados siguen ejerciendo bastante autoridad, es
pecialmente en materia de inmigración. Jacobson y  Ruffer (2003) sostienen 
que estamos asistiendo a un desplazamiento complejo en el locus del indi
viduo como consecuencia del ascenso de los tribunales nacionales en la 
europeización de los derechos. Según estos autores, a causa de tal desplaza
miento, sumado a la función de los tribunales, la situación actual ya no 
guarda correspondencia con la idea corriente de que existen tensiones entre 
la u e  en sí misma y  cada uno de los estados nacionales que la conforman. 
Para ellos, la lucha de los tribunales frente a las legislaturas y  los gobiernos 
ejecutivos es en realidad una lucha entre una forma política cada vez más 
centrada en el individuo y  eí proyecto republicano nacional del Estado. Los 
autores advierten que el aumento en la importancia de los tribunales para 
este proceso depende en gran medida de un incremento en la complejidad 
de la legislación, que promueve derechos y  prerrogativas.17 Los tribunales 
cumplen una función de mediación y  resolución con respecto a este entra
mado jurídico, tanto a escala nacional como a escala regional, para el dere

27 Por mencionar sólo a uno de los miembros más reticentes de la u e , en el año 
2000 Gran Bretaña incorporó a su derecho nacional el grueso de ¡as 
disposiciones contenidas en el Convenio Europeo de Derechos Humanos. En 
noviembre de 1998, el Parlamento británico adoptó la Ley de Derechos 
Humanos, que entró en vigencia en octubre del año 2000.



cho nacional y  el derecho internacional. En este desplazamiento hacia el 
sistema judicial, los autores identifican el ascenso de una forma de agencia- 
miento que se centra en el individuo. Asimismo, Jacobson y  Ruffer conside
ran que es muy significativa la transferencia de la coordinación de políticas 
migratorias del tercer pilar al primer pilar de la u e :  'las disposiciones lega
les provenientes del tercer pilar no son parte del derecho de la Comunidad, 
sino normas reguladas por el derecho público internacional. En cambio, los 
instrumentos legales que emanan del primer pilar son parte del derecho de 
ía Comunidad Europea y  resultan vinculantes para todos los estados-miem- 
bros” Es más, dado que “ las personas tienen la capacidad legal de invocar 
las normas del primer pilar y  traerlas a colación contra los estados-miembros, 
los cambios del Tratado de Ámsterdam pueden otorgar más control sobre 
las políticas migratorias a los tribunales, en este caso, al Tribunal Europeo” 
(2003: 80). En la misma línea, el compromiso de la u e  con los derechos 
humanos, formalizado en el Tratado de Ámsterdam, podría incrementar el 
poder de dicho Tribunal sobre los estados-miembros en tal materia.

Por otra parte, en todos estos procesos se identifica la formación de una 
escala global a partir de la cual se puede entender el carácter del derecho 
y  su marco nacional predominante. En un análisis pormenorizado desde 
una perspectiva singular, Rajagopal (2003) afirma que no se ha prestado 
suficiente atención a la relación compleja entre el derecho internacional y 
el Tercer M undo en el siglo x x . Según este autor, resulta imposible dar 
cuenta de tal relación si no se incorporan dos condiciones: atender al 
discurso del desarrollo com o lógica rectora de la vida política, económica 
y social del Tercer Mundo; y  apreciar la función de los movimientos so
ciales en la configuración del vínculo entre la resistencia del Tercer Mundo 
y  el derecho internacional. De acuerdo con Rajagopal, los enfoques más 
comunes del derecho internacional son deficientes porque no le otorgan 
importancia el discurso sobre el desarrollo para ía formación del derecho 
internacional y  sus instituciones ni adoptan una perspectiva subalterna 
que permita una apreciación real de la función de los movimientos socia
les en la evolución de tal derecho.

La preocupación central es, por lo tanto, ¿cómo inscribir la resistencia 
dentro del derecho internacional y  obligarle a reconocer las voces sub
alternas? f... ] Partes sustanciales de la arquitectura del derecho interna
cional, como las instituciones internacionales, han evolucionado teniendo 
una relación ambivalente con esta resistencia; segundo, el discurso de 
los derechos humanos ha sido fundamentalmente moldeado y delimitado 
por las formas de resistencia del Tercer Mundo al desarrollo (ibid.: 1).



El enfoque de este autor sobre esas dos áreas del derecho internacional—las 
instituciones internacionales y  los derechos humanos— responde al carác
ter central de ambas en el derecho internacional moderno, es decir, desde 
la Liga de las Naciones. A l demostrar que los aspectos principales del de
recho internacional m oderno no se pueden comprender sin prestar debida 
atención a la incidencia del desarrollo y  de los movimientos sociales del 
Tercer M undo, Rajagopal desafía las explicaciones tradicionales sobre los 
orígenes del cambio en el derecho internacional y  sobre el lugar del derecho 
en una<cpraxis social progresista” A  continuación, sostiene que “el derecho 
internacional necesita repensarse fundamentalmente, si desea tomarse en 
serio las m uy distintas formas de resistencia del Tercer M undo” (ibid.),2S 

El desensamblaje parcial y  especializado de la territorialidad nacional 
tiene el efecto paradójico de insertar algunas de las cuestiones m enciona
das por Rajagopal en determinados espacios que podríam os considerar 
estratégicos, a saber: las ciudades globales, que constituyen el centro deí 
poder del capital global corporativo.

L A  C IU D A D A N ÍA  EN  L A  C IU D A D  G L O B A L

Las transformaciones concretas en la concepción y  la comprensión de ía 
ciudadanía comentadas hasta aquí nos llevan de nuevo a algunas de las 
primeras formaciones históricas relacionadas con la noción de ciudadanía, 
y  principalmente con el papel fundamental representado por las ciudades 
y la sociedad civil. La pérdida de poder en el píano nacional genera ia p o
sibilidad de nuevas formas de poder y  política en los niveles subnacionaíes. 
En efecto, lo nacional se resquebraja com o receptáculo de los procesos 
sociales y  de constitución del poder, ío que crea nuevas oportunidades para 
una geografía política capaz de vincular los espacios subnacionaíes entre 
sí. Cabe preguntarse entonces si, en efecto, estamos asistiendo a la formación 
de nuevos tipos de acción política localizados en las grandes ciudades y, de 
ser así, cóm o se manifiestan.

La gran ciudad de hoy es el espacio estratégico para una amplia gama 
de operaciones nuevas de carácter p o lít ic o .C o n stitu y e  uno de los nexos

28 En la misma línea, véase el análisis de la posición de Rittich (2001) que se 
presenta en el capítulo 4.

29 Para Georg Simmel, las ciudades producían nuevas mentalidades e identidades, 
como la figura del extranjero, la indolencia (blasé) del hombre urbano, o el



donde se materializan y  se vuelven concretas nuevas reivindicaciones. No 
necesariamente representa una situación de la mayoría, sino más bien una 
suerte de zona fronteriza para el surgimiento de nuevas formas políticas, 
económicas, “culturales” y  subjetivas, apenas incipientes en algunos casos 
(Abu-Lughod, 1989; Featherstone y  Lash 1999; Yuval-Davis, 1999; Cíark y 
H offman-M artinot, 1998; Alien, Massey y  Pryke, 1999).30

H oy en día, las ciudades globales, sobre todo, constituyen el terreno 
donde los procesos múltiples de globalización se materializan y se localizan. 
Las formas localizadas de esos procesos son, en gran medida, la esencia de 
la globalización. Así, conform an también los espacios donde se pueden 
insertar parcialmente las nuevas formas de poder. En efecto, gran parte de 
los aspectos organizativos y  directivos de la economía global se sitúa en una 
red de aproximadamente cuarenta ciudades globales que forman una geo
grafía estratégica del poder. O tra localización de lo global en estas ciudades 
es la inmigración, un proceso de especial importancia mediante el cual se 
constituyen una nueva econom ía política transnacional y  un conjunto de 
hogares translocales (Portes, 1995; Bhachu, 1985; Mahler, 1995; Hondagneu- 
Sotelo, 1994; Boyd, 1989; Georges, 1990). La mayor parte de los inmigrantes, 
sobre todo en los países desarrollados como los Estados Unidos, Japón y las 
naciones de Europa occidental, se concentran de manera desproporcionada 
en las grandes ciudades. Actualmente, la inmigración es uno de los proce
sos constitutivos de la globalización (Sassen, 1998: parte 1; Skeldon, 1997), 
aunque las descripciones tradicionales de la econom ía global no la reco
nozcan ni la representen com o tal.

Si se considera que las grandes urbes concentran al mismo tiempo los 
sectores líderes del capital global y  una proporción cada vez mayor de gru
pos demográficos en situación de desventaja (com o los inmigrantes, las 
mujeres pobres, las personas discriminadas por su raza, y  las masas de ha
bitantes de las villas y  ios barrios carenciados en las megalópolis de los 
países en vías de desarrollo), se puede postular que éstas se han convertido

flanneur de Benjamín. En la actualidad, argumenta Turner (2000), estas 
actitudes en cierto m odo negativas se tornan positivas: la ironía, la distancia 
emocional, la ironía del cosmopolita y  las tensiones multiculturales de la ciudad 
global se transforman en las virtudes de sus ciudadanos.

30 En tal sentido, cabe mencionar la diferencia entre este proceso y el proceso de
transformación de la Ilustración y  sus aspiraciones al cosmopolitismo (por ejemplo, 
Kant) en un paradigma nacionalista de exclusión gracias al desarrollo del Estado- 
nación. Así, la noción de cosmopolitismo que presenta Friedrich Meinecke 
constituye una crítica contra ei nacionalismo prusiano. En el siglo xx, las críticas 
contra el cosmopolitismo también eran, generalmente, críticas contra el liberalismo.



en un territorio estratégico para todo un espectro de conflictos y contradic
ciones. Aunque, de acuerdo con la observación de Katznelson (1992), la 
ciudad no pueda reducirse a una sola dinámica, a partir de esto es posible 
concebirla como uno de los espacios donde se materializan las contradic
ciones de la globalización económica. En este sentido, recuperar la ciudad 
significa recuperar una multiplicidad de presencias dentro de ese entorno.

Hoy en día> la ciudad es de especial im portancia en tanto ámbito para 
generar nuevos tipos de prácticas ciudadanas y  nuevos tipos de sujetos 
políticos incompletamente formalizados. Aunque ia ciudadanía tuvo su 
origen en las ciudades, que desem peñaron un im portante papel en su 
evolución histórica, no podemos concebir los fenómenos actuales com o 
un simple retorno a la vieja situación histórica. Tampoco el gobierno actual 
de las ciudades tiene demasiado que ver con los primeros conceptos de 
ciudadanía y  democracia descritos para las ciudades europeas de la Anti
güedad y la Edad Media (Isin, 2000:7). En este punto, habría que recupe
rar el carácter arraigado de la institución. Lo que se genera actualmente 
en términos de prácticas ciudadanas en esa zona fronteriza que es la ciudad 
global se diferencia de aquello que se generaba en las ciudades medievales 
descritas por Weber. Las prácticas ciudadanas actuales tienen que ver con 
la producción de una especie de “presencia” de aquellos que no tienen po
der: tiene que ver con las políticas de reivindicación del derecho a la ciudad. 
Lo que comparten ambas situaciones históricas es la noción de que son 
esas prácticas las que constituyen las nuevas formas o elementos de ciu
dadanía y  que la ciudad es un lugar clave para esta labor política, en parte 
compuesta por esas dinámicas. Después del largo periodo histórico mar
cado por el ascenso del Estado-nación y  la ubicación de ciertas dinámicas 
clave para la econom ía en la escala nacional? la ciudad recupera su condi
ción de espacio político y  económ ico estratégico.

La historicidad del proceso reside en que las ciudades, por influencia de 
las políticas keynesianas, en especial del contrato fordistay del predominio 
de la producción en masa com o dinámica organizadora de ia economía, 
habían perdido funciones estratégicas y  habían dejado de ser el lugar de 
las innovaciones institucionales creativas.31 Estos lugares estratégicos se

31 Com o ya hemos mencionado en el capítulo 2, gran parte del análisis que realiza 
Weber sobre la ciudad se centra en el surgimiento y  la estructuración gradual de 
la composición de fuerzas en distintas ciudades y  bajo distintas condiciones, así 
como en su estabilización progresiva. Weber rastrea la composición de fuerzas 
desde las monarquías antiguas, pasando por las ciudades patricias y los demos 
de! mundo antiguo, hasta las estructuras episcopales, las ciudades amuralladas



localizaban en las grandes fábricas y en el proceso conjunto de la produc
ción en masa y  del mercado de consumo de masas, así como en el gobierno 
nacional, donde se desarrollaban los marcos normativos y  se instituía el 
contrato fordista. La fábrica y el gobierno eran los lugares estratégicos en 
los que se ubicaban las dinám icas esenciales para la producción de las 
principales innovaciones institucionales de la época.

Con la globalización y  la digitalización, además de todos los reordena
mientos territoriales y  organizacionales que acarrean, los lugares estraté
gicos son ahora las ciudades globales. Dado que varios componentes clave 
de ambos procesos tienen instancias en esas ciudades, producen la dislo
cación y  ía desestabiíizacxón del orden institucional existente, así como de 
los marcos legales, régulatorios y  normativos para la gestión de las condi
ciones urbanas. Las respuestas creativas y  las innovaciones están determi
nadas por el alto nivel de concentración de esas nuevas dinámicas en las 
ciudades globales.51 Si bien las transformaciones estratégicas se concentran 
principalmente en estas ciudades, muchas de esas innovaciones se llevan 
a cabo (y se difuminan) también en ciudades de rango inferior en la jerar
quía urbana nacional. Es más, algunas instituciones particulares del Estado, 
com o el Tesoro o el Poder Ejecutivo, siguen siendo lugares estratégicos, y 
aun a pesar de que asistimos a un retroceso de otros componentes estata
les debido a las políticas de desregulación y  privatización.

Las condiciones actuales en las ciudades globales generan no sólo nuevas 
estructuraciones de poder sino también nuevos espacios operativos y re
tóricos para otros actores políticos hasta ahora sumergidos, invisibles o 
silenciados. Un elemento clave de esta argumentación es que la ubicación 
de los componentes estratégicos de la globalización en estas ciudades con
lleva la posibilidad de que los sectores desfavorecidos puedan comprome-

y aquellas donde dominaban los gremios. A  3o largo de su libro, Weber intenta 
dejar al descubierto los procesos complejos que acompañan el surgimiento de 
las comunidades urbanas, que para él equivalen a lo que hoy podríamos definir 
en términos de gobernabílidad y ciudadanía.

32 Un elemento importante en el análisis de Weber sobre 1a ciudad, estudiado 
en el capítulo 2, es que pone de relieve ciertos tipos de cambio e innovación 
relacionados con la elaboración de normas y  reglas, precisamente porque los 
ordenamientos más profundos en los que se basaban tales normas estaban 
atravesando un proceso de desestabilización. Aquí reside también la apertura 
de oportunidades para que surjan nuevos actores políticos y  para que se 
modifiquen la función y  la ubicación de las normas, los actores políticos y las 
formas de autoridad anteriores. Se trata de una configuración sumamente 
dinámica en que las formas de autoridad anteriores pueden resistirse e incluso 
reimponerse.



ter a las nuevas formas del poder corporativo globalizado y, en segundo 
lugar, que ía cantidad y  diversidad crecientes de dichos sectores en estas 
ciudades y  bajo estas condiciones se tornan heurísticas en tanto les otorgan 
una presencia frente a sus pares. Más que eí poder en sí mismo, es esa pre
sencia la que genera los nuevos espacios retóricos y  operativos. Es preciso 
aquí trazar una distinción entre la carencia de poder y  la invisibiíidad o la 
impotencia, pues la primera presenta un carácter más complejo. N o se trata 
sim plem ente de una ausencia de poder, sino que puede constituirse de 
diversas maneras, algunas de las cuales, en efecto, están marcadas por la 
impotencia y la invisibiíidad, pero no todas. Que los sectores desfavorecidos 
de las ciudades globales puedan conseguir “estar presentes”  en sus relacio
nes con el poder, pero también en sus vínculos m utuos, no necesariamente 
les otorga poder, pero tampoco puede reducirse a una ausencia de poder 
genérica. En términos históricos, este fenómeno es m uy diferente, por ejem
plo, de lo que ocurrió en los Estados Unidos entre 1950 y  1980, cuando la 
huida de las personas de raza blanca y  el significativo traslado de las sedes 
de las principales empresas dejaron las ciudades vacías y a los más desfa
vorecidos en una situación de abandono.33 H oyen día, la localización de lo 
global crea una serie de nuevas condiciones objetivas de lucha en que las 
causas locales, como el combate contra la eíitización de zonas residenciales 
o comerciales, son en realidad instancias de un conflicto más am plio en 
torno al derecho sobre la ciudad, en un contexto donde ei capital global 
precisa de estas ciudades para algunas de sus operaciones estratégicas, mien
tras que una masa cada vez mayor de personas desfavorecidas encuentra 
en ellas la posibilidad de sobrevivir y  acceder al espacio, sea éste una vivienda 
pública o una casa precaria en una villa o barrio pobre.34

Las mismas condiciones que hacen de las ciudades un espacio estratégico 
para la innovación política a su vez desestabilizan los sistemas anteriores 
de organización del territorio y  la actividad política (Caldeira, 2000; Dra- 
inville, 2004). La reorganización de las escalas de territorios estratégicos 
que articulan el nuevo sistema político-económ ico contribuye con un de-

33 Los motines de los guetos en la década de 1960 eran explosiones breves e 
intensas, limitadas al espacio de los guetos, que normalmente ocasionaban 
numerosos perjuicios en las propias zonas de los grupos desfavorecidos. Estos 
fenómenos no suponían una interacción con el poder.

34 A  partir de la década de 1980, en las principales ciudades globales (Nueva York, 
Londres, París, Tokio, etcétera), el aumento en la demanda de inmuebles para 
oficinas, residencias y  centros comerciales dedicados a los usuarios de mayor 
poder adquisitivo avanzó sobre los barrios de las minorías y los sectores 
desfavorecidos, y generó un incremento en la cantidad de personas sin techo.



biiitam iento parcial de lo nacional en tanto ám bito contenedor de los 
procesos sociales (Taylor, 1994). En la m edida en que la ciudadanía es una 
institución arraigada y, al m ism o tiempo, caracterizada por ese arraigo, las 
nuevas condiciones pueden estar indicando la oportunidad de que surjan 
nuevas formas de prácticas e identidades ciudadanas, especialmente p o 
sibles y  visibles en las ciudades.

Las repercusiones de los múltiples cambios que se analizan en la Segunda 
Parte del presente trabajo han dado lugar a la aparición de nuevos espacios 
operativos y  conceptuales para que otros actores y  sujetos ingresen en las 
esferas de actividad que antes eran exclusivas del soberano nacional. En 
las relaciones internacionales, cada vez surgen más actores nuevos, desde 
las o n g  y  los sectores m inoritarios de la población hasta las organizaciones 
supranacio nales.

El ascenso de una amplia variedad de actores no estatales en el escena
rio internacional indica que la sociedad civil internacional se está expan
diendo. Sin duda, se trata de un espacio en pugna, sobre todo si conside
ramos la lógica del mercado de capitales» que busca la rentabilidad bajo 
cualquier costo, frente a la lógica del régimen internacional de derechos 
humanos. N o obstante, representa un espacio donde, en efecto, esos otros 
actores pueden adquirir m ayor visibilidad com o individuos y  colectivida
des, lo que los extrae de la invisibilidad que causa la pertenencia a un Es- 
tado-nación representado exclusivamente por el soberano.

La categoría de la sociedad civil global, en cierto punto, resulta demasiado 
general para dar cuenta de las redes y  formaciones específicas de naturaleza 
transfronteriza que conectan o articulan múltiples espacios y  personas. Al 
concentrarse en los detalles, se advierte que la “ sociedad civil global” se 
reduce a las prácticas y  los espacios de la vida cotidiana, potenciados por 
los imaginarios actuales en torno a la idea de que otras personas del mundo 
persiguen las mismas causas, lo cual empieza a constituir un sentido de 
sociedad civil global que se arraiga en los espacios cotidianos más que en 
un supuesto escenario global. Asimismo, significa que las personas pobres, 
quienes no pueden viajar, también tienen la posibilidad de form ar parte de 
la sociedad civil global. En este grupo se incluyen las redes transfronterizas 
de activistas dedicados a alguna causa local específica que tiene un vínculo 
explícito o im plícito con lo global, así com o las formas no cosmopolitas de 
actividades políticas e imaginarios globales que se centran en cuestiones y 
en causas locales, pero que a la vez forman parte de redes globales que se 
constituyen a nivel horizontal con otros m últiples participantes locales, 
tema que se retoma en el capítulo 7. Uno de los principales desafíos en la 
labor de identificar los procesos y  actores de este tipo com o parte de glo-



balidades consiste en decodificar, al menos parcialmente,, aquello que aún 
se percibe y  se representa como nacional. Estas prácticas y  dinámicas son 
constitutivas de la globalización aunque no las reconozcamos com o tales. 
La ciudad global constituye un espacio específico para el surgimiento de 
nuevos tipos de formaciones sociales transnacionales» pues internaliza las 
dinámicas globales y, por lo tanto, m odifica los ordenamientos sociales 
existentes. Además, posibilita que incluso los sectores desfavorecidos desa
rrollen estrategias y  subjetividades transnacionales. C on  frecuencia, se trata 
en realidad de una toma de conciencia. En otras palabras, no siempre son 
formaciones sociales nuevas, sino que a veces se trata de reposicionamien- 
tos más bien subjetivos y  autorreflexivos de prácticas o condiciones ante
riores en un marco transnacíonal. Se podría afirmar que el ejemplo emble
mático de este nuevo tipo de micropolítica y  subjetividad son los hogares 
transnacionales de inmigrantes, o incluso sus comunidades.

En este punto, me interesa aislar dos dinámicas estratégicas: por un lado, 
la desnacionalización incipiente de determinados ámbitos nacionales, sobre 
todo las ciudades globales; y  por otro lado, la formación de nuevos espacios 
retóricos y  operativos para actores extraestatales en la política transfronte- 
riza, sobre todo los nuevos agentes globales corporativos y  las colectivida
des cuyo sentido de la pertenencia no se subsume plenamente en el concepto 
moderno de la condición nacional, com o por ejemplo los inmigrantes, las 
minorías, los pueblos originarios y numerosos grupos feministas.

Estos fenómenos presentan un rasgo que vale la pena captar. En eí con
texto de un espacio estratégico com o la ciudad global, los sectores desfa
vorecidos que aquí describimos no son sólo marginales: adquieren presen
cia en un proceso político más amplio que excede los límites de ía entidad 
política formal. Esta presencia indica la posibilidad de una nueva política 
cuyo contenido dependerá de los proyectos y  prácticas particulares de di
versas comunidades. En la medida en que su sentido de pertenencia no se 
subsume en lo nacional, este proceso bien podría estar señalando la posi
bilidad de una política transnacional centrada en localidades concretas.

C O N C L U S IÓ N

Si hay una tem ática que aúna las múltiples y  diversas dinám icas de la 
ciudadanía en la actualidad, es la distancia cada vez mayor entre el ciuda
dano y  el Estado. Se trata de un proceso configurado por numerosas mi- 
crotransformaciones que, en conjunto, suponen un cambio drástico con



respecto a una etapa histórica iniciada paradigmáticamente con la Revo
lución Francesa. Mientras que dicho proceso le otorgó la soberanía al pue- 
blo> neutralizando la diferencia que predominaba en períodos anteriores 
entre éste y sus gobernantes, las tendencias actuales vuelven a aumentar 
tai distancia. Un elemento central para el planteo que se presenta en este 
capítulo es la idea del incremento en esa distancia com o consecuencia de 
los cambios múltiples, a veces mínimos, que aquí se analizan, así com o su 
acumulación, su generalización y  sus efectos difusos. Por otra parte, dado 
que la ciudadanía, a pesar de estar sumamente formalizada, es una insti
tución incompleta, se presta para dar cabida a dichas microtransforma- 
ciones. En ese sentido, podem os concebirla com o una suerte de experi
mento natural para observar de qué m odo las instituciones con un alto 
grado de formalización pueden atravesar modificaciones importantes sin 
por eso derrumbarse.

Tales microtransformaciones han adoptado formas múltiples y  diversas. 
Entre las más conocidas, encontramos el retroceso del Estado benefactor 
com o parte de la neoliberaiizacíón de los estados liberales: al eliminar una 
serie de derechos ciudadanos, este proceso reduce la cantidad de interac
ciones/interdependencias entre el ciudadano y el Estado. No se trata sola
mente de una disminución de los derechos sociales y las obligaciones es
tatales, sino de una reducción en el conjunto de interacciones entre los 
ciudadanos y  el Estado, que ya no se ínterrelacionan tanto. Otro ejemplo 
de esas microtransformaciones es la creciente aceptación de la doble na
cionalidad, que altera el concepto de lealtad exclusiva del ciudadano a su 
Estado, constituido hace tiempo com o una norm a básica de la condición 
de Estado nacional y, por lo tanto, del sistema interestataL Una vez más, el 
proceso no se limita simplemente a tener más pasaportes y poder vivir o 
trabajar en más países.

En el presente capítulo planteamos que todo esto genera un desplaza
m iento difuso de la ciudadanía entendida com o  lealtad exclusiva hacia 
otra concepción más práctica de esta institución por parte de los ciuda
danos y  de los estados. La tendencia incipiente a la form ación de ejércitos 
profesionales que reemplazan el servicio m ilitar de los ciudadanos, por 
ejemplo, hace mella en ciertas nociones vacías, com o ía voluntad de morir 
por el Estado y  su cara reversa, es decir, la idea de que las guerras del Estado 
son las guerras de su pueblo, com o sí pueblo y  Estado fueran uno. Si bien 
el capítulo se concentra en el caso de los Estados Unidos, donde estos 
cambios com enzaron a tornarse más visibles en la década de 1980, diez 
años más tarde las nuevas tendencias se hacían palpables en un número 
cada vez mayor de países desarrollados y  en vías de desarrollo.



Ahora bien, a estas tendencias ya conocidas Ies he sumado otras que 
resultan más esquivas y difíciles de puntualizar, pero que también contri
buyen con el aumento de esa distancia. M e refiero particularmente a las 
consecuencias algo difusas del surgimiento de clases globales cuya lealtad 
está más disgregada que la de un ciudadano prom edio, la aparición de 
agentes políticos informales que operan por fuera del sistema político for
mal (aunque sean ciudadanos) y  la multiplicación de vocabularios políticos 
que exceden las dos grandes vías formales de participación ciudadana: la 
votación y  los juicios contra el gobierno. Ese alejamiento con respecto a la 
ciudadanía entendida com o lealtad exclusiva a un Estado y  voluntad de 
morir por él, a su vez alimenta estas subjetividades y  acciones políticas in
formales más difusas. Asimismo, debemos incluir aquí el desgaste del de
recho a la privacidad individual acompañado por la privatización del Poder 
Ejecutivo que analizamos en el capítulo 4. Am bos fenómenos acarrean cam
bios en la relación entre el ciudadano y el Estado, al m enos en sus aspectos 
formales y  para la mayoría de los ciudadanos estadounidenses, más allá de 
que en los Estados Unidos existan hace muchos años los abusos concretos 
al derecho de privacidad de algunos segmentos de la ciudadanía.

Otro punto que me convocaba era determinar de qué modo contribuyen 
las dinámicas internas de lo nacional con ese aumento en la distancia entre 
ciudadano y  Estado. La hipótesis era que, dada la inserción o el arraigo de 
la ciudadanía en ciertas estructuras políticas fundamentales, sobre todo el 
Estado nacional, al menos algunas de las transformaciones que atraviesa 
este último generarían cambios en ese vínculo. En otras palabras, tales cam 
bios se distinguirían de los más conocidos, que pueden desprenderse de las 
nociones de ciudadanía posnacional e identidad transnacional, así como 
de las innovaciones formales que suponen el pasaporte de la Unión Europea 
y  el régimen internacional de derechos hum anos. El planteo era que la 
ciudadanía podía atravesar modificaciones significativas sin ser desalojada 
de su marco nacional. Esto es así incluso cuando interviene una entidad 
transnacional. En el caso del régimen de los derechos humanos, por ejem
plo, lo que está en juego no es un sistema externo, sino más bien un conjunto 
de normas que se incorporan al derecho nacional de manera progresiva y, 
a veces, informal, con lo que transforman al ciudadano en tanto sujeto de 
derecho. Estos procesos están en marcha, incluso cuando no resulten total
mente visibles o reconocibles. Por lo tanto, lo que m e propuse en este capí
tulo fue ampliar el terreno analítico en eí que ubicamos la cuestión de los 
derechos sin abandonar necesariamente eí dom inio del Estado nacional.

La premisa fundamental, una vez más, es que la ciudadanía constituye 
un contrato incom pletam ente teorizado entre el ciudadano y  el Estado,



pero es en ese carácter incompleto donde reside la posibilidad de dar cabida 
a condiciones nuevas y  de incorporar instrumentos nuevos» ya sean for
males o informales. En los períodos de cam bio, dicho carácter se torna 
visible y operativo, ya sea en las reivindicaciones contra la discriminación, 
en las aspiraciones a la igualdad de ciudadanía, en la decisión de los pue
blos originarios de recurrir directamente a los foros internacionales y pa
sar por alto al Estado, o en los reclamos de residencia legal por parte de 
los inmigrantes sin papeles que cum plen con los criterios formales e in
formales para obtenerla. Asim ism o, esta distancia cada vez mayor entre 
ciudadano y  Estado supone el surgim iento de un tipo de sujeto político 
que no guarda correspondencia con ese sujeto político formal representado 
por la persona que vota o participa en un juicio com o integrante del jurado. 
Me refiero principalmente a las ciudadanas que centran sus reivindicacio
nes políticas en su carácter de madres o amas de casa. La multiplicación 
de sujetos políticos inform ales indica la posibilidad de que los sectores 
excluidos (en este caso, excluidos del aparato formal del Estado) también 
puedan hacer historia, lo que a su vez da cuenta de la com plejidad que 
presenta la carencia de poder. Gran parte de estas dinám icas se vuelve 
visible en las ciudades. En el com plejo entramado de la vida cotidiana y  la 
política local (sobre todo de naturaleza inform al), las ciudades pueden 
alojar y  permitir la desarticulación del vínculo estrecho entre el ciudadano 
y  la política estatal formal. Todas estas tendencias guardan cierta semejanza 
con el caso de los burgueses en las ciudades medievales: eran actores in
formales que encontraron en el espacio de la ciudad las condiciones para 
su fuente de “poder” com o mercaderes y  también para sus reivindicaciones 
políticas. Según m i interpretación, las ciudades complejas de hoy en día 
también funcionan com o espacios productivos de esa naturaleza, pero 
para m uy diferentes tipos de actores políticos inform ales y  para sus rei
vindicaciones. Si esa productividad es un rasgo exclusivo de las ciudades 
o sim plem ente se m anifiesta en ellas de m anera más visible es, en  este 
punto, una pregunta empírica.



Tercera Parte 
Ensamblajes de una era 
global y digital



Los capítulos que com ponen la Segunda Parte de este trabajo se ocupan 
de interpretar la incidencia variable de los distintos dom inios nacionales 
en los cambios trascendentes de la época actual. Allí queda dem ostrado 
que en el seno de lo nacional se da gran parte de la labor orientada a de
sensamblar aquello que se entiende históricamente por Estado-nación. Tal 
desensamblaje es, en buena medida, un proceso endógeno de lo nacional 
más que un resultado de “embates” externos. En ese proceso, lo nacional 
no queda necesariamente elim inado, pero algunos”de sus com ponentes 
adquieren un significado nuevo a causa de una lógica organizadora nove
dosa. Entre esas lógicas se encuentran las destinadas a constituir una va
riedad de ensamblajes digitales globales y  de nuevos marcos temporales y  
espaciales para la actividad social en su sentido más amplio.

Una concepción generalizada y, a m i juicio, profundamente errada so
bre la tecnología digital plantea que ésta elimina el territorio y  funciona 
por fuera de las jurisdicciones nacionales, es autónom a con respecto a la 
autoridad estatal y, por ende, tiene un potencial subversivo. Este tipo de 
representación deriva en el supuesto de que el espacio digital constituye 
una esfera y  una capacidad global, ajena a lo nacional. Sin em bargo, es 
preciso poner en cuestión estas interpretaciones. ¿Qué grado de autonomía 
tienen esos ensamblajes digitales de carácter global? ¿Qué relación guardan 
con el Estado-nación en su sentido histórico y  con los espacios particula
res de éste que se han visto desnacionalizados en los últim os tiempos? 
¿Podemos describirlos com o ensamblajes posnacionales o ese concepto es 
demasiado general com o para dar cuenta de las particularidades com ple
jas que los caracterizan?

Es posible concebir los ensamblajes digitales com o una suerte de fron
tera teórica para comprender el carácter de lo global, aunque esto últim o 
a la vez exceda el nuevo universo electrónico y  no llegue a abarcarlo en su



totalidad. En la Tercera Parte de este trabajo estudiaremos un conjunto de 
cuestiones teóricas, metodológicas y  políticas que integran la propuesta 
analítica de insertar lo digital en campos conceptuales y  pragmáticos más 
complejos. En términos analíticos, esta propuesta se puede equiparar con 
la que organiza la Segunda Parte, donde se pretende insertar lo global en 
esos campos. Para ello, tendremos que preguntarnos de qué m odo quienes 
nos dedicamos a las ciencias sociales estudiamos las nuevas tecnologías, 
tarea que ha comenzado pero dista m ucho de su fin. El capítulo 7 trata este 
tema. C on la ayuda de las herramientas analíticas razonablemente eficaces 
que se desarrollan al principio del capítulo, propongo un estudio exhaus
tivo de dos ámbitos importantes donde las nuevas tecnologías cumplen 
un papel fundamental y  constitutivo: los mercados financieros electróni
cos de carácter global y las redes globales de activistas.

El planteo que desarrollo gira en torno a la idea de que, si bien lo digi
tal es específico y, en muchos sentidos, irreductible en tanto no fungibíe, 
también presenta imbricaciones a m enudo complejas con lo no digital. 
Uso el término imbricación para captar la interdependencia y  la especifi
cidad simultáneas de lo digital y lo no digital. Es decir, la interdependencia 
no necesariamente produce un híbrido. El estudio exhaustivo de ambas 
esferas en particular tiene com o objetivo determinar cuáles son los límites 
de la autonomía de lo digital con respecto a lo social, así como en la Segunda 
Parte intentábamos determinar cuáles eran los límites de la autonomía de 
lo global con respecto a lo nacional. Ese estudio es necesario para deses
tabilizar las principales categorías por m edio de las que se conceptualxza 
y  se interpreta el espacio digital, que tienden a lim itar la importancia de 
las nuevas tecnologías a sus capacidades técnicas y  a suponer que los re
sultados reflejarán esas capacidades.

En el presente análisis, volvem os sobre las cuestiones de territorio, au
toridad y  derechos desde la perspectiva de los dom inios digitales que so
lemos concebir com o extraterritoriales, autónom os con respecto a la au
toridad convencional del Estado y  ajenos a ios derechos formales. En las 
redes que estudiaremos, no se encuentran en juego ni el territorio ni el 
tipo de territorialidad que resultó ser un com ponente clave del Estado- 
nación y  de su autoridad exclusiva. Tampoco estamos ante una territoria
lidad semejante a la de la econom ía política urbana de las ciudades me
dievales. N o obstante, planteam os la posibilidad de que el territorio 
desempeñe una función específica y, más aún, de que se configure un nuevo 
tipo de territorialidad mediante la im bricación con esos ensamblajes di
gitales de carácter global.



Por otra parte, esos ensamblajes son cíe naturaleza básicamente informal 
en tanto no es posible dar cuenta de ellos en términos de una personalidad 
jurídica particular. Incluso en el caso de las redes financieras digitales que 
pueden constituirse com o tales: no sucede lo m ism o con el ensamblaje 
más com plejo dentro del cual funcionan y  adquieren sentido. Asimismo, 
estas tecnologías son apenas uno más de los factores que fadlitán la par
ticipación política de aquellos “actores” que surgen de las redes digitales o 
se constituyen en ellas: por lo general, no se trata de actores políticos for
males. Así, los mercados, las empresas o las redes financieras que repre
sentan personas jurídicas formales en tanto se crearon com o sociedades 
comerciales no son en realidad agentes políticos sino económicos. Tanto 
en función de lo analizado en el capítulo 5 com o en función de la “ labor” 
política, las nuevas tecnologías son herramientas que facilitan el avance. 
El poder que le han sumado a los mercados financieros, por ejemplo, puede 
traducirse también en un mayor poder de los mercados sobre los gobier
nos nacionales. En este sentido, posibilitan el surgimiento de nuevos ac
tores políticos (los ensamblajes digitales) que son de carácter informal y 
presentan formas específicas de poder. A  su vez, estos actores construyen 
y  configuran parcialmente los ensamblajes digitales mediante sus prácticas. 
El mercado global de capitales y  las nuevas form as de activism o que se 
analizan en el capítulo 7 se encuentran entre esos nuevos actores. El aparato 
de form alización del Estado está inserto en un marco tem poral m ucho 
más lento que el de las operaciones digitales, con lo que podrá formalizar 
algunos rasgos de estos ensamblajes, pero tal vez no logre seguir el ritmo 
de otros» o de los ensamblajes en su totalidad.

Las dos consecuencias fundamentales de estas interacciones específicas 
entre lo digital y  lo nacional en su sentido histórico son, en primer lugar, 
la influencia sobre lo nacional de los órdenes temporales y  espaciales po
sibilitados por lo digital y, en segundo lugar, gracias a la form ación de esos 
ensamblajes, el surgimiento de una m ultiplicidad de órdenesy subórdenes 
espacio-temporales de naturaleza parcial y, a m enudo, sumamente espe
cializada, que presentan diferencias radicales con respecto a los órdenes y  
subórdenes nacionales. En el capítulo 8 se comienzan a analizar estos fe
nómenos y  su posibilidad de configurar ciertas cuestiones relativas al te
rritorio, la autoridad y  los derechos.



Las redes digitales, la autoridad 
estatal y la política

La proliferación acelerada de las redes informáticas globales y  la digitali
zación de una gran variedad de actividades políticas y económicas para su 
circulación en dichas redes plantean una serie de preguntas sobre la efica
cia de los marcos actuales para la autoridad estatal y la participación de
mocrática. En un contexto de cambios m últiples, parciales y específicos, 
vinculados con la globalización, estas formas de digitalización han posi
bilitado que, en esferas donde antes dom inaba la escala nacional, hayan 
ascendido ciertas escalas subnacionales, com o la de las ciudades globales, 
y  otras escalas supranacionales, com o la de los mercados globales. Ahora 
bien, estas m odificaciones en las escalas pueden escapar a las formaliza- 
don es existentes de la autoridad estatal.

Eí resultado general podría describirse com o la dcscstabilización de las 
viejas jerarquías escalares formalizadas y  el consiguiente surgimiento de 
nuevas jerarquías con un grado de formalízación incompleto. Las jerarquías 
anteriores, que se constituyeron com o parte del desarrollo del Estado- 
nación, siguen operando, organizadas típicamente en función del alcance 
institucional y  del tamaño territorial: se desciende desde lo internacional 
a lo nacional, de allí a lo regional, lo urbano y, por últim o, lo  local. No 
obstante, gracias a la reformulación de esta dinám ica de las escalas, en la 
actualidad se produce un corte transversal en el m arco institúcional y los 
encajes del territorio que surgieron de la form ación del Estado nacional. 
En un plano más general, estos fenómenos plantean interrogantes respecto 
de su impacto sobre la capacidad estatal de regulación y  la posibilidad de 
socavar la autoridad estatal tal com o se ha constituido en el transcurso de 
los últimos dos siglos. En términos más analíticos, podríam os plantear la 
posibilidad de que estas tendencias apunten hacia nuevos tipos de im bri
cación entre la autoridad y  el territorio o> más bien, el lugar.

En el presente capítulo, se estudian estas cuestiones mediante un análi
sis del m odo en que la digitalización ha posibilitado tanto el fortalecimiento



de viejos actores y espacios como la formación de otros nuevos, capaces de 
competir con la autoridad estatal en materia, de jurisdicción, alcance y ex
clusividad. Veremos aquí casos empíricos en los que la digitalización ha 
cumplido una función transformadora: el mercado financiero global y  los 
nuevos tipos de activism o político transfronterizo. En cierta medida, se 
trata de fenómenos $obredeterminados en tanto conllevan múltiples cau
salidades y contingencias. AI concentrarse en la digitalización, no se pretende 
postular que es una causalidad única. Por el contrario, ésta se encuentra 
íntimamente relacionada con otras dinámicas que a menudo modelan su 
desarrollo y  sus usos; en algunos casos, incluso, la digitalización es un pro
ceso derivado, un mero instrumento de esas otras dinámicas, mientras que 
en otros es un fenómeno que puede constituir nuevos dominios.

Un supuesto clave en este análisis es que para comprender las im brica
ciones entre la digitalización y los procesos político-económ icos resulta 
necesario reconocer la articulación del espacio digital con otros espacios 
y resistirse a las lecturas puramente tecnológicas de las capacidades técni
cas que el fenóm eno acarrea. Uno de los temas que deberemos abordar en 
el presente capítulo es el de las herramientas analíticas para dar cuenta de 
la tecnología digital desde la perspectiva de las ciencias sociales, proceso 
que aún no se ha desarrollado. Gran parte de los trabajos sobre este campo 
tiende a concebir esas tecnologías o bien com o un elemento todopoderoso 
o bien com o más de lo m ism o, sólo que con m ayor velocidad. Ambas 
concepciones están profundamente erradas y  han generado muchos pro
nósticos desacertados. La producción de herramientas analíticas que per
mitan una m ejor com prensión de las condicionalidades que ni siquiera 
estas tecnologías pueden evitar es un paso fundamental para poder res
ponder las preguntas que aquí se plantean.

Analizaremos estas cuestiones mediante el estudio de cuatro temas. En 
primer lugar, se presenta una introducción general sobre algunos de los 
planteos y  debates en torno a la relación entre la autoridad estatal y  el 
crecimiento acelerado de Internet y  de las redes digitales privadas. Se trata 
de utta introducción necesaria a un tema sobrecargado de supuestos acerca 
de la capacidad intrínseca de Internet para superar las relaciones existentes 
entre derecho y  territorio, sobre todo por el hecho de que las empresas, las 
personas y Jas o n g  pueden eludir el control gubernamental cuando operan 
en el ciberespacio. En este primer apartado, también se introducen breve
mente las cuestiones que se pueden abordar por m edio de los dos casos 
empíricos estudiados en detalle a lo largo del capítulo. Para una elaboración 
más profunda de la relación entre digitalización, autoridad y  territorio hace 
falta cierto grado de producción conceptual. En el segundo apartado, con



especial atención a las tecnologías interactivas computarizadas, se presen
tan determinados aspectos conceptuales de importancia crítica que aún no 
se han elaborado en aquello que podríamos definir como la ciencia social 
de las tecnologías digitales. En el tercer apartado, se estudia el vínculo entre 
la autoridad estatal y  el mercado global de capitales, en particular porque 
ese mercado no sólo es, en gran medida, supranacional y  electrónico, sino 
porque además tiene un poder enorme. En el cuarto apartado, se examina 
la formación de nuevos tipos de actividad política global, que surgen de las 
peculiaridades de las causas y  las luchas locales, pero a la vez expanden la 
participación democrática más allá de las fronteras estatales. Se trata de 
versiones de la política global que no son cosmopolitas y  que en muchos 
sentidos generan interrogantes opuestos a los que genera el mercado global 
de capitales acerca de la relación entre el derecho y  el lugar.

L A  A U T O R ID A D  ESTATAL F R E N T E  A  LA S R ED ES D IGITALES

La idea de Internet com o red de redes descentralizada ha contribuido a 
reforzar la noción de que posee una autonomía intrínseca con respecto al 
poder estatal, además de una gran capacidad para mejorar la democracia 
desde la base mediante el fortalecimiento de las dinámicas del mercado y 
del acceso por parte de la sociedad civil.1 El núcleo de Internet está con

1 Los elementos constitutivos de Internet cambian continuamente (World 
Information Order, 2002). Hace algunos años todavía podía definirse como 
una red de redes computarizadas que empleaban un mismo protocolo de 
comunicación (el protocolo i p ) . Hoy, los portales también conectan a ciertas 
redes que utilizan protocolos diferentes. Es más, la red no se compone sólo de 
computadoras conectadas con otras computadoras; hay, además, terminales 
comerciales, cámaras, robots, telescopios, teléfonos celulares, televisores y otros 
dispositivos electrónicos conectados a Internet. £124 de octubre de 1995, el 
Federal Networking Councíl, organismo encargado de administrar las redes 
federales en los Estados Unidos, dictó una resolución donde el término 
“Internet” quedaba definido de la siguiente manera: Internet hace referencia a un 
sistema global de información que;, i) está relacionado lógicamente por un único 
espacio de direcciones globales basado en el protocolo de Internet o en sus 
extensiones; ii) es capaz de soportar comunicaciones usando el conjunto de 
protocolos rci>ÁP o sus extensiones u otros protocolos compatibles con el ii>; y 
iii) emplea, provee o hace accesible, de manera privada o pública, servicios de 
alto nivel en capas de comunicaciones y  otras infraestructuras relacionadas aquí 
descritas (http.7/wwww.itrd.gov/fnc/Internet_res.htmI).

http://www.itrd.gov/fnc/Internet_res.htmI


form ado por una serie de elem entos de infraestructura: los puntos de 
interconexión ( i x p ), las backbones o redes troncales nacionales, las redes 
regionales y  las redes locales, que, por lo general, hoy pertenecen a enti
dades privadas. Así, aunque en principio m uchos de los elementos clave 
de Internet tienen esta capacidad de mejorar la democracia, su grado de 
apertura y  su tecnología también contienen un potencial de control indi
recto importante, además de brindar la posibilidad de im poner límites al 
acceso, incluso una vez que se está dentro de la red. Es más, una gran 
proporción de las redes electrónicas es privada e inaccesible para quienes 
no son sus miembros, com o ocurre en el caso paradigmático de las redes 
que usan los mercados financieros mayoristas. Por lo tanto, aquello que 
se concibe com o el carácter dem ocrático inherente de las redes digitales 
tiene sus limitaciones.

Un tema importante en torno a la relación entre el Estado y  las redes 
digitales es la posibilidad de que cualquier ciudadano, empresa u  organi
zación que opera en Internet eluda o supere la mayoría de las jurisdiccio
nes convencionales (Post, 1995; Jones, 1998). Si bien es posible en algunos 
casos, no necesariamente im plica que haya ausencia de regulación. Gran 
parte del material publicado sobre este tema opera en dos niveles diferen
tes. Por un lado, se encuentra un conjunto de ideas generalizadas, con su 
origen en las primeras etapas de Internet, que conciben a la red com o un 
espacio descentralizado en el que no se puede instituir ninguna estructura 
de autoridad. Por otro lado, hay un corpus creciente de textos técnicos, 
estimulado en gran parte por el aumento de la im portancia de las cues
tiones relativas a las direcciones web y  a la vigilancia de la actividad en la 
red, con las correspondientes problemáticas jurídicas y políticas asociadas 
con este fenómeno.

En los comentarios generales sobre Internet aún se pasa por alto que 
existen, al m enos, tres factores que constituyen una adm inistración de 
facto de dicho medio. Uno de ellos es la autoridad gubernamental, que se 
ejerce a través de la im posición de normas técnicas y  operativas, tanto para 
el hardware com o para el software. Él segundo es el poder cada vez mayor 
de los intereses empresariales en la configuración de la orientación de 
Internet hacia la privatización de las capacidades. En tercer lugar, se en
cuentra el hecho de que hace años existe una especie de autoridad central 
que supervisa algunos elementos fundamentales de Internet en materia 
de direcciones, núm eros y  dom inios. Aunque estas tres condiciones no 
bastan para afirmar que la regulación es posible ipsofactoy sí señalan que 
una representación de Internet com o espacio que escapa a todo tipo de 
autoridad es incorrecta.



Boyle (2000), entre otros, considera que el conjunto intrínseco de nor
mas que constituyen dicha red por sí mismo socava la posición de aquellos 
que afirman que el Estado no puede regularla. En efecto, Boyle sostiene 
que el diseño mism o de las tecnologías ya contiene en parte el programa 
regulador del Estado. Así, este últim o tiene la posibilidad de regular, aun 
cuando no sea por m edio de sanciones. De hecho, Boyle advierte que el 
carácter tecnológico y  privado de la aplicación de las normas en este ám 
bito alejaría a dicho poder de policía del escrutinio del derecho público, 
con lo que los estados quedarían liberados de ciertos límites constitucio
nales y  de otra índole que, en general, restringen sus opciones, lo cual puede 
resultar problemático, incluso en los estados donde rige el imperio de la 
ley. Así lo evidencian ciertos casos de abuso de poder por parte de diversos 
organismos del gobierno estadounidense.1

El segundo factor “ regulador” es el poder de los intereses empresariales 
privados para la configuración del espacio de actividad en Internet- Las 
condiciones para una gobernabilidad dem ocrática exceden los tipos de 
organismos creados para gobernar. Más allá de la gobernabilidad, los ac
tores que configuran el crecimiento de Internet son m uy variados, y  van 
desde el grupo original de expertos en inform ática que desarrollaron la 
primera red de carácter abierto y  descentralizado, hasta las empresas m ul
tinacionales que desean proteger los derechos de propiedad intelectual 
(Latham, 2005). Además, hace poco com enzaron a fortalecerse las agru
paciones civiles y  políticas que se preocupan por el grado en que los inte
reses empresariales privados están configurando el acceso a Internet y su 
desarrollo (Lovink, 2002).

Un dato central que refleja esta divergencia de intereses es el hecho de 
que, desde mediados de la década de 1990, las principales iniciativas para 
el desarrollo de software para Internet han consistido en la creación de 
redes internas empresariales protegidas por firewalls, túneles protegidos 
para las transacciones interempresariales, sistemas de verificación de la 
identidad, protección de las marcas registradas y  facturación. El aumento 
acelerado de este tipo de program as y  de su uso en Internet no necesaria
mente fortalece el carácter público de la red, y  crea el riesgo de que las 
capacidades colectivas que representa Internet se orienten cada vez más

2 La facultad deí gobierno estadounidense en lo que respecta a múltiples 
formas de vigilancia, incluso en las empresas de países con gobiernos fuertes 
y  aliados de los Estados Unidos, quedó demostrada cuando se alegó que este país 
había empleado el sistema Echelon para espiar a algunas empresas europeas 
(World Information Order, 2002: cap. 6).



hacia los intereses empresariales y  comerciales en general. Este es un hecho 
que cobra especial importancia cuando comienza a disminuir la produc
ción de programas destinados a reforzar la apertura y  la descentralización 
de Internet, com o sucedía en sus etapas iniciales. A partir de 1995-1996, los 
avances técnicos y  políticos generaron un fenómeno que puede interpre
tarse como un incremento en el control (véase Lessig, 2000). Antes de 1995, 
los usuarios tenían mayor facilidad para mantener el anonimato, y  era más 
difícil verificar su identidad, lo que garantizaba la protección del derecho 
a la privacidad. La estructura de Internet limitaba la aplicación de técnicas 
de zoning, que posibilitan la discriminación en materia de acceso y  distri
bución de bienes y  servicios.3 Desde entonces, con el afán por facilitar el 
comercio electrónico, la estructura de Internet empieza a dar mayor cabida 
al zoning* Es inevitable que todas esas condiciones entren en juego en las 
iniciativas actuales que buscan gobernar Internet.

El tercer factor es la existencia de una autoridad central que gobierna 
ciertas funciones clave de Internet, autoridad que en sus orígenes fue in
formal pero que se formaliza cada vez más,5 Sí bien ía naturaleza de esta 
autoridad no es equivalente a la de los entes reguladores, se trata de un 
sistema de filtro que genera la posibilidad de cierta supervisión. Estas nue
vas capacidades de supervisión crean una necesidad cada vez mayor de 
renovar considerablemente los conceptos actuales sobre lo que constituye

3 Lessig (2000) denomina "código” a esta estructura de Internet, compuesta 
por el software y  el hardware que constituyen la red y  determinan los modos 
de existencia e interacción de las personas en dicho espacio

4 Presento un argumento similar, usando la idea de Ía cibersegmentación, en 
Sassen (2002). Uno de mis planteos es que la noción de 3a brecha digital no debe 
reducirse sólo al acceso a la tecnología. Incluso si una persona tiene acceso, una 
vez qué está dentro de la red, encontrará muchas otras brechas digitales.

5 Esta función centralizada de Internet supone el control y la asignación de los 
números que las computadoras necesitan para localizar una dirección, y  de ahí 
instruir a los principales servidores primarios de dominios o root servers (las 
computadoras que ejecutan las órdenes de búsqueda de direcciones). 
Obviamente, esto constituye una suerte de poder. Com o ya se sabe, la función 
de asignar direcciones es fundamental, y durante años estuvo bajo el control 
informal de un científico, que fundó la Internet Assigned Numbers Authority o 
Agencia de Asignación de Números de Internet, En líneas generales, hace años 
que la comunidad de científicos que desarrolló ía red para su uso público y que 
debió ponerse de acuerdo acerca de tina gran variedad de cuestiones técnicas, 
también constituye una especie de "autoridad” central de carácter informal. Si 
esto se hubiera dado en otros ámbitos culturales, ellos ya habrían creado un 
organismo formal y  reconocible, con un poder considerable, lo que, desde una 
perspectiva sociológica, hace muy interesante a ese grupo.



la regulación.6 La creación de la i c a n n  (Internet Corporation for Assigned 
Ñames and Numbers o Corporación de Internet para la Asignación de 
Nombres y  Números), que se fundó en el verano de 1998 7  hoy controla el 
sistema de asignación de dominios en Internet, representa una formal d a 
ción de esa autoridad original.7 Al comienzo fue básicamente un grupo de 
expertos en la materia, gobernado por un estatuto bastante flexible y poco 
eficaz. Hacia principios de 1999, ya se habían dictado normas para dirimir 
conflictos de intereses, se habían celebrado algunas asambleas de acceso 
público y  se había comenzado a elaborar un mecanismo para elegir a los 
integrantes de la junta directiva a fin de generar una mayor responsabilidad 
pública.8 Sin embargo, la creación de la i c a n n  no  ha resuelto todos los 
problemas.9 Es más, la i c a n n  es tema de debate en un número cada vez

6 También existen elementos específicos que pueden afectar ía regulación de 
determinadas actividades digitales en función de la infraestructura (Latham, 
2005). Hay una variedad de tipos de actividad digital a la que corresponden 
infraestructuras distintas, como se observa, por ejemplo, cuando se comparan 
los mercados financieros al por mayor y las redes de telefonía celular.

7 Eí crecimiento de ios intereses comerciales en Internet comenzó a generar 
una crítica a la autoridad defacto de los científicos pioneros y, especialmente,
a su lógica en la asignación de dominios. Un caso conocido es el de las empresas 
que descubrían que sus nombres habían quedado en manos de terceros 
y  no podían hacer demasiado al respecto. El concepto de marca 
registrada y la propiedad intelectual sobre los nombres no fue parte 
de la cultura de Internet original.

8 Desde octubre de 2000, la junta directiva de la icann detenta la autoridad 
máxima en materia de normas para Internet, pero en realidad existe una 
compleja red de organizaciones dedicadas a distintos aspectos de ia 
administración de esa red. La Internet Society y sus organizaciones subsidiarias 
(la Internet Archtíecture Board, el Internet Engineering Steering Group, la 
Internet Engineering Task Forcé y  la Internet Research Task Forcé) son 
responsables por la elaboración de normas y protocolos de comunicaciones y 
operaciones que posibiliten la comunicación de los usuarios a través de Internet. 
La Internet Socíetal Task Forcé se dedica a las políticas relativas a Internet. La 
Internet Society, por su parte, posee los derechos de propiedad intelectual sobre 
los protocolos. Otras organizaciones como el w w w  Consortium  también se 
especializan en la elaboración de normas para ciertos servicios de Internet.

9 El anterior "Marco para el comercio electrónico global”  del gobierno 
estadounidense (un documento de trabajo sobre gobernabilidad en Internet) 
sostiene que la regulación debe ser mínima, ya que Internet tiene alcance global 
y su tecnología aún está evolucionando. Asimismo, señala que en las pocas 
esferas donde se necesitan reglas, como es el caso del derecho a la intimidad
y  de las cuestiones impositivas, dichas políticas deben formularse en el marco 
de organismos cuasi gubernamentales, com o la om pi o la ocde. Una de las 
fallas de estas propuestas es la falta de transparencia y los problemas que esto



mayor de subcul turas digitales, muchas de las cuales consideran que se trata 
de un aparato de regulación antidemocrático, dominado en gran parte por 
intereses estadounidenses, sobre todo de las grandes empresas.10

Estos fenóm enos demuestran la existencia de un proceso de gestión 
de Internet y  la necesidad de establecer un gobierno justo para garanti
zar que el interés público también incida en el desarrollo de la red. N o 
basta con las fuerzas de m ercado para asegurar que Internet contribuya 
al fortalecim iento de las instituciones democráticas. Dado que el tamaño 
de la red ha crecido, en el nivel de ínternacionalización y  en la im por
tancia económ ica, parece haber una inquietud cada vez m ayor en los 
círculos especializados p o r la necesidad de un sistema más organizado 
y  responsable.

En el debate acerca de Internet y  de su gobernabilidad, que se inicia en 
la década de 1990» las opiniones están bastante divididas.11 Para simplificar 
un conjunto de posiciones que se superponen, se podría afirmar que al
gunos conciben Internet com o una entidad pasible de ser gobernada m e
díante ciertos mecanismos, mientras que otros no consideran que sea una 
entidad, sino una red de redes descentralizada que a lo sum o puede pres
tarse a cierta coordinación de normas y  reglas.

Entre aquellos que la conciben com o una entidad, gran parte de la 
problem ática gira en torno a la creación de un sistema de derechos de 
propiedad y  de otras protecciones de esa índole, con los respectivos medios 
de aplicación, aunque existe desacuerdo en lo que respecta al m odo de

acarrea, como resulta evidente al analizar uno de los principales dilemas de 
Internet en materia de políticas: la práctica de los ciberocupas (los especuladores 
privados que se apropian de marcas o de nombres comerciales valiosos en 
Internet y  luego cobran sumas enormes por vendérselos a las empresas 
que llevan esos nombres). En Internet, las direcciones web son elementos 
importantes para establecer la identidad, por lo cual las empresas quieren 
imponer una regla que les asegure la titularidad de todos los dominios donde 
figuren sus marcas comerciales. Sin embargo, el uso de Internet no se limita 
al comercio electrónico, por lo que los defensores de los derechos 
del consumidor sostienen que una regla de esa índole restringiría injustamente 
los derechos de los museos, las escuelas, los partidos políticos y  otros 
usuarios no comerciales. No obstante, en los debates de la o m p i  participan 
principalmente las grandes empresas, y  las asambleas se realizan casi siempre 
a puertas cerradas, con lo cual se privatiza el impulso de diseñar reglamentos 
para el uso de Internet

10 Véanse el resumen y análisis de los debates en Nettíme (1997) y Lovink y  Zehle 
(2006).

11 Las distinciones propuestas aquí siguen en parte la clasificación y las 
investigaciones de Pare (2003: cap. 3).



administrar y  hacer valer este sistema. Para algunos (véase Foster, 1996) 
sería necesario vincular el sistema con un organism o multilateral, com o 
la o m p i  y  la u r r ,  precisam ente porque no existe un  derecho de marcas 
global, sino sólo legislación nacional, mientras que Internet es una entidad 
global. De ésta manera se garantizaría el reconocim iento del sistema por 
parte de los estados que conform an esos organismos. Para otros, el m eca
nismo de gobierno debería provenir de las instituciones m ismas que exis
ten en Internet. Gould (1997), por ejemplo, sostiene que no hay ninguna 
necesidad de apelar a instituciones ajenas, ya que las prácticas de Internet 
podrían producir una suerte de gobernabílidad constitucional pertinente 
exclusivamente al ám bito de la red. Mathiason y  Kuhlm an (1998), por su 
parte, plantean una tercera propuesta: crear un convenio internacional al 
que adhieran los distintos estados, que sirva com o marco para el gobierno 
de Internet, similar a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cam bio Climático.

Por otro lado, los autores que descartan la existencia de Internet como 
una entidad en sí m ism a y  consideran que es apenas una red de redes 
descentralizada han planteado que la regulación o coordinación externa 
es innecesaria. Es más, eí carácter descentralizado del sistema tom aría 
ineficaz todo tipo de regulación externa. Sin embargo, estos especialistas 
tienden a coincidir con aquellos que proponen la necesidad de un marco 
para establecer un sistema de derechos de propiedad. G illetty  Kapor (1996) 
defienden la funcionalidad da* ins m ecanismos de coordinación difusa. 
Más aun, sostienen que la autoridad de tal coordinación podría legitimarse 
con mayor facilidad en ámbitos de redes distribuidas, com o es Internet, 
sobre todo por eí carácter global de la com unidad de interesados. Mueller
(1998) se opone firmemente a la regulación de Internet y  a ía protección 
de las marcas comerciales, e incluso critica la noción misma de goberna- 
bilidad en el marco de Internet, ya que el propósito de la red es facilitar la 
interconexión, y  un gobierno sería contradictorio con ese propósito. Para 
Mueller, se han invertido demasiada atención y  demasiados esfuerzos para 
restringir la capacidad de jnterconectarse.

Uno de los estudios más sistemáticos de todas estas perspectivas es el 
realizado por Pare (2003), quien afirma que ninguno de estos dos enfoques 
es m uy útil en la tarea de examinar los procesos concretos que están con
figurando la trayectoria de la gobernabílidad en Internet, y  en especial del 
sistema de asignación de dom inios. Pare señala que estos enfoques tam 
poco dan cuenta de la estructura operativa de las organizaciones que hoy 
administran las funciones centrales de Internet (tanto en el nivel nacional 
com o en el internacional) n i exploran sus probabilidades de superviven



cia.’2 Una cuestión im portante es el papel que tienen las características 
mismas de la tecnología en la configuración de algunas posibilidades o 
formatos para su gobierno o coordinación (Lehmkuhl, 2002). De acuerdo 
con Post (1995) y  Johnson y  Post (1996), las redes electrónicas transnacio
nales producen un conjunto de jurisdicciones diferentes a las de los esta
dos territoriales, razón por la cual carecería de sentido tratar de replicar 
en Internet las formas de regulación de estos últimos. Según estos autores, 
una opción para regular diversas dimensiones de la interconexión en la 
red, tales com o la asignación de dominios, podría ser una serie de leyes 
emergentes descentralizadas que, a largo plazo, podría converger en un 
conjunto de normas com unes para la coordinación mutua. Según otros, 
que hacen hincapié en la tecnología, Internet es de por sí un ám bito re
gulado por las norm as y  las lim itaciones intrínsecas del hardware y el 
software que lo com ponen. Así, Reidenberg (1998) coincide en que la red 
socava la gobernabilidad territorial en materia de regulación, pero con
sidera que se han creado y  se siguen creando nuevos m odelos y  fuentes 
de regulación sobre la base de las normas técnicas y  de su capacidad para 
establecer límites por defecto, que a su vez im ponen un orden a las redes 
(véanse también Lessig, 2000). Las normas técnicas pueden utilizarse como 
instrumentos de políticas públicas, y  es en este sentido que Reidenberg 
plantea el surgim iento de una lex informática.

Sin embargo, Internet es apenas una parte del vasto m undo digital de 
hoy y, en mi interpretación, el poder que se le atribuye de socavar o de
sestabilizar la autoridad estatal en gran medida proviene de la existencia 
de otras redes privadas digitales, com o las que usan los mercados finan
cieros mayoristas.

La distinción entre el espacio digital privado 
y el espacio digital de acceso público
Muchas de las afirmaciones sobre la dinámica y  el potencial de la era di
gital se refieren, en realidad, a procesos que tienen lugar en el espacio di

12 Pare (2003) propone otro tipo de enfoque pata el estudio de las cuestiones 
de gobernabilidad y coordinación. Para él, la preocupación por los resultados 
finales y  por la noción de estrategias óptimas de gobierno genera ciertos puntos 
ciegos en el análisis. Una de las cuestiones fundamentales es la necesidad de 
comprender Ja relación dinámica que existe entre las formas institucionales que 
producen tecnología y  las estructuras de red que surgen con el tiempo. (Véanse 
también Lessig, 2000 y Latham, 2005).



gital privado y que poco tienen que ver con Internet. Se trata de una con
fusión grave, pero no por eso menos común. En efecto, la mayor parte de 
la actividad financiera mayorista y de otras actividades económicas digi
tales se da en el marco de las redes digitales privadas.13 Las redes digitales 
privadas posibilitan la existencia de ciertas formas de poder concentrado 
que difiere del poder "distribuido” asociado con las redes digitales públicas. 
Entre los ejemplos principales, se encuentran el mercado financiero ma
yorista, las redes internas empresariales y  las redes que reúnen a compra
dores y  vendedores de deuda en un dom inio privado que reemplaza al 
dom inio público de los mercados de valores.

En el capítulo 5, analizábamos el m odo en que la digitalización de los 
mercados y  de los instrumentos financieros cum plió una función funda
mental en el aum ento de la magnitud, la integración transfronteriza y  el 
correspondiente poder coercitivo del mercado global de capitales. Estas 
condiciones generan una serie de interrogantes acerca de los efectos de 
semejante concentración de capital en los mercados globales que hacen 
posible un alto grado de entrada y salida de capitales entre países. Com o 
ya señalamos, el mercado global de capitales tiene el poder de “disciplinar” 
a los gobiernos nacionales, es decir, de someter al menos algunas políticas 
fiscales y  monetarias a criterios financieros que, hasta entonces, no se apli
caban. ¿Cóm o afecta este fenóm eno a las econom ías nacionales y  a las 
políticas estatales en general? ¿Altera de alguna manera el funcionamiento 
de los gobiernos democráticos? ¿Semejante concentración de capital sirve 
para reconfigurar las relaciones de responsabilidad? ¿Afecta de alguna ma
nera a la soberanía nacional? Y, por último, ¿es posible que estos cambios 
reposicionen a los estados y al sistema interestatal en el mundo más amplio 
de las relaciones transfronterizas? Se trata sólo de algunos de los interro
gantes que generan los modos específicos en que la digitalización interac- 
túa con otra $ variables para producir los caracteres distintivos del mercado 
global de capitales. Si bien ningún trabajo plantea ni responde de manera 
directa estos interrogantes, encontramos algunas respuestas más generales: 
ciertos autores aún conciben al Estado como la autoridad última para la 
regulación de la actividad financiera (Helleíner, 1999; Pauly, 2002), y otros

13 Para las operaciones minoristas de inversión y compraventa de valores se usa 
Internet. Lo mismo vale para las inversiones directas que se realizan en Internet, 
que en general son minoristas y  representan una porción mínima dei mercado 
financiero global, incluso si se considera que el valor de dichas operaciones se 
triplicará en los próximos tres o cuatro años, éstas no tendrán el grado de poder 
que caracteriza al mercado financiero mayorista a nivel global.



ven en la econom ía global un poder emergente que supera al Estado na
cional, por lo menos en algunas instancias (Panitch, 1996; Gilí, 1996). Según 
mi análisis, expuesto en el capítulo 5, el vasto mercado global que nace en 
la década de 1980 posee el poder y  las articulaciones organizativas necesa
rias con las econom ías nacionales com o para lograr que sus demandas 
incidan en la elaboración de políticas económicas en el ámbito nacional, 
incluso de manera que parezcan propicias para el interés económico del 
país.14 La lógica operativa del mercado de capitales contiene criterios para 
definir las políticas económicas nacionales que exceden en gran medida 
el dom inio del sector financiero en sí. En este sentido, el mercado global 
de capitales funciona com o un “actor” político inform al

Desde esta perspectiva, la digitalización pasa a ser una variable signi- 
ficativa más allá de sus características técnicas. Si bien la digitalización 
de los instrumentos y  los mercados fue un proceso decisivo y  fundam en
tal para el crecim iento pronunciado del m ercado global de capitales y, 
por ende, posibilitó la predom inancia de los criterios financieros en la 
fijación de políticas, este resultado fue configurado por ciertas lógicas e 
intereses que en general no tenían m ucho que ver con la digitalización 
en sí. La lógica de la utilidad que está en juego no se corresponde con la 
tecnología com o tal, sino con la actividad financiera, diferencia que es 
im portante señalar por m ás vital que haya sido la tecnología para su 
crecimiento y su definición. Ello refleja el grado de inserción de los mer
cados digitales en ámhftns institucionales com plejos. Además, el peder 
coercitivo que obtuvo el mercado global de capitales gracias a la digitali
zación facilitó la institucionalización de ciertos criterios financieros en 
las políticas nacionales, pero este cam bio jam ás se habría logrado por 
obra de la digitalización en sí.

Una de las consecuencias principales de esa inserción específica del 
mercado financiero global es que el espacio supranadonal de los mercados

14 Retomando lo mencionado en el capítulo 5, intento captar esta transformación 
en la privatización de ciertas facultades normativas que en la historia reciente 
de los estados regidos por el imperio de la ley pertenecían al dominio público. 
(No incluyo aquí situaciones como, por ejemplo, la de la Iglesia Católica, que 
hace años tiene lo que podría describirse com o una facultad normativa privada, 
ya que se trata de una institución privada, o al menos eso es lo que se supone.) 
Ahora comienzan a presentarse como normas públicas lo que en realidad son 
elementos de una lógica privada que representa ciertos intereses particulares.
Si bien ésta no es una situación nueva para los estados nacionales donde rige el 
imperio de la ley, lo que quizá sea diferente es la medida en que estos intereses 
son globales.



electrónicos, que en parte operan por fuera de la jurisdicción exclusiva de 
los estados, en realidad constituye sólo uno de los espacios del sector fi
nanciero. El otro espacio está caracterizado por la gran densidad de centros 
financieros concretos, lugares donde las leyes nacionales todavía se aplican, 
aun cuando se hayan visto profundam ente alteradas. La inserción territo
rial del espacio electrónico privado para fines económ icos conlleva no sólo 
la dispersión m undial sino la form ación de enormes concentraciones de 
infraestructura, así com o la interacción compleja entre la digitalización y 
la infraestructura convencional para las com unicaciones, m ucho más su
jeta a la autoridad estatal directa. El concepto de “ciudades globales” capta 
este tipo peculiar de inserción de las diversas formas del capital hipermó- 
vil, incluso la del capital financiero en los centros financieros concretos.15 
En el caso de los espacios digitales privados, com o los que emplean los 
mercados financieros globales, esta inserción acarrea ciertas consecuencias 
importantes para la teoría y  para la política, especialmente en función de 
las condiciones en las que los gobiernos y  los ciudadanos pueden interve
nir sobre este nuevo m undo electrónico.

En síntesis, el espacio digital privado del m ercado global de capitales 
se cruza al menos de dos maneras específicas ( y a  veces contradictorias) 
con el ám bito de la autoridad estatal y con el derecho. Por un lado, la 
intersección se da m ediante la introducción en las políticas de Estado 
nacionales de un nuevo tipo de norm as que reflejan la lógica operativa 
del m ercado global de capitales. Por otro lado,, v n -* segunda jpterseooiór' 
se da m ediante la inserción parcial de los m ercados financieros digitales, 
incluso de sus m áxim os exponentes, en los centros financieros concretos, 
lo que devuelve al mercado global de capitales, en parte, al ám bito de los 
gobiernos nacionales, que se encuentra condicionado por sus propios 
componentes desnacionalizados. La digitalización de los mercados finan
cieros globales perm ite leer algunas de las im bricaciones com plejas y 
novedosas que se dan entre el derecho y  el territorio, sin reducir el fenó
m eno a una mera superación de la autoridad del Estado, ni siquiera en 
el caso de este actor tan poderoso. En realidad, se trata m ás bien de un 
uso de la autoridad para instaurar leyes y  reglamentos que responden a 
los intereses del m ercado global de capitales, pero tam bién se trata de mi

15 Por ejemplo, el crecimiento de las transacciones financieras electrónicas 
y de las alianzas electrónicas entre los mayores centros financieros refleja 
el modo particular en que los mercados digitales se encuentran parcialmente 
inmersos en esas grandes concentraciones de recursos humanos y materiales 
que son los centros financieros (véase Sassen, 2001: caps. 4,5 y  7)-



peso renovado de la autoridad gracias a la necesidad de que existan los 
centros financieros.

Una política del lugar en los circuitos transfronterizos 
Se podría afirmar que el tipo de im bricación entre territorio y derecho 
más opuesto al del mei'cado financiero global se manifiesta en un dom inio 
que se ha visto igualmente transformado por la digitalización, aunque en 
condiciones en extremo diferentes. El m edio digital fundamental en este 
caso es el acceso público a Internet, mientras que los actores fundam en
tales son las personas y  las organizaciones de bajos recursos. C om o se 
señala en el capítulo 6, Internet ha posibilitado la existencia de una nueva 
práctica política transfronteriza que puede superar a la política interesta
tal. El acceso a las redes electrónicas por parte de personas y  organizacio
nes de escasos recursos indica la posibilidad de un crecimiento marcado 
en la cantidad de actores políticos extraestatales que pueden participar en 
la política transfronteriza. Este fenóm eno genera un tipo particular de 
activismo, centrado en múltiples localidades que se conectan digitalmente 
en escalas que exceden lo local, para llegar incluso a la escala global. P o r . 
medio de Internet, las iniciativas locales pueden integrarse en redes trans
fronterizas y  pasar de la escala nacional o local, con sus correspondientes 
legislaciones, a la escala global, donde la legislación prácticamente deja de 
ser operativa. Lo que rige es la presencia conjunta de las normas naciona
les o locales que están en juego. Así, surge una pregunta por el tipo de 
“ territorio” que se constituye medíante tales redes de localidades múltiples 
en materia de derecho.

Los usos actuales de los m edios digitales en esta nueva categoría de 
activismo político transfronterizo indican, en líneas generales, que existen 
dos tipos de prácticas realizadas por grupos de activistas radicados en 
localidades que se conectan con grupos semejantes de distintas partes del 
mundo. Está demostrado que los lugares donde se ubican estos grupos son 
principalmente las ciudades, aunque pueden instalarse en otros espacios.16 
Los activistas pueden organizar redes no sólo para hacer que circule la 
información (sobre cuestiones ambientales, políticas, inmobiliarias, etcé-

16 No se sabe a ciencia cierta si existiría alguna diferencia en el caso de
que esas organizaciones se ubicaran en zonas rurales. No obstante, un análisis 
más exhaustivo indicaría que sí. Para un estudio sobre el carácter distintivo 
de las redes digitales (y otras redes) centradas en comunidades rurales, 
véase García (2002).



tera), sino también para ejecutar su labor política y desplegar sus estrate
gias de participación. El primer tipo de prácticas supone nuevos modos 
de labor política transfronteriza, centrados en el dato de que determinadas 
problemáticas locales se repiten en distintas localidades del mundo. Al 
form ar parte de una red global, los activistas locales dedicados casi exclu
sivamente a estas problemáticas obtienen una ventaja frente a sus gobier
nos locales y  nacionales» o frente a otras entidades ante las que pretendan 
hacer valer sus reivindicaciones. Esa ventaja no puede describirse en tér
m inos de dinero o poder en sí mismo, sino más bien en términos de cierta 
influencia política adquirida mediante eí poder de las redes globales y la 
subjetividad política específica que ese poder puede generar. Este fenómeno 
representa una de las formas principales de actividad política que posibi
lita Internet: se trata de una política local, con el agregado de que las lo 
calidades se interconectan con otras de la misma región, del mismo país 
o incluso de otras partes del mundo. Asimismo, este fenómeno demuestra 
que el carácter global de las redes no necesariamente supone que todo vaya 
a ocurrir en la escala global. Sin embargo, tal carácter puede funcionar a 
m odo de respaldo político y  a m odo de recurso para las localidades que 
constituyen ía red global.37

El segundo tipo de práctica política centrada en las redes digitales se 
desarrolla principalmente en el ám bito digital y puede o no converger en 
un terreno concreto de activismo. En estos casos, puede variar la medida 
en que la labor política y  las iniciativas se concentran en las operaciones 
digitales. La organización de las actividades políticas contra el Acuerdo 
M ultilateral de Inversiones, por ejem plo, fue en gran m edida una labor 
digitaí. D e todas formas, cuando estas acciones políticas digitales “pisan 
tierra” pueden obtener un enorm e éxito» especialmente en esos grandes 
puntos de aglom eración que son las ciudades. Un buen ejemplo de ello 
es la protesta de Seattle en 1989 contra la OMC, que fue uno de los prim e
ros acontecimientos globales de este tipo» seguido por una serie de m ani
festaciones de los grupos antiglobalización y  los que proponen una glo
balización alternativa en las ciudades donde se reunían los principales 
integrantes y  organismos del sistema supranacional. Esta form a de acti
vism o virtual se distingue del “hacktivism o” (Denning, 1999) porque se 
inserta parcialmente en ámbitos no digitales que configuran el aconteci

17 Este fenómeno comparte ciertas características con el uso de internet por parte 
de las diásporas, que ha permitido su interacción global en lugar de que éstas 
queden confinadas a una relación uno a uno con los países o  regiones de origen. 
(Véase Global Civil Society Yearbook, 2002; Axel, 2004).



m iento, le atribuyen sentido y, de cierto m odo, lo constituyen. Por los 
mismos m otivos, también se debería diferenciar de la ciberguerra (Der 
Derian, 2 0 0 1).

Estas formas de activism o contribuyen con múltiples m icrointerven- 
ciones a una desarticulación incipiente de la autoridad exclusiva (incluso 
simbólica) sobre el territorio y  las personas que hace siglos se atribuye al 
Estado-nación. Esa desarticulación bien puede darse aunque las personas 
involucradas no estén problem atizando la cuestión de la nacionalidad o 
la identidad nacional. Se puede tratar de una desarticulación concreta de 
la autoridad form al que no dependa de un rechazo prem editado de lo 
nacional. Una vez más, encontramos a la ciudad global entre las instancias 
más estratégicas de tal desarticulación. La intensidad cada vez mayor de 
las transacciones entre grandes ciudades está creando una geografía trans
fronteriza de carácter estratégico que supera en parte al Estado-nación 
(véanse, por ejem plo, Taylor, Walker y  Beaverstock, 20 0 2 ; g a w c ) y  que 
incorpora cada vez más actores de diferentes tipos, además de los sectores 
corporativos globales. Las nuevas tecnologías de redes, a su vez, fortalecen 
más aun estas transacciones, ya se trate de transferencias electrónicas de 
servicios especializados entre empresas o de comunicaciones por Internet 
entre los integrantes de diásporas y  grupos de interés que se encuentran 
dispersos en distintas partes del planeta.

Las nuevas tecnologías de red han amplificado estas posibilidades y, en 
cierto grado, han provisto a los activistas del vehículo esencial para lograr 
este resultado. No obstante, cabe repetir aquí que la tecnología por sí sola 
no hubiera bastado para producir este fenómeno. La posibilidad de que 
las ciudades y  las redes digitales globales se constituyan com o nodos para 
estos tipos de actividad política transfronteriza deriva de una combinación 
com pleja de fenóm enos institucionales. Se podría afirmar que entre los 
elementos cruciales para ello se encuentran el régimen internacional de 
derechos hum anos y  la globalización (com o infraestructura y  com o im a
ginario). Am bos han contribuido a abrir nuevos espacios formales e in 
form ales para que los actores extraestatales ingresen en los escenarios 
internacionales que antes eran el ám bito exclusivo del Estado nacional. 
Diversos fenómenos a nivel m icro indican que el Estado ya no es el único 
sujeto de derecho internacional ni el único actor en las relaciones interna
cionales. Otros, com o las o n g  y  los pueblos indígenas, los inmigrantes y 
los refugiados (que se han transformado en sujetos sobre los que se expi
den los tribunales de derechos humanos), surgen cada vez con mayor fuerza 
en dicho escenario. Los actores extraestatales pueden cobrar visibilidad en 
■los fueros internacionales com o individuos y  com o comunidades y, por lo



tanto, salir de la invisibilidad a la que los condenaba la pertenencia al Es
tado-nación representado de manera exclusiva por el poder soberano.

LA IN S E R C IÓ N  D E L O  D IG IT A L

Uno de los temas que im pregnan el apartado anterior es la necesidad de 
reconocer que la incidencia de las capacidades técnicas en la configuración 
de los fenómenos sociales (a diferencia de las pruebas de ingeniería infor
mática) se ve afectada, de m odo variable, por la racionalidad sustantiva de 
los usuarios.18 Esto im plica que no podem os inferir los efectos de esas 
tecnologías (sobre la autoridad estatal, la participación democrática y la 
actividad financiera global) si consideramos sólo sus capacidades técnicas, 
pues estas últimas interactúan con una diversidad de racionalidades sus
tantivas que organizan los distintos ámbitos sociales. Por lo tanto, algunas 
de esas capacidades pueden quedar inutilizadas o subutilizadas. Esta pers
pectiva también nos perm ite explicar por qué hubo tantas predicciones 
parcial o totalmente incorrectas basadas en lo que podían lograr esas tec
nologías, en términos técnicos.

Un segundo tem a que tam bién aparece en el apartado anterior es la 
inserción que tienen las tecnologías digitales en ám bitos o contextos no 
digitales, lo cual se yuxtapone con el tema anterior: lo que generan tales 
tecnologías depende, en parte, de cóm o y para qué se usan. Así, por ejem 
plo, el sector financiero ha sabido aprovecharlas m ucho más que otros 
sectores. N o obstante, la inserción se com pone también de otros elem en
tos, sobre todo las condiciones materiales necesarias para el uso de estas 
tecnologías y  la idea de que, en gran medida, lo que ocurre en el espacio

18 Más allá de las cuestiones relacionadas con el uso y  la intencionalidad, se ubica 
la problemática del acceso y  la infraestructura (véanse por ejemplo, n t i a , 1998; 
Petrazzini y  Kibati, 1999; Shade, 1998; Sassen, 1998: cap. 9; Thomas, 1995; Latham, 
2.005). El espacio electrónico estará mucho más presente en los países 
industrializados que en los países del Tercer Mundo, pero incluso dentro de los 
países desarrollados, estará más presente para los hogares de clase media que 
para los hogares pobres (Jensen, 1998; A. Harvey y MacNab, 2000; Hofíman y 
Novak, 1998). No obstante, existen modalidades mucho más económicas que el 
sistema telefónico para brindar acceso a Internet. Una vez que se logre el acceso 
a través de esas vías, podrán aumentar considerablemente las oportunidades 
para los hogares y las comunidades de bajos recursos, sobre todo en el Sur global 
(véanse, por ejemplo, i t u ,  1998; Nadeau et al., 1998).



virtual deriva su significado de contextos no digitales. Las redes digitales 
están insertas en las normas y  características técnicas del software y  ei 
hardware que emplean, pero también en dinámicas de poder y  estructuras 
sociales concretas (véanse, por ejemplo, Castells, 1996; Latour, 1991; Lovink 
y Ríemeos, 2002; MacKenzie y  Wajcman, 1999; Avgei'ou, 2002).^ En efecto, 
no existe ninguna economía puramente digital y  ninguna empresa o co
munidad completamente virtual, lo que significa que el poder, la resisten
cia, la desigualdad y  las jerarquías se inscriben en el espacio electrónico y  
configuran los criterios que definen los tipos de programas informáticos 
que van a desarrollarse.

Estas observaciones son especialmente válidas para los dominios digi
tales interactivos que aquí estudiamos, los que form an parte de la vida 
social y, en especial, del cambio social. Se trata de dom inios compuestos 
por personas, empresas y organizaciones cuyos objetivos son específicos 
y cuyo uso de las redes digitales es intensivo, a diferencia de lo que sucede, 
por ejemplo, con los especialistas en com putación e ingeniería informática 
que desarrollan la propia tecnología, o  con los consumidores virtuales que 
se limitan a elegir entre diversas opciones de com pra existentes. Desde las 
ciencias sociales, debemos evitar concentrarnos sólo en las capacidades 
técnicas, pues no podemos pasar por alto los ámbitos sociales en que éstas 
se aplican. Por otra parte, tampoco podem os desentendem os de ía espe
cificidad que presentan esas capacidades técnicas para la form ación de 
dominios interactivos totalmente nuevos. Precisamos herramientas ana
líticas que nos permitan examinarlas y  convertirlas en objetos de estudio. 
Estas tecnologías no pueden ser reducidas, com o es com ún, al estatus de 
“variables independientes”, lo que lim ita el asunto a sus repercusiones 
sobre las condiciones existentes. Según Judy Wajcman (2002; véase también 
Dean et al.y 2006), numerosos autores deí campo de las ciencias sociales 
conciben a la tecnología com o la fuerza m otriz para las tendencias y  trans
formaciones sociales más fundamentales.10 A  esto, podríam os agregar dos 
críticas: en prim er lugar, una tendencia a com prender o conceptualizar

19 Aunque utiliza vocablos diferentes, Latour (1991) presenta una afirmación 
radical en este sentido. Lovink y Riemens (2002) nos ofrecen una descripción 
exhaustiva de las múltiples condiciones no digitales (como las subcuituras 
barriales) que se combinaron para crear Digital C ity Amsterdam, una red de 
Internet m uy exitosa en el ámbito local.

20 Para un estudio crítico de las falencias particulares que presentan las 
explicaciones del cambio social basadas en la tecnología, véanse Loader (1998); 
Nettime (1997); Hargittai {1998); y, en líneas más generales, Latour {1991);
Munker y  Roesler (1997); MacKenzie (1999); MacKenzie y  Wajcman (1999).



tales tecnologías en función de lo que pueden hacer y  supuestamente 
harán; y, en segundo lugar, una gran tendencia a interpretar la relación 
entre esas tecnologías y el universo social en términos de sus aplicaciones 
y  repercusiones.

Así, la dificultad de estos autores y analistas para describir y com pren
der el vínculo entre la digitalización y  las m últiples condiciones sociales 
puede derivar de dos fallas analíticas. Una de ellas, que se m anifiesta 
sobre todo en los Estados Unidos, consiste en lim itar la interpretación a 
una lectura tecnológica de las capacidades técnicas de lo digital. Si bien 
es algo que resulta, fundamental para la ingeniería informática, desde una 
perspectiva sociológica genera problemas. Inevitablemente, una lectura 
com o ésa neutralizará u ocultará las condiciones o prácticas materiales, 
la territorialidad y  la densidad de los ám bitos sociales, elementos que 
fun cion an  com o m arcos y m edios para esas tecnologías.21 La segunda 
falla consiste en seguir empleando categorías analíticas desarrolladas en 
otras condiciones históricas y  espaciales, es decir, en las condiciones an
teriores a la era digital. Así, se tiende a concebir lo digital com o simple y 
exclusivam ente digital, y  lo mismo su cede con lo no .digital, ya sea que se 
lo represente en términos de la realidad físico-m aterial o en térm inos de 
la realidad concreta, pues ambas representaciones resultan problemáticas. 
Estas categorías dícotóm icas excluyen otras conceptualizaciones alterna
tivas y, por ende, im piden una lectura más com pleja de las interacciones 
entre lo digital y  lo no digital, sobre todo, en materia de las condiciones 
ligadas al lugar.

Por lo  tanto, para com prender la posición de las nuevas tecnologías 
desde una perspectiva social, hace falta evitar las interpretaciones pura
mente tecnológicas y  reconocer la inserción que tiene en diferentes órde
nes sociales, así com o los resultados variables de esa inserción. Sin duda, 
estas tecnologías pueden conformar nuevas dinámicas, pero también pue
den derivar de ellas o limitarse a reproducir condiciones anteriores. Asi
m ism o, esta perspectiva requiere categorías q u f  den cuenta de ciertos 
atributos con frecuencia concebidos com o contradictorios o excluyentes. 
El reto es elaborar categorías analíticas que nos perm itan captar las im bri
caciones de lo digital y  lo no digital en los procesos com plejos donde se 
despliegan las nuevas tecnologías. Las cuestiones que presentamos en el

21 Otra consecuencia de este tipo de lectura es el supuesto de que toda nueva 
tecnología reemplazará ipsofacto a las tecnologías anteriores que sean menos 
eficientes o veloces para la ejecución de las mismas tareas. Com o sabemos, la 
historia demuestra que ese supuesto está errado.



prim er apartado de este capítulo señalan las enormes capacidades de estas 
tecnologías, pero también sus limitaciones. Su uso no necesariamente per
m ite eludir la autoridad estatal ni garantiza los derechos democráticos de 
los usuarios. Tampoco supone la globalización inevitable de los usuarios 
ni la eliminación de sus articulaciones con determinados espacios locales, 
pero sí transforma a la globalidad en un recurso para ellos. N o se trata de 
resultados unidireccionales ni fluidos, com o suelen representarse, sino de 
resultados mixtos, contradictorios e irregulares.

En su trabajo de 1996, Castells sienta las bases para las ciencias socia
les de la tecnología inform ática, pues presenta una síntesis sobre una 
am plia gam a de condiciones, dinám icas y  actores. Se trata de una des
cripción a nivel macro sobre el desafío que representan para las ciencias 
sociales estos nuevos tipos de tecnología. Lo que presentaremos de aquí 
en adelante es un conjunto de análisis a nivel interm edio y  m icro como 
parte del reto para dar cuenta de la especificidad de lo técnico y  lo social, 
donde se reconoce que lo técnico es un componente parcialmente estático 
o congelado de lo social, pero que, una vez congelado, adquiere su propia 
especificidad.

A  continuación, desarrollo estas cuestiones relativas a las estrategias 
analíticas para captar el carácter arraigado de las nuevas tecnologías, pres
tando especial atención a tres com ponentes fundam entales de su inser
ción: las interacciones com plejas entre la esfera digital y  ia no digital, la 
desestabilización de las jerarquías de escala posibilitada por estas tecno
logías y  las culturas mediadoras que organizan la relación entre la tecno
logía y  sus usuarios/actores. M i análisis se lim ita a la tecnología interac
tiva com puterizada (en adelante, la tecnología digital) y  a los dom inios 
interactivos que form an parte de la vida social, más que a los entornos 
virtuales creados para el juego o la ficción. En la segunda m itad del ca
pítulo, presento un examen de estas cuestiones analíticas tal y  com o se 
instauran en los dos escenarios sociales introducidos al principio: por un 
lado, estudio las interacciones entre el capital fijo y  el capital m óvil en el 
sector financiero global y, por otro lado, estudio el surgim iento de una 
nueva política del lugar en las redes globales.22 El objetivo que organiza 
estos apartados, com o el resto del capítulo, es dar cuenta de las repercu
siones que tienen estas tecnologías en los asuntos relativos a la autoridad 
estatal, el territorio y  los derechos.

22 Véanse Sassen, 2001: caps. 2 y 5, y  Sassen, 2002, respectivamente.



Las imbricaciones entre lo digital y lo no digital
Por lo general, la hipermovilidad y la “desmaterialización” 23 se conciben 
com o meras funciones o capacidades de las nuevas tecnologías, lo que pasa 
por alto el dato de que hacen falta múltiples condiciones materiales para 
lograr esos resultados. Una vez que reconocemos que la hipermovilidad 
(de un instrumento financiero o la digitalización de un inmueble mediante 
su incorporación a un instrumento financiero digital) es algo producido, 
se introducen variables no digitales en el análisis de lo digital. Por otra 
parte, lo que transcurre en el espacio virtual se ve profundamente afectado 
por las culturas, las prácticas materiales y los imaginarios que existen por 
fuera de él. Cuando pensamos en eí ciberespacío, aquello que viene a nues
tra mente carecería en gran medida de sentido y referente si excluyéramos 
el universo que está por fuera. En efecto, lo digital y  lo no digital no son 
condiciones que se excluyan mutuam ente. Lo prim ero se inserta en las 
estructuras sociales, culturales, subjetivas, económicas e ideales de la ex
periencia viva y  en los sistemas dentro de los cuales existimos y operamos. 
A l m ism o tiem po, esa inserción perm ite que lo digital surta un efecto 
sobre lo social, de manera que sus capacidades específicas generen nuevos 
conceptos de lo social y  de lo posible.

Por ejemplo, la producción de la m ovilidad del capital requiere de cierto 
capital fijo; los ambientes de avanzada, la asistencia de profesionales de 
primera línea en el lugar de trabajo y  la presencia de cierta infraestructura 
convencional, com o las autopistas, los aeropuertos y los ferrocarriles, con
diciones todas que están parcialmente sujetas al espacio físico, aunque la 
naturaleza de dicha sujeción no sea la misma que hace cien años, cuando 
implicaba, casi en todos los casos, una form a de inmovilidad. No obstante, 
la digitalización también conlleva una am plificación de las capacidades 
(con frecuencia sujetas al capital fijo, com o el hardware) para licuar lo que 
hasta entonces no era líquido y, por ende, producir o elevar la movilidad 
de aquello que concebim os tradicionalmente com o inm óvil o apenas m ó
vil. En su grado m áximo, este proceso digitaliza el objeto. Una vez que está 
digitalizado, adquiere el potencial de hiperm ovilidad, es decir, de circula
ción instantánea a través de las redes digitales con alcance global. Cabe 
destacar aquí que la hiperm ovilidad así adquirida es apenas un momento 
de una condición m ucho más compleja. Por lo tanto, representar al objeto

2.3 El término “desmaterialización” con frecuencia se usa para dar cuenta de los 
efectos de la digitalización sobre los objetos físicos, tales como un libro. En el 
sentido estricto, es una designación incorrecta para la digitalización, puesto que 
lo digital es, sencillamente, un tipo distinto de materialidad.



como hiperm óvil constituye una representación parcial, pues incluye sólo 
algunos componentes del objeto, es decir, los que pueden ser digitalizados 
en determinado momento. Gran parte de lo que circula en las redes digi
tales y  está caracterizado por la hipermovilidad no es más que un com 
ponente de entidades más extensas que conservan la naturaleza física de 
otros componentes.24

A  su vez, hoy en día, la sujeción al espacio físico está cada vez más mar
cada por la hiperm ovilidad de algunos de sus componentes', sus productos 
y  sus resultados. Más que en el pasado, tanto la inm ovilidad com o la m o 
vilidad del capital se ubican en un marco temporal en el que la velocidad 
es una variable dominante y  consecuente. Por lo tanto, no es posible hoy 
comprender cabalmente la sujeción del capital al espacio físico si se limita 
la descripción a sus características materiales y geográficas, es decir, si se 
realiza una descripción topográfica (Sassen, 2001: caps. 2 y  5). El sector 
inm obiliario sirve com o ejemplo para algunos de estos fenómenos. Las 
empresas de servicios financieros han inventado instrumentos que se usan 
para licuar el capital inmobiliario y  así facilitar las inversiones y  la "circu
lación” de dicho capital en los mercados globales. Si bien la propiedad ~ 
inmobiliaria sigue siendo un capital físico, se ve transformada cuando es 
representada en instrumentos con un alto grado de liquidez que circulan 
en los mercados globales. La propiedad puede conservar el mismo aspecto, 
puede seguir siendo de ladrillos y  cemento, puede ser nueva o vieja, pero 
com o entidad ha sufrido una transformación.

Resulta difícil captar ese carácter multivalente mediante las categorías 
convencionales, que tienden a concebir lo físico como puramente físico y  lo 
hipermóvil com o puramente hipermóvil. De hecho, el ejemplo de la pro
piedad inmobiliaria señala que su representación parcial mediante instru
mentos financieros negociables produce una imbricación compleja entre 
el momento material y  el momento digitalizado de aquello que continúa 
llamándose propiedad inmobiliaria. Lo mismo ocurre con el carácter par
cialmente endógeno de la infraestructura física en los mercados financieros 
electrónicos. En este sentido, uso el término im bricación para captar la 
interdependencia y  la especificidad simultáneas de lo digital y  lo no digital.

24 Mi trabajo sobre las ciudades globales ha sido, en gran medida, un intento de 
conceptualízar y documentar el hecho de que la economía global necesita enormes 
concentraciones de recursos materiales para ser lo que es (véase Sassen, 2001). En 
este sentido, el sector financiero es un intermediario importante, ya que representa 
la capacidad de licuar varias formas de riqueza ilíquida y  de aumentar la movilidad 
del capital que de por sí es líquido, es decir, de lograr la hipermovilidad.



Así, la interdependencia no necesariamente produce un híbrido, en la m e
dida en que cada dimensión conserva su carácter distintivo e irreductible.

La desestabilización de las viejas jerarquías de escala 
Las numerosas imbricaciones de lo digital con lo no digital acarrean una 
desestabilización de las viejas jerarquías de escala y  su reformulación, con 
frecuencia drástica. Funciona así al menos en dos niveles: por un lado, el 
nivel político-administrativo y, por el otro, el nivel teórico en cuanto a la 
reconstitución de las territorialidades.

A  m edida que la escala nacional va perdiendo determinados com po
nentes de la autoridad formal del Estado, otras escalas adquieren una im 
portancia estratégica, sobre todo las de carácter subuacional, com o las 
ciudades globales, y  las de carácter supranacional, com o los mercados glo
bales, lo cual no significa que las viejas jerarquías desaparezcan, sino que 
diversas prácticas y  ordenamientos institucionales generan la reformulación 
de algunas de ellas, aunque, con frecuencia, las nuevas escalas puedan 
vencer a las anteriores.

Las teorías existentes no alcanzan a trazar un m apa de la m ultiplicidad 
de actores extraestatales y  de formas transfronterizas de cooperación y  
conflicto que observamos en la actualidad, com o las redes empresariales 
globales, las o n g , las diásporas, las ciudades globales, las esferas públicas 
transfronterizas y  el nuevo cosmopolitismo. Es en el campo de las relacio
nes internacionales donde más se ha teorizado sobre las relaciones trans
fronterizas, pero las nuevas tendencias asociadas a la com binación de la 
globalización con las nuevas tecnologías de la inform ación y la com uni
cación hoy nos señalan las limitaciones de la teoría y de los datos de ese 
campo. Esta teoría y  sus m odelos continúan haciendo foco sobre la lógica 
de las relaciones interestatales y  la escala estatal, cuando lo que en realidad 
se está produciendo es una m ultiplicación de actores no estatales y  de 
procesos transfronterizos que generan cambios en el alcance, la exclusivi
dad y  la competencia de la autoridad estatal sobre el territorio nacional, 
gracias en parte a tales tecnologías.

Ahora bien, las transformaciones en los com ponentes de las relaciones 
internacionales y  la desestabilizacíón de las viejas jerarquías de escala tam 
bién pueden concebirse, en términos más teóricos, com o fenómenos que 
producen nuevos tipos de territorios o, más precisamente, nuevas territo
rialidades, en tanto suponen determ inados encasillam ientos políticos, 
operativos o subjetivos, algunos de los cuales son formalizados, mientras 
que otros continúan siendo informales. Por ejemplo, gran parte de lo que



se vive y se representa com o “ local” (un edificio de oficinas, una casa o una 
institución de nuestro barrio o del centro) es más bien un microambiente 
con alcance global, en tanto está interconectado con muchos otros. En 
diversos sentidos, tales microambientes son entidades locales, pero también 
forman parte de redes digitales globales, lo que les otorga un alcance m a
yor de inmediato. Por lo tanto, no resulta productivo seguir concibiendo 
esas entidades com o puramente locales. Es más, la yuxtaposición entre su 
carácter localizado y  su alcance global da cuenta de la imbricación entre 
lo digital y  lo  no digital, a la vez que ilustra la insuficiencia de las lecturas 
tecnológicas sobre las propiedades técnicas de la digitalización, pnes éstas 
nos harían neutralizar la sujeción al espacio físico en tanto condición que 
posibilita a las entidades localizadas tener un alcance global.

Otro ejemplo es el del conjunto de condiciones y dinámicas que carac
terizan al m odelo de la ciudad global. Una de sus dinámicas clave es la 
siguiente: cuanto más se globalizan y  digitalizan las operaciones de los 
m ercados y  las empresas, más estratégicas se vuelven las funciones de 
coordinación y gestión centralizada (y las correspondientes infraestruc
turas necesarias). Es precisamente gracias a la digitalización que se puede 
lograr la dispersión geográfica de las actividades económicas (ya sea en 
fábricas, oficinas o puntos de venta de servicios) junto con ja simultánea 
integración organizacional de estas actividades, combinación que, a su vez, 
aumenta la im portancia de las funciones centrales. En este sentido, las 
ciudades globales constituyen espacios estratégicos para la combinación 
de los recursos necesarios en la producción de esas funciones centrales. 
Así, la red transfronteriza de ciudades globales surge com o un componente 
clave en la arquitectura de las “ relaciones internacionales”

Las culturas mediadoras del uso
Existen m últiples m odos de analizar la interacción entre las nuevas tecno
logías digitales y  sus usuarios. Los trabajos publicados ai respecto tienden 
a conceptualizar la cuestión del uso com o un fenóm eno no mediado o una 
actividad no problematizada. En los casos en que se menciona una instan
cia problemática, ésta tiene que ver con cuestiones relativas al acceso, la 
competencia técnica para el uso y  el diseño de interfases. En cambio, m i 
interés perm anente por aquello que he denom inado "zonas fronterizas 
analíticas” 25 m e ha inducido a tratar de detectar las mediaciones en el acto

25 El concepto de zonas fronterizas analíticas se desarrolla en el capítulo 8.



de uso de estas tecnologías. Así, he advertido que el uso se construye o 
constituye en función de determ inadas prácticas o culturas que sirven 
com o m arco y  com o m edio para la articulación de la experiencia y ía 
utilidad dei espacio virtual. Por lo tanto, no me interesan solamente los 
rasgos técnicos de las redes digitales n i sus efectos sobre los usuarios, sino 
más bien esa zona intermedia donde se construye la articulación entre el 
ciberespacio y  los usuarios/actores.

Sin duda, esta conceptualización se basa en la idea de que el espacio 
digital no es un fenómeno puram ente técnico, sino que presenta insercio
nes. Por ende, en él se inscriben los valores, las culturas, los sistemas de 
poder y  los órdenes institucionales a los que está arraigado. Si fuéramos a 
analizar el tema en térm inos de género o, más específicamente, en térmi
nos de la condición femenina, postularíamos que, en la medida en que el 
género determina esos diversos ámbitos, también afecta las inserciones del 
ciberespacio, al m enos en algunos aspectos, e incluso al propio ciberespa
cio en sí.26 Esto es así aun cuando el fenóm eno presente una variabilidad 
enorm e según el lugar, la edad, la clase social, la raza, la nacionalidad y  la 
orientación de los contenidos. A l m ism o tiempo, es probable que existan 
distintas situaciones, localizaciones y  personas que no están marcadas por 
el género o están marcadas por géneros híbridos o queer.

La segunda consecuencia de tales inserciones es que las articulaciones 
entre el espacio digital y  las personas (ya sea com o agentes políticos, eco
nóm icos o sociales) se constituyen en función de las culturas mediadoras: 
no se trata sencillamente de tener acceso al espacio y saber cómo utilizar 
el software y  el hardware. Un dato de interés en este sentido es que, según 
la investigación de Eickelman y  Anderson (1999), los estudiosos tradicio
nales del Corán usan la tecnología de manera mucho más sofisticada que 
los jóvenes musulmanes. Mientras que los primeros, dedicados a la lectura 
e interpretación, generan sus propios hipervínculos para conectar el texto 
estudiado con las anotaciones anteriores y  agregar anotaciones nuevas, los 
segundos usan Internet de un m odo m ucho más elemental y  semejante al 
de los jóvenes occidentales (para navegar, chatear y  hacer compras). Gra
cias a su cultura mediadora, los estudiosos del Corán hacen un uso mucho

2.6 Tanto en los trabajos especializados com o en los de carácter más general, las 
descripciones del ciberespacio tienden más, explícita o implícitamente, a analizar 
determinados grupos de hombres, pues hasta ahora ellos han dominado el uso 
del espacio y  han producido la mayor parte de las ciberculturas (véase, por 
ejemplo, Holloway y Valentine, 2001). Por lo tanto, también hace falta más 
informaciones sobre los hombres que no encajan en esos grupos.



más intenso de las capacidades técnicas que ofrece Internet. En este caso, 
el actor “ tradicional” aporta una cultura de uso de las nuevas tecnologías 
más sofisticada que la de los actores “m odernos”

LA S N U E V A S IN T E R A C C IO N E S  E N T R E  EL C A P IT A L  FIJO  

Y LA  H IP E R M O V IL ID A D

El ejemplo máximo de lo digital com o un fenóm eno aparentemente libre 
de condicionalidades espaciales y, más aun, de condicionalídades territo
riales, tal vez sea el caso de los mercados com plejos donde se negocian los 
instrumentos derivados. La com binación de velocidad, interconectividad 
y mayor apalancamiento que presentan estos mercados electrónicos pro
duce una imagen del sector financiero global com o una entidad hipermó- 
vil sin sujeciones al espacio físico. En efecto, no resulta fácil demostrar que 
esos mercados están insertos en ámbito social alguno.

La posibilidad de un dom inio casi puramente técnico y  autónom o con 
respecto a lo social se ve más reforzada aun por la importancia creciente 
de las ciencias financieras en la invención de nuevos instrumentos deriva
dos, que hoy en día son los más usados. Este fenóm eno ha difundido la 
idea de que, en todo caso, los mercados de derivados se insertan en tales 
ciencias. Estas últimas funcionan desde la década de 1980 como creadoras 
y  legitimadoras de una nueva generación de instrumentos derivados, es 
decir, com o sus autoras y  autorizadoras (Callón, 1998; MacKenzie y  Millo, 
2003). El saber formal en materia financiera, encarnado por las ciencias 
financieras, constituye un recurso com petitivo clave en los mercados fi
nancieros de la actualidad. Asi, su producción académica formal también 
representa los fundamentos básicos del valor de mercado del saber formal 
sobre finanzas, es decir, algunos de estos instrumentos o modelos son más 
populares que otros entre los inversores.27 Los instrumentos derivados, en 
todas sus formas, plasman ese saber y  su valor de mercado.

27 Así, se decía que el modelo diseñado para el fondo l t c m  era no sólo una gran 
innovación sino también una creación brillante. El modelo tuvo muchos 
seguidores que adoptaban estrategias similares de arbitraje financiero, aunque 
l t c m  hizo lo posible por ocultarías (MacKenzie, 2003). En el trabajo de 
MacKenzie y Millo (2003) sobre el modelo de Black-Scholes para el cálculo de 
precio de opciones en la Bolsa de Opciones de Chicago ( c b o e ) , los autores 
sostienen que el éxito empírico del modelo se debe a dos factores. Primero, los 
mercados fueron cambiando de m odo tal que los supuestos del modelo se



No obstante, en este punto cabe agregar que esas capacidades técnicas 
y el consiguiente aumento de la complejidad de los instrumentos finan
cieros generan la necesidad de una cultura de la interpretación para el 
funcionamiento de estos mercados (para una elaboración más completa 
de las cuestiones técnicas, véase Sassen, 2004). Asi, aunque tal vez resulte 
paradójico, a medida que los rasgos técnicos y académicos de los instru
mentos derivados y de sus mercados se fortalecen, estas culturas adquieren 
mayor importancia, en una negociación interesante entre las capacidades 
técnicas y  las capacidades culturales. En consecuencia, puede tomarse la 
necesidad de estas culturas de la interpretación como indicador de los lí
mites que presenta la inserción académica de ios instrumentos derivados, 
para luego recuperar la arquitectura social de los mercados. En otras pa
labras, se nos devuelve a la cuestión de los centros financieros (no de los 
“m ercados”) y  a su importancia como comunidades fundamentales para 
posibilitar la construcción y el funcionamiento de tales culturas de la in
terpretación. Tal necesidad, a su vez, explica por qué el sistema financiero 
precisa una red de centros financieros, lo que tiene repercusiones en la 
autoridad territorial y señala la formación de un tipo especial de territo
rialidad caracterizada por las redes electrónicas y sus inserciones territo
riales. Este fenómeno presenta un paralelo interesante con la noción ela
borada en el capítulo 2 sobre una economía política medieval de la 
territorialidad urbana centrada en las ciudades y las redes de comercio.

Para desarrollar estas cuestiones hace falta un análisis bastante detallado 
y  técnico de ciertos rasgos que poseen los mercados de instrumentos de
rivados y  que, en general, no se incluyen en su representación como enti
dades hipermóvxles compuestas de redes e instrumentos digitales sin su
jeción al espacio físico. Muchos de los detalles parecen desviarse de los 
temas principales tratados en este libro, pero es necesario mencionarlos 
para revelar algunos de los límites, las fricciones y  las irregularidades que 
presenta este espacio de circulación en apariencia fluido. En el capítulo 5, 
se discutían algunas de estas cuestiones desde una perspectiva institucio
nal. En este capítulo, el punto central es el aspecto técnico del funciona

volvieron cada vez más realistas. Eí universo empírico fue configurado por 
ciertas novedades, como Jas modificaciones de la Regulación T, la mayor 
aceptación de los préstamos de acciones y  las mejoras en las comunicaciones, 
entre otros. Segundo, un entramado de procesos económicos y culturales fue 
reduciendo los distintos obstáculos para el uso generalizado del modelo. Como 
señalan MacKenzie y Millo, la performativídad del modelo no fue automática 
sino que se trató de “un fenómeno impugnado y contingente al que le puso fin 
un suceso histórico: la crisis financiera de 1987” (2003:138).



miento y el control de los mercados, pues constituye una vía de llegada al 
núcleo del asunto que me interesa: el grado y  el m odo en que el sector 
financiero global interactúa con el territorio y con la autoridad estatal. En 
efecto, se trata de una interacción mucho más compleja que lo que dan a 
entender las representaciones más comunes del tema.

Una nueva generación de mercados e instrumentos
La interconexión electrónica de los mercados (a nivel nacional y  global), 
el gran crecimiento en el uso de los instrumentos derivados y  la aceleración 
de las innovaciones posibilitada por las ciencias financieras y  la dígitaliza- 
ción son tres factores que se unieron de manera tal que iniciaron una nueva 
etapa en el sistema financiero. La diversíficación y  el predom inio de los 
instrumentos derivados han elevado la complejidad de las operaciones y 
han facilitado más aun la conexión de distintos mercados financieros. Para 
dar un ejemplo de la magnitud del fenómeno, basta mencionar que, en el 
año 2001, el volumen diario promedio negociado en los mercados de di
visas equivalía casi a una quinta parte del valor total del comercio interna
cional para todo el año.28 La posibilidad de digitaiizar determinados ins
trum entos financieros de naturaleza com pleja conlleva al m enos tres 
capacidades distintivas. La primera es la capacidad de reducir el instrumento 
a un programa informático (proceso que denominaremos softwaring), de 
m odo tal que su uso resulta mucho más generalizado que si requiriera un 
conocim iento profundo de las ciencias financieras y  de los rasgos técnicos 
de las redes digitales. El programa en sí mismo encarna la teoría académica 
financiera, mientras que el código de programación contiene los aspectos 
técnicos. La segunda capacidad, posibilitada a su vez por el softwaring, es 
el aumento en la complejidad del instrumento, pero no en la dificultad de 
uso. Esta capacidad supone que los usuarios, ajenos a las cuestiones mate
máticas e informáticas de su desarrollo, pueden usar un programa infor
mático de manera eficaz en sus negociaciones con esos instrumentos, lo 
cual estimula el uso cada vez más difundido de tales instrum entos, por 
parte incluso de nuevos participantes provenientes de distintos países. La 
tercera capacidad tiene que ver con que el aumento en el uso de los instru
mentos derivados también facilitó y  prom ovió la interconexión de diversos 
mercados nacionales al favorecer la explotación de las diferencias de precio

28 o m c ,  2003; Com ité de Supervisión Bancaria de Basiiea, 1999,2005b. 
Cálculo de la autora.



entre distintos instrumentos financieros (es decir, el arbitraje financiero) 
y, por ende, posibilitar que exista un incentivo (o una función de utilidad) 
para enfrentar las mayores complejidades de la operación simultánea en 
distintos mercados. C on la globalización de esos mercados, los instrumen
tos derivados se mantuvieron como los principales títulos empleados para 
un conjunto cada vez más variado de operaciones. Puesto que los instru
mentos derivados se diseñaron especialmente para la gestión de riesgos, 
hoy en día constituyen un elemento clave para el funcionamiento de los 
mercados financieros. En un ámbito de mercados interconectados digital
mente y  de innovación acelerada, el riesgo y  la incertidumbre adquieren 
un peso y  un significado específico, lo que a su vez ayuda a explicar por 
qué los instrumentos derivados se han transformado en los instrumentos 
financieros más utilizados. Un ámbito de tales características incrementa 
la demanda de nuevos tipos de instrumentos derivados, con frecuencia 
m uy complejos, para la gestión del riesgo y  la incertidumbre.29

Los instrumentos derivados presentan dos rasgos que son relevantes para 
lo que aquí planteo. El primero, con frecuencia desatendido en los comen
tarios generales y en los análisis más académicos, se relaciona con la carac
terística distintiva de estos instrumentos, que no es la reducción del riesgo, 
como suele pensarse, sino su transferencia a sectores menos sensibles de la 
economía. Este aspecto se pasa por alto fácilmente en los campos académi
cos que se centran en la empresa. En la medida en que ésta es central para 
el m odelo, resulta lógico limitar la observación al hecho de que las empre-

19 La importancia cada vez mayor de la modelización econométrica del riesgo 
produce, a su vez, un nuevo tipo de riesgo. En efecto, una buena parte de la 
gestión de riesgos está dedicada a lo que se ha dado en llamar “riesgo de los 
modelos”, es decir, al riesgo asociado con la modelización. Éste surgió a 
mediados de la década de 1990 como elemento de una nueva generación de 
sistemas de gestión de riesgo financiero para e! sector de los instrumentos 
derivados. Ahora bien, según los cálculos de Capital Market Risk Advisors, una 
agencia de asesoría financiera con sede en Nueva York, en 1997, el 40% de todas 
las pérdidas relacionadas con  la negociación de instrumentos derivados se debió 
a errores en los modelos, pérdidas éstas que equivalían a 2.700 millones de 
dólares (Stix, 1998: 97). Un ejemplo de ello son las pérdidas por un valor de 280 
millones de dólares que sufrió el Banco Nacional de Australia en el año 2004 a 
causa de las opciones sobre divisas (Stulz 2004:183). El riesgo de los modelos se 
puede definir com o un tipo de riesgo financiero que “proviene de la 
especificación incorrecta de un modelo teórico o del uso de un modelo 
adecuado en un mercado inadecuado o para fines incorrectos” (Gibson-Asner 
et a i , 1998: 5). En otras palabras, se trata de los riesgos y  las incertidumbres 
particulares que se asocian con la labor científica formal de modelización, 
cálculo y  prueba para la ciencia de los mercados financieros.



sas usan Jos instrumentos derivados para reducir el riesgo. Esta apreciación 
es correcta, pero sólo en parte. A  mi juicio, lo que queda fuera del panorama 
es que en el contexto de las redes electrónicas de mercados y el predominio 
absoluto de los instrumentos derivados, la transferencia de riesgo por parte 
de las empresas individuales se convierte en una transferencia colectiva de 
riesgo al mercado en su conjunto. Así, las operaciones con instrumentos 
derivados producen un efecto de red que genera un nuevo tipo de riesgo: 
el riesgo de mercado. Éste es el segundo rasgo pertinente para m i análisis.

La variable contextual más importante que contribuye a ese efecto es 
que las empresas usan los instrumentos derivados en todos los mercados 
financieros, donde representan la mayoría de las transacciones. En la me- 
dida en que las empresas individuales exportan el riesgo por medio de los 
instrumentos derivados, en un contexto de uso generalizado de estos ins
trumentos y de redes electrónicas de mercados, el resultado es el riesgo de 
mercado, riesgo que no se limita alas empresas individuales, com o el riesgo 
crediticio, que es el más importante para la sociología económ ica y  para 
gran parte de las ciencias económicas. El riesgo de mercado puede afectar 
a todas las empresas por medio de la red. En otras palabras, esta categoría 
de riesgo produce un tipo de interdependencia específica que no existe en 
los mercados de producción de bienes y  servicios, ni se con cep tu ab a  para 
ellos ni para sus redes interempresariales. En efecto, las empresas finan
cieras forman parte de una red dentro de la cual cada una le transfiere 
individualmente el riesgo a la red en su conjunto, pero a su vez experimen
tan de manera colectiva los efectos generales de la transferencia de riesgo 
bajo la forma del riesgo de mercado.30 Por ende, la gestión del riesgo se 
torna fundamental, tanto para las empresas com o para el mercado.

30 Los mercados de producción de bienes y  servicios sólo pueden verse afectados en 
la medida en que se van articulando cada vez más con los mercados de capitales, 
ya sea de modo directo o indirecto, por medio de la financiarizadón de sus 
operaciones, es decir, del uso de instrumentos derivados complejos para reducir 
el riesgo. Un ejemplo de lo cual es el de las empresas dedicadas a la minería 
aurífera y el mercado del oro (R. Harvey, 2007). Los productores participan de 
operaciones de cobertura con el objeto de fijar un precio favorable para la 
producción futura (cobertura que puede oscilar entre el 10% y  el 20% de la 
producción futura, aunque algunas empresas la aplican al 100% de la 
producción). Estas operaciones pueden ser fuente de ganancias importantes. En 
1990, por ejemplo, el rendimiento de las operaciones de cobertura representó casi 
un tercio de las ganancias de las empresas mineras. Según algunos analistas, estas 
operaciones reducen el precio actual del oro. Com o lo demuestra el ejemplo, la 
titulización del oro (en instrumentos como los futuros) permite que los 
mercados de producción y los mercados financieros se entrelacen cada vez más.



La gestión del riesgo en los mercados financieros globales 
En la medida en que el riesgo de mercado constituye un rasgo cada vez más 
importante de los mercados financieros y proviene principalmente de la 
decisión empresarial de transferir el riesgo, ¡a regulación de la actividad 
financiera se ha reorientado, en parte, hacía el control de la gestión empre
sarial del riesgo (en lugar de supervisar los niveles de endeudamiento y  las 
reservas de capital). Al mismo tiempo, la supervisión externa se ha tornado 
cada vez más difícil debido al incremento del valor en riesgo para, el mercado 
global de capitales» la mayor velocidad de las operaciones, las innovaciones 
aceleradas y la complejidad en aumento de los m odelos académicos crea
dos para cada instrum ento financiero. En este contexto, la supervisión 
requiere de vastos recursos y  de numerosos economistas con talento para 
las finanzas, quienes obviamente pueden cosechar muchos más beneficios 
monetarios si trabajan para empresas en lugar de hacerlo para organismos 
de supervisión externa. A  su vez, la digitalización ha dificultado todavía 
más la supervisión al ampliar las posibilidades de dar cabida a las ciencias 
financieras en el diseño de instrumentos cuyo uso es intensivo.

Una de las consecuencias generales de este proceso es la gran inestabili
dad que afecta al régimen de supervisión externa desde hace diez años. Un 
indicador de las dificultades generadas en este sentido por el uso creciente 
de esos instrumentos durante la década de 1990 fue la incapacidad del ré
gimen existente para dar abasto con sus funciones de control y la consi
guiente necesidad de reestructuración. El sistema original de supervisión 
externa estaba plasmado en el Acuerdo de Capital de Basiiea, ratificado en 
1988, en el que se instaba a los países firmantes a arm onizar las normas 
nacionales sobre solvencia bancaria y  se incluía un conjunto de reglas pro- 
cedimentales en com ún y  un sistema de supervisión directa conocido como 
el “enfoque estándar” (Com ité de Supervisión Bancaria de Basiiea, 1988)-31 
Este sistema correspondía a una concepción del riesgo crediticio centrada 
en las empresas individuales. El Acuerdo se dedicaba estrictamente a la 
regulación del “requerimiento de capital por riesgo crediticio”, es decir, la 
cantidad de capital que debe reservarse para garantizar un saldo positivo 
de los bancos en caso de incum plim iento de sus deudores.

Apenas dos años más tarde, las normas de control del Acuerdo se habían 
vuelto obsoletas a causa de las nuevas prácticas de inversión, sobre todo, 
la comercialización masiva de instrumentos derivados de venta libre, como

31 Este sistema exigía que los bancos aumentaran sus reservas com o mínimo al 8% 
de los activos totales ponderados según su nivel de riesgo.



las opciones en divisas. El incum plim iento sistemático de los estándares 
de supervisión obligatorios y  universales señalaba el problema incipiente 
de las reservas precautorias contra el riesgo de mercado, es decir, las reser
vas que garantizarían los depósitos de los clientes (Izquierdo, 2001: 75) 
frente al riesgo de pérdidas en operaciones dentro y  fuera de balance, por 
las fluctuaciones en los valores de mercado. Los riesgos aquí incluidos son 
los que corresponden a los instrumentos y  títulos del libro de operaciones 
relacionados con la tasa de interés» así com o a las tomas de posición por 
parte del banco en los mercados de divisas y en los mercados de materias 
primas. En 1996, se elaboró un nuevo régimen de supervisión plasmado 
en la Enmienda al Acuerdo de Capital de Basílea, que entró en vigencia en 
enero de 1997. Este nuevo sistema tiene im portancia para el presente aná
lisis en tanto surte el efecto de reinsertar a las empresas en el mercado de 
negociación bursátil y  constituye uno de los pilares para dar cuenta de la 
relevancia de los centros financieros en el sector financiero global.

En efecto, este nuevo régimen de supervisión reinserta a las empresas 
en tanto agentes fundamentales» por m edio del propio régimen más que 
de las funciones de coordinación de las redes interempresariales en los 
mercados de producción de bienes y  servicios.32 En lugar de responsabili
zar a las autoridades de supervisión externa con la determinación sobre la 
suficiencia o insuficiencia de las reservas de cada empresa, el nuevo régimen 
responsabiliza a la propia empresa, que debe demostrar la adecuación de 
su m odelo de evaluación del riesgo, es decir, de cóm o calcula el nivel de 
riesgo de sus operaciones. H oy en día, lo que se supervisa son los propios 
sistemas de control internos de las empresas de servicios financieros, no 
sus carteras de inversiones ni sus reservas de capital (com o sucedía con la 
gestión de riesgo crediticio). La carga de ía prueba recae ahora en la empresa 
de servicios financieros, que ya no debe demostrar que tiene reservas su-

32 Desde la perspectiva de la nueva sociología económica de las finanzas, el
régimen también resulta interesante en tanto reintroduce a las empresas en los 
mercados financieros conceptualizados generalmente en función de los patios de 
operaciones (véase por ejemplo, Cetina y  Bruegger, 2002) más que de las 
empresas, a diferencia de lo que sucede con los mercados de producción. En este 
caso, se reintroduce a las empresas en tanto espacios para el sistema de 
supervisión externa, lo  que no implica una refutación del modelo del mercado 
financiero, sino una suerte de salvedad, lo que a su vez contribuye a trazar una 
distinción dentro del mercado financiero entre las operaciones al contado (en 
general, de divisas) y  las operaciones centradas en la infraestructura de las Bolsas 
(por ejemplo, las de instrumentos derivados complejos). Para un análisis más 
exhaustivo, véase Sassen (2004).



ficxentes, sino que su modelo es adecuado (Com ité de Supervisión Ban- 
caria de Basilea, 1996a: 8). Asimismo, en lugar de tener que actualizar sus 
capacidades de manera continua para mantenerse un paso delante de los 
avances en las empresas, el nuevo esquema de supervisión externa incor
pora el saber y la experiencia organizacional del propio sector de los ins
trumentos derivados al exigir que las firmas usen sus modelos internos de 
medición del riesgo y  sus propios sistemas informáticos de gestión empre
sarial del riesgo para determinar por sí mismas cuál es la cantidad suficiente 
de reservas de capital frente al riesgo de mercado (Com ité de Supervisión 
Bancaria de Basilea, 1996b: 38-50).33 El inform e del Com ité contiene un 
conjunto de pruebas estadísticas estándar o “pruebas de comprobación” 
para evaluar el desempeño de los modelos internos de medición del riesgo 
en relación con los niveles reales de riesgo en el mercado (Com ité de Su
pervisión Bancaria de Basilea, 1996a). Estas pruebas constan de una com
paración periódica entre las m ediciones diarias del valor en riesgo reali
zadas por el banco y  las pérdidas o ganancias concretas registradas ese 
mismo día (el resultado de las operaciones). Así, lo que hace básicamente 
el banco es contar la cantidad de veces que ese resultado excede a la me
dición del valor en riesgo. Esta últim a prueba está diseñada para calcular 
la suma que podría perderse en un conjunto de posiciones debido a las 
oscilaciones del mercado en un periodo determinado según el intervalo 
de confianza del percentil 99 (Com ité de Supervisión Bancaria de Basilea, 

cusí supone qtis la ds ^supervisión c/ctcrns”
recae sobre la propia empresa, que debe mantener y mejorar la eficacia de 
su m odelo interno.34 Este nuevo régimen de supervisión para la determi

33 Las normas dictadas en 1996 por el Banco de Pagos Internacionales fijaban una 
serie de requisitos para los sistemas internos de gestión del riesgo. Entre ellos, se 
exige que la empresa cuente con la autorización inicial de un ente supervisor 
nacional externo, que revisará el modelo periódicamente. Además, la enmienda 
de 1996 agrega un informe complementario con criterios para evaluar los 
modelos internos de cálculo del valor en riesgo (VaR) (Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea, 1996a). El objetivo es reforzar los incentivos para que las 
empresas adopten modelos de alta calidad y mejoren el nivel de precisión. Todo 
esto implica un aumento de los costos para el funcionamiento de la empresa, 
pues ésta debe invertir más en investigación, desarrollo y recursos humanos.

34 Gran parte de los sistemas internos de gestión del riesgo desarrollados por 
empresas activas en el mercado global de instrumentos derivados se basa en la . 
aplicación de una clase de modelos econométricos de equilibrio general para la 
valoración de activos, conocidos com o “modelos de valor en riesgo” o VaR, por 
sus siglas en inglés. Se trata de programas de software de código cerrado para la 
gestión del riesgo, como por ejemplo el programa Riskmetrks de JPMorgan, o el



nación de las reservas de capital frente al riesgo de mercado se conoce 
como el “enfoque de modelos internos” (Jorion, 1997: 50). Para com ple
mentar el sistema, se solicita a las autoridades supervisoras nacionales que 
realicen evaluaciones trimestrales del desempeño de los modelos emplea
dos por cada empresa.53

Ahora bien, en este desplazamiento se observa un caso interesante de 
acción colectiva desde el punto de vista sociológico. Por un lado, se emplean 
los recursos de las propias empresas, en lugar de los recursos públicos o 
estatales, para el desempeño de una función pública como es la regulación. 
Esta última es posible gracias a los m odelos y  los datos privados de las 
empresas» así com o sus múltiples recursos, necesarios para funcionar en 
un mercado altamente especulativo y  competitivo. Se trata de un conjunto 
de recursos que las empresas han desarrollado, con frecuencia a lo largo 
de un período extenso, para manejar la gestión de riesgos. Por otro lado, 
esa función pública deriva su lógica de supervisión de la propia lógica que 
aplica la empresa para sus operaciones, es decir, la lógica de reforzar la 
ventaja competitiva mediante un m ejor sistema de gestión del riesgo. En 
esta serie de correspondencias entre actores que se ubican en los extremos 
opuestos del sistema de regulación reside una solución interesante, aunque 
parcial, para un problema de acción colectiva. Asimismo, se observa un 
m odo en que la autoridad estatal (en este caso, sumamente especializada) 
puede aprovechar recursos com o el poder y  la hipermovilidad de las em 
presas globales para cum plir sus funciones.

modelo informático RaRoc2o;io (Falíoon, 1998). Ambos se utilizan como 
procedimientos comunes. El principio fundamental para la gestión del VaR es el 
cálculo diario de una cifra general que representa el potencial máximo de 
pérdidas. Este modelo se ha desarrollado en la comunidad de los bancos de 
inversiones más importantes de Wall Street desde la crisis financiera’de octubre 
de 3987. Los modelos de VaR resuelven un problema computacional específico: 
cómo determinar el máximo de pérdidas potenciales esperabíes para un nivel 
de confianza dado en una cartera de activos suficientemente diversificada 
durante un lapso de tiempo, como resultado de un movimiento adverso, 
pronunciado y  conjunto en los precios financieros de distintos mercados, 
instrumentos, países y  plazos (Jorion, 1997: 86-93).

35 El nuevo régimen de supervisión presiona a las empresas para que éstas tomen 
las medidas, con frecuencia costosas, que se necesitan a fin de aumentar la 
precisión de sus modelos internos de cálculo del riesgo. La lógica organizadora 
del sistema de supervisión consiste en garantizar que las cifras de riesgo 
financiero total según el modelo de VaR presenten un mínimo de fiabilidad 
econométrica. En principio, esto obliga a las firmas a mejorar permanentemente 
los sistemas internos de gestión del riesgo mediante inversiones fuertes en 
capital humano, en investigación y en desarrollo (Dunbár, 2000).



La necesidad de culturas técnicas para la interpretación 
Los límites de la inserción académica délas operaciones con instrumentos 
derivados pueden manifestarse de dos maneras específicas. La primera es 
el reconocimiento cada vez mayor por parte de los especialistas en finan
zas y  los propios operadores sobre la insuficiencia de los supuestos mate
máticos y  estadísticos que organizan los modelos de valoración neoclásicos 
para representar las dinámicas de los mercados de instrumentos derivados 
(véase ía nota 36). La segunda es la presencia de resultados ambivalentes 
al com probar la precisión y  la eficacia de los modelos internos para la 
medición del riesgo, con las correspondientes reacciones de las firmas y 
las autoridades supervisólas, ío cual desemboca en el desarrollo de un tipo 
específico de interpretación sobre las falencias del modelo para predecir 
un resultado determinado: se trata de las interpretaciones orientadas a 
desestimar el resultado con justificaciones externas. En ambos casos, existe 
una brecha entre el modelo de la empresa y la realidad del mercado.

A continuación, presentaremos un análisis de los rasgos de esa brecha 
y  demostraremos que los modos de abordaría señalan la importancia de 
las culturas de la interpretación en cuanto al nivel aceptable de riesgo y al 
nivel aceptable de desviación entre los modelos y la realidad del mercado. 
Sin embargo, esas culturas de la interpretación no se inventan en el acto, 
sino que son formaciones complejas con un denso entramado histórico. 
Los centros financieros son ámbitos complejos que alimentan tales cultu
ras de la interpretación y  pueden med iar entre las culturas nacionales y las 
nuevas normas y  estándares globales.

Tanto en la comunidad académica como entre los operadores financie
ros ha surgido un debate que demuestra los límites de los modelos técnicos 
de valor en riesgo.36 Es más, estos límites operan independientemente de

36 A  pesar de que se trata de un debate muy importante, éste no es e¡ espacio para 
analizarlo en profundidad. En pocas palabras, uno de los supuestos que manejan 
estos modelos de equilibrio general para la valoración de activos es que los 
mercados están compuestos por empresas autónomas y que ninguna de ellas 
puede, por sí sola, afectar de manera significativa los precios generales de 
mercado. En realidad, la historia del sector financiero está repleta de casos en 
que se observa una conducta definida como “contagio” o “efecto rebaño” (véase, 
por ejemplo, Bevir y Trentmann, 2004a). De hecho, los inversores más fuertes en 
algunos momentos pueden agitar los mercados. El ejemplo más notorio en los 
últimos tiempos tal vez sea el de las inversiones del Soros Fund, que devaluaron 
la libra esterlina en el marco del Mecanismo dc Tipos de Cambio de la Unión 
Europea, antecedente del actual régimen del euro. Otro ejemplo llamativo es el 
de las operaciones especulativas en el mercado de divisas que realizó un número 
limitado de fondos de alto riesgo en agosto de 1997 y que derivaron en la



lo com plejo que pueda llegar a ser el saber académico desplegado.37 En este 
punto, el debate se divide entre dos opiniones. Por un lado están quienes 
aceptan com o válidos los supuestos de dichos modelos y  explican las fa
lencias en ía medición del riesgo com o resultados de acontecimientos ex
cepcionales. Por otro lado, están quienes afirman que esos supuestos bási
cos son defectuosos en tanto no representan las dinámicas de los mercados 
financieros; de ahí que resulte falsa la división entre los acontecimientos 
excepcionales y  la aleatoriedad, reflejada en los supuestos estadísticos.

En el presente análisis no im porta tanto cuál de los dos bandos está 
más cerca de 1a verdad con respecto a la dinám ica de los m ercados de 
instrumentos derivados, sino más bien im porta que este debate dem ues
tra la insuficiencia de las ciencias financieras para dar cuenta de cóm o 
funcionan realmente los m ercados, ya sea porque los acontecim ientos 
excepcionales son demasiado frecuentes en ellos o porque los supuestos 
básicos de los m odelos de equilibrio general para la valoración de activos 
son incorrectos.38

devaluación de la moneda tailandesa. Un último caso es el descrito por 
MacKenzie, quien considera que “el éxito de ltc m  creó un efecto de imitación 
generalizada, lo que a su vez dio origen a una ‘supercartera' de posiciones de 
arbitraje financiero parcialmente yuxtapuestas. Las ventas de algunos inversores 
de la ‘supercartera’ afectaron negativamente los precios de los títulos que tensan 
otros inversores, lo que creó una cascada de fluctuaciones adversas que se 
retroalimentaban" (2003:353). O tro supuesto criticado de los modelos 
financieros más comunes es que la información económica representa un bien 
público, disponible para todos y, en el contexto de las tecnologías informáticas, 
caracterizado por las formas de acceso distribuidas.

37 Si bien es posible que el problema resida en las condiciones cualitativas de ese 
saber, las mejoras en la calidad de los nuevos modelos desde la década de 1980 
(es decir, la incidencia creciente de las ciencias financieras para su elaboración) 
no han reducido la brecha entre los modelos y  la realidad del mercado, lo que se 
confirma si consideramos las crisis que han atravesado algunas de las empresas 
más sofisticadas a pesar de la complejidad de sus modelos,

38 Si bien el origen de tai deficiencia no es relevante a los fines de este análisis, las 
implicancias de cada una de esas posiciones en el debate son importantes para 
el papel de las ciencias financieras en los mercados de instrumentos derivados. 
En el primer caso, se podría afirmar que son ciencias fundamentales en tanto 
un mejor ajuste de sus modelos permitiría obtener una descripción más 
acertada del funcionamiento real del mercado y, en principio, dar cuenta de la 
existencia de los acontecimientos excepcionales, si no de sus rasgos. Lo mismo 
valdría para las pruebas de supervisión de los modelos internos. En el segundo 
caso, la brecha entre los, supuestos básicos de los modelos y  los rasgos 
fundamentales de los mercados (es decir, entre la aleatoriedad definida en 
términos estadísticos y  la “aleatoriedad salvaje”) no puede saldarse mediante los



Sea cual sea su origen, esta insuficiencia es interesante porque también 
permite explicar la segunda manera en que se manifiestan los límites de 
ía'inserción académica: ía necesidad de construir interpretaciones que 
desestimen mediante explicaciones la ambivalencia de los resultados ob
tenidos al aplicar los modelos. En efecto, tal necesidad de interpretar los 
resultados sobre la base de elementos ajenos a los rasgos del m odelo tam
bién puede concebirse com o un indicador de ios límites que éste presenta. 
Para que los engranajes de la gestión de riesgos y  la supervisión externa 
funcionen de m odo adecuado, hace falta reconocer y  racionalizar esa bre
cha inexplicada. Si ésta resulta im posible de explicar, la empresa se ve ante 
la obligación de invertir más recursos en la m ejora de su m odelo, o incluso 
de eliminarlo, lo que implica mayores gastos.

En gran medida, tanto la empresa com o ía autoridad supervisora se 
esfuerzan, porque la calidad de los m odelos de m edición de riesgo em 
pleados por las firmas es una cuestión de vital im portancia para el funcio
namiento de los mercados de instrumentos derivados. N o se trata sólo de 
un tema técnico que afecta las posibilidades de éxito de una empresa en 
particular, com o es el caso del riesgo crediticio. Las decisiones de asignar 
recursos al desarrollo de m odelos de m ejor calidad también forman parte 
de un problem a de acción colectiva, pues las empresas que operan en el 
mercado de instrumentos derivados transfieren el riesgo al mercado. En 
principio, cuanto m enor es la calidad de los modelos, mayor es el grado 
de riesgo innecesario que transfieren. En este sentido, los m odelos de ca
lidad inferior pueden generar condiciones en las que aumente el potencial 
de pérdidas generalizadas y  de volatilidad del mercado. En los casos más 
extremos, hasta pueden llegar a exacerbar los shocks.39

Dentro del proceso de m edición del riesgo me interesa extraer dos eta
pas de interpretación. La prim era contiene un conjunto de procesos inter
pretativos en el funcionamiento de la evaluación del riesgo y  la supervisión 
externa, respectivamente. Estos procesos recuperan el accionar social en 
una operación supuestamente técnica. Así, pueden concebirse com o indi-

modelos financieros académicos vigentes en la actualidad, y es posible que 
represente un problema grave tanto para la medición interna del riesgo como 
para la supervisión externa.

39 Este fenómeno presenta semejanzas interesantes con el caso de las agencias de 
calificación crediticia. Sus falencias son reconocidas y  se han profundizado con la 
globalización de las empresas y  los mercados. Ai mismo tiempo, incluso cuando 
las evaluaciones son incorrectas, los efectos de las calificaciones positivas parecen 
tener vida propia, con frecuencia por un lapso de hasta seis meses. Se podría 
pensar que se produce una suerte de profecía autocumplida (Merton, 1968).



cadores de esa necesidad de interpretación.'10 Uno de ellos se relaciona con 
la fijación de un intervalo de confianza en el m odelo de evaluación del 
riesgo aplicado por la empresa y la determinación de los resultados menos 
probables. El otro se relaciona con el intervalo de confianza exigido por la 
supervisión externa. Sin duda, se trata de dos cuestiones técnicas, pero que 
están configuradas por las nociones del grado de riesgo aceptable, que a su 
vez varían con el transcurso del tiempo.'11 Com o mencionamos al pasar en 
el apartado anterior, las mediciones teóricas del VaR deben cubrir todos 
los resultados posibles de las operaciones del día, con un m ínim o de ex
cepciones que se consideran “resultados menos probables” 42

La segunda etapa de interpretación se pone en m archa cuando estas 
diversas pruebas producen resultados que no pueden admitirse ni recha
zarse con certeza. Se trata de resultados cuya cantidad de excepciones su
pera el intervalo de confianza fijado para el m odelo y, en ese sentido, no 
encajan con las predicciones, aunque al mism o tiem po, tam poco repre
sentan necesariamente un grado de desviación  significativo. Así, en los 
resultados ambivalentes hay más de dos excepciones, pero no muchas más. 
El c b s b  (Com ité de Supervisión Bancaria de Basilea) elaboró una serie de 
criterios cuantitativos para abordar estos resultados que identifican tres 
zonas: ía zona verde (con una cantidad aceptable de hasta cuatro excep
ciones), la zona amarilla (con una cantidad precautoria de entre cinco y

40 Los documentos complementarios del Banco de Pagos Internacionales (Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea, 1999,1996b) ofrecen información detallada 
sobre las normas de conducta para las empresas en la elaboración de modelos 
para la medición del riesgo y la interpretación de los resultados ambivalentes, así 
como para las autoridades supervisoras en las pruebas de comprobación y su 
interpretación de los resultados ambivalentes (véanse también Jorion, 1997; 
Smithson, 1998).

41 Otro material que resulta pertinente en este caso es la bibliografía sobre los 
cambios en el contenido del riesgo aceptable y  los procedimientos aceptables en 
ámbitos sumamente especializados, como el de los servicios contables para las 
empresas globales. Sí se analizan las pruebas existentes, queda bastante claro que, 
a partir de 1980, se da una transformación en algunos rasgos de la práctica 
contable más compleja (para una descripción general, véase Picciotto y  Mayne, 
19995 para un estudio particular sobre los bancos, véase Maxfield, 1997). Este 
fenómeno ocurrió principalmente en las empresas estadounidenses.

42 La cantidad de excepciones permitidas por el modelo depende del intervalo de 
confianza que la empresa usa para calibrarlo. Las autoridades supervisoras fijan 
dicho intervalo de confianza en el 99%. Por ejemplo, si el total de sesiones 
anuales asciende a 200, el VaR ajustado según un intervalo de confianza del 99% 
debería cubrir 198 de los 200 resultados para ese año, con apenas dos 
excepciones (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 1996a: 4).'



diez excepciones) y la zona roja (con una cantidad inaceptable de diez o 
más excepciones). Al fijar estas tres zonas, el Com ité está realizando un 
acto de interpretación. Por lo tanto, el. problema no consiste solamente en 
los criterios de supervisión para evaluar la calidad de los modelos internos 
de medición del riesgo, sino también en los criterios aplicables para evaluar 
los resultados ambivalentes. Ambos requieren de cierta labor interpretativa, 
aunque el lenguaje usado sea sumamente técnico.

En el caso de las empresas, también se efectúa una labor interpretativa 
al explicar los resultados, pero ésta puede exceder las cuestiones técnicas. 
Si bien es probable que las firmas representen esta labor como una tarea 
explicativa relacionada con cierto conocimiento, deberíamos preguntarnos 
en qué m edida se trata de conocim iento o de interpretación. Las empresas 
tienen que presentar inform ación complementaria sobre sus modelos y 
los resultados que éstos no previeron. En ellas recae la carga de la prueba 
sobre la fiabilidad de su m odelo (Com ité de Supervisión Bancaria de Ba
siiea, 1996a: 8). Para ello, se les permite incluir una cantidad considerable 
de datos adicionales. No están obligadas a presentar material de prueba 
exclusivamente técnico o cuantitativo. En efecto, pueden incorporar in
formación de dominio público, como artículos periodísticos sobre cambios 
importantes de naturaleza social o política, o sobre una explosión masiva 
en algún país que resulte pertinente. En el punto más extremo, las firmas 
tienen perm itido justificar todos los resultados negativos, caso por caso, 
invocando acontecimientos excepcionales ajenos a los mercados financie
ros. Asi, pueden evitar que se culpe a los rasgos técnicos del modelo y lograr 
que éste quede “protegido”.43 El objetivo es demostrar que la excepción fue 
por completo impredecible y, en consecuencia, no podía haberse incorpo
rado al m odelo. De este modo, las empresas se dedican a interpretar los 
resultados ambivalentes de las pruebas de comprobación dejando de lado 
las características técnicas de sus modelos e incorporando todo tipo de 
datos para explicar dichos resultados de forma tal que no se noten las fa
lencias de los modelos ni se los descalifique.44

43 Una lógica semejante se aplica también en las evaluaciones de riesgo crediticio.
44 Según la interpretación que cada uno tenga del acontecimiento, este fenómeno 

podría ejemplificarse con un caso que hoy conocemos como ía tormenta 
financiera perfecta: la decisión de l t c m  de presentar argumentos justificativos 
ante el gobierno estadounidense tras el saJvataje de dicho fondo. Los socios 
argumentaron que la cesación de pagos de Rusia sobre los bonos en rublos había 
desencadenado una ‘'fuga de inversiones hacía fuentes más seguras” en los 
mercados financieros. Tal fue el acontecimiento excepcional que explicó la crisis 
de l t c m , un suceso imposible de predecir. No obstante, existen otras



Si empleamos el concepto de marcos (Goffm an, 1974; Callón, 1998), 
podremos reconocer estas dos etapas com o procesos de interpretación (R. 
Harvey, 2007). En ambas etapas, el concepto puede aplicarse, primero, a 
la construcción del modelo mismo, pues éste funciona com o marco para 
el riesgo de la empresa y, segundo, al fracaso del m odelo, pues se requiere 
un ajuste de dicho marco.45 C om o señala Goffm an (1974), la vida social se 
organiza, en términos de significado y  de organización concreta, de manera 
tai que un mismo acontecimiento se preste a diversas interpretaciones, lo 
cual se da mediante los marcos, en la m edida en que las personas utilizan 
conjuntos de convenciones (o claves) para crear diversas interpretaciones 
de las acciones.46 No obstante, Callón nos recuerda que la labor de enmar- 
cación nunca es acabada, pues los elementos usados para construir el marco 
siempre presentan redes de relaciones con el m undo exterior (1998: 249), 
lo cual implica que los agentes tendrán que contemplar en todos los casos 
la posibilidad de desbordes, a la que están sujetos todos los marcos (o, en 
el lenguaje de la economía, la posibilidad de las externalidades). Así, las 
excepciones que aparecen en los modelos de m edición del VaR pueden

interpretaciones que difieren de la explicación presentada por el fondo. De 
acuerdo con una de ellas, los socios pecaron de imprudencia ai asumir riesgos, lo 
que produjo que el fondo financiara sus posiciones endeudándose con demasiada 
frecuencia en lugar de usar su propio capital. Según Dunbar, el problema no fue 
la cesación de pagos de los bonos rusos en 1998 sino la atribución de una 
importancia cada vez mayor en la gestión del fondo ai Risk Aggregator, el 
programa informático de VaR diseñado para la empresa. Si bien no hay consenso 
al respecto, existen tres posibilidades: que no haya funcionado bien, que Jos 
socios de l t c m  lo hayan usado m a l (aunque ninguno admite su responsabilidad)
o que, como indica Dunbar (2000), haya producido efectos sobre el mercado que 
la propia firma no podía controlar. MacKenzie (2003:352) explica esta crisis en 
función de una “supercartera” de inversiones y sus consecuencias. Véase también 
Presidenta Working Group on Financial Markets (1999).

45 La noción del modelo como marco se ve reafirmada por la cantidad considerable 
de recursos que se destinan a su construcción. La fijación de estándares 
cualitativos y  cuantitativos para la producción de estos modelos es un ejemplo 
de las labores que se requieren para enmarcar este tipo de riesgo (Comité de 
Supervisión Bancaria de Basilea, 1996b).

46 Callón usa el mismo concepto y  sostiene que el marco “establece los límites 
dentro de los cuales se dan las interacciones (cuyo significado y contenido es 
evidente para los protagonistas), con mayor o menor independencia con 
respecto al contexto que lo rodea” (1998:249). Si bien este autor presta más 
atención a la creación de agentes calculadores y a las enmarcaciones que r e a liz a n  

los economistas, su concepción de los marcos puede aplicarse para dar cuenta 
del carácter de estos modelos en tanto productos sociales de determinadas 
culturas técnicas de la interpretación.



concebirse com o formas de desborde, que a su vez requieren de una labor 
interpretativa para conservar o ajustar ei marco (es decir, el modelo).

Tanto para las firmas como para las autoridades supervisoras, la labor 
de enmarcar e interpretar la calidad de ios modelos internos, sobre todo 
cuando hay resultados ambivalentes, se ve posibilitada, ai menos en parte, 
por la existencia de una cultura interpretativa financiera más amplia que 
les proporciona normas y  un saber autorizado. Se puede postular que es 
una cultura que contiene discursos especializados acerca de lo que es seguro 
y  lo que no lo es, acerca de lo que es apropiado y  lo que no lo es en la 
conducta de las empresas y sus empleados (Abolafia, 1996).47 Sería posible 
postular aquí, a m odo de razonamiento contrafáctico, que dadas las pro
fundas crisis financieras generadas por las inversiones altamente especu
lativas en la década de 1990, los sectores más especulativos del mercado 
financiero deberían ser prohibidos, pues sus prácticas tuvieron un efecto 
desoíador en vastas áreas de la economía de numerosos países. Se podría 
argumentar que, ante un nivel equivalente de destrucción causado por la 
industria farmacéutica, por ejemplo, el producto en cuestión sería retirado 
del mercado. De hecho, la prohibición fue la medida que auspiciaron mu
chos sectores tradicionales del mercado financiero como modo de proce
der ante algunas innovaciones financieras de la década de 1980, especial
mente los denominados “bonos basura”. Algo semejante ocurrió cuando 
aparecieron los “ fondos buitres” a mediados de la década de 1990 (fmi, 

ioqü; véase el apéndice del capítulo 5).

47 Abolafia analiza estas culturas en su capítulo sobre los corredores de bonos. Una 
de las explicaciones que ofrece para los discursos oportunistas que predominan 
en ei mercado de los bonos es que determinados cambios prácticamente han 
generado una situación de anomia. Según este autor, la prevalencia de las tasas 
de cambio flotantes a partir de la década de 1980 produjo un aumento en ei 
volumen y la volatilidad de los mercados de bonos, y el gobierno de Reagan 
marcó un desplazamiento en las políticas de regulación que redujo el control 
de los mercados. Por lo tanto, aparecieron más corredores y más operaciones.
En concreto, “ las empresas expandieron sus operaciones en el piso tan rápido 
que comenzó a ser más difícil socializar a los novatos de manera que 
aprendieran cuáles eran los discursos tácitos y  las normas institucionales que 
definían los límites del oportunismo” (1996:22). MacKenzie y Millo también 
apuntan a los desplazamientos en las normas que regulan los mercados cuando 
analizan el fenómeno en la Bolsa de Opciones de Chicago (c b o e ) . Por ejemplo, 
en su artículo señalan que, cuando el Mercado de Valores de Chicago (c b o t ) 

empezó a promover la idea de un mercado de opciones en la Comisión de 
Valores y  la Bolsa, se encontró con una reacción hostil “basada en la memoria 
corporativa sobre el papel que habían desempeñado las opciones en la mala 
praxis de la década de 1920“ (2003:114)-



Para facilitar la producción de instrumentos novedosos y lograr que su 
uso sea aceptable, hace falta una doble labor técnica y  cultural. Las inno
vaciones del sector financiero en la década de 1980 rom pieron con las 
normas y  las reglas anteriores, en tanto representaron una corriente de 
cambios drásticos en las tradiciones y  las prácticas de los mercados finan
cieros.48 Este brote de nuevas normas y conceptos a partir de 1980 se vio 
posibilitado por la incidencia decisiva de una subcultura cada vez más 
transnacional compuesta, en su mayoría, por jóvenes profesionales que 
contaban con el conocim iento necesario en materia de matemáticas y  
com putación, pero que no se encontraban arraigados a las tradiciones 
anteriores del sector financiero.49 Estos jóvenes fueron capaces de entender 
y elaborar la nueva fórmula para el juego del mercado financiero. Es más, 
gracias a su m ovilidad global o la de sus empresas, colaboraron con la 
circulación de esos nuevos instrumentos, es decir, generaron demanda y  
encontraron compradores para ellos. Esta subcultura profesional, de ca
rácter técnico y  global, se constituye tanto en la escala global como en esos 
ámbitos densos y complejos que son los centros financieros, tema que ya

48 Las cuestiones relativas al riesgo no tienen un carácter meramente técnico o
numérico, sino que implican todo un conjunto de concepciones sobre la forma y 
el contenido del mercado financiero y sus instrumentos. Asimismo, estas 
concepciones no surgen de un vacío, sino que suponen debates entre 
determinados grupos sociales con diversos criterios sobre ia legitimidad de las 
prácticas y  los instrumentos financieros. Por último, la aceptación final de gran 
parte de las innovaciones recibidas al principio con desdén, cuando no con 
espanto, indica que las definiciones del riesgo aceptable presentan un carácter al 
menos parcialmente construido en lo social.

49 El análisis de Abolafia sobre los conflictos entre los órdenes más tradicionales y 
más modernos en el mercado financiero también apunta a todas estas 
cuestiones. Este autor señala que los corredores de bonos de “mala calidad", 
como Michael Milliken, desafiaban los criterios existentes en dicho mercado. Se 
trataba de operadores “desviados" en tanto creaban medios de financiación 
novedosos que no se correspondían con las prácticas aceptadas en ese momento. 
Abolafia sostiene que el caso de los bonos basura es “una historia de 
innovaciones desviadas y profundos conflictos sociales en la comunidad 
financiera una historia sobre la cual los protagonistas aún ofrecen 
interpretaciones enfrentadas y  alternativas” (1996:155). MacKenzie y  Millo 
advierten un proceso semejante en el mercado de instrumentos derivados. En 
este caso, los autores reconocen la función de las ciencias económicas como un 
factor que permitió “desarraigar a los instrumentos derivados de un marco 
moral generalizado en el que presentaban una semejanza peligrosa con las 
apuestas" (2003:139). Los autores también subrayan que este proceso no dejó un 
vacío social, sino que ayudó a crear un espacio para el surgimiento de nuevas 
normas sobre los métodos de financiación.



analizamos brevemente en el capítulo 6. Por medio de sus operaciones y 
de sus concepciones novedosas, estos profesionales contribuyeron con una 
cultura técnica global que contenía entre sus rasgos principales una serie 
de nuevas interpretaciones sobre lo que es aceptable en materia de prác
ticas financieras. Varios trabajos han demostrado que ios gerentes de los 
rangos de mayor jerarquía con frecuencia carecían de la comprensión y  el 
conocimiento necesarios sobre las operaciones matemáticas y los algorit
mos en juego, con lo cual dejaron la puerta abierta para que este nuevo 
estrato de jóvenes profesionales implantara sus innovaciones y  sus nuevas 
reglas.50 Por otro lado, el desarrollo de los mercados financieros de instru
mentos derivados en la década de 1990 constituye una etapa más de nuevos 
conceptos y  criterios. En esa etapa, se sumaron innovaciones para la crea
ción de instrumentos y  una m ejor calibración del riesgo, lo que posibilitó 
que se superara el récord histórico de apalancamiento, que a su vez m ovi
lizó a toda una nueva clase de profesionales en finanzas.

Lo que me interesa extraer de esta m icrohistoria de las innovaciones 
financieras y  ía form ación de nuevos conceptos sobre lo que funciona o 
no, es la necesidad de que haya ciertas culturas especializadas que puedan 
construir eí discurso sobre lo que es seguro y lo que no lo es. En este caso, 
se trata de un discurso que extiende ampliamente el significado del riesgo 
aceptable, no sólo mediante el aparato de las ciencias financieras que suele 
invocarse sino también mediante los sistemas sociales.51 La red de empre
sas que participan en el mercado de instrumentos derivados se transforma

50 Algo que produjo numerosas catástrofes. El caso más notorio fue el de un 
operador que hizo colapsar al Banco Barings, una institución muy respetable, 
especulando excesivamente en eí mercado de futuros. No se ha comprobado que 
existieran intenciones de fraude, sino más bien que un furor especulativo se 
apoderó del empleado, quien carecía del control de un superior.

51 Vale no sólo para el mercado de instrumentos derivados y  sus complejas 
particularidades, sino para muchos otros mercados que poseen sus propias 
culturas especializadas. Un estudio sobre la creación deí mercado común 
europeo, por ejemplo, refleja que se trató de un proceso definitivamente 
sociopolítico (Fligstein y Mara-Drita, 1996). La configuración de ese mercado no 
resultó de un conjunto de fuerzas económicas abstractas, sino de la labor 
realizada por los agentes sociales para generar el apoyo a un tipo particular de 
mercado común y movilizar ese apoyo. Por otro lado, el estudio de Salzinger 
(2.003) sobre los operadores del mercado peso/dólar subraya que, en realidad, se 
configura una forma de accionar social en las transacciones del mercado, 
descrito tradicionalmente com o el espacio donde los actores racionales analizan 
la relación costo-beneficio de distintas operaciones a fin de maximizar su 
rendimiento. Aunque la autora no se dedica a interpretar los resultados de las 
pruebas de comprobación sobre los modelos de VaR, señala la importancia de la



en el espado institucional donde se alojan un sistema de regulación formal 
y  globalizado, y una cultura de la interpretación informal, pero también 
globalizada. La escala m acro se constituye mediante los mercados globales 
y  los sistemas globales que entran en funcionamiento para la operación 
de esos mercados: el sistema global de supervisión y las culturas globales 
de naturaleza interpretativa y  técnico-profesional (es decir, las ciencias 
financieras neoclásicas).

Sin embargo, cada una de estas form aciones pasa por el filtro de los 
rasgos específicos que presentan los centros empresariales y financieros 
que form an parte del m ercado global de capitales, centros que son los 
ámbitos locales básicos para ei funcionamiento de los mercados de instru
mentos derivados, por más globales y  electrónicos que estos últimos sean. 
D e este m odo, las prácticas y  los procesos sociales de naturaleza local que 
se dan en el plano subnacional constituyen una de las escalas para las 
operaciones de las estructuras globales. Los centros financieros, que no 
equivalen a los mercados bursátiles, son instancias concretas de las dim en
siones globales de la supervisión y  las operaciones financieras. Se trata de 
ambientes caracterizados por una gran densidad y complejidad que con
tienen sistemas de confianza (véanse, por ejemplo, Zaioom , 2003; Martin, 
2002) y  comparten las mismas culturas de la interpretación. En efecto, los 
centros financieros posibilitan el trabajo conjunto de las empresas a nivel 
global y  local, trabajo que es un componente clave de numerosas opera
ciones financieras v. rnn freruí>nnV emboe?- en la form ación de redas 
cooperativas interempresariales.52

Por lo tanto, un centro financiero se parece más a un centro de produc
ción que a un centro comercial. Allí donde Harrison White destaca ía re
colección de datos com o una parte importante de los mercados de pro- 
ducción, yo destaco la im portancia de ía “construcción” de datos para los 
mercados de instrumentos derivados. Los centros financieros son los ám 
bitos donde puede darse este proceso de construcción de inform ación. Las 
culturas de la interpretación que aquí analizamos presentan dinám icas 
constitutivas que se form an en parte con la observación y  la construcción 
de inform ación. Aquello que transcurre y  se produce en las empresas in 
dividuales puede acumularse en una escala distintiva, en una forma social.

nacionalidad de los operadores al momento de interpretar las fluctuaciones de 
precios actuales y  futuras en el mercado peso/dólar.

52 Hay una gran cantidad de publicaciones que documentan la importancia de las 
redes sociales para el funcionamiento eficiente de las redes electrónicas (García 
[2002] ofrece un resumen completo).



La información que se presenta como autorizada y las culturas de la inter
pretación constituyen dos ejemplos de las dinámicas de acumulación que 
funcionan en los centros financieros. En este contexto, el centro financiero 
es un ámbito de habilitación m uy peculiar.

En vista de los m ercados electrónicos globales y la estandarización 
internacional, podem os aislar tres rasgos distintivos que caracterizan a 
los centros financieros. En prim er lugar, facilitan la circulación de inno
vaciones y  la producción de nuevos criterios en cuanto al riesgo aceptable, 
a la vez que pueden funcionar com o ámbitos de socialización para que 
las empresas y  las autoridades supervisoras se familiaricen con ambos 
elem entos. En segundo lugar, el centro financiero puede garantizar el 
funcionam iento (o perform atividad) de las normas y estándares globales 
pertinentes para el m ercado financiero. En tercer lugar, los centros finan
cieros son de carácter nacional. Las prácticas de supervisión contienen 
algunos elementos que indican la importancia de las dinámicas globales 
y  otros que indican la relevancia de las dinámicas locales o nacionales. 
Entre los primeros elem entos encontramos el hecho de que, en la medida 
en que se trata de m ercados globales, al menos algunas de las culturas 
especializadas que facilitan la circulación de instrumentos tan complejos 
y  novedosos tam bién deben ser globales.53 Entre los segundos elementos 
encontram os el hecho de que el sistema de supervisión global funciona 
en gran m edida gracias a  la labor de las autoridades y el personal de su
pervisión de organismos nacionales. En este punto, me interesa e! segando 
rasgo, que se ve m agnificado por el hecho de que las autoridades de su
pervisión tam bién tratan» aunque no exclusivamente, con gerentes y pro
fesionales de su m ism a nación. Las autoridades supervisoras y las empre
sas pueden aparecer com o los dos extremos opuestos en el proceso de 
supervisión, lo  que no im plica que no compartan el mismo criterio para 
interpretar los resultados ambivalentes. Esta situación bien puede cola
borar con la labor de interpretación y la creación de consenso con respecto 
a ella, sobre todo si consideramos que los centros financieros son ámbitos 
que pueden dar cabida a los sistemas de confianza y a las características 
locales, por más globales que sean las empresas y los mercados bursátiles 
que funcionan en ellos.

Esos tres rasgos sugieren que la red global de centros financieros puede 
operar com o un conjunto agregado de comunidades de práctica que se 
encuentran dispersas geográficamente. Dentro de esta red, las culturas de

53 Véase, por ejemplo, Sklair, 2.001; véanse también las pp. 374-378 de este libro.



la interpretación pueden replicarse a lo largo y  a lo ancho del mundo, 
incluso al m ismo tiempo que cada una de ellas le da cabida a las caracte
rísticas locales. Este proceso podría equipararse con la producción de cierto 
isom orfism o cultural que, a la larga, crea una escala global mediante la 
repiicación, escala que se encuentra ínterconectada y  se constituye a nivel 
horizontal, más que en una integración vertical. A  su vez, las macroestruc- 
turas (los mercados electrónicos interconectados> el sistema global de su
pervisión y las culturas globales de naturaleza interpretativa y  técnica) 
posibilitan tal repiicación en tanto se insertan en ámbitos locales. Es más, 
el planteo no termina allí: la calidad de las interpretaciones sobre los re
sultados ambivalentes se ve configurada, en parte, por eí ambiente más 
amplio del centro financiero donde funciona cada autoridad supervisora. 
o empresa, pero al mismo tiempo dichos resultados se suman para pro
ducir la cultura de la interpretación de cada centro financiero.54 Los datos 
indicarían que el grado de libertad del que goza cada empresa para expli
car o justificar los resultados negativos varía según el centro donde se ubica 
y, dentro del mism o centro, según el m om ento de que se trate.55 Por más 
globalizados e interconectados que estén estos mercados, existen variacio
nes que dependen del centro financiero donde se insertan, pues cada cen
tro posee una subcultura en cierto m odo diferente.

Ahora bien, este tipo de análisis coloca en prim er plano la importancia 
de las estructuras intermedias en ía formación y  el funcionamiento de las 
formas sociales de naturaleza global, com o los mercados electrónicos. En 
este caso, esas estructuras intermedias son las culturas anidadas de la in 
terpretación y  los centros financieros en tanto ámbitos de gran densidad.

54 Este fenómeno se torna evidente en eí diseño y la instauración de estándares 
internacionales dentro de todos los centros financieros integrados a los 
mercados globales, así como en las crecientes presiones internacionales ejercidas 
por el Banco de Pagos Internacionales, con frecuencia a instancias de los entes 
reguladores estadounidenses, para uniformar los criterios aplicables en toda la 
red de centros financieros.

55 Así, Wall Street, eí centro financiero de Nueva York, tiene fama de aplicar 
estándares elevados, aunque hacia fines de la década de 1980 y de 1990 se 
registraron allí algunos de los abusos más flagrantes en la interpretación de 
dichos estándares. N o hablamos aquí de un abuso fraudulento que implica un 
incumplimiento de la letra de la ley, sino de una serie de abusos con respecto al 
espíritu de la ley que luego se generalizaron y se transformaron en una conducta 
normal, lo que generó una cultura del abuso que estalló cuando algunas 
empresas dieron un paso de más, lo cual indicaría que los ámbitos locales densos 
constituidos por los centros financieros posibilitan la formación de nuevos 
criterios y  su circulación.



U N A  P O L ÍT IC A  D E L LU G AR  EN LOS C IR C U IT O S  G LO B A L E S: 

LO L O C A L  C O M O  M U LTIESCA LA R .

Lo que me interesa destacar aquí es el m odo en que ciertas instancias 
particulares de lo local se constituyen en escalas múltiples y  construyen 
formaciones globales que tienden a componerse de redes lateralizadas y 
horizontales, a diferencia de las configuraciones verticales que caracterizan 
a las entidades com o el f m i  y  ía o m c . En el presente apartado, se analizan 
estas cuestiones prestando especial atención a las diversas tecnologías y 
prácticas políticas utilizadas. Un fenómeno de interés especial se encuen
tra en la posibilidad de que las organizaciones y  las personas de bajos re
cursos puedan formar parte de redes y  luchas globales. Todas estas prác
ticas constituyen un tipo específico de política global que atraviesa las 
localidades y  no depende de la existencia de instituciones globales, aunque 
la lucha pueda darse contra dichas instituciones, com o el f m i  y la o m c , o  

contra instituciones locales, como un gobierno o una fuerza policial local 
acusada de atentar contra los derechos humanos. Desde una per-spectiva 
teórica, este tipo de política global da cuenta de la diferencia entre una red 
global y  las operaciones concretas que la constituyen: el carácter global de 
una red no im plica necesariamente que sus operaciones también sean 
globales. En ese sentido, queda de manifiesto que lo local es multiescalar, 
de la misma manera que el apartado anterior demostraba que lo global es 
multiescalar, es decir, que se encuentra parcialmente inserto en una red de 
localidades: los centros financieros.

La tecnología informática ha realizado un gran aporte en este caso, sobre 
todo bajo la form a particular de la red de redes.5*5 Internet es un medio

56 Sí bien Internet es un elemento fundamental para estas prácticas políticas, cabe 
destacar que desde principios de la década de 1990, y  sobre todo desde 1995, se ha 
iniciado una nueva etapa en la historia de las redes digitales, ya que los actores 
empresariales más poderosos y  las redes de alto rendimiento se han unido para 
fortalecer el rol del espacio digital privado y alterar la estructura de acceso 
público a Internet (Sassen, 2002}. El espacio digital surge no sólo como un 
medio de comunicación sino también como un nuevo escenario importantísimo 
para la acumulación de capital y las operaciones de los capitales globales. No 
obstante, la sociedad civil en sus varias modalidades está cada vez más presente 
en el ciberespacio (para obtener distintas perspectivas sobre el tema, véanse 
Rimmer y Morris-Suzuki, 1999; Poster, 1997; Frederick, 1993; Míller y Slater,
2000). Cuanto mayor es la diversidad de grupos y  culturas, mejor es el potencial 
político y  cívico de Internet y más eficaz es la resistencia al peligro de que el 
mundo empresarial imponga todas las normas (para un análisis del uso de las



importante no sólo por los bajos costos de conexión y  la posibilidad de un 
uso eficaz (por vía del correo electrónico), incluso cuando el ancho de 
banda disponible no sea m uy bueno, sino especialmente por algunas de 
sus características esenciales. El acceso simultáneo y  descentralizado puede 
ayudar a los actores locales a adquirir cierta sensación de participación en 
causas que, si bien no necesariamente son globales, tienen una distribución 
global por su recurrencia en numerosas localidades. D e esta manera, la 
tecnología también puede contribuir a la creación de una esfera pública 
transfronteriza para este tipo de actores, sin la necesidad de recurrir a las 
instituciones globales57 y  mediante formas de reconocimiento que no de
penden demasiado de la interacción directa o de la acción de campo con
junta. Estas opciones conllevan, entre otras consecuencias, la posibilidad 
de formar redes globales prescindiendo de una autoridad central y  la p o
sibilidad de que quienes no pueden viajar sí puedan pertenecer a una esfera 
pública y a una causa global. En efecto, la esfera pública global puede 
conformarse de componentes inmóviles distribuidos por todo el m undo.

Los fenóm enos descritos ya han existido en la historia, pero hay dos 
cuestiones específicas que señalan la necesidad de una mayor investigación 
teórica y empírica sobre aquellos que fueron posibilitados por las tecno
logías de la inform ación y  la comunicación. En prim er lugar, gran parte de 
las conceptualizaciones de las ciencias sociales sobre lo  local dan por sen
tado que se define por la proximidad física o geográfica y, en consecuencia, 
por una delimitación territorial claramente definida, con la consiguiente 
atribución de un carácter cerrado. En segundo lugar, com o resultado par
cial de la prim era cuestión, existe una marcada tendencia a concebir lo 
local dentro de una jerarquía de escalas anidada e institucionalizada, sobre 
todo en los estados nacionales. En gran medida, estas conceptualizaciones 
son válidas para la mayoría de las instancias locales de la actualidad, sobre 
todo para las prácticas y  las formaciones concretas, com o las estudiadas en 
este capítulo, que suelen conform ar lo local en la mayor parte del mundo. 
Sin embargo, hoy en día se presentan determinadas condiciones que ayu
dan a desestabilizar estas prácticas y  formaciones y, por lo tanto, invitan a 
reconceptualizar lo local de manera tal que quede espacio para incorporar

tecnologías de la información y  la comunicación por parte de distintos grupos, 
véanse a p c w n s p ,  2000; Allison, 2002; Women Action, 2000; Yang, 2003; 
Camacho, 2001; Esterhuysen, 2000).

57 Por ejemplo, en ios siglos anteriores, las religiones contaban con redes extensas y 
a menudo globales de misioneros y  clérigos, pero éstas dependían, al menos en 
parte, de una autoridad central.



un conjunto de instancias que no se incluyen en las conceptualizaciones 
dominantes sobre el tema. Una de las principales condiciones mencionadas 
es la globalización o la globalidad en tanto fenómeno constitutivo no sólo 
de espacios institucionales transfronterizos, sino también de imaginarios 
m uy potentes que permiten aspirar a una práctica política transfronteriza, 
incluso cuando se trata de actores sin movilidad.

La tecnología interactiva computarizada ha desempeñado una función 
importante en el contexto de la globalización y  de los imaginarios globa
les, ya que facilita las transacciones multiescalares y  las interconexiones 
simultáneas entre quienes están confinados en gran medida a sus espacios 
locales. Esta tecnología puede utilizarse para profundizar las estrategias 
existentes (véanse Tsaliki, 2002; Lannon, 2002.) o para crear nuevas formas 
de organización política, com o la m ilitancia virtual (Denning, 1999; P. 
Smith, 2001; Yang, 2003). El tipo de tecnología más utilizado es Internet y, 
dentro de ella, la herramienta de correo electrónico, ya que en general las 
organizaciones del Sur global tienen conexiones lentas con muy poco an
cho de banda, lo que le resta practicidad y  eficacia al uso de los sitios web. 
Para lograr el nivel de globalidad que se propone en el presente capítulo, 
es im portante que las principales organizaciones transnacionales dedica
das al Sur global reconozcan estas limitaciones, lo que, por ejemplo, im
plicaría armar bases de datos de sólo texto, sin imágenes ni códigos HTML, 
sin hojas de cálculo y  sin ninguna de las demás herramientas que requie
ren un ancho de banda considerable y una conexión veloz (véanse, por 
ejemplo, Pace y  Panganiban, 2002:113; Sassen, 2004).58

58 Hay varias organizaciones que se han tomado el trabajo de ajustarse a esas 
limitaciones o de ofrecer los programas y lo s  equipos adecuados a las o n g  

desfavorecidas. Bellanet (2002), por ejemplo, una organización sin fines de lucro 
fundada en 1995, tiene com o objetivo difundir información en el Sur y ayudar a 
esas o n g  a obtener acceso a  la información que se encuentra en Internet. Con 
ese fin, ha instalado dos servidores que pueden enviar páginas web por correo 
electrónico a los usuarios que no tienen un buen ancho de banda. Además, la 
organización ha creado distintas líneas de servicios, como la de Desarrollo 
Abierto, cuyo fin es posibilitar la cooperación entre o n g  mediante eí uso de 
programas gratuitos, contenidos abiertos y estándares abiertos. En ese marco, la 
organización adaptó el programa gratuito PhP-Nuke y creó un espacio virtual 
de cooperación para la Red de Plantas Medicinales. Asimismo, Bellanet adoptó 
el sistema de contenido libre u “Open Content” para todos los contenidos de su 
sitio en Internet (que están a disposición del público gratuitamente) y apoya el 
desarrollo de un Estándar Abierto para la información sobre proyectos (el 
International Development Markup Language o i d m l ), que permitiría 
compartir datos.



Com o ya se ha reconocido en muchos ámbitos, ias nuevas tecnologías 
no reemplazan del todo a las técnicas anteriores. Aunque no hay pruebas 
sistemáticas y  el objeto de estudio cam bia perm anentem ente, pueden 
identificarse dos patrones básicos. Por un lado, existen situaciones en las 
que no hay una auténtica necesidad de las nuevas tecnologías debido al 
carácter de la organización o por una cuestión de subutilízación (para 
analizar los casos de algunas organizaciones en particular, véanse Tsaliki, 
200 2; Lannon, 2 0 0 2 ).59 Por ejem plo, una encuesta realizada entre o n g  

locales y de base dedicadas a los derechos hum anos y  provenientes de 
varias regiones del m undo revela que internet facilita el intercambio de 
información y ayuda a desarrollar otros tipos de cooperación» pero que 
no es útil para la puesta en m archa de proyectos conjuntos (Lannon, 2002: 

33). Por otro lado, se ha probado que algunas organizaciones hacen un uso 
m uy creativo de las nuevas tecnologías en com binación con otros m edios 
ya existentes para adaptarse a las necesidades particulares de las com uni
dades. Un buen ejemplo de este patrón es el uso de Internet para enviar 
archivos de audio que luego se transmitirán por medio de altoparlantes a 
los grupos que no tienen acceso a Internet o que no están alfabetizados. 
La M. S. Swamintham Research Foundation del sur de la India adoptó este 
tipo de estrategia al instalar en las aldeas centros de recursos destinados a 
sectores demográficos que, si bien en su mayoría eran analfabetos, sabían 
exactamente qué inform ación necesitaban (es el caso, por ejemplo, de los 
agricultores y  los pescadores). A l considerar el uso de técnicas combinadas, 
resulta evidente que en muchas oportunidades Internet puede desempe
ñar una función creativa si se la usa junto con otras tecnologías, ya sean 
nuevas o viejas. La secretaría m undial de Am nistía Internacional, por 
ejemplo, ha instalado una infraestructura para recibir boletines de noticias 
vía satélite, que luego se procesan y  se redistribuyen al personal en sus 
propias computadoras (Lebert, 2 0 0 2 ).

Asimismo, se ha docum entado que el uso de estas tecnologías derivó 
en el surgim iento de nuevos tipos de organizaciones y  form as de acti
vismo. Yang (2003), por ejem plo, observó que en C hina algunas o n g  

activas dedicadas a cuestiones ambientales habían nacido com o grupos

59 En su estudio sobre los sitios en Internet de distintas o n g  ambientalistas 
nacionales e internacionales con base en Finlandia, el Reino Unido, Holanda, 
España y Grecia, TsaBW (2002:102) llegó a la conclusión de que Internet resulta 
útil sobre todo para la cooperación y el contacto con otras organizaciones o 
dentro de la misma, pero en la mayoría de los casos complementa otras técnicas 
ya existentes de promoción y  concientización.



de discusión en Internet sobre esa temática. Un resultado interesante de 
este proceso de form ación  es que esas o n g , desde su inicio y  de modo 
autom ático, cuentan con miem bros a nivel nacional, distribuidos en dis
tintas partes del país. Denning (1999), por su parte, analiza una amplia 
variedad de form as de “hacktivism o” en gran m edida novedosas. Uno de 
los casos más conocidos en que el uso de Internet fue un aporte estraté
gico es el del m ovim iento zapatista, que gracias a dicha tecnología ad
quirió una. doble faceta.: por un lado, sigue siendo una rebelión local en 
las montañas de Chiapas, M éxico y, por otro lado, también se configuró 
com o un m ovim iento electrónico de la sociedad civil transnacional, para 
lo cual contó con la participación de varias o n g  dedicadas a la paz, al 
com ercio jiisto, a los derechos hum anos y  a distintas luchas sociales. Con 
el objeto de presionar al gobierno m exicano, el m ovim iento zapatista 
aprovechó tanto los m edios convencionales com o las posibilidades ofre
cidas por Internet. (Cleaver, 1998; Arquilla y  Ronfeldt, 2001). Cabe desta
car que este proceso generó un nuevo concepto de organización civil: el 
de una m ultiplicidad de grupos autónomos conectados entre sí de manera 
rizom ática (Cleaver, 1998).

Sin embargo, un dato mucho menos conocido es que la rebelión local 
de los zapatistas operaba básicamente sin la infraestructura necesaria para 
el uso del correo electrónico (Cleaver, 1998). El comandante Marcos no 
estaba conectado a Internet com o para usar el correo electrónico o formar 
espacios virtuales de trabajo cooperativo. Para que sus mensajes llegaran 
a las manos de quienes los distribuían por Internet, primero había que 
transportarlos a pie y  cruzar las barricadas militares. Además, no todos los 
grupos integrantes de las redes solidarías tenían correo electrónico, y las 
comunidades locales que se identificaban con la causa muchas veces sufrían 
problemas de acceso a Internet (Mills, 2002: 83). Así y todo, los medios 
virtuales hicieron un gran aporte a la causa zapatista, en buena medida 
gracias a la preexistencia de otras redes sociales, elemento que también es 
importante en otros contextos, com o los empresariales (véase García, 2002). 
Entre las redes electrónicas que participaron del proceso, cabe destacar el 
papel fundamental que desempeñó LaNeta para la globalización de la causa 
zapatista. LaNeta es una red de la sociedad civil que se fundó gracias al 
aporte del Instituto para las Com unicaciones Globales ( i g c , por sus siglas 
en inglés), una o n g  con sede en San Francisco. En 1993» L a N e ta  se trans
form ó en m iem bro de la Asociación para el Progreso délas Comunicacio
nes y  com enzó a funcionar com o un m edio fundam ental de conexión 
entre distintas organizaciones civiles mexicanas y  de otros países. En este 
sentido, es interesante señalar que, gracias a un m ovimiento local en una



región lejana del país, LaNeta se convirtió en un punto neurálgico trans- 
nacional para la circulación de inform ación.

No cabe duda de que la acum ulación, el almacenamiento y la distribu
ción de información son tres funciones clave de este tipo de organizacio
nes (Meyer et a l,  1997; Tuijl y  Jordán, 1999; Bach y  Stark, 2005). En este 
momento, las principales áreas donde se apunta a construir bases de datos 
y archivos en Internet son la de los derechos humanos, la del desarrollo y 
la de las cuestiones am bientales.60 En eí caso de Oxfam , por ejemplo, el 
sitio en Internet también ofrece una sección de informes especializados en 
alguna temática particular, com o los derechos agrarios en África, con ban
cos de recursos sobre el tema (Warkentin, 2001:136). Asimismo, las cam 
pañas especiales para algún fin determinado, com o la prohibición de las 
minas terrestres, la oposición a la o m c  y  la condonación de la deuda externa 
para los 41 países altamente endeudados (Jubileo 2000), también han sido 
eficaces para este tipo de labor, que resulta crucial en dichas campañas. Se 
ha observado la creación de programas informáticos especiales para aten
der a las necesidades específicas de determinadas organizaciones o cam 
pañas. El h u r i d o c s  ( h r  Inform ation and Docum entation Systems Inter
national), una red transnacional de organizaciones dedicadas a los derechos 
humanos, se ha propuesto com o objetivo m ejorar el acceso a la inform a
ción sobre derechos hum anos, su difusión y  su utilización. C on  ese fin, 
puso en marcha un programa destinado a desarrollar herramientas, están
dares y  técnicas para docum entar los casos de violación a esos derechos.

Los datos existentes sobre el uso de internet por parte de las o n g  tam 
bién demuestran la im portancia de los mecanismos institucionales y  del 
uso del software adecuado. Am nistía Internacional, por ejemplo, ha dise
ñado un mecanismo institucional por el cual se ayuda a las víctimas de 
violaciones de los derechos hum anos a tomar contacto a través de Internet 
con organizaciones transnacionajes que podrán colaborar: eí sistema Ur~ 
gent Action Alert sirve para enviar por correo electrónico a todo eí m undo 
mensajes de alerta sobre violaciones de los derechos humanos. Este sistema 
cuenta con 75 redes de miembros que redactan las cartas sobre los casos 
urgentes y  las envían de inm ediato a las entidades pertinentes.61 Todos los

60 Véanse los sitios de Human Rights Internet (http://www.hri.ca); Greenpeace 
(http://www.greenpeace.org/osa) y  Oxfam (http://www.oxfam.org).

61 Un caso muy distinto es el de Oxfam/Estados Unidos, que se propuso ayudar al 
personal del Sur global a que enviara información por medios electrónicos sin 
demoras ni dificultades, lo cuaí es un objetivo complicado en los países que no 
cuentan con conexiones veloces y confiables o que tienen otros obstáculos para

http://www.hri.ca
http://www.greenpeace.org/osa
http://www.oxfam.org


procesos mencionados posibilitan un nuevo tipo de política transfronteriza 
centrada en distintas localidades con una intensa conexión por vía de los 
m edios digitales. Adams (1996), entre otros, señala que las telecomunica
ciones crean nuevos lazos a través dél espacio, que sirven para destacar la 
importancia de las redes de relaciones y para superar parcialmente la vieja 
jerarquía de escalas.

Gracias a la tecnología, los activistas pueden formar redes para la cir
culación de información local (sobre situaciones ambientales, políticas o 
inmobiliarias de algún lugar específico) y  así integrarla a la labor y a las 
estrategias políticas destinadas a abordar una problemática global, como 
el deterioro del medio ambiente, el aumento de la pobreza y del desempleo 
a nivel mundial, la falta de responsabilidad pública de las empresas mul
tinacionales, etcétera. Lo que im porta en este caso no es la posibilidad de 
existencia de estas prácticas políticas, que en el pasado ya estaban presen
tes con otros medios y  otra velocidad, sino su magnitud, su alcance y su 
simultaneidad. En la actualidad, la tecnología, las instituciones y los ima
ginarios que caracterizan el contexto digital global inscriben nuevos sig
nificados y nuevos potenciales en las prácticas políticas locales.*2 Estas 
dinámicas también se ponen en marcha para la formación de esferas pú
blicas globales que poco tienen que ver con los proyectos políticos especí
ficos (Sack, 2005); y  no siempre funcionan (Cederman y  Kraus, 2005).

el trabajo en Internet. La meta era ayudar al personal del Sur global a que 
administrara y publicara información de manera eficiente. Con ese fin, Oxfam 
adoptó un Sistema de Gestión de Contenidos ejecutado por el servidor y una 
herramienta de producción de contenidos llamada Pubi-X que permite a los 
usuarios finales crear o  editar artículos en código x m l  sin necesidad de estar 
conectados a internet y  luego enviarlos al servidor cuando están concluidos, para 
que entonces los reciba el editor y  la'información sea publicada de inmediato.

62 En otro trabajo (Sassen, 2000a) se propone conceptualizar estas redes 
“alternativas” como contrageografías de la globalización, ya que están 
estrechamente relacionadas con algunas dinámicas importantes y capacidades 
constitutivas de la globalización, sobre todo económica, pero no son parte de su 
aparato formal ni de los objetivos de tal aparato, como la formación de 
mercados globales. La existencia de un sistema económico global y de los 
correspondientes marcos institucionales para los flujos transfronterizos de 
dinero, información y personas ha permitido la intensificación del desarrollo de 
redes translocales y transnacionales y  de tecnologías para la comunicación que 
escapan a los medios tradicionales de vigilancia (entre los mejores trabajos 
críticos y  descriptivos sobre este fenómeno se encuentran World Information 
Order, 2002; Nettime, 1997; Lovink, 2002; y  Rogers, 2004). Estas contrageografías 
son dinámicas y  cambiantes en cuanto a sus características locales, y cubren una 
gran variedad de acciones, entre ellas la proliferación de actividades delictivas.



Existen muchos ejemplos que ilustran estas nuevas posibilidades y estos 
nuevos potenciales de acción. Además de los casos mencionados, hay un 
vasto espectro de medidas que pueden tomarse cuando se cuenta con la 
opción del activismo electrónico. El Center for Victim s o f Torture [Centro 
para Víctimas de 3 a Tortura], por ejemplo, puso en marcha el proyecto de 
“Nuevas Tácticas para los Derechos Hum anos” en cuyo marco se compiló 
un manual con 120 tácticas de oposición a la tortura, varías de las cuales 
eran formas de acción exclusivamente virtuales (véase www.newta-ctics. 
org/main.php). El sitio en Internet del Electronic Disturbance Theater 
[Teatro Electrónico de Disturbios], un grupo de artistas y  ciberactivistas 
con sede en Nueva York, también contiene inform ación detallada sobre 
distintas formas de acción electrónicas (véase www.thing.net/-rdom/ecd/ 
E D TECD .htm l). La Campaña Internacional parala Prohibición de las Minas 
Terrestres, que se lanzó oficialmente en 1992 por iniciativa de seis o n g  de 
los Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña y  Alemania, fue evolucionando 
hasta convertirse en una coalición de más de m il o n g  de sesenta países. 
Uno de sus logros tuvo lugar en 1997, cuando 130 países firmaron el Tratado 
de Prohibición Total de las Minas Terrestres (Williams y  Goose, 1998). En 
esta campaña se utilizaron medios tradicionales y  las nuevas tecnologías, 
pero los medios digitales fueron más eficaces y  más económicos que el fax 
y  el teléfono para la distribución masiva de inform ación (Scott, 2001; Ru~ 
therford, 2002). La campaña Jubileo 2000, por su parte, también aprovechó 
con grandes resultados los m edios electrónicos. En el sitio de Internet se 
reunió toda la información considerada necesaria sobre la deuda externa 
y  las actividades de campaña. Al m ismo tiempo, la información se distribuía 
mediante programas de administración de listas com o mayordomo listserv, 
mediante bases de datos y  m ediante la libreta de direcciones del correo 
electrónico.63 En general, para llevar a cabo este tipo de acciones y  para 
enviar alertas de correo destinadas a lograr una movilización rápida, resulta 
importante contar con redes preexistentes de com unicación electrónica. 
Las herramientas de acceso distribuido son fundamentales: cada vez que 
una alerta ingresa en la red, puede difundirse a gran velocidad entre todos 
los integrantes. Esto sucede, por ejem plo, con el sistema Urgent Action 
Alert de Amnistía Internacional. Sin embargo, las redes de comunicación 
también están conformadas por sitios anónim os, com o en el caso de S.u.

63 Sin embargo, cabe señalar que incluso en el marco de esta campaña, pese a que 
está centrada en el Sur global y  diseñada para comunicarse con organizaciones 
de ese ámbito, estas últimas muchas veces no lograban ingresar a los sitios 
(Kuntze et al., 2002).

http://www.newta-ctics
http://www.thing.net/-rdom/ecd/


org, un sitio en Internet que pudo usarse para las movilizaciones interna
cionales en tanto formaba parte de múltiples redes electrónicas de comu
nicación. Para la manifestación que se organizó en Meibourne como res
puesta a una reunión regional dei Foro Económico Mundial (entre el u y  
el 13 de septiembre de 2000), en el sitio se unieron grupos de activistas de 
todo el país con el fin de coordinar sus acciones y paralizar con éxito buena 
parte del encuentro por primera vez en ía. historia del Foro (Redden, 2001). 
A  esta altura, ya se han estudiado muchas más movilizaciones organizadas 
a través de Internet, por ejemplo, la protesta de Seattle en 1999 contra la 
o m c  o la movilización contra Nike/M

Una característica importante de esta política local multiescalares que 
no está confinada a moverse dentro de un conjunto de escalas jerárquicas 
anidadas (de lo local a lo nacional, y de allí a lo internacional), sino que 
sus actores pueden acceder directamente a otros actores locales semejan
tes en el mismo país o en el exterior. Un tipo de tecnología basada en 
Internet que refleja la posibilidad de evitar las jerarquías anidadas es el 
espacio de trabajo virtual, que con frecuencia se usa para el trabajo en 
equipo en internet (Bach y Stark, 2005), y que puede definirse como una 
comunidad de prácticas (Sharp, 1997) o como una red de conocimiento

64 Existen muchas otras campañas menos conocidas. Por ejemplo, cuando Intel 
anunció que el nuevo microprocesador Pentium m tendría un número de serie 
único y  personal, los grupos de defensa del derecho a la intimidad protestaron 
contra esa invasión a la privacidad. Tres organizaciones de distintos lugares se 
unieron para armar un sitio en internet llamado Big Brother Inside, que serviría 
de espacio organizativo para agrupaciones de dos países y a la vez les permitida 
usar a todas los recursos específicos de cada contexto local (Leizerov, 2000}. En 
1997, un grupo llamado Public Citizen, con sede en Washington, publicó en su 
sitio de Internet un borrador del Acuerdo Multilateral de Inversiones (un 
documento confidencial que la ocde estaba negociando a puertas cerradas) y así 
inició una campaña global que puso fin a las negociaciones ocho meses más 
tarde. Ahora bien, estas campañas no siempre suponen directamente una lucha 
de poder. La campaña Reclaim the Síreets, por ejemplo, se lanzó en Londres para 
oponerse a la Ley de Justicia Penal de Inglaterra, que permitía a la policía 
incautar equipos de sonido y usar medidas disciplinarias contra los participantes 
de las fiestas rave. Una táctica que se aplicó en este caso fiie organizar, casi 
simultáneamente, fiestas callejeras en todas las ciudades del mundo. Mediante 
Internet, los participantes pudieron intercambiar notas y tácticas para lidiar con 
la policía, además de crear un espacio de encuentro virtual. Por último, uno de 
los fenómenos más significativos en este sentido es la aparición de Indymedia, 
una extensa red global de grupos mediáticos alternativos basados en Jas nuevas 
t i c , con sedes en distintas partes del mundo. Otros grupos alternativos 
semejantes son MediaChannel.org, Zmag.org, Protest.net y McSpotlight.org.



(Creech y  W iliard, 2001). La Red de Com unicaciones sobre Desarrollo 
Sostenible es un ejemplo de espacio de trabajo virtual, también defmida 
com o una red de conocim iento (Kuntze et al., 2002) y  creada en 1998 por 
un conjunto de organizaciones civiles. Se trata de una organización virtual, 
abierta y  cooperativa, fundada con el objeto de realizar actividades con
juntas de com unicación para inform ar a un público más numeroso sobre 
el desarrollo sostenible y  capacitar a sus integrantes para em plear las 
tecnologías de la inform ación y  la com unicación de m anera eficaz. La 
organización cuenta con un portal de acceso trilingüe donde se integran 
y  se exhiben las actividades de los miembros destinadas a la com unicación. 
Además, contiene enlaces a miles de docum entos aportados por los gru
pos que la com ponen, una bolsa de trabajo y  listas de correo sobre desa
rrollo sostenible. Ésta es apenas una de las numerosas o n g  que se dedican 
a fom entar la cooperación entre las organizaciones civiles m ediante el 
uso de las nuevas tecnologías. Otras organizaciones similares son la A so
ciación para el Progreso de las Com unicaciones, One W orld Internationa! 
y  Bellanet.

Ahora bien, la posibilidad-de eludir o evitar la jerarquía escalar no im 
pide que otros actores poderosos puedan aprovecharse de la existencia de 
escalas jurisdiccionales distintas (M orrill, 1999), ni que la resistencia local 
se vea limitada por los m odos en que el Estado despliega dichas escalas en 
la esfera jurisdiccional, administrativa y norm ativa (Judd, 1998). Por el 
contrario, bien podría ser que las condiciones analizadas, entre otros, por 
M orn ü y  Judd lleven la problem ática a su punto límite, por así decirlo. 
¿Cuál es la necesidad de trabajar en el marco de las relaciones de poder 
moldeadas en torno de una jerarquía de escalas donde el Estado ocupa el 
lugar central? ¿Por qué no pasarlas por alto si existe la opción? Es posible 
observar esta com binación de condiciones y  opciones en investigaciones 
que demuestran cóm o el poder gubernamental puede subvertir las reivin
dicaciones legítimas de los pueblos aborígenes (Howitt, 1998; Silvern ,1999), 
fenómeno que a su vez ha llevado a que estos últimos busquen represen
tación directa en los foros internacionales, pasando por alto la autoridad 
del Estado (Sassen, 1996: cap. 3) .6s En este sentido, m e interesa rescatar un 
tipo específico de contexto muítiescalar caracterizado por las transacciones 
directas entre la escala global y  la local o por una multiplicidad de tran

65 Aunque los objetivos son diferentes, un conjunto de condiciones semejantes 
sirve para explicar el crecimiento de las redes transnacionales de apoyo 
económico y político entre los inmigrantes (véanse M. Smith, 1994; R. Smith, 
1997; Cordero-Guzmán, Smith y  Grosfoguef, 2001).



sacciones locales que form an parte de redes globales. En ninguno de los 
dos casos se podría hablar de escalas anidadas.

Hay múltiples instancias de este tipo de actividad política transfronte
riza. En principio, pueden distinguirse dos formas, cada una de las cuales 
capta un tipo de interacción escalar específica. En la primera, ía escala de 
la lucha sigue siendo local y  el objetivo es interpelar a ciertos actores lo 
cales (por ejemplo, a los organismos locales de vivienda o m edio ambiente), 
pero con el conocimiento y  1a invocación tácita o explícita de que se cuenta 
con muchas otras localidades del m undo involucradas en luchas similares 
y con actores locales de características similares. Esta com binación de 
m ultiplicidad y  autorrefíexividad ayuda a constituir esas prácticas y retó
ricas locales en una condición global. En cierto sentido» se trata de tomar 
ía noción de “espacios de com prom iso” escalares de C ox y  situarla en un 
contexto específico, que no necesariamente será el de política local que el 
autor tenia en mente. Además del carácter fundamental de las relaciones 
escalares para la política local, también habría que destacar la construcción 
social y  política de la escala com o un accionar social (Howitt, 1993; Swyn- 
gedouw, 1997; Brenner, 1998).66 Es el contenido denso, concreto y  particu
larizado de cada una de las luchas o dinámicas que se materializan.

Existen m uchos ejem plos de estas características, com o es el caso de 
s f a j r c  (la Sociedad para la Prom oción de Centros de Recursos Zonales), 
una asociación fundada por m ujeres y dedicada a ellas, cuyo objetivo 
inicial era organizar a los habitantes de los barrios pobres de Bom bay 
para obtener viviendas, com o parte de un proyecto más am plío orientado 
a organizar los sectores pobres de las zonas urbanas y  rurales mediante 
eí desarrollo de capacidades de organización. Tanto el objetivo com o los 
participantes y  los gobiernos interpelados son locales, pero han formado 
una red de grupos en m últiples ciudades de Asia y en algunas ciudades 
latinoamericanas y  africanas. Las distintas organizaciones que conforman 
esta red global no necesariamente obtienen poder o recursos materiales 
de sus conexiones globales, pero sí adquieren una mayor fuerza para en
frentarse a los organismos ante los cuales efectúan sus demandas.

66 Algunas de estas cuestiones están muy bien formuladas en el trabajo de Adams 
(1996) sobre la revuelta de la plaza de Tiananmen en 1989, el movimiento 
popular por la democracia en Filipinas a mediados de la década de 1980 y  el 
movimiento por los derechos civiles en los Estados Unidos durante la década de 
1950. La protesta, la resistencia, la autonomía y  el consentimiento pueden 
concebirse com o escalas que escapan a los confines de las jurisdicciones 
territoriales.



La segunda forma de interacción multiescalar es ia que se observa cuando 
las luchas locales se dan contra ciertos actores globales, com o la o m c , el 
vmi o las empresas multinacionales, ya sea a escala global o en múltiples 
localidades. Las iniciativas locales pueden integrarse en una red global de 
activismo sin perder el foco sobre las causas específicas de su lugar (véanse, 
por ejemplo, Cleaver, 1998; Espinoza, 1999; Ronfeldt etal., 1998; Mele, 1999). 
Ésta es una de las formas fundamentales de política de la resistencia que 
posibilita Internet: una labor política local con una gran diferencia» pues 
las localidades se conectan entre sí, con otras de su región, de su país o del 
exterior. Desde las causas por ios derechos hum anos y  ambientales, hasta 
las huelgas y las campañas contra los grandes laboratorios farmacéuticos 
por las patentes d e  los medicamentos contra el s i d a , Internet se ha trans
form ado en un medio m uy poderoso para que todos aquellos que no 
pertenecen a las élites puedan comunicarse, apoyar las causas de sus se
mejantes y  crear el equivalente de los núcleos duros de la política tradi
cional, tanto en la escala global com o en la escala local/’7 Además, la posi
bilidad de esta práctica a nivel transnacional en m om entos en que estas 
cuestiones escapan cada vez más al dom inio del Estado-nación le confiere 
una importancia aun mayor.68

Otro elemento escalar fundamental es el potencial de uso de las redes 
digitales por parte de los activistas políticos para las operaciones globales, 
pero también para fortalecer las comunicaciones locales y  las operaciones 
dentro de la ciudad. Diseñada para abarcar el m undo entero, la estructura 
de las redes digitales también puede ser útil para intensificar la interacción

67 Es posible que Internet siga siendo un espacio para las prácticas democráticas, 
pero en parte lo será como una forma de resistencia contra los poderes globales 
de la economía y de las fuerzas jerárquicas (véanse Calabrese y Burgelman, 1999; 
Warf y Grimes, 1997), más que como un espacio de libertad ilimitada, que sería 
la representación más romántica del medio. Es necesario incorporar a esta 
representación las imágenes de la resistencia y  la oposición a los intereses 
comerciales y  militares, para que no quede sólo la idea de la libertad y 3a 
interconexión (Sassen, 2002).

68 En este sentido, se podría distinguir un tercer tipo de actividad política: la 
dedicada a transformar un suceso único en un evento mediático global, lo que 
sirve a su vez para movilizar a individuos y  organizaciones de todo el mundo en 
torno de ese suceso inicial o en situaciones simüares en otras zonas. Las acciones 
políticas iniciales de los zapatistas y  muchas de las que siguieron se encuentran 
entre las más poderosas y  emblemáticas de este tipo de actividad política. La 
posibilidad de que un solo caso de violación a los derechos humanos se 
convierta en un suceso mediático global es una herramienta m uy útil para los 
defensores de esos derechos.



entre los habitantes de una ciudad o región, para posibilitarles conocer a 
las comunidades vecinas y  para lograr que comprendan las problemáticas 
locales con repercusiones positivas o negativas en las comunidades de la 
misma ciudad, además de las ubicadas en otros lugares de! m undo (Riemens 
y  Lovink, 2002). Desde el punto de vista conceptual, es importante resca
tar la idea de que la nueva tecnología digital es útil para las iniciativas y las 
alianzas locales dentro de una misma ciudad, en lugar de destacarla, como 

' suele ocurrir, casi exclusivamente por su alcance global.69
Si se retom a la idea de H owitt (1993) sobre la propia construcción de 

las escalas geográficas en que puede darse el accionar social, cabría señalar 
que, aunque resulte paradójico, el ciberespacio es un espacio m ucho más 
concreto para las luchas sociales que el provisto por el sistema político 
nacional. C om o se señala en el capítulo 5, el ciberespacio se convierte en 
un lugar donde los actores políticos informales pueden hacer política, algo 
que resultaría m ucho más dificultoso si quisieran hacerlo a través de los 
canales institucionales del sistema político nacional. La actividad política 
a nivel nacional debe canalizarse en los sistemas formales existentes, ya sea 
mediante el voto o  mediante las demandas judiciales contra los organismos 
estatales. Los actores políticos informales se invisibilizan en el espacio de 
la política nacional. El ciberespacio, por su parte, puede abarcar un amplio 
espectro de causas sociales y facilitar el surgim iento de nuevos tipos de 
subjetividades políticas que no necesariamente ingresarán al sistema p o
lítico formal. Las personas y  los grupos que históricamente quedan exclui
dos de los sistemas políticos formales, y cuyas luchas pueden materializarse, 
en parte, por fuera de dichos sistemas, hallarán en el ciberespacio un ám 
bito hospitalario tanto para su transformación en actores políticos infor
males com o para sus luchas.

Las prácticas políticas que aquí se describen no se corresponden con la 
visión cosm opolita de lo global, ya que adquieren carácter global gracias 
a una multiplicidad de prácticas locales que se repiten a conciencia. Son 
tipos de sociabilidad y  luchas sociales con una profunda inserción en las

69 La necesidad de incorporar lo local puede ejemplificarse con la problemática 
de Jas bases de datos disponibles para las organizaciones locales. Según algunos 
autores (Wilks, 2001), por ejemplo, el Banco de Conocimientos creado por el 
Banco Mundial para fomentar eí uso y  las aplicaciones de las t i c  (con el fin de 
generar y  difundir conocimientos) es demasiado extenso. Una buena base de 
datos con el tamaño y  3a estructura adecuados puede encontrarse en Kubalana. 
net> una o n g  de Zimbabwe que ofrece contenidos y  servicios de t i c  para otras 
o n g  del mismo país. En vez de orientarse hacia lo global, esta base de datos se 
ocupa de la información nacional sobre Zimbabwe.



acciones y  en las actividades de la gente. Asimismo, son maneras de cons
truir instituciones con alcance global que pueden provenir de los actores 
sociales informales y de las localidades o  redes locales con recursos limi
tados. Observamos aquí un potencial para transformar en actores globales 
a los agentes “confinados” a funciones locales, sin que éstos deban dejar la 
labor en sus respectivas comunidades. Estos ámbitos -domésticos”  dejan 
de percibirse como puramente locales para convertirse en microambientes 
articulados entre sí dentro de circuitos globales. Este proceso no tiene por 
qué transformar a sus integrantes en cosmopolitas, ya que pueden conser
var su orientación local y  particular, y permanecer comprometidos con las 
causas de sus hogares y  sus comunidades al mism o tiem po que participan 
de una política global emergente. Así, puede surgir una com unidad de 
prácticas que cree múltiples lazos de com unicación, colaboración, solida
ridad y apoyo con carácter lateral u horizontal. A  mi juicio, se trata de 
microinstancias de desnacionalización parcial e incipiente.

C O N C L U S IÓ N

Los dos casos estudiados en el presente capítulo revelan dos fenómenos 
paralelos que se relacionan con ciertas propiedades técnicas particulares 
de las nuevas tecnologías, que se han vuelto fundamentales tanto para los 
mercados financieros com o para el activismo electrónico. Asimismo, re
velan un tercer resultado, de carácter com pletam ente distinto, que a mi 
juicio señala la incidencia de las lógicas sociales específicas de los usuarios 
que encontramos en cada caso.

Primero, la característica más significativa en ambos casos tal vez sea la 
posibilidad de descentralización extendida y  de simultaneidad para la in
tegración. La incorporación de las iniciativas políticas locales en las redes 
globales se asemeja a la articulación del m ercado de capitales con la red 
de centros financieros. El resultado técnico no se ve alterado por el hecho 
de que las primeras recurran a las redes de acceso público y  los segundos 
recurran a las redes privadas. Una de las propiedades técnicas que produ
cen la utilidad específica en cada caso es la posibilidad de globalizarse sin 
dejar de atender las condiciones y  recursos específicos de naturaleza local. 
La comparación entre dos casos tan distintos nos perm ite observar cómo 
se configuran las formaciones globales m ediante el carácter multiescalar 
de determinadas instancias de lo local (com o las redes digitales de activis
tas) o de lo global (com o la red de centros-financieros).



Segundo» una vez instauradas, la descentralización extendida y  la sim ul
taneidad para la integración producen un efecto de umbral. El mercado 
global de capitales de la actualidad puede distinguirse de los m ercados 
financieros internacionales anteriores gracias a algunas de las propiedades 
técnicas de las nuevas tecnologías, sobre todo, gracias a la m agnitud que 
tal mercado puede alcanzar por medio de la interconexión, el acceso si
m ultáneo descentralizado y  la conversión en software de ciertos instru
mentos cada vez más complejos. Para el caso del activismo digital, el efecto 
de um bral es la posibilidad de construir im aginarios y  esferas públicas 
transfronterizas en lugar de limitarse a la búsqueda de inform ación o a las 
com unicaciones. En tanto y  en cuanto las nuevas tecnologías de red crean 
nuevos tipos de actividades transfronterizas entre actores extraestatales y 
fortalecen las existentes, facilitan la conform ación de una condición dis
tintiva y  sólo parcialmente digital que suele designarse com o la sociedad 
civil global, el espacio público global o el dom inio público global.

Tercero, la diferencia más significativa reside en la racionalidad sustan
tiva, los valores, los objetivos y  las condicionalidades que organizan las 
transacciones de red en cada caso. Una vez que incluim os estos factores, 
podem os detectar una tendencia a la causalidad circular acumulativa que 
genera una diferenciación cada vez mayor de los resultados. Las capacida
des constitutivas de las nuevas tecnologías se basan en una com binación 
de variables digitales y  no digitales. No se ha determ inado que la tecnolo
gía por sí sola pueda producir tales resultados. Las variables no digitales 
presentan diferencias considerables entre uno y  otro caso, incluso cuando 
en am bos se observa que la digitalización resulta fundam ental para la 
constitución de las especificidades. La divergencia se torna evidente al 
descubrir que las m ismas propiedades técnicas generaron una mayor con 
centración de poder en el caso de los mercados de capitales y  una mayor 
distribución del poder en el segundo caso.

Estos dos casos iluminan ciertos aspectos particulares de la capacidad 
que presentan las tecnologías digitales para superar las relaciones existen
tes entre derecho y  territorio, sobre todo la posibilidad de que incluso los 
actores de bajos recursos puedan evitar, en parte, el encasilíamiento en lo 
nacional y  se conviertan en agentes políticos globales. N o obstante, también 
arrojan luz sobre las condicionalidades que afectan estos procesos y, por 
lo tanto, señalan la form ación de nuevos órdenes espaciales y  temporales 
que deben distinguirse de las concepciones más corrientes sobre el carác
ter exógeno de lo global y  la relación de exclusión m utua entre lo nacional 
y  lo global. Am bos ejemplos demuestran que existe una instancia endógena 
en la constitución de los dom inios globales.



La combinación de redes, plataformas /  operaciones digitales, así como 
su imbricación con las lógicas sociales que guían el uso de estas tecnologías, 
indican que existen varios ensamblajes complejos, cada uno de los cuales 
representa un orden espacial y  temporal distinto. Sin embargo, en todos 
los casos se trata de ensamblajes básicamente informales, pues aunque sean 
entidades poderosas, no se puede dar cuenta de ellos en términos de per
sonalidades jurídicas específicas, ni siquiera cuando emplean redes digita
les de carácter privado. La red o plataforma en sí misma, debe distinguirse 
de la multiplicidad de operaciones y  actores concretos que constituyen su 
actividad. Al mismo tiempo, estos ensamblajes también pueden funcionar 
como una suerte de “agente” político, aunque de naturaleza informal. La 
tecnología es apenas un factor que facilita la participación política de aque
llos “agentes” que surgen de los ensamblajes digitales o se constituyen en 
ellos. En relación con la idea, planteada en este capítulo y en el capítulo 5, 
de que el mercado global de capitales funciona com o un actor político 
informal, resulta claro que la tecnología posibilita esa función. Eí poder 
adicional que le han otorgado a los mercados financieros puede traducirse 
en un mayor poder político sobre los gobiernos, adquirido en gran medida 
gracias a la velocidad, la interconexión y la simultaneidad que ofrecen esas 
tecnologías, así com o a la magnitud que posibilitan estas propiedades.

En el presente capítulo, m e propuse elaborar una distinción entre la 
personalidad formal de los mercados conform ados como sociedades, las 
empresas y las organizaciones sin fines de lucro, todas ellas entidades de la 
esfera privada, y el ensamblaje m ucho más com plejo que se constituye m e
diante la combinación de redes, plataformas, inserciones territoriales y  una 
multiplicidad de operaciones y usuarios. En este sentido, tal ensamblaje nó 
es una entidad formal de la esfera privada ni una entidad política formal 
como el ciudadano o los grupos de presión registrados. No obstante, puede 
funcionar en términos políticos, por ejemplo, cuando le suma poder polí
tico a los mercados financieros y  a los activistas globales por medio de las 
redes y las operaciones digitales. Si bien las propiedades técnicas de las redes 
electrónicas no son suficientes por sí solas para producir estos efectos, tam 
bién es cierto que resultan necesarias y  esenciales com o componentes de 
estos dos tipos de "actores” políticos. Así, las redes digitales posibilitan el 
surgimiento de actores políticos novedosos que, a pesar de ser de carácter 
informal, presentan determinadas formas particulares de poder. Estos ac
tores, a su vez, configuran parcialmente los ensamblajes mediante sus prác
ticas. En el próximo capítulo, analizaremos los tipos específicos de órdenes 
espaciales y  temporales que suponen y  constituyen estos ensamblajes.



El ensamblaje de órdenes 
espaciales y temporales mixtos: 
elementos para una teorización

Un nuevo orden temporal y  espacial comienza a inscribirse en determina
dos componentes de lo nacional. Este hecho altera los microrrasgos del 
orden espacio-temporal del Estado-nación, constituido particularmente 
mediante la burocratización del tiem po y  el espacio y mediante la orien
tación hacia un mito fundacional que yace en el pasado. El nuevo orden, 
en cambio, conlleva la experiencia de un eje tiempo/espacio instantánea
mente transnacional, basado en la velocidad y el futuro. La modificación 
de lo nacional que genera este nuevo orden es un proceso que está en 
marcha y que puede avanzar en múltiples direcciones distintas. La desna
cionalización de ciertos componentes particulares del Estado puede aca
rrear un incremento pronunciado de la velocidad, lo que puede a su vez 
alterar el orden temporal y  espacial de lo nacional, pero de m odo ilegible. 
Además de las redes digitales, existe una variedad de redes y  ámbitos trans
áronte rizos sumamente especializados que también insertan distintos ejes 
tiempo/espacio en la econom ía política nacional. Éstos se constituyen, en 
parte, mediante el ensamblaje de componentes específicos globales y  na
cionales en nuevos tipos de entidades institucionales que no son “nacio
nales” ni "globales” y  que presentan una variedad de rasgos temporales y  
espacíales. En la Segunda Parte y  en el capítulo 7, analizábamos una serie 
de instancias en las que se detectan estas dinámicas, pero no detallábamos 
las dimensiones espacio-temporales más abstractas que también integran 
el fenómeno, lo que sí haremos en el presente capítulo.

Las espacialidades y  las temporalidades que se producen en esta diver
sidad de redes y  ámbitos no se ubican sencillamente por fuera de lo na
cional, sino que se insertan en lo nacional o surgen de allí, lo que produce 
complejas imbricaciones. Sin embargo, a pesar de nacer en lo nacional o 
internalizarse allí, estas espacialidades y  temporalidades no se limitan a 
reproducir el tiempo/espacio nacional tal y  com o se lo ha construido en



la historia. Aunque no necesariamente alteran lo nacional de manera evi
dente, com o lo señalan, por ejem plo, las teorías catastróficas sobre las 
consecuencias de Internet para la autoridad estatal, su nacimiento supone 
un proceso histórico que aún está en marcha y, por ende, está desestabili
zando algunos de los ordenamientos existentes. A  m odo de interpretación, 
aunque con distintos contenidos, sería posible concebir estos m om entos 
com o ejemplos de lo que Seweíl denom ina “eventos históricos” (1996), es 
decir, acontecimientos con la capacidad de alterar las estructuras. También 
podrían concebirse, retomando algunas nociones de Barbara Adam (2004), 
como aquella condición que existe entre la continuidad y  la discontinuidad. 
Estas formulaciones pueden ayudar a dar cuenta de los tipos específicos 
de desestabilización que generan los nuevos ensamblajes, dados los efectos 
con frecuencia disruptívos de las velocidades extremas y  la interconectivi- 
dad sobre los dom inios institucionales tradicionales. La dificultad para 
interpretar los efectos de estas nuevas tecnologías reside, hasta cierto punto, 
en la m ultiplicidad y  la variedad de imbricaciones entre lo digital y  lo no 
digital, a través de las cuales esto últim o puede distorsionar las interferen
cias que posibilitan las propiedades exclusivamente técnicas. Si se pasan 
por alto estas “distorsiones”, lo más probable es que pasemos por alto 
también el carácter parcial de lo digital en las form aciones sociales. A l 
menos por el momento, los ámbitos digitales no pueden abarcar por com 
pleto la esfera de la experiencia viva de los usuarios ni el dom inio de los 
órdenes institucionales y  las formaciones culturales.

Ahora bien, a pesar de que estos nuevos ensamblajes globales son de 
carácter parcial (aunque no por eso menos estratégicos), lo nacional ya 
tam poco puede abarcar por com pleto la vida social, com o pudo alguna 
vez. El proyecto de lo nacional com o espacio contenedor de los procesos 
sociales sieínpre fue imperfecto debido a diversos ñujos transfronterizos, 
ya sea de personas, de bienes o de capitales, pero los nuevos ensamblajes 
de la actualidad pueden surtir un efecto sumamente disruptivo al insertarse 
en lo nacional en tanto receptáculo de la vida social. Por otra parte, las 
desnacionalizaciones analizadas en el presente trabajo también ayudan a 
modificar el significado histórico de lo nacional. Los estados que participan 
en la econom ía global se transforman en espacios institucionales donde 
se alojan las empresas y  los mercados globales. Así, la condición nacional 
que aquí yuxtaponem os con lo global/digital es en sí misma una condición 
mixta. H oy en día, ni lo nacional ni lo global representan significados 
totalmente estabilizados. C on  el objeto de captar esta condición m ixta en 
una suerte de orden espacio-temporal intermedio, propongo aquí la noción 
de zonas fronterizas analíticas.



LA S Z O N A S  F R O N T E R IZ A S A N A L ÍT IC A S :

E S P E C IF IC ID A D  Y C O M P LEJID A D

Al construir la noción de zonas fronterizas analíticas, pretendo desarrollar 
una herramienta heurística que permita tomar aquello que los análisis más 
convencionales suelen definir como una simple línea que divide a dos es
pacios distintos, mutuamente exclúyentes, y-concebirlo como una tercera 
entidad que exige su propia especificación empírica y teórica. El problema 
surge de la intersección entre sistemas de representación (es decir, entre 
disciplinas del saber) que son tan diferentes como para aparentar que se 
excluyen mutuamente, de manera tal que esa intersección resulta inconse
cuente en términos analíticos para las disciplinas tradicionales y para los 
especialistas en ellas. La descripción de las zonas fronterizas analíticas pre
senta entonces sus propios retos: ¿Cómo describir los contenidos y activi
dades que caracterizan a estas zonas? ¿Cómo producir las herramientas 
teóricas necesarias para evitar que se transformen en meras líneas divisorias? 
En otras palabras, ¿cómo construir analíticamente dichas zonas de manera 
tal que nos permita dar cuenta de ellas en tanto ámbitos de discontinuida
des espaciales y  temporales, o “eventos” en el sentido de Sewell?1

La construcción analítica de estas dinámicas debe dar cabida a lo nacional 
y a lo global en tanto representaciones de órdenes temporales y espaciales 
con un grado considerable de diferenciación interna y un nivel cada vez 
mayor de imbricaciones mutuas. Las diferencias internas pueden relacionarse 
de modo acumulativo, conflictivo, neutral o disyuntivo, tanto en el plano 
interno como en el plano de la división entre lo nacional y lo global. La labor 
teórica y  metodológica por efectuar .supone detectar la especificidad y la

i  En ciertos campos ajenos a las ciencias sociales, podremos encontrar trabajos 
interesantes sobre este asunto. Por ejemplo, la investigación y las reflexiones 
de Homi Bhabha (1994) sobre los espacios de intersección y las formas 
intermedias de la diferencia podrían considerarse un aporte para la descripción 
de estas zonas fronterizas. La misma lectura merece el tipo de trabajo realizado, 
entre otros, por Palumbo-Liu (1999:1), quien postula que la construcción 
"asiático-americano” supone a la vez una exclusión y una inclusión, pues “marca 
la distinción instalada entre asiático y americano, pero al mismo tiempo marca 
también un movimiento dinámico, desestabilizador e inclusivo”. En un dominio - 
diferente, el concepto de dislocaciones culturales propuesto por Appadurai 
(1996) supone una noción de los tiempos y espacios globales que da cuenta 
de la especificidad en las condiciones y los contenidos, a tal punto que pueden 
existir dislocaciones internas en el seno de lo global (o de lo nacional). Cuando 
se trata de economía política, el análisis y los contenidos de las zonas fronterizas 
es muy diferente, por obvios motivos.



densidad social de todas estas dimensiones e intersecciones a fin de produ
cir una descripción con suficiente riqueza y  textura. Dada la propia comple
jidad y especificidad de lo global y  lo nacional, las superposiciones e inte
racciones entre ambos elementos bien pueden generar una serie de zonas 
fronterizas donde se materialicen las operaciones de poder y  dominación, 
de resistencia y  desestabilización. Cada una de ellas, así com o el conjunto 
que forman, puede representarse en tanto zona fronteriza, analítica con sus 
propias características teóricas y  metodológicas. Sí se tiene en cuenta que la. 
esfera nacional es concebida históricamente como una condición predomi
nante y excluyen te de otras esferas nacionales, estas interacciones pueden 
desembocar en una desnacionalización incipiente y  parcial de algunos ór
denes espaciales y temporales específicos que suelen atribuirse a lo nacional. 
El uso de la categoría de zona fronteriza para las investigaciones sobre esa 
interacción en efecto contribuye a dar cuenta de la especificidad del proceso 
y  de la posibilidad de que la zona de interacción forme parte de la reconfi
guración. Esta postura analítica no limita el objeto de la investigación a los 
cambios registrados de un lado o del otro en una supuesta dualidad, sino 
que subraya el proceso de formación, en este caso, la formación dei cambio, 
pues las zonas de interacción son dinámicas y  los resultados varían. N o se 
trata de una sencilla operación de suma cero, en la que ío global le gana a lo 
nacional o viceversa, ni tampoco de una cuestión de poder directo. Efecti
vamente, el asunto no puede reducirse a la idea de que lo nacional ha caído 
víctima de un adversario tan invasivo y  potente como lo global.

Algunas de estas cuestiones pueden entenderse mejor si se recurre al 
estudio de Braudel (1984) sobres los tiempos y  espacios de la Baja Edad 
Media europea. Su análisis sobre el carácter distintivo de las grandes ciu
dades o “supervilles” de los siglos x iv  y  x v  en comparación con sus alre
dedores demuestra la convivencia de diversas espacialidades y  temporali
dades. No obstante, la principal diferencia es que entonces se trataba de 
zonas que, en gran medida, se excluían mutuamente: eran centros y  peri
ferias cuya articulación, en el m ejor de los casos, se daba m ediante rela
ciones de jerarquía. Lo que aquí propongo, en cambio, diverge délas zonas 
mutuamente excluyentes de Braudel. En la economía global, por ejemplo, 
el capital fijo necesario para producir lahiperm ovilidad puede concebirse 
como una instancia espacial y temporal que difiere de la circulación de los 
instrumentos financieros hiperm óvilesy desmaterializados, pero al mismo 
tiempo es un elemento constitutivo de esa posibilidad. O  sea que la espa- 
cialidad de la econom ía global no está circunscripta por uno u otro fenó
meno, sino que habita en ambos. La especificidad de lo global no reside 
necesariamente en que excluya a lo nacional y  viceversa. En realidad, los



espacios estratégicos donde se insertan numerosos procesos globales con 
frecuencia tienen carácter nacional y los mecanismos que permiten la iin- 
plementación de las nuevas formas jurídicas necesarias para la globaliza- 
ción suelen formar parte de instituciones nacionales. Asimismo, la infra
estructura que posibilita la hipermovilidad de ios capitales financieros a 
escala global está arraigada en diversos territorios nacionales, pero los 
procesos que constituyen dicha inserción desnacionalizan algunos com
ponentes de lo nacional. Lo que aquí pretendo es extraer las consecuencias 
de este proceso para los órdenes espaciales y temporales.

La inserción de los proyectos globales en lo nacional, que tiene carácter 
exógeno y  endógeno al mismo tiempo, produce una desarticulación parcial 
del espacio nacional y, por ende, del orden espacio-temporal. Se trata de 
un fenóm eno parcial porque estas dinámicas funcionan sólo en determi
nadas estructuras e instituciones, pero también porque la geografía de la 
globalización es en sí misma parcial, en tanto no es una condición difusa 
ni absoluta. Además, esa desarticulación es parcial porque el espacio na
cional nunca fue una unidad, a pesar de que en términos institucionales 
se constituyó como tal. En efecto, la doctrina de la extraterritorialidad se 
elaboró para dar cabida a esa falta de unidad en la condición espacial y 
para garantizar que la autoridad estatal pudiera extenderse más allá de los 
límites geográficos del territorio nacional (Mattingly, 1988).

En términos teóricos y  operativos, hasta aquí pareciera que estos pro
cesos se tornan especialmente visibles en las clases globales del capítulo 6, 
en las empresas transnacionales, en los mercados financieros y en otros 
componentes de la economía global corporativa. Sin embargo, desde varias 
disciplinas dedicadas a otros objetos se han realizado grandes aportes teó
ricos y  se ha extendido el alcance de estos estudios (véanse, por ejemplo, 
Bhabha, 1994; Appadurai, 1996; Palumbo-Liu, 1999). Ahora bien, la eco
nomía global corporativa presenta condicionalidades y  contenidos espacio- 
temporales específicos. Al exhibir la inserción local e institucional de los 
procesos económicos globales y  sus instituciones en el sistema nacional, 
la econom ía global corporativa también hace visible la densidad social 
y  el carácter específico de lo global.2 Esto, a su vez, nos ayuda a rastrear y

2 William Seweü ha desarrollado la idea de “atribuir densidad a lo social” Con 
una pequeña vuelta de tuerca sobre la frase, lo que aquí propongo es atribuir 
densidad a lo global, o sea, incorporar esa densidad de lo social en nuestro 
análisis de la globalización. Es algo que puede resultar especialmente útil para 
identificar los ámbitos que posibilitan una investigación compleja sobre la 
globalización económica.



detectar ia existencia de interacciones entre distintos órdenes espaciales y  
temporales de lo nacional y  lo global. Si empleamos la categoría de zona 
fronteriza analítica, podremos describir los rasgos y la variabilidad de esos 
órdenes intermedios. La economía global necesita producirse, reproducirse, 
abastecerse de servicios y  financiarse. No es simplemente un fenómeno 
dado, un conjunto de m ercados ni una mera fun dón  más del poder de las 
empresas multinacionales y  ios mercados financieros. Existe una gran va
riedad de funciones sumamente especializadas que deben ejecutarse, de 
infraestructuras que deben garantizarse y  de ámbitos jurídicos que deben 
volverse acogedores.

Los órdenes espaciales y  temporales que suelen asociarse con la economía 
global son elementales: la hiperm ovilídady la compresión espacio-tempo
ral. Gran parte de los trabajos dedicados a la globalización económica se 
limitan a conceptualizarla en términos de la actividad comercial transfron- 
teriza y el flujo transfronterizo de capitales, con lo que privan a lo global 
de su densidad social y  sus órdenes espaciales y  temporales específicos. Así, 
se tiende a definir la especialidad de la globalización económica en función 
de la hipermovilidad y la neutralización de las distancias que posibilitan 
las nuevas tecnologías, lo cual acarrea de manera inevitable una idea sobre 
la compresión del tiempo, que se refleja en los conceptos de integración 
instantánea y simultaneidad en tiem po real. No obstante, estas descripcio
nes dejan de lado el hecho de que la hípermovilidad y  la compresión espa
cio-temporal son condiciones producidas que requieren de vastas concen
traciones de infraestructura e instalaciones concretas y  no tan móviles*

Por otro lado, los dos casos analizados en el capítulo 7 demuestran que 
hace falta problematizar el carácter aparentemente hom ogéneo que suele 
atribuirse a las redes digitales. En realidad, se trata de ensamblajes irregu
lares debido, en parte, a sus imbricaciones con lo no digital. Ahora bien, 
no basta con atribuir ese carácter irregular sólo a la función permanente 
del Estado nacional en tanto instaurador y  garante de los controles fron
terizos, los estándares nacionales y  otros obstáculos semejantes para un 
flujo supuestamente ininterrumpido. Los centros financieros, que al fin y 
al cabo están ubicados en territorios administrativos nacionales, posibili
tan la existencia del espacio global digital para las operaciones financieras 
y  su nuevo orden tem poral, aunque ellos mism os tam bién se han visto 
transformados por su im bricación con las redes digitales. Así, siguen for
mando parte de territorios administrativos nacionales, pero su condición 
no puede reducirse a este dato. El segundo caso analizado en el capítulo 7, 
por su parte, exhibe un segundo tipo de carácter irregular. Las luchas lo 
cales por parte de actores políticos que no gozan de m ovilidad global



también resultan fundamentales para la infraestructura de una política 
global organizada en redes: es precisamente esa com binación de prácticas 
locales con redes globales lo que posibilita el surgimiento de un nuevo tipo 
de poder para ciertos actores que, en términos de las variables convencio
nales, carecerían de poder. A  pesar de su inm ovilidad geográfica) estos 
actores y  sus prácticas se ven transformados por su función constitutiva 
dentro de la sociedad civil global y  su participación en ella. Aunque se 
localizan en un territorio administrativo del Estado nacional, no se los 
debe concebir com o puramente locales. En síntesis, ambos casos reflejan 
ciertos rasgos de la desarticulación específica y  parcial que están atrave
sando los órdenes espacio-temporales de lo nacional, aunque sus prota
gonistas habiten parcialmente ese ámbito. Se trata entonces de dos ejemplos 
paradigmáticos sobre el m odo en que los procesos m últiples que consti
tuyen los nuevos ensamblajes digitales habitan lo nacional y configuran 
ciertas estructuraciones nacionales de la economía, la cultura, la política 
y  la subjetividad.

La espacialidad y  la tem poralidad de la propia globalización contienen 
dinámicas de movilidad e inmovilidad, dos categorías que desde las pers
pectivas tradicionales se excluyen m utuamente, pero que en este caso no 
lo hacen todas las veces. Se trata, en cierta medida, de una cuestión em pí
rica: la práctica social en su proceso de desarrollo nos perm itirá determi
nar cuándo se excluyen y  cuándo no. Los casos que aquí estudiamos (de 
ensamblajes que combinan lo global y  lo nacional) indican que, en deter
minadas condiciones, una dinám ica presupone a la otra, lo que a su vez 
genera una serie de interrogantes empíricos, teóricos y políticos sobre el 
eje tiempo/espacio de la globalización; interrogantes que nos obligan a 
superar las concepciones corrientes sobre la hiperm ovilidad com o tem 
poralidad y  espacialidad unitaria de este proceso. La ciudad global refleja 
de manera adecuada esta im bricación entre inmovilidad e hipermovilidad, 
con su enorme capacidad para facilitar la circulación de los capitales fi
nancieros hipermóviles y  su gran concentración de recursos materiales y 
humanos, en su mayoría sujetos al espacio físico, que permiten esa circu
lación de manera instantánea. Éste es uno de los m odos en que la globa
lización económica, incluso en el caso de sus com ponentes más digitali
zados, se inserta en instituciones y  espacios localizados.

Para emplear esta clase de estrategia analítica, resultará esencial detectar 
la especificidad y  la com plejidad de las interacciones analizadas. En la 
Segunda Parte del presente trabajo, se estudiaba un núm ero importante 
de instancias de ese tipo, pero aún no se extraían de ellas las dimensiones 
espaciales y  temporales. Ahora bien, la pérdida de funciones por parte del



Poder Legislativo y  la adquisición de funciones por parte del Poder Ejecu
tivo, fenómeno éste que analizamos en el capítulo 4, suponen un despla
zamiento de fundones entre dos ejes espacio-temporales diferentes: de un 
espacio lento cuya temporalidad se ve determinada por el debate público 
a un espacio veloz cuya temporalidad se ve determinada por el nivel cada 
vez mayor de confidencialidad con el que funciona el Ejecutivo, que a su 
vez acelera la velocidad de acción. En gran medida, este proceso depende 
del aumento en las facultades del Ejecutivo, a la vez que alimenta ese in
cremento. Si bien algunas de esas facultades no han sido del todo form a
lizadas y  se han visto im pugnadas, todas ellas se aplican en la realidad 
concreta y presentan un franco contraste con la ineficacia creciente del 
Poder Legislativo» cuyas funciones eran más eficientes en las décadas de 
1960 y 1970. Este estudio de los ejes tiempo/espacio en distintos com po
nentes estatales arroja luz sobre la desarticulación parcial de dos elemen
tos que formaron parte del desarrollo del Estado: la aspiración a un orden 
espacio-temporal unitario y la burocratización del tiempo y  el espacio. Tal 
desarticulación, con la consiguiente divergencia de órdenes espacio-tem- 
porales en el seno del mism o Estado nacional, a su vez indica que éste 
constituye uno de los ámbitos para la producción de las transformaciones 
fundacionales que están creando la nueva era global.

Asimismo, la privatización de actividades que antes correspondían al 
sector público no implica un cambio sólo en el régimen de propiedad, sino 
también en la velocidad (Sassen, 2001: cap. 5). Cuando se privatiza una 
entidad pública, sus funciones de regulación no desaparecen, sino que se 
ven transferidas a distintos dominios privados. En el caso de los dominios 
económ icos, sobre todo para los principales sectores globalizados, esas 
funciones se reconstituyen com o servicios privados de asesoram iento ju 
rídico y  contable. A mi juicio, este desplazamiento también implica el paso 
de un eje tiem po/espacio burocratizado a un eje más veloz, privado y 
global.3 La misma línea de interpretación puede aplicarse a los múltiples

3 La bibliografía existente sobre Jas burocracias públicas nacionales y los 
mecanismos públicos de resolución de conflictos (sobre todo, los tribunales de 
justicia) nos da un panorama completo sobre eí funcionamiento de dichos 
órdenes institucionales, donde se incluye también la duración de los 
procedimientos y los ciclos temporales. Sí bien esos trabajos pretenden 
responder preguntas m uy distintas de las que aquí me planteo y  nada dicen 
sobre las temporalidades, sin proponérselo están describiendo el orden temporal 
dentro del cual funcionan esas instituciones. Cuando le aportan contenido a la 
temporalidad de ciertos órdenes institucionales del Estado-nación, dichas 
investigaciones nos ayudan a determinar de qué modo el desplazamiento hacia



regímenes de gobernabílidad privatizados para el funcionamiento de la 
economía global corporativa: éstos representan un desplazamiento de los 
tiempos burocratizados que requiere la responsabilidad pública a los tiem
pos acelerados que presenta la normatividad privada, incluso por fuera 
del marco del derecho nacional. Sí bien es algo que se difunde cada vez 
más entre los sectores corporativos de la econom ía nacional, eí asunto 
adquiere una im portancia especial para las empresas globales, en tanto 
éstas se vinculan con m últiples estados nacionales. La aceleración y la 
extensión global que caracterizan la temporalidad y  la espacialidad de los 
regímenes de gobernabílidad privada por fuera del marco del derecho 
nacional demuestran que la privatización también implica un desplaza
miento del orden espacio-temporal.

En la labor de investigar las zonas fronterizas analíticas hay tres elemen
tos importantes. En primer lugar, la categoría de zona fronteriza analítica 
sirve para dar cuenta de la constitución concreta del desplazamiento, es 
decir, para determinar cuáles son las prácticas materiales, organizativas y 
discursivas que entran en juego cuando está en marcha el desplazamiento. 
Este último no es un mero resultado de las nuevas capacidades tecnológi
cas para acelerar las operaciones. La aparición de estas divergencias en los 
ejes espacio/temporales es m ucho más compleja y abarca toda una serie 
de dom inios institucionales. El punto más im portante para el presente 
análisis es que el proceso requiere de una labor productora, dimensión que 
se pasa por alto con facilidad en las interpretaciones predominantes, que 
atribuyen el desplazamiento en gran medida a la simple aparición de las 
nuevas tecnologías. En cambio, al poner de relieve la labor de constitución 
del desplazamiento, podem os descubrir que la línea que divide dos órde
nes distintos es efectivam ente una zona compleja, caracterizada por la 
especificidad. Por eso, requiere de una investigación y  una teorización 
específicas. Casi todo el análisis que se desarrolla en este trabajo está cen

ia esfera privada y global de los sectores líderes incorpora esas empresas 
privatizadas a un orden temporal de otro tipo. En otro de mis trabajos (Sasscn, 
1996), me dedico a la privatización de la “justicia” que se da medíante el arbitraje 
privado. Al retomar ese trabajo con la perspectiva de los temas que tratamos 
aquí, se puede observar que dicha privatización también conlleva un 
desplazamiento entre distintos órdenes temporales: sí se acuerda evitar los 
sistemas nacionales de justicia también se obtiene una resolución más rápida de 
los conflictos. Por lo general, el orden temporal de la burocracia pública está 
sujeto, en principio, a procesos gubernamentales de cumplimiento de reglas que 
con frecuencia, resultan lentos, así como también al escrutinio público por parte 
del Poder Legislativo y de los tribunales.



trado en esa zona. Los resultados concretos (es decir, las diferencias a cada 
lado de la supuesta línea divisoria) no fueron tan interesantes com o la 
propia labor de constituir esa diferencia: la conform ación de ese punto de 
inflexión que podía reinsertar las capacidades anteriores en una función 
constitutiva para la nueva lógica organizadora. El proceso de desnaciona
lización representa una categoría de gran densidad para dar cuenta de cóm o 
se configura el punto de inflexión que nos trae a la era global de hoy en 
día. Esto genera una tendencia a concentrarse en cóm o se constituyen esos 
procesos mediante las interacciones entre las dinámicas concebidas histó
ricamente com o nacionales y  las nuevas dinámicas y  posibilidades, que 
pueden ser manifiestamente globales o provenir del seno de lo nacional.

En segundo lugar, la especificidad empírica tiene un carácter importante. 
No podemos presuponer, por ejemplo, que lo global es naturalmente más 
veloz que lo nacional. La velocidad en sí misma es una condición producida. 
En líneas generales, las distintas tem poralidades que asociam os con lo 
nacional y  con lo global, o con los sectores avanzados de la economía y  los 
rezagados, guardan una correspondencia con la realidad em pírica. Sin 
embargo, no es algo que resulte un fundamento suficiente para reificar la 
velocidad en tanto terreno exclusivo de lo global y  sus entidades más avan
zadas. Por lo tanto, aquí nos incum be detectar determinadas interacciones 
(las zonas fronterizas analíticas) en el m arco de las cuales los actores o 
entidades pertenecientes a dos órdenes espacio-temporales supuestamente 
distintos se entrecruzan justo en el punto de la velocidad. Si retomamos 
la idea de las nuevas econom ías inform ales que surgen en las ciudades 
globales, encontramos una interacción de ese tipo entre el vendedor am 
bulante que cocina en las calles de Wall Street a la hora del almuerzo y  el 
profesional del sector financiero que, apurado, obtiene de ese vendedor el 
alm uerzo en la velocidad que lo necesita. Cada uno corresponde a un 
circuito distinto de la econom ía, pero ambos se cruzan justo en la inter
sección de la velocidad. Asimismo, este ejemplo sirve para demostrar que, 
en térm inos estructurales, la nueva econom ía inform al de las ciudades 
globales es el equivalente de bajo costo para aquello que definimos como 
desregulación en los estratos superiores del sistema: ambos fenómenos 
ofrecen flexibilidad y, por lo tanto, tina velocidad de operaciones com pa
rativamente mayor.

En tercer lugar, el espacio del que pretendemos dar cuenta con la cate
goría de zona fronteriza analítica no es tierra de nadie. Un buen ejemplo 
de ello es la divergencia que señalábamos con anterioridad entre los tiem 
pos y  espacios del Poder Legislativo y  los del Poder Ejecutivo. Se trata de 
una divergencia constituida por elementos específicos, complejos y  con



secuentes; entre ellos, un conjunto de labores estatales de carácter formal 
(aunque se considere que algunas de ellas rayan en la ilegalidad). En la 
m isma línea, las geografías de la jurisdicción que se analizan m ás adelante 
no existen porque sí, sino que son el resultado de un accionar deliberado, 
sobre todo por parte de los tribunales internacionales y  los estados. Así, 
estas formaciones son novedosas, pero no por eso son anómalas o acci
dentales. En ese sentido, conform an un proceso histórico en tanto reflejan 
la constitución de un desplazamiento estructural.

A  continuación, se presenta un estudio sobre tres tipos de zonas fron
terizas analíticas.

LOS EN SA M B L A JE S M IX TO S D E  T IE M P O  Y E S P A C IO  

C O M O  T IP O S  D E  T E R R IT O R IA L ID A D

Aquí llevaremos nuestro planteo un paso más allá para postular que, entre 
los casos analizados en el presente trabajo, estamos asistiendo a la formación 
de tipos particulares de territorialidad ensamblados a partir de elementos 
“nacionales” y  “globales”, donde cada caso individual o conjunto muestra 
rasgos espaciales y  temporales precisos. Para dar cuenta de estas territoria
lidades se puede emplear la categoría de zonas fronterizas analíticas.

Un primer tipo de territorialidad puede detectarse en la fo rm ación  He 

una red global de centros financieros. Podríam os decir que los centros 
financieros que son parte de mercados globales, simultáneamente absor
bidos por las grandes redes y  funcionando com o microinfraestructuras 
localizadas para ellas, conform an un tipo específico de territorialidad. Es
tos centros habitan territorios nacionales, pero no podem os considerarlos 
sólo nacionales, en el sentido histórico del término, ni tam poco reducirlos 
a unidades administrativas que abarcan un espacio geográfico concreto 
dentro de un Estado-nación. En conjunto, albergan com ponentes signifi
cativos para el mercado global de capitales, en buena parte electrónico. 
Com o localidades, se ven desnacionalizados en m odos específicos y  par
ciales. En ese sentido, se puede afirm ar que conform an los elementos de 
un nuevo tipo de territorialidad de m últiples entornos, que difiere clara
mente de la del Estado-nación histórico. En tanto capacidad, la territoria
lidad que se materializa en estos centros se ha visto reubicada dentro de 
una nueva lógica organizadora.

Un segundo tipo de ensamblaje puede detectarse en las redes globales 
de activistas locales y, en sentido más general, en la constitución de la



sociedad civil global. Esta surge gracias a las redes digitales de alcance 
global y los imaginarios asociados, pero en la configuración actual, sus 
pilares son los actores, las organizaciones y las ca usas locales. Las acciones 
localizadas de ios activistas son esenciales, por más universales o m undia
les que sean los objetivos de las diversas luchas. En su conjunto, esas ac
ciones localizadas forman un elemento constitutivo. En realidad, las redes 
electrónicas globales impulsan esta dinámica local-global. En el capítulo 
7, se examina la posibilidad de que incluso las organizaciones inmóviles 
de bajos recursos lleguen a ser parte de un tipo de globalidad horizontal 
centrada en espacios locales. Si se les ofrece las capacidades clave de las 
nuevas tecnologías (el acceso descentralizado, la interconexión y  la sim ul
taneidad de transacciones), los individuos y  organizaciones locales sin 
m ovilidad pueden ser parte de un espacio público global. En principio, 
podemos postular que tal vez sean más propensos a percibir su globalidad 
a través de ese espacio público (abstracto) que aquellos individuos y o r
ganizaciones con los recursos y las opciones para viajar por eí mundo. Asi, 
incluso las organizaciones sin movilidad y  con escasos recursos, demasiado 
pobres o perseguidas como para desplazarse por el planeta, pueden con
vertirse en microambientes con alcance global. Algunas veces, esas globa- 
lidades pueden asumir formas complejas, com o en el caso de los pueblos 
originarios que demandan representación directa en foros internacionales, 
soslayando la autoridad del Estado nacional (una causa de larga data, fa
cilitada de m odo significativo por la red electrónica global). Otras veces, 
son más elementales, como en el caso de los activistas de Forest Watch que 
actúan en las selvas tropicales de todo el mundo. Aquí observamos un tipo 
particular de interacción entre las redes digitales sin sujeción alguna al 
espacio físico y los actores/usuarios profundam ente arraigados en una 
localidad. Estos ejemplos indican el surgimiento de un tipo particular de 
territorialidad en un contexto de imbricaciones entre condiciones digita
les y no digitales. Esta territorialidad se aloja parcialmente en espacios 
subnacionales específicos y, en parte, se constituye com o una variedad de 
públicos globales especializados hasta cierto punto.

Si bien podría parecer que uno y  otro tipo de territorialidad son simi
lares, no lo son en realidad. Los espacios subnacionales de estos actores 
arraigados en localidades no se vieron desnacionalizados, como sí ocurre 
con los centros financieros que describimos con anterioridad. Aquello que 
puede ser parcialmente desnacionalizado es la subjetividad de los actores 
involucrados. Es más, los públicos globales que se constituyen están apenas 
institucionalizados y  en su mayoría son informales, a diferencia del mercado 
global de capitales, que es un espacio sumamente institucionalizado tanto



por las normas nacionales e internacionales, com o por los sistemas de 
control privado. Sin embargo, en su informalidad, esos públicos globales 
pueden concebirse com o espacios para el empoderamiento de actores con 
escasos recursos o poco poder. En ese sentido, las subjetividades que están 
surgiendo en tales públicos constituyen capacidades para nuevas lógicas 
organizadoras.

Por otro lado, en el desarrollo de nuevas geografías jurisdiccionales 
tenemos un tercer tipo de territorialidad. Los actuales marcos legales para 
los derechos y  garantías o, en términos más generales, para el imperio de 
la ley, se desarrollaron en el contexto de formación de los estados nacio
nales, pero hoy en día están fortaleciendo una lógica organizadora extra- 
nacional. En la m edida en que se incorporan a nuevos tipos de sistemas 
transnacionales, alteran eí valor de las capacidades que antes correspondían 
al Estado nacional. Es más, en ese proceso, con frecuencia empujan a los 
estados a proceder contra los intereses del capital nacional. Una segunda 
instancia es la form ación de jurisdicciones triangulares transfronterizas 
para acciones políticas que antes estaban confinadas al espacio nacional. 
Los activistas virtuales recurren muchas veces a las campañas globales y a 
las organizaciones internacionales para obtener derechos y garantías de 
sus estados nacionales. Asimismo, existe una variedad de acciones legales 
que involucran a múltiples espacios geográficos de todo el mundo y  que 
pueden iniciarse hoy en día desde los tribunales de justicia nacionales, lo 
que genera una geografía transnacional de procesos jurídicos nacionales. 
Un buen ejemplo son los litigios entablados por el Centro por los Derechos 
Constitucionales, con sede en Washington, contra nueve empresas multi
nacionales estadounidenses y  extranjeras por incumplimiento de los de
rechos de sus trabajadores en sus instalaciones industriales en el exterior 
(Stephens, 2001). Aun sí esos litigios no llegan a lograr su objetivo final, 
indican que es posible usar el Poder Judicial nacional para demandar a 
empresas nacionales y  extranjeras por sus operaciones fuera de sus países 
de origen. Así, aparte de los nuevos tribunales e instrumentos, este caso 
muestra que determinados componentes del imperio de la ley que sirvie
ron para fortalecer el Estado nacional están contribuyendo hoy con la 
form ación de jurisdicciones transnacionales. Por últim o, encontramos 
también com o ejemplo de territorialidad a la vez nacional y  extranacional 
la práctica estadounidense de “exportar” prisioneros a otros países para 
facilitar su tortura (es decir, su rendición). Asimismo, es posible usar di
versas geografías jurisdiccionales para manipular otras dimensiones tem
porales, como cuando se reinserta un litigio en el sistema jurídico nacional 
a sabiendas de que allí avanzará más lentamente que en la jurisdicción



privada del arbitraje comercial internacional. En conjunto, estas geografías 
jurisdiccionales producen un espacio de operación que se inserta, en parte, 
dentro de determinados componentes del sistema jurídico nacional suje
tos a una desnacionalización especializada (véanse los capítulos 4 75). Así, 
se transforman en capacidades de una lógica organizadora que no es pro
pia del Estado nacional.

Por otro lado, la categoría de zonas fronterizas analíticas puede aplicarse 
también a varias otras geografías jurisdiccionales, tal vez no tan definidas, 
pero sí novedosas. El planteo de Stephan (2002) sobre la rigidez de los 
acuerdos multilaterales, por ejemplo, también señala la form ación de un 
espacio particular, aunque un tanto difuso. Un vez que determinado tema 
de deliberación transfronteriza se inserta en este espacio de los marcos 
multilaterales, resulta difícil extraerlo de allí para tratarlo en otro tipo de 
foro. Con esto, Stephan nos invita a considerar la posibilidad de que algu
nas cuestiones contempladas hoy en el marco de la o m c ,  com o los a d p i c  

(Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 
com ercio), se podrían haber insertado en otro foro o sistema que fuera 
más eficaz. Asim ism o, el autor explica que este desplazamiento hoy sería 
m uy dificultoso, cuando no imposible, a pesar de las fallas detectadas en 
el sistema actual, que en materia de comercio internacional deja al Estado 
preso cíel Acuerdo Multilateral sobre los a d p i c .  Por otra parte, la noción 
de “proceso legal transnacional” postulada por Koh (1997,1998) también 
ilustra un espacio un tanto difuso donde se combinan normas inter
nacionales de derechos humanos con la legislación y las instituciones na
cionales. Koh observa que tales normas se van instalando y  van fijando su 
significado com o parte del derecho federal. Estas dos aplicaciones algo 
abstractas de la idea de zona fronteriza analítica son interesantes porque 
captan el proceso m ism o en lugar de limitarse al resultado, que en este 
caso es bastante esquivo.

Aunque estos tres tipos de territorialidades emergentes son distintos, 
cada uno con sus m últiples instancias especializadas y  parciales, todos 
comparten ciertos rasgos específicos. En prim er lugar, no son exclusiva
mente nacionales o globales, pues ensamblan elementos de ambas esferas. 
En segundo lugar, al ensamblarse, combinan órdenes espacio-temporales 
diferentes, es decir, distintas velocidades y  distintos alcances. En tercer 
lugar, eso puede producir un “evento”, con las posibles impugnaciones y  
el efecto de zona fronteriza antes m encionado, es decir, un espacio que 
posibilita intervenciones para las cuales no existen reglas claras. La reso
lución de esos choques puede servir para desplegar conflictos que no pue
den manifestarse fácilmente en otros espacios. Esas zonas fronterizas p o



drían configurarse com o espacios para los “eventos” de Sewell. En cuarto 
lugar, el proceso de ensamblajes puede permitir que surjan nuevos tipos 
de actores, quienes quizá obtengan acceso a ámbitos otrora exclusivos de 
los actores ya establecidos, sobre todo los Estados nacionales. Por último, 
con la yuxtaposición de distintos órdenes temporales en las nuevas terri
torialidades, es posible que las capacidades existentes sean reasignadas a 
dom inios con nuevas lógicas organizadoras.

Estos ensamblajes en form ación comienzan a desarticularla territoria
lidad tradicional de lo nacional, aunque sea en m odos parciales y  a menudo 
sumamente especializados. En casos donde lo global es rico en contenido 
o está sujeto a múltiples condicionalidades, su inserción en un entorno 
institucional construido históricamente de manera generalizada com o un 
ámbito nacional unitario en tiem po y espacio puede resultar equivalente 
a un “evento”. La com binación de esta inserción de lo global con su espe
cificidad le otorga sentido a la idea de superposición e interacción entre 
múltiples espacialidades y  temporalidades de lo nacional y  lo global. En 
buena medida, tales superposiciones e interacciones todavía se están ma
terializando, pues lo global aún se encuentra en proceso de form ación de 
sus modos particulares de especificidad y  densidad social. Sin embargo, el 
proceso se encuentra en marcha, y lo global ya es m ucho más complejo 
hoy en día que hace quince años.

Las condiciones descritas apuntan a por lo menos tres asuntos diferen
tes que requieren mayor investigación y teorización. Uno tiene que ver con 
el grado de especificidad de esos espacios donde interactúan y  se super
ponen órdenes diferentes mediante la variedad de procesos que m encio
namos brevemente. Es decir, ¿hasta dónde llega su legibilidad sociológica 
y  analítica? El segundo se refiere al nivel de complejidad que pueden pre
sentar esas interacciones y superposiciones, dada la especificidad y  la den
sidad social de lo nacional, y  ahora también de lo global, aunque en menor 
medida. Un tercer tema se relaciona con las consecuencias que puede aca
rrear la com binación del carácter arraigado y  la especificidad de lo global: 
las generalizaciones no serán de ayuda, y  es probable que los resultados 
varíen de m odo acentuado. Tal vez observemos que algunas instancias de 
lo nacional tienen una mayor capacidad de resistencia a la desnacionali
zación que otras, o viceversa. Un cuarto tema, que se deriva del anterior, 
es el siguiente: la variabilidad indicaría que los ordenam ientos espacio- 
temporales unitarios en el seno del Estado-nación están dejando su lugar 
a una convergencia de com ponentes desnacionalizados particulares. A l
canzar la convergencia es una ardua labor. En parte, la posibilita una com 
binación de condiciones que van desde la desigualdad de poder entre los



estados hasta el surgimiento de esferas públicas globales entre aquellos que 
carecen de poder y  que presionan por más justicia social en todos los es
tados nacionales. Tales acontecimientos suponen un desplazamiento hacia 
dinámicas centrífugas y  un alejamiento con respecto a las dinámicas cen
trípetas que han caracterizado el desarrollo del Estado-nación.4

LA Y U X T A P O S IC IÓ N  D E  T E M P O R A L ID A D E S  

Y LA  N U E V A  E C O N O M ÍA

Las temporalidades que se constituyen en el marco de los sectores econó
micos avanzados también pueden concebirse com o otra form a de zona 
fronteriza analítica, que no se centra en la formación de nuevas territoria
lidades sino más bien de distintas velocidades y  duraciones. Desde la pers
pectiva de los sectores económicos avanzados, la temática de la duración y 
la velocidad en la economía puede reducirse fácilmente al m odo en que la 
tecnología altera diversas prácticas económicas mediante la aceleración y 
ia correspondiente síntesis de los ciclos de producción. Sin embargo, la 
aceleración no es el único rasgo de este proceso. A  mi juicio, existe una 
yuxtaposición de distintos grados de aceleración según la actividad econó
mica, yuxtaposición que ha resultado decisiva para algunos de los sectores 
líderes en la actualidad. No se trata de un proceso homogéneo u homoge- 
neizante de aceleración generalizada, aunque sea parte de la tendencia. La 
marcada diferencia entre los distintos grados de aceleración genera la p o
sibilidad de que existan temporalidades divergentes, y  eso es lo que importa. 
El ascenso del sector financiero y  la digitalización de numerosas actividades 
económicas no adquieren su pleno significado en la aceleración por sí sola, 
sino en la yuxtaposición de varias temporalidades. Por lo tanto, estos acto
res representan en la economía esa profunda diferenciación entre su tem
poralidad digital y la de otros sectores que aún se ven ante 1a necesidad de 
lidiar con lo material y, por ende, son más lentos.

Esta diferencia estratégica puede ejemplificarse mediante las distintas 
temporalidades del capital movilizado en la fabricación de un automóvil y  
el capital m ovilizado en el mercado financiero: la primera tiene una dura
ción de unos nueve meses, mientras que la segunda es notablemente más

4 Problemática desarrollada en mi trabajo “Territory, Authority, and Rights: 
Emerging Assemblages/Specialized Normative Orders” (Sassen, 2004a).



breve, con una duración de un día o menos. Se trata de órdenes tempora
les producidos, cada uno de los cuales se inserta en un universo institucio
nal complejo que pertenece a una configuración espacio-temporal distinta. 
En la interacción entre ambas, reside todo un m undo de oportunidades 
empresariales que le ha dado forma a una nueva economía intermedia de 
servicios especializados. Aunque no se trata necesariamente de un “evento” 
nuevo en sí mismo, la escala y  el poder de esta econom ía intermedia sí son 
nuevos. En este sentido, se podría, trazar un paralelismo con los mercaderes 
medievales: la actividad mercantil no era nueva, pero ellos construyeron, 
mediante sus prácticas, un nuevo modelo de acumulación: el capital mer
cantil. AJhora bien, cuanto más se profundiza la brecha entre las dos tem 
poralidades (debido a la digitalización), más rico se vuelve ese universo de 
oportunidades empresariales. El sector financiero puede aprovechar la m a
yor extensión de los ciclos temporales que caracterizan a otros sectores, 
pero de un m odo que no permite una relación inversa. En otro trabajo, he 
demostrado que la manufactura a gran escala, sin embargo, es un com po
nente fundamental no sólo por su marco temporal más extendido sino por 
sus mecanismos para producir vastos niveles de capital que luego serán 
usados en el sector financiero. Asimismo, las fusiones y  adquisiciones tam 
bién han impulsado una mayor concentración de capitales “ lentos”. C on 
centrar la cantidad precisa de dinero y capitales para alcanzar el orden de 
m agnitud cada vez mayor que caracteriza al sector financiero no es una 
tarea menor. Se trata de uno de los modos de constitución de la globaliza- 
tión  económica: las grandes empresas industriales son la leña para el fuego 
del sector financiero. El hecho de que exista tal diferencia tiene sus efectos: 
el sector financiero puede someter a sus ritmos a otros sectores de la eco
nomía, tanto en la escala nacional com o en la escala global.

El surgimiento de un nuevo universo de actividades empresariales en 
la intersección de las temporalidades distintivas de cada sector económico 
que com pone una econom ía avanzada conlleva la aparición de nuevos 
temas y  programas de teorización e investigación. En la m edida en que un 
gran núm ero de estas actividades tiende a concentrarse en las ciudades y 
a crear nuevas fuentes de crecimiento y  nuevas jerarquías de rentabilidad, 
una buena parte de la atención analítica debe tam bién concentrarse en 
ellas. La ciudad global constituye una zona fronteriza densa y  compleja, 
caracterizada por la intersección de múltiples (des)órdenes espacio-tem
porales. En términos analíticos, ese nuevo universo de actividades empre
sariales también constituye una suerte de zona fronteriza, pues no pertenece 
a ninguno de los dos o más sectores entre los cuales se ubica para negociar 
su propia existencia y su fuente de ganancias. Se trata de oportunidades



empresariales que median entre diferentes temporalidades y  extraen de su 
coexistencia nuevos tipos de renta.

Ahora bien, esas, yuxtaposiciones también producen nuevas presencias 
en otros dominios. En primer lugar, las interacciones se tornan visibles en 
la aplicación de las políticas de regulación, que se puede volver problem á
tica en la medida en que la globalización genera una serie de actividades 
económicas materializadas en contextos nacionales pero con ciertos rasgos 
novedosos (por ejemplo, organizativos o territoriales) que no se prestan 
fácilm ente a tal aplicación. Si bien es posible que no cum plan con los 
marcos de regulación existentes, tam poco puede afirmarse que haya un 
incumplimiento. Para ese espacio intermedio he acuñado la denominación 
de “fracturas en la regulación”. Determinadas operaciones financieras son 
ejemplo de ello, en tanto tienen la capacidad de desestabilizar a los gobier
nos nacionales, com o sucedió a mediados de 1997 con los embates especu
lativos contra la divisa tailandesa por los fondos de alto riesgo, principal
mente estadounidenses. Aunque no se incumplió ninguna regulación, hubo 
una guerra contra el banco central tailandés. O tro ejem plo m uy distinto 
es el surgimiento ya descrito de un nuevo tipo de econom ía informal en 
las ciudades globales. Com o ésta consta de actividades lícitas, no necesita 
funcionar de manera clandestina. A  m i juicio, se trata de fenómenos que 
presentan un paralelo con la desregulación intensa de los sectores supe
riores del sistema económ ico, aunque sus velocidades y  flexibilidades se 
insertan en ámbitos institucionales m uy diversos. La proliferación de estas 
nuevas economías informales en todo el m undo deriva, en gran parte, de 
los nuevos requisitos organizativos, espaciales y  temporales de mayor fle
xibilidad y  velocidad de ejecución im puestos por la im plantación de los 
sectores globales en la ciudad (Sassen, 1998: cap. 8). La nueva econom ía 
inform al atiende una demanda concreta por parte de las empresas, los 
hogares y  el universo de los servicios com plem entarios (com o los hoteles 
y  restaurantes) en un contexto en el que los proveedores no pueden afron
tar los costos formales de funcionam iento en estas ciudades, pero es en 
ellas donde aparece esa demanda de sus bienes y  servicios. Se trata de una 
suerte de infraestructura de empresas y  fuerzas laborales flexibles que pue
den superar los obstáculos que presentan esas ciudades para su funciona
miento. La inform alización aum enta la velocidad de sum inistro de los 
bienes o servicios demandados, ya sean un alimento preparado, los servi
cios inmediatos de un grupo de obreros industriales o un cambio de vidriera 
para abrir un restaurante de lujo. En ese sentido, constituye un equivalente 
sistémico de la desregulación a escala nacional y  la privatización de los 
regímenes de gobernabilidad a escala global. Por lo tanto, la nueva econo



m ía inform al puede concebirse com o otro espacio intermedio para las 
actividades empresariales que obtienen ganancias de la diferencia de ve
locidades, en este caso, entre los sectores líderes, por un lado, y  la lentitud 
burocrática que supone el trabajo con sindicatos o el cum plim iento de 
estándares, por otro. En suma, aunque la econom ía inform al parece un 
retroceso, en realidad opera con tácticas espaciales y  con velocidades que 
corresponden al universo de los sectores de avanzada.5

En segundo lugar, debemos atender al grado de complejidad que pueden 
adquirir dichas interacciones entre las distintas velocidades de los sectores 
económicos, dada la especificidad y  la densidad social de lo nacional y  lo 
global. Aunque el tema analizado sea otro, el trabajo de Appadurai (1996: 
cap. 2) sobre las dislocaciones culturales a nivel global resulta de utilidad 
para el presente análisis, al igual que su idea de que existe una interacción 
dinámica e incierta entre las diversas dislocaciones que representa su fa
mosa noción de “paisajes”. Así, por ejemplo, eí autor sostiene que la relación 
entre eí plano cultural y  el plano económ ico no corre sólo en una dirección 
“com pletam ente determinada por —y  confinada a— las vicisitudes de los 
flujos internacionales de tecnología, mano de obra y  finanzas”, lo que su
pondría hacer “sólo algunas m odificaciones leves a los actuales modelos 
neomarxistas del desarrollo desigual y  com binado y de la form ación de 
los Estados” ( i b i d 39). Por el contrario, estas dinámicas producen form a
ciones específicas que deben describirse empíricamente y  teorizarse en sus 
propios términos. De acuerdo con Appadurai, hoy más que nunca es pro
bable que los actores sociales vivan y  las entidades operen en dom inios 
yuxtapuestos de lo nacional y  lo global.

En tercer lugar, cabe mencionar la form ación de geografías en parte te
rritoriales y  en parte electrónicas que atraviesan las fronteras y  los órdenes 
espacio-temporales de los Estados, pero a la vez se instalan o se configuran

5 En general, las prácticas de la economía informal se tienen por anacrónicas.
Se considera que nada tienen que ver con la economía global y  que las importan 
los inmigrantes deí Tercer Mundos, quienes supuestamente replican las prácticas 
de sus pueblos de origen. Para resumir, esta representación de la economía 
informal la ubica en un ámbito discursivo totalmente ajeno a lo que entendemos 
por economía global. Sin embargo, la ciudad global se convierte en el lugar 
donde las intersecciones entre una y otra se tornan visibles y, por lo tanto, 
se pueden someter a un estudio empírico exhaustivo, lo que vuelve a demostrar 
el surgimiento de una vertiente analítica urbana com o parte de la investigación 
actual sobre los sectores líderes de la economía. Se trata de un espacio 
que podemos captar mediante la noción de zona fronteriza analítica, que 
a su vez impulsa la búsqueda de articulaciones entre dos dominios que se 
autorrepresentan como órdenes espacio-temporales radicalmente distintos.



en determinados terrenos subnacionales, sobre todo en i as ciudades. El 
análisis que presentamos con anterioridad sobre la red global de centros 
financieros da cuenta de una de las instancias más claras de esta dinámica. 
Entre estas nuevas geografías, se encuentran la red de ciudades globales, las 
cadenas internacionales de producción y las instancias de organización in
dustrial globalmente distribuida. Ellas también funcionan en el punto de 
intersección entre distintas temporalidades, dato éste que pasa por alto la 
mayor parte de los estudios, generalmente enfocados en la cuestión de los 
costos. La formalización y  la instítucionaJización de estas geografías aumen
tan aún más la velocidad de las operaciones, lo cual abre nuevas perspecti
vas de investigación sobre un tema que ha sido estudiado, tal vez en exceso, 
desde el punto de vista de los costos y  el control (aunque estos últimos quizá 
sean los factores decisivos). En síntesis, esas nuevas geografías pueden con
cebirse com o ensamblajes de redes transfronterizas entre determinados 
lugares parcialmente insertos en lo nacional, ciertos componentes de dis
tintos órdenes espacio-temporales y  una variedad de elementos institucio
nales y  de regulación. Se trata de ensamblajes complejos: si bien contienen 
componentes de lo nacional (como algunos territorios, centros financieros, 
instituciones y  leyes o reglamentos), se constituyen en parte mediante de
terminadas prácticas espaciales y temporales que ios distinguen de los fe
nómenos típicamente nacionales o globales. Entre los primeros, por ejem
plo» podríam os m encionar la construcción de autopistas, el desarrollo 
suburbano y  la actividad industrial intensa de la época previa a la terceri- 
zación. Entre los segundos, encontramos los sectores altamente digitalizados, 
com o el financiero. Las temporalidades que subyacen a estas nuevas geo
grafías difieren de las que caracterizan a la economía nacional fordista y  a 
la burocracia pública de los estados nacionales, pero también de las que 
caracterizan a los mercados financieros globales, aunque más no sea porque 
presentan intersecciones con los estados y  los territorios nacionales. Es más, 
estamos en presencia de geografías que hacen estallar los límites del contexto 
y la jerarquía tradicional de escalas. Aunque se insertan en el espacio físico 
del territorio nacional, poco tienen que ver con el contexto que las rodea. 
En suma, estas nuevas geografías oscilan continuamente entre los distintos 
órdenes espacio-temporales de lo nacional y  lo global, pero es justo esa 
yuxtaposición lo que les otorga una mayor utilidad económica.

Estos rasgos también ponen de relieve la necesidad de repensar aquello 
que, a menudo, se describe com o una dualidad: la distinción entre lo global 
y lo local, sobre todo en cuanto al supuesto de que lo local se constituye en 
torno a la proximidad física, mientras que lo global carece de sujeción al 
espacio concreto. Así, se observa un paralelismo con nuestra representación



de los sectores económicos avanzados y los no avanzados (por ejemplo, el 
sector financiero frente a la industria tercerizada). Una de nuestras tareas 
será repensar las jerarquías espaciales que suelen darse por sentadas en 
cuanto a lo local, lo nacional y lo global, donde lo local se asocia con una 
temporalidad lenta y lo global, con una rápida. Los nuevos profesionales 
internacionales, por ejemplo, operan en contextos que son a la vez locales 
y  globales, con lo que superan esas jerarquías convencionales (véase el ca
pítulo 6). Estas personas integran una cultura transfronterizaque se inserta 
de diversas maneras en una red global de espacios “locales”: un conjunto 
de centros financieros internacionales con mucha circulación de gente, in
formación y  capital entre ellos. Por otro lado, en tanto centros financieros, 
Londres, Nueva York, Zúrich, Ámsterdam, Frankfurt y  otros forman parte 
de una subcultura laboral de carácter internacional pero, al mismo tiempo, 
con un alto grado de localización. En estos casos, lo “local” es el punto en 
el que se constituyen y  funcionan ciertos componentes vitales para la velo
cidad de lo global. En cuanto a la “proximidad”, es también un rasgo dis
tintivo, pero no en términos de inserción territorial: se trata de una proxi
midad desteiTitorializada.6 Esta red transfronteriza de espacios estratégicos 
subnacionales conectados por un intenso flujo de operaciones y  profesio
nales constituye una instancia de espacialidad y  temporalidad desnaciona
lizadas, en tanto ninguna de ambas es del todo nacional ni global.

Excavar la temporalidad de lo nacional
En este punto, quisiera prestar especial atención a la temporalidad de lo 
nacional, que atraviesa los temas analizados en el apartado anterior pero 
requiere de un estudio más profundo. Se trata de una temporalidad cons
truida a lo largo de la historia mediante la expansión de los sistemas buro- 
cratizados y  las correspondientes estandarizaciones. El proyecto del Estado 
nacional era neutralizar las otras espadalxdades y  temporalidades. En con
secuencia, el carácter construido de su temporalidad se tornó casi invisible,

6 El asunto de la proximidad también se aplica a otros grupos sociales, aunque no 
los asociemos con la movilidad de esta clase global. Los inmigrantes, por ejemplo, 
suelen formar parte de redes transfronterizas que conectan determinadas 
localidades entre sí, a saber: sus nuevas comunidades y sus comunidades de 
origen. Aunque su caso es distinto al de ios profesionales financieros, ellos 
también viven la experiencia de una cultura local desterrítoríalizada que no 
depende de la proximidad física. Ambos tipos de trabajadores operan en 
mercados laborales que son locales, pero no están caracterizados por la 
proximidad geográfica: se trata de redes de múltiples localidades ínterconectadas.



como una condición innombrada, en parte porque es la condición dada y 
la temporalidad supuestamente intrínseca en la mayoría de las investiga
ciones sociales. En cambio, la nueva temporalidad veloz que se ha configu
rado como la imagen paradigmática de la globalización sí se delimitó en 
tanto objeto de estudio particular de esas investigaciones. No obstante, 
com o lo indican los casos analizados en el apartado anterior, ciertos secto
res globalizados de la econom ía obtienen una utilidad significativa a partir 
de la temporalidad nacional, pues se aprovechan precisamente de la yux
taposición entre distintas temporalidades. Esta posibilidad de adquirir renta 
gracias a esa yuxtaposición puede concebirse también com o una dinámica 
que alimenta la desnacionalización de lo nacional en su sentido histórico.

Ahora bien, la tem poralidad de lo nacional es esquiva y  requiere de una 
profimdización. Se construye mediante una mirada panorámica de los m i
tos fundacionales de la nación y  de su futuro, dada la representación de la 
nación como condición necesaria para la existencia del Estado, lo que revela 
el carácter heredado del proyecto a futuro y, por ende, su ubicación parcial 
en el pasado. En este sentido, me ha resultado interesantísimo el trabajo de 
los autores que interpelan el pasado. El m odo en que John y Jean C om aroff 
ubican su producción teórica sobre el telón de fondo de un conjunto más 
amplio de prácticas conceptuales e historiográficas puede ser de utilidad 
para comprender, hasta cierto punto, la temporalidad de lo nacional, aun
que estos autores no se dediquen específicamente a ese tema. Según ellos, 
“mientras que, al menos en un sentido obvio, el proceso de construcción 
dei m undo m oderno ha seguido su curso, su gran relato se ha tom ado aún 
más enigmático gracias al carácter inesperado de las escenas finales [... j en 
gran medida, aún se siguen discutiendo algunas de las cuestiones básicas 
de la teoría social” Sin embargo, ellos se proponen presentar “un relato 
sobre el pasado colonial que tiende una mano hacia eí presente y contem
pla la configuración del futuro” (1997: x iv). Lo que m e interesa de su trabajo, 
a pesar de que relaten un pasado colonial, es la idea de que ese pasado se 
desestabilíza, no porque eí conocimiento sobre él o los datos disponibles 
sean imperfectos, sino porque es un pasado que vive.

En efecto, el pasado no se encuentra en una secuencia lineal que nos 
permita dejarlo atrás ni está presente sólo en el sentido de la histéresis, es 
decir, de las lim itaciones intrínsecas sobre lo que será posible en etapas 
posteriores. El discurso construido sobre la temporalidad de lo nacional 
se organiza en función del “supuesto de que la historia requiere un sentido 
del tiempo lineal y  acum ulativo que permita al observador aislar el pasado 
com o una entidad en sí misma” (Trouillot, 1995:7). Según Trouillot, aque
llo que con frecuencia se denom ina “ la herencia del pasado” puede, en



realidad, ser algo que no nos viene de ese pasado. En la misma línea, Pa- 
lumbo-Liu (1999) propone que el componen te “americano” de lo “asiático- 
americano” se ve desestabilizado aunque, supuestamente, es el elemento 
estable de esa m arca de identidad, lo cual ilustra la posibilidad de que 
aquello que se supone estabilizado (el pasado) sea en realidad una reela
boración provocada por un presente novedoso bajo la forma de un recién 
llegado. Por otro lado, la explicación de algunas dinámicas esenciales para 
la formación de los sistemas globales que analizamos en este trabajo nos 
permite detectar ciertos rasgos de la temporalidad de lo nacional y  descu
brir que ha sido desestabilizada.

Otra dimensión de estas dinámicas temporales puede encontrarse en el 
análisis sobre los desplazamientos del sector público al sector privado en 
tanto cambios que afectan no sólo el régimen de propiedad, sino también 
los órdenes temporales. En conjunto, esos desplazamientos constituyen 
nuevos marcos temporales hacia el interior de lo nacional. A  su vez, esta 
interpretación pone en tela de juicio la idea de que la autoridad estatal es 
absoluta y exclusiva en términos territoriales, pues la asociamos a determi
nados sistemas burocráticos que operan con temporalidades específicas. Si 
retomamos algunos de los temas analizados con anterioridad desde esta 
perspectiva, podremos afirmar que el punto de encuentro de un actor glo
bal (como una empresa o un mercado) con una u otra instancia del Estado 
nacional constituye una nueva zona fronteriza donde se entrecruzan dos 
t£mpoys!idsi.des m uy distintas -n ios casos más extremos, producen 
un  conflicto. No se trata simplemente de una línea divisoria entre lo nacio
nal y  lo global, sino de una zona de interacciones político-económicas que 
generan nuevas formas institucionales y  alteran algunas de las existentes. 
Tampoco se trata de una mera reducción de las regulaciones o de la inter
vención estatal, pues se puede requerir de otros tipos de labor por parte del 
gobierno. Asimismo, la economía global puede materializarse en un tipo 
de espacialidad determinada que, a pesar de insertarse parcialmente en el 
territorio nacional, presenta su propia realidad sociológica. La globalización 
económica supone un conjunto de prácticas que desestabilizan otro con
junto de prácticas, a saber: algunas de las prácticas que constituyeron la 
soberanía nacional del Estado, En su forma material, estas prácticas gene
ran ciertas espacialidades distintivas y  complejas que no pueden reducirse 
a lo nacional. Por otra parte, las temporalidades de lo global tampoco pue
den reducirse a la hipermoviiidad y  la compresión espacio-temporal.

A l especificar los procesos que constituyen la globalización económica 
mediante este tipo particular de conceptualización, se pone de relieve que 
sus proyectos estratégicos surgen en la interacción de dos ejes espacio/



tiempo concebidos respectivamente com o maestro y  monstruo, dentro de 
los cuales existimos» operamos y ponemos en acto todo tipo de microtem- 
poralidades y  microespacialidades. En la intersección de esos dos ejes, 
observamos la formación de nuevas dinámicas y oportunidades políticas, 
económicas y  subjetivas que impulsan y  constituyen la globalización y  la 
desnacionalización. Su lógica organizadora da cabida a una multiplicidad 
de órdenes, algunos de los cuales se insertan en el Estado, mientras que 
otros no. Así, a pesar de lo que sostienen los análisis más tradicionales, la 
temporalidad de lo nacional no entra en juego com o un factor exógeno, 
sino más bien com o parte de la nueva era global.

C O N C L U S IÓ N

A l examinar la inserción de nuevos órdenes espacio-temporales en lo na
cional, podem os dar cuenta de algunas desarticulaciones específicas y 
parciales que ocurren en sus órdenes burocratízados de tiempo y espacio. 
Estas desarticulaciones se aplican tanto en los casos en que dicha inserción 
proviene de una desnacionalización en el seno de lo nacional, com o en los 
casos de factores globales externos. Sin embargo, cuando surgen interna
mente o se internalizan, estas nuevas espacialidades y  temporalidades no 
se limitan a reproducir el sentido histórico de lo nacional.

La yuxtaposición y la interacción entre los tiem pos y  espacios de lo 
nacional y  los de lo global/digital acarrea ciertas consecuencias para la 
labor de producción teórica e investigación. Una gran cantidad de trabajos 
en ciencias sociales parten de la concepción implícita o explícita del Estado- 
nación com o contenedor de los procesos sociales y  como unidad espacio- 
temporal homogénea. Sin embargo, la historia no guarda una correspon
dencia con esas atribuciones supuestas, y  ni siquiera el Estado-nación 
m oderno pudo representarlas plenamente. Las estructuraciones particu
lares de lo digital/global en la era contemporánea socavan la eficacia y la 
utilidad de esas dos premisas sobre el Estado nacional para una realidad 
sociológica cada vez más extendida. Asimismo, lo que se ha representado 
com o la unidad espacio-temporal de lo nacional está a su vez constituido 
mediante múltiples espacialidades y  temporalidades que, com o m ucho, se 
organizan en una suerte de orden espacio-temporal distinguible, por ejem
plo, del orden digital/global.

Las facultades del Estado se fusionan históricam ente en una intensa 
dinámica centrípeta que atrae un conjunto de elementos dispares, entre



ellos, una serie de órdenes espacio-temporales. Sin embargo, esa dinámica 
centrípeta hoy está en decadencia frente a múltiples efectos centrífugos. Si 
bien se trata de un proceso parcial, sirve para darle visibilidad a la presen
cia de diversas temporalidades y espacialidades en el seno de un eje tiempo/ 
espacio nacional que se tenía por homogéneo. A  diferencia de lo nacional 
en sus representaciones formales, lo global se constituye en la form a y en 
la práctica por medio de una multiplicidad de dom inios específicos que a 
veces avanzan en rumbos dispares y  contradictorios, pero que se funden 
en una intensa dinám ica centrífuga. Esta última se configura, en parte, 
mediante inserciones en los sistemas nacionales de cada vez más Estados. 
De hecho, esto im plica que, en su grado más concreto, lo nacional y  lo 
global contienen toda una gama de dinámicas de interacción y  yuxtapo
sición entre múltiples órdenes espacio-temporales. En el caso de lo nacio
nal, esta multiplicación depende parcialmente de una desarticulación que 
se da entre los elementos que en la historia se habían mantenido unidos 
gracias a las facultades centrípetas del Estado. En ei caso de lo global, tal 
proliferación se debe, en parte, a un aumento de su densidad social y  su 
complejidad, en lo cual se incluye la desnacionalización parcial de lo na
cional como una de sus instancias más complejas, lo que a su vez incremente 
la complejidad de lo global.

Ahora bien, a esta altura aún no sabemos con certeza si triunfará el 
orden burocratizado y  centrípeto de lo nacional o si prevalecerá el orden 
heterogéneo y  centrífugo de lo “global” en esta amplia gama de interaccio
nes, pero tam poco consideramos que ése sea el principal interrogante. Hoy 
en día, no se im pone uno ni otro orden, sino que se observa un proceso 
de com binación entre ambos, lo que a su vez produce una serie de nuevos 
desequilibrios, desigualdades y  heterogeneidades. El tenor de los fenóm e
nos que pretendimos explicar en el presente capítulo se puede reflejar en 
dos ejemplos. Por un lado, la temporalidad burocrática no está en proceso 
de desaparición: más bien, cabría preguntarse si lo nacional continuará 
siendo su principal ámbito institucional. Por otro lado, la velocidad que 
se concibe com o el dom inio de los agentes con más recursos tam poco está 
en proceso de desaparición, ya sea que provenga de un caballo cuando los 
otros van a pie o de una red digital de alto rendimiento cuando los otros 
deben conformarse con un ancho de banda lento y  limitado. Sin embargo, 
las opciones que hoy están al alcance de los activistas electrónicos pueden 
servir para desestabilizarla.



Conclusiones



Conclusión

Los cambios fundacionales en los sistemas complejos son un asunto com 
plicado, pues resultan legibles sólo en parte y, por ende, la interpretación 
se torna esencial para dar cuenta de ellos. El objeto del presente trabajo 
fue estudiar com o una instancia de cam bio fundacional el período de 
transformaciones iniciado en la década de 1980 y  comúnmente denominado 
"globalización”. Una de las premisas que organizaron esta lectura es que 
las descripciones tradicionales sobre el proceso com o un aum ento en la 
interdependencia y  una formación de sistemas globales no alcanzan para 
comprender las m odificaciones trascendentes que hoy se observan en cier
tos dominios discursivos y ciertas estructuras de im portancia vital. Si bien 
es verdad que existen ambos fenómenos, sólo reflejan una parte de la trans
formación fundacional. Para entender ese cambio desde una perspectiva 
crítica, hay que incorporar la gran complejidad, la institucionalización, la 
formalización y  la fuerza centrípeta del Estado-nación, esa unidad que ha 
absorbido los principales pilares de la sociedad durante los últimos siglos. 
El Estado-nación es uno de los espacios importantes para tal transform a
ción, incluso aunque ese hecho no resulte visible y  parezca contradecir lo 
que sí es visible en la era actual, es decir, la interdependencia y  la globalidad. 
Com o es la instancia más formalizada del Estado-nación, el aparato esta
tal tam bién está atravesando cam bios fundacionales en algunos de sus 
componentes, lo que a su vez representa uno de los cambios constitutivos 
de la era global.

Este libro no pretende recorrer la historia del Estado nacional, aunque 
está impregnado de ella. Más bien, presento algunas incursiones analíticas 
a determinados períodos tal y  com o han sido construidos por ciertas dis
ciplinas del saber (la historia, el derecho, la geografía, las ciencias políticas, 
la sociología y  la tecnología). El resultado es un conjunto de excavaciones 
profundas en algunas form aciones históricas que considero vitales para



iluminar los procesos mediante los cuales se ensambla lo nacional y  luego 
se desensambla parcialmente. En efecto, me he concentrado en etapas que 
exhiben una desestabilización de las configuraciones existentes y  los sig
nificados estables.

Uno de los puntos principales de este trabajo es el estudio del desen
samblaje parcial y  sumamente especializado de lo nacional en tanto con
dición construida históricam ente en el m undo occidental. O tro de los 
puntos es el surgimiento de nuevos tipos de ensamblajes que aparecen en 
el plano global y  en el plano subnacional. El período que comienza a prin
cipios de la década de 1980 está marcado por la convivencia de distintas 
dinámicas, a saber: la desnacionalización incipiente de determinados ele
mentos del Estado nacional, la renacionalización de otros (inclusive los 
componentes ideológicos) y  la form ación de entidades manifiestamente 
globales. En algunos casos» observam os discontinuidades en la superficie 
que cubren ciertas continuidades fundamentales, mientras que otras veces 
ocurre lo inverso, es decir, que las continuidades en la superficie ocultan 
ciertas rupturas fundamentales. En última instancia, la explicación para 
estas dinámicas múltiples, parciales y  hasta ilegibles es que lo nuevo no se 
autoinventa. Según mi interpretación, el cambio fundacional y  el ascenso 
de nuevas formaciones dependen en gran medida de las capacidades m ol
deadas y  desarrolladas en el período anterior al que se estudia, es decir, en 
este caso, a la form ación y  el auge del Estado-nación. El resultado (la des
nacionalización parcial de lo nacional en su sentido histórico) tiene como 
condición que al menos algunas de esas capacidades previas se alojen en 
una nueva lógica organizadora. Para este tipo de análisis, es fundamental 
distinguir al todo de sus partes y  detectar los puntos de inflexión que 
desencadenan el cambio.

Con estas condiciones,la historia puede funcionar como un experimento 
natural que da cabida a un conjunto de variables, potenciales y  lim itacio
nes pero, al mism o tiempo, revela el resultado, lo que resulta de utilidad 
para elaborar una herramienta analítica con la cual estudiar el presente. 
A l observar las transformaciones actuales desde esta perspectiva, se puede 
lograr que el análisis no quede restringido sólo a lo nuevo y  lo decidida
mente global. Así, incluso los ensamblajes digitales que analizamos en la 
Tercera Parte, caso extremo de un fenóm eno novedoso y  dependiente de 
las tecnologías más modernas, no se conciben com o simplemente “nuevos”. 
Esos ensamblajes también derivan de capacidades anteriores: por ejemplo, 
el tradicional sistema de confianza en los mercados financieros digitales o 
los sistemas jurídicos anteriores que protegen las garantías contractuales 
para el com ercio electrónico.



Por otro lado, las prácticas interpretativas que aplico aquí generan una 
form a de teoría fundamentada en los datos. Así se demuestra que los dis
tintos órdenes espaciales y  temporales se insertan en ciertas prácticas, in
fraestructuras y  marcos institucionales de carácter material. Se prueba que 
el cam bio depende de las capacidades desarrolladas en el período que está 
a punto de terminar. Las estrategias de investigación deben contemplar la 
densidad social de los ámbitos, la m ultiplicidad de dom inios localizados 
y  la existencia de microambientes en los sistemas globales. La teoría fun
damentada en los datos es útil para neutralizar la prevalencia estatal en las 
principales historiografías desde el siglo x v n  y  las abstracciones de con
ceptos com o el de sociedad o econom ía. Por último, estas prácticas inter
pretativas contribuyen a deconstruir ciertas categorías dominantes, como 
la de Estado-nación o la de econom ía global.

A  continuación, observaremos con detenimiento las transformaciones 
identificadas en la Segunda y  la Tercera partes de este trabajo para com
prender los rasgos emergentes tanto en la institucionalización formal del 
territorio, ía autoridad y  los derechos com o en sus características infor
males. El trabajo presentado en ambas partes tiene com o base las herra
mientas analíticas que surgen de la Primera Parte y, por ende, tiene incor
porado el proyecto de elaborar un entramado complejo que dé cuenta de 
los detalles específicos de las transformaciones actuales.

En última instancia, este trabajo presenta un panorama de ensamblajes 
prnProf,' n P.l Estado-* nación y  el sistema Interestata! aún son pilares fun 
damentales, pero no están solos, y  se han visto alterados en gran medida 
desde su propio fuero interno, no sólo a causa de las fuerzas externas, pues 
representan algunos de los espacios donde se produce el cambio funda
cional. Por lo tanto, esto me sirve com o fundamento para examinar una 
configuración emergente en la que se están form ando varios ensamblajes 
especializados de territorio, autoridad y  derechos que se alojan en el Estado- 
nación, el aparato form al del Estado y  los sistemas globales por definición, 
com o la econom ía global corporativa y  el sistema supranacional. En esta 
configuración entran en juego el poder y  el dom inio, pero también la 
carencia de poder en tanto concepto complejo, así com o la posibilidad de 
que los sectores desfavorecidos hagan historia.

Si hay un rasgo sistém ico que caracteriza a todos estos ensamblajes es 
que se han visto desnacionalizados, ya sea que hayan nacido en el Estado- 
nación o en los sistemas tradicionales de alcance global. Éstos conviven 
con numerosas form aciones históricas anteriores que son constitutivas 
del Estado-nación m oderno, de m odo que tam bién en este sentido son 
configuraciones em ergentes. El proceso de desnacionalización se en



cuentra en plena marcha, lo que no im plica que vaya a ser absoluto, pues 
ningún proceso histórico lo es. Sin em bargo, podem os esperar una m a
yor desnacionalización. En los apartados que desarrollamos a continua
ción, se apunta a esa dinámica de form aciones con frecuencia inestables 
aún, pero tam bién a la desestabilización que provocan en las formas 
anteriores.

En el primer apartado, se presentan ciertas cuestiones fundamentales 
sobre el método y la interpretación que desarrollamos en este trabajo y  
sobre los programas de investigación y  producción teórica que se abren a 
partir de ellos. En el segundo apartado, se reúnen los diversos aportes de 
cada capítulo desde la perspectiva del territorio, la autoridad y  los derechos. 
En el tercer apartado, se estudia el desplazamiento de las fronteras nacio
nales a las nuevas demarcaciones fronterizas, mientras que en el cuarto se 
analiza el desplazamiento de las escalas centrípetas enmarcadas en la nor- 
matividad del Estado-nación a las escalas centrifugas de los ensamblajes 
transfronterizos de territorio, autoridad y  derechos. Así, el tercer apartado 
toma la noción de frontera com o elemento central para examinar de qué 
modo su desestabilización rearticula el territorio, la autoridad y  los dere
chos, y el cuarto estudia la proliferación de órdenes especializados que 
conllevan una multiplicidad de marcos normativos, temporales y  espacia
les allí donde antes el proyecto del Estado m oderno era organizar su terri
torio en términos de un solo orden norm ativo (la raison d’état) y  de un 
orden espacio-temporal unitario.

SO B R E E L  M É T O D O  Y L A  IN T E R P R E T A C IÓ N

En el presente libro se desarrollan dos estrategias de investigación. Una de 
ellas consiste en usar la historia com o una serie de experimentos naturales 
para elevar el nivel de complejidad con el que explicaremos el desplaza
miento hacia la era global, m ovim iento que tiende a ser simplificado en 
términos de un aumento de la interdependencia y  de la compresión espa
cio-temporal. Con una estrategia de investigación que incorpora más op
ciones y  variables es posible profundizar sobre una tesis fundamental, a 
saber, que los cambios importantes en los sistemas complejos no pueden 
empezar desde cero, sino que se generan, al menos parcialmente, a partir 
de ciertas capacidades instrumentales desarrolladas en etapas anteriores. 
Se trata de un proceso con un alto grado de condicionamiento que supone 
un punto de inflexión y  una nueva lógica organizadora. La elección de



determinadas coyunturas históricas que permiten captar este tipo de cam
bios sirve a los fines de elaborar herramientas analíticas para estudiar 
dichas transiciones y, en segundo lugar, comprender con más profundidad 
una de ellas: la transición a la era global.

O tra de las estrategias está destinada a no caer en la trampa de la endo- 
geneídad que muchas veces afecta a las ciencias sociales. Esta estrategia 
parte del supuesto de que aislar los componentes fundacionales que inte
gran ciertas totalidades sociales y  geopolíticas importantes permite obte
ner una perspectiva crítica que difiera de los puntos de vista centrados en 
esas totalidades por sí mismas. Por otro lado, nos ayuda también a captar 
la labor de ensamblaje de esos componentes según una nueva lógica or
ganizadora. Las totalidades pertinentes en este trabajo son el Estado-nación 
y  la escala mundial, estudiados a través de sus instancias específicas. Los 
componentes seleccionados en cada caso (el territorio, la autoridad y los 
derechos) se aislaron en tanto elementos esenciales de la sociedad y la 
geopolítica. Aunque adopten formas y  contenidos específicos en cada en
samblaje, se los puede concebir como componentes transhistóricos. En 
efecto, esa combinación de su presencia a través del tiempo y el espacio 
con sus inserciones institucionales y sus contenidos específicos permite 
que los consideremos categorías analíticas. El grado de disgregación que 
presentan, comparado con las totalidades en las que se ensamblan, posi
bilita el rastreo de los modos en que ciertos elementos particulares de cada 
componente se reubican en sistemas nuevos.

A  partir de estas dos estrategias de investigación, he construido deter
minadas categorías analíticas que sirven para abordar la cuestión del cam
bio en los sistemas complejos y la formación de tales sistemas. Se trata de 
las “capacidades”, los “puntos de inflexión” y  las “ lógicas organizadoras”. 
Entiendo por capacidad un ensamblaje particular de institucionalizaciones 
específicas del territorio, la autoridad y  los derechos, aunque, en términos 
más generales, la categoría puede abarcar cualquier variable crítica elegida 
por el investigador. Un punto de inflexión, por su parte, es una combina
ción particular de dinámicas y  recursos que puede abrir paso a una nueva 
lógica organizadora. Aquí, se forman nuevas capacidades, pero a la vez 
ciertas capacidades específicas se desprenden de las lógicas organizadoras 
anteriores y  se insertan en la nueva lógica, con frecuencia como elementos 
constitutivos. E11 su sentido más abstracto, una lógica organizadora es toda 
dinámica centrífuga/centrípeta y todo sistema de relaciones que constituya 
un orden, en nuestro caso, un orden social y  geopolítico. Así, resultan 
pertinentes para este libro los tres que en general se describen como el 
orden feudal, el orden nacional y  el orden global.



Una de las premisas en las que se basa el presente trabajo es que á S §  
nocimiento sobre las múltiples dinámicas que configuran las transicipni 
históricas concretas nos ayuda a elevar el nivel de complejidad para- ésMl 
diar y  comprender las transformaciones actuales. No me propuse.afu| 
aislar una cantidad limitada de variables causales según el criterio com en ! 
de que menos es más, sino recuperar el carácter multifacético y  mültidl- 
reccional de las transiciones históricas, lo cual sirve para comprenderlas 
procesos de desarticulación que producen una multiplicidad de capacidál 
des, la captura de algunas de ellas mediante las dinámicas de inflexiónf| 
las posteriores clausuras que conform an toda lógica organizadora 
medio de esta estrategia, también recuperamos las historias truncas de|a& 
dinámicas y  condiciones que en su momento parecieron dominantes,£ej|| 
no se insertaron en el proceso de histéresis de los ordenamientos pM$§ 
riores. Asimismo, damos cuenta de que ciertas capacidades significati|i| 
para el orden primero pueden resultar esenciales en la formación delordeíil 
siguiente, siempre sujetas a la inserción en una nueva lógica organizadbre 
que puede alterar su valor. ' v

En general, estas dinámicas son las que se pasan por alto ó se exdi|jpí| 
en la producción teórica predom inante de las ciencias sociales sobi£e| 
auge del Estado territorial. Desde esas perspectivas, el orden feudal 
senta un obstáculo que debe superarse porque funciona en el sentidqefi3|  
trario al de las dinámicas centrípetas que caracterizan al Estado-nacM uft 
su vez. las explicaciones e interpretaciones sobre la era global de la actiíi^ 
lidad tienden a postular que lo global y  lo nacional se excluyen rnutúání|||p 
una suerte de proceso inverso, en el que se concibe lo global como opu^j^ 
a lo n acional "

A l recuperar el carácter m ultifacético y  m ultidireccional de las tr^ p p  
ciones históricas (sobre todo, del orden feudal al nacional), se 
demostrar que la transición actual de lo nacional a lo global no rtóuu^ 
tan definida com o parece indicarlo tal oposición. Así, d e t e r m i n a d a S - J o p  

yunturas históricas funcionaron en el presente trabajo com o una su^ || 
de experim entos naturales, lo que dotó de objetivos teóricos y  a n a lít i^  
a mi análisis de la historia. Se trata de experim entos naturales qi?e:|||^  
sido completados, pero deben distinguirse de las concepciones d elp & ||||j 
com o una entidad completa. Estas coyunturas pueden ayudarnos 
prender la naturaleza del cam bio social en los sistemas coaiplej^ ^  
concentrarm e en las capacidades constitutivas de determinados ór. 
y  rastrear su decadencia o su transición a otras etapas h¿stóricas, te jp p g | 
posibilidad de recuperar cierta inform ación sobre la configuración ̂ ^ |É ¡ 
elementos básicos para el nuevo orden. En este punto, las capad



f§f?<Íén concebirse com o intermediarias en la transición de una a otra 
Éoíniáción predominante, lo que marca una contraposición con los mé- 
lofios que se centran en los atributos de las formaciones predom inantes 
fH^rden feudal, el orden nacional y  el orden global) o en los atributos 
;dejd£<nuevo” (com o las explicaciones tecnológicas del cam bio). Nuestra 
llféaíegia nos ayuda a navegar por ese mar de detalles que es la historia 
Ip^siiperar la representación de las transiciones com o fenóm enos que 
^liminán los elementos fundamentales que caracterizan al orden anterior. 
||¡|fectóila transición del orden feudal al nacional está m ucho más mar- 
^ á y p ó r  las articulaciones de lo que indican las descripciones tradicio- 
fialesídél proceso, aunque esta tendencia de la producción teórica tiene 
$üfhonrosas excepciones, las cuales han contribuido con el desarrollo de 
SlriiÉnáiisis contrario.
j p Jna'de las hipótesis fundamentales para el presente trabajo es que no 

comprender el significado de la globalización si lim itam os su 
características de los procesos e instituciones manifiestamente 

¡fl|||$ es.- Si bien la identificación de sus características no tiene nada de 
insuficiente. En m uchos sentidos, se trata de atributos de los 

|||§|nas globales, pero no explican la naturaleza de esa transform ación 
^ l^ éten d em o s denominar con el vocablo "globalización”

« | l > IlrORIO) A Ü T O R m A D  Y  d e r e c h o s : e n s a m b l a j e s  

J I ^ O N A L E S  Y -G LO BALES

1 '

'a rnet° <i0iogía y  la heurística del presente trabajo, el análisis en 
i g i ^ d a d  de los rasgos formales y  materiales que caracterizan los en
l a j e s  de territorio, autoridad y  derechos nos permite dar cuenta de 

fundacionales provenientes del interior de los sistemas com- 
I p p i ^ 11 luSar de limitarnos a las consecuencias de las fuerzas externas. 
§ p !^  transformaciones en el seno del Estado-nación representan un 

fundacional de la era global que hoy atravesamos. Desde la perspec- 
territorio, la autoridad y  los derechos, esta transform ación adopta 

un reensamblaje de determinados elementos en nuevas con- 
desnacionalizadas que pueden operar a nivel subnacional,

1, des-
mcons-

es ^ecir, la constitución nacional del territorio, la autoridad y  los 
j?S: 0s> y  concepción de que lo global representa la ruina de estos



elementos. Cada uno de ellos sirve para desarticular las dos categorías 
predominantes: lo nacional y  lo global.

En la Primera Parte, presentamos un análisis sobre la form ación de 
determinadas capacidades que, a la larga, resultaron fundacionales para el 
surgimiento deí Estado-nación. Entre ellas» podemos m encionar la auto
ridad difusa conferida por la divinidad del monarca, que posibilitó la idea 
de la soberanía secular, así com o la econom ía política de la territorialidad 
urbana, centrada parcialmente en el desarrolló de formas laicas y  consti
tucionales de autoridad y  derechos. A  su vez» el desarrollo del capitalismo 
industrial produjo algunas de las personalidades jurídicas fundacionales 
para el Estado-nación. La burguesía, com o agente histórico y  persona ju 
rídica, es el sujeto histórico para la creación del régim en de propiedad 
privada sobre los m edios de producción y  para la construcción de un 
sujeto desfavorecido: el obrero. En tanto persona jurídica, este último es 
el sujeto que está obligado por la ley a respetar la propiedad privada sobre 
los medios de producción. En ambos casos, se observa una clara diferencia 
con respecto a las nociones anteriores del monarca com o propietario de 
los medios de producción y  de la servidumbre, pero también con respecto 
a las concepciones tribales de la posesión y el usufructo colectivos, centra
das en el derecho com únm ente conocido com o consuetudinario, o sea, el 
derecho de las tribus germánicas (véase el capítulo 2). El Parlamento bri
tánico asume su más pleno rol histórico en la construcción de estas per
sonas jurídicas. C on el transcurso del tiem po, com ienza a ocuparse de 
desentrañar las tensiones y  los conflictos entre esos dos sujetos, lo que 
deriva en las negociaciones que dan origen al Estado regulador y  benefac
tor. En el capítulo 3, se demuestra brevemente que este fenómeno ocurrió 
en todas las grandes potencias de la época, aunque en condiciones muy 
variables qué produjeron formalizaciones hasta cierto punto diferentes. 
En los Estados Unidos, por ejemplo, el Poder Judicial cumplió una función 
más im portante en la configuración del obrero desfavorecido en tanto 
persona jurídica, mientras que, al igual que en Gran Bretaña, el Congreso 
a la larga prom ulgó diversas leyes orientadas a proteger a los trabajadores 
y a los sectores desfavorecidos, así com o al Estado benefactor.

En la Segunda Parte se aporta legibilidad al desensamblaje parcial y  
especializado de ciertos componentes nacionales, proceso que resulta fun
damental para constituir lo global. Esto destaca la necesidad de dejar de 
lado las descripciones generales para analizar las dinámicas parciales y 
sumamente especializadas o particularizadas, así com o sus variables según 
el país. Asimismo, demuestra que la era global de la actualidad está con
form ada en parte por sistemas globales que evolucionaron a partir de



ciertas capacidades constitutivas del Estado territorial soberano. En otras 
palabras» algunas capacidades de] Estado nacional, caracterizado por la 
exclusividad y  la sujeción territorial» con el transcurso del tiempo posibi
litaron la formación de determinados sistemas globales que no requieren 
de exclusividad ni de territorialidad. A  diferencia de la concepción predo
minante en la bibliografía sobre la globalización, mi interpretación no 
concibe a lo global y  lo nacional com o entidades que se excluyan mutua
mente. El mercado global de capitales (véanse capítulos 5 y  7) y  los cambios 
en la relación entre el ciudadano y el Estado (véanse capítulos 6 y  7), entre 
otros fenómenos, ponen en evidencia que existen nuevos ordenamientos 
en el ensamblaje de los elementos que constituyen lo global. Por otra parte, 
estos capítulos también aportan legibilidad a la concepción de la globali- 
zación como un proceso en parte endógeno del Estado nacional.

Cada uno de los capítulos que componen la Segunda Parte se enfoca en 
un espacio particular para este tipo de labor heurística y analítica. En el 
capítulo 4, por ejemplo, se trata una de sus dimensiones fundamentales: 
la del Estado-nación y, en especial, el aparato estatal en su sentido más 
estricto, com o ám bito vital para algunas transformaciones que abren paso 
a ía era glo bal Sí bien no es el único ámbito donde esto sucede, el aparato 
estatal constituye el dominio más complejo para ese proceso. Por ende, sus 
transformaciones tienen un carácter potencialmente estratégico y de vasto 
alcance, lo cual se debe, en buena medida, a su importancia institucional 
en el ensamblaje de lo social, pero también a la dinámica centrípeta del 
Estado en los últimos doscientos años, que absorbió en sus estructuracio
nes distintivas una gran proporción de la vida social y la geopolítica, las 
cuales se vieron nacionalizadas. A  diferencia de lo que sucede en numero
sos trabajos teóricos sobre la globalización, el análisis presentado en este 
libro les otorga una importancia crucial a las transformaciones internas 
del aparato estatal y  del Estado-nación, aunque esta última sea una cate
goría más difusa y  discursiva.

Todos estos temas tan diversos se analizaron con especial detenimiento 
por m edio de un estudio sobre el sistema de Bretton Woods y  el aparato 
estatal de la actualidad, pues ambos representan espacios que lian generado 
mucha confusión en los trabajos sobre la época contemporánea. Según 
varios especialistas en globalización, en últim a instancia, el de Bretton 
Woods fue un intento explícito de organizar un sistema de gobernabilidad 
internacional que le dio el puntapié inicial a la era global. Sin embargo, en 
el capitulo 4 presentamos un análisis extenso donde explicamos por qué 
este sistema no form a parte de la lógica organizadora de la era global, en 
tanto se trata de un sistema de gobernabilidad internacional orientado a



garantizar la autonomía relativa de los estados nacionales con respecto a 
las fuerzas globales. Por lo tanto, exhibe un carácter opuesto al del sistema 
de gobernabilidad global que observamos en la actualidad, orientado a la 
apertura de los países para recibir a las empresas, los mercados, los flujos 
y  las normas globales de todo tipo y, en un plano más fundacional, a ins
talar nuevas lógicas organizadoras que reemplacen ciertos componentes 
de la lógica estatal. N o obstante, es verdad que el sistema de Bretton Woods 
desarrolló capacidades para la gestión de las dinámicas globales y  que al
gunas de esas capacidades se incorporaron en la nueva lógica organizadora 
de la era global. En cuanto al Estado, suele colocárselo en un papel de 
víctim a con respecto al ascenso de los sistemas globales. Sin embargo, el 
análisis que aquí elaboramos produce un panoram a m ucho más diferen
ciado, en tanto presta especial atención a la redistribución interna del 
poder en el ámbito estatal, cuyos resultados demuestran que, debido a la 
globalización, el Poder Ejecutivo está adquiriendo más facultades que el 
Legislativo y  el Judicial. Así, queda com probado que la lógica organizadora 
de la era nacional y  la lógica organizadora de la era global están compues
tas por los estados y  las economías políticas mundiales, pero estos com 
ponentes se ordenan de manera diferente en cada una de ellas* Un m odo 
de registrar esas diferencias es estudiar la estructuración del territorio, la 
autoridad y  los derechos en cada etapa.

Tomando el ejemplo de los Estados Unidos com o caso paradigmático, 
pn (j»i raníiiiln a anaiÍ7amoc Inc csm bios dentro del 2p2r2to ssíits! en su 
sentido más estricto. Si bien no representa necesariamente la condición 
estatal en este m om ento, dicho Estado exhibe una instancia extrema de 
transform ación interna. Entre los países desarrollados, estos cambios se 
observan también en Gran Bretaña e Italia, mientras que en el Sur global 
se registran transiciones similares en países tan variados como Argentina 
y Malasia, aunque nunca en condiciones tan extremas. En el caso de los 
Estados Unidos, los cambios giran en torno a dos desplazamientos funda
mentales. U no de ellos es la redistribución del poder entre el Ejecutivo, el 
Legislativo y el Judicial, caracterizada por la predominancia casi inmediata 
del Ejecutivo a partir de 1980 y  por la pérdida de facultades en el legislativo 
tras un periodo de innovaciones y  firm eza entre 1960 y  1980. A  m i juicio, 
este desplazamiento se debe, en parte, a que las políticas de privatización 
y  desregulación, entre otras, vacían de contenido las funciones de control 
y  elaboración de norm as que detenta el Congreso. Esta asimetría altera 
profundamente una de las reglas constitutivas de la democracia liberal. El 
otro gran desplazam iento consiste en una reconstitución de la división 
entre la esfera pública y  la privada, división que tiene carácter fundacional



para el Estado liberal. En términos históricos, tal distinción fue constitutiva 
para el surgimiento y  el ascenso de la burguesía en tanto sujeto que encarna 
la legitim idad de la propiedad privada sobre los medios de producción, en 
un m om ento en que el Estado llevaba cientos de años ocupando un lugar 
protagónico como principal actor económico.

La gran pérdida de poder que sufre la legislatura estadounidense a par
tir de 1980 genera un déficit democrático que no es producido exclusiva
mente por la globalización, como suele pensarse, sino que tiene su origen 
en el seno del Estado liberal. El Poder Legislativo es la rama más abierta 
del gobierno democrático, pues opera en torno a la deliberación pública 
y  ha cum plido una función  estratégica a lo largo del siglo x x  en la correc 
ción (parcial) de ios desequilibrios de poder entre obrero y  patrón, o entre 
Estado y  ciudadano. En el capítulo 4, se exam ina una de las dinámicas 
principales que facilitaron esa pérdida de poder por parte de la legislatura: 
la dinámica de desregulación, privatización y  m ercantilización de las fun
ciones públicas que priva al Legislativo de sus facultades de control. Si bien 
las descripciones más corrientes agrupan estos procesos bajo la categoría 
general de pérdida de poder estatal, en el capítulo 4 se demuestra que esa 
representación no es adecuada. En efecto, algunas de las facultades que 
perdió el Legislativo fueron a parar al Ejecutivo a medida que numerosos 
organismos especializados se apropiaban de las funciones de control antes 
atribuidas a las comisiones legislativas. U no de los mecanismos básicos 
para este desplazamiento es el uso de la legislación existente para instituir 
los cam bios, a veces fundacionales, pues la creación de nuevas normas 
requeriría la participación del Congreso. La utilización de los organismos 
reguladores existentes para ejecutar diversas formas de desregulación y 
privatización implica que esos cambios quedaron fuera del debate público 
que suponen las deliberaciones legislativas en la creación de leyes nuevas. 
El capítulo 4 contiene una evaluación más bien negativa sobre esta reín- 
terpretación de las normas existentes, puesto que evitar la elaboración de 
leyes nuevas es también evitar eí debate público de mayor alcance y, por 
lo tanto, privar de inform ación a la ciudadanía. Es más, aunque la proli
feración de organismos gubernamentales especializados con facultades de 
regulación y  control que antes pertenecían al Legislativo no necesariamente 
supone un aumento de poder para el Ejecutivo, en lo concreto se ha dado 
ese fenómeno, pues este último ha adoptado la postura de quien detenta 
el poder exclusivo sobre la administración pública. Hecho que, a su vez, 
ha sentado las bases para las formas particulares de incremento de la con
fidencialidad en el Poder Ejecutivo y  sus argum entos sobre la licitud del 
desgaste formalizado que han sufrido los derechos de intimidad de la ciu



dadanía, con la Ley Patriótica como instancia extrema. En tanto y  en cuanto 
la desregulación, la privatización y  la mercantilización de las funciones 
públicas resultan esenciales para las nuevas formas de globalización eco
nómica corporativa, estos cambios en el seno del Estado pueden concebirse 
en el marco de la transformación fundacional que hoy atravesamos.

Cabe ahora preguntarse cóm o teorizar sobre el desgaste de dos prem i
sas fundamentales del Estado liberal, a saber: el equilibrio de poderes en 
el ámbito estatal y la separación entre la esfera pública, sujeta al escrutinio 
público, y  la esfera privada, firmemente protegida de la acción estatal La 
pérdida de poder que afecta al Legislativo tiene sus consecuencias, pues 
éste debería obligar al Ejecutivo a rendir cuentas sobre sus actos y garan
tizar una instancia pública para el proceso de implementación de cambios 
importantes en la ley, hoy disfrazados com o reinterpretaciones ejecutivas 
de la legislación existente. Estas tendencias señalan que se está dando una 
privatización parcial y  aguda de ciertos componentes clave del Poder Eje
cutivo que generan un reordenamiento profundo en el interior del Estado 
y  un desgaste de los derechos de privacidad en la. ciudadanía. Esa privati
zación parcial del Poder Ejecutivo y ese desgaste en los derechos de los 
ciudadanos alcanzaron su punto m áxim o durante el gobierno de Bush. 
No obstante, en lugar de interpretar esas modificaciones como consecuen
cias del abuso de poder por parte del gobierno, es decir, como fenómenos 
anómalos, considero que son procesos m ucho más profundos y  sistémicos. 
Se trata de desplazamientos que comenzaron en la época de Reagan y  que, 
en cierto modo, no responden a divisiones partidarias. Así, siguieron su 
curso durante la presidencia de Clinton, aunque con un mayor grado de 
responsabilidad pública y  con un menor grado de confidencialidad, dada 
la fuerte presencia de ese mandatario durante su período y  la intensa par
ticipación pública.

Gracias a la naturaleza de estas transformaciones y  a sus modalidades 
a veces extremas en los Estados Unidos, dicho Estado se convierte en un 
espacio heurístico en tanto los cambios que allí se dan nos permiten dis
cernir cuáles son las limitaciones del Estado liberal para dar cabida a cier
tos rasgos característicos de la era global, como la globalización económica 
y  las nuevas guerras globales en las que participa ese país. Asimismo, el 
Estado estadounidense funciona com o un espacio heurístico para com 
prender si tales desplazamientos dependen de la hegemonía o si, en cam
bio, son emblemáticos de la nueva era, aunque el caso estadounidense no 
sea representativo de todos los países desarrollados. Por mi parte, me inclino 
más por la segunda opción, es decir, que son cambios emblemáticos de la 
nueva era y, en ese sentido, indican que ésta no se adapta tan fácilmente



al Estado liberal tal y como se lo ha constituido a lo largo de la 
De todos modos, se trata de un interrogante que aún no tiene resp 
No obstante, lo que sí señalan estos cambios es que se está cruzan 

línea, puesto que se registra una difuminación de las fronteras de 
liberal. A  los fines de mi análisis, este proceso forma parte de los e e 
tos constitutivos de la nueva era global . t

En los capítulos 5 y 6, se estudia cómo funciona esta dinamo 
medio de dos categorías fundacionales: el capital y la ciudadanía- Hoy 
día, éstas se constituyen de manera mucho más esquiva, difusa, co r 
multifacética y mediada que hace apenas veinte años, Por n0 e ja 
siglos. M i intención fue dar cuenta de los cambios en la división en ^  
esfera pública y la privada y en la relación entre el Estado y los ciu a ^
En el capitulo 5, se postula específicamente 3a existencia de un proces  ̂
privatización en la s  capacidades normativas que antes c o rre sp o n  

esfera pública d e l  Estado-nación y eran parte de la a u to r id a d  so 
mientras que en el capítulo 6 se postula la existencia de una transferís  ̂
en el vínculo entre Estado y ciudadano o en la a r q u i t e c t u r a  gener 
pertenencia política dentro de un contexto donde el Poder Ejecutivo 
horadando algunos derechos fundacionales sobre la in t im id a d  e  ̂ ^  
dadanos, y  éstos, a su vez, están ampliando el sentido de la ciuda an 
superar las formas más acotadas a la lealtad exclusiva con resp ecto  

Algunos de estos temas se retomaron en la Tercera Parte desde la p 

tíva de las nuevas tecnologías interactivas computarizadas que p 

formas novedosas de socialización.
Por otro lado, también identificamos nuevas geo 

cir, las estructuraciones específicas de territorio, au ^
constituyen formas de poder. Una de ellas, analizada en el capí 
rresponde al seno interno del Estado: es el traslado de poder del Ug1* ^  
al Ejecutivo, sumado a un aumento en el nivel de c o n f i d e n c i a s  a ul)a 
cionar de este último. La otra, estudiada en el capitulo 5, c o r r e s p o n ^   ̂
esfera externa: se compone de un nuevo orden institucional priva 
culado con la economía global, y de otros órdenes in s t i t u c ío n a  eS 

red internacional de ong y el régimen internacional de los der̂  ^ jo 
rrianos. Sin embargo, lo que resulta fundamental para mi análisis  ̂ ^
prender que esa esfera externa presenta dimensiones más comp jG 
posibles de captar mediante una concepción dicotómica de lo g 0 ca, 
nacional como elementos que se excluyen mutuamente. Incluso e 
sos en que se aloja dentro del aparato estatal y  de otros compon ^ 3cí° 
dónales, esta geografía "externa” constituye al mismo tiemp0 un 
que se diferencia de lo nacional y, por lo tanto, produce una desartic

■grafías d e  p o d e r , <* «

toridad y  derechos q



dei territorio y  la autoridad o parte de tal desarticulación, en contraste con 
el Estado-nación. Esta geografía externa del poder es un campo de fuerzas 
que presenta una amplia gama de actores extraestatales y  que altera la dis
tinción histórica entre la esfera pública y  la esfera privada. Tanto esta nueva 
geografía “externa” del poder com o las transformaciones en el interior del 
Estado son procesos parciales e incipientes, pero de carácter estratégico.

Dada m i formulación, los procesos identificados presentan un alto grado 
de com plejidad y  especialización que, por m omentos, requiere una pro- 
fundización sobre determ inados dom inios, ya sea porque encarnan el 
cambio (como, por ejemplo, el mercado global de capitales) o porque son 
casos emblemáticos de algunas tendencias novedosas (como, por ejemplo, 
las nuevas formas de arbitraje internacional privado). Algunos de estos 
procesos, sin embargo, se siguen representando en la mayoría de los casos 
com o procesos nacionales. Así, me propuse detectar desplazamientos fun
dacionales que, por ahora, tal vez operan sólo en los márgenes o constitu
yen componentes menores (aunque estratégicos) de numerosos sectores 
institucionales más amplios y  rutinarios. Para tratar este tema, me con
centré en determinadas dinámicas sumamente especializadas que se estu
dian en el capítulo 5. Allí se postula que ios rasgos característicos del nuevo 
orden institucional casi exclusivam ente privado son su capacidad para 
privatizar lo que hasta ahora era público y  desnacionalizar las autoridades 
y  funciones que hasta ahora eran propias del Estado-nacional. Esa capa- 
cidad de privatización y  desnacionalización se basa en ciertos cam bios 
sobre componentes específicos del territorio, la autoridad y  los derechos 
tal y  com o han sido constituidos históricam ente en el Estado nacional. 
Uno de los puntos fundamentales que se desarrollaron fue la autoridad 
normativa, de naturaleza especializada y  parcial, que detenta el nuevo or
den institucional privatizado para el gobierno de la econom ía global cor
porativa, así com o sus capacidades de gobernabilidad. En otras palabras, 
observam os el surgim iento de una nueva norm atividad privada que ha 
incorporado elementos correspondientes a la autoridad estatal, pero queda 
por fuera de la norm atividad existente hasta ahora, que sigue siendo, en 
cierta medida, la principal norm atividad del período m oderno, es decir, 
la raison d ’état. A l m ism o tiempo, esta nueva norm atividad proveniente 
del ámbito privado se instala parcialmente en el dom inio público, donde 
reaparece com o parte de las políticas estatales. Este proceso en particular 
representa una de las dinámicas que desnacionalizan los programas polí
ticos del Estado nacional tal com o se las ha construido históricamente. Así, 
determinados com ponentes institucionales del Estado com ienzan a fun
cionar com o espacio institucional para la operación de las poderosas di



námicas que hoy constituyen e! “capital global” y el “mercado global de 
capitales” En consecuencia, esos com ponentes institucionales estatales 
reorientan sus propias actividades en materia de políticas (y, en un sentido 
más amplio, los programas políticos de Estado) hacia los requisitos de la 
economía global.

Las dinámicas de este tipo desestabilizan el sentido de lo “nacional” en 
los com ponentes institucionales del Estado que se vinculan con la im 
plantación y  la regulación de la economía global, pero lo hacen en el marco 
de la ley, no por fuera de ella. El territorio nacional y  la autoridad estatal 
asumen nuevos significados. Ahora bien, esta desestabilización se torna 
visible, por ejemplo, en el m ercado electrónico de capitales, como lo de
muestran los trabajos de investigación que se centran en el gran poder de 
dichos mercados sobre los gobiernos nacionales. N o obstante, la desna
cionalización de la labor estatal requerida para posibilitar el funciona
miento de la econom ía global es un proceso m ucho menos visible y  me
nos estudiado en la bibliografía sobre la globalización, incluso en los 
trabajos sobre el mercado de capitales. Aquí demostramos, entonces, que 
ese proceso constituye una de las dinámicas centrales para el funciona
m iento de esos mercados y  para otros com ponentes fundamentales de la 
globalización económ ica. Con esto me propongo describir las transfor
m aciones fundacionales producidas por la creciente incidencia de las 
lógicas privadas que circulan a través del dom inio público, donde reapa
recen com o políticas de Estado. A  m i juicio, se trata aquí de una dinámica 
diferente a la "captura del Estado”, que en general se asocia con la corrup
ción y  el incum plim iento de la ley. La desnacionalización de la labor es
tatal que describo en el capítulo 5 se da en el marco de la ley, al igual que 
los desplazamientos del dom inio público al privado que analizo en los 
capítulos 4 y  6, sobre todo la perforación de los derechos de privacidad 
individual. En este sentido, el estudio del m ercado global de capitales 
también nos permite comprender determinados cambios en la construc
ción de la esfera pública y  la privada.

Un segundo espacio importante donde se constituyen y  se filtran estas 
dinámicas es el de la pertenencia política al Estado moderno. En esta línea, 
estudiamos los cambios formales e informales que afectan a las institucio
nes fundacionales de la pertenencia en nuestra sociedad, a saber: la ciuda
danía y  el extranjerismo. Así, definimos a la ciudadanía como un contrato 
incompletamente teorizado entre el Estado y  el ciudadano. En ese carácter 
incompleto ubicamos la posibilidad de cam bio y, por ende, el foco de la 
investigación. Esta estrategia teórica y  m etodológica permite incorporar 
las prácticas informales de los ciudadanos y  los extranjeros, así como las



posibilidades de cambio que abren estas prácticas, en tanto algunas rei
vindicaciones que se asocian a ellas pueden llegar a adquirir una dimensión 
formal com o nuevos derechos, con frecuencia tras numerosos años de 
lucha desde la esfera informal.

Los cambios fundacionales que se observan actualmente en el seno del 
Estado y  su posicionamiento en un campo de fuerzas más amplio (véanse 
los capítulos 4 y  5) suscitan un interrogante acerca del m odo en que puede 
activarse tal carácter incompleto para dotar de nuevos rumbos a las insti
tuciones de pertenencia o, aunque más no sea, a algunos de sus com po
nentes. Este proceso supone una rearticulación, al menos parcial, del te
rritorio, la autoridad y  ios derechos en esas instituciones. Los cambios 
m encionados resultan más visibles en las transform aciones formales y 
específicas que están atravesando algunos rasgos particulares de la ciuda
danía com o institución, a saber: la pérdida de derechos sociales asociada 
con la contracción del Estado benefactor, el desgaste de los derechos de 
privacidad individual y la opción de la doble nacionalidad, con el consi
guiente debilitamiento de la noción de lealtad exclusiva a un Estado. En 
mi interpretación, estos y otros cambios aum entan la distancia entre el 
Estado y el ciudadano, es decir, suponen un alejamiento con respecto al 
principa] aporte de la Revolución Francesa y la Revolución Estadounidense: 
la idea de que el Estado es el pueblo y el pueblo es el Estado. Esa distancia 
cada vez mayor entre Estado y  ciudadanía, que se analiza en el capítulo 6, 
posibilita nuevas intervenciones (como, por ejemplo, demandar aí propio 
gobierno) y  nuevas estrategias de salida (como, por ejemplo, el imaginario 
sobre las identidades transnacionales).

Ahora bien, se trata de transformaciones que no están basadas necesa
riamente en la desterritorialización ni en las ubicaciones para la institución 
de la ciudadanía fuera del Estado nacional, que son elementos cruciales 
para la ciudadanía posnacional. Hablamos más bien de transformaciones 
que se dan en el interior del Estado, definidas com o una desnacionalización 
parcial, a m enudo especializada, de ciertos componentes particulares en 
la institución de la ciudadanía. En el otro extremo, representado por los 
inmigrantes sin papeles, destacamos las microtransformaciones que con
vierten a individuos carentes de personalidad form al en portadores de 
diversas legalidades, con frecuencia debido a las decisiones judiciales en 
los conflictos pertinentes o al accionar del régimen internacional de dere
chos humanos. A  mi juicio, estas tendencias poseen una capacidad más 
profunda para generar nuevos significados en torno a la cuestión de la 
pertenencia que otros fenómenos mucho más visibles, com o la renacio
nalización de la ciudadanía que se manifiesta principalmente en los países



desarrollados. No obstante, resulta difícil establecer el significado de estas 
dinámicas divergentes, en cierta m edida porque se trata de un proceso 
histórico en desarrollo. Por mi parte, me inclino a interpretar esa renacio
nalización de la pertenencia política com o un fenómeno que se arraiga en 
los ordenamientos anteriores del Estado-nación, los cuales reaparecen en 
formas purificadas o extremas precisamente porque se están debilitando 
o porque su esfera de acción se está reduciendo. Aunque es fácil concebir 
esta reaparición com o una señal de fuerza, en realidad se trata del último 
suspiro de un factor en decadencia, o incluso, de un factor que ya no es 
sostenible en térm inos sistémicos. El uso de la religión y  la “cultura” en 
reemplazo de la ciudadanía para construir la pertenencia bien puede ser 
un efecto del cambio en la relación entre Estado y  ciudadano, con la co
rrespondiente inseguridad que éste produce. Así, recurrir a las religiones 
no sería un anacronismo sino un fenómeno que surge de las m odificacio
nes específicas de nuestra época.

En la Tercera Parte se investigan ciertas formaciones y  dinámicas espe
cíficas que podrían concebirse com o instancias extremas de los cambios 
en marcha, más que instancias intermedias o instancias generales que afec
tan a la mayoría de las personas, las instituciones y los agentes. Entre ellas, 
cabe mencionar una variedad de ensamblajes digitales de carácter global 
que reconfiguran determinados aspectos fundamentales del territorio, la 
autoridad y  los derechos en tanto operan parcialmente por fuera de los 
marcos de la autoridad estatal y  de numerosos derechos. Por más poder 
que hayan adquirido estos ensamblajes, en su mayoría son informales, al 
menos hasta ahora.

En el capítulo 7, se problematiza el supuesto de que estos ensamblajes 
digitales son autónom os con respecto al Estado-nación y  a sus marcos de 
territorio, autoridad y  derechos. Allí me propuse examinar la posible re
lación de esos ensamblajes con el Estado nacional y  con los espacios par
ticulares del Estado que atraviesan un proceso de desnacionalización re
ciente. En efecto, no podem os lim itarnos a concebir esos ensamblajes 
digitales com o elementos posnacionales, desarraigados del Estado-nación 
e intrínsecamente globales, o estaríamos cayendo en una generalización 
excesiva e incorrecta. Las prácticas y  dinámicas variadas que se suman en 
la conformación de tales ensamblajes a menudo presentan profundas im 
bricaciones con factores no digitales, entre los cuales se encuentran m úl
tiples instancias de lo nacional, pero tam bién de lo desnacionalizado. 
Aunque tienen alcance global, algunos de estos nuevos ensamblajes digi
tales se encuentran firmemente arraigados en elementos específicos de lo 
local y, con frecuencia, derivan su significado de los ám bitos no digitales.



En ese sentido, se configuran como capacidades instrumentales m uy p o
derosas que constituyen procesos específicos de desnacionalización, con 
lo cual aportan nuevos significados al territorio, la autoridad y  los derechos. 
Por lo tanto, los ensamblajes digitales con alcance global podrían concebirse 
com o zonas fronterizas analíticas para estudiar el carácter de lo global, 
aunque el nuevo universo electrónico no equivalga totalmente a lo global 
ni viceversa.

A  fin de abordar estos interrogantes e interpretaciones, se requiere de 
nuevas herramientas teóricas y metod.ológicas. Las ciencias sociales aún 
no cuentan con todos los instrumentos necesarios para estudiar estas nue
vas capacidades tecnológicas de m anera tal que se incorpore com o factor 
su carácter distintivo sin perder la complejidad de la perspectiva socioló
gica. En otras palabras, todavía no llegan a analizar el tema sin caer en el 
determinismo tecnológico ni en el presupuesto de que estas tecnologías 
son variables independientes para observar sus efectos sobre diversos ob
jetos existentes de estudio socio-científico, com o eí trabajo, la familia y  la 
política. Así, los marcos m etodológicos existentes para el análisis de estas 
tecnologías dejan afuera la posibilidad de que lo digital ayude a construir 
nuevos dom inios que deberán configurarse como nuevos objetos de es- 
tudio, más allá de los existentes. Por ende, el análisis realizado en los ca
pítulos 7 y  8 responde a la necesidad de dar cuenta de esos nuevos dom i
nios, insertando lo digital en cam pos conceptuales y  m ateriales más 
com plejos que los elegidos tradicionalmente. En térm inos analíticos. 
propuesta puede equipararse con la labor realizada en la Segunda Parte, 
que apunta a insertar lo global en los dominios mas densos y  complejos 
de lo nacional.

Esto tiene sus consecuencias teóricas y  políticas: por ejemplo, los en
samblajes que se estudian a lo largo del presente trabajo suponen la exis
tencia de ordenamientos espacio-temporales distintivos. En el capítulo 8, 
se analiza una serie de prácticas que no son del todo nacionales ni globa
les y  que, en conjunto, form an nuevos órdenes temporales en el interior 
del ámbito nacional. Por lo tanto, se contraponen a la tendencia histórica 
secular que conlleva la buxocratización y  la estandarización de los órdenes 
espaciales y  temporales de lo  nacional. A  su vez, este fenóm eno implica 
que incluso los mercados electrónicos globales pueden tener que respon
der por sus actos ante las autoridades nacionales, en tanto existe una im 
bricación parcial entre ellos y  una red de centros financieros ubicados 
dentro de los Estados nacionales. Algunas de las cuestiones analizadas en 
los capítulos 6 y  7 apuntan a ello.



D E  LA S F R O N T E R A S  N A C IO N A L E S  A  LA S D E M A R C A C IO N E S  F R O N TE R IZ A S: 

C O N S E C U E N C IA S  P A R A  L A  A U T O R ID A D  T E R R IT O R IA L

La soberanía estatal suele concebirse com o la autoridad exclusiva sobre un 
territorio en particular. Hoy en día, resulta evidente que en ella se articu
lan normas y  condiciones propias y  externas. Si bien continúa siendo una 
propiedad del sistema, su inserción institucional y  su capacidad de abarcar 
todas las facultades de legitimación en tanto fuente de derecho se han visto 
desestabiíizadas. La dim ensión política de la soberanía contemporánea es 
m ucho más com pleja de lo que puede suponerse a partir de la noción de 
exclusividad territorial.

La cuestión del territorio como parámetro de la autoridad y  los derechos 
lia ingresado en una nueva etapa. Aunque la autoridad exclusiva del Estado 
sobre su territorio todavía es la modalidad de autoridad última que preva
lece en la economía política global, en términos formales ya no es tan ab
soluta como alguna vez se quiso. Además, los casos presentados en los ca
pítulos 2 y  3 nos indican que prevalecer no equivale a ser la modalidad 
do minante. Por otra parte, determinados componentes básicos de esa au
toridad que conservan una forma y  una inserción institucional en el Estado- 
nación ya no son nacionales en el sentido histórico del concepto. Así, para 
entender algunos de estos asuntos y  abrirlos a la investigación, resultará útil 
concentrarse en uno de sus elementos: la capacidad que representa el poder 
de la frontera geográfica en el proyecto del Estado-nación moderno.

Actualmente, asistimos a la formación de ordenamientos globales, sólo 
en parte territoriales, que incorporan ciertas protecciones tradicionalmente 
arraigadas en los regímenes de fronteras nacionales (véase el capítulo 5). 
Así com o el Estado siempre ha tenido la capacidad de delimitar su propio 
territorio mediante instrumentos legales y  administrativos, también posee 
la capacidad de cam biar esas delimitaciones, por ejemplo, mediante una 
desregulación y  una apertura de las fronteras para que ingresen las em 
presas y  las inversiones extranjeras. La pregunta que surge entonces es si 
esto indica que las capacidades asociadas a la territorialidad (una forma 
de autoridad exclusiva y  última) pueden desarticularse del territorio geo
gráfico. Esa posible desarticulación será de carácter variable y  parcial, según 
qué sea aquello que se está sometiendo a tal autoridad. A  su vez, esto sus
cita un interrogante acerca de las demarcaciones fronterizas y  su funcio
namiento en el interior del Estado-nación.

El material analizado en la Segunda y  la Tercera partes de este trabajo 
señala que esa desarticulación adopta dos form as generales. En primer 
lugar, la frontera se encuentra inserta en el producto, la persona o el ins-



truniento: todo agente móvil internaliza ios rasgos fundamentales de la 
frontera. En segundo lugar, la frontera puede presentar múltiples ubicacio
nes, ya sea en el interior de una empresa o en una larga cadena transnacio
nal de posiciones que pueden adentrarse en el territorio y las instituciones 
nacionales. Las ciudadesgíobales presentan una concentración despropor
cionada de este tipo de ubicaciones: en general, se trata de ubicaciones 
institucionales que asumen un correlato territorial. Un ejem plo de ello 
seria la gran concentración de instalaciones bancarias internacionales exis
tente en la ciudad de Nueva York. Ahora bien, en principio, las ubicaciones 
institucionales no precisan un correlato territorial. Las capacidades de de
marcación fronteriza están en plena etapa de reubicación, lo que da lugar 
a todo un nuevo campo de investigación. Si hay un sector en el que pueden 
empezar a observarse nuevas capacidades de demarcación fronteriza más 
estables, con sus correspondientes ubicaciones geográficas e institucionales, 
ése es el sector de la economía global corporativa (véanse capítulos 5 y  7).

Así, en lugar de concebir las tan mentadas movilidades de la era global 
como una función de la globalización y  de las nuevas tecnologías, postulo 
que esos nuevos tipos de m ovilidad también pueden surgir de una tercera 
dimensión crítica: el hecho de que las capacidades de delimitación fron
teriza del Estado, centradas en los conceptos geográficos de frontera pro
pios de los siglos x ix  y  xx, pueden convertirse en capacidades de demar
cación  de fronteras no geográficas que operen tanto en el p lano 
transnacional como en el plano subnacional. En este proceso, determina
das protecciones legales se desarticulan de sus jurisdicciones territoriales 
nacionales y  se incorporan en una variedad de regímenes, con frecuencia 
sumamente especializados o parcialmente globales, con lo que a m enudo 
se transforman en obligaciones o derechos m ucho más especializados. En 
esta dinámica también se observa que las capacidades cambian de curso y  
se vuelven parte de nuevas lógica organizadoras. Un ejemplo sería el con
junto de derechos concedidos por los Estados receptores a las empresas 
extranjeras bajo ios auspicios de la o m c , que en realidad desestabiliza los 
regímenes nacionales más antiguos. M uchos de estos derechos y  garantías 
derivan de lo que antes era un conjunto de derechos y  garantías naciona
les empleado precisamente para distinguir a las empresas nacionales de 
las extranjeras. En efecto, tales derechos y  garantías también fueron un 
componente fundamental en la construcción de la autoridad exclusiva del 
Estado sobre su territorio nacional.

Este desplazamiento de la frontera geográfica a las capacidades de de
m arcación fronteriza resulta m ucho más frecuente y  form alizado en el 
caso de los principales agentes de la econom ía global corporativa qu'e en



el caso de otros actores, como los ciudadanos o los inmigrantes. Los inte- 
reses de las empresas y  los mercados se han visto reorientados hacia nue
vos tipos de protecciones institucionalizadas, mientras que los ciudadanos 
no han gozado del mismo beneficio. De hecho, el régimen internacional 
de derechos humanos es un sistema de protecciones más débil que el con
junto de normas dictadas por la o m c  para proteger la circulación trans- 
fronteriza de los profesionales (véase el capítulo 6). Sin duda, también es 
más débil, aunque mucho más amplio, que el sistema de visados especia
les para personas que viajan por negocios y  para profesionales altamente 
calificados del sector tecnológico. Puesto que los estados nacionales están 
involucrados, de m odo directo o indirecto, tanto en los regímenes de de
rechos hum anos com o en los regímenes comerciales, cabe preguntarse 
entonces cuánta divergencia es capaz de tolerar un sistema en materia de 
regímenes básicos.

Sí bien la desarticulación cíe la frontera y  la reinserción en los nuevos 
regímenes dc demarcación fronteriza han adquirido carácter formal e ins
titucional para los agentes de la economía global corporativa pero no para 
los ciudadanos, una perspectiva sistémica postularía que la institución de 
la ciudadanía está sufriendo las mismas presiones para orientarse hacia 
ciertos tipos específicos de desarticulación. Estas presiones liberarían a los 
ciudadanos de las ataduras estatales, es decir, les permitirían escapar de ese 
lazo firmemente institucionalizado y  formalizado que es su vínculo con el 
Estado, aunque la mayoría de los trabajos teóricos convencionales al res
pecto postule el carácter inevitable de ese vínculo. En los capítulos 6 y  7, 
se analizan las modalidades formales e informales que adopta ese despla
zamiento de la correspondencia histórica entre Estado-nación y  ciudada
nía. Se trata de dinámicas actuales que no se limitan a los famosos concep
tos de identidad posnacional o transnacional, sino que incorporan también 
ciertas formalizaciones complejas en el seno del Estado, cuyo efecto es des
nacionalizar parcialmente determinados componentes de la ciudadanía.

Uno de los modos de funcionamiento para las demarcaciones fronterizas 
que mencionábamos es la existencia de geografías específicas que suponen 
ciertas formas especiales de reterritorialización. La variedad de normas, 
criterios y  subculturas vigentes en los centros financieros, por ejemplo, 
permiten el funcionamiento de ciertas demarcaciones fronterizas (véase el 
capítulo 7). En el caso de las nuevas demarcaciones fronterizas para los 
derechos individuales que derivan del régimen internacional de derechos 
humanos, se podría pensar que cuando un tribunal nacional emplea tales 
instrumentos para resolver un litigio también se está dando un tipo espe
cífico de reterritorialización de dichas funciones. Incluso en los espacios



digitales pueden identificarse instancias de reterritorialización, aunque se 
trate de un ámbito transfronterizo que, en principio, no revestiría carácter 
geográfico ni estaría sometido a la autoridad territorial (véase el capítulo 
7). Sin embargo, se ha demostrado que el Estado puede ejercer su autoridad 
sobre las redes digitales por la vía indirecta de las normas para la producción 
y  el uso de hardware, así com o también por medio de las regulaciones en 
materia de contenidos y  derechos de propiedad intelectual.

Ahora bien, cabría preguntarse entonces si estas reterritorializaciones 
especializadas suponen una reinserción en la autoridad exclusiva del Estado. 
Aunque los procesos presentados carecen de los parámetros territoriales que 
forman la base de la territorialidad, de todas maneras podrían representar 
una forma de autoridad estatal. La territorialidad, entendida como la auto
ridad exclusiva de la institución estatal sobre su territorio, fue un componente 
fundacional del Estado-nación. No se sabe a ciencia cierta sí los tipos de 
inserción territorial descritos en la Segunda y  la Tercera partes de este libro 
son elementos constitutivos del Estado, aunque sí articulan la autoridad 
estatal. Según mi interpretación, esas inserciones territoriales (como, por 
ejemplo, en el mercado financiero electrónico) no suponen necesariamente 
una sujeción a la autoridad exclusiva del Estado porque se basan en deter
minadas instancias de desnacionalización del derecho y  de las políticas es
tatales a favor de un régimen global. Se trata de inserciones dentro del apa
rato institucional de la nación (o de algunos de sus componentes específicos) 
y, por ello, quedan sujetas a la autoridad estatal; sin embargo, no se puede 
considerar que sean constitutivas de la exclusividad territorial. Se trata de 
un marco para las relaciones entre el territorio y  la autoridad estatal que 
abarca a las formas de globalidad constituidas por actores sujetos al espacio 
físico en ámbitos locales. En efecto, el vínculo actual entre el territorio y  la 
autoridad estatal puede adaptarse a la existencia de espacialidades desna
cionalizadas en el interior del territorio nacional. Asimismo, esa relación 
también abarca las diferencias en los órdenes temporales que analizamos 
en el capítulo 8. Todo esto presenta un claro contraste con los objetivos del 
sistema de Bretton Woods, que arroja luz sobre un conjunto de cuestiones 
relativas a las fronteras territoriales precisamente porque fue un régimen 
internacional orientado a reforzar las fronteras nacionales y  la autoridad 
territorial, a proteger las economías nacionales de las fuerzas externas y  a 
crear una autoridad supranacionaí. En la etapa actual, el objetivo es lograr 
todo lo contrario, o sea, abrir esas fronteras y, sobre todo, garantizar que se 
produzcan ciertas instancias estratégicas de desnacionalización.

La autoridad con parámetros territoriales puede adoptar muchas for
mas distintas, de m anera que la exclusividad territorial asociada históri



camente con el Estado-nación debería concebirse com o apenas una de 
esas formas. En el capítulo 2, se postula que las ciudades medievales cons
tituían un tipo de econom ía política de la territorialidad. Cabría pregun
tarse entonces sí es posible elevar esta idea a un nivel más abstracto de 
m odo que dé cabida a las formas específicas de autoridad territorial que 
observamos hoy en día. Algunas de ellas se constituyen com o territorios 
desnacionalizados en el interior de los regímenes territoriales de carácter 
nacional, com o sería el caso de las ciudades globales, pero no así el de las 
redes electrónicas para el m ercado financiero. En la m edida en que algu
nos com ponentes de las fronteras históricas se están transform ando en 
extensas cadenas con m últiples ubicaciones dentro de los territorios na
cionales, los dom inios que, por consiguiente, quedan desnacionalizados 
en esos territorios form an un nuevo tipo de dem arcación fronteriza in
terna. Habría que investigar si esas dem arcaciones internas le otorgan 
ventajas especiales a algunos actores e instituciones. Por ejemplo, ¿con
llevan capacidades equiparables con el arbitraje financiero? Todas estas 
cuestiones le dan mayor com plejidad al tema de la autoridad estatal, que 
no ha dejado de ser un asunto crítico, pero no guarda ya tanta correspon
dencia con su representación en el derecho nacional e internacional com o 
antes de la era global.

Otro tipo de autoridad estatal específica es la extraterritorialidad, una 
capacidad que resulta interesante en este contexto. Este tipo de autoridad 
fue y  sigue siendo fundamental para un sistema internacional compuesto 
por estados nacionales que básicamente se reduce a la “com unidad” de 
estados. Ahora bien, ¿qué sucede con la extraterritorialidad en el contexto 
global? ¿Es cierto, com o dicen algunos autores, que los nuevos regímenes 
globales son una variante de ella? Aunque esta form a anterior subsista, la 
dinámica actual indica que las inserciones territoriales en los países ex
tranjeros no producen una extensión de la autoridad nacional, sino más 
bien una desnacionalización.

Cabe recordar aquí que, en la época feudal, las capacidades instrum en
tales para la form ación futura de una soberanía territorial marcada por la 
autoridad unitaria se desarrollaban en modalidades organizativas que hu
bieran parecido incompatibles con el Estado territorial. Deberíamos pre
guntarnos entonces si hoy estamos ante una situación semejante de ilegi
bilidad y  am bigüedad, aunque en sentido contrario. El Estado-nación 
continúa siendo la form a de organización y de autoridad prevalente, con 
distintos grados de dom inancia. No obstante, com o mencionam os en el 
presente apartado y  en otras partes de este trabajo, ciertos componentes 
de la autoridad que fueron fundamentales para la construcción del Estado



territorial se están transform ando en capacidades instrumentales para 
desarticular tal autoridad de su territorio exclusivo y aplicarla a múltiples 
sistemas de demarcación fronteriza. En la m edida en que varios de esos 
sistemas funcionan dentro del Estado-nación, ese desplazamiento tan im 
portante podría resultar invisible. Probablemente, la totalidad de sus re
percusiones tardará un tiem po en tornarse visible. En su instancia más 
extrema, este proceso puede acarrear un desplazamiento de las capacida
des históricamente asociadas con el Estado-nación a los ensamblajes d i
gitales de alcance global, pero gracias a ese carácter extremo, dichos en
samblajes pueden permitir una mayor visibilidad del desplazamiento que 
otras transformaciones también fundacionales.

H A C IA  U N A  M U L T IP L IC A C IÓ N  D E O R D E N A M IE N T O S  E S P E C IA L IZ A D O S :  

N U E V O S  EN SA M B L A JE S D E T E R R IT O R IO , A U T O R ID A D  Y  D E R E C H O S

Uno de los planteos desarrollados en el presente trabajo es que gran parte 
de la producción teórica sobre la globalización se ha centrado en lo que 
son, en el mejor de los casos, “eventos-puente” para este proceso de trans
formación fundacional, en lugar de estudiar la transform ación propia
mente dicha o, en palabras de Sewell, “el evento”. Desde la perspectiva del 
presente trabajo, las formaciones globales que han recibido más atención, 
com o la reform ulación del f m í  o la creación de la o m c , son sucesos d e  

transición que funcionan com o indicadores de un cam bio fundacional y  
com o capacidades instrumentales para ese cambio. Sin embargo, las di
námicas concretas que se están configurando son m ucho más profundas 
y radicales que entidades tales com o el f m í  o la o m c  por sí solas. Estos 
organismos más bien son potentes recursos para construir un nuevo or
den: no constituyen el orden en sí, sino sus instrum entos. En la misma 
línea, el sistema de Bretton W oods fue una gran capacidad instrumental 
que facilitó el surgim iento de algunas de las nuevas estructuras globales, 
pero en sí m ism o no fue el com ienzo del nuevo orden, com o m uchas 
veces se afirma en la bibliografía sobre la globalización. Esas entidades no 
son el núcleo de la transformación, por m uy eficaces que puedan ser como 
soldados de la globalización. Aunque en parte deriva de esas capacidades 
tan potentes, la transform ación en sí es m ucho más com pleja y  profunda, 
si no más abarcadora. En todo caso, los trabajos teóricos sobre el imperio 
(D. Harvey, 2003; Hardt y  Negri, 2000), más que sobre eí f m í  y  la o m c , 

son los que se acercan con mayor precisión a la com plejidad de los cam 



bios potenciales, a pesar de que no concuerdo con ellos en todos los pun
tos. Cabe recordar aquí que cuando el capitalism o industrial se estaba 
transform ando en 3a dinámica, dom inante, casi no había personas, em 
presas o debates políticos que le prestaran atención. En térm inos objeti
vos, la condición prevalen te seguía siendo la agricultura y  el comercio.

Lo que reside en el núcleo de esa transform ación fundacional es una 
marcada proliferación de subensamblajes, en los que se reúnen elementos 
que antes estaban incorporados en ámbitos institucionales más difusos del 
Estado-nación o, a veces, del sistema supranacional institucionalizado. Las 
nuevas capacidades de demarcación fronteriza arriba m encionadas cum 
plen una función esencial en 3a formación de estos ensamblajes particu
larizados. Estos últimos son forma ció bes parciales y, con frecuencia, su
mamente especializadas, que se centran en una diversidad de proyectos y 
lógicas utilitarias. Esta tendencia acarrea varias consecuencias significati
vas, aun cuando lo que se constituye sea parcial y  no abarque a toda la 
sociedad. Sí bien en su mayoría se trata de ensam blajes incipientes, al 
menos por el momento, tienen el potencial de desestabilizar profundamente 
los ordenamientos institucionales prevalentes, es decir, el Estado-nación 
y el sistema supranacional. En este sentido, su condición analítica nos 
remite a lo que señalamos en el capítulo 3 sobre las prim eras etapas de 
desarrollo del capitalismo industrial: aunque era la forma dominante, (to
davía) no era la forma prevalente.

Esta diferenciación cada vez más aguda entre ám bitos que antes estaban 
fundidos en lo nacional o lo supranacional promueve una multiplicación 
de marcos espacio-temporales y una proliferación de órdenes normativos 
diversos, allí donde anteriormente la lógica dominante apuntaba a produ
cir marcos nacionales unitarios en materia de espacialidades, temporali
dades y  normatividades. Aun cuando este fenómeno se?, parcial antes que 
om ním odo, su carácter es estratégico.

Sin duda, hay ciertos rasgos de este fenóm eno que nos retrotraen a la 
multiplicidad de sistemas de gobierno existentes en la Edad Media, pero 
si lo interpretamos en función de su definición com o una multiplicidad 
de ensamblajes especializados de cierto tipo, encontrarem os una diferen
cia básica, pues estos nuevos ensamblajes producen una clase de segmen
tación novedosa cuyo efecto es una suerte de desigualdad que atraviesa 
todas las escalas, las naciones, las grandes ciudades y  los aparatos estatales. 
N o se trata aquí de la desigualdad interna que surge en un sistema unita
rio com o el Estado-nación, por más diferenciado que esté. Tam poco se 
trata déla desigualdad que existe entre distintos países y  entre las regiones 
más y  menos desarrolladas del mundo. Esas desigualdades tienen nombre



y son reconocidas: hemos desarrollado extensos dominios institucionales 
y discursivos para tratarlas. Aunque nuestros esfuerzos sólo las hayan re
ducido en parte, al menos son el objeto de esos esfuerzos y  recursos. Debido 
a la proliferación de ensamblajes especializados que segmentan los com 
ponentes unitarios y  atraviesan las unidades principales en función de las 
cuales aún organizam os nuestra geopolítica, se produce un tipo de de
sigualdad que m ultiplica las segm entaciones intersistémicas, donde los 
sistemas son precisamente estos ensamblajes. Se trata entonces de un tipo 
de desigualdad que convive con las formas anteriores de diferenciación 
dentro de los países y  en la esfera transfronteriza, pero a su vez debe dis
tinguirse de esas formas.

Lo que caracteriza a esa segm entación es la posibilidad de eludir los 
órdenes normativos que hoy en día nos gobiernan, y, sobre todo, la consti
tución de nuevos órdenes normativos específicos para cada ensamblaje. Si 
bien todavía se trata de un proceso m enor en la escala más extensa de nues
tra geopolítica, bien podría ser el inicio de una serie de alteraciones drásti
cas de la estructura formal existente, desde múltiples ámbitos. Este fenómeno 
no equivale a las batallas entre los antiguos imperios, pues se trata de un 
proceso con frecuencia endógeno que se da en m últiples ubicaciones, en 
virtud del cual determinados segmentos territoriales son elevados por en
cima del marco norm ativo unitario de su Estado. Se trata de un proceso 
estratégico y específico, lo que le otorga menos visibilidad. Un ejemplo de 
este tipo de segmentación dentro de un ensamblaje que no debería estar 
segmentado podría ser la transformación en el seno del Estado liberal que 
analizamos en el capítulo 4, es decir, el aumento en la desigualdad de poder 
entre el Ejecutivo y  el Legislativo, con las correspondientes tendencias a 
privatizar determinados componentes de la autoridad ejecutiva.

Aquí reside una diferencia fundacional con respecto a la Edad Media, 
cuando existían órdenes norm ativos sólidos e integrales (com o la Iglesia 
y el Imperio) y  cada una de las partes constitutivas (com o los feudos y  las 
ciudades) contenía en su interior una estructura bastante com pleta que 
cubría numerosos aspectos de la vida (com o distintas clases, normas, sis
temas de justicia, etcétera). Los ensamblajes de hoy en día no sólo presen
tan un carácter sumamente especializado, parcial y  carente de diferencia
ción interna, sino que contienen normatividades específicas que ni siquiera 
el Estado puede contrarrestar. C om o se señala en el capítulo 5, las faculta
des norm ativas que detenta el m ercado global de capitales son un buen 
ejemplo de ello. Por último, las norm as de gobernabilidad de estos ensam
blajes suelen insertarse en las estructuras de su sistema de un m odo que 
nos remite al funcionam iento del libre mercado, en tanto no se trata de



regías y  criterios explicados, a diferencia de lo que vemos en los sistemas 
de gobierno formales, que no se insertan en el propio sistema y  cuyas reglas 
deben ser explicadas. Una vez más, encontram os ejem plos en el nuevo 
poder del Ejecutivo, libre del escrutinio público (véase el capítulo 4) y en 
el mercado global de capitales (véase el capítulo 7), pero tam bién en el 
universo de las o n g .

Este tipo de análisis indica una descomposición del aglutinante que por 
m ucho tiempo mantuvo unido a un conjunto de órdenes norm ativos p o
siblemente distintos bajo las dinámicas hasta cierto punto unitarias del 
Estado-nación. Esta proliferación de ensamblajes especializados entraña 
cierta tendencia a una recombinación de normas constitutivas, por ejem
plo, en los desplazamientos que atraviesa la división entre la esfera pública 
y la privada (véase el capítulo 4) y  en las microtransformaciones del vínculo 
entre Estado y  ciudadanía (véase el capítulo 6). Otra tendencia es la m ul
tiplicación de sistemas parciales, cada uno con un conjunto limitado de 
normas constitutivas claramente distintivas, lo que equivale a un tipo de 
sistema simple. No todos ios nuevos ensamblajes especializados contienen 
tales normas, pero este rasgo es manifiesto en m uchos de los que se cons
tituyen como formaciones desarraigadas de la autoridad y  la normatividad 
estatal, o como sistemas privados de justicia y autoridad (véase el capítulo 
5). En cambio, el universo local y lim itado del feudo en la Edad Media 
conformaba un ámbito complejo con normas constitutivas que abarcaban 
todas las esferas de la vida social. Por lo tanto, se trata aquí de formaciones 
m uy diferentes de las medievales, con lo cual equipararlas constituye una 
falacia y  un profundo error, aunque no por eso m enos frecuente. Para 
captar estas dinámicas, se podría usar com o imagen sintetizadora la tran
sición de una articulación centrípeta del Estado-nación hacia una m ulti
plicación centrífuga de ensamblajes especializados. Así, podremos ver cuán 
fundacional fue y  sigue siendo el poder centrípeto del Estado-nación. Su
poner que este proceso se asemeja al feudalismo representa un verdadero 
error de interpretación y  equivale a una explicación demasiado elemental 
de este cambio.

La multiplicación de órdenes normativos parciales, especializados y adap
tados es un elemento de desestabilízacíón que produce retos específicos en 
el contexto de un mundo donde la lógica prevalente aún es la de los estados- 
nación. Por mencionar sólo un caso, a partir de esas tendencias podríamos 
inducir que ciertos órdenes normativos, como las religiones, recuperan gran 
importancia allí donde habían sido confinados a esferas especializadas por 
los órdenes normativos seculares de los estados. A  m i juicio, no es algo que 
implique un retroceso a culturas anteriores. Por el contrario, es un resultado



sistémico de ciertos procesos de avanzada. No se trata de un fenómeno 
premoderno, sino de un nuevo tipo de modernidad, que surge de la desar
ticulación parcial de los órdenes normativos anteriores, dominantes y  cen- 
trípetos, en múltiples segmentaciones particularizadas.

Por otra parte, debemos considerar también el alto grado de ilegibilidad 
que presenta esta transición hacia una lógica centrífuga. N o se nota del 
todo que ha reem plazado a varios segmentos importantes de la lógica 
centrípeta del Estado-nación, debido a que, en parte, esa capacidad adm i
nistrativa que representa el Estado-nación todavía es fundamental también 
para ciertos elementos importantes de la lógica centrífuga, como se describe 
en los capítulos 4 y 5. Por otro lado, la guerra y  la m ilitarización de los 
controles fronterizos, que hoy marcan el paisaje geopolítico, no se han 
diluido sino que se han agudizado en la mayor parte del mundo. Es m uy 
posible que la actual prevalencía de las políticas estatales firmes se siga 
transformando gradualm ente en una cuestión de poder coercitivo más 
que de autoridad en su sentido com plejo, com o lo indican las nuevas 
guerras, ya sean éstas “civiles” o internacionales. Aunque el poder coercitivo 
de los estados nacionales se haya incrementado en numerosos casos, eso 
no significa necesariamente que la autoridad territorial haya adquirido 
mayor im portancia. Esta distinción resulta esencial para eí análisis que 
aquí se presenta. Se basa en el peso y  la fuerza gravitatoria de esa lógica 
centrípeta que im pulsa el ascenso del Estado nacional. En la m edida en 
que el carácter unitario del Estado-nación se disuelve, aunque más no sea 
de m odo parcial, la autoridad soberana queda también sujeta a esas de
sarticulaciones parciales, lo que se demuestra en la Segunda y  la Tercera 
partes de este trabajo. Ahora bien, la pérdida de importancia que sufre esta 
dinámica centrípeta del Estado-nación también íes da más opciones de 
salida a los sectores desfavorecidos.

Mediante la categoría de desnacionalización, he intentado dar cuenta 
de esa diferencia fundacional. Se trata de una categorización que pretende 
historizar el proceso con una doble intencionalidad: por un lado, la de 
desnaturalizar lo nacional y  ubicarlo en una configuración histórica espe
cífica; por otro lado, la de emplear lo nacional como punto de referencia, 
postulando que su enorme complejidad y  su vasta inclusión de dim ensio
nes sociales y  geopolíticas lo convierten en un espacio estratégico para una 
transformación que no puede venir sólo de afuera. Sin embargo, esta ca
tegorización no supone que el Estado nacional vaya a desaparecer com o 
forma de organización, sino que, además de ser el espacio donde se m ate
rializarán ciertos cambios fundacionales, también es una entidad que se 
verá profundamente transformada.
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Departamento de Justicia, 245,251 
Departamento de Salud y  Servicios 

Humanos, 251

Departamento de Seguridad Interior,
244

Departamento de Trabajo, 251 
derecho anglosajón, 78 n., 290 n. 
derecho de patentes, 144 
derecho económico internacional, 293, 

302-305
derechos, 46,47,503-504; abusos en el 

gobierno de Bush, 243-253; agrarios 
en África, 462; análisis metodológico, 
504-518; de la burguesía, 135-158; de la 
mujer, 363,372-374; de los sujetos en 
desventaja, 158-173; de privacidad,
178 n.; de voto, 153-154,367 n.; en el 
feudalismo, 59-70 (véase también 
feudalismo); en la Iglesia, 119-120; 
en los Estados Unidos, 173-175; f í s a  

(Ley de vigilancia de inteligencia 
exterior), 249; geográficos, 70-86;
Ley Patriótica, 247-249,512; Leyes de 
Derechos Civiles, 368; maltrato a los 
presos, 244-245; perspectiva histórica, 
21-26; relación con el derecho Urbano, 
86-109; relación con la ciudadanía, 
349-403 (véase también ciudadanía); 
relación con las clases sociales, 63; 
relación con las obligaciones, 62-63; 
transformaciones fundacionales, 
201-202

derechos de propiedad, 78,97 n., 103 n., 
148 n., 211; Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el 
Comercio, 291-292; Ley de 
Monopolios, 144; leyes de patentes, 
144; o m p i  (Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual), 302-304,
419; relación con el internacionalismo,
209-210,302-304; Unión Internacional 
para la Protección de la Propiedad 
Industrial, 194 

derechos de propiedad intelectual,
194 n., 273-274,291 n., 296,298,302 n., 
303-304» 338,415.417 486

desmaterialización, 431. Véase también 
digitalización 

desnacionalización, 33-35,54-55,280, 
502-503,514-518; de la fuerza de 
trabajo nacional, 291-292; en el Poder



Ejecutivo, 291-294; en Holanda, 294; 
en Inglaterra, 290, 292; en la segunda 
posguerra, 289; en los bancos 
centrales, 293-296; en los Estados 
Unidos, 290-295; relación con el 
Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio, 
291-292; relación con el Banco de 
Pagos Internacionales, 295-296; 
relación con el Banco Mundial, 289; 
relación con el consenso comunitario, 
291; relación con eí derecho 
económico internacional, 302-305; 
relación con el feudalismo, 58; 
relación con el Fondo Monetario 
Internacional, 289; relación con eí 
G a t t , 295; relación con el 
keync-sianismo, 291; relación con la 
ciudadanía, 374-394; relación con la 
o m c , 289,303; relación con la 
privatización, 291-293; relación con 
las actividades antimonopólicas, 
297-302; relación con las industrias 
internacionales, 296-297; relación con 
las operaciones especializadas,
332-336; relación con las políticas de 
laissez-faire, 289; relación con las 
redes transfronterizas, 294-296 

desregulación, 237 n., 239-240; 267-269 
Diálogo Transatlántico sobre el Sector 

Privado, 300 n.
Digital C ity Amsterdam, 428 n. 
digitalización, 46-47, 243,351,397,

411-412,421-424,429,441, 471,
488-489,492; complejidad, 475-483; 
condiciones de inserción, 298-313; 
cuestiones jurídicas, 424-425; culturas 
mediadoras del uso, 434-435; de los 
servicios especializados, 322; efectos 
sobre la división de zonas, 474-476; el 
caso de LaNeta, 461-462; en el 
mercado de capitales, 311,313-326; en 
la comunidad, 426-427; en la teoría de 
las relaciones internacionales,
433-434; en las ciudades globales, 
394-400,520; en los centros 
financieros, 454-457; en los circuitos 
globales, 457-470; experiencia de los

usuarios, 474; fenómenos que 
posibilita, 320; relación con el acceso 
público a la información, 420-424; 
relación con el activismo, 459-470; 
relación con el Acuerdo Multilateral 
de Inversiones, 425; relación con el 
ancho de banda, 458-459; relación 
con el gobierno de Internet, 412-415; 
relación con eí gobierno, 326-332; 
relación con el nuevo orden temporal 
y  espacial, 473-496; relación con el 
riesgo del mercado, 439-457; relación 
con la autoridad estatal, 413-427; 
relación con la consolidación, 
322-326; relación con la 
desmaterialización, 231-232; relación 
con la especificidad, 475-483; relación 
con la hipermovilidad, 431-432, 
436-457; relación con la inmovilidad 
de capitales, 436-457; relación con la 
innovación, 318-320; relación con la 
multiplicidad de escalas, 457-470; 
relación con la política del lugar, 
457-470; relación con la privacidad, 
416,420-424; relación con las culturas 
de la interpretación, 445-457; relación 
con las imbricaciones no digitales, 
431-434; relación con las iniciativas 
locales, 424-425; relación con las 
lógicas organizadoras, 422,434; 
relación con las manifestaciones de 
oposición a la o m c , 425-426; relación 
con las o n g , 412, 426,431-432,
459-463; relación con las t c i , 457-460; 
relación con las tres zonas de riesgo 
del mercado, 449; relación con las 
viejas jerarquías de escalas, 411,433; 
relación con las zonas fronterizas 
analíticas, 475-483; relación con los 
centros de saber, 460; relación con los 
ftrewalb, 415; relación con los 
instrumentos derivados, 314-320,438; 
relación con los nuevos instrumentos 
financieros, 436-438; sus efectos en 
los mercados, 313-326 

Discourse o f the Commonweal of This 
Realm o f England (Hales), 128 

“Discurso sobre el comercio” (North), 
143 n.



división entre lo público y lo privado: 
cuestiones de gobernabilidad,
263-267; efectos de la desregulación, 
269,270; en e! keynesianisnio, 261; en 
el liberalismo, 268-270; en la Baja 
Edad Media, 257-258; en la industria 
bancaria, 274 n.; en la Suprema Corte, 
255; relación con el interés público,
267-278; relación con el riesgo del 
mercado, 267-278; relación con la 
transparencia, 272 n.; relación con las 
libertades contractuales, 272-273; su 
reconstrucción, 253-278; variabilidad 
en sus articulaciones, 257-267

Doha, Ronda de, 273
Dúplex Printing Press v. Deering, 172
duques, 64 n., 74 n., 75,83

E. C. Knight, 178
economía política, 41; contrato social, 

146; convergencia internacional, 
188-198; culturas políticas de las 
ciudades, 103-109; descentralización, 
175; desnacionalización, 289-302; 
digitalización, 412,457-470; economía 
política internacional, 288; efectos de 
la Ley General de Cercamientos,
149-150; efectos del Convenio de París, 
194,302; efectos del New Deal, 173,176, 
178,219, 224,237 n., 240-241; en el 
feudalismo, 57 n. (véase también 
feudalismo); en los circuitos globales, 
457-470; endogeneidad, 505; 
interpretaciones del poder estatal, 
282-288; Liga Hanseática, 61 n., 75 n., 
91-92; lógica organizadora, 30-31; 
migraciones, 88; orden espacial y 
temporal, 383-403; pertenencia, 205; 
Poder Ejecutivo, 39,232-253 (véase 
también Poder Ejecutivo); relación 
con el activismo, 460-469; relación 
con el amor patriae, 65,71; relación 
con el derecho urbano, 86-109; 
relación con el hipemacionalismo, 
188-198; relación con el imperialismo, 
131-141,187-198; relación con el 
trabajo, 152-153; relación con la 
burguesía, 133-158; relación con la 
ciudadanía, 45,374-381; relación con

la Com pañía Holandesa de las Indias 
Orientales, 134-139; relación con la 
coordinación interimperial, 193-198; 
relación con la democracia liberal,
145-147; relación con la división entre 
lo público y  lo privado, 253-278; 
relación con la escala local, 457-470; 
relación con LaNeta, 461-462; relación 
con las redes transfronterizas,
424-427 (véase también redes 
transfironterizas); relación con las 
zonas de libre comercio, 92; sujetos 
en desventaja, 158-173 

Economist, The, 322 n., 328 
Ecuador, 330,345 
Egeas, islas, 88 
El Salvador, 371-373 
elaboración de normas, 339-341;

incidencia del fm i, 311; relación con el 
arbitraje, 305-307; relación con el 
mercado global de capitales, 311-332; 
relación con el poder, 311-332; 
relación con la digitalización, 422 n. 
(véase también digitalización); 
relación con las agencias de 
calificación, 308-310; relación con las 
funciones especializadas, 332-339; 
relación con los instrumentos 
derivados, w - v u ;  relación con los 
mercados modernos, 313-326; su 
crecimiento, 210-211 

electricidad, 180 n.
Electrortic Disturbanee Theater, 464 
empresas multinacionales, 213 n., 226 n. 
enfoque de modelos internos, 443-446 
English Companies Act, 193 
ensamblajes, 24-26,502-505; análisis 

metodológico, 505-519; de órdenes 
espaciales y  temporales, 483-488; 
digitales, 46,407-409,479 (véase 
también digitalización); globales, 
507-519; nacionales, 507-519 (véase 
también Estado-nación); relación 
con la multiplicación de 
ordenamientos especializados, 
524-528; surgimiento, 502 

era progresista, 211 n. 
escala mundial/global, 22,35-37,42-43,

52,55; construcción, 123-131;



digitalización, 411, 463-464 (véase 
también digitalización); economías 
imperiales, 131-141; en el sistema de 
Bretton Woods, 212-218; en la segunda 
posguerra, 202-203; en ia teoría de las 
relaciones internacionales, 433,434; 
en los Estados Unidos, 173-187; 
factores económicos, 121-123; íiinción 
del Estado, 116-123; jerarquías de 
escalas anteriores, 411,433; 
multiplicidad de escalas, 457-470; 
relación con el capitalismo nacional,
113-115; relación con el 
hipernacíonalismo, 187-198; relación 
con la Compañía Holandesa de las 
Indias Orientales, 134-139; relación 
con la confederación, 173-187; 
relación con la industria bancaria, 
131-133; relación con las burguesías 
nacionales, 141-158; relación con los 
circuitos globales, 457-470; rivalidad 
internacional, 37-38; sujetos en 
desventaja, 158-173; surgimiento,
114-116

esclavitud, 125,144,159,162 n., 167 n „ 168 
Escocía, 88 
eslavos, 70 n., 88 
España, 116 n „ 123-126,129-130 
espionaje, 415 n. 
estado de derecho, 35,15 
Estado-nación, 39-40,407-04,501-502, 

507-509,513; aliados ambivalentes,
118; análisis deí cambio, 31-33; 
burguesía, 141-158; ciudadanía, 
349-403 (véase también ciudadanía);, 
comercio de larga distancia, 123-125; 
como agente crítico, 116-123; como 
comunidad, 37-38; de ios Estados 
Unidos, 165-188 (véase también 
Estados Unidos); definición, 119; 
desnacionalización, 289-305; en la 
segunda posguerra, 38-39; funciones 
especializadas, 332-339; imposición de 
gravámenes, 42,85,98 n., 102,116,157, 
176,287,326; incidencia de la 
digitalización, 413-427; 
interpretaciones variables del poder 
estatal, 282-288; leyes de cercamiento,
149-150; lógica organizadora, 30-31;

merma de la importancia estatal, 279; 
nuevo orden espacial y temporal, 
473-497; Poder Ejecutivo, 39,232-253 
(véase también Poder Ejecutivo); 
racionalidad, 279; relación con el 
derecho económico internacional, 
302-305; relación con el feudalismo, 
57-58; relación con el 
hipernacíonalismo, 187-198; relación 
con ei imperialismo, 131-141,187-198; 
relación con la autoridad del 
príncipe, 128-130; relación con la 
democracia liberal, 145,148; relación 
con la escala mundial, 42-43,54-55; 
relación con la manipulación 
monetaria, 117-118; relación con la 
práctica de los saqueos, 123-131; 
relación con las agencias de 
calificación, 308-310; relación con las 
monarquías, 120,122; relación con los 
capitales globales, 326-332; relación 
con los príncipes, 118,125; y 
nacionalidad, 353-356,382,388, 
39°"391> 426 

Estados Generales, 75 
Estados Unidos, 33,39,204,510,512; 

actividades antimonopólicas,
299-302; aislacionismo, 209,217; 
Artículos de la Confederación, 157; 
audiencias sobre Competencia Global 
de la Com isión Federal de Comercio 
Estadounidense, 300 n.; burguesía, 
155-156; capacidades sistérnicas, 
226-232; capitalismo industrial, 
167-187; caso Debs, 171; centralización 
federal, 177; Charles WolffPacking 
Company v, Court o f industrial 
Relations ofKansas, 169 n.; 
ciudadanía, 357-358,366,369-374, 391, 
399,401-402; Commonwealth v. Hunt, 
169 n.; Commonwealth v. Pullis, 168; 
Consultivo de Política Internacional 
Estadounidense, 300 n.; de Reagan,
225,235,237,239-241; Decimocuarta 
Enmienda, 177; Decimoquinta 
Enmienda, 177; Decimotercera 
Enmienda, 167 n., 168; Departamento 
de Agricultura, 251; Departamento de 
Justicia, 251; Departamento de Salud



y Servicios Humanos, 7,51; 
Departamento de Seguridad Interior, 
244; Departamento de Trabajo, 251; 
derecho a la intimidad, 178 n.; 
descentralización, 175- 576; 
desnacionalización, 290-296; deuda, 
225; Dúplex Printing Press v. Deerirtg, 
172; E. C. Knight, 178; enfoque 
diferente, 165-187, 232-253; entre 3a 
esfera pública y la privada, 253-278; 
esclavitud, 166 n.; estilo de litigación,
306 n .; Federal Networkíng Council, 
413 n.; fondos de pensión, 316; 
Gibbons v. Qgden, 176; gobierno de 
Bush, 232-253; Guerra Civil, 116 n., 
174-176,182-185, J93> 211; huida de los 
blancos, 3985 imperialismo, 187-196; 
industria bancaria, 174 n.; 
inmigración, 368-372,395; 
internacionalismo, 209-218; 
interpretación del poder estatal, 
282-284, 286-287; keynesianismo, 214, 
215; laissez-faire, 174,178; ley de 
Wagner, 173; Leyes de Derechos 
Civiles, 368; Lochner v. New York, 169, 
178; Marco para el comercio 
electrónico global, 417 n.; Master and 
ServantActs, 163 n.; McCulloch v. 
Maryland, 176; Muller v. Oregon,
169 n.; Negociaciones para la 
Iniciativa sobre Impedimentos 
Estructurales, 300 n.; New Deal, 173, 
176,178,212,218,225, 237-238, 240-241; 
patrón dólar, 223, 227-229,331 n.; 
Pentágono, 243-244; Plan Marshali, 
229-231; Poder Ejecutivo, 225-226 
(véase también Poder Ejecutivo); 
proteccionismo, 224; puntos de 
inflexión, 223-232; puritanismo, 157; 
redistribución del poder, 232-288; 
relación con Irak, 357; sistema de 
seguridad social, 227; soberanía 
nacional, 173-187; Tesoro, 204,236,
293; trabajo, 165-173; vigilancia, 415 n.

Estatuto de Merton, 149
Estuardos, 144,150
Europa; actividades antimonopólícas, 

297-302; feudalismo, 58 (véase también 
feudalismo); inmigraciones, 395

excepcionalidad, 166 
extradición, 209
extranjerismo, 45,368,385 n., 515

FactoryActs (Leyes de las fábricas), 160, 
161 n.

Federación Internacional de Ingenieros 
Consultores ( f i d i c ) ,3 0 9  

Federación Internacional Europea de la 
Construcción ( f i e c ) ,3 0 9  

Federación Sindical Internacional ( f s i ) ,

211 n.
feudalismo, 42,60-62,84 n., 527;

autoridad central, 60; clases sociales, 
120; crecimiento demográfico, 58,
116 n.; cuestiones económicas, 72-73; 
cultura urbana, 103-109; definición,
57 n.; derecho urbano, 53; 
descentralización de la autoridad,
75-76; dinastía de los Capetos, 60, 
68-69,74"85; economía política 
urbana, 86-109; Estados Generales, 75; 
imposición de gravámenes, 82-86,
98 n., 116-119; interdependencias, 68; 
jurisdicciones, 59-69; liderazgo bélico, 
62; líderes germanos, 63 n.; 
migraciones, 88-89; monetización, 41, 
6i, 73,82-83; pleitesía, 64; 
proliferación de ciudades, 86-109; 
relación con el amorpatriae y, 58,65, 
71-72; relación con eí derecho 
occidental, 95; relación con el Estado 
monárquico, 75-76; relación con el 
Imperio Romano, 59,61,66-67, 69-70, 
76,79,94,96,98; relación con eí 
universalismo, 63; relación con la 
ciudadanía, 103-109; relación con la 
desnacionalización, 57-58; relación 
con la geografía política, 60; relación 
con la nobleza, 55, 63-64,72,78,81 n., 
82,85,90-92,96,97 n., 98,108,115-120, 
126,133,136,139 n., 141-142,145-148,
150-156; relación con eí 
protestantismo, 72; relación con los 
derechos de propiedad, 78-79; 
relación con los príncipes, 118; 
relación con los regímenes modernos, 
51-52; señores feudales, 53,60, 62 n.,
63,66,72,73 n., 74,77,79» 84-85,98,



104-105, no, 118; siervos, 61; sistemas 
de trueque, 6i; triple conflicto, 71 n.; 
vasallaje, 60-61,126; yuxtaposición de 
jurisdicciones, 60 

Filipinas, 187 
filosofía griega, 96 n.
Financial Times, 37.2 n., 336 n.» 343 n. 
fincas, 60,63 
firewalb, 415 
P ISA , 249
Flarmeur (Benjamín), 3 9 4 -3 9 5  n. 
Florencia, 59 n., 91,97 n. 
f o i a , 2 4 5 ,2 5 1

Fondo Monetario internacional (fm í), 
15,217 n., 220-223,273, 329,457,524; 
elaboración de normas, 311; relación 
con la crisis mexicana, 329 n.; 
relación con la desnacionalización, 
289,295; relación con los sistemas 
legales globales, 336 

fondos buitres, 343-348 
fondos de inversión de alto riesgo, 

316-317,490 
fondos de inversión inmobiliaria, 320 n. 
fondos de pensión, 316 
Foro Económico Mundial, 327 n.,

378 n-, 465- 
Foro Global de Competencia y Políticas 

Comerciales (Banco Mundiaí/iBA),

300 n.
Fortune 504,327
Francia, 64,72,74-76,79-80, 83,85 n., 86, 

91 n., 92 n., 96 n., 97 n., 98 n., 99 n., 
102 n-, 116 n., 126 n„ 128,129 n„
Í34-J-37» 141» 143.150,166,185,18S, 190, 
192 n., 193, 239,261,290 n., 305-306 n., 
317,321,323 n., 328-329 n., 464; banco 
central, 293 n.; burguesía, 155-157; 
cor vea, 145 n„; dirígismo económico, 
214; grupos musulmanes, 365 n.; 
manipulación de la moneda, 117; 
mercantilismo, 136; relación con el 
imperialismo, 189; relación con la 
Compañía Holandesa de las Indias 
Orientales, 134; Restauración, 140 n.; 
Revolución Francesa, 41,118 n.,
146-147,155,516; sistemas 
transfronterizos, 130 

Francos, reyes, 62 n„ 63 n., 72, 80,98 n.

Frauds Act (Ley de fraudes), 137 n. 
funcionarios electos, 102

Gales, 88
GATT, 212 n., 216, 296, 303, 336, 378 
General Enclosure Act (Ley general de 

cercamienlos), 149 
Génova, 59 n., 61 n., 91,124-125,130 n. 
geografías imperiales: relación con el 

capitalismo nacional, 131-141; relación 
con el hipernacíonalismo, 187-198; 
relación con fa burguesía, 131-158; 
relación con la convergencia 
internacional, 187-192; relación con la 
coordinación interimperiaJ, 193-198; 
relación con la digitalización,
457-470; relación con la industria 
bancaria, 131-132; relación con la 
modernización, 131; relación con la 
Navigation Act, 137 n.

Gibbons v. Ogden, 176 
Global Civil Society Yearbook (Cohén, 

Lípschutz y Mayer), 360 n., 425 n. 
globalización, 13-25,29,39-40,118,131,

206,222,226,238,240,252,254, 256, 
260-261, 266,279,281-302,309,339-343, 
376, 378-383. 3»7> 395-400, 411,425-426, 
430,439» 447, 454) 456» 459> 461, 463» 
470, 477-480, 484, 489-490, 494-496, 
501,507, 509-512,515,520,522, 524; 
como norteamericanización, 223-225; 
de las grandes corporaciones 
económicas, 34; efectos sobre los 
conflictos comerciales transnacionales, 
305-306; elaboración de normas, 
311-339; en la teoría de las relaciones 
internacionales, 433-434; ensamblajes, 
23-26,51; neoliberal, 224; relación con 
el arbitraje internacional, 305-306; 
relación con el derecho económico 
internacional, 302-305; relación con el 
interés público, 267-278; relación con 
el internacionalismo, 314-323; relación 
con el nuevo orden espacial y  
temporal, 350-372; relación con el 
Poder Ejecutivo, 233-235; relación con 
el Tesoro estadounidense, 204; 
relación con la ciudadanía, 354-356, 
388-394 (véase también ciudadanía);



relación con la desnacionalización, 
289-302; relación con la digitalización, 
45-47,314-326,299-302 (véase también 
digitalización); relación con la escala 
mundial, 21,35-37,42-43,113-116; 
relación con la industria 
internacional, 296; relación con las 
actividades an timonopólicas, 297-302; 
relación con las capacidades, 43; 
relación con las interpretaciones del 
poder estatal, 282-289; relación con las 
manifestaciones contra la omc,
301-302; relación con los instrumentos 
derivados, 314-326; relación con los 
procesos nacionales, 21-26; sistemas 
complejos, 26-32; su complejidad 
oculta, 19-20; sus efectos en el 
mercado, 281; trampa de 
endogeneidad, 23-24 

gobierno, 19; frente a la soberanía divina, 
142; relación con el capital global, 
326-339. Véase también economía 
política 

godos, 97 n.
Goldman Sachs, 329
Gran Exposición de 1851,194 n.
Greenpeace, 462 n.
Guantánamo, 244 n-, 245 
guerra, 146 n.; contra el terrorismo, 

243-244,247; en el feudalismo, 58-62; 
gastos bélicos, 123-125; relación con 
la Iglesia, 76-77; relación con los 
impuestos, 81-83 

Guerra de los Cien Años, 116 n., 121 
Guerra de los Treinta Años, 129 n.

Hastings, batalla de, 83 n.
Hawai, 187
hipermovilidad, 378,423,431-432, 

476-478,495; en los nuevos 
instrumentos financieros, 436-439; 
relación con la inmovilidad del 
capital, 431-432,479; relación con las 
culturas de interpretación, 444-445 

hipernacionalismo, 146; relación con el 
Convenio de París de 1883,194-195; 
relación con la convergencia 
internacional, 189-195; relación con la 
coordinación interimperiai, 195-197

historiografías, 73, 93-94,113-114,178,190, 
197,494; capacidades sistémicas 
estadounidenses, 226-232; de la Baja 
Edad Media, 51-53 (véase también 
Baja Edad Media); puntos de 
inflexión, 29-30 (véase también 
puntos de inflexión); relación con el 
análisis del cambio, 32-40; relación 
con la ciudadanía, 349-403 (véase 
también ciudadanía); relación con la 
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líderes germanos, 63 n.; saqueo, 70 n. 

impuestos, 42,98 n., 104 n.; efectos sobre 
los aliados ambivalentes, 118; en la 
dinastía de los Capetos, 80-86; 
relación con el crecimiento 
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